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SECCIÓN OFICIAL
Leyes

LEY N° 15.193
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º: Modifícase el artículo 1° de la Ley 15.172, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1º: Suspéndense, en todo el ámbito de la provincia de Buenos Aires, hasta el 31 de marzo de 2021:
1. Las ejecuciones hipotecarias, judiciales o extrajudiciales, en las que el derecho real de garantía recaiga
exclusivamente sobre inmuebles destinados a vivienda única y que se encuentren ocupados con el referido destino
por la parte deudora o quienes la sucedan a título singular o universal;
2. La ejecución hipotecaria de parte indivisa prevista el artículo 2207 del Código Civil y Comercial de la Nación
siempre que la parte deudora integre el condominio, o quienes la sucedan a título universal, sean ocupantes de la
vivienda;
3. Los lanzamientos ya ordenados, exclusivamente sobre inmuebles con destino a vivienda única de ocupación
permanente, que no se hubieran realizado a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley; 
4. Las ejecuciones correspondientes a créditos prendarios actualizados por Unidad de Valor Adquisitivo (UVA);
planes de ahorro para adquisición de vehículos automotores;
5. Las ejecuciones de créditos por expensas comunes siempre que se trate de inmuebles con destino a vivienda
única y de ocupación permanente;
6. Toda ejecución, sea en sede civil o penal, en que la demandada sea una unidad de producción cuya gestión se
encuentre en manos de sus trabajadores y trabajadoras (Fábricas Recuperadas), que hayan resultado
expropiadas.”

ARTICULO 2º: Modifícase el artículo 7° de la Ley 15.172, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 7º: Exceptuase de los alcances de la presente Ley, procediéndose a su desalojo en el menor plazo
posible, a los espacios físicos nacionales, provinciales o municipales destinados a áreas naturales protegidas,
patrimonios culturales, educativos y/o de interés comunitario o de asociaciones civiles.”

ARTICULO 3º: Incorpórase el artículo 7° bis a la Ley 15.172, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 7° bis: A los efectos de la presente Ley quedan excluidos expresamente de las suspensiones
dispuestas los procesos de desalojo, interdictos y/o lanzamientos dispuestos en caso de ocupaciones,
usurpaciones y/o tomas colectivas de inmuebles, cualquiera fuere su naturaleza, siempre que las mismas se
hubiesen producido con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto N°132/2020.”

ARTICULO 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinticuatro días del mes de Septiembre del año dos mil veinte
 
Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Verónica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario Legislativo
Honorable Senado.
 
PE-6/20-21 
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES (15.193).-
La Plata, 9 de octubre de 2020
 
Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial.

Decretos
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 832/2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-12248230-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia establecer la continuidad
del pago del complemento en concepto de “Calidad y Continuidad del Servicio” de carácter extraordinario, no remunerativo,
no bonificable, hasta tanto la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430, como asimismo las Comisiones
Sectoriales correspondientes al año 2020, resuelvan sobre la continuidad del complemento en cuestión;
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Comisión Paritaria General regida por la Ley N° 10.430, los días 3 y 4 deabril de 2018 se realizaron
sendas audiencias paritarias entre los representantes del Estado Provincial y de los trabajadores de la Administración
Pública, arribándose a acuerdos sustantivos cuyos lineamientos han quedado plasmados en las Actas N° 1/2018 y N°
2/2018;
Que en las referidas audiencias paritarias, las partes convinieron, entre otras cuestiones, el pago de un complemento, no
remunerativo no bonificable por persona, en concepto de “Calidad y Continuidad del Servicio” de pesos tres mil ($3.000)
pagaderos con la liquidación de los meses de mayo, agosto y noviembre de 2018, conforme las condiciones allí previstas;
Que la medida concertada con los gremios representativos de los trabajadores de la Ley N° 10.430, fue replicada para el
resto del personal de la Administración Pública provincial, regido por otros estatutos análogos y convenios colectivos de
trabajo, en orden a las negociaciones paritarias de carácter sectorial celebradas durante el curso del año 2018;
Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Acta de Mesa Técnica General Ley N° 10.430 y regímenes análogos N°
1 del día 18 de mayo de 2018, las partes negociadoras acordaron modificar el monto asignado al complemento referido en
el párrafo pre-antecedente, quedando determinado su importe en la suma de pesos seis mil ($6.000) anuales;
Que con posterioridad mediante Acta N° 29/2018 de la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430, del 27 de
noviembre de 2018, se definió, entre otras cuestiones, un incremento de pesos setecientos cincuenta ($750) adicionales
sobre el monto del Complemento en concepto de Calidad y Continuidad del Servicio, quedando estipulado su monto anual
por el año 2018 en pesos seis mil setecientos cincuenta ($6.750);
Que, asimismo y conforme las constancias obrantes en el instrumento referido anteriormente, se convino continuar
abonando el Complemento en concepto de Calidad y Continuidad del Servicio por el año 2019, pagadero en forma
trimestral en cuotas de pesos mil seiscientos ochenta y siete con cincuenta centavos ($1687,50) cada una, con las
liquidaciones de los haberes correspondientes a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre;
Que los acuerdos enunciados precedentemente, en referencia al pago y modalidad de liquidación del Complemento por
Calidad y Continuidad del Servicio han quedado plasmados para los diversos regímenes laborales del personal de la
Administración Pública en los Decretos N° 1254/19, N° 1476/19, N° 1404/19, N° 1403/19; N° 1532/19, N° 1475/19, N°
1317/19, N° 1255/19, N° 1256/19 y N° 1477/19;
Que el Complemento por Calidad y Continuidad del Servicio, de los años 2018 y 2019, se ha replicado para las fuerzas de
seguridad, conforme ha quedado estipulado en los Decretos N° 1290/19 (Policías de la Provincia) y N° 1252/19 (Servicio
Penitenciario Bonaerense);
Que por otra parte debe señalarse que el pago del concepto no alcanzó al personal del Poder Judicial (Ley N° 10.374), de
la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471), personal Docente (Ley N° 10.579) y del Ente Administrador Astillero Río
Santiago, toda vez que las partes involucradas en las negociaciones paritarias no llegaron a un acuerdo respecto de la
implementación del mismo;
Que la medida tampoco alcanzó a personal contratado, cualquiera sea su régimen legal aplicable, con excepción del
personal contratado de Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que hasta tanto la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430, como asimismo las Comisiones Sectoriales
correspondientes al año 2020, resuelvan sobre la continuidad del pago del Complemento en concepto de Calidad y
Continuidad del Servicio, corresponde adoptar una definición vinculada al tema en cuestión;
Que en el marco de la crisis que atraviesa la República Argentina, la provincia de Buenos Aires se encuentra inmersa en
una delicada situación económica y financiera, por lo que este gobierno provincial ha tomado la firme decisión de adoptar
todas aquellas medidas que impliquen la protección de las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a la
Administración Pública provincial;
Que, atento lo expuesto, resulta acertado continuar con el pago del Complemento en concepto de Calidad y Continuidad
del Servicio de pesos seis mil setecientos cincuenta ($6.750) anuales, a abonarse en forma trimestral, a razón de pesos mil
seiscientos ochenta y siete con cincuenta centavos ($1.687,50) por trimestre, conforme las previsiones contenidas en el
Acta N° 29/2018 de la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430 del 27 de noviembre de 2018, hasta tanto la
Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430, como asimismo las Comisiones Sectoriales correspondientes al año
2020, resuelvan sobre la continuidad del mismo;
Que en razón de la situación epidemiológica que atraviesa el país, en relación al virus que causa el COVID- 19 y la medida
de aislamiento social, preventivo y obligatorio dictada por el Poder Ejecutivo Nacional que rige a nivel de toda la República
en orden al Decreto Nacional N° 297/2020 y sus correspondientes prórrogas, resulta necesario determinar que tanto las
trabajadoras y trabajadores de la Administración Pública provincial que cumplen con la prestación de sus servicios bajo la
figura de “trabajo domiciliario” en su lugar de aislamiento en los términos del artículo 2° del Decreto N° 203/2020
ampliatorios y modificatorios, como aquellos en que la modalidad de trabajo no permite la continuidad de las prestaciones
normales por la medida de aislamiento social obligatoria decretada, deben continuar percibiendo el beneficio aquí reglado;
Que, por otra parte, con motivo de las licencias excepcionales que se han implementado en el ámbito de la
Administración Publica provincial por causa del nuevo coronavirus COVID-19 mediante Decreto N° 127/2020 y normas
reglamentarias, corresponde incluir, mientras subsistan los motivos que originaron la implementación de las mismas,
nuevas causales que quedan exceptuadas de ser consideradas inasistencias a los efectos del pago íntegro de la cuota del
complemento en el trimestre que se trate;
Que, en similares términos, se encuentran también exceptuadas de ser consideradas inasistencias a los efectos del pago
íntegro de la cuota del complemento en el trimestre que se trate, las licencias por enfermedad del Dengue, virus
Chikungunya, virus Zika y Sarampión;
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Que la medida que se propicia aprobar mediante el presente acto, contempla lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto N°
203/2020, en tanto las medidas adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria no deben afectar la percepción de la
remuneración mensual, normal y habitual, ni de los adicionales que, por ley o convenio, les correspondan a los trabajadores
y las trabajadoras de la Administración Pública provincial;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y
la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo;
Que han tomado la intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 27 de la Ley Nº 15.078, prorrogada
por Ley Nº 15.165, y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la continuidad del pago del complemento en concepto de “Calidad y Continuidad del Servicio” de
carácter extraordinario, no remunerativo, no bonificable, de pesos seis mil setecientos cincuenta ($6.750) anuales por el
año 2020, por persona, a razón de pesos mil seiscientos ochenta y siete con cincuenta centavos ($1.687,50) por trimestre,
conforme las previsiones contenidas en el Acta N° 29/2018 de la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430 del
27 de noviembre de 2018 y de acuerdo a lo estipulado en el Anexo Único (IF-2020-18923974-GDEBA-SSLYTSGG) que
forma parte integrante del presente, hasta tanto la Comisión Paritaria General regida por Ley N° 10.430, como asimismo las
Comisiones Sectoriales correspondientes al año 2020, resuelvan sobre la continuidad del complemento en cuestión.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas efectuará las adecuaciones presupuestarias
necesarias a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO ÚNICO
 

Reglamento
Modalidad de liquidación y pago del Complemento por Calidad y Continuidad del
Servicio de pesos seis mil setecientos cincuenta ($6.750) anuales por el año 2020

 
CLÁUSULA PRIMERA. Determinar que el COMPLEMENTO POR CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO de carácter
extraordinario, no remunerativo, no bonificable, de pesos seis mil setecientos cincuenta ($6.750) anuales, por el año 2020,
por persona, se abona en cuatro (4) cuotas de pesos mil seiscientos ochenta y siete con cincuenta centavos ($1.687,50)
cada una, o valor proporcional según cantidad de inasistencias incurridas por las/los trabajadoras/es registradas/os para el
lapso de tiempo definido, siendo percibida cada cuota de acuerdo al siguiente detalle:

a) Primera cuota con los haberes devengados de marzo de 2020 (correspondiente al período comprendido entre el
1/01/2020 al 31/03/2020).
b) Segunda cuota con los haberes devengados de junio de 2020 (correspondiente al período 1/04/2020 al
30/06/2020).
c) Tercera cuota con los haberes devengados de septiembre de 2020 (correspondiente al período 1/07/2020 al
30/09/2020).
d) Cuarta cuota con los haberes devengados de diciembre de 2020 (correspondiente al período 1/10/2020 al
31/12/2020).

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Establecer que a los efectos del pago proporcional de cada cuota de pesos mil seiscientos ochenta
y siete con cincuenta centavos ($1.687,50), se tendrán en cuenta las inasistencias registradas para cada período definido
en la CLÁUSULA PRIMERA de este reglamento, determinándose que una (1) inasistencia implica el pago del setenta y
cinco por ciento (75%) de la cuota y dos (2) inasistencias implican el pago del cincuenta por ciento (50%) de la cuota.
 
CLÁUSULA TERCERA. Determinar que la ocurrencia de tres (3) o más inasistencias, en cada uno de los períodos
definidos en la CLÁUSULA PRIMERA, hará perder al agente el derecho a percibir la cuota del complemento para el
período que se trate.
 
CLÁUSULA CUARTA. Establecer que a los efectos del pago del COMPLEMENTO POR CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL
SERVICIO, no serán consideradas inasistencias:

a) licencias por descanso anual;
b) licencia por maternidad, paternidad, alimentación y cuidado de hijo;
c) licencia por adopción;
d) licencia por donación de órganos y piel;
e) licencia para mujeres víctimas de violencia;
f) licencia por duelo familiar;
g) licencias por enfermedad profesional y por accidente de trabajo;
h) licencias por enfermedad COVID-19, Dengue, virus Chikungunya, virus Zika y Sarampión;
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i) licencia por enfermedades contempladas en el 10° Clasificador Internacional de Enfermedades de la
Organización Mundial de la Salud bajo la siguiente codificación: C00 al D48 (Tumores), I21 a I77 (enfermedades
isquémicas del corazón), O.00 a O99 (del embarazo, parto u puerperio);
j) licencia gremial del artículo 57 de la Ley N° 10.430, reglamentado por Decreto N° 4161/96 apartado II y III o
norma análoga vigente en el régimen laboral del que se trate;
k) licencia excepcional COVID-19 (conforme Decreto N° 127/2020 y su reglamentación aprobada por Resolución N°
81/2020 y ampliatoria N° 88/2020 ambas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros);
l) inasistencias de aquellas personas trabajadoras que estén cursando un embarazo en cualquier trimestre o que
fueran consideradas población de riesgo con relación al Coronavirus (COVID-19), conforme artículo 1° de la
Resolución N° 90/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y su complementaria aprobada por
Resolución N° 21/2020 de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes;
m) inasistencias de aquellas personas trabajadoras, cuando se trate del progenitor, progenitora o persona adulta
responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, niña o adolecente,
mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecidas por Resolución N° 554/2020 de la Dirección
General de Cultura y Educación y sus prórrogas (conforme artículo 3° de la Resolución N° 90/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros).

 
CLÁUSULA QUINTA. Determinar que tanto las trabajadoras y trabajadores de la Administración Pública provincial que
cumplen con la prestación de sus servicios bajo la figura de “trabajo domiciliario” en su lugar de aislamiento bajo los
términos del artículo 2° del Decreto N° 203/2020, ampliatorios y modificatorios, como aquellos en que la modalidad de
trabajo no permite la continuidad de las prestaciones normales por la medida de aislamiento social, preventiva y obligatoria
decretada, percibirán el COMPLEMENTO POR CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO en los términos del presente
reglamento.

DECRETO N° 835/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-15748962-GDEBA-DPTCPMSALGP, mediante el cual se propicia aprobar los
Documentos de Revisión letras “B”, “C”, “E”, “F” y “G” del Proyecto del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) ARG/16/006 “Apoyo al Plan estratégico para garantizar una Vida Sana y Promover el Bienestar de toda la
población de la Provincia de Buenos Aires,en todas las etapas de su ciclo de vida (2016-2021)”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto se origina en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, de fecha 26 de febrero de 1985, aprobado por la Ley Nacional Nº 23.396 del
10 de octubre de 1986, promulgada por el Decreto Nº 1634/86;
Que el citado Acuerdo establece las condiciones básicas, normas y procedimientos que regirán la asistencia
para el programa, como también sus organismos de ejecución, para llevar a cabo los Proyectos de Desarrollo en el país;
Que el artículo 3° inciso 3, determina que las obligaciones asumidas en el Acuerdo, se extienden a todo convenio que se
lleve a cabo entre el Gobierno Argentino y un Organismo de Ejecución sobre un proyecto que reciba apoyo del PNUD;
Que mediante el Decreto N° 400/19 se aprobó el Proyecto PNUD identificado como ARG/16/006 “Apoyo al Plan estratégico
para garantizar una Vida Sana y Promover el Bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las
etapas de su ciclo de vida (2016-2019)”;
Que el Proyecto citado precedentemente, tiene por objeto implementar un plan estratégico para garantizar la vida sana y
promover el bienestar de la población de la provincia de Buenos Aires en todas las etapas de su ciclo de vida,
contribuyendo a mejorar el sistema de salud para aumentar el acceso a servicios de calidad y para ello, se focalizará en el
fortalecimiento de las intervenciones sanitarias, del sistema de monitoreo, de la red de efectores públicos, capital humano e
investigación y desarrollo en salud;
Que las Revisiones letras “B”, “C”, “E”, “F” y “G”, cuya aprobación se propicia, en cumplimiento de la normativa
internacional que lo rige, tienen por finalidad ajustar el presupuesto 2018, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a los gastos
efectuados según Informe Combinado de Gastos (CDR), incluyendo en el ejercicio 2020 las Actividades 1.6 y 1.9 (COVID-
19) en el Plan de Trabajo Plurianual, adecuando para ello, la medición de indicadores del Marco de monitoreo y del Marco
de resultados y extendiendo la fecha de finalización al 31 de diciembre de 2021;
Que el Ministerio de Salud de la Provincia es el ejecutor del Proyecto por intermedio de la Unidad Coordinadora de
Proyectos, creada mediante Resolución del Ministerio de Salud N° 3642/03, ampliada por su similar N° 4227/08;
Que se expidieron favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y
la Dirección de Contabilidad de Presupuesto de Contaduría General de la Provincia;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144- proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Revisiones letras “B”, “C”, “E”, ”F” y “G” del Proyecto del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) ARG/16/006 “Apoyo al Plan estratégico para garantizar una Vida Sana y Promover el Bienestar de toda
la población de la Provincia de Buenos Aires,en todas las etapas de su ciclo de vida (2016-2021)”, en la medida que las
modificaciones propiciadas no excedan las autorizaciones correspondientes, que como Anexos I (IF-2020-18128940-
GDEBA-SSTAYLMSALGP), II (IF-2020-18128915-GDEBA-SSTAYLMSALGP), III (IF-2019-17173874-GDEBA-
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DRCMSALGP), IV (IF-2020-16792382-GDEBA-SSTAYLMSALGP) y V (IF-2020-15155360-GDEBA-
SSTAYLMSALGP), respectivamente, forman parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento del presente, el que será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 Ley N° 15.165 y Decreto N° 1/2020 y
los créditos presupuestarios que para el Ejercicio 2021 se dispongan, según el siguiente detalle:
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.3. - UG: 999 -Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 21-ROGRAMA REMEDIAR-PNUD.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 002 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.1. - UG: 999 - Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 100-PNUD/AMBA.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.3. - UG: 999 - Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 16-PROY. FUNCIONES ESENCIALES DE LA SALUD
PUBLICA FESPPNUD.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.1. - UG: 999 -Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 15-CAPACITACION Y FORTALECIMIENTO EN
ADMINISTRACION DE SALUD.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.3. - UG: 999 -Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 15 - CAPACITACION Y FORTALECIMIENTO EN
ADMINISTRACION DE SALUD.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.3. - UG: 999 - Inciso 5- Ppal 9- Pcial 2- Spcial 028-FONDO DE GESTION CENTRALIZADA-RES. N°
3862/13 DEL MRIO. DE SALUD-PNUD.
 
Transferencias al Sector Externo- Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, UE: 102 - PRG001 - ACT 001 - Fin 3 - Fun 1 -
Subfun 0 - FF 1.1. - UG: 999 - Inciso 5- Ppal 9- Pcial 5- Spcial 099-OTRAS.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en el Departamento de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexos I IF-2020-18128940-GDEBA-
SSTAYLMSALGP

914371477d3803c13ed7df4c28e4e1d14e951ae8c1b73eddcc7d91b4afa5642d Ver

ANEXO II IF-2020-18128915-
GDEBA-SSTAYLMSALGP

d0d0c2a54accec486cb2463c7c9483fd5d3132cc8adeeac5df114a35c87af3fd Ver

ANEXO III IF-2019-17173874-
GDEBA-DRCMSALGP

53ca4af4a6154b14d8377eacdc9749cee15452920e1986aaaf02d7c3145fb738 Ver

ANEXO IV IF-2020-16792382-
GDEBA-SSTAYLMSALGP

f01e939dabcb71de4ca95c6ca345df64dda89491d215c3c20e61b39566a648e2 Ver

ANEXO V IF-2020-15155360-
GDEBA-SSTAYLMSALGP

cdb379a9d453ea08a5ac07236cec48ce1c2469e6c43f901221aea8d6aa5c262c Ver

DECRETO N° 837/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13218775-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de Gustavo Daniel ALTAMIRANO en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a Gustavo Daniel ALTAMIRANO en el cargo referido, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31
de diciembre de 2020, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para cumplir funciones en la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes
e Informática dependiente de la Dirección General de Administración;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que a los fines consignados procede la adecuación presupuestaria de un cargo de la Planta Temporaria contemplado
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 09 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 7



Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la
Ley N° 15.165, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2 Organismos Descentralizados,
Jurisdicción 7 - Entidad 14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, Unidad Ejecutora 411, Programa 1,
Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Sub Función 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario
1, UG 999, el Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por la Ley N° 15.165, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 7 - Entidad 14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, la adecuación de un (1)
cargo, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función7, Sub Función 0,
Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento
Ocupacional 5 - Profesional - un (1) cargo.
 
CRÉDITO Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Sub Función 0,
Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento
Ocupacional 4 - Técnico - un (1) cargo. 
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, Dirección General de Administración - Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, a partir del 1° de
junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Gustavo Daniel ALTAMIRANO (DNI N° 37.366.356 - Clase 1992), en
un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración mensual equiparada a
la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165: Jur 7 - Ent 14 -
Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 -
UG 999 - Inciso 1 - PPR 2- Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 838/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-14874203-GDEBA-HZEACDAACMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación, a partir del 8 de julio de 2020, del Licenciado Juan Francisco LIZUAIN como Director Asociado del Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación, a partir del 8 de julio de 2020, del Licenciado Juan Francisco LIZUAIN como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que dicha medida se efectúa teniendo en cuenta que mediante Resolución N° 790/2020 del Ministerio de Salud fue creada
una (1) Dirección Asociada, la cual se encuentra vacante;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8º de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de julio de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Licenciado Juan Francisco LIZUAIN (DNI N° 31.175.688 -
Clase 1984), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 839/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-06029909-GDEBA-DPPOSMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 27 de enero de 2020, de María Cristina GODOY como Directora Asociada del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, y la designación en su reemplazo, a partir del 1° de marzo de
2020, de la Médica Silvia Matilde BÁEZ ROCHA, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Cristina GODOY presentó su renuncia como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, quien había sido
designada por Decreto N° 83/19, siendo aceptada a partir del 27 de enero de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección Provincial de Personal informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes de
resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 1° de marzo de 2020, como Directora Asociada, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el establecimiento citado en el exordio del presente, de la Médica Silvia
Matilde BÁEZ ROCHA;
Que las funciones de Directora Asociada integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de enero de 2020, la renuncia
presentada por María Cristina GODOY (DNI N° 14.123.240 - Clase 1957), como Directora Asociada del Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 83/19, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2020, como Directora
Asociada con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado
de la Región Sanitaria V, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, a la Médica Silvia Matilde BÁEZ ROCHA (DNI N° 18.541.320 - Clase 1965), de conformidad
con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que Silvia Matilde BÁEZ ROCHA (DNI N° 18.541.320 - Clase 1965), deberá acompañar el
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acto administrativo que tenga por acreditada la reserva del cargo que ostenta en el Ministerio de Salud de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 840/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-15891954-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual tramitan
diversas designaciones en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de dieciséis (16) agentes en la Planta Temporaria del organismo referido,
como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que ha prestado conformidad el Presidente del Instituto de Previsión Social;
Que las personas involucradas reúnen las condiciones de admisibilidad necesarias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los dieciséis (16) agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2020-
17644789-GDEBA-DPSYCTIPS), que forma parte integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a las
Categorías y en los Agrupamientos que en cada caso se indica, a partir del 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre de
2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente decreto, será atendido
con cargo al Ejercicio Presupuestario 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 mediante Ley N° 15.165 y el
Decreto N° 1/2020: Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social -
Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 -
Función 30 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 2 - Régimen Estatutario 01 - Ley Nº 10.430.
Agrupamiento Ocupacional 5, 4 y 3.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2020 -17644789-GDEBA-
DPSYCTIPS

897135c6bf537be712ef7a7d992305f39672c76314aec34f67be40a29164395f Ver

Resoluciones
MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 559-MGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-21274541-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2° del Decreto N° 272/17 E, y
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CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el Visto, se propicia, en el marco de lo solicitado por el Señor Intendente Municipal
de Ezeiza, declarar no laborable y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 20 de
octubre de 2020, en el referido Municipio, por conmemorarse la Fundación del Partido;
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 20 de octubre en el Municipio de Ezeiza, por
conmemorarse la Fundación del Partido.
ARTÍCULO 2. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de
Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 560-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-21461786-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2° del Decreto N° 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el Visto, se propicia, en el marco de lo solicitado por el Señor Intendente Municipal
de Escobar, declarar no laborable y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 9 de
octubre de 2020, en el referido Municipio, por conmemorarse el Aniversario del Partido;
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 9 de octubre en el Municipio de Escobar, por
conmemorarse el Aniversario del Partido.
ARTÍCULO 2. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la Subsecretaría de
Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 561-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-14828474-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Baradero modifica la
normativa vigente en el Partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N° 8912/77
(T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 5327/16, Anexo I:
Plano, promulgada el día 7 de julio del 2016, mediante la cual se desafecta del Área Rural al predio identificado
catastralmente como: Circ. III, Secc. A, Fr. II, Ch. 15, Parcelas 2, 3 y 4 y se lo afecta a la Zona Residencial Extra Urbana;
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Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Baradero, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 13, la Dirección de Planificación Urbana Territorial entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en los órdenes N° 29 y N° 41, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 43, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 45, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite convalidatorio de mencionada Ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno; Que por Decreto N° DECTO-
2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83 del Decreto Ley N° 8912/77
(T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 5327/16, Anexo I: Plano, promulgada el día 7 de julio del 2016, mediante los
cuales el Municipio de Baradero modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo único IF-2020-14862859-
GDEBA-DPOUYTMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos
intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

ANEXO/S

IF-2020-14862859-GDEBA-
DPOUYTMGGP

cdca644c5d1ed0cab5a576d9f27f2a028a2868e94470c0c82dcc66eed6fc68fa Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1847-MSALGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19 y N° 304/20, el expediente N° EX-2020-
14994738-GDEBA-DCYCMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona declarar desierto el Proceso de Compra Nº 102-0131-CDI20 y autorizar un
nuevo llamado a Contratación Directa para la adquisición de 2000 cilindros de acero para gases comprimidos con destino al
Hospital “Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte” dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, con encuadre en Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 13.981 y
los Decretos N° 304/20 y N° 59/19;
Que por Resolución N° RESO-2020-1601-GDEBA-MSALGP, obrante a orden N° 64, se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 102-0131-CDI20 y se
autorizó el llamado a Contratación Directa para la referida adquisición por la suma total de pesos sesenta y dos millones
ochocientos mil con 00/100 ($62.800.000,00), con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos
establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165 y su Decreto reglamentario 304/20, la Ley N° 13.981 y su reglamentación,
Decreto N° 59/19;
Que a orden N° 73 se adjunta el Proceso de Compra Nº 102-0131-CDI20, cuyo estado es desierto;
Que a orden N° 74 la Dirección de Compras y Contrataciones manifiesta que “Teniendo en cuenta el requerimiento de
orden 21, se procedió a la invitación de proveedores a cotizar, no obteniendooferta alguna como luce a orden 73.”;
Que a orden N° 76 la Dirección Provincial de Hospitales informa que persiste la necesidad de adquirir el equipamiento
solicitado;
Que a orden N° 82 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que por su parte, a orden N° 83, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 102-0198-
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CDI20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de octubre de 2020 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos sesenta y dos millones ochocientos
mil con 00/100 ($ 62.800.000,00);
Que atento a lo actuado y a lo indicado por la Dirección de Compras y contrataciones a orden N° 84 procede aprobar y
declarar desierto el Proceso de Compra N° 102-0131-CDI20, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las
Especificaciones Técnicas contenidas en el Proceso de Compra Nº 102- 0198-CDI20 y autorizar el llamado a Contratación
Directa, para la adquisición de 2000 cilindros de acero para gases comprimidos con destino al Hospital “Zonal General de
Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte” dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
de la estrategia de atención del COVID-19, con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C), en los término
establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165 y su Decreto reglamentario 304/20, la Ley N° 13.981 y s reglamentación,
Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia Ministro/a Secretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados
quien: “Aprueba Bases de Contratación/Aprueba la Comisión de Preadjudicación/Deja sin efecto/Declara
desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa, por mas
de 1.000.000 UC, equivalente a pesos cincuenta millones ($50.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos
cincuenta ($ 50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar y declarar desierto el Proceso de Compra N° 102-0131-CDI20 aprobado por Resolución N° RESO-
2020-1601-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 102-0198-CDI20, los cuales como documento N° PLIEG-2020-21075827-GDEBA-DCYCMSALGP
pasan a formar parte integrante de la presente como Anexo Único. 
ARTÍCULO 3°. Autorizar el llamado a la Contratación Directa, para la adquisición de 2000 cilindros de acero para gases
comprimidos con destino al Hospital “Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte” dependiente del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, por la suma total de pesos sesenta y
dos millones ochocientos mil con 00/100 ($62.800.000,00), con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme
los lineamiento establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los
términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165 y su Decreto reglamentario 304/20, la Ley N° 13.981 y su
reglamentación, Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de octubre de 2020 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 5º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 6°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compra (PBAC) N° 102-523-SG20.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I artículo 3 del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 8°. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2020- 21075827-GDEBA-
DCYCMSALGP

eae3ce9642b2d9a4bd98c739477ec2c695c79fec4fdefffa8abfd1552f6f6d25 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 837-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-16732192-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia la cobertura de diversos cargos en
planta temporaria -personal de gabinete- de la Oficina de Transparencia Institucional, el Decreto N° 1278/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
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Humanos;
Que el Decreto N° 37/20 determinó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir
del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia la designación de Gustavo Claudio MERCERAT, Cecilia Beatriz BACAS y Marcelo Adrián
LARA, en el ámbito de la Oficina de Transparencia Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, como
personal de planta temporaria -personal de gabinete;
Que a tal efecto, la Directora Ejecutiva de la Oficina de Transparencia Institucional, propició a partir del 1° de junio de 2020,
asignar a Gustavo Claudio MERCERAT la cantidad de tres mil trescientos ochenta y seis (3386) módulos a los fines
remuneratorios, a Cecilia Beatriz BACAS la cantidad de dos mil trescientos (2300) módulos a los fines remuneratorios, y a
Marcelo Adrián LARA la cantidad de mil ochocientos (1800) módulos a los fines remuneratorios, y da cuenta de la
existencia del cupo disponible;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9 del Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E, SUS
MODIFICATORIOS Y 1278/16 EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como personal
de planta temporaria -personal de gabinete- de la Directora Ejecutiva de la Oficina de Transparencia Institucional, a partir
del 1º de junio del 2020, a las personas que a continuación se detallan, y asignarles la cantidad de módulos mencionados,
de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16:
- Gustavo Claudio MERCERAT (DNI 12.530.104 - Clase 1958), asignándole la cantidad de tres mil trescientos ochenta y
seis (3386) módulos.
- Cecilia Beatriz BACAS (DNI 24.194.128 - Clase 1975), asignándole la cantidad de dos mil trescientos (2300) módulos.
- Marcelo Adrián LARA (DNI 27.828.315 - Clase 1980), cantidad de mil ochocientos (1800) módulos.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 

RESOLUCIÓN N° 595-MPCEITGPLA-2020
PLATA, BUENOS AIRES

Martes 6 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13322883-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de Interés Provincial
y Cultural los festejos y actividades anuales en conmemoración del 51° Aniversario de la “Asociación Amigos de la Música”
y el 52° Aniversario de la creación del coro a cargo del Maestro Juan Carlos AYELO, de la localidad de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha agrupacón nace el 20 de abril de 1969 con el fin de apoyar a la Orquesta de Cámara existente y al Coro, creado
el año anterior por el dedicado y comprometido músico Juan Carlos AYELO;
Que su principal postulado es la divulgación de la música en todas sus expresiones, y en especial la música coral, tratando
de abarcar todos los períodos y estilos;
Que en sus instalaciones cuenta con una selecta colección de instrumentos de cuerda y de viento, un piano de ¼ de cola
para conciertos, una biblioteca musical con un importante material nacional y extranjero y una discoteca;
Que la citada gestión es promovida por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales, en conjunto con la Dirección Provincial de Artes, encuentran oportuno y
expresan su conformidad a la declaración solicitada;
Que las facultades para la firma del presente acto administrativo surgen del Artículo 29 de la Ley N° 15164, del Decreto de
Estructura Orgánico Funcional DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA y del artículo 3º del Decreto Nº 272/17 E, modificado por
Decretos N°99/20, N°543/20 y N° 610/20; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/17 E MODIF.
POR DECRETOS N° 99/20, N° 543/20 y N° 610/20 EL MINISTRO DE

PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial y Cultural los festejos y actividades anuales en conmemoración del 51°
Aniversario de la “Asociación Amigos de la Música” y el 52° Aniversario de la creación del coro a cargo del Maestro Juan
Carlos AYELO, de la localidad de Zárate, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 603-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-17105402-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se gestiona declarar de Interés Provincial
y Cultural el libro “Desconocida Buenos Aires - Secretos de una Provincia” del escritor Leandro VESCO, y
 
CONSIDERANDO:
Que la citada obra, propone un viaje por recónditos senderos bonaerenses, un relato que se desarrolla a través de 60
historias que configuran una radiografía de nuestro territorio, haciendo foco en las pequeñas comunidades, en pintorescos
personajes, en las viejas pulperías y en los almacenes de campo;
Que en este proyecto se resumen doce años de una travesía que el autor realizó por los caminos rurales de la provincia de
Buenos Aires, conduciendo al lector por rincones olvidados y apuntando a revalorizar el ritmo de vida rural y el trabajo de
las familias, que día a día negocian con un horizonte incierto;
Que un libro así podía surgir de un espíritu inquieto y sensible como el de VESCO, quien a través de su admirable
capacidad de escucha y una mirada aguda de la realidad, logra identificar y transmitir los sentimientos, pesares, alegrías y
emociones de quienes eligen vivir inmersos en la autenticidad del terruño;
Que la citada gestión es promovida por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales, en conjunto con la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura,
encuentran oportuno y expresan su conformidad a la declaración solicitada;
Que las facultades para la firma del presente acto administrativo surgen del Artículo 29 de la Ley N° 15164, del Decreto de
Estructura Orgánico Funcional DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA y del artículo 3º del Decreto Nº 272/17 E, modificado por
Decretos N°99/20, N°543/20 y N° 610/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/17 E

MODIF. POR DECRETOS N° 99/20, N° 543/20 y N° 610/20 EL MINISTRO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial y Cultural el libro “Desconocida Buenos Aires - Secretos de una Provincia” del
escritor Leandro VESCO, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 44-SSTMPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2019-41669420-GDEBA-DSTAMPGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº DECRE-2020-
54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 del Decreto N° 23/14;
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Que por las presentes, la interesada María de la Paz CIANTINO (CUIT N° 27-32383766-5), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Apart Costa Soñada” ubicado en la calle Costanera N°
1125 de la localidad de Santa Clara del Mar y partido de Mar Chiquita; 
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2019-41669620-GDEBA-DSTAMPGP),
en orden 3 el contrato de locación IF-2019-41669624-GDEBA-DSTAMPGP), en orden 4 la constancia de habilitación
municipal (IF-2019-41669627-GDEBA-DSTAMPGP), en orden 18 Revalida anual de la habilitación municipal (IF-2020-
16746295-GDEBA-DRYFMPCEITGP), en orden 10 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-
2020-01790760-GDEBA-DRFMPGP) y en orden 12 (IF-2020-12645818-GDEBA-DRYFMPCEITGP) “Listado de servicios,
instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior”;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2009, su última
refacción en el año 2019, permanece abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de un total de seis (6) unidades
y dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono, caja de seguridad general, una (1) sala de estar con dos(2) baños, el
salón desayunador con una capacidad total para veintiocho (28) personas y dos (2) baños;
Que dispone de un (1) Salón de Usos Múltiples con dos (2) baños, salón de juegos equipado con ping pong, juegos de
mesa, metegol y dos (2) baños. Posee dos (2) piletas descubiertas climatizadas, una (1) para niños, ambas cercadas, con
guardavidas, solárium e hidromasajes;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuestas por matafuegos y grupo electrógeno;
Que brinda los servicios de desayuno buffet y continental, bar/confitería, menú a la carta, servicio a la unidad doce (12)
horas, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia con personal y monitoreada,
folletería, diarios, revistas, servicio de blanco para playa, elementos para playa, animación, recreación, espectáculos y
estacionamiento semicubierto para seis (6) automóviles. El jardín cuenta con tratamiento paisajístico, salida al mar, cancha
de vóley y futbol;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de teléfono, caja de seguridad,
televisor LED 24”, mesa, sillas, sofá cama, mesa ratona, anafe, pava eléctrica, cocina, mesada, alacena, bajo mesada,
microondas, heladera, sistema de calefacción y refrigeración, vajilla y utensilios, patio, tendedero y parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con televisor LED 24”, mesa de luz, placard, espejo de cuerpo entero,
colchones somier, sistema de calefacción y refrigeración. Los baños con ante baño, ducha sin pediluvio, bañera,
hidromasajes, secador de cabello, bata de baño y pantuflas;
Que es dable destacar que el establecimiento cuenta con rampa, pero no posee una (1) habitación adaptada para personas
con discapacidad motriz o movilidad reducida por lo que dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, la titular
del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que de acuerdo al “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” del cual
surge que el puntaje obtenido asciende a noventa y cuatro con cinco (94,5), por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de
la Resolución N° 23/14 que establece para un nivel superior en la categoría tres (3) estrellas un mínimo de ochenta (80)
puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-17966315-GEDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Apart Hotel Tres
Estrellas Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso b), 9º inciso A), 11, 13, 15, 18, 34, 35, 36, 37,
38 y 46 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Apart Costa Soñada”, cuya titular de la
explotación comercial es María de la Paz CIANTINO (CUIT N° 27-32383766-5), ubicado en la calle Costanera N° 1125 de
la localidad de Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita, como “APART HOTEL TRES ESTRELLAS SUPERIOR” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
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carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. El establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad conforme lo exigido por la Ley Nacional N° 22.431 (artículos 20 y 21) y su
Decreto reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10.592, Ley Nacional de Turismo Accesible N° 25.643, Ley de
Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14.095 y Resolución de la entonces Secretaria de Turismo N° 23/14. El no
cumplimiento constituirá falta punible conforme lo dispuesto por el Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 5°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 6°. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 202/2020

LA PLATA, 07/10/2020 
 
VISTO el expediente N° 22700-31921/2020 y su similar EX-2020-19446982-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita la limitación y designación en el cargo de la Planta Permanente sin estabilidad, de Responsable de Unidad de la
Unidad de Proyectos Especiales de Cooperación dependiente de la Gerencia General de Administración, con rango y
remuneración equivalente a Director de la escala salarial vigente que rige para la Ley N° 10.430, de Julieta Beatriz
PAPPANO y Pamela NUÑEZ IZU, respectivamente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires - ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología propicia la limitación de Julieta Beatriz PAPPANO en el
cargo Responsable de Unidad de la Unidad de Proyectos Especiales de Cooperación dependiente de la Gerencia General
de Administración, que fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 63/2020, a partir del 28 de
septiembre de 2020;
Que del mismo modo peticiona designar a Pamela NUÑEZ IZU en el cargo aludido ut-supra, a partir de la fecha
mencionada en el considerando que antecede, en los términos de los artículos en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, quien reúne los
requisitos de idoneidad necesarios para el desarrollo de las funciones a la cual se la afecta;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que la persona propuesta ha cumplimentado parcialmente con lo establecido por la Circular N° CI-2017-03034425-
GDEBA-SSCHMEGP de la entonces Subsecretaría de Capital Humano del entonces Ministerio de Economía, y de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría Legal y Técnica, complementaria del Decreto 272/17 E, restando la
presentación del Certificado de Antecedentes Personales del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires;
Que asimismo ha suscripto la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni
haber omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el
Código Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía, actual
Ministerio de Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y sus
modificatorias);
Que, lucen agregados a las actuaciones, copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de
Derechos Humanos, en la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción,
sobre delitos de lesa humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta
el 31 de diciembre de 1966 y el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 - del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que aún resta incorporar el informe producido por la Dirección Provincial de Personal a fin de acreditar que la misma no se
encuentra alcanzada por disposiciones que le creen incompatibilidad o inhabilidad, conforme el artículo 3° inciso e) de la
Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento
Presupuesto dependientes de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad;
Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 4° y 9° de la Ley N°
13.766 y en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766 y el Decreto N° 3.151/08;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, a partir del 28 de septiembre de 2020, en la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología -
Gerencia General de Administración - Unidad de Proyectos Especiales de Cooperación en el cargo de Responsable de
Unidad, con rango y remuneración equivalente a Director de la escala salarial vigente que rige en la Administración Pública
Provincial para la Ley N° 10.430, a Julieta Beatriz PAPPANO (DNI N° 34.258.196 - Clase 1989 - Legajo N° 852.171), cuya
designación fuera oportunamente dispuesta por Resolución Interna N° 63/2020, de conformidad con las
previsiones contenidas en el artículo 107 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96 y por los motivos expuestos en la parte considerativa. 
ARTÍCULO 2º. Designar, a partir del 28 de septiembre de 2020, en la Subdirección Ejecutiva de Administración y
Tecnología - Gerencia General de Administración - Unidad de Proyectos Especiales de Cooperación en el cargo de
Responsable de Unidad, con rango y remuneración equivalente a Director de la escala salarial vigente que rige en la
Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, a Pamela NUÑEZ IZU (DNI N° 27.619.449 - Clase 1981), de
conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto
N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165 de
Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética - Sector Público Provincial No Financiero - Administración
Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional
que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 Inciso 1 -
Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 15: AUTORIDADES SUPERIORES
 
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la persona designada en el artículo 2° de la presente, una vez que haya tomado
posesión del cargo, deberá presentarse en el Departamento Registro y Protocolización de la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, a efectos de 
asentar en el “Registro de Firmas Indubitadas”, la información correspondiente, de acuerdo a lo establecido por la
Resolución Normativa N° 56/09.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la documentación faltante de la persona designada por la presente, deberá acreditarse en
un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de su dictado, en la Gerencia de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, notificar.
Cumplido, archivar.
 
Girard Cristian Alexis, Director Ejecutivo

Resoluciones Firma Conjunta
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 871-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-20862369-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley Nacional N° 26.058, las Leyes Provinciales Nº
10.579 y Nº 13.688, las Resoluciones N° 308/16 del Consejo Federal de Educación y la Resolución N° 146/ 20 del
Ministerio de Educación de la Nación, y la Resolución Nº 1458/20 de la Dirección General de Cultura y Educación y
 
CONSIDERANDO:
Que, la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad
principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para
todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la
participación del conjunto de la comunidad educativa;
Que, la Ley N° 13.688 en su artículo 4° establece que la educación debe brindar las oportunidades para el desarrollo y
fortalecimiento de la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y la promoción de la capacidad de cada
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estudiante de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la
diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad y bien común;
Que, la Dirección de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, dependiente de esta Dirección General deCultura y Educación
tiene entre sus objetivos fundamentales garantizar la terminalidad educativa de los niveles obligatorios de educación según
lo establece la Ley N° 13.688;
Que, a través de la Resolución N° 1458/20 de fecha 25 de agosto del 2020, esta Dirección General de Cultura y Educación
aprobó el “Programa Provincial de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios”,en el marco del Plan Nacional FinEs,
cuyos lineamientos fueron aprobados por la Resolución Nº 146/20 delMinisterio de Educación de la Nación;
Que, el “Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios-FinEs” es una respuesta del Ministerio de Educación de
la Nación que expresa la preocupación del gobierno nacional por fijar políticas educativas que se ocupen de recuperar para
todos los ciudadanos y ciudadanas la posibilidad de acceso, permanencia y promoción en todos los niveles y modalidades
del sistema, y en particular la decisión de realizar acciones dirigidas a promover la finalización de los estudios primarios y
secundarios de jóvenes mayores de 18 años,adultos y adultos mayores;
Que, en este marco, la jurisdicción asume el compromiso de desarrollar e implementar acciones del Plan Nacional, a través
de un modelo de gestión conjunta entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Dirección General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires con la participación de organizaciones sindicales, empresariales, cooperativas,
asociaciones civiles y comunitarias, entre otras;
Que, por su parte, la Ley N° 26.058 de Educación Técnico Profesional alcanza, articula e integra los diversos tipos de
instituciones y programas de educación para y en el trabajo, que especializan y organizan sus propuestas formativas según
capacidades, conocimientos científicos-tecnológicos y saberes profesionales;
Que, las políticas públicas de la Formación Profesional se jerarquizan cuando, además de otorgar certificaciones vinculadas
con áreas ocupacionales relevantes, se integra en una estrategia de educación permanente que asegura el dominio
instrumental, pero también la apropiación de conocimientos científicosy tecnológicos actualizados y la vinculación con la
terminalidad de los niveles educativos;
Que, los propósitos específicos para la Formación Profesional son preparar, actualizar y desarrollar las capacidades de las
personas para el trabajo, cualquiera sea su situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la adquisición de
conocimientos científico-tecnológicos y el dominio de las competencias básicas, profesionales y sociales requerido por una
o varias ocupaciones definidas en un campo ocupacional amplio, con inserción en el ámbito económico-productivo;
Que, la Ley N° 26.058 también establece que las propuestas de formación profesional podrán contemplar la articulación
con programas de alfabetización o de terminalidad de los niveles y ciclos comprendidos en la escolaridad obligatoria;
Que, la visión integral de la Formación Profesional incluye acciones de especialización y profundización de conocimientos y
capacidades, vinculadas a áreas productivas específicas, complementarias de los niveles de educación secundario y
superior que debe alcanzar a todas las ofertas del sistema, cualquiera que sea la modalidad adoptada;
Que, existe un porcentaje alto de la población económicamente activa de la Provincia de Buenos Aires que no ha alcanzado
el nivel de escolaridad secundaria y poseen una calificación profesional baja;
Que, la Resolución N° 711/17 de la Dirección General de Cultura y Educación, que aprueba el Programa“Secundaria con
Oficios” vigente en la Provincia de Buenos Aires, será derogada en función de las propuestas planteadas en la presente,
vinculadas a la política de Formación Profesional instituida normativamente;
Que, consecuentemente, corresponde dejar sin efecto la referida Resolución N° 711/17, y aprobar el Programa de
“Educación Secundaria con Formación Profesional”, el que tendrá como finalidad articular institucionalmente la terminalidad
de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores con la Formación Profesional como línea estratégica de la Dirección General de
Cultura y Educación, en consonancia con lo dispuesto en el Anexo 1 cuya aprobación también se propicia;
Que, ha tomado conocimiento el Consejo General de Cultura y Educación y aprobado la propuesta;
Que la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los incisos e), k) y n) delartículo 69 de Ley
Nº 13.688.
Por ello;
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Derogar la Resolución N° 711/17 de la Dirección General de Cultura y Educación, en virtud de las
consideraciones expuestas precedentemente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Programa de “Educación Secundaria con Formación Profesional”, que tiene como finalidad
articular institucionalmente la terminalidad de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores con la Formación Profesional como línea
estratégica de la Dirección General de Cultura y Educación, cuyos fundamentos y consideraciones generales se detallan en
el Anexo I IF-2020-21056144-GDEBA-SSEDGCYE, que se aprueba por la presente.
ARTÍCULO 3°.- Crear el Registro Provincial de Convenios y Entidades Conveniantes, que tendrá por objeto sistematizar la
documentación correspondiente a la Gestión del Programa de “Educación Secundaria con Formación Profesional” y
custodiar los Convenios que se suscriban con cada una de ellas, cuyo modelo se aprueba como Anexo II IF 2020-
21056242-GDEBA-SSEDGCYE y se adjunta a la presente.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que, con el objeto de llevar adelante lo dispuesto en el artículo 3 de la presente Resolución, se
conformará una Comisión en el marco de la Subsecretaria de Educación, la que estará integrada por la Dirección de
Coordinación y Seguimiento de Gestión Territorial, la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, el Consejo
Provincial de Educación y Trabajo y la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores. La Subsecretaría
de Educación podrá incluir a otros integrantes según lo considere pertinente.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que la Subsecretaría de Educación y la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos,
en forma conjunta, definirán la cantidad de cargos, módulos y horas cátedra para la incorporación de instructores de
Formación Profesional y tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas que podrán ser utilizados para la
ejecución del Programa aprobado por el Artículo 2º, en el marco del crédito presupuestario disponible.
ARTICULO 6°.- Establecer que el gasto que demande lo relativo a la Formación Profesional tanto para las ofertas
formativas para los estudiantes, como para la implementación de los cursos del trayecto de Instructor de Formación
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Profesional y la capacitación para el conjunto de los tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas del
programa, (según lo establecido en el Anexo 1 de la presente) será imputado al Programa 16, Actividad 6, del presupuesto
de la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7°.- Disponer que la presente Resolución será refrendada por las Subsecretarías de Educación y de
Administración y de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 8°.- Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa.Comunicar a la totalidad
de las reparticiones de la Dirección General de Cultura y Educación. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

Anexo I IF-2020-21056144-GDEBA-
SSEDGCYE

529b349a3a116f822d307190365f4415ff809fd1ea1846f855dd70b73ed9f4fb Ver

Anexo II IF 2020-21056242-GDEBA-
SSEDGCYE

4dad72a01a088a66c1a3ab1309661debdcef658a7fe0d5763189eaf245ea08d5 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1872-DGCYE-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-20862448-GDEBA-SDCADDGCYE, los Decretos Nacionales Nº 260/20 y Nº 714/20, el
Decreto Provincial Nº 771/20, las Resoluciones del Consejo Federal de Educación N° 363/20, Nº 364/20, 366/20,Nº 367/0 y
Nº 368/20, la Resolución Nº 1075/20 de la Dirección General de Cultura Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS) respecto del Coronavirus (COVID-19).
Que, asimismo y en ese marco, el Decreto Nacional N° 297/20, dispuso la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” desde el 20 y hasta el 31 de marzo del 2020 inclusive, para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, previéndose la prórroga de ese plazo por el tiempo que se considerare necesario en
atención a la situación epidemiológica.
Que la vigencia del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se prorrogó a través de los Decretos N° 325/20,
N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20 y N° 520 hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, en este último caso, solo para
aquellas grandes aglomeraciones urbanas, disponiéndose la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”
para el resto del país.
Que la medida fue prorrogada por medio de los Decretos N° 576/2020, N° 605/2020, y 641/2020, 677/2020 y 714/2020
hasta el 20 de septiembre de 2020 inclusive.
Que, a su turno, el Decreto Provincial Nº 132 del 12 de marzo de 2020 declaró el estado de emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su
dictado, a la luz de la referida pandemia y encomendó, mediante su Artículo 6º, a esta Dirección General de Cultura y
Educación adoptar las medidas necesarias para prevenir la propagación del mencionado virus en los establecimientos a su
cargo.
Que, en consecuencia, a través de la Resolución N° 554/20 de esta Dirección General de Cultura y Educación, se
estableció, como medida extraordinaria y excepcional, la suspensión del dictado de clases presenciales en los niveles de
educación inicial, primaria, secundaria, institutos de educación superior, y todas las modalidades del sistema educativo
provincial.
Que, en el ámbito provincial, por conducto del Decreto Nº 771/20 se prorrogó por el término de ciento ochenta (180) días, a
partir de su vencimiento, el mencionado estado de emergencia sanitaria, que fuera ratificado por la Ley N° 15.174, entre
otras medidas.
Que, por último y conforme surge del Anexo Único del citado decreto, se dispuso que las solicitudes de excepciones a las
medidas del “Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio” y “Aislamiento Social,Preventivo y Obligatorio” previstas en
ese decreto no podrían incluir en ningún caso la autorización para realizar el dictado de clases presenciales en todos los
niveles y todas las modalidades.
Que, de conformidad con lo señalado previamente, la situación epidemiológica en las distintas zonas del país ha adquirido
características diferentes, no sólo por las particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, sino también
por las diversas medidas adoptadas en los niveles Nacional, Provincial y Municipal para contener la expansión del virus
COVID-19.
Que, según se desprende de todo lo antedicho, si bien las medidas de aislamiento y distanciamiento social,preventivo y
obligatorio trajeron como consecuencia la suspensión de clases presenciales en las instituciones educativas, ello no
interrumpe la continuidad del ciclo lectivo del presente año.
Que, puntualmente y en lo relativo a la continuidad pedagógica, el Reglamento General de Instituciones Educativas
(aprobado por el Decreto N° 2299/11) en su artículo 103, la define como una herramienta de intervención institucional para
asegurar el proceso de aprendizaje de los alumnos y dar cumplimiento efectivo a la Jornada Escolar.
Que, a partir de dicha denominación, debe contemplarse la actual situación excepcional que modifica el desarrollo de la
actividad educativa.
Que, en consecuencia, devenía necesario incorporar todas las tareas extraordinarias y excepcionales que en las
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instituciones educativas, docentes y personas que se desempeñan en el sistema educativo provincial vienen realizando
desde el comienzo de la mencionada suspensión de clases presenciales.
Que en tal sentido se dictó la Resolución Nº 1075/20 de esta Dirección General, mediante la cual se amplía el concepto de
“Ciclo Lectivo”, redefiniéndolo en relación al contexto imperante, con el alcance allí previsto, incluyendo a las actividades
extraordinarias referidas a la situación excepcional de pandemia del COVID-19 y prescribiendo que el ciclo en cuestión no
se interrumpe durante la suspensión de clases en los períodos de receso, ni tampoco en la actual coyuntura en la cual las
clases presenciales se encuentran suspendidas.
Que, en el marco expuesto, se acordaron, en el seno del Consejo Federal de Educación (CFE), pautas para el retorno
progresivo a las actividades presenciales, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución CFE N° 364/20, que
direcciona en el sistema educativo un proceso de revisión integral de la organización funcional de las instituciones
educativas en lo concerniente a sus tiempos, espacios y agrupamiento para el trabajo pedagógico en todos los niveles y
modalidades.
Que, a la luz de tal revisión se torna necesaria la reorganización de las formas habituales de escolarización en los diversos
niveles de educación obligatoria ampliando y flexibilizando los formatos vigentes.
Que, así las cosas, por conducto de las medidas referidas se introducen modificaciones en los tiempos administrativos y
pedagógicos establecidos para el desarrollo de las actividades escolares como así también en el uso de los espacios y en
los criterios de agrupamiento por Sección/año/ciclo/nivel/modalidad de acuerdo con los requerimientos que demanden las
diferentes propuestas de continuidad pedagógica.
Que, en el mismo orden, la Resolución CFE N° 366/20 estableció que resulta pertinente considerar el período comprendido
entre septiembre de 2020 y marzo/abril de 2021 como una unidad temporal que posibilite la intensificación, evaluación,
acreditación y/o promoción de los aprendizajes, organizada de acuerdo con las definiciones que, en referencia a esa etapa,
establezca cada jurisdicción.
Que dichas alternativas de reorganización institucional, aprobadas federalmente, posibilitan llevar a cabo en las
jurisdicciones, en los equipos de supervisión, directivos y docentes, variaciones en los formatos organizativos tradicionales
propiciando nuevas configuraciones de las trayectorias escolares en los diferentes niveles y modalidades del sistema.
Que, en función de ello se habilitan medios para preservar la continuidad pedagógica de niños, niñas,adolescentes, jóvenes
y adultos y a su vez, fortalecer a las instituciones educativas en el proceso de retorno a las actividades presenciales.
Que, en tal sentido, y a efectos de establecer pautas para la priorización curricular, la Resolución CFE N° 367/20 refiere a
un proceso de reorganización de los contenidos y metas de aprendizaje previstos en normativas curriculares vigentes en las
jurisdicciones pertinentes, para los niveles de educación inicial,primaria, secundaria, institutos de educación superior y
todas las modalidades del sistema educativo provincial.
Que, asimismo, se prevé que las propuestas de priorización que se desplieguen deberán atender a todos los campos del
conocimiento, así como a los temas transversales, priorizando en las áreas de conocimiento básico.
Que la adopción de las referidas propuestas para receptar criterios de justicia social en materia educativa, debe
instrumentarse en función de los distintos contextos, especialmente teniendo en cuenta los más vulnerables.
Que, en concordancia con ello, las mentadas propuestas incluyen el acceso al pleno ejercicio a la educación de cada niña,
niño, adolescente, joven, adulta y adulto, especialmente a aquellos/as con discapacidad, estudiantes de pueblos originarios
o pertenecientes a comunidades aisladas, en contextos de privación de la libertad y en ámbitos hospitalarios y domiciliarios.
Que, en idéntico sentido, la necesidad de organización de las prácticas de enseñanza realizando ajustes a la planificación,
la distribución de los tiempos, de las secuencias, del diseño de las clases y sus actividades, de la intervención de las
tecnologías de la información y de la comunicación (TICs), así como de otros soportes, tales como material gráfico,
audiovisual, virtual/digital, televisivo, radial, implican nuevas estrategias de enseñanza y evaluación, como también de
acreditación y promoción para los niveles de educación inicial, primario, secundario, institutos de educación superior y para
el resto de las modalidades del sistema educativo.
Que, en efecto, la Resolución CFE N° 368/20 establece que en cada jurisdicción los criterios de evaluación,acreditación y
promoción deben respetar el principio de igualdad con independencia de la modalidad en la que los/las estudiantes se
encuentren cursando su escolaridad: presencial, no presencial o combinada,debiendo adecuarse en cada caso los
instrumentos y modalidades de evaluación, asegurando la mayor sistematicidad posible con el fin de sostener y acompañar
las trayectorias educativas durante los ciclos 2020 y 2021, conforme los términos establecidos por la Resolución CFE
363/20.
Que, además la primera de las normas citadas en el párrafo previo determina que la acreditación de aprendizajes
correspondiente al ciclo 2020 y al ciclo lectivo 2021, se realizará sobre la base de los contenidos curriculares priorizados y
reorganizados para los ciclos lectivos 2020-2021 considerados como una unidad pedagógica, acreditándose los niveles de
logro alcanzados en los aprendizajes que fueran establecidos mediante dicha reorganización.
Que, por lo tanto, corresponde considerar, de manera excepcional, la promoción de cada año/grado escolar del ciclo 2020 y
del subsiguiente del ciclo 2021 como una unidad pedagógica y curricular, estableciendo acuerdos para la finalización y
pasaje de Niveles.
Que, en atención a todo lo expuesto y a los fines de concretar los términos abarcados por el Consejo Federal de Educación
que fueran citados con anterioridad, así como la ejecución de las redefiniciones jurisdiccionales sobre el ciclo lectivo
dispuestas a través de la citada Resolución Nº 1075/20 y la unidad temporal comprendida desde septiembre de 2020 a
marzo/abril de 2021 -conforme Resolución CFE N° 366/20- y también receptar las nuevas pautas de evaluación,
acreditación y promoción, resulta necesario suspender, en relación al proceso referido, las pautas fijadas a esos efectos por
las Resoluciones Nº1057/14, Nº 197/16 (nivel de educación primaria), N° 587/11 y N° 1480/11 (nivel de educación
secundaria), N° 4043/09 (nivel de educación Superior), todas ellas de esta Dirección General y toda otra norma que se
oponga a la presente.
Que ha tomado la intervención de su competencia el Consejo General de Cultura y Educación.
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los incisos e) y w) del artículo 69 de la Ley
N° 13.688.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer la incorporación del proceso de “unidad temporal 2020-2021” al proceso jurisdiccional “ciclo
lectivo”, a los fines de instrumentar la intensificación, evaluación, acreditación y/o promoción de los aprendizajes,
organizado conforme las definiciones de la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 366/20, las medidas
adoptadas por sus similares Nº 363/20, Nº 364/20, Nº 367 y Nº368/20 y las disposiciones de la presente.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el documento “Currículum Prioritario”, de acuerdo con la incorporación establecida en el artículo
previo que, como Anexo I “IF-2020-21075551-GDEGA-SSEDGCYE”, pasa a integrar la presente.
ARTÍCULO 3º. Aprobar las pautas de evaluación, acreditación y promoción para los Niveles inicial,primario, secundario,
institutos de educación superior y para el resto de las modalidades del sistema educativo provincial, conforme lo dispuesto
en los artículos precedentes, que se establecen en los Anexo I “IF-2020- 21075551-GDEGA-SSEDGCYE” y Anexo II “IF-
2020-21099774-GDEGA-SSEDGCYE” respectivamente, que pasan a integrar la presente.
ARTÍCULO 4º. Suspender, por el período de vigencia señalado en el artículo 1º, las pautas fijadas en la materia regulada
por la presente, por las Resoluciones de la Dirección General de Cultura y Educación Nº1057/14 y Nº 197/16 (Nivel de
educación primaria), Nº 587/11 y Nº 1480/11 (Nivel de educación secundaria), Nº 4043/09 (nivel de educación Superior) y
toda otra medida que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 5º. Establecer que las definiciones a las que refieren los artículos precedentes son para el conjunto de las
instituciones educativas del Sistema Educativo Provincial de ambas gestiones, estatal y privada.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Resolución será refrendada por la Subsecretaría de Educación.
ARTÍCULO 7º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo General de
Cultura y Educación y a la totalidad de dependencias de esta Dirección General. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

Anexo I IF-2020-21075551-GDEGA-
SSEDGCYE

675c64cb37850738ded39dc54634efa9db9bdd531eccd1421e29a5fbdc42c333 Ver

Anexo II IF-2020-21099774-GDEGA-
SSEDGCYE

7d0489894dc9ad22e06842a6c53f30cf026c0c8b2be17fe973b508184f8ae73f Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 6908-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Septiembre de 2020

 
VISTO el pedido formulado por el Servicio de: FARMACIA. Quien solicita contratar la adquisición de: PRODUCTOS
FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, OTROS FARMACOS por un importe estimado de $3.209.086,20-, EX-2020-
19446026 -GDEBA-HIGASJMSALGP.
 
CONSIDERANDO:
Que bajo expediente EX-2020-19446026-GDEBA-HIGASJMSALGP se tramita la Licitacion Privada Nº 9,
Que en orden 5 se encuentra el requerimiento aprobado y es necesario disponer su publicación en boletín oficial. 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1: Autorízase a efectuar los trámites mediante Licitación Privada, por el rubro y monto estimativo consignado
en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO N° 2: La erogación de $3.209.086,20- deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2020.
ARTÍCULO N° 3: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable, para su conocimiento y demás trámites.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 1453-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 29 de Septiembre de 2020
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 43/2020 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE ENDOPROTESIS Y OTROS, solicitado por el
servicio de CIRUGÍA VASCULAR, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, CIRUGÍA VASCULAR solicita a ORDEN 6 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL ($3.228.000) conforme surge del Sipach NRO 462820.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 43/2020 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 43/2020 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 16 de OCTUBRE de 2020 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 43/2020 se
suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo normado en el
Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora

DISPOSICIÓN N° 45-HIJAEMSALGP-2020
TEMPERLEY, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 19/2020 -EX 2020-9884227-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Alimentos (productos lácteos), con destino a este Establecimiento, por el periodo: del
01-07-2020 al 31-12- 2020, con opción a la ampliación Art. 7º - Inciso B) de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente licitación fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E;
Por ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, por menor precio el renglón 8 a: EL MEJOR SABOR S.R.L, por la suma de pesos:
Cuatrocientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta con 50/100 ($494.140,50);
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR, por menor precio los renglones 3-4-5-6-7 y 9 a DISTRIBUIDORA HERMAR S.R.L, por la
suma de pesos: Dos millones doscientos veintisiete mil seiscientos diez con 96/100 ($2.227.610,96);
ARTÍCULO 3°.- ADJUDICAR, por menor precio el renglón 2 a TIPPLER S.A, por la suma de pesos: Un millón un mil
cuatrocientos setenta y dos ($ 1.001.472,00);
ARTÍCULO 4.- DEJAR, sin efecto el renglón 1 leche entera en polvo por encontrarse dentro del Convenio Marco;
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes
Órdenes de Compras a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1°- 2° y 3°, según lo aconsejado por la Comisión
Asesora de Preadjudicaciones del Hospital;
ARTÍCULO 6º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Médica Psiquíatrica.- Finalidad 3.-
Función 10- Fuente 11- Programa: 014. - Sub 016- Act 1- Inciso 2.-Partida Principal 1-Partida Parcial -1 .- Ejercicio 2020.-
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
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Maria Rosa Riva Roure, Directora

DISPOSICIÓN N° 52-HIJAEMSALGP-2020
TEMPERLEY, BUENOS AIRES

Miércoles 8 de Julio de 2020
 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 16/2020 EX-2020-9871657-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la cual se gestiona la adquisición de Carnes Blancas con destino a este Establecimiento, con opción a
la ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudicar por Única Oferta los renglones: 1, 2 y 3 a la Firma: El Mejor Sabor S.R.L (CUIT: 30-70738797-8)
por pesos: Cuatro millones trescientos veintiún mil cuatroscientos dieciséis con 77/100 ($4.321.416,77) por la adquisición
de Carnes Blancas;
ARTÍCULO 2º.- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar la correspondiente Órden de
Compra a favor de la firma detalladas en el Artículo 1º de la presente, según lo aconsejado por la Comisión de
Preadjudicaciones;
ARTÍCULO 3º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 02.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquíatrica.- Finalidad 3.-
Programa: 014.-Sub 016- Act 1- Función 10 Fuente 11.- Inciso 2.- Partida Principal 1-Partida Parcial 1- Ejercicio 2.020.-
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora

DISPOSICIÓN N° 61-HIJAEMSALGP-2020
TEMPERLEY, BUENOS AIRES

Viernes 17 de Julio de 2020
 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 17/2020 -EX-2020-9872083-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Alimentos (cereales, legumbres, panificados, enlatados, ect.), con destino a este
Establecimiento, por el periodo: del 01-07-2020 al 31-12-2020, con opción a la ampliación Art. 7º - Inciso B) de la
Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente licitación fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E;
Por ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, por menor precio los renglones 2-4-18- y por única oferta renglones 1-3-6-13-14-17-19 y 20
a: EL MEJOR SABOR S.R.L, por la suma de pesos: Tres millones trescientos noventa y cinco mil seiscientos noventa y
nueve con 05/100 ($3.395.699,05);
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR, por menor precio los renglones 9 y 10 a: DISTRIBUIDORA HERMAR S.R.L, por la suma de
pesos: Trescientos sesenta y cinco mil setecientos veintidós con 78/100 ($365.722,78);
ARTÍCULO 3.- DEJAR, sin efecto los renglones 7-11 y 15 por precio excesivos;
ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes
Órdenes de Compras a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1°- 2°, según lo aconsejado por la Comisión
Asesora de Preadjudicaciones del Hospital;
ARTÍCULO 5º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Médica Psiquíatrica.- Finalidad 3.-
Función 10- Fuente 11- Programa: 014.- Sub 016- Act 1- Inciso 2.- Partida Principal 1-Partida Parcial -1 .- Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora

DISPOSICIÓN N° 79-HIJAEMSALGP-2020
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TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Agosto de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 29/2020 - EX-2020-13739453-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por medio de la cual se gestiona la Contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral Edilicio por un
periodo de dos meses, comprendido entre el 01-08-2020 al 30-09-2020, para este Establecimiento, con opción a la
ampliación Art. 7º de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que la licitación fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud;
Que tal licitación se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 de la Ley 13.981 y Art. 17 - Apartado 1,- Decreto Ley
59/19 E;
Por ello:
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTEVES 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°- ADJUDICAR, por única oferta a SERVI GALO S.R.L CUIT. 30-71047185-8-, por pesos: CUATRO
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($4.750.000,00-);
ARTÍCULO 2°- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma que se detalla en el artículo 1°, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Pre-
adjudicaciones;
ARTÍCULO 3º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Médica Psiquíatrica.- Finalidad 3.-
Función 10- Programa: 014.-Sub 016- Act 1- .- Inciso 3.- Partida Principal 3- -Partida Parcial -1- .- Ejercicio 2020.- 
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora

DISPOSICIÓN N° 87-HIJAEMSALGP-2020
TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Agosto de 2020

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada Nº 21/2020 -EX 2020-11557987-GDEBA-
HIJAEMSALGP, por la adquisición de Psicofármacos con destino a este Establecimiento, por el periodo: del 11-08-2020 al
31-12- 2020, con opción a la ampliación Art. 7º - Inciso B) de la Reglamentación vigente; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente licitación fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud
Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 - Inciso 1º de la Ley 13.981 y Art. 17 - Inciso 1 -
Decreto Ley 59/19 E;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR, por menor precio los renglones 6 y 8 a: ROSPAW S.R.L por la suma de pesos: Doscientos
veinticinco mil seiscientos setenta y cinco ($225.675,00);
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR, por menor precio el renglón 10 a: DNM FARMA S.A. por la suma de pesos: Trece mil
trecientos ($13.300,00);
ARTÍCULO 3.- DEJAR, sin efecto los renglones 1-5 y 9 por precio excesivo;
ARTÍCULO 4°- DECLARAR, desiertos por falta de propuestas los renglones 2 - 3 - 4 y 7;
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las correspondientes
Órdenes de Compras a favor de las firmas que se detallan en los artículos 1° - 2°, según lo aconsejado por la Comisión
Asesora de Preadjudicaciones del Hospital;
ARTÍCULO 6º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquíatrica.- Finalidad 3.-
Función 10- Fuente 11- Programa: 014.-Sub 016- Act 1- Inciso 2.- Partida Principal 5- Partida Parcial -2.- Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora

Licitaciones
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2020
Prórroga
 
POR 5 DÍAS - Licitación Publica Internacional 01/ 2020 (FONPLATA) Ministerio de Infraestructura Direccion de Vialidad
Obra Financiada por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata mediante el Préstamo ARG-36/2017
A las empresas Constructoras interesadas en la Licitación Pública Internacional 01/2020,correspondiente a la Obra:
“Ampliación Ruta Provincial Nº 24. Tramo: AU Acceso Oeste R.P. Nº 25 - Av. Derqui (Etapa 2). Longitud: 9.133,00 m Partido
de Moreno”, se comunica la Prórroga del Acto de Apertura de Propuestas, pudiendo consultarse el Pliego de Bases y
Condiciones, en la página web de la DVBA www.vialidad.gba.gov.ar.
Recepción de las Ofertas: La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas es 28 de octubre de 2020. Hora:
10:30 hs.
Apertura de las Propuestas: 28 de Octubre de 2020, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: Hasta quince (15) días anteriores a la fecha límite para la presentación de las ofertas, en el
Correo electrónico: ucp@vialidad.gba.gov.ar de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.

oct. 5 v. oct. 9

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2020 [CU-014/20]
 
POR 15 DÍAS - El Ministerio de Obras Públicas, en conjunto con el Ministerio de Educación, impulsa el Programa Nacional
de Infraestructura Universitaria, a través de un convenio del Gobierno Nacional con el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) - Contrato de Préstamo N° 8945. En este marco, la siguiente universidad efectúa el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra que se detalla.
Licitación Pública Internacional N° LPI 001/20 [CU-014/20]
Obra: Edificios B y C - Grupo Bosque Este. Laboratorios para Investigación y Transferencia. La Plata, Provincia Buenos
Aires.
Presupuesto Oficial: $140.013.865,00 (mes base abril 2020)
Plazo de Ejecución: 360 (Trescientos Sesenta) días.
Recepción de Ofertas: hasta el 9/12/2020 a las 10:00 hs.
Apertura de Ofertas: 9/12/2020 a las 11:00 hs.
Consultas y Obtención de Pliegos: www.unlp.edu.ar/licitacionesobras y
www.argentina.gob.ar/obras-publicas, licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar .
Valor del pliego: Sin valor.
Lugar de Recepción de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Lugar de Apertura de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Vía Web: www.streaming.unlp.edu.ar/
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $140.013.865,00
Acreditar Superficie Construida: 8.908,00 m2
Importante. El certificado, constancia o verificación del Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de
Obras Públicas, deberá tener una antelación no mayor a siete (7) días de la fecha límite fijada para la presentación de las
ofertas.
Certifico que la firma que antecede pertenece al Arq. Daniel I. Gulayin, Director de Licitaciones, Contrataciones y
Certificados de la Dirección General de Construcciones y Mantenimiento de la Universidad Nacional de La Plata.

oct. 5 v. oct. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 2/2020 - Proceso de Compra N° 154-0105-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 2/2020. Proceso de Compra N° 154-0105-LPU20, para la
Adquisición de Carne Vacuna en media res, autorizado mediante Resolución Nº RS-2020-216-GDEBA-MJYDHGP, primer
rectificativa Resolución Nº RS-2020-578-GDEBA-MJYDHGP y segunda rectificativa Resolución Nº RS-2020-830-GDEBA-
MJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los Pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar y sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 21 de octubre de 2020 hasta las 10:00 hs.
Expediente N° EX-2020-02732534-GDEBA-DGYCMJGP

oct. 7 v. oct. 9
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MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2020 - Segundo Llamado - para la “Explotación Agrícola de Una Fracción
de Campo de 10 has. 45 as. 70 cas. próximo a la localidad de Sarasa”
Venta y Consulta de Pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - Calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B)
- Te-Fax: 02473-430404/10.
Valor del Pliego: $4.500.- (Pesos Cuatro Mil Quinientos)
Venta y Consulta: Desde el 13/10/2020 hasta el día 20/10/2020 a las 13:30 hs.
Plazo de Concesión: 3 (tres) años.
Canon: Base mínima 16 qq por ha.
Apertura de Propuestas: 22 de octubre de 2020, 10:30 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras- calles 51 y 17 de
Colón (B).
Expediente Nº 4024-260/2030.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 36/2020
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 1997/2020. Solicitud de Pedido N° 3-501-90/2020.
Apertura: 03/11/2020, a las 12:00 hs.
Para contratar la obra: “Reparaciones varias en Escuela Primaria N° 56”, con un Presupuesto Oficial de $4.535.261,00
(Pesos: Cuatro Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Uno).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas.
La Adquisición del Pliego será Sin Costo y estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús y
podrán solicitarlo a la casilla de correo institucional compras@lanus.gob.ar de la Dirección Gral. de Compras hasta 24 hs.
antes de la fecha y hora estipulada para la apertura.
Los oferentes interesados deberán haber completado declaración jurada del domicilio electrónico, (Anexo II del decreto
1158/20) a efectos de remitirles el pliego solicitado y cursar por dicha vía, las notificaciones que fueran necesarias. No
serán admitidas las solicitudes que no acompañen dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico
mencionado precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio. 
Se establece que la visita de obra será establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura, en presencia de los
interesados en concurrir al acto.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de Bus de 50 Plazas con Baño, de Media y Larga Distancia.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial: $14.350.000,00.
Plazo de Obra: Sesenta (60) días corridos.
Apertura de Ofertas: El día 3 de noviembre de 2020, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del Pliego: Desde el 13 hasta el 28 de octubre de 2020 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Venta del Pliego: Desde el 13 de octubre hasta el 02 de noviembre de 2020 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras
de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388
423-587/423-588.
Recepción de Ofertas: Hasta el día 3 de noviembre de 2020 a las 9:30 hs. en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del Pliego: Catorce Mil Trescientos Cincuenta Pesos ($14.350,00).

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2020 
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 20/2020 para la construcción del Polideportivo Cultural Municipal
Lagomarsino, situado en la localidad de Luis Lagomarsino conforme a lo estipulado en la Memoria Descriptiva y/o
documentación gráfica y/o especificaciones técnicas que forman parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones,
emitido por la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 03/11/2020
Hora: 11:00 horas
Presupuesto Oficial: $41.495.000,00 (Pesos Cuarenta y Un Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100).
Valor del Pliego: $41.500,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Quinientos con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, sita en la calle 11 de septiembre 715, 2º piso,
Pilar - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas
Decreto Nº 1596 /20 - Expte. Nº 4053/20

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 29/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se informa la Fecha de Apertura del Segundo Llamado de la Licitación Pública N° 29/20 para la “Compra de
Maquinaria para Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social”, según
Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $4.690.720,00. (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Noventa Mil Setecientos Veinte con 00/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, Primer Piso.
Fecha de Apertura: 16-10-2020.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuatro Mil Setecientos con 00/100 (Pesos
$4.700,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de octubre de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 9 al 14 de octubre de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 15 de octubre de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00.
Expediente N° 4133-2020-0001143-O.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 32/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura del Segundo Llamado de la Licitación Pública N° 32/20 para la “Compra de
Artículos de Cocina para Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social”,
según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $5.128.542,30. (Pesos Cinco Millones Ciento Veintiocho Mil Quinientos Cuarenta y Dos con
30/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, Primer Piso.
Fecha de Apertura: 16-10-2020.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de pesos cinco mil ciento veintinueve con 00/100 (Pesos
$5.129,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de octubre de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 9 al 14 de octubre de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 15 de octubre de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00.
Expediente N° 4133-2020-0001326-O.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 36/2020
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Se informa la Fecha de Apertura del Segundo Llamado de la Licitación Pública N° 36/20 para la “Adquisición
de Blistera Mecánica”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $5.900.000,00. (Pesos Cinco Millones Novecientos Mil con 00/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, Primer Piso.
Fecha de Apertura: 16-10-2020.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cinco Mil Novecientos con 00/100 (Pesos
$5.900,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de octubre de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 9 al 14 de octubre de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 15 de octubre de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00.
Expediente N° 4133-2020-0001400-O.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra "Vestuarios y Sanitarios en Polideportivo Padre Mugica”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas, Ambiente y Planificación Urbana - Resol-2020-389-APN-MTYD.
Presupuesto Oficial: $5.999.985,98.
Garantía de Oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 28 de octubre de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente -Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: $50.000,00.
Consulta de Pliegos: Hasta el 27/10/20.
Venta de Pliegos: Desde 20/10/2020 hasta. el 23/10/2020. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 27 de octubre de 2020 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-57496-2020-00.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Llevada a cabo para Contratar los Servicios de Colaboración y Asistencia para el Fortalecimiento Tributario
bajo la Modalidad Riesgo Empresario.
Presupuesto Oficial: $1,00.
Valor del Pliego: Cincuenta Mil ($50.000).
Adquisición del Pliego: A partir del 30/09/20 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Retiro del Pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de Ofertas: Hasta el 23/10/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de Pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 30/09/20 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 23/10/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Expediente N° 4012-2696/20.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el “Servicio Alimentario Escolar SAE - 4 zonas, implementado por los
Municipios” para los meses de noviembre-diciembre 2020
Presupuesto Oficial: $102.260.820,48
Valor del pliego: $51.130,41
Apertura de Ofertas: El día 30 de octubre de 2020, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y Consulta de Pliegos: Desde el día 8 de octubre hasta el día 29 de octubre de 2020, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele./fax: 4489-7715).
Recepción de Ofertas hasta el día 30 de octubre de 2020 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Expediente Nº 1732/2020

oct. 8 v. oct. 9
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 77/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 77/2020
OBJETO: Adquisición de Alimentos Frescos y Secos para ser entregados a personas con bajos recursos económicos del
Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $50.330.500,00
Valor del Pliego: $503.305,00
Fecha de Apertura: 04/11/2020 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de octubre de 2020 inclusive. (En la Secretaría de
Desarrollo e Integración Social, sita en Colón 686 - Merlo) 
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de octubre de 2020.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 04/11/2020 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública N° 78/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 78/2020
Objeto: Provisión y Tendido de Cincuenta (50) kms de Fibra Óptica en diferentes tramos del Partido de Merlo, en un todo de
acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $28.555.685,00
Valor del Pliego: $285.556,85
Fecha de Apertura: 04/11/2020 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de octubre de 2020 inclusive. 
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de octubre de 2020.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 04/11/2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

oct. 8 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 79/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 79/2020
Objeto: Adquisición de Tamblinera Profesional (Pista Elástica), en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y
Particulares.
Presupuesto Oficial: $4.800.000,00
Valor del pliego: $48.000,00
Fecha de Apertura: 04/11/2020 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de octubre de 2020 inclusive. (En la Secretaría de
Educación, Deporte y Recreación, sita en Av. del Libertador 355 - Merlo) .
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de octubre de 2020.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 04/11/2020 a las 13:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

oct. 8 v. oct. 9

MINISTERIO DE SALUD 
 
Contratación Directa - Proceso de Compra Nº 102-0198-CDI20
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa -Segundo Llamado- tramitada a través del Proceso de Compra 102-0198-
CDI20 - Ley 13981 y Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de 2.000 Cilindros de Acero para Gases comprimidos con
destino al Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, en el marco de la estrategia de atención del COVID-19, con encuadre en la Ley 14.815 prorrogada por la
Ley 15.165 y su decreto reglamentario 304/20, por un Monto Estimado de Pesos Sesenta y Dos Millones Ochocientos Mil
($62.800.000,00); con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º,
apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C),
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Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 14.815 y N°
15.165 que se regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N°
13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19); autorizado por Resolución RESO-2020-1847-GDEBA-MSALGP, de fecha
06/10/2020.-
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 16 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: 
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones; www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Corresponde al Expediente EX-2020-14994738-GDEBA-DCYCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 43/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/2020 - Para la Adquisición de Endoprótesis y Otros.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 16 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Tres Millones Doscientos Veintiocho Mil ($3.228.000).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (De
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2020-15415674-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 9/2020 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2020, por la compra: Productos Farmaceúticos y Medicinales, Otros
Fármacos para el Servicio de: Farmacia para el Ejercicio 2020, con destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de Propuestas: Día 15/10/2020 a las 8:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en la
calle Liniers 950 de la ciudad de Pergamino, donde podrá retirarse el Pliego de Base y Condiciones dentro del horario de
9:00 a 12:00 horas de lunes a viernes.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde al EX-2020-19446026-GDEBA-HIGASJMSALGP.
 

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Cordón Cuneta con Pavimento Asfáltico en la Ciudad de Cañuelas”.
Monto de Obra: 110.575.008,00.
Apertura de Ofertas: 4 de noviembre/2020 - 10 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos del 30/10 hasta el 3 de noviembre de 2020.
Valor del Pliego: $ 110.575,00.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar, se canalizaran por vía mail al “lytcanuelas@gmail”, y
también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017-16779/2020.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Cordón Cuneta con Pavimento Asfáltico en la Localidad de Máximo Paz Partido de Cañuelas”.
Monto de Obra: 55.519.00,00.
Apertura de Ofertas: 4 de noviembre/2020 - 10 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos del 30/10 hasta el 3 de noviembre de 2020.
Valor del Pliego: $ 55.500,00.
Nota: Por razones sanitarias por el COVID19 las consultas a realizar, se canalizaran por vía mail al “lytcanuelas@gmail”, y
también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017-1678/2020

oct. 9 v. oct. 13
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
 
Licitación Pública N° 62/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Tareas de Hormigón, Mampostería, Aislaciones, Revoques, Contrapisos, Carpetas,
Solados, Revestimientos, Cielorrasos, Carpinterías, Vidrios, Espejos y Cubierta sobre sector de servicios del nuevo edificio
Club Azul - Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Dirección de Planeamiento”.
Decreto Nro. 2164 de fecha 02 de octubre del 2020.
Fecha de apertura: 02-11-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $5.673,51.
Presupuesto Oficial: $11.347.025,24 (Pesos Once Millones Trescientos Cuarenta y Siete Mil Veinticinco con 24/100).
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 78.826/20.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-3754-2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 416R-3754-2020, para la ejecución de la obra “Construcción Centro de
Salud Villa Harding Green”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Quince Millones Veintinueve Mil Trescientos Ochenta y
Nueve con Setenta y Siete Centavos ($ 15.029.389,77.-), (Precio Tope y 20% Anticipo Financiero) en un todo de acuerdo a
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 28 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor Pliego: Pesos Quince Mil Veintinueve con Cuarenta Centavos ($15.029,40.-)
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $17.534.288,07.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-3753-2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 417R-3753-2020, para la ejecución de la obra "Pavimentación de calle Chile
entre Río Negro y Méjico - Honduras entre Tte. Farías y Paunero”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Doce Millones
Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cuatro con Setenta y Seis Centavos ($ 12.874.304,76.-), (Precio Tope y 30%
Anticipo Financiero) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 28 de octubre de 2020 a las 11:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del Pliego: Pesos Doce Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con Treinta Centavos ($12.874,30).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A- Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos. Capacidad de Contratación: igual o superior
$20.384.315,87. Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
2) El registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
a) Registro de Licitadores de Provincia de Buenos Aires: en Ingeniería Civil en Pavimentos Asfálticos - tipo 1. Contratación:
igual o superior a $20.384.315,87.

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto - “Adquisición de Combustibles para Vehículos pertenecientes a la Flota Municipal” 
Valor del Pliego: Pesos Seis Mil ($6000)
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Presentación de Propuestas: Hasta el día 23/10/2020 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras ubicada en el Palacio Municipal.
Apertura de Propuestas: Día 23/10/2020 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Despacho del intendente Municipal ubicado en el Palacio Municipal.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2.858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
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Nota: Consulta de Pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en Dirección de Ingresos Públicos en
horario de 7 a 14 hs.
Expediente Interno N° 4047-28.077/19

oct. 9 v. oct. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 103/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Proyecto Integral de Intervención Urbana de entorno de Estación Gregorio de Laferrere del
FFCC Belgrano Sur.
Fecha Apertura: 2 de noviembre de 2020, a las 11:00 horas.
Valor del Pliego: $ 807.677.- (Son pesos Ochocientos Siete Mil Seiscientos Setenta y Siete) 
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3067/2020/INT

oct. 9 v. oct. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 46/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Materiales para el Mantenimiento del Alumbrado Público, Plazas, Semáforos y
Redes Eléctricas del Partido de Quilmes”.
Presupuesto Oficial: $25.289.132,00. (Pesos Veinticinco Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Treinta y Dos
con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para Retiro/Descarga de Pliego: 26/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha límite para la Recepción de las Ofertas: 27/10/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 28/10/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 09/10/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 9 v. oct. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.091
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Objeto: Aquisición de Access Point y Switches Cisco.
Fecha de Apertura: 21/10/2020 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: Sin Cargo.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 14/10/2020.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a Través del Sitio Web: 20/10/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.568.

Varios
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HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.896 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores HERNÁN BARALE, WALTER BARALE, LEONARDO GOMEZ, JOSÉ ALBERTO
GORIA y la señora SUSANA ELIZABETH MOYANO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado fallo con fecha 10 de septiembre de 2020, en el Expediente Nº 4-121.0-2018, Municipalidad de Tres de febrero,
ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “la Plata, 10 de septiembre de 2020.- Resuelve: Articulo Primero: Artículo Quinto:
Desaprobar los egresos a que hace referencia el considerando sexto, inciso 3) con formulación de cargo… por el que
responderá por $38.683,96 el Intendente … en solidaridad con el Subsecretario de Recursos Humanos… y el Agente
Municipal Sr. Hernán Andrés Barale; por $28.667,72 el Intendente… en solidaridad con el Subsecretario de Recursos
Humanos …. y el Agente Municipal Sr. Walter Javier Barale; por $ 38.683,96 el Intendente... en solidaridad con el
Subsecretario de Recursos Humanos... y el Agente Municipal Sr. Leonardo Carlos Gómez;... por $33.663,40 el
Intendente… en solidaridad con el Subsecretario de Recursos Humanos… y la Agente Municipal Sra. Susana Elizabeth
Moyano... (Artículo 16 inciso 3) de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Sexto: Mantener en suspenso el
pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los considerandos segundo, quinto
y sexto, inciso 2) y disponer que la División Relatora tome nota para informar en su próximo estudio. Artículo Séptimo:
Declarar que los Sres... José Alberto Goria, alcanzados por las reservas mencionadas, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se
posterga. Artículo Noveno: Notificar a los Sres.…, Hernán Andrés Barale, Walter Javier Barale, Leonardo Carlos Gómez,…,
José Alberto Goria,. y a las Sras. Susana Elizabeth Moyano lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
le corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9
(cargos-Pesos) - CBU 0140999801200000010893 y Cuenta Fiscal Nº 1.865/4 (multas-Pesos) - CBU
0140999801200000186543 a la orden del Señor Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo
acredite, dentro del plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días, conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contenciosos administrativa, deberán
notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la acción, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al Señor Fiscal de Estado, para que promueva las acciones pertinentes, previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Décimo Tercero: Rubricar Firmado:
Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente); Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel
Héctor Pietronave (Vocales); ante mí: Ricardo Cesar Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. 
Ricardo César Patat, Director.

oct. 5 v. oct. 9

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
 
POR 3 DÍAS -  La Municipalidad Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, notifica a arrendatarios, familiares y/o
responsables, o quienes se consideren con derecho sobres los restos mortales, que se detallan a continuación, con plazo
vencido y con deudas, en el Cementerio de Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán presentarse a
regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días contados desde la última
publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la exhumación de las
tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando esta medida de carácter urgente e
imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas
inhumaciones.”
Ref: Expte. 4076-05118/20 
 

UBICAC. NOMBRE Y APELLIDO FECHA DE
ARREND.

FECHA
DE VENC.

ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD

A- 012 JORGE HORACIO
CALABRESE

21/4/2005 21/4/2014 CALABRESE (FLIA) S. BENITO Y
VIEYTES

LIBERTAD

A- 145 GALLEGO MARIO GASTON 26/4/1996 26/4/2017 GALLEGO ROQUE
MARIO

PEDRO LACOSTE
1272

MERLO

A- 048 FELIPPELLI IRENE ANTONIA 26/11/1997 26/11/2012 MIRANDA GRACIELA
CRISTINA

GARMENDIA Y
TERRERO

MERLO

A- 182 DEPITRI PEDRO OSVALDO 12/4/1999 12/4/2016 DEPITRI GUSTAVO BRASIL 1341 PADUA

A- 181 IBAÑEZ DERLIS RAUL 23/8/2000 23/8/2015 VINCI JUAN
ANTONIO

AV ECHEVERRIA
2727

PADUA

A-050 AMAYA CRISTIAN 7/7/2002 7/7/2015 HUILINAO EDGARDO
ALFONSO

PIROVANO 015 MERLO

A- 004 MARTINEZ NIETO MANUEL 6/12/2002 6/12/2014 LEIVA MIGUEL
ANGEL

LUIS CAMPOS
E/MORAT.YNEP

MERLO

A- 068 SOSA RAFAEL OSMAR 21/9/2004 21/9/2017 CARDENAS
VICTORIA

CAAGUAZU 466 MERLO

A- 078 ROMANO MARI
AMARGARITA

28/10/2006 28/10/2016 ROMANO DOMINGO MAZZA 1511 S. A. DE
PADUA
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A- 006 MIRANDA CARLOS ALBERTO 15/3/2007 15/3/2015 MIRANDOGRACIELA
NCRISTINA

GARMENDIA
3979

MERLO

A- 136 FAGA FELISA LUCIA 4/4/2007 4/4/2015 ALVAREZ HUGO
NORBERTO

PARIS 1365 PONTEVEDRA

A- 109 TORRES NORMANDA IRMA 6/7/2008 6/7/2017 IRRAZABAN SILVANA
ANDREA

ECUADOR 345 LIBERTAD

A- 127 ROMERO RAMONA 28/10/2012 28/10/2015 FERNANDEZ
RAMONA

C. DE LOS
POZOS 111

LIBERTAD

A- 051 VALLETTA MARIA JOSEFA 27/11/2012 27/11/2016 GONZALEZ SILVIA
CECILIA

L. DE LA TORRE
835

S. A. DE
PADUA

A- 178 SCIPPA MARIA 9/7/2013 9/7/2015 SCIPPA MIRTA
LILIANA

PARIS 1365 MERLO

A- 014 VEGA CARMEN 15/4/2013 16/4/2016 GARCIA JORGE
ENRIQUE

J. B. JUSTO 1940 MERLO

A- 008 MANSILLA CLOTILDE 14/7/2013 14/7/2017 ESCOBAR CLAUDIA
PATRICIA

RICARDO ROJAS
1060

MERLO

A- 097 ARDILES LUIS OLEGARIO 20/8/2013 20/8/2016 RUIZ NICOLAZA
JOSEFINA

PITAGORAS 1128 MERLO

A- 022 SEBASTINI JOSE LUIS 6/11/2013 6/11/2016 RICCI FERNANDO ASCONAPE 1545 PASO DEL
REY

A- 159 LOPEZ PEDRO 12/4/2014 12/4/2017 LOPEZ JUAN 111 MERLO

B- 011 VILASECO GABRIEL
L/VILASECO ROBERTO

14/05/2011-
25/01/1996

14/5/2015 VILASECO GUSTAVO
ALBERTO

P. BEINOT 351 MERLO

B-093 BLASCO
HECTOR/GONZALEZ PEDRO

30/03/2011-
12/06/2000

31/3/2017 LUIS MARIA DRAGO LUIS MARIA
DRAGO 3158

MERLO

B- 033 DUBERTI OLGA GLADYS 13/8/2002 13/8/2016 IBAÑEZ SANDRA
INES

MAURE 2985 MERLO

B- 138 PAPADOPOLI DE BOGGIA
ROSA

15/4/2004 15/4/2017 BOGGIA ESTEBAN VIEYTES 1260 LIBERTAD

B- 126 PEDEMONTE ROBERTO 10/6/2004 10/6/2017 PEDEMENTE LUIS MURILLO 056 PONTEVEDRA

B- 069 SERRUDO AVILA CIRILO 20/10/2007 20/10/2016 ARTEAGA ADELA J. CASTRO 348 MERLO

B- 104 VICENTIN NERIDA 30/12/2008 30/12/2017 SPINACCE NESTOR
ANTONIO

FORMOSA 1042 S. A. DE
PADUA

B- 094 MARTINEZ MARTA ELENA 15/11/2009 15/11/2015 LEDESMA DANIELA
ELIZABET

ACHUBERT 334 MERLO

B- 107 BAS MARIA LUCIA 12/12/2009 12/12/2017 GALVAN
GUILLERMO RAUL

ANCON 3235 MERLO

B- 079 GONZALEZ DIONISIO 10/5/2011 10/5/2017 GONZALEZ
MARCELO JAVIER

AV. UNION 948 PONTEVEDRA

B- 028 SOSA ROBERTO
ALEJANDRO

26/7/2011 26/7/2017 VELA BEATRIZ
ELIZABETH

DONOFRIO 1591 LIBERTAD

B- 108 MILOCCO MARIA ESTHER 3/4/2012 3/4/2017 ROCHA OLGA MOSCONI 622 MERLO

B- 111 BLANCO JUAN MANEL 13/2/2014 13/2/2017 SANABRIA TERESA
DE JESUS

SERRANO 1632 MERLO

B- 042 BARREIROS VICTOR
CARLOS

2/10/2014 2/10/2017 OTAL ALBERTO
DANTE

M. LEGUIZAMON
4076

CABA

B- 068 URQUIZA DRAFFO RODRIGO 25/3/2014 25/3/2017 URQUIZA MARIO
CESAR

S. DEL ESTERO
2846

MERLO

B- 015 MORENO MANUEL HORACIO 22/12/2014 22/12/2017 MORENO HORACIO
GUSTAVO

T. C. DE ALLEN
491

S. VICENTE
(CORDOBA)

C- 016 SOLA CARLOS VICENTE 27/7/2000 27/7/2015 MENA LUIS (FLIA) LUGONES 774 MORON

C- 001 ADARO MARIA WENSELADA 19/9/2005 19/9/2017 FERMANELLI OMAR
FABIAN

FINOCHIETTO
568

S.A. DE
PADUA

D- 075 BUSCEMA ROSA 27/9/2006 27/9/2014 DE BENEDETO
ROSARIO

R. DE ESCALADA
631

MERLO

D- 077 PELLER NORBERTO JULIO 19/1/2008 19/1/2017 BERGAMO MIRTA
CRISTINA

RUSELL 3400 MERLO

D- 013 GODOY RAMON/GODOY
TALAVERA AMBAR

7/9/2014 7/9/2017 GODOY HECTOR
SEBASTIAN

CHASCOMUS
2570

LIBERTAD

D- 037 MUÑOZ AMALIA ISABEL 18/8/2008 18/8/2016 ESCALANTE
GUSTAVO

CAAGUAZU 844 MERLO
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D- 097 PAEZ SELVA DEL ROSARIO 12/9/2009 12/9/2017 CACERES
FERNANDO CESAR

HUMAHUACA
3035

ITUZAINGO

D- 044 MELGAREJO ALENTINA
ALICIA

21/8/2010 21/8/2016 ONTIVERO CARLOS
RODOLFO

MALDONADO
2232

MERLO

D- 101 CARABAJAL ROSA VIRGINIA 10/11/2010 10/11/2017 TEJADA ALEJANDRO
DANIEL

DEL CAMPO 5694 MERLO

D- 079 GATICA FELIX HECTOR 7/2/2011 7/2/2014 CAC ROSA PEDRIEL 2724 MERLO

D- 100 RIVERO THIAGO MAXIMO
LEONEL

18/5/2011 18/5/2017 PARODI MIRTA
GRACIELA

RODOLOFO
SERET 2027

MERLO

D- 133 RODRIGUEZ MARIA
ROSARIO

28/6/2011 28/6/2014 MONARDO MIGUEL
ANGEL

25 DE MAYO 2027 MERLO

D- 128 MENDOZA BENEDICTO 17/12/2014 17/12/2017 MENDOZA MARIA
DEL CARMEN

ZAPIOLA 115 LIBERTAD

D- 132 LOPEZ FILIPA ELBA 9/4/1985 9/4/2015 LOPEZ (FLIA.) NICARAGUA 202 VILLA AMELIA

E- 036 HERRERA LUIS OSCAR 10/10/2001 10/10/2017 HERRERA MARIA DEMOCRACIA
1176

MERLO

E- 133 MARIOSA HILDA/ROMERO
JESICA

29/6/2009 29/6/2017 GUERRA ELBA
RAQUEL

DORREGO 726 MERLO

E- 104 GONZALEZ
PETRONILA/SANCHEZ
RAMON

26/6/2011 26/6/2014 CASTILLO NADIA
SOLEDAD

E DE ROSAS 665 MERLO

E- 128 ACOSTA ISMAEL MACIEL 15/9/2002 15/9/2015 MARTINEZ RAMON
LAUREANO

SCHWEITZER
2549

MERLO

E- 108 GOMEZ ISABEL 4/10/2002 4/10/2017 TKIZIAN CARLOS
ALBERTO

SARANDI 380 MERLO

E- 019 VILLARREAL DORA
CATALINA

27/11/2002 27/11/2015 GALEANO RAUL
ALBERTO

DUMONT 7249 G. CATAN

E- 131 ARIAS HECTOR/ARIAS
ULISES

16/10/2011 16/10/2014 ARIAS CARLOS
JAVIER

AZCUENAGA 247 MERLO

E- 121 VENEZIA ALFONZO 12/9/2005 12/9/2017 VENEZIA GUSTAVO
HORACIO

CABILDO 1995 MORENO

E- 002 NUÑEZ RAYMUNDA ILDA 1/4/2006 1/4/2017 MENINATO CESAR
ALBERTO

ECHEVERRIA
2076

S.A. DE
PADUA

E- 088 NAVARRO AURORA REGINA 17/7/2007 17/7/2016 SANCHEZ
GUILLERMO JOSE

CONSTITUCION
435

MERLO

E- 008 BERTOLOTTO MILINDA 8/10/2011 8/10/2017 ORLANDO ARIEL
ZAGORDO

CHACABUCO
1147

MERLO

E- 073 ROLON EVA INES 15/12/2011 15/12/2014 DIAZ ALEXIS
HERNAN

ELIZALDE 863 LIBERTAD

E- 102 JARA JORGE HUGO 1/1/2012 1/1/2016 RAMIREZ ORLANDO
DAMIAN

J. CASTRO 1234 MERLO

E- 058 JAIME MARIA ESTHER 3/1/2013 3/1/2016 FRUSTAGLIA
CARLOS ALBERTO

BILBAO 235 MERLO

E- 112 PEREZ MARIA ISABEL 7/8/2013 7/8/2016 NAHUEL DARDO
ANGEL

RAWSON 4680 MERLO

E- 021 CHAILE MARTA LIDIA 20/11/2014 20/11/2017 BACCI MICAELA
NATALIA

PLAZA 1309 LIBERTAD

E- 137 ZORRILA GUSTAVO ADOLFO 11/8/2015 11/8/2016 ZORRILLA
GUILLERMO
SANTIAGO

ASCONAPE 2827 PASO DEL
REY

G- 035 BUSTOS CESAR CIRIACO 27/11/2000 27/11/2016 BUSTOS NORMA
IRMA

EVA PERON 1580 LIBERTAD

G- 080 TISNE MARIA ISAURA 26/11/2000 26/11/2014 GOMEZ ANTONIO
ROBERTO

PALMAR 1780 MERLO

G- 114 PARRA SALVADOR 29/10/2002 29/10/2017 PARRA MARIA
DOLORES

MARTIN FIERRO
474

S.A. DE
PADUA

G- 032 D´AMORE ALFONSO 6/6/2006 6/6/2017 D´AMORE JORGE
ESTEBAN

AV. ARGENTINA
690

MERLO

G- 089 LESCANO AURORA/RUIZ
MIGUEL OSVALDO

29/5/2012 29/5/2015 LESCANO ROBERTO
ANTONIO

LA RAZON 295 S.A. DE
PADUA

G- 140 OJEDA CLARA ALICIA 28/4/2011 28/4/2017 CESARIO JOSE LUIS GOYA 2790 MERLO

G- 130 GUEVARA DIEGO GABRIEL 8/6/2012 8/6/2017 GUEVARA ROSANA
ELIZABETH

AGUADO 1311 MERLO
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G- 034 GOMEZ ELODINA 20/6/2012 20/6/2015 LOMPARDO PABLO
DARIO

MAGALLANES
2401

LIBERTAD

G- 112 RICO ALICIA MONICA 5/11/2012 5/11/2014 PEÑEYRO COLLAZO
ALDO JAVIER

GUARDIA VIEJA
009

MERLO

G- 116 MOLLICA MAURICIO ROMAN 14/11/2012 14/11/2017 MOLLICA JOSE
ALBERTO

BRISTOL 3480 MERLO

G- 126 GIGENA FELIPE 30/6/2014 30/6/2015 GIGENA ANALIA
GISELLE

DE MARIA 2955 MERLO

G- 019 BRITO RAMON ANTONIO 2/7/2014 2/7/2017 BRITO BERNABE DUNAT 3343 MERLO

G- 125 TERRENO ESTHER INES 20/11/2014 20/11/2017 SPINACCE ANTONIO INDEPENDENCIA
970

S.A. DE
PADUA

H- 072 FLECCHIA NELIDA MARIA 27/6/2004 27/6/2015 SORANS GUSTAVO
ADOLFO

PEDRO GOYENA
2423

CASTELAR

H-086 SANCHEZ AQUILINO 26/6/2007 26/6/2014 MORENO ELPIDIA ORTIZ 1249 MERLO

H- 074 ESCALANTE MARIO
ALBERTO

20/5/2008 20/5/2016 ESCALANTE
GUSTAVO ARIEL

CAAGUAZU 844 MERLO

H-113 CACCIATORE
LEONARDO/CANNELLA
MARIA CRISTINA

25/12/2009 25/12/2016 CACCIATORE
OCTAVIO ANTONIO

BASUALDO 2833 CABA

H- 043 ROMERO ERNESTO
ALFREDO

12/3/2010 12/3/2014 ROMERO PATRICIA
BEATRIZ

SULIVAN 1400 MERLO

H- 061 RAMIREZ RUBEN ANIBAL 21/1/2013 21/1/2016 RAMIREZ MAURO
LAUREANO

146 N Nº 1250 BERAZATEGUI

H- 047 CANDIA AYMARA BEATRIZ 28/4/2013 28/4/2016 CANDIA
MAXIMILIANO

ARRECIFES S/N MERLO

H- 122 DOMINGUEZ FERNANDEZ
HECTOR ALEJANDRO

19/5/2013 19/5/2016 MACIEL ROSA AIDE POSTA DE
YATASTO 1786

MERLO

H- 063 FLORES DE ROJAS MARIA 5/7/2014 5/7/2017 ROJAS FLORES
MARCELO

J. NEWBERY
1405

MERLO

H- 139 FERNANDEZ DOMINGO
MARTIN

27/12/2014 27/12/2017 FERNANDEZ PABLO J. CASTRO 649 MERLO

H- 004 PONCE SUSANA ESTHER 20/2/1999 20/2/2014 RIGGIO AMELIA
ESTHER

IWANOWSKI 877 MERLO

H- 031 MUÑOZ NORMA SUSANA 21/2/2002 21/2/2017 GUFFANTI
ANGELICA ZULEMA

DORREGO 338 MERLO

H- 136 MORAGUES ENRIQUE
CARLOS

4/3/2002 4/3/2015 MORAGUES
ANDREA VERONICA

O. PUEYRREDON
61

CABA

H- 007 PARLASINI CARMEN 19/7/2002 19/7/2017 PARLASINO MARTA GUASTAVINO
3686

CASTELAR

H- 124 TAPIA REINALDO JESUS 20/7/2005 20/7/2017 PIÑERO BLANCA
VICENTA DEL VALLE

ALTE. BROWN
3654

MERLO

I- 024 MARCELA ALEJANDRA
SAYAGO

24/5/1973 23/5/1994 MILLA NELIDA DE MADARIAGA 446 MERLO

I- 018 TERPOLILLI WALDEMAR
FLORO CARLOS

17/4/2011 17/4/2014 CONTRERAS
BLANCA AMELIA

ZAPIOLA 941 LIBERTAD

I- 019 MASSARO GUILLERMO
ANTONIO

1/9/2014 1/9/2017 CASANOVA PEDRO
ALBERTO

MATANZA 1316 MERLO

J- 136 MONTENEGRO OLIVIA
VICTORIA

29/9/1994 29/9/2009 MONTENEGRO
ALBERTO

PEHUAJO Y
SINNI 2153

LIBERTAD

J- 069 RIVAS JUAN CARLOS 6/6/2013 6/6/2014 DOMINGUEZ
DOMINGA

MADERNA 277 LIBERTAD

J- 034 CARBALLO MARIA CRISTINA 30/7/1998 30/7/2017 ESPINDOLA ISMAEL
ALBERTO

SAN BLAS 4120 PONTEVEDRA

J- 039 ASTRADA ENRIQU
SEGUNDO

28/5/2000 28/5/2014 ASTRADA LORENA
FLAVIA

BOEDO 1339 MERLO

J- 088 PANIAGUA
CATALINA/BERROS ANGEL
JOAQUIN

2/1/2011 2/1/2014 BARBOZA MARIA
CRISTINA

HELGUERA 26 LIBERTAD

J- 061 PONCE MAXIMILIANO
ROBERTO

22/10/2014 22/10/2017 VALDEZ RITA
ALCIRA

MERLO 35 MERLO

J- 031 ESCOBAR JUAN CARLOS 4/8/2003 4/8/2017 MANSILLA CLOTILDE ROJAS 1060 MERLO

J- 078 MANSILLA LIDIA 11/11/2003 11/11/2017 VELAZQUEZ CLELIA
LILIA

AV. CAMPORA
2617

MERLO
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J- 102 PEÑA FRANCISCO
EVANGELISTA

5/11/2004 5/11/2014 ZUCALE SILVINA
VALERIA

HELVECIA 823 LIBERTAD

J- 051 BUSTOS RAMON ANTONIO 24/11/2005 24/11/2014 PAPPACENA MARIA
DEL CARMEN

CUYO 415 ITUZAINGO

J- 095 CARRUA RAQUEL 12/7/2008 12/7/2017 MARTINEZ FABIO
ALBERTO

25 DE MAYO Y
BELGRANO

CORRIENTES

J- 011 CARRUA JULIA 22/7/2008 22/7/2017 GUTIERREZ JUAN
CARLOS

BULNES 2090 MERLO

J- 077 PICABELA CARLOS
ALBERTO

22/1/2009 22/1/2017 PICABELA GUSTAVO
FABIAN

NOBEL 750 S. A. DE
PADUA

J- 084 CANSINO MATIAS FABRICIO 24/2/2009 24/2/2016 CANSINO HECTOR
ORLANDO

DEL PERU 651 PONTEVEDRA

J- 085 PARADON BEATRIZ AURORA 15/12/2009 15/12/2017 PICABELA GUSTAVO
FABIAN

NOBEL 750 S.A. DE
PADUA

J- 080 FERNANDEZ IGACIO BERKIS 7/8/2010 7/8/2016 CEJAS CESAR
HORACIO

OBARRIO 976 LIBERTAD

J- 016 COLINIER BENIGNO 11/4/2011 11/4/2016 FERNANDEZ
YSABEL

A. DEL VALLE
4778

MERLO

j- 092 QUIROGA CARLOS
ALBERTO/RUEDA LOLA
VALENTINA

4/8/2011 4/8/2017 GARRO NORMA
BEATRIZ

P. ARGENTINAS
1164

MERLO

J- 013 CORDERO SEZAI SANTINO 11/8/2011 11/8/2017 SEZAI NANCY
LILIANA

WILLIAN 612 MERLO

J- 025 PETRONE DOMINGO
ANTONIO

13/10/2011 13/10/2017 BALBUENA GLADYS
MAGDALENA

TALA 1272 MERLO

J- 134 GONZALEZ JORGE
FRANCISCO

15/12/2011 15/12/2014 LUCERO FABIA
NAZARIA

AV. UNION Y
POLA

PONTEVEDRA

J- 109 GUZMAN JUAN TEODORO
MARCELO

18/10/2013 18/10/2016 GUZMAN JUAN
CARLOS

SAN MARTIN
1097

S.A. DE
PADUA

J- 087 GALLARDO ADELINA 23/9/2014 23/9/2017 CASANOVA PEDRO
ROBERTO

MATANZA 1316 MERLO

J- 058 ZABALA JUAN CARLOS 10/10/1992 10/10/2017 ZABALA ELDA ELSA AIZAURUA 755 MERLO

K- 049 AMBROSIO
SANTOS/FERREYRA JUANA

15/7/1987 13/7/2017 CARRIZO ISIDRA L.N. ALEM 3535 MERLO

K- 074 PAEZ CARMEN/MUÑOZ
VICENTE

2/6/2007 2/6/2017 MUÑOZ MARIO
EZEQUIEL

OLAVARRIA 345 MERLO

K- 113 SABESTAO CARLOS
ANTONIO

20/6/2000 20/6/2015 BRITOS MARIA PRIMERA JUNTA
250

LIBERTAD

K- 015 DE ANDREA MARIA
ALEJANDRA

28/11/2003 28/11/2016 DE LLANO MARTA
HAYDE

SARANDI 231 MERLO

K- 038 GUTIERREZ ALICIA
YOLANDA

17/1/2006 17/1/2016 DIAZ MANUEL
EVARISTO

ITURRI 752 S.A. DE
PADUA

K- 006 CHIRINO DOLORES
MERCEDES

30/8/2006 30/8/2015 RODRIGUEZ JOSE
JUSTINO

DARWIN 1186 MERLO

K- 127 GIARRUSSO SEBASTIAN
GREGORIO

11/4/2015 11/4/2016 GOMEZ ANGELA
EDITH

AV. ARGENTINA
4239

MERLO

K- 081 CANTONI LETTERIA GRACIA 17/5/2010 17/5/2016 EPOSITO LILIANA
BEATRIZ

M. ACOSTA 787 MERLO

K- 128 GENLOT DE CERVIN IRIS
BEATRIZ

28/6/2010 28/6/2016 CERVIN ELOY
EDUARDO

BAUNES 921 MERLO

K- 071 RODRIGUEZ CORDERO
CRISTIAN

6/10/2010 6/10/2017 CORDERO ADRIAN
GUILLERMO

L.M. DRAGO 2256 MERLO

K- 077 FALCON KARINA ELIZABETH 24/10/2010 24/10/2017 GOMEZ ARNALDO
OSCAR

AYACUCHO 1370 MERLO

K- 072 AUL ENRIQUE 19/7/2011 19/7/2017 ANDRES GABRIEL
AUL

SAENZ PEÑA
1528

MERLO

K- 085 FERREYRA RICARDA OLGA 2/2/2012 2/2/2017 FERREYRA
DOMINGO NICOLAS

MATHEU 4116 JOSE C. PAZ

K- 140 TEJADA CAMPOS GLADIS
MAGDALENA

7/2/2012 7/2/2015 WIENZBICKI GLADIS
INES

J. B. ALBERDI
1051

MERLO

K- 003 ROJAS SARA IGNACIA 8/12/2012 8/12/2013 VILLALBA AGUSTIN
SEVERO

BLASCO IBAÑEZ
737

LIBERTAD

K- 088 VISCONTE ANTONIO JOSE 24/8/2013 24/8/2016 VISCONTE
DOMINGO CARMELO

ARENALES 1761 MERLO
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K- 050 CASAS JUSTO JOSE 25/8/2013 25/8/2016 GONZALEZ
FUENTES JUANA

IWANOWSKI 1112 MERLO

K- 032 GARAY LILIANA MERCEDES 30/9/2013 30/9/2016 BELTRAN IVANA
LILIANA

YAPEYU 004 MERLO

K- 055 CEBALLOS GRACIELA JUDIT 14/4/2014 14/4/2015 SAUCEDO
HELIBERTO

ECHECONEA
2746

PONTEVEDRA

K- 024 NORIEGA MARA
JAQUELINE/NORIEGA
PATRICIA E

22/3/2014 22/3/2016 NORIEGA ALBERTO DOBLAS 811 LIBERTAD

L- 017BIS CARLOS Y TARRABELA
(RESTOS)

3/1/1984 4/12/1996 GONZALEZ (FLIA) DEAN FUNES
1428

MERLO

L- 018 GALINDEZ ARMANDO
RICARDO

28/3/2000 28/3/2017 GALINDEZ
ARMANDO

9 DE JULIO MERLO

L- 012 CESIO JORGE FERNANDO 27/7/2002 27/7/2017 HERRERA JOSEFA
JESUS

BARCALA 736 MERLO

L- 005 RODRIGUEZ RAUL
FERNANDO

23/3/2007 23/3/2015 PERALTA MARIA
ESTELA

FAAMATINA 1181 MERLO

L- 013 JAUREGUIBERRY MARIA
ESTHER

27/6/2007 27/6/2015 NOGUEIRA VIVIANA
MERCEDES

TENIENTE
FERNANDEZ
3846

CASTELAR

L- 011 VILASECO NANCY DANIELA 30/6/2009 30/6/2015 VILASECO GUSTAVO
ALBERTO

PEDRO BENOIT
351

MERLO

L- 007 TABORDA AMELIA AGUSTINA30/9/2011 30/9/2016 FRANCO VIVIANA
ALEJANDRA

ARAMO 534 S. A. DE
PADUA

M- 164 FILLON CARLOS A./FILLON
PABLO G.

26/10/2009 26/10/2017 SOSA EDESIA
ESILDA

A. DEL VALLE
4045

MERLO

M- 021 HERRERA MARTHA
CLEMENTINA

12/3/1997 12/3/2015 MAIDANA RAMON
DAMIAN

BELEN 1943 MERLO

M- 174 GUEVARA ALEJANDRINO
NESTOR

12/4/1999 12/4/2017 GUEVARA OSCAR
PAULINO

CATAMARCA
1640

MERLO

M- 076 MORAGA DEL RIO GERARDO 2/5/2000 2/5/2017 DURAN REBOLLEDO
JUANA DEL C.

SARMIENTO 860 MERLO

M- 032 FANTOZZI ESTER 13/11/2000 13/11/2017 LATORRE SERGIO
OSCAR

CAP. GIACHINO
1858

PONTEVEDRA

M- 086 LOPARDO DUILIO NELSON 26/6/2002 26/6/2014 GOMEZ ELODINA MAGALLANES
2410

LIBERTAD

M- 070 SCHEFFER PAULINA 30/8/2002 30/8/2017 TORTONE JULIO
DOMINGO

L. N. ALEM 2125 MERLO

M- 093 BURGOS RAMONA/BAU
MIGUEL LUIS

17/12/2014 17/12/2017 BAU NORMA
BEATRIZ

A. DEL VALLE
1950

MERLO

M- 013 GONZALEZ MAXIMILIANO
SEBASTIAN

5/5/2003 5/5/2015 GONZALEZ HUGO
JORGE

MITRE 2472 MERLO

M- 022 VALDEZ MARIAN
ALEJANDRA

4/10/2003 4/10/2016 LEZCANO JUAN CHOCANO 567 MERLO

M- 109 GONZALEZ LEONARDO
GASPAR

3/1/2005 3/1/2017 LOPEZ ESTHER
BEATRIZ

ARENALES 645 MERLO

M- 163 GUTIERREZ SILVIA ISABEL 27/1/2008 27/1/2016 DAMIANI VANINA
DAIANA

AZARA 520 MERLO

M- 152 NIZ DESIDERIO 27/7/2008 27/7/2017 NIZ SILVIA CLAUDIA COLON 1686 PONTEVEDRA

M- 067 MONSALVO ALICIA ESTER 27/1/2010 27/1/2014 MONZALVO MARTA
ISABEL

SALON Y AZARA MERLO

M- 008 SANFILIPO PABLO 8/1/2013 8/1/2016 SANFILIPO MARIO
DOMINGO

AMEGHINO 682 MERLO

M- 123 BACCI FERNANDO 26/5/2013 26/5/2016 VELAZQUEZ MARIA
CATALINA

S. DEL ESTERO
218

S. A. DE
PADUA

M- 065 SOTO MARCOS EZEQUIEL 22/10/2013 22/10/2015 SOTO COSME
CLEMENTINO

CUBA Y DEL
PORVENIR

PONTEVEDRA

M- 170 BORDA ELSA SARA 29/6/2014 29/6/2017 BENITEZ EDUARDO
BENIGNO

VIDT T.5 1ºA MERLO

N- 088 PACHILLI NICOLAS 28/8/1994 28/8/2016 PACHILLI (FLIA.) GAUCHINO Y DEL
PORVENIR

PONTEVEDRA

N- 136 TOLEDO PABLO ANTONIO 16/1/2003 16/1/2017 FLEITAS ZULMA ESPEJO 650 PONTEVEDRA

N- 010 FARIAS ORLANDA
AMELIA/REYES ALFREDO
MONTIEL

22/5/2006 22/5/2017 CROSA JULIO
CESAR

MALVINAS 520 LIBERTAD
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N- 073 GANGI LAURA 4/10/2004 4/10/2015 GELO ALFONSO FLEMING 4022 MERLO

N- 003 WELSH SANTIAGO CRISTIAN 7/10/2004 7/10/2017 WELSH JUAN JOSE CAXARAVILLE
260

PONTEVEDRA

N- 018 TEDESCHI SERGIO
FERNANDO

18/12/2004 18/12/2016 TEDESCHI EUGENIA
RAUL

LOS ALAMOS 99 S. A. DE
PADUA

N- 039 GONZALEZ MARIANO 7/12/2005 7/12/2017 GORGA SIRLEI SAN LORENZO
2441

MERLO

N- 169 VILLAGRA CLARA ELSA 26/6/2007 26/6/2017 VILLAGRA WALTER
OSVALDO

SOBERANIA 1888 MERLO

N- 148 FRANCO MONICA ANDREA 29/11/2013 29/11/2014 BIKKESBAKKER
ENRIQUE DANIEL

RAVIGNANI 1428 CABA

N- 137 TOLEDO MARTA BETHEL 19/9/2010 19/9/2016 ASUNCION MIRTA
GRACIELA

ANDES 256 MERLO

N- 006 AZTIAZARAN JUAN JOSE 1/10/2010 1/10/2017 FERREIRA DIEGO
PATROCINIO

BELEN 3295 MERLO

N- 013 ROLDAN RAMONA SALOME 12/11/2010 12/11/2016 ROLDAN ELSA
GRACIELA

S. DE RICO 479 PASO DEL
REY

N- 027 CARRIZO RASARIO DEL
VALLE

16/3/2012 16/3/2017 DIAZ OSCAR
OSVALDO

25 DE MAYO 5549 MERLO

N- 171 ROLDAN MIGUEL ANTONIO 31/1/2012 31/1/2017 PERALTA NELIDA
DEL VALLE

INDEPENDENCIA
1691

MERLO

N- 052 LUVERA MARIA 6/7/2012 6/7/2015 GRAMUGLIA JOSE A. DEL VALLE
2561

MERLO

N- 150 ARESTE DANIEL LUIS 9/12/2012 9/12/2015 ARESTE RAUL J. B. ALBERDI
1238

MERLO

N- 055 RODRIGUEZ STELLA MARIS 25/1/2014 25/1/2017 BRACUTO
RODRIGUEZ SONIA

DURAN 2905 MERLO

N- 032 FRANZONE ANTONIO 12/8/2014 12/8/2017 LOBO MARIA
AZUCENA

BALBASTRO 552 MERLO

N- 154 GIMENEZ HECTOR ALFREDO 19/9/2015 19/9/2016 GIMENEZ HECTOR CAMPICHUELO
3762

MERLO

O- 012 HISCHLER EMMA/
HIRSCHLER R./HIRSCHLER
E/BARISONI JESUS

21/3/1994 22/2/1997 HIRCHLER (FLIA) A. JONTE 3705 CABA

O- 396 ANGEL DARIO TALTABULL 15/9/2011 15/9/2017 TALTABULL (FLIA) GARAY 2681 MERLO

O- 031 CASTAGNA
DOMINGO/ROSARIO
CUPPARI/CEBALLOS
GERARDO

26/6/2003 26/6/2016 FRANZONE
ANTONINO

GOMEZ FRETES
2964

MERLO

O- 038 CARENA MARI/ FERRANDO
PEDRO

6/10/1999 6/10/2013 FERRANDO PEDRO
(FLIA)

R. BALBIN 2115 MERLO

O- 259 JUAN MICHELI/JUAN ANGEL
MICHELI/MARTA MICHELI

21/10/1975 21/10/1995 MICHELI (FLIA) MATEHU 1º PISO
DTO. 4

CABA

O- 265 RITO GOMEZ 10/11/1986 10/11/1997 GOMEZ (FLIA) QUERANDIES
706

LIBERTAD

O- 274 DIONICIO CAMPOS 24/9/1993 1/2/2009 CAMPOS
FERNANDO

AYACUCHO 1175 S.A. DE
PADUA

O- 284 OLGA MAURI 13/6/1989 16/6/2009 GIGLIONE DAMIAN
COSME

OBARRIO Y
RUTA 1003

LIBERTAD

O- 299 LAURA INES BRAVO 25/9/1981 25/9/1997 BRVO CHOPIN Y
RAMALLO

MERLO

O- 005 DOLORES R./DOLORES
R./MIGUEL AMADO

7/3/1994 25/11/2007 AMADO LEONOR
CELINA

YERBAL - DTO. 3
Nº 5259

CABA

O- 028 CRUDO ROQUE/DOMINGA D.
DE CRUDO

8/4/1991 8/4/2000 CRUDO (FLIA.) AZUL 2085 MORON

O- 036 VERON
DAMACIO/CASTAÑEDA
RAMON/LOPEZ ANA C.

25/9/1987 3/10/2011 VERON (FLIA.) AGUADO 392 MERLO

O- 046 CHISINO DORA DE CAMPOS/
RODRIGUEZ PETRONA DE
CAMPOS

13/2/1976 13/2/1996 CAMPOS JOSE PIZARRO 855 MERLO

O- 018 MOYA ANA MARIA/DE LA
FUENTE ROBEL/MOYA
FULGENCIO

18/11/1992 18/11/2005 DE LA FUENTE
(FLIA.)

LOS NOGALES
2178

S.A. DE
PADUA
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O- 020 ALBERTARI
SANTIAGO/MUSSO VICTORIA
MAGDALENA

8/8/1989 8/11/2014 ALBERTARIO
SANTIAGO

PASO 1482 RAMOS MEJIA

O- 272 AGÜERO DOMINGO 15/11/1994 15/11/2008 AGÜERO JORGE NOBEL 636 S.A. DE
PADUA

O- 013 RIOS JUAN ANGEL/CARRIZO
MAERCEDES

5/12/1994 5/12/2004 RIOS JUAN ANGEL SAN ANTONIO
252

MERLO

O- 065 OTERO MANUELA 20/11/2003 20/11/2016 ALVAREZ HECTOR
JULIO

PTE. HECTOR
CAMPORA 1980

MERLO

O- 017 BASSO DOMINGA/BERTOIA
JUAN PABLO

4/12/1997 4/12/2001 BERTOIA ENRIQUE
(FLIA.)

9 DE JULIO 1896 LIBERTAD

O- 511 ORTIZ VISITACION 10/9/2009 10/9/2015 FIRPO PABLO
ANTONIO (FLIA.)

BRASIL 2177 MERLO

O- 346 NEME AMELI 25/1/1995 21/1/1998 OLIVIERI PEDRO 9 DE JULIO 2444 S.A. DE
PADUA

O- 212 LEIVA LUISA/CAMINOS
JAVIER ARMANDO

14/5/1995 18/5/2015 CAMINOS VIVIANA
CLAUDIA

BAIGORRIA 1157 MERLO

O- 044 LEGUIZAMON
RITA/USLENGUI LUIS E.
/LUNA VICTORIO/MAYER
AXEL

16/9/2002 16/9/2013 LUNA VICTOR
EDUARDO

FINOCHIETTO
1375

LIBERTAD

O- 022 GIGLIOTTI MARIO/ FIGLIUZZI
MARIA

28/2/1996 28/2/2012 GIGLIOTTI SILVANA
ADRIANA

GARAY 2075 MERLO

O- 469 DOMINGUEZ MARIA/YBARRA
FELICIANO

30/4/2014 30/4/2017 IBARRA MARIA SOBERANIA 1888 MERLO

O- 526 ALBORNOZ ELENA
ALBINA/RONCALLO JORGE
LUIS

9/10/2007 9/10/2017 MORELLI ELENA
MERCEDES

LUJAN 164 LIBERTAD

O- 027 CARNERO SEBASTIAN
ARMANDO/CARNERO KAREN
SOFIA

12/12/1998 12/12/2016 CARNERO LUIS
ARMANDO

EINSTEIN 3875 MERLO

O- 508 AQUINO CELESTINA
PETRONA/ACOSTA HECTOR
EDUARDO

5/5/2003 5/5/2013 ACOSTA CARLOS
ALBERTO

LAS RETAMAS Y
MAGNOLIAS

M. ACOSTA

O- 234 ONEGA MARIO JORGE 18/10/2001 18/10/2015 ONEGA ALICIA
NOEMI

AV. BONORINO
576

M. ACOSTA

O- 119 MATTIOLI LUIS SANTOS 24/10/2001 24/10/2015 MATTIOLI RAFAEL
JUAN

J. V. GONZALEZ
2687

MERLO

O- 037 LANDI ERNESTO/STORANI
VIRMA EDIT

1/12/2006 1/12/2008 LANDI ROSANA
EDITH

RUTA 200 KM
34/350

MERLO

O- 117 DIAZ DELIA MARTA 30/7/2003 30/7/2015 LUIS DE GALARRETA
NORBERTO NOE

O´HIGGINS 840 MERLO

O- 056 NAVONI LUIS OMAR
ABDON/ESCOBAR ELSA
ESTHER

8/5/2009 8/5/2010 AVELLANEDA (FLIA.) F. RAUCH 1948 CASTELAR

O- 094 BUSTAMANTE CECILIA
VANESA

12/1/2004 12/1/2017 CARRIZO SELVA
MARTA

CENTENERA
1008

MERLO

O- 549 COSTA FRANCISCO 18/8/2004 18/8/2014 DIBENEDETO
COSME

SAN MARTIN
2363

MERLO

O- 053 SOLIS PALMA
JUDITH/CABRERA SOLIS
MACARENA DAIANA

26/8/2012 26/8/2015 TELLO SILVIO OMAR MATACO 1733 LIBERTAD

O- 468 PUELCHE FELISA ELENA 20/8/2005 20/8/2015 MONTERO JUAN
CARLOS

CERVANTES
48259

MERLO

O- 367 PIETRONI MARIA CRISTINA 24/3/2006 24/3/2015 NEUMARK PABLO GUARDIA VIEJA
850

MERLO

O- 014 CAVALLO
PASCUAL/CARBONE MARIA

9/6/2006 9/6/2008 CAVALLO ANTONIO RODRIGUEZ 3289 MERLO

O- 376 ESPINOLA GOMEZ CLAUDIO 9/8/2006 9/8/2017 QUEVEDO SANTOS
HUMBERTO

PIZARRO 1119 MERLO

O- 481 GARAY MORENA/N.
MOLINA/MOLINA LAUTARO
EZEQUIEL

14/7/2007 14/7/2016 DURE MARIA
CLOTILDE

MEDINA Y
SINCLAR

LIBERTAD

O- 521 GAMBOA JOSE RAMON 20/8/2007 20/8/2015 GAMBOA DARIO
ALEJANDRO

R. PRAIRE 4336 SAAVEDRA

O- 253 SOSA EUFEMIO
RAMON/SOSA ALEJANDRO

18/7/2011 18/7/2014 RAMON SOSA SEGURA 872 MERLO
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O- 151 TORRES IRMA DELIA 3/4/2008 3/4/2017 ALEGRE GUSTAVO COSTA 2138 MERLO

O- 114 PATTERER RAUL 30/4/2008 30/4/2016 PATTERER JUAN
RAUL

DORREGO 408 MERLO

O- 183 MACEDO MARIO DIEGO 2/12/2008 2/12/2014 MACEDO DIEGO
MARTIN

NOGUERA 991 S.A. DE
PADUA

O- 357 DE BELLIS MIGUEL 9/12/2008 9/12/2017 DE BELLIS
CHRISTIAN
ALEJANDRO

BELGRANO 1159 S.A. DE
PADUA

O- 507 VILLAFAÑE NARCISO OMAR 28/1/2009 28/1/2017 VILLAFAÑE JORGE
HUGO

URQUIZA 415 MERLO

O- 412 CAPORICCIO 8/6/2009 8/6/2017 SALOMON
ALEJANDRO
ALEFREDO

AYACUCHO 1367 S.A. DE
PADUA

O- 489 ACHERBO MENA ELIDA
VIOLETA

19/1/2010 19/1/2016 SUAREZ MARCOS ALBERTI 282 MERLO

O- 072 TRABONI LEONILDA MABEL 20/6/2010 20/6/2014 O ROURKE JORGE
MIGUEL

B. MITRE 680 MERLO

O- 163 MOROTTA NATALIA
ALEJANDRA

6/7/2010 6/7/2017 MAROTTA DANTE
JOSE

RECONQUISTA
2337

MERLO

O- 394 HERNANDEZ MARIO 19/7/2010 19/7/2015 HERNANDEZ RITA DORREGO 735 MERLO

O- 050 ESCOBAR JUAN CARLOS 15/12/2011 15/12/2016 MERONI JUAN
CARLOS

BRANDSEN M. 10
189

M. ACOSTA

O- 029 OLIVETO JUAN CARLOS 30/10/2010 30/10/2017 DOELLINGER
ALEJANDRO

NOBEL 798 MERLO

O- 223 TROTTA JUAN DOMINGO 25/12/2010 25/12/2017 FELICE NORMA
VIRGINIA

HONDURAS 346 LIBERTAD

O- 550 LALLAMPA SANDRA MABEL 29/5/2011 29/5/2017 LALLAMPA SANDRA
MABEL

BERLIN 1474 M. ACOSTA

O- 454 MONTENEGRO ERNESTO
ORLANDO

5/6/2011 5/6/2014 MONTENEGRO
GABRIEL ORLANDO

TRES ARROYO
341

MERLO

O- 462 LOPEZ ELVIRA 6/6/2011 6/6/2017 BRIGAS CARLOS
ALBERTO

S. DEL ESTERO
2638

MERLO

O- 415 SANCHEZ EUSTAQUIA
BEATRIZ

12/7/2011 12/7/2017 SAN MIGUEL
SANDRA

CISNEROS 415 MERLO

O- 544 OJEDA FRANCISCO
NICOLAS

19/7/2011 19/7/2014 OJEDA DEBORA
SOLANGE

SULIVAN 1200 S.A. DE
PADUA

O- 281 CATALDI CANDIDO EMILIO 22/7/2011 22/7/2014 CATALDI JUAN JOSE J. INCLAN 1671 MERLO

O- 089 VALENZISI MIGUEL
DOMINGO

5/8/2011 5/8/2014 BENDER MALIA
TERESA

SAENZ 1810 MERLO

O- 283 GUZMAN DOMINGA MATILDE 1/10/2011 1/10/2015 DIAZ CARINA
BEATRIZ

SANTA FE 1834 MERLO

O- 352 ROLDAN ALBERTO ANTONIO 6/10/2011 6/10/2017 GOMEZ BLANCA
NELIDA

SUCRE 1684 LIBERTAD

O- 513 VARGAS MARIA DEL
CARMEN

8/10/2011 8/10/2016 ENRIQUE JOSE
ARMANDO

SOBERANIA 1817 MERLO

O- 157 LOPEZ VICTORIO LEANDRO 13/11/2011 13/11/2014 LENDORIO GRAL.PAZ 1732 MERLO

O- 181 GIOMMI MARCELO ALBERTO
DAVID

29/12/2011 29/12/2014 GIOMMI MARIA JOSE SENET 165 MERLO

O- 298 ZOYA ALGA BEATRIZ 3/2/2012 3/2/2013 ZOYA MARTA ELENA STA. ROSA 347 CASTELAR

O- 387 MORALES ELSA RAQUEL 11/3/2012 11/3/2015 SECCO OSVALDO
RENE

GUARNES 612 LIBERTAD

O- 245 SANDAGORDA SINFOROSO 24/4/2012 24/4/2016 SANDAGORDA RAUL
ALBERTO

DESEADO 3551 M. ACOSTA

O- 060 TREJO RAQUEL/ORTIZ
ATILIO CARLOS

12/7/2016 12/7/2017 ORTIZ CARLOS
ARIEL

PIEDRA BUENA
846

MERLO

O- 434 BELTRAME MAGDALENA
AMELIA

27/8/2012 27/8/2017 BELTRAME MARIA
VERONICA

PITAGORAS 1018 MERLO

O- 237 RIDELLA CARLOS FABIAN 12/1/2013 12/1/2016 LANCHES CAROLINA
VALERIA

VID 4121 MERLO

O- 433 ALDERETE JUANA BAUTISTA 22/1/2013 22/1/2016 ALDERETE CARMEN LILIO 711 LIBERTAD

O- 404 DE DIOS MARIO EDUARDO 23/1/2013 23/1/2016 DE DIOS MARIO
BENJAMIN

PIZURNO 1596 MERLO
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O- 372 MOREYRA MARIA DELIA
PASION

4/3/2013 4/3/2016 CABAÑA SERGIO
ALBERTO

MAGALLANES
2021

LIBERTAD

O- 222 MALDONADO JULIO WALTER 1/4/2013 1/4/2017 CORSO MARIA
TERESA

GALLO 760 MERLO

O- 128 LUNA PAULINA 30/5/2013 30/5/2017 SALINAS MIRYAM
HAYDEE

ECHEVERRIA
1862

S.A. DE
PADUA

O- 501 VARDE MARIA ROSA 20/1/2014 20/1/2017 VARDE GRACIELA AV. EVA PERON
199

S.A. DE
PADUA

O- 255 M. FIORUCHI 17/2/2014 17/2/2017 FIORUCCI
FRANCISCO
FERNANDO

JORGE
NEWBERY 2670

MERLO

O- 469 DOMINGUEZ MARIA/
YBARRA FELICIANO

30/4/2014 30/4/2017 IBARRA MARIA QUINTANA 1643 MERLO

O- 227 COHAN DELIA 5/4/2014 5/4/2017 POZZEBON JUAN
LUIS

G. PAZ 786 MONTE
GRANDE

O- 484 BOGULAWSKI CARLOS 6/4/2014 6/4/2017 ESCOBAR INES
HERCILIA

QUITO 750 LIBERTAD

O- 116 GONCALVES ANTONIO
HILARIO

20/5/2014 20/5/2017 GONCALVES
CLAUDIA MARCELA

AV. OTERO 2229 PONTEVEDRA

O- 542 GUARDIA JUAN CARLOS 8/6/2014 8/6/2017 MARTINEZ DILMA
BAEZ

TAMARINDO 2603 S.A. DE
PADUA

O- 121 VILASECO SUSANA ELENA 17/6/2014 17/6/2017 ALVAREZ GONZALEZ
NESTOR

P. BENOIT 343 MERLO

O- 168 OLIVA ABELINA MIRTA 7/9/2014 7/9/2017 GONZALEZ FABIAN M. BRAVO 890 MERLO

O- 416 GODOY BARROZO ENRIQUE 12/9/2014 12/9/2017 DECIMA BARROZO
MARIA FLORENCIA

JUAN S BACH
2459

MERLO

O- 195 PONCE MIRIAM ISABEL 19/11/2014 19/11/2017 PONCE DANIEL MARMOL 1224 LIBERTAD

P- 013 MOYANO RAUL ALBERTO 26/6/2014 26/6/2017 MOYANO RAUL
ADRIAN

EUROPA 2675 ITUZAINGO

P- 014 STAVALE ERNESTINA 21/7/2014 21/7/2017 BODERONE MARIA
JOSE

BARABINO 1640 S.A. DE
PADUA

P- 020 DOMINGUEZ DIAZ ANGELES
VALENTINA

12/8/2014 12/8/2017 DOMINGUEZ JORGE
GUSTAVO

VELARDEZ 1260 LIBERTAD

P- 006 PERALTA ALVAREZ FELIPA
CELESTINA

12/8/1998 12/8/2017 ATKINSON NOEMI
ISABEL

LOURDES 2055 MERLO

Q- 012 PAZOS JUAN
CARLOS/PAZOS ELIANA
ROMINA/PAZOS MANUEL A.

30/3/2011 30/3/2016 PAZOS CARLOS
ALEJANDRO

ECUADOR 467 LIBERTAD

Q- 021 FIDANZA ANTONIO/MARIA
ESTER DAVILA

10/12/2004 10/12/2017 FIDANZA MIGUEL
ANGEL

LOS ESPAÑOLES
4145

PONTEVEDRA

Q- 127 MENDEZ JUAN/COLO
JUAN/MARINELLI
ESTHER/PEREIRA DA
FONSECA A.

24/10/1990 24/10/2016 COLO HAYDEE
ESTHER 368

ECHEVERRIA 368 S. A. DE
PADUA

Q- 122 BUTIERRES RAMONA
CIPRIAN/CESARIO JOSE

16/12/2011 16/12/2017 CESARIO JOSE LUIS GOYA 2790 MERLO

Q- 117 CEJAS ELBA ANDREA 22/5/2004 22/5/2017 CIASULLO SANDRA
GILDA

COLON 560 MERLO

Q- 162 CANOSA CINTIA PAOLA 21/9/2005 21/9/2016 LEDESMA DANIEL
ANTONIO

PALMAR 1967 MERLO

Q- 129 MARTURANO CATALINA 5/2/1998 5/2/2016 MARTURANO
ANTONINO

NAVARRO 822 MERLO

Q- 093 CABRERA FRANCISCO
EMILIO

14/7/2006 14/7/2016 CABRERA CELIA
BEATRIZ

HONDURAS 86 LIBERTAD

Q- 144 PIRILLO LUIS 24/7/2006 24/7/2017 AGUIRRE ANGELA 9 DE JULIO 507 MERLO

Q- 067 PEREA MARIA ELENA 18/10/2006 18/10/2016 SORIA LUIS
ALBERTO

CALDENES 408 MERLO

Q- 123 SARASOLA TIBURCIO 19/12/2006 19/12/2017 SARASOLA ADRIANA MASA 302 MORON

Q- 173 SANTACREN MARIA
ANGELICA

23/7/2007 23/7/2015 BAEZ MIGUEL
ANGEL

E.E.U.U. 135 S.A. DE
PADUA

Q- 069 FERNANDEZ OSCAR
HORACIO

3/12/2014 3/12/2017 ELIZABETH
SAUZZIOTA

EINSTEIN 4299 MERLO
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Q- 086 CABRERA JOSE MANUEL 27/6/2008 27/6/2016 CABRERA JOSE
ANIBAL

RIVAROLA 1307 LIBERTAD

Q- 019 CANDRENA ANTONIO 29/9/2009 29/9/2015 CANDRENA MARINA
RENEE

MAIPU 474 MERLO

Q- 073 RODRIGUEZ EUGENIO
SATURNINO

17/12/2009 17/12/2016 RODRIGUEZ RUBEN WARNES 283 MERLO

Q- 102 FUENTES JUAN
CARLOS/FUENTES JOSE
OSCAR

29/9/2009 29/9/2015 FUENTES CARLOS
ESTEBAN

25 DE MAYO 4323 MERLO

Q- 032 RODRIGUEZ GUSTAVO 13/7/2010 13/7/2017 RODRIGUEZ
AVELINO

TERRERO 1859 MERLO

Q- 094 MANCUELLO ROBRTO
ALEJANDRO

23/8/2010 23/8/2015 MANCUELLO
ELEONORA
ALEJANDRA

CARLOS
TEJEDOR 428

MERLO

Q- 055 QUINTERO MARIA CARLOTA 20/1/2011 20/1/2014 DIAZ PEDRO MARIO CAAGUAZU E/
AGUADO Y
TERRY

MERLO

Q- 090 CATAÑEDA VICENTA
LEONARDA

23/7/2000 23/7/2014 VERON MIGUEL
ANGEL

AGUADO 392 MERLO

Q- 174 CORIA JORGE NICOLAS 27/8/2013 27/8/2016 CORIA ANA VALERIA C. TEJEDOR 1478 LIBERTAD

Q- 157 ESCUDERO ESTELA NEMI 22/6/2014 22/6/2017 YBAÑEZ ROBERTO
JULIAN

DILLON 4075 MERLO

Q- 141 YEGROS RAMONA 22/6/2014 22/6/2017 ESCOBAR ROQUE
ANTONIO

TERRI 282 MERLO

Q- 159 MELLANO ANDREA ANTONIO 12/7/2014 12/7/2017 GARCIA ANGELA R. DE ESCALADA
1199

MERLO

Q- 166 RUIZ LINA MARGARITA 18/10/2014 18/10/2017 RUIZ ADELA DEL
CARMEN

LAUTARO 418 MERLO

R- 033 SILVEIRA
GLADYS/CAROLINA
FRANGELLA

20/5/2004 20/5/2016 VISCONTE ANTONIA
JOSE

LOURDES 1230 MERLO

R- 073 BRAVO TEODORO
OSMAR/GIRI NYDIA
MARCELINA

18/9/2012 18/9/2016 UBALDO ROMERO
(FLIA.)

GIACHINO 2091 PONTEVEDRA

R- 132 MEZA PONCIANO 16/12/2009 16/12/2016 MEZA TERESITA
ISABEL

VIRREY DEL
PINO 1836

MERLO

R- 028 ZIEDE CLAUDIO OMAR 25/12/2009 25/12/2017 LENO AGUSTINA
EMERITA

ACEVEDO 1620 MERLO

R- 122 ACOSTA NORMA ADELINA 16/5/2011 16/5/2017 PISSOLA JUAN JOSE J. MARMOL 1848 PONTEVEDRA

R- 044 SORIA AGUSTIN RAMON 30/5/2014 30/5/2017 SORIA GABRIEL
RAMON

TUNUYAN 1181 MERLO

R- 001 DI BENEDETTO ROSARIO 23/6/2014 23/6/2017 DI BENEDETTO
COSME

AV. SAN MARTIN
2363

MERLO

R- 170 FRANCO ORLANDO AURELIO 22/8/2014 22/8/2017 FRANCO SERGIO
ORLANDO

ESPAÑA 5156 MORENO

R- 114 SAAVEDRA RAUL ALCIDES 10/11/2014 10/11/2017 GONZALEZ SILVIA
DEL CARMEN

HUGO DEL
CARRIL 2094

MERLO

 
Sergio Patrón Costas, Subsecretario

oct. 7 v. oct. 9

MUNICIPAL DE SALTO
SECRETARÍA DE SALUD
 
POR 3 DÍAS - De acuerdo al Expediente 4099-35872/20 La Secretaria de Salud de la Municipal de Salto, Llama a Concurso
Abierto para Ingreso a la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Municipal de Salto, Año 2020 según Decreto Nº
1251 con fecha 24/09/2020.
 
Cargos a Concursar para el Hospital Municipal:
- Dos (2) cargos de 36 hs MÉDICO DE GUARDIA.
- Un (1) cargo de 36 hs. PEDIATRA DE GUARDIA.
- Un (1) cargos de 24 hs. PEDIATRA DE CONSULTORIO.
- Un (1) cargo de 24 hs. MÉDICO LABORAL.
- Un (1) cargo de 24 hs. ASISTENTE SOCIAL.
- Un (1) cargo de 36 hs. FARMACÉUTICA. 
- Un (1) cargo de 24 hs. MÉDICA DIABETÓLOGA (PRODIABA).
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- Un (1) cargo de 36 hs. TRAUMATOLOGÍA.
- Un (1) cargo de 36 hs. ANESTESISTA.
 
Cargos a Concursar para la Dirección de Atención Primaria:
- Un (1) cargo de 36 hs. MÉDICO CLÍNICO
- Un (1) cargo de 24 hs. ODONTOLOGÍA.
 
La inscripción se efectuará en la Oficina de la Secretaria de Salud, sita en calle B. Esperanza Nº 520 de la ciudad de Salto
(2741) a partir del día 20 de octubre, extendiéndose hasta el día 28 de octubre del corriente año en el horario de 8 a 12 hs.
El Concurso se llevará a cabo el día 24 de noviembre de 2020 en el SUM del Hospital Municipal "Pte. J.D. Perón" de Salto a
las 8:30 hs.
Para informes comunicarse con la Oficina de la Secretaría de Salud- Teléfono: 02474431020/425083 int. 123 o vía mail
ntorres.sec.salud@gmail.com.
Ale Lucas Matías, Secretario.

oct. 7 v. oct. 9

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO QUEQUÉN
 
 
POR 3 DÍAS - DISPOSICIÓN N° 41/2020
 
VISTO: El Artículo 100 de la Ley Impositiva 15.170 y la Resolución Normativa 31/2020 de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires;
 
CONSIDERANDO: 
Que el Puerto de Quequén es una Estación Marítima de dominio público provincial, administrada por el Consorcio de
Gestión de Puerto de Quequén, Ende de Derecho Público No Estatal creado por Ley 11.414, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo 12 y cctes. de la Ley 24.093.
Que el Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, como administrador y Autoridad Portuaria resulta alcanzado y obligado
en los términos previstos en el Artículo II y en el capítulo III de la Resolución normativa 31/2020 de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
Que, en tal marco, y ante lo previsto en el Artículo 29 de la Resolución Normativa 31/2020 en cuanto a que el sistema de
recaudación e información implementado por esta comienza a regir a partir de 1 de septiembre de 2020, resulta imperativo
dictar los actos que resulten necesarios para la implementación de las acciones encaminadas al cumplimiento de la manda
fiscal establecidas por las normas citadas en el Visto.
Que el anexo II de la Ley 11.414 “Estatuto del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén”, prevé en su Artículo 7 inc. J
que este Ente de Derecho Público no Estatal ejerce las funciones públicas de fiscalización y control en las materias que le
deleguen en su ámbito de actuación.
Que, en ese camino, se dictó la Disposición N° 32-CGPQ/2020 a través de la cual se instrumentaba un sistema de
declaración jurada y metodología para cumplir con las obligaciones que puso en cabeza de este ente la ARBA a partir de la
Resolución Normativa N° 31/2020.
Que en esta instancia se entiende conducente al mejor desempeño de este Consorcio de Gestión en las funciones
encomendadas por las normas citadas, en cuanto a agente de recaudación y agente de información, proceder a dictar una
nueva normativa.
Que en consecuencia resulta procedente la revocación de la Disposición N° 32-CGPQ/2020.
Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 24 inc. D e inc. H, del Estatuto del
Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, Anexo II, Ley 11.414.
Que ha tomado intervención la Coordinación Administrativa y Legal y la Coordinación Económica del Consorcio de Gestión
de Puerto Quequén.
Por ello, en uso de sus facultades,
 

EL GERENTE GENERAL, AD REFERÉNDUM DEL DIRECTORIO DEL
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE QUEQUÉN,

DISPONE
 
Artículo 1°: Establecer con carácter obligatorio para los contribuyentes del Impuesto a los Ingresos Brutos de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 100 de la Ley Impositiva 15170 y su norma reglamentaria Resolución Normativa 31/2020,
Artículo 5, 6 y cctes, la presentación de la “Declaración Jurada” que forma parte de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°: Las terminales portuarias concesionadas y los usuarios de los muelles públicos administrados por el
Consorcio de Gestión en su ámbito de actuación, deberán presentar la Declaración Jurada que se establece a través de la
presente, dentro de los cinco (5) días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha en las cuales se hayan realizado las
operaciones de carga, descarga o removido de mercaderías sujetas a declaración. La Declaración Jurada deberá
presentarse acompañada con el comprobante de pago correspondiente, como así también de la documentación
respaldatoria que permita su control y verificación por parte del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén.
Artículo 3°. - Apruébese el Anexo I que corre agregado a la presente “DECLARACION JURADA TONELADAS
CARGADAS/DESCARGADAS PUERTO DE QUEQUEN ADICIONAL ARTICULO 100 LEY 15.170”
Artículo 4°. - El Consorcio emitirá el comprobante de la recaudación efectuada mediante el formulario A-122P que integra el
Anexo II de la Resolución Normativa Nro. 31/2020 de ARBA, este comprobante se emitirá una vez que los fondos sean
acreditados en las cuentas bancarias de este Ente.
Artículo 5°. - Revocase la Disposición N° 32-CGPQ/2020.
Artículo 6°. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese a la comunidad portuaria y a las autoridades
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provinciales competentes.
 
Oscar Morán, Gerente General

oct. 7 v. oct. 9

ANEXO/S

ANEXO I f5a01f3865353342a8aea77c3f7a17c4e2baea360114dc40284e757835d6ea7d Ver

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
POR 2 DÍAS - Artículo 1: Crear la Comisión de Evaluación de Ofertas (Ad-Hoc) para dictaminar en el proceso de Licitación
Pública nro. 15 con el objeto de la Contratación del Servicio de Recolección y Barrido de Residuos. Artículo 2: Designar
como integrante de la Comisión Evaluadora de Ofertas (Ad Hoc) a los señores Mateo Marco BOSCH D.N.I. 35.122.067,
Subsecretario de Ambiente e Higiene Urbana; Marisol Karina Mansilla D.N.I. 23.829.144, Subsecretaría de Hacienda y
Gisela Paola Matusewicz D.N.I. 28.077.799, Directora de Legal y Técnica. Artículo 3: El presente Decreto será refrendando
por los Sres. Secretarío de Hacienda y Secretarío de Ambiente y Servicios Públicos. Artículo 4: Registrar. Publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tres de Febrero. Notificar a los
miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas designados por el Artículo 2. Para su conocimiento y demás efectos
pase a la Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar. Decreto 765/20.
Diego Valenzuela, Intendente.

oct. 8 v. oct. 9
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y
Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se
individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374,
Art. 6, incs.”e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario
de 8:30 a 13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). 
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-46/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. IV - Secc. E - Mz. 53 - Pc. 7 - Pda. 45003.
Ubicación: Los Carpinteros 646 - Junín.
Titular: Simone Reinaldo Osvaldo Jose.
Beneficiario: Ronda Ariel Omar.
 
2) Expediente Nº 2147-054-1-49/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. XIV - Secc. M - Ch. 1 - Mz. 82 - Pc. 17 - Pda. 26587.
Ubicación: Av. La Plata 579 - Junín.
Titular: Battaglia Eugenio.
Beneficiario: De Blasi Daniel Daniel Rosario.
 
3) Expediente Nº 2147-054-1-51/2019.
Partido: Junín.
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. N - Mz. 38 - Pc. 6 - Pda. 44278.
Ubicación: Peira 359 - Junín.
Titular: Gonzalez Rafael.
Beneficiario: Ponce Omar Ricardo.
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

oct. 9 v. oct. 14

MUNICIPALIDAD MERLO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, notifica a arrendatarios, familiares y/o
responsables, o quienes se consideren con derecho sobres los restos mortales, que se detallan a continuación, con plazo
vencido y con deudas, en el Cementerio de Santa Mónica, ubicado en el Partido de Merlo, que deberán presentarse a
regularizar su situación y disponer el traslado de los mismos dentro del término de quince días contados desde la última
publicación del presente. Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la exhumación de las
tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando esta medida de carácter urgente e
imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor espacio físico para efectuar nuevas
inhumaciones.
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Sergio Patrón Costas, Subsecretario
oct. 9 v. oct. 14

ANEXO/S

ANEXO 1 9a6061f4dd94049d27c0e46f6d4e14df9cf041ed5291e569bebbdf11a4b69717 Ver

AEROMAPA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme Art. 194 Ley 19.550, se invita a los accionistas por el plazo de 30 días contados desde la última
publicación a integrar la suma de $3.123.200 (pesos tres millones ciento veintitrés mil doscientos), para la emisión de 31232
acciones ordinarias nominativas no endosables con derecho a un voto por acción y de valor $100 (pesos cien) cada una,
resuelta en asamblea extraordinaria del 30/10/2019. Vencida el plazo legal de suscripción, los restantes accionistas podrán
ejercer el derecho de acrecer en proporción a su tenencia accionaria respecto de las acciones que no ejercieron el derecho
de suscripción. Comunicaciones en domicilio legal: Calle 62 N° 318, de la ciudad de La Plata. Horacio Martin Hargouas,
Contador Público Nacional.

oct. 9 v. oct. 14

Transferencias
POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor ANTONIO MADARIETA, DNI. 7.800.451, con domicilio en calle Punta Alta 1346 de
Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 184 a favor del señor Franco Madarieta, DNI. 41.547.004, con domicilio en
calle Punta Alta 1346, de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Carla Merlini, adscripta del Registro Nº 68, con domicilio en
Alvarado 31 Primer Piso Oficina “C” de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a que
formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez
(10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a veintidós días del mes de septiembre de 2020. Carla
Merlini, Notaria.

oct. 5 v. oct. 9

POR 5 DÍAS - 25 de Mayo. Se hace saber que la Sra. MYRIAM ELIZABETH ROLDAN, DNI N° 23.859.348, argentina,
mayor de edad, con domicilio real en calle 8 Nº 3057 entre calles 19 y 301 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del mismo
nombre, Provincia de Buenos Aires cede y transfiere a la Sra. Leticia Edith Velilla DNI Nº 21.502.816, mayor de edad, con
domicilio real en calle Sargento Cabral Nº 0 de la ciudad de Norberto de la Riestra, localidad de 25 de Mayo, Provincia de
Buenos Aires, el fondo de comercio denominado “Farmacia Albarracin Sociedad en Comandita Simple” CUIT Nº 30-
66755117-6, con domicilio comercial en calle 32 Nº 969 entre calles 10 y 11 de la ciudad de 25 de Mayo, localidad del
mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en calle 29 Nº 751 entre calles 8 y 9 de la ciudad de 25 de
Mayo, localidad del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires en el horario de lunes a viernes de 9:00 horas a 12:00 horas
y de 17:00 horas a 20:00 horas. Andrés M. Larrañaga, Escribano.

oct. 5 v. oct. 9

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. FALANGA FERNANDO FABIÁN, DNI 22801684 transfiere comercio rubro Tienda Anexo
Marroquinería (venta minorista) ubicado en calle 927- Pehuajó N° 1898 esq. 938 - Av. Luján de Bosques, Florencio Varela,
a Falanga Gustavo Ariel DNI 26505963. Reclamos en el domicilio declarado. Raúl Vignolio, Contador Público Nacional.

oct. 5 v. oct. 9

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. CAÑOLI, DEBORA RUT, CUIT 27-32090747-6, transfiere a Viera Pirez, Francisco Ezequiel
CUIT 20-28697442-3, el fondo de comercio Gimnasio Perfect Point sito en Panamericana ramal Campana Km 43,5
Colectora Oeste 1918, entre Juana Azurduy y Sargento Cabral de la ciudad de Ing. Maschwitz. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio.

oct. 5 v. oct. 9

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido con el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social PONCE DE LEON
CHRISTIAN FABIAN, CUIT 20-22318383-3 anuncia trasferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, de rubro: Agencia de Autos al Instante sito en la calle Avenida Tomás Márquez N° 1238 de la localidad de Pilar.
Partido de Pilar a favor de la razón social Henrichson Carolina Giselle CUIT 27-41803189-7 expediente de habilitación N°
9081/2010. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término de la ley. Roberto L. Coronel,
Subdirector.

oct. 5 v. oct. 9

POR 5 DÍAS - San Martín. NOELIA ROXANA RIOS transfiere a Sosa Estella Maris el negocio de almacenes y despensas
fiambrería y rotisería sito en (133) Moreno 3765 Billinghurst, Pdo. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - San Martín. IMPERS TEX S.R.L. transfiere por cesión gratuita habilitación municipal de venta minorista de
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confecciones sita en Alvear Nº 2778 Villa Ballester, a Marcelo Di Crocce. Reclamos de Ley en el mismo.
oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Lincoln. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11867 la Sra. FABIANA
VERNA, D.N.I. Nº 14.382.411, anuncia transferencia de Fondo de Comercio de Farmacia Lincoln destinado al rubro
Farmacia ubicado en calle Mitre N° 302, Lincoln, a favor de Farmacia Sagrapa Lincoln Sociedad en Comandita Simple
CUIT 30-71687956-5. Reclamos de Ley en Güemes N° 173.

oct. 7 v. oct. 14

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. PAUCARA, ELIANA NOEMI, CUIT 27251322754 transfiere a Claros, Jesus, CUIT
20959371254 el fondo de Comercio de Despensa cito en H. Yrigoyen 1204, Belen de Escobar. Reclamos de Ley en el
mismo domicilio.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. GUSTAVO VERNINO, en representación de Scaver Food S.R.L., CUIT 30-71001543-7, con
domicilio legal en Rivadavia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vende a Un Cortado S.A., CUIT 30-71492294-3 con
domicilio legal en la calle Agüero 416 de la localidad de Morón, Prov. de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro
cafetería y bombonería, sito en Av. Martín Fierro 2938 de la localidad de Ituzaingó de la Provincia de Buenos Aires libre de
toda deuda, gravamen y sin personal. El vendedor manifiesta que vende, cede y transfiere a el comprador, la totalidad de
lo que compone el fondo de comercio. A efectos legales, las partes pactan Av. Martín Fierro 2938 de la localidad de
Ituzaingó de la Provincia de Buenos Aires, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Gustavo
Vernino, Socio Gerente.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ABACK S.A. cede y transfiere el fondo de comercio rubro “Concesionario 0km”, Habilitación
Municipal N° 140-00188/08, ubicado en Av. Presidente Perón 9111/25, Ituzaingó, CP 1714, Buenos Aires, a Kadira S.A.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Zárate. CHEN XION, CUIT 20-19049901-5, transfiere el comercio de calle Justa Lima de Atucha Nro. 450,
de Zárate a Villalba Yolanda Andrea, CUIT 27-33356488-8, conservando la misma actividad y domicilio. Reclamos de Ley
en Ameghino 599 de Zárate. 

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - En cumplimiento de lo requerido por el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, se hace
saber que JULIETA PICCIN, DNI 29.192.453., CUIL Nro. 27-29192453-6, y GUIDO EZEQUIEL DEVICH, DNI Nro.
29.051.879, CUIL Nro. 20-29051879-3 cede y transfiere en favor de Kifland S.R.L., CUIT Nro. 30-71652241-1 todos sus
derechos y acciones emergentes de la explotación del Jardín Maternal y de Infantes Dailan Kifki (Q612), inscripto bajo el
nro. 8569 y establecimiento Tierra de Kif (Q831), inscripto bajo el nro. 8641 ante DIEGEP, respectivamente. Fdo. Patricio
Hernan Sierra, apoderado, DNI Nro. 29.076.130.

oct. 8 v. oct. 15

POR 5 DÍAS - Zárate. JOSE HUMBERTO CACERES, DNI 16873289 vende y transfiere el fondo de comercio de
Panadería llamado “Panadería Caceres”, sito en Ruta 193 - km. 10 - Cuartel IV - Escalada - Partido de Zárate, Provincia de
Buenos Aires a la Sra. Melina Antonela Caceres DNI 38102207. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Matheu. GUARINO MARIA PETRONILA, CUIT 23-13.457.470-4 transfiere a Nasif Santiago Adrián CUIT 20-
39.394.137-6 el fondo de comercio de Kiosco-Almacén, cito en Nazarre 430 local/dpto 11 en Matheu partido de Escobar,
Buenos Aires. Reclamo de Ley mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. SUCESIÓN DE BURGOS JUAN ANTONIO HORACIO (CUIT 20-05161138-2), vende, cede, y
transfiere el fondo de comercio, Farmacia, y perfumería, y todos los demás componentes del mismo, que gira bajo
el Nombre de “Farmacia Medrano” sita en calle 19 N° 897 de la ciudad de Balcarce a Micaela Mangoni (DNI 30.533.235).
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

oct. 9 v. oct. 16

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Farm. ROJAS JUAN
CARLOS, CUIT 20-05194338-5 domicilio calle Maipú Nº 2232 Comandante Nicanor Otamendi anuncia transferencia de
Fondo de Comercio a favor del Farm. Peralta Muñoz Angel Damian CUIL 20-22534256-4 con domicilio calle Manuela
Pedraza Nº 2681, Mar del Plata partido de General Pueyrredón destinado al rubro Farmacia y Perfumería ubicado en calle
Belgrano Nº 499 Comandante Nicanor Otamendi, Partido General Alvarado. Para reclamos de ley se fija el domicilio Maipú
2232 de Comandante Nicanor Otamendi, General Alvarado. 

oct. 9 v. oct. 16

Convocatorias
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TELECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Teleco S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera
convocatoria el día 27 de octubre de 2020 a las 15 hs., y en segunda convocatoria en igual fecha a las 16 horas, según
Artículo 237 Ley General de Sociedades 19.550 y no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de la misma Ley, en su
sede social de calle Urquiza 1537 - Quilmes - Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Consideración y Aprobación de la Documentación que prescribe el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al
Ejercicio Económico Finalizado el 31 de diciembre de 2018.
2.- Consideración de los motivos del tratamiento y aprobación del balance fuera del plazo legal.
3.- Aprobación de la Gestión del Directorio y su Remuneración.
4.- Consideración del Resultado del Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2018.
5.- Consideración de la situación económico financiera de la empresa a la luz de la Pandemia generada por COVID-19.
6.- Nombramientos de Directores titulares y suplentes, por el término de tres ejercicios.
7.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio.
Los accionistas deberá cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro respectivo con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Claudio Daniel Caro, Presidente.

oct. 5 v. oct. 9

AMENABAR, MORETTI Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Amenabar, Moretti y Cía. S.A. a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 23 de octubre de 2020, a las 20 horas en el domicilio social de Alberdi y Mitre, de la ciudad de Lincoln,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Venta de dos inmuebles ubicados en Alberdi 958 de la Localidad de Lincoln (partidas inmobiliarias: 060-008598-0 y 060-
012418-8).
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
Soc. no comp. en Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. 
Miriam Natalia Ferro, Abogada.

oct. 5 v. oct. 9

FELICIDAD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 24.10.2020, 13:00 hs. en Ruta 226 Km. 24,5, Mar
del Plata. 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Informe motivo llamado fuera de término. 
3) Consideración balance y resultados al 31.5.2019. 
4) Consideración balance y resultados al 31.5.2020. 
5) Renovación autoridades.
Los accionistas se acreditarán para la asamblea s/Art. 238 LS depositando las acciones en secretaría. Se convoca en 1a. y
2a. convocatoria para 1 hora después de la 1a., cualquiera sean los accionistas ptes. (Art.18 est.) Soc. no comprendida en
Art. 299 LS.
MdPlata, 09/2020. El Directorio. Jaime Bertran, Presidente.

oct. 5 v. oct. 9

MOLINO CHACABUCO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Molino Chacabuco S.A. a Asamblea General Ordinaria de Accionistas
a celebrarse el día 21 de octubre de 2020 en la sede social sita en Avenida Alsina 134 de la ciudad de Chacabuco,
provincia de Buenos Aires, a las 14:30 horas, en primera convocatoria y, en segunda convocatoria, una hora después de
fracasada la primera. Para el caso de que a la fecha de la Asamblea se extendiera el aislamiento social, preventivo y
obligatorio (“ASPO”) dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, D.N.U. 297/2020 y normas concordantes, la misma se
celebrará a distancia en el mismo día y horario conforme lo autoriza el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la
Nación, conforme las reglas detalladas al pie, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.
2°) Consideración del Balance General y demás documentación indicada en el Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
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correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado el 30 de junio de 2020. 
3º) Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020. Distribución de dividendos.
4º) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2020, en su caso, en exceso del límite previsto por el Artículo 261 de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
6º) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su designación.
7°) Elección de miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el Art. 238 de la Ley 19.550, en la sede social de Avenida Alsina 134, Chacabuco, provincia
de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, de lunes a viernes,
de 10:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas, y en caso que el ASPO continuara podrán remitir dicha notificación al
correo electrónico: asambleas@molinochacabuco.com.ar, dentro de plazo indicado. La sociedad enviará al correo del
accionista remitente la confirmación de la notificación de asistencia junto con el link o usuario y contraseña de acceso para
asistir a la Asamblea. Se aplicarán las siguientes reglas: (i) la asamblea se realizará a través de la plataforma Zoom, la cual
permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto y la identificación de los participantes; como así
también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y la grabación de la Asamblea en soporte digital; (ii) los accionistas
que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la misma dirección de correo electrónico
mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de la misma copia autenticada del
instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del apoderado, (iii) en cuanto a la forma
de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del día respecto
de la forma en que manifiesta su voto. El ejemplar del balance estará a disposición de los señores Accionistas en la sede
social citada, de lunes a viernes, en igual horario, con la anticipación de ley y será remitido por correo electrónico a los
accionistas que así lo soliciten. Sociedad incluida en el Art. 299 Ley 19.550. 

oct. 5 v. oct. 9

MARIN DE LAS SIERRAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Marin de Las Sierras S.A. a Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el día 21 de octubre de 2020 en la sede social sita en Avenida Alsina 134 de la Ciudad de
Chacabuco, Provincia de Buenos Aires, a las 16:00 hs., en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, una hora
después de fracasada la primera. Para el caso de que a la fecha de la Asamblea se extendiera el aislamiento social,
preventivo y obligatorio (“ASPO”) dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, D.N.U. 297/2020 y normas concordantes, la
misma se celebrará a distancia en el mismo día y horario conforme lo autoriza el Artículo 158 del Código Civil y Comercial
de la Nación, conforme las reglas detalladas al pie, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad. 
2°) Consideración del Balance General y demás documentación indicada en el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado el 30 de junio de 2020. 
3°) Consideración y destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
4º) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020, en su
caso, en exceso del límite previsto por el artículo 261 de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
6°) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su designación.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el Art. 238 de la Ley 19.550, en la sede social de Avenida Alsina 134, Chacabuco, provincia
de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, de lunes a viernes,
de 10:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 18:00 horas, y en caso que el ASPO continuara podrán remitir dicha notificación al
correo electrónico: asambleas@molinochacabuco.com.ar, dentro de plazo indicado. La sociedad enviará al correo del
accionista remitente la confirmación de la notificación de asistencia junto con el link o usuario y contraseña de acceso para
asistir a la Asamblea. Se aplicarán las siguientes reglas: (i) la asamblea se realizará a través de la plataforma Zoom, la cual
permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto y la identificación de los participantes; como así
también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y la grabación de la Asamblea en soporte digital; (ii) los accionistas
que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la misma dirección de correo electrónico
mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de la misma copia autenticada del
instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del apoderado, (iii) en cuanto a la forma
de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del día respecto
de la forma en que manifiesta su voto. El ejemplar del balance estará a disposición de los señores Accionistas en la sede
social citada, de lunes a viernes, en igual horario, con la anticipación de ley y será remitido por correo electrónico a los
accionistas que así lo soliciten. Diego Crespo, Presidente.

oct. 5 v. oct. 9

B.F.B. AUTOLUBE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 16 de noviembre del 2020, en
primera convocatoria a las 15:00 hs., y en caso de fracasar aquella, en segunda convocatoria de ese mismo día a las 16:00
hs., en la Sede social sita en calle Triunvirato N° 1135, localidad de Temperley, Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs.
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As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1º: Designación de dos accionistas para que firmen el Acta junto con el Sr. Presidente;
2º: Consideración del Balance General cerrado el 31/12/2019 para su aprobación por parte de los accionistas;
3º: Consideración de la gestión del Directorio, su aprobación y asignación de honorarios.
4º: Consideración del impuesto a las ganancias del periodo 2019, la constitución de reservas y distribución de dividendos a
los accionistas;
5º: Designación de autoridades para el período de (2) ejercicios económicos.
Borsani Eros. Presidente. Alicia María Imperiale, Abogada.

oct. 5 v. oct. 9

RIZOBACTER ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoque a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Rizobacter Argentina S.A. a
celebrarse el día 27 de octubre de 2020, a las 11 hs., en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria: (i) en
la sede social de la Sociedad, en calle Av. Dr. Arturo Frondizi Nro. 1150, Parque Industrial, Pergamino, Provincia de
Buenos Aires; o (ii) en caso de continuar vigentes las limitaciones y restricciones a la libre circulación de las personas en
general, como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia N°
297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional, mediante modalidad no presencial, a través de la plataforma
“Zoom”, con el detalle que se indica más abajo, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Consideración de la celebración de la asamblea a distancia de acuerdo con el artículo 158, inciso a), del Código Civil y
Comercial de la Nación y la Resolución General 830/20 de la Comisión Nacional de Valores.
2. Designación de un accionista para confeccionar y para suscribir el acta junto con el Presidente del Directorio, en el caso
que sea una asamblea presencial.
3. Consideración de la documentación del Artículo 234 inciso 1º) de la Ley General de Sociedades, correspondiente al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
4. Consideración de la gestión del Directorio.
5. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora.
6. Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020 por la
suma de ($ 25.991.719,31.-) en exceso de $ 7.505.469,31.- sobre el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado
por el Artículo 261 de la Ley 19.550 y reglamentación, ante propuesta de no distribución de dividendos.
7. Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2020.
8. Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
9. Aumento del monto del Programa Global de Obligaciones Negociables Simples a fin de elevarlo, de la suma de valor
nominal U$S 40.000.000 (Dólares Estadounidenses cuarenta millones) o su equivalente en otras monedas, a la suma de
hasta valor nominal U$S 80.000.000 (Dólares Estadounidenses ochenta millones) o su equivalente en otras monedas.
Autorizaciones.
10. Reforma de los artículos Tercero (Objeto) y Décimo Segundo (Asambleas) del estatuto social.
11. Designación de Auditores Externos.
12. Aprobación de un texto ordenado del estatuto.
13. Autorizaciones.
Nota: A) En el supuesto de celebrarse la Asamblea a distancia: (i) Será celebrada respetando las disposiciones previstas
por el Artículo 158, inciso a), del Código Civil y Comercial de la Nación y por la Resolución General N° 830/2020 de la
Comisión Nacional de Valores (“CNV”) (ante la ausencia de regulación específica por parte de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas), mediante la utilización de la plataforma “Zoom”. (ii) Se recuerda a los Sres. accionistas que, conforme
lo establecido por la Resolución General N° 830/2020 de la CNV para poder concurrir a la Asamblea deberán cursar
comunicación vía correo electrónico a la siguiente casilla: frodenas@rizobacter.com.ar para que se los inscriba en el Libro
de Asistencia, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, todo conforme a
lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de Sociedades. Los accionistas que se registren para participar de la
Asamblea deberán enviar a la casilla de correo electrónico (e-mail) frodenas@rizobacter.com.ar: (a) una dirección de correo
electrónico (e-mail) y un teléfono de contacto, (b) el nombre de la persona que participará de la Asamblea y una copia
legible (escaneada o fotografiada) de su D.N.I., y (c) a quienes participen de la Asamblea a través de un mandatario,
deberán remitir a la casilla de correo electrónico (e-mail) frodenas@rizobacter.com.ar el instrumento habilitante
correspondiente, suficientemente autenticado, en el plazo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de Sociedades. (iii) A
los accionistas registrados para participar de la Asamblea se les enviará a la dirección de correo electrónico (e-mail) por
ellos informada conforme lo previsto en el punto anterior, un correo que contendrá los datos de acceso para la Asamblea.
(iv) Se solicita a los accionistas o representantes de accionistas sumarse a la Asamblea al menos 15 minutos antes de su
inicio, con el fin de no demorar el proceso de registración virtual. Al sumarse a la reunión, deberán identificarse
adecuadamente. Todos los participantes deberán prender su cámara y micrófono, y permitir a la plataforma “Zoom” que
acceda a éstos. (v) Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán el cumplimiento
de la normativa aplicable. B) La asamblea se celebrará con los accionistas presentes físicamente en el caso que a la fecha
prevista para su realización no se encontraren vigentes las limitaciones y restricciones a la libre circulación de las personas
en general como consecuencia del estado de emergencia sanitaria en virtud del Decreto de Necesidad y Urgencia N°
297/2020 y normas sucesivas del Poder Ejecutivo Nacional. C) Se informa que se encuentra a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social la documentación vinculada con los temas a tratar en los puntos 3), 4) y 5) del Orden del
Día. No obstante, la Sociedad enviará copia de la misma a la dirección de correo electrónico informada por cada accionista
que lo solicite. Sociedad comprendida en el Artículo 299 - C.U.I.T. 30-59317405-7 Marcelo Adolfo Carrique, Presidente -
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DNI 13.211.208 ”. Dr. Nicolás A. Berstein, Dir. de Fiscalización.
oct. 5 v. oct. 9

NAVIERA LOJDA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Naviera Lojda S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
31 de octubre del 2020, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio social ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2020, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19550.
3) Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Designación del directorio para el periodo 2020-2023.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 hs., con no menos de
3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente.

oct. 6 v. oct. 13

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en
Primera convocatoria el día 9 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas en la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, y en Segunda convocatoria a las 12:00 horas; según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria tardía.
3) Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Nº 21 finalizado el 31 de diciembre de 2019. 
4) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo.
5) Destino de los resultados que arroja el Balance y distribución de los mismos.
6) Modificación del Artículo Décimo Quinto del Estatuto Social, fecha de cierre del ejercicio económico.Se deja constancia
que la Sociedad no se haya incluida en el Artículo 299 de la Ley 19550. Firmado José Oscar Ercole, Presidente. Cra.
Elisabet Tamburrini, Apoderada.

oct. 6 v. oct. 13

DOS ANGELES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se hace saber que el día 26 de Octubre de 2020, a las 10 horas, se llevará a cabo la Asamblea General
Ordinaria, en su sede social ubicada en la Ruta Nacional 188 Km 246 General Pinto, Provincia de Buenos Aires, Rep.
Argentina,
PUNTOS A TRATAR:
1) Elección de accionista para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos previstos por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus
modificatorias, referidos al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración de la actuación del Director Titular Presidente de Dos Angeles S.A.
4) Remuneración del Directorio.
5) Consideración de la asignación del resultado del ejercicio. Se cita a segunda convocatoria a las 11 hs. del mismo día.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias. Darío H. Salinas,
Notario.

oct. 6 v. oct. 13

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria que en razón del impedimento para
celebrar reuniones sociales y la libre circulación de las personas dispuesto por el DNU Nº 297/20 y S.S. del P.E.N será
celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Art. 158 del CCyCN mediante sistema de videoconferencia
Zoom para el día 30 de octubre de 2020 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria,
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en la Sede de la calle Azcuénaga 795 de Morón - Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados,
el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, correspondiente al ejercicio
económico Nro. 23 (veintirés) cerrado el 30 de junio de 2020.
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Ratificación de las remuneraciones de los Sres. Directores, y en su caso aprobación del exceso del límite del Artículo 261
de la Ley 19550.
5. Distribución de Utilidades.
6. Aprobación del Reglamento Interno.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos, según lo dispuesto por esta Asamblea,
por 2 ejercicios, por mandato vencido.
Nota: De acuerdo con el Art. 14 del estatuto social, rige el quórum del Art. 243 (LGS). Para participar de la Asamblea, de
acuerdo con el Art. 238 (LGS) los accionistas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad por correo electrónico
a la dirección “rrhh@grupomarquez.com.ar” con no menos de tres días hábiles de anticipación al día 30 de octubre de
2020, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al sistema de
videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico. La sociedad no está alcanzada por el Artículo 299 LGS. Darío
Fabian Majevsky, Pte.

oct. 7 v. oct. 14

EL RENEGADO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de octubre de 2020, a las
19:00 horas en primera convocatoria en la Sede Social: Pellegrini 417 de la Ciudad de Maipú, Pcia. de Buenos Aires para
considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación establecida por el Artículo 234 inciso 1° de la Ley 19550 correspondiente al Ejercicio
Económico N° 20 finalizado el día 30 de junio de 2020 y aprobación de la gestión del Directorio.
2. Consideración del Resultado del Ejercicio y Distribución de Honorarios, excediendo el límite del Art. 261 de la Ley
19.550.
3. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Marcela Loustau, Contadora.

oct. 7 v. oct. 14

PELQUE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de
octubre de 2020 a las 10 horas en la sede social sita en la Avenida Eva Perón Nº 2049 de la localidad de Ránelagh del
Partido de Berazategui de la Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.-
2º) Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 referidos al ejercicio Nº 19
finalizado el 30 de junio del 2020.-
3º) Aprobación y destino del resultado del ejercicio Nº 19 cerrado el 30 de junio del 2020, fijación de honorarios al
Directorio.- De corresponder consideración sobre su fijación en exceso de los topes establecidos en el Art. 261 de la Ley
19.550 y sus modificaciones en razón de la existencia de las causales de excepción mencionadas en el mismo.-
4º) Ratificación de la resoluciones adoptadas de los puntos del orden del día en la Asamblea General Extraordinaria
celebrada 16 de marzo de 2020.-
Nota: Los Señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas
hasta tres días hábiles anteriores a la de la fecha de la asamblea. El Directorio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de
la Ley 19.550. Cr. Martín Codagnone.

oct. 8 v. oct. 15
 

DEPOFER S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Presidente del Directorio José Rossi, convoca a Asamblea General Extraordinaria Ratificatoria de
Accionistas de Depofer S.A., en virtud de la ausencia del Director Titular y Director Suplente a la reunión de Directorio, que
contará con la presencia del señor interventor Contador Alberto Limonta, convocada para el día 29 de septiembre de 2020 a
las 12 horas en la sede social de la sociedad en Camino General Belgrano Nº 4990 (esquina República de Francia) de
Quilmes Oeste, lo que impidió reunir el quorum para sesionar. En virtud de lo dispuesto en los Artículos 9, 10, 11, 158, 159,
160 y 161 inc. b del C.C. y C.N. se establece que la misma se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2020 a las 12 horas en
primera convocatoria y 13:00 hs. en segunda convocatoria, en la Sede Social de Cno. Gral. Belgrano Nº 4990, esquina
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República de Francia, Quilmes Oeste, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2) Informe sobre las renegociaciones llevadas adelante a la fecha, tratamiento de las sumas aportadas por el Sr. Jose
Rossi, decidir si son aporte de Capital, préstamo del socio con o sin intereses. 3) Información y autorización para seguir
adelante con las renegociaciones pendientes, entre ellas Banco de la Prov. de Bs. As., Banco Sáenz, Gestisur, Coop.
Puerto Plata.
4) Destino de los vehículos, atento la falta de espacio propio para su guarda, y el alto costo para alquilar un predio y/o
galpón para ello.
5) Posibilidades de alquiler del predio de C. Pellegrini.
6) Responsabilidad directa de Alejandro y Sebastian Rigiracciolo, respecto de la falta de impugnación de la notificación de
la deuda por inspección de ARBA, por el Año 2016, conforme el F200 suscripto, al dejarla consentir.
7) Autorización para la suscripción de las moratorias de AFIP, ARBA y demás organismos fiscales y previsionales.
8) Propuesta de ampliación de los miembros titulares y suplentes del Directorio, y elección en su caso.
9) Tratamiento y ratificación de las Memorias, Estados de Situación Patrimonial, Resultados, Inventario, Balance General,
Estado de Resultados y Evolución del Patrimonio Neto, Anexos e Informes, y demás documentación por los ejercicios
cerrados al 30 de Noviembre de los años 2015, 2016 y 2017. Y la aprobación de la gestión del Directorio de cada uno de
los ejercicios.
10) Motivos de la convocatoria fuera de termino por los ejercicios cerrados al 30 de Noviembre de 2018 y 2019.
11) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados y Evolución del Patrimonio Neto,
Anexos e Informes, por los ejercicios cerrados al 30 de noviembre de 2018 y 2019. Y aprobación de la gestión del Directorio
de cada ejercicio.
Notas: Se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas Las Memorias, los Estados Contables y demás documentación
correspondientes a los ejercicios cerrados de los años 2015 a 2019. En caso de requerir documentación respaldatoria por
cualquiera de los Socios, por alguna operación en particular, la misma deberá ser específica y realizada por escrito, la que
se pondrá a disposición de los socios a partir de las 72 hs siguientes, previa notificación a esta Presidencia, del día y hora
que concurrirán para su compulsa. Se recuerda a los Sres. accionistas las disposiciones legales y estatutarias sobre la
concurrencia a la Asamblea. Quilmes, 1º de octubre de 2020.- José Rossi. Presidente de Depofer S.A. no se encuentra
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.551. Carlos Eduardo Oricchio, Abogado.

oct. 8 v. oct. 15

MARIPASA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Maripasa S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de
octubre del 2020, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio social
ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires a
los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración y resolución sobre la memoria y los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el
día 30 de junio del 2020, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550.
3) Consideración de la gestión del Directorio - Su remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Designación del directorio para el periodo 2020-2023.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10:00 a 12:00 hs., con no menos de
3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Maximo Lojda, Presidente.

oct. 8 v. oct. 15

ATALAYA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS  - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Atalaya S.A. (Sociedad No Comprendida dentro del Art. 299)
a celebrarse en Chascomús, Ruta 2 Km 113,5 para el 28 de octubre de 2020 a las 8:30 horas en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 9:30 hs. del mismo día para tratar los siguientes
TEMAS:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea conjuntamente con quien presida,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Anexos por el
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020,
3. Aprobación de la gestión del Directorio,
4. Aprobación de honorarios del Directorio,
5. Tratamiento del resultado del ejercicio.
Nota: Los señores accionistas quedan exceptuados de la obligación de depositar sus acciones, pero deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha de realización de la misma. Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 19.550. Atalaya S.A. De Cicco Genaro, Cristian
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Andrés - D.N.I. nro. 35.393.984, Contador.
oct. 9 v. oct. 16

LA NORMANDINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de octubre de
2020 a las 10:00 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2 - Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cenrrado el 30 de junio de 2020.
3 - Remuneración del Directorio conforme Art. 261 de la Ley 19550 (Sociedades comerciales);
4 - Aprobación de la gestión del Directorio;
5 - Designación de los integrantes del Directorio.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concunrrencia de
accionistas que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto. A todos los efectos rigen las prescripciones
establecidas en Artículo Décimo Tercero del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19550 y modificatorias.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Mabel Jones, Presidente-
Directorio. Ruben E. Martinez Madariaga. Contador Público.

oct. 9 v. oct. 16

Sociedades
TRANSPORTE MAY SAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 5/10/2020 elige nuevo Directorio por 3 ejercicios: Myrian Lorena Lopez, arg.,
nacida 23/8/1974, DNI 24.114.331, CUIT 27-24114331-2, como Director Titular y Presidente del Directorio y como suplente
a Roberto Carlos Arrigoni, arg., nacido 24/11/1974, DNI 24.204.271, CUIT 23-24204271-9, ambos aceptan cargos, y
denuncian domicilio real y constituido en domicilio 25 de Mayo 46, José Mármol, Alte Brown. Leonardo Sapino, Abogado.

CERRI ENTERTAINMENT S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Escritura del 23/9/20, Nadia Jimena Cerri, 25/8/73, DNI 23.556.642 y Santino Retacco Cerri,
25/2/20, DNI 44.095.429, ambos argentinos, solteros, empresarios, Ricardo Rojas 1221, Manuel Alberti, Pcia. Bs. As.;
"Cerri Entertainment S.A."; 99 años; Producción, desarrollo y organización de todo tipo de eventos, públicos y/o privados,
exposiciones, inauguraciones, lanzamientos de productos, organización de espectáculos, shows, desfiles, congresos,
eventos deportivos, musicales, fiestas privadas y demás actos y servicios destinados a la organización de todo tipo de
eventos; ya sean; o no destinados al conocimiento, publicidad, promoción y difusión de personas o productos, pudiendo
contratar a tal efecto a los artistas y/o deportistas necesarios, ejercer su representación y contratar los lugares necesarios e
indispensables para la realización de los eventos mencionados. Realización de todo tipo de actividades publicitarias,
promocionales, de prensa y consultaría publicitaria, producción de programas y espectáculos musicales de radio, teatro y
televisión. Creación, desarrollo y explotación de empresas de espectáculos, publicidad, marketing y promoción. Podrá
asimismo comprar, vender, alquilar, permutar, transportar, importar, exportar todos aquellos servicios u objetos tendientes a
realizar su actividad, incluso a lo que se refiera a lo gastronómico, la concesión de licencias para la explotación de
caracteres y/o personajes relacionados con dichas actividades (merchandising) y la realización de todas aquellas
actividades que no estén prohibidas por las leyes de la República y que estén vinculados directa y/o indirectamente con el
objeto social. Realizar toda clase de representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones relacionadas con el objeto
social; $100.000,10000 acciones de $10; Administración de la sociedad: Directorio, 1 a 5 miembros, igual o menor número
de suplentes, por 3 ejercicios; Representación Legal: Presidente: Nadia Jimena Cerri o del Vicepresidente en su caso;
Director Suplente: Santino Retacco Cerri, quienes fijan domicilio especial en la Sede Social: Ricardo Rojas 1221, Loc.
Manuel Alberti, Pdo. Pilar, Bs. As.; Fiscalización: Por los socios (Art. 55 LSC); 31/08. Rodrigo Martín Esposito, Abogado.

LIBERTAD ENERGÉTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Por AGO unánime de 26/12/2019 se designa Director Suplente: Guillermo Nahuel Delfino,
D.N.I. 34.217.115, CUIT 20-34217115-0, domicilio Chubut 541 - Mar del Plata, Pcia. Bs. As. Adriana Daniela Casado,
Contadora Pública.

NIKRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica la fecha del acta de asamblea que aprueba el aumento de capital y reforma, siendo la misma acta
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de AGE de fecha 30/08/2013. Juan Chuburu Stanghetti, Gestor Judicial.

COMPLEJO AFIANZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 18 de agosto de 2020, N° 28833/20. Por Acta Complementaria se
reforma el Artículo 4 del Estatuto Social. Como consecuencia de la reforma del objeto social, el Artículo 4 quedó redactado
de la siguiente manera: a) Constructora: La construcción de obras civiles, viales, de edificios por el régimen de Propiedad
Horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas y cualquier otro trabajo
del ramo de la ingeniería o arquitectura. b) Comercial: Compra-venta, locación, permuta, importación, exportación,
representación, comisión, cesión, mandato, consignación, fraccionamiento, envase, producción, distribución o
comercialización de materias primas y productos elaborados o semielaborados, subproductos, mercaderías, herramientas,
maquinas de todo tipo, equipos, líneas, rodados, automotores y sus repuestos y accesorios, patentes, marcas, sean
Nacionales o Extranjeras, licencias, diseños y dibujos industriales, artísticos o literarios y la negociación en el país o fuera
de el. c) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de
inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de Propiedad Horizontal, así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias. Marcos Javier Driussi, Contador Público.

ORGANIZACIÓN TIPANTU S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 21/08/2020 N° 28836/20. 1) Objeto: A) Constructora: La construcción de
obras civiles, viales, de edificios por el régimen de Propiedad Horizontal, y en general, la construcción y compraventa de
todo tipo de inmuebles, de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones,
para la construcción de viviendas y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. B) Inmobiliaria: Compra,
venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones
inmobiliarias. C) Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o
rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y
contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de documentación ante los organismos oficiales
y privados. D) Mandataria Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. E) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el Art. 141 del Código Civil y Comercial. 2) Composicion del órgano de
Administracion: Presidente: Mac Guire Lilian DNI 13763836, CUIT 27-13763836-9, dom.: Gascón 748, M. del Plata, Pcia.
Bs. As., nacido el 10/12/1959, 60 años, argentina, comerciante, casada. Y Director suplente: Albide Andrés Alberto, DNI
13764158, CUIL 20-13764158-6, comerciante, dom. Gascón 748, M. del Plata, Pcia. Bs. As., nacido el 25/02/1960, 60 años,
casado, argentino. El plazo de duración del mandato es de 3 años. La Administración será de 1 a 5 directores titulares, igual
o menor los directores suplentes. Presidente, Mac Guire Lilian con domicilio legal en Gascón 748, M. del Plata, Pcia. Bs.
As. y Director suplente Albide Andrés Alberto con domicilio legal en Gascón 748, M. del Plata, Pcia. Bs. As. Marcos Javier
Driussi, Contador Público.

SOLUCIONES SIARME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Instr. Priv. de fecha 28/08/2020 se complementa el Acta constitutiva de fecha
3/07/2020, con relación al estado civil de los socios: Sr. Juan Ignacio Artola es casado en primeras nupcias con Verónica
Cecilia Da Consaisao; Sr. Pablo Daniel Merodio es casado en primeras nupcias con Mariela Elisabeth Bottaro. Juan
Chuburu Stanghetti, Gestor Judicial.

DIAGNÓSTICO MÉDICO LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - S/instr. priv. 16/9/20 Vanina Alejandra Nieva, 1/6/83, DNI 30.371.309, CUIT 23-30371309-3, José L. Cabezas
644, Bernal Oeste, Quilmes, Pcia. Bs. As., y Julio Cesar Meixner Estigarribia, 22/8/87, DNI 19.023.589, CUIT 20-19023589-
1, Calle 410 Nro. 460, Berazategui, Pcia. Bs. As., ambos argentinos, solteros, técnico radiólogos, Cedieron 33 y 34 cuotas
respectivamente $1000 vn y 1 voto c/u, a Gabriela Laura Daniela Gonzalez, arg., 19/5/77, DNI 26.021.138, CUIT
27.26021138.8, soltera, Técnica Radióloga, C. Vigil 1545, Bosques, Fcio. Varela, Pcia. Bs. As., de Diagnóstico Médico
Luján S.R.L., CUIT 30-71670805-1, José L. Cabezas 644, Bernal Oeste, Quilmes, Pcia. Bs. As., inscrip. DPPJ Matr.
143051, Leg. 245995, 17/10/2019, y se reformó Art. Cuarto Contrato: capital $200.000 div. 200 cuotas $1000 vn y 1 voto
c/u, suscriptas e integradas: Vanina A. Nieva: 67, Gabriela L. D. Gonzalez 67, y Julio C. Meixner Estigarribia 66 cuotas.
Gabriela Alejandra Quiroga, Abogada.

GRUPO SALVAS GESTIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Karina Elizabeth Salvas, 05/06/1974, soltera, argentina, comerciante, domiciliada en Nobel N° 1132,
Localidad y Partido de José C. Paz, Pcia. de Bs. As., DNI 24.021.282, CUIT 27-24021282-5, Maximiliano Juan Domingo
Arias, 19/01/1985, soltero, argentino, comerciante, domiciliado en Av. Bernabé Marquez N° 2521, MZ 91, Casa 19,
Localidad de Pablo Podestá Partido de Tres de Febrero, Pcia. de Bs. As., DNI 31.348.383, CUIT 20-31348383-6. 2) Fecha
de Constitución: 24/09/2020. 3) Razón Social: Grupo Salvas Gestión S.R.L. 4) Domicilio Social: Nobel N° 1132, Localidad y
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Partido de José C. Paz, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto Social: Consultoría, gestión y asesoramiento técnico, comercial y
financiero empresarial por profesionales habilitados: coordinación, administración y planificación estratégica de proyectos,
desarrollo de plan de negocios y administración de bienes y capital, asesoramiento en economía y finanzas, desarrollo
presupuestarios financieros, organización de empresas en cualquiera de sus sectores o actividad, proyección impositiva,
gerenciamiento de RRHH, asesoramiento laboral y previsional, elaboración de perfiles de puestos, selección de puestos. 6)
Duración: 99 años. 7) Capital Social: $12.000,00. 8) Adm. y Rep. Legal: Karina Elizabeth Salvas socia gerente por plazo de
sociedad. 9) Fiscalización: Los socios (Art. 55). 10) Cierre del ej.: 31/12 de cada año. María Soledad Rizzo, Contadora
Pública Nacional.

SÉPTIMA GENERACIÓN 7 G S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Séptima Generación 7 G S.R.L., Matrícula 141190 - Leg. 242934, reforma de Contrato Social por instrumento
privado de fecha 24/06/2020. Conforme al Art. 10 inc. B Ley 19.550, se informa: 1) la transferencia de 95.000 (noventa y
cinco mil) de las cuotas partes de capital (100% de participación en la sociedad), de Arévalo Mercedes Angélica - CUIT 27-
21361582-9 - a favor de Flores Yamila Eliana, DNI 40.258.726, 05/04/1996, soltera, comerciante, calle 112 Nº 1087
localidad y partido de Berazategui - Pcia. Bs. As., CUIT 27-40258726-7; y 2) Renuncia del socio gerente Arévalo Mercedes
Angélica, presta conformidad el socio Julio César Flores, y se designa como nuevo socio gerente Flores Yamila Eliana
quien presta conformidad. Todos los presentes suscriben el instrumento ante Escribano Público, Notario Gabriel Oscar La
Spina - Reg. Nº 1 - Florencio Varela - Libro (96) Folio Nº 41 - 24/06/2020. Autorizado Contador Público, Kloss Eduardo
Alberto.

SALE WSI WEB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria del 21/09/2020 aceptan renuncian a cargos de Mariano Javier Jimenez y
Verónica Angulo como Presidente y Suplente, se aprueba gestión y elige nuevo Directorio por 3 ejercicios: Verónica Patricia
Angulo, arg, nacida 21/6/1975, DNI 24.555.586, CUIL 27-24555586-0, domicilio Garibaldi 251 8° “A”, Quilmes, como
Director titular y Presidente, y suplente a Orlando José Zoccoli, arg, nacido 10/8/1961, DNI 14.774.044, CUIT 20-14774044-
2, soltero, domicilio Posadas 350 de Villa Domínico, Partido de Avellaneda, ambos aceptan cargos y constituyen domicilio
en el zorzal 3020, Temperley, Lomas de Zamora. Leonardo Sapino, Abogado.

ESTANCIA DONCAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario La sede social es en la calle 9 de Julio 50, Piso 7, Departamento F, de Bernal, Partido de
Quilmes. Leonardo Sapino, Abogado.

LAPACO ENERGÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 139 del 29/09/20; se modifica Acta Constitutiva y Artículos Primero e inciso d) de artículo Tercero del
Contrato Social: I) La sociedad anónima se denomina “Antonio Lapaco S.A.” y tiene su domicilio social en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires y su sede social en calle 25 de Mayo 860 de la localidad de Rivera, Partido de Adolfo Alsina,
Provincia de Buenos Aires, el cual podrá ser trasladado por resolución del directorio o de la asamblea ordinaria de
accionistas, se publicará, se comunicará a la autoridad de contralor y se inscribirá; Artículo Tercero: d) Financieras y de
Inversión: Realización de todo tipo de operaciones financieras con fondos propios, con exclusión de las previstas por la Ley
21.526 y 20.574 y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Bruno Maugeri, Escribano.

CRIDOM DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 02/09/2020, se constituyó Cridom Del Sur S.R.L. 1) Socios: Arcidiacono Cristian
Ariel, 50 años, soltero, argentino, comerciante, CUIT 20-21459568-1, DNI 21.459.568, con domicilio en calle Húsares Nro.
517 de General Daniel Cerri y De Barrio Rosana Del Carmen, 51 años, casada en primeras nupcias c/Almirón Domingo
Enrique, argentino, comerciante, CUIT 23-20561872-4, DNI 20.561.872, domiciliados en Pueyrredón Nro. 1445 de Bahía
Blanca. 2) Domicilio social: Pueyrredón Nro. 1445 - Bahía Blanca - Partido Bahía Blanca - Pcia. Bs. Aires. 3) Objeto:
Fabricación de pinturas, barnices. Compraventa, distribución de pinturas en general, diluyentes, pinceles. Compra venta
permuta administración, arrendamiento de muebles e inmuebles. Cría de ganado bovino. Financiar las operaciones
señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21526.
4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $60000 dividido en 60 cuotas de $ 1000 y con derecho a un
voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la firma social: estará a cargo de los socio
gerentes Arcidiacono Cristian y De Barrio Rosana Del Carmen; la fiscalización la realizarán los socios. 7) Cierre de balance:
31 de agosto. Daniel A. Zukerman, Contador Público Nacional.

ASIR ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Claudio Ramiro Monge, 10/06/1980, DNI 28.216.802, CUIT 20-28216802-3, argentino, soltero, empresario,
Juan de Garay Nº 5245 - Bahía Blanca; Maximiliano José Andersen, 10/02/1980, DNI 27.804.137, CUIT 20-27804137-9,
argentina, soltero, ingeniero civil, Leuman Nº 596 - Bahía Blanca. 2) Asir Argentina S.R.L. 3) Humboldt 138 - Bahía Blanca,
partido de Bahía Blanca. 4) Inst. Priv. 01/10/2020. 5) Constructora: Construcciones de todo tipo de carácter público o
privado, civil o militar, como obras de arquitectura, viviendas, comerciales, industriales, deportivas y civiles de todo tipo,
obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, construcción de diques, embalses, canalización,
purificación y potabilización de agua, redes de agua, de gas, de desagües cloacales y pluviales, telecomunicaciones, obras
de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión, construcción de usinas y subusinas, redes de
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retransmisión y/o redistribución; instalaciones de protección contra incendios e inundaciones, construcción de estructuras
y/o infraestructuras de hormigón y metálicas, pistas de aterrizajes y puertos, demoliciones y construcciones civiles; en
síntesis, obras viales, hidráulicas, energéticas, mineras, de desagüe, sanitarias, gasoductos, oleoductos, diques, usinas,
edificios y todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Ingeniería: Proyecto y desarrollo de toda clase de cuestiones
de la rama de la actividad objeto de la sociedad, especialmente ingeniería civil, eléctrica y mecánica. Consultoría de las
especialidades de ingeniería y arquitectura. Comerciales: Compra, venta, intermediación, transformación, beneficio,
comisiones, importación y exportación de elementos relacionados con sus actividades. En particular podrá comercializar
repuestos, equipos, accesorios e implementos referidos a construcción, maquinarias, automotores, industriales y de
informática, pudiendo explotar establecimientos de venta al por mayor y al menudeo. En fin, la sociedad podrá realizar
todas las actividades comprendidas en la Ley 22.250. Servicios: Locación de servicios y de obra, de herramientas y
maquinarias para la construcción, la industria, el comercio, la navegación, el transporte y la agricultura. Se incluye la
provisión de bienes y servicios a la Nación, Provincias y Municipalidad, entidades autárquicas y empresas de servicios
públicos. Inmobiliarias: Relacionadas con compraventa, locación, subdivisiones, reformas, construcción, propiedad
horizontal, club de campo y cualquier otra forma de utilización, subdivisión, intermediación y loteo de inmuebles.
Industriales: Fabricación, montaje, conservación, almacenaje, procesamiento de productos relacionados con el objeto.
Fabricación y comercialización de estructuras metálicas, tanques y prefabricado de cañerías, trabajos complementarios
concernientes a la instalación de equipos o plantas industriales, mantenimiento de fábricas. Se entenderán incluidos en el
objeto social los actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer derechos y cumplir
las obligaciones legales o convencionalmente derivados de la existencia de la compañía.- Asimismo, la sociedad podrá
celebrar contratos de Leasing y Fideicomisos, excepto financieros, obtener la inclusión en el registro de Proveedores del
Estado en sus acepciones nacionales, provinciales y municipales, empresas del estado, organismos descentralizados y/o
entes autárquicos, Administracion Nacional de Aduanas y de Prefectura Naval Argentina, siempre vinculados a los objetos
anteriormente expresados. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones, y realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este estatuto le autorizan 6)
99 años d/Ins. Reg. 7) $ 100.000.- 8) Socio Gerente: Maximiliano José Andersen por el término de duración de la sociedad
con mandato por tiempo indeterminado. 9) Fiscalizan los socios no gerentes. 10) Cierre ej. 31/08. Maximiano Liborio
Cappa, Contador Público Nacional. 

NORCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta del 23/09/20. Ref. Art. 1º bajo la denominación de Norca S.A. queda constituida una sociedad anónima
que tiene su domicilio social en jurisdicción Pcia. Bs. As. Art. 60 Pte.: Pedro Norberto Calabria, DNI 5.312.615, Dtor.
Suplente: Viviana Karina Ferraro, DNI 21.647.989; ambos domic. Olavarría 121, Chacabuco (B). Se comunica el cambio de
sede social a calle entre Ríos Nº 70, Local 3, P1º, Chacabuco (B). Melina V. Lucero, Escribana.

XANDER GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Importación, exportación y comercialización: importar, exportar y comercializar todo tipo de elemento.
Computación, Telefonía e Informática: compra, venta, de equipos de computación. Juan Bautista Derrasaga, Notario.

MAEMUKI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 169 del 02/10/2020 Not. M. A. Borelli-Quilmes, María Belén Ferrari, nacida 24/01/1988, Técnica en
Creatividad Publicitaria, DNI 33.472.232, CUIT 27-33472232-0, casada, domicilio Virrey Ceballos Nº 147, Unidad 19, Cdad.
y Pdo. Lomas de Zamora, y María Sol Ferrari, nacida 26/06/1982, Licenciada en Turismo y Hoteleria, DNI. 29.592.354,
CUIT 27-29592354-2, casada, domicilio Thomás Taylor Nº 1126 Cdad. Adrogué - Pdo. Almirante Brown. Ambas
argentinas. Constituyeron "Maemuki S.A.”. Duración: 99 años desde inscripción. Objeto: realizar por cuenta propia, de
terceros, o asociada a terceros en país o extranjero: compra, venta, distribución, diseño, elaboración, fabricación,
representación, importación y exportación, reparación, mantenimiento, arrendamiento y comercialización de materia prima,
productos, subproductos, accesorios, equipos, máquinas, y repuestos industria indumentaria, actividades deportivas, y
recreación; e industria cestería y artesanías regionales. Capital: $500.000 representados por 500.000 acciones de $1,1 voto
c/u. Suscripción: Cada socio 250.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables un voto V$n 1.- Directorio: 1 a 5
titulares, igual o menor número suplentes. Mandato: 3 ejercicios. Presidente: María Belén Ferrari. Director Suplente: María
Sol Ferrari. Aceptaron cargos, constituyeron domicilio especial en social.- Prescinde de Sindicatura fiscalizara Art. 55
LSC. Sede Social: Tomás Taylor 1126, Cdad. Adrogué, Pdo. de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. Cierre
ejercicio: 30/06. María Alejandra Borelli. Escribana.

CONSTRUCCIONES DOBRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamb. Ord. Nº 18 del 1/8/2020 y direct. Nº 46 del 02/8/2020 se ha designado como Pte. Direct.:
a Gabriel Ignacio Andújar, MMO, DNI 13.289.857, CUIT 20-13289857-0 y como Direct. Supl. A Claudia Rosana Giaccone,
Abogada DNI 17.013.047, CUIT 27-17013047-8, dda. en Pellegrini 1760, ambos de Bragado, Bragado, Bs. As. por 2 ejerc.
Dra. María M. Gelitti.
 

POMSA - PROYECTOS OBRAS Y MONTAJES S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Esc. 197 (24/9/20) por 99 años desde su inscripción registral. Domicilio: José Sisco y Av.
Francisco Ramírez, Parque Industrial de Bahía Blanca. Socios: Gerardo Daniel Ortellado, arg., nac. 20/6/1963, DNI
16.574.213, casado, Ingeniero, dom. en Pasaje Vergara 23 de Bahía Blanca; Luciano Petti, arg., nac. 16/2/1990, DNI
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34.429.453, solt., comerciante, con dom. en calle Haití 140 Piso 1 depto “B” de Bahía Blanca; y Valentino Di Federico, arg.,
nac. el 3/5/1999, DNI 41.858.928, solt., comerciante, con dom. en León de Iraeta 372 de Bahía Blanca. Objeto: La Soc.
tiene por obj. realizar por cuenta prop. y/o de terc. o asoc. a terc., en el país y/o en el extranj., las sgtes operac.: 1)
constructora y montajes industriales: planeam. y const. de todo tipo de obras púb. y priv., a través de contrat. direct. o de
licitac.; const. todo tipo de inmueb., plant., naves de almacenam. y distrib.; reform., ampliac., refacc.; de todo tipo de obras
civ., comerc., indust. de la const. y todo otro tipo de obras relac. con el ramo de la ing., arq. y paisaj.; montaj. y equip. de
obras relac. con la energ. eléct., electrom., eólica, cinética, solar, geotérm., hidrául. y mareomot.; estruct. metálic., centros
comerc., clubes de campo, barrios abiert. y cerrad.; obras indust., port., aeroport., para la naveg. fluvial, marít. y aérea; urb.,
arq., vialid. y serv. en gral incluid. la Obra Púb.; Montaj. de estruct. del mismo y todo tipo de pre moldead. Instalac. para
prod., almac., conduce. y distribuc. de energ., de comb. sólidos y fluid. Evaluar fugas y sellado de las mismas. La Soc.
podrá ser inscrita como prov. del Est. Nac., Prov. o Munic., de emp. nac., extranj., de econ. mixta o priv., const. púb. y/o
priv.. Serv: med. la inst. y mantenim. de todo tipo de equip. termomec. de uso Indus., comerc. y sanit.; área eléct., tendido
aéreo y subterrán. de cables de baja, media y alta tensión; proy. de montaj. indust., diseño de equip. de proc., control y
revis. de ing. de terc., relev. de campos para ing. de detalle; incluy. la fabricac., transform., comerc., permut., represent.,
consignac., export., import., distrib. y transp. de artef., mat., herram. y maq. para uso indust. y en esp. relac. con equip.
eléct., electrón. y mecán. y con el montaj. indust. en gral. Fabricac. de recip. y tanq. de alta pres. Industria: fab., elab., prod.,
extrac., proces., almac., conserv., env., fracc., transf. de mat. primas, oleod., gasod., plant. compres., hidrocarb., proc.
petroq.; desarrollo de prod., subprod. y sustanc. relac. con su objeto; instalac. y montaje de plantas y naves indust. relac.
con su obj. Las activ. que en virtud de la mat. hayan sido reserv. a profes. con tít. habilit. serán realiz. por medio de éstos.
serv. de consult.: En todas las áreas de la arq. e ing. en todas sus ramas. Integ. de prod. de terc. de pintura, limp.,
desmalez., desinf. reparac., remoc. de suelos, mantenim. en gral de espac. púb. o priv., mueb. e inmueb., pred., plazas,
camin., rutas, calles, canal., acued., zanjas, desag. cloac., indust. y pluv. Tamb. prest. sus serv. en el campo de la ind. en
mat. de asesor. sobre seg. e higiene ind., educ. amb. y prob. ecológ. relac. con la const. y la ind. y prod. de energ. en todas
sus formas. Alq. de equip.: Alq.. grúas, camión., camionet., equip. viales y todo otro motoriz. o no, con chofer y/u oper. o sin
él. Inmobiliaria: comp., vta, perm., admin., arrend., alquiler, de mueb. e inmueb. urb. y rurales, prop. o de terc.; toda clase
de operac. inmob. incluy. el fracc. y post. loteo de parc. destin. a viviend., urbaniz., clubes de campo, explotac. agric. o
ganad. y parq. indust., pudiendo tomar para la vta o comerc. operac. inmob. de terc.; incluso realiz. todas las operac. sobre
inmueb. que autoric.las leyes y las comprend. en las discos. de prop. horiz. y pre-horiz.; admin. de prop. inmueb. prop. o de
terc. Comercialización: en todas sus formas los prod. y bienes dentro del obj., así como su distrib., almac., coloc. y consig.
Gerenciamiento: gerenciar, desarr., inspec. y ser integ. de trab. y obras relac. con su obj. Financieras: Otorg. créditos y
realiz. cualq. tipo de activ. financ., pudiendo efecto. la financ. de las operac. soc. y realiz. todas las operac. necesarias de
carácter financ. permit. por la legisl. vgte, siempre con fondos prop. Puede obrar como acreedor prend. en los térm. del Art.
5° de la Ley 12.962. Queda expres. exc. la realiz. de las operac. financ. comprend. en la Ley 21.526 o de cualq. otra que se
dicte en lo suces. en su reemp. y de todas aquellas que req. el conc. del ahorro púb. Inversora: Tomar particip. en otras soc.
o agrupam. empres., mediante las técnicas de asoc., aportes o adquis. de cuotas o accion. u otros valores o tít. neg. en los
límites permitidos por la ley para la activ. ínter empresaria lícita, excluyendo. las comprend. en la Ley de Entid. Financ. y
las que regulan la oferta púb., reserv. dicha activ. a otras entid. reg. Fideicomisos: Const. fideicom., exc. fideicom.
financieros. Actuar como Fiduciario, Fiduciante y/o fideicomisario de dichos fideicom. La soc. no realizará fideicom. financ..
Mandataria: repres. y mandato de todo lo ref. a su obj. Transp: de carga en gral. y de todo lo conc. a su obj. La emp. no
tiene como obj. el transp. púb. de pers. Importac. y exportac. de mat., bienes y equip., y de todos los elem. prop. de las
activ. comp. en el obj., de acuerdo a las reglam. vig., directa e indirect., por repres. o en repres. de cualq. entid. Asesoram.
y consult.: realiz. todo tipo de ases. y consult. relac. con su obj. las que serán llevada a cabo por prof. con incumb. en las
respec. mat. A tal fin la soc. tiene plena capac. jca para adq. dchos, contraer oblig., otorg. y ejercer todos los actos y cont.
que no sean prohib. por la ley o por este est.. Capital: $1.500.000. Cierre de ejercicio: 31 de julio. Administración: Directorio
de 1 a 10 miembros titulares y de 1 a 10 suplentes a decisión asamblea. Mandato 3 ejercicios. Representación: Pte. o vice
en su caso. Fiscalización: Accionistas. Directorio: Presidente: Luciano Petti. Director suplente: Gerardo Daniel Ortellado.
Agustina L. Rizzi, Abogada.

ESTOPAPLAST S.A.C.I. Y F.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 12/3/20. Se designa Presidente: Horacio Roberto Fuhrmann, argentino,
viudo, 1/1/51, ingeniero, DNI 8.480.024, domicilio Biedma 487, Villa Sarmiento, Prov. Bs. As. Director Suplente: Alejandro
Fuhrmann, argentino, soltero, DNI 26.726.667, ingeniero, 26/8/78, domicilio Chacabuco 470, Ramos Mejía, Prov. Bs. As.
Denuncian domicilio especial en Saavedra 538, Ramos Mejía, La Matanza, Prov. Bs. As. Julio Querzoli, C. P.

MYS GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria 16/3/2020. Se designa Presidente: Silvia Norma Alt, Argentina, 6/7/57, DNI
12.953.987, domicilio Rosales 148, 2A, Ramos Mejía, Prov. Bs. As., divorciada, empresaria. Dir. Suplente: Elida Olga
Cambeiro, Argentina, 2/2/34 DNI 3.181.715, domicilio Torres Camilo 2250, CABA, viuda, jubilada, denuncian domicilio
especial en Rosales 148, 2A, Ramos Mejía, La Matanza, Provincia de Bs. As. Julio Querzoli. C.P.
 

SOMAVILLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 13/7/20. Se designa Presidente: Gabriela Analía Paludi, argentina,
soltera, 3/6/80, empresaria, DNI 28.176.936, domicilio Leandro N. Alem 1259, Lomas de Zamora, Prov. Bs. As. Director
Suplente: Juan José Strazzanti,argentino, soltero, 24/9/81, empresario, DNI 29.139.801, domicilio calle 838 N° 2575, San
Francisco Solano, Prov. Bs. As. Denuncian Domicilio especial en G. Hornos 2102, Villa Fiorito, Lomas de Zamora, Prov.
Bs. As. Julio Querzoli. C.P.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 09 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 59



CONSUL NIC S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Escritura 58 del 01/10/2020. 2) Nueva Denominación: Lax Pinga Inc. S.A. 3) Consultoría y Marketing:
planificación integral de obras y servicios. Consultoría, excepto jurídica. Juan Bautista Derrasaga, Notario.

FALUMA CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 1/10/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Lucas Dattoli, argentino, DNI 37.981.040, 27/5/93, soltero,
empleado, Olazabal 547, Ituzaingó, Prov. Bs. As.; Facundo Dattoli, argentino, DNI 35721894, 16/3/91, soltero, empleado,
Olazábal 547 Ituzaingó Prov. Bs. As. Marianella Teresa Dattoli, argentina, DNI 40570414, 11/8/97, soltera, empleada,
Olazábal 547, Ituzaingó, Prov. Bs As. María Teresa Boiero, argentina, DNI 14944677, 3/1/62, casada, empresaria, domicilio
Olazábal 547, Ituzaingó, Prov. Bs. As. 2- Faluma Construcciones S.A. domicilio Olazábal 547, localidad y Partido de
Ituzaingó, Prov. Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Marianella Teresa Dattoli. Dir. Suplente: Lucas Dattoli. Denuncian
domicilio especial en la sede social, Prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por si, o por terceros, o asociada
a terceros, tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades: a) Constructora: La ejecución de obras públicas y
privadas. b) Inmobiliarias: La compra venta y locación de bienes muebles e inmuebles. c) El ejercicio de comisiones,
mandatos, cobranzas, representaciones y tramitaciones en general. d) Operaciones financieras, fideicomisos, con exclusión
de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público de capitales. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no
estén prohibidos por leyes y el presente estatuto. 6- 30/6. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor
Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli, C.P.

BIGARQ CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituida por escritura 92 del 25/08/2020, Reg. 113, Lanús hace saber rectificando su anterior publicación,
que la fiscalización de la sociedad será ejercida por los socios. Patricio P. Pantin, Notario titular del Registro N° 113 de
Lanús. 
 

BBR BRICKZ BIENES RAÍCES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la S.R.L. constituida por escritura 96 del 02-09-2020, registro 113 de Lanús como “Brickz
S.R.L.” cambió su denominación según cláusula primera de su contrato social por la de “BBR Brickz Bienes Raíces S.R.L.”.
Ello por escritura 121 del 02-10-2020, del mismo registro. Patricio Pablo Pantin, Notario titular del Reg. N° 113 de Lanús.

AIRES DE RÍO IM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Miguel Angel Rodriguez, 08/01/1964, Divorciado, productor agropecuario, DNI 16.622.056, CUIT
20-16622056-5, e Ignacio Morettini, 26/11/1996, Contratista Rural, DNI 39.787.080, CUIT 20-39787080-5, ambos
argentinos, y con domiciliado en Camila Rolon 765 de Salto (B), Domicilio Social: Camila Rolon 765 de Salto (B). Objeto:
trans. de carga, mercaderías generales, materias primas y elaboradas, alimenticias, combustibles, explotación directa por si
o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, cría, invernación, venta, cruza de ganado, hacienda, de
todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, siembra, fumigación, fertilización y
recolección de cosechas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero. para ello la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos relacionados con su objeto social. Plazo: 50 años desde su inscripción. Capital:
$200.000,00, representado por 2000 cuotas partes de $100,00 cada una y de un voto por cuota parte.- Cierre de Ejercicio:
30/9.-. Designación de Directorio: Gerente: Ignacio Morettini, quien acepta. Fiscalización: la realizarán los socios en los
términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Arsanto Karina, Escribana.

CARNES SUDAMERICANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 28/01/2019 se reformó Art. 1 modificándose domicilio social.
Traslado domicilio a Office Park Quatro oficina 218. Km 42.5, Panamericana, Ramal Pilar, Provincia de Buenos Aires.
Domicilio anterior: España N° 1051 de la Ciudad y Provincia de San Luis. También modificó Art. 10 y 13 que quedará
redactado como sigue: Artiículo Décimo: Fiscalización: “La fiscalización de la soc. se encuentra a cargo de un Síndico
titular por el término de tres (3) ejercicios. La Asamb. también puede elegir un Síndico Supl. por Igual término. Ambos pue‐
den ser reelegidos. Tendrán las funciones establecidas en los Arts. 294 y 295 de la LGS. Cuando la soc estuviere
comprendida en el Art. 299 excepto en los casos previstos en los incisos 2 y 7 y cuando se trate de Pymes que encuadren
en el rég. especial Pyme reglamentado por la Comisión Nacional de Valores la Sindicatura debe ser colegiada en número
impar”. Artículo Décimo Tercero: "El ejercicio económico cierra el 31/12 de c/ año. Al cierre del ejercicio social se
confeccionarán los estados contables de acuerdo a las disposiciones legales reglam. y técnicas en vigencia. Las ganancias
realizadas y líquidas se destinarán: a) Un cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital social, al fondo de
reserva legal; b) A remuneración del Direct. y del Síndico; c) El saldo, en todo o en parte, como dividendo de las acciones
ordinarias o a fondos de reserva facultativos o de previsión, o a cuenta nueva, o al destino que disponga la Asamblea. Los
dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones dentro del año de su sanción y prescriben a
favor de la Soc. a los tres años contados desde que fueren puestos a disposición de los accionistas." Autorizada por instru‐
men to privado de acta de directorio de fecha 06/06/2019. Romina C. Mattenella.

ART 7 S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Jorge Héctor Aníbal Sinelli, arg., empl. div., 15-05-65, DNI 17.323.383, domic. Almafuerte 3901 UF 2785
Francisco Álvarez; Eduardo Jorge Terazzi, arg., docente, cas., 22-06-65, DNI 17.323.384, domic. Almafuerte 3901 UF 755
Francisco Álvarez; Fernando Gabriel Nasuti, arg., maestro mayor de obra, cas., 04-01-64, DNI 16.544.613, domic.
Almafuerte 1540 Udad. 60 Francisco Álvarez; Luis Alberto Gómez, arg., arquitecto, cas., 06-02-63, DNI 16.171.671, domic.
Bariloche 1140 Merlo; Marcelo Adrián Alberro, arg., com., solt., 19-09-62, DNI 16.125.400, domic. Walter Scott 1957
Moreno; Adrián Hugo Ceravolo, arg., com., solt., 02-10-63, DNI 16.755.293, domic. San Pedro 1431 Castelar; y Juan
Agustín Lasala, arg. empl., cas., 06-07-65, DNI 17.323.062,domic. Av. Italia 5043 Lote 472 Dique Luján; 2) Ins. Priv. del 05-
10-20; 3) Art 7 S.R.L; 4) Avenida del Libertador 692 1°”B”, Ldad. y Pdo. Merlo, Pcia.: Bs. As. 5) Objeto: a) Comerciales:
Mediante la compra, venta, al por mayor o menor, importación, exportación, depósito, comercialización, consignación,
distribución y permuta, alquiler, acopio, transporte, licencias, desarrollo, representación, de todo tipo de bienes relacionados
con el presente objeto. Celebrar contratos de leasing como dador o tomador, franquicias y merchandising. b) Mandatos y
Servicios: Mediante la representación legal y comercial de personas físicas y jurídicas, también podrá actuar como
administradora fiduciaria de fideicomisos de construcción, pudiendo ejercer todo tipo de mandatos, representaciones y
servicios, administrando bienes y capitales de terceros. Fideicomisos: Titularidad de fideicomisos comunes. c) Inversiones:
Realizar todo tipo de inversiones en valores mobiliarios y otros activos financieros, participar de sociedades y fideicomisos,
con la única excepción de los actos que se encuentren sujetos al régimen de la Ley de Entidades Financieras. d)
Constructora: Mediante la ejecución, dirección y administración de proyectos y obras de arquitectura, urbanizaciones y
pavimentos, refacción y demolición de viviendas y edificios, incluso destinados al régimen de Propiedad Horizontal;
ejecución de obras viales, conductos cloacales, alcantarillados, zanjeos, movimientos de suelo, tendido de redes eléctricas
y telefónicas, y en general, la realización de proyectos, dirección y construcción de todo tipo de obras públicas o privadas,
sean por contratos directos, licitaciones públicas, nacionales o internacionales, en todo el territorio del país o en el
extranjero. e) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, alquiler, enajenación y/o permuta de toda clase de bienes inmuebles,
urbanos o rurales, compra-venta de terrenos o fracciones y su subdivisión, fraccionamiento de tierra con fines de
explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de Propiedad Horizontal.- 6) 99 años. 7) $ 700.000. 8) Adm. y
represent.: 1 o más gerentes, socios o no, en forma indist., por el térm. de durac. de la soc. Prescinde de Sindicatura. Gtes.:
Jorge Héctor Aníbal Sinelli y Fernando Gabriel Nasuti. 9) 30/10 de c/año. Eduardo J. Herrera, Escribano. 

CRISTALES MITRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 153 del 18/09/2020, folio 360 Reg. 31 San Miguel, se protocolizan actas por la que se designan los
miembros del directorio, se distribuyen y se aceptan los cargos: Presidente: Pedro César Biagiola; Vicepresidente: Miguel
Ángel Castro; Director Titular: Juan Pablo Castro; y Director Suplente: Juan Manuel Castro. María Virginia Venditto,
Escribana. 

GRUPO LUCMABAPE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 Ley 19550.1) Martín Ricardo Balatti, arg, nac el 24/07/81, DNI 28.990.655, CUIT 20-28990655-0,
arquitecto, solt., hijo de Ricardo Oscar Balatti y de Alcira Amalia Vazquez, domic. En Calle 71 N° 1307 ½ Pdo. de La Plata,
Pcia. de Bs. As.; y Luciana Perazo, arg., nac. el 24/04/82, D.N.I 29.403.899, CUIT 27-29403899-5, arquitecta, solt., hija de
Rubén Abel Perazo y Silvia Susana Colautti, domic. en Calle 21 N° 1218 Pdo. de La Plata, Pcia de Bs. As. 2) Inst. priv.:
30/09/2020, 3) “Grupo Lucmabape S.R.L.”; 4) Domic.: Cdad. y Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As., República Argentina, sede
social: Calle 65 N°1194 de la Cdad. y Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As., República Argentina. 5) Objeto: La sociedad tendrá
por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, por comisión o por mandato, en todo el territorio de la
República Argentina o en el Extranjero, las sig. act.: A) Inmobiliaria: Desarrollo de proyectos inmobiliarios en edificios en
Prop. Horiz., en loteos o urbanizaciones. Compra, venta, arrendamiento, locación, comodato, fraccionamiento, loteo,
agrimensura, división, const. de inmuebles urbanos o rurales. Adm. de bienes y capitales de consorcios, fideicomisos y
condominios. Serv. relacionados con el desarrollo de proyectos inmobiliarios. Alquiler de maq. y herramientas para la const.
y para la industria en gral. Adm. de alquileres y de Consorcios de Prop. Horiz. B) Constructora: Realizar de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros negocios relacionados con la const. de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, para la const. de viv., puentes, caminos y cualquier otro
trabajo del ramo. Const. de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras viales de apertura, mejoras y
pavimentación de calles y rutas, redes de desagüe, obras de electrificación, obras civiles y todo tipo de obras de carácter
público o privado. Realizar refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas,
reparación de edificios. Decoración, equipamiento, empapelado, lustrado, pintura. Prefabricación de cañerías, conductos de
agua y aire, equipos viales y de mov. de tierra. Compraventa, indust., fabric., representación, permuta y distrib. de
materiales de const. de modelo de vivienda, revest. Int y ext.- 6) 99 años desde su inscripción registral; 7) $200.000; 8) Gte:
Luciana Perazzo, por todo el término de la duración de la soc., (con uso de la firma social, para los actos de disposición de
bienes de uso afectados al fondo de la explotación de la sociedad, se requerirá la firma conjunta de todos los socios); no
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550; Art. 55 Ley 19550; 9) Gerente. 10) Cierre Ejer. 31 de diciembre de cada año.
Juan Tomás Herrera, Notario. 

PALO VERDE ADROGUÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas. Por inst. privado del 24/08/2020. Reg. 29 Alte. Brown, José Luis Morales, arg. nac, el
28/9/63, cas. en primeras nupcias con Andrea Beatriz Sánchez, DNI 16399037 CUIL 20-16399037-8 dom. real en Av. Santa
María 6385 de Tigre, por una parte en carácter de cedente, cede, transfiere a favor de Norberto Lorenzo Beliera, arg.
nac.21/12/49, cas. en primeras nupcias con Celia Marta Casanova, DNI 8113256 CUIL 23-08113256-9, dom. real en
Rosales 432 de Ramos Mejía, part. de la Matanza y de Félix Francisco De Gemmis, arg. nac. 01/06/58, soltero, DNI
12154234 CUIL 20 -12154234-0, dom. real en Hidalgo 61 1°F Caballito, CABA, en carácter de cesionarios; un total de 42
cuotas parte, (20%), que tiene y le corresponde en Palo Verde Adrogué SRL, o sea 21 cuotas sociales, (10%) a cada
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cesionario.

ALUEL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por esc. Pública complementaria N° 84 se modificó denominación social de Aluel S.A.
cambió a “Aluel Group S.A.” y se reformó objeto social. Se reformó Artículo primero y tercero Estatuto Social. Guillermo
Pache, Abogado.

PAMPAS GREEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de fecha 15-07-2016 y por unanimidad se aumentó el capital social en $850.000. y se reformó el
Artículo tercero del Estatuto Social, cuyo texto actual es el siguiente: Artículo Tercero (Capital Social): El capital social es de
novecientos mil pesos ($900.000,00.) dividido en novecientas (900) cuotas sociales de mil pesos ($1.000,00.) valor nominal
cada una y de un voto por cuota. Ezequiel Mazza, Abogado.

AGENLOT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Conformación. 1) Los cónyuges: Claudio Rubén Cermenaro, argentino, 04/03/1971, DNI 22.080.341,
empresarios, Graciela Adriana Bellomo, argentina, 25/08/1971, DNI 22.337.842, empresarios, y Daiana Nahir Cermenaro,
argentina, 22/05/2000, soltera, DNI 42.629.764, comerciante, y Mathías Ezequiel Cermenaro, argentino, 17/01/1996,
soltero, DNI 38.830.879, comerciante. Todos Horacio Quiroga 4901, Villa Udaondo, Partido de Ituzaingó, PBA. 2)
01/10/2020. 3) “Agenlot S.R.L.”. 4) Isaac Newton 1306, P 6º Piso, "A", Santos Lugares, Tres de Febrero, PBA. 5) La venta
de billetes de lotería, explotación de concursos de pronósticos deportivos, quiniela y todo otro juego de azar expresamente
autorizado por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, Carga de Tarjeta Sistema SUBE y b) Kiosko, mediante la
instalación de un Kiosko para la compra, venta, distribución, consignación, representación de: golosinas, galletitas, bebidas
sin alcohol, cigarrillos, artículos de librería, artículos de cosmética y para el fumador. c) Locutorio: explotación de cabinas
telefónicas para llamadas nacionales e internacionales e Internet y d) Cobranzas de servicios públicos o privados,
impuestos nacionales, provinciales o municipales. 6) 99 inscrip. reg. 7) $ 120.000. 8-1) Gerentes, uno o más.
Indeterminada. Gerentes a Claudio Rubén Cermenaro y Graciela Adriana Bellomo. 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55
LSC. 9). Gerente. 10) 31/12. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

SAFETY GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1). Esc. Pub. 390 del 23/09/2020. 2). Juan Carlos Cuttitta, DNI 17.304.966, CUIT 20-17304966-
9, argentino, 03/10/1964, divorciado, empresario, dom. Salguero 3151, San Andrés, San Martín, Buenos Aires, Argentina;
Tatiana Lorena Berdezaga, DNI 34.498.340, CUIT 27-34498340-8, argentina, 01/04/1989, casada, empresaria, dom.
Mendoza 1509 p3 dpto. A Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 3) Safety Group S.R.L. 4). Vigilancia y protección
de bienes, escolta y protección de personas, servicios de seguridad en edificios públicos y/o privados, locales comerciales,
industriales, depósitos, transporte, custodia y protección de mercadería en tránsito, tráfico de valores y/o cualquier otro
objeto de traslado lícito a excepción del transporte de caudales, vigilancia y protección de personas y bienes en
espectáculos públicos locales bailables y otros eventos o reuniones análogas. 5). Capital Social: $200.000 6). Domicilio:
Salguero 3115, San Andrés, San Martín, Prov. Buenos Aires. 7). Adm. y Rep. leg. gerente socio o no. Vigencia del cargo:
por todo el tiempo de duración de la sociedad. Gerentes: Juan Carlos Cuttita y Tatiana Lorena Berdezaga ambos
constituyen dom. especial en Salguero 3151, San Andrés, San Martín, Prov. Buenos Aires. 8). 99 años. 9) Cierre del
ejercicio: 31 de agosto de cada año. Marcela Sanguinetti Rodriguez, Abogada.

ALIMENTOS SARANDÍ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea del 14 de septiembre de 2020, transcripta en el folio 13 del Libro de Actas de Asamblea
Nro. 2, los socios de Alimentos Sarandí S.R.L. resuelven por unanimidad el traslado de la Sede Social a Av. Int. Nicolás
Milazzo 3251, Berazategui, Parque industrial Plátanos, Pcia. de Buenos Aires. Graciela Lucarelli, Contadora Pública
Nacional.

LA LLUVIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 1/8/2011 se formaliza el Cambio de jurisdiccion de la sociedad reformando el Artículo 1 del
estatuto Social fijando la Sede Social en la calle Maipú 555, Localidad de Monte Buey, Provincia de Córdoba. Carina
Yamila De Benedictis, Escribana.

GRUPO MOPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Complementaria N° 102 del 22/9/2020. Atento a la observación realizada por D.P.P.J. los socios
resolvieron dar nueva redacción al Artículo Primero: “Artículo Primero: Bajo la denominación de “Grupo Roupa S.A.” se
constituye una Sociedad Anónima con domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, pudiendo por
resolución del Directorio instalar sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero." Victor María de Pol,
Escribano.

YRASEMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por instrumento privado de fecha 09/12/19 se constituyó la sociedad Yrasema S.R.L.
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GRUPO ALVAREZ Y FLORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 109 del 25/9/2020. Ezequiel Alejandro Flores, argentino, nacido el 23/2/1994, comerciante,
soltero, DNI 38.094.625, dom Coronel Brandsen n 2261, Planta Baja Departamento 4 Localidad de Sarandí, Partido de
Avellaneda, Bs. As. y Karina Lilian Alvarez, argentina, nacida el 8/10/1971, comerciante, soltera, DNI 22.467.058, dom
Coronel Brandsen n 2261, Planta Baja Departamento 4 Localidad de Sarandí, Partido de Avellaneda, Bs. As. “Grupo
Alvarez y Flores S.A.” Sede: Brasil n 312, Departamento 2 Localidad de Piñeyro, Partido de Avellaneda, Bs As. 99 años.
Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Constructora: realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales,
hidráulicas y sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas y/o edificios, tendidos de
ductos y redes de toda clase. La construcción de hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de campo, hoteles de
alojamiento. A) La construcción, planeación, desarrollo, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de toda clase
de obras de arquitectura e ingeniería. B) La urbanización, fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena, de
bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier título. C) Comprar, vender, dar o tomar en
arrendamiento o subarrendamiento puro o financiero, (quedando excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra aquella que requiera el concurso público), comodato, permuta, por cuenta propia o ajena,
cualquier clase de bienes muebles o inmuebles. D) La construcción de bienes inmuebles a través de contratos de obra a
precio alzado o por administración de obras. E) Remodelación, mantención, limpieza y pintura de edificios, casa, locales,
oficinas, viviendas. F) La Construcción de galpones, estructuras metálicas y montajes. En todos los casos en que las
actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino
por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Ezequiel Alejandro
Flores; Director Suplente: Karina Lilian Alvarez. Adm 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley
19550. 31/7. Elvira Margarita Badano, Notaria. 

SHIITAKE SUSHI AND WOK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Juan José Villa, 19/10/86, DNI 32714249, com., cas., dlio 443 nro 1524, City Bell; Agustin Nicolas Serino,
7/8/89, DNI 34682193, solt., empl., dlio. 48 nro 913; Maria Eugenia Serino, 3/2/87, DNI 32844057, cas., abogada, dlio 443
nro 1524, City Bell, todos La Plata, Bs. As., arg.; 2. Inst. Pco. 28/09/20; 3. Shiitake Sushi and Wok S.R.L. 4. 443 nro 1524,
City Bell, La Plata, Bs. As.; 5. La sociedad tiene por objeto realizar por si, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el
país como en el extranjero: Servicios: explotación de negocios de hostería, restaurante y bares del ramo del sushi, casa de
lunch. Producción, elaboración, industrialización de platos elaborados sea dulce o salado. Organización de eventos.
Inmobiliaria; 6. 99 años 7. $500.000 8/9. Gte.: Juan José Villa; Art. 55; 10. 31/12. Dra. Mercedes Conforti.

WASITECH MODULAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Guillermo Andrés Glattstein, 28/2/70, DNI 21431656, lic. econ., cas., 505 Nº 2534, Manuel B Gonnet;
Gustavo Colombo, 15/6/70, DNI 21519093, arquit., cas., 462 Nº 3145, City Bell; Alejandro Martin Casali, 15/8/82,
D.N.I.29631378, solt., arquit, 28 Nº 4789, M.B. Gonnet, todos La Plata, Bs. As., arg; 2. Inst. Pco. 22/9/20; 3. Wasitech
Modular S.A. 4. 143 nro 689, Los Hornos, La Plata, Bs. As.; 5. La sociedad tiene por objeto realizar por si, o por terceros, o
asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero: Administración Fiduciaria: de bienes particulares y sociedades
comerciales. Construcción. Servicios de Higiene. Comercial: compraventa, fideicomiso, de todo tipo de bienes muebles e
inmuebles. Industriales: fabricación, diseño, importación, compraventa de aparatos y accesorios. Inmobiliarias. Financiera:
No realizará las actidiades la Ley 21526. Administración: de servicios propios o no. Mandatos. Transporte; 6. 99 años 7.
$3.000.000 8/9. E/ mín. de 1 y máx. 5 direc tit. e igual supl. 3 ejer. Direc. Tit. Pte.: Guillermo Andrés Glattstein y Direc. Supl.
Gustavo Colombo; Art. 55; 10. 31/7. Dra. Mercedes Conforti.

REVOMAX S.A.
 
POR 1 DÍA - Const: Instr. Públ. 28/09/2020. Socios: José Ignacio Babusi, Arg., nac. 05/03/1987, DNI 32.869.136, soltero,
comerciante, dom. 145 Nº 56. Cuidad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. y María Belén Suhurt, Arg., nac. 28/05/1987,
DNI 32.999.169, soltera, profesora de educación fisica, dom. 522 bis N° 46501, Ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs.
As. Sociedad: "Revomax S.A.”. Dom. Soc.: 145 N° 56 e/ 33 y 33 bis, La Plata, Pcia. de Bs. As. Durac.: 99 años. Obj. Soc.: a)
comerciales: venta por mayor y al por menor, de productos de ferretería, venta, compra, representación o distribución de
herramientas y materiales en general, materiales de construcción, maquinarias, herramientas y accesorios agrícolas e
industriales, alquiler de equipos, maquinarias y herramientas en general, provisión de servicios de mantenimiento y
reparación de maquinarias, accesorios y herramientas en general, importación, exportación, consignación, envasado,
distribución y fraccionamiento de productos y/o materiales de ferretería y/o de la construcción compra y venta por cuenta
propia o de terceros de aberturas de todo tipo, artículos de ferretería y materiales eléctricos; artículos para la construcción;
pinturas y productos conexos; pinturas para plomería y gas; productos intermedios, desperdicios y desechos metálicos. b)
Inmobiliaria: la sociedad podrá dedicarse a la construcción, venta, permuta, arrendamiento de inmuebles propios o de
terceros, c) financieras: efectuar las ventas a créditos garantizadas o no. No se realizarán las operaciones comprendidas en
la Ley 21.526 (Entidades Financieras) d) Importadora y Exportadora: exportación e importación de mercaderías. e)
Mandataria; Capital Social: $500.000 representado por 5.000 acciones ordinarias de $100 valor nominal c/u. Administración
y representación: será ejercida por el Sr. José Ignacio Babusi, DNI 32.869.136 en calidad de director titular. Fiscalización:
de la sociedad será ejercida por los accionistas conforme al Artículo 55 y 284 de LSC. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre
de cada año. José María Caivano, Contador Público.

EOL TECHNOLOGY ONLINE S.A.
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POR 1 DÍA - Por inst. Púb. Nº 105 del 25/09/2020 ante Esc. Leandro José Felices; Los Sres. Andrés Alfredo Galera
Laferrere, arg., DNI 32.482.092, nac. 08/01/1986, empres., casado, dom. calle Tucumán Nº 141, P. 7, Dpto. B, C.A.B.A.; y
Estanislao Francisco Picado, arg., DNI 32.070.598, nac. 05/09/1986, solt., empres., dom. calle 10 Nº 4856 de la loc. y Part.
de La Plata, constituyen “Eol Technology Online S.A.” Dom. Soc. Calle 10 Nº 4856 Loc. y Part. de La Plata; Capital:
$100.000 (1.000 acc. de $100 c/u); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Publicidad y Comunicación: Explot. del mercado de
la publicidad de todo género, radio, TV, diarios, internet; Mercadotecnia: Serv. Digitales, marketing, dis. y des. Web,
campañas market.; Editorial: dist., comer., edición, produc.; Digitalizacion: doc., libros, planos, archiv.; Generadora de
energía: cosnt., fabric., repar., manten., comp. y venta de plantas generadoras de energía; Energía Eléctrica: cosnt., fabric.,
repar., manten., comp. y venta de energía eléctrica; Indust. Petrolera: comp., venta, alamacén, imp., exp., de petróleo
crudo, hidrocarb. y sus derivados; Estación de servicios: comerc. de combustibles; Consultoría: Ases. p/ empres.;
Comerciales: comp., vent., import., consig., distrib., explot.; Transporte: transp cargas; Mandatarias: Realización de
mandatos, comisiones y consignac.; Import. y Export.: Imp. y exp. toda clase de bnes. y serv. Licitaciones: presentarse en
cualquier tipo de licit., púb. o priv., ante org. Mun., Prov. o Nac. Financiera: Aportes a soc. y/o pers. físic. Compra, venta de
tít., accnes., bonos y papeles de créd. en gral., excluidas operac. Ley de Entidades Financieras. Admin. Directorio 1 a 5 Tit.
y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Pres.: Picado Estanislao F. y Dir. Supl.: Galera Laferrere Andrés A., Fisc Art. 55 y
268 LGS. Cierre ejer. 31/12 c/año. Teresita Inés Bello, Abogada.

JEICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 12/4/19 se designó Presidente: Javier Carlos Pernicone, Vicepresidente: María Alejandra
Pernicone, Dir. Suplente: Barceló Ana María y por A.G.E. del 14/8/20 renuncia Barceló Ana María y se designa: Presidente:
Javier Carlos Pernicone, Vicepresidente: María Alejandra Pernicone y Director Suplente: María Eugenia Pernicone.
Etcheverry Sandra, Abogada.

UPTITUDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 281 Reg. Notarial 38 Gral Pueyrredón del 18/9/2020. Los cónyuges en 1º nupcias Sergio Claudio Tejo,
DNI 17.736.320, CUIT 20177363201, 13/5/1966 y María Isabel Viviani, DNI 16.360.628, CUIT 27163606289, 16/3/1963;
ambos args, cctes, domic. en Carasa 2415, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón PBA constituyen Uptitude S.A. sede Av. Luro
9165 Mar del Plata, Ptdo. Gral.Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Objeto: cpra-vta., exportac., importac., consignac., comisión,
transp., representac., alquiler; fabric., produc., industrializ., transformac.; Ss. reparac., mantenim., colocac., post venta,
acondicionam, montaje, desmontaje de maquinarias, equipos, repuestos, piezas, líneas de producc. y herram. p/uso
construcc., agropec., indust., minero, movim. tierras, p/ trab. en altura, vial, doméstico, automotriz y ccial. de equip., maq.,
líneas de producc., repuest. y piezas de maq. y equipam. de cualq. índole. Asesorar, capacitar uso de maq., equipam. e
implem. ind., ss. de organiz., de atencind., técnica o ccial,. asistenc. a operadores de maq. y toda activ. destinada a
utilización de maquin., optimiz. de proc. Todas activ. q lo req. serán ejercidas por profes. habilitados. Financiac. de las ops.
propias de su objeto y no realizará las comprendidas en Ley 21526; 99 años; $100.000, 60% suscript. por socio Sergio
Claudio Tejo y 40 % suscript. por socio María Isabel Viviani. Integran $25.000 en efvo. en este acto, Sdo. a integrar en 2
años; Cierre ejerc. 30/06; Drio. 1/5 d Ts. e igual N° d Sptes. por 3 ejerc.; Pte: Sergio Claudio Tejo y Director Spte.: María
Isabel Viviani. Fiscalizac. los accionistas Art. 55 LGS. María Laura Sanchez, Contadora Pública. 

SOUTH AMERICAN EXPORT ASSOCIATION S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación Directorio. 1) 14/08/2020 Y 15/08/2020.- Asamblea y Directorio. 2) Directorio electo: Presidente
Challiol Marcelo Horacio y Director Suplente Marelli Emelina. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

CARFER 2011 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas partes. Por contrato de fecha 2 de octubre de 2020, el señor Cornes Guillermo vende, cede
y transfiere 450 cuotas partes, valor nominal $10 cada una, siendo la totalidad de las cuotas partes que el cedente tiene y le
corresponden de la empresa Carfer 2011 S.R.L., por la suma de $4.500,00, a la señora Rosales Cabral Claudia, de estado
civil casada, en primeras nupcias con el señor Cornes Guillermo Juan José, documento de identidad tipo DNI Nº 5.219.137,
de nacionalidad argentina, con documento de identidad tipo DNI Nº 12.045.512, con CUIT Nº 20-12045512-6, nacida el
06/05/1956, comerciante, domiciliada en la calle Fonrouge Nº 78, Localidad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de
Buenos Aires avenida. Como consecuencia de la cesión efectuada por el presente, el capital social de Carfer 2011 S.R.L.
queda suscripto e integrado de la siguiente forma: socia Cornes Carolina 450 cuotas partes (Cuatrocientas cincuenta cuotas
partes) de $10,00. (Pesos Diez con 00/100) valor nominal cada una; y socia Rosales Cabral Claudia 450 cuotas partes
(cuatrocientas cincuenta cuotas partes) de $ 10,00. (Pesos diez con 00/100.) valor nominal cada una, confirmando un
capital social de Pesos nueve mil con 00/100. ($9.000,00) El señor Cornes Guillermo renuncia a la gerencia de Carfer 2011
S.R.L. quedando designado como gerente la señora Cornes Carolina, quien queda a cargo de la administración de la
sociedad por todo el término de duración de la misma. Contador público Germán Lucas Böck DNI 27.939.001 autorizado
por Instrumento Privado de fecha 2 de octubre de 2020. Germán Lucas Böck, Contador Público.

TRACTORES EZEIZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme a lo resuelto en la reunión de socios Nº 15 del 3 de Septiembre de 2020, se
aprobó por unanimidad la designación como gerente de la señora Mariani Estela Beatriz CUIT 27-06718529-9, cónyuge
supérstite del fallecido Carro Edmundo Martín. Autorizado al trámite ante la D.P.P.J. Germán Lucas Böck, Contador
Público.

EXPRESO RUTA 74 Y ASOCIADOS S.A.
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POR 1 DÍA - Rectificatorio: la fecha correcta es AGO del 20.5.19. F. Alconada, Abogado.

DOBERMANET S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Santiago Valentín Etcheverry, 23.10.2000, DNI 42.722.942, Marcos Paz 964, Villa Sarmiento, Morón, Bs.
As. Facundo Martín Etcheverry, 21.11.98, DNI 41.639.553, Marques de Loreto 2917, Castelar, Morón, Bs. As.; ambos
argentinos, solteros, comerciantes. 2) Esc. del 16.9.20. 3) Dobermanet S.A. 4) Manuel Rodríguez Fragio 263 P.1º C,
localidad y partido de Ituzaingó, Bs. As. 5) fábrica, compra, venta, importación, exportación de bienes y servicios afines a la
actividad: agropecuaria, avícola, ganadera, pesquera, tambera, vitivinícola; comunicaciones, espectáculos, editorial, gráfica;
manufacturera, cultural, educativa, desarrollo de tecnología, investigación y software; gastronomía, hotelera y turística;
operaciones inmobiliarias y constructora; inversora, financiera exc. entidades financieras, fideicomisos, petrolera, gasífera,
forestal, minera y energética, salud y transporte. 6) 99 años. 7) $200.000. 8) Presidente: Facundo Martín Etcheverry.
Director Suplente: Santiago Valentín Etcheverry. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 31/12. Federico Alconada, Abogado. 

FINCA IT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Renzo Belvedere, 13.10.90, DNI 35.609.986, Saavedra Nº 1198, Brandsen, Bs. As. Bernardo Jordan,
25.4.91, DNI 35.891.146, Aldo Sequenza Nº 464, Jeppener, Brandsen, Bs. As.; argentinos, solteros, comerciantes. 2) Esc.
del 5.10.20. 3) Finca It S.A. 4) Avenida 19 Nº 722, Planta Baja, Departamento C, localidad y partido de La Plata, Bs. As. 5)
Soporte y asesoría en tecnología, software y servicios profesionales en informática, desarrollo de productos de software,
software a medida; actualización de productos de software; soporte y asistencia de productos de software; desarrollo de
software embebidos en equipos electrónicos; servicios informáticos de valor agregado; servicios funcionales y provisión de
contenidos a través de productos de software y software aplicado; desarrollo y venta de licencias. Análisis, desarrollo,
organización, implementación de sistemas, asesoramiento informático, procesamiento de datos, programación informática.
Asesoramiento y consultoría de computación, investigación operativa, análisis de sistemas; arquitectura, diseño, desarrollo
e implementación de software; representación y venta de hardware y software y tecnología en general; venta de productos
informáticos; colocación y asesoramiento de personal; armar, comercializar, comprar, consignar, leasing, locación, diseñar,
distribuir, exportar, importar, modificar, permutar, reparar, representar aparatos, máquinas y equipos de computarización,
video, audio y telefonía, insumos, repuestos, accesorios. Servicio de información por vía electrónica. Fabricación de
artículos y elementos afines al objeto. Importar y exportar mercaderías afines al objeto. Operaciones financieras esc. Ley
21.526. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Renzo Belvedere. Director Titular: Bernardo Jordan. Director Suplente:
María Lía Martinez, argentina, casada, 25.11.56, DNI 125677815, Aldo Sequenza 464, Jeppener, Brandsen, Provincia de
Buenos Aires. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/4. Federico F.
Alconada Moreira, Abogado.

GRUPO SIMPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario del edicto publicado el día 21/07/2020: Fecha del Acta Asamblea General Ordinaria N° 66:
14/04/2020. Ezequiel Pinto, Abogado. 

DISTRIBUIDORA ALIMENTICIA FRANCISCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto Actas de Reunión de Socios N° 4 y 6 de fechas 14/08/2020 y
18/09/2020; se procedió a la aprobación de la modificación de la Sede Social trasladándose la misma a la calle 509 N°
1717 de la localidad de Ringuelet, partido de La Plata, Provincia de Bs. As. Lucia Malpeli, Notaria. 

INERCIKAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Hernán Gastón Pochat (Presidente), 18/06/1960, casado, comerciante, DNI 14.051.555, La Pampa 1925,
Piso 4, Dto P, CABA; Martín Pochat, 16/02/1964, casado, comerciante, DNI 17.110.777, 11 de Septiembre 1740, Dto “23”,
CABA; y José María Ksairi (Director Suplente), 08/09/1972, soltero, contador público, DNI 22.990.097, Av. Santa Fe 1643
Piso 5, CABA. Todos argentinos. 2) 05/10/2020. 4) Ruta Panamericana Ramal Pilar, Kilómetro 35,5, Tortuguitas, Pdo. de
Malvinas Argentinas, Pcia de Bs. As. 5) a) Comercial: 1) Compraventa, consignación, permuta, importación y exportación,
ya sea por cuenta propia o en representación de terceros, de automóviles, camionetas, camiones, tractores y en general
todo tipo de automotores, motos, motonetas y ciclomotores; generadores de electricidad, electrodomésticos, máquinas para
cortar césped, herramientas, implementos agrícolas e industriales, cubiertas, cámaras, combustibles, lubricantes, lavado y
engrase de vehículos incluida la explotación de estaciones de servicios, así como productos y subproductos y/o cualquier
mercadería vinculada con automotores y las reparaciones de vehículos automotores, cualquiera sea su tipo, sus partes y
accesorios.- En todos los casos, con sus repuestos, accesorios, manuales y todo otro elemento que haga a su correcto
funcionamiento. Para realizar su objeto la sociedad podrá asesorar y gestionar para sí o para terceros, en todo lo
relacionado a: a) Exportaciones o importaciones de bienes de consumo y de capital, servicios técnicos y profesionales, que
será desarrollado por profesionales idóneos contratados a tal efecto; 2) Radicaciones industriales en el país y en el
extranjero; 3) Evaluación técnica, económica y financiera de proyectos de inversión y otros; 4) Estudio de mercado y
publicidad en el mercado interno e internacional; 5) Financiamiento nacional o internacional, exceptuando las operaciones
financieras comprendidas en la Ley 21.526; 6) Organización y participación en ferias y exposiciones internacionales; 7)
Representaciones y/o comisiones comerciales en el país y en el exterior; 8) Participación en licitaciones nacionales e
internacionales; 9) Consorcio, agrupación o cooperativa de exportación. b) Financiero: Mediante el aporte, asociación o
inversión de capitales con personas, empresas o sociedades, constituidas o a constituirse, respecto de operaciones de
financiación, así como la compra, venta de títulos, acciones, debentures y de valores mobiliarios, el otorgamiento de avales,
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fianzas, y de cualquier otro tipo de garantías, personales o reales, excepto lo reglado por la Ley 21.526. c) Servicios: Podrá
realizar servicio integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherentes a esos rodados, ya
sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación y recambio de partes de carrocería, su pintura,
lustrado, terminación, recambio de cristales y alineación de direcciones. 6) 99 años 7) $10.000.000 8) 1 a 5 directores
titulares por 2 ejercicios; igual o menor número de suplentes. 9) Representación Presidente o Vicepresidente, en su caso;
domicilio especial en la sede. Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 31/12. Ernesto F. J. Schwarzbock, Abogado.

CLORINDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. En función a las observaciones de la DPPJ se aclara que producto de la escisión
tratada por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 01/10/2018 se reduce el capital social de Clorinda S.A. en
$100.000. Para ello se reforma el Artículo 4°: Capital Social $100.000. Ignacio Pereda, Contador Público. 

ZONA BIKER´S 46 PERFORMANCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria de fecha 25/09/2020, en función de las observaciones de la
DPPJ se reforma el Artículo 1° del estatuto del social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo Primero:
La sociedad se denomina “Zona Biker´s 46 Performance S.R.L.” y tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos
Aires.” Ignacio Pereda, Contador Público. 

SUMA INVERSIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Denominación. Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de fecha 21/09/2020 se cambia la
denominación social a “Suma Cambio S.A.”, para ello se reforma el Art. Primero del Estatuto, quedando redactado de la
siguiente manera: “Estatuto Social: Artículo Primero: Bajo la denominación de “Suma Cambio S.A.” continúa funcionando
una Sociedad Anónima que tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires.” Ignacio Pereda, Contador Público. 

DESARROLLOS MERVIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - nscripción de S.R.L Elio Alesio Mastrangelo, arg., nac. 12/08/1975, DNI 24.734.439, CUIT N° 20-24734439-0,
contador público, casado, domic. Nicanor Ezeiza N° 331, Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita y Luciana Compañy, arg.,
nac. 16/12/1982, DNI 29.909.540, CUIT Nº 27-29909540-7, contadora pública, soltera, domic. 9 de Julio N° 4841, MdP.
Esc. Pública 28/09/2020. Desarrollos Mervic S.R.L. Domic. Avenida Carlos Tejedor N° 264 Piso 2° oficina "6", MdP Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración,
locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también
someter inmuebles al régimen de Propiedad Horizontal. C) Administración de propiedades: Mediante la administración de
cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales. D) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales,
navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y
elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Así como la construcción de edificios por el régimen de
Propiedad Horizontal. E) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales
efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Elio Alesio Mastrangelo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes.
Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público. 

FIBERPLAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 111 del 30/9/2020. Eloy Juan Manuel Alvarez, argentino, comerciante, nacido el
20/10/1996, soltero, DNI 40.082.707, Dom 110 N° 1160 Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. y Lino Maximiliano
Alvarez, argentino, empresario, nacido el 8/10/1991, soltero, DNI 36.559.955, dom 134 N° 834 Localidad y Partido de
Berazategui, Bs. As. “Fiberplan S.R.L.” Sede: Calle 113 N° 1160 Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. - 99
años. Capital: $100.000. Objeto: Servicios: A) Proyección, diseño, equipamiento, instalación y mantenimiento de sistemas
de seguridad electrónica, eléctrica, informática y redes; elaboración y desarrollo de programas y sistemas para tal
cometido. B) Montaje e instalaciones, tendido de cables canal VTP Level 5/6 6A fibra óptica monomodo y multimodo,
dirección y ejecución de proyectos y servicios en general. Dirección, ejecución de proyectos y servicios en general en el
ramo de las telecomunicaciones. C) Medición y certificación de redes internas, externas y puertos. Comercial: Compra,
venta, distribución, exportación, importación de insumos y equipos a los fines indicados. Compraventa de bienes
registrables como inmuebles, vehículos automotores y/o motovehículos para el cumplimiento de los fines sociales.-La
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o este estatuto. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer
título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante
suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Lino Maximiliano Alvarez por todo el término de duración de la sociedad.
Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/8. Elvira M. Badano, Notaria.
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Sociedades Por Acciones
Simplificadas

M T WELDIN FUSIÓN GRAL. ROJO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/08/2020. 1.- Lucas Daniel Micucci, 06/07/1981, Soltero/a, Argentina, Soldador, Calabria N°
77, piso San Nicolás, General Rojo, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.673.706, CUIL/CUIT/CDI N° 20286737065, Cintia
Rocío Astorino, 01/11/1985, Soltero/a, Argentina, Enseñanza para Adultos y Servicios de Enseñanza N.C.P., Bv. Argentino
N° 80, piso San Nicolás, General Rojo, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.710.030, CUIL/CUIT/CDI N° 27317100308. 2.-
“M T Weldin Fusión Gral. Rojo S.A.S.”. 3.- Calabria N° 77, General Rojo, partido de San Nicolás, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Lucas Daniel
Micucci con domicilio especial en Calabria N° 77, CPA 2905, General Rojo, partido de San Nicolás, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Cintia Rocío Astorino, con domicilio especial en Calabria N° 77, CPA 2905, General
Rojo, partido de San Nicolás, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CENTRO GLAUCOMA Y ESTUDIOS OCULARES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 18/09/2020. 1.- Gabriel Vilaplana, 12/10/1973, Soltero/a, Argentina, Servicios de Arquitectura e
Ingeniería y Servicios Conexos de Asesoramiento Técnico N.C.P., Gascón N° 1438, piso General Pueyrredón, Mar Del
Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.471.694, CUIL/CUIT/CDI N° 20234716949, Juan Balzola, 06/03/1973, Casado/a,
Argentina, Servicios Personales N.C.P., San Juan N° 4075, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 22.916.239, CUIL/CUIT/CDI N° 20229162390, Pablo Martín Deromedis, 26/06/1966, Casado/a,
Argentina, servicios de consulta médica, 30 N° 655, piso General Alvarado, Miramar, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
17.568.686, CUIL/CUIT/CDI N° 20175686860, Matias Seco, 17/04/1979, Soltero/a, Argentina, Servicios Relacionados con
la Salud Humana N.C.P., Tucumán N° 3220, piso B° Chauvin General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 27.158.465, CUIL/CUIT/CDI N° 20271584653, Sebastián Vilaplana, 18/08/1978, Soltero/a, Argentina, Servicios
Jurídicos, Gascón N° 1436, piso Mar del Plata General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
26.836.689, CUIL/CUIT/CDI N° 20268366890. 2.- “Centro Glaucoma y Estudios Oculares S.A.S.”. 3.- Rawson N° 2431, 1 A,
Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Sebastián Vilaplana con domicilio especial en Rawson N° 2431, 1 A, CPA
7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gabriel
Vilaplana, con domicilio especial en Rawson N° 2431, 1 A, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MORANEGRA CONSTRUCCIONES METÁLICAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/09/2020. 1.- Jose Carlos Silva Carrasco, 27/11/1984, Soltero/a, Argentina, empleado, 147 e/
46 y 47 N° 740, piso La Plata, Los Hornos, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 31.383.773, CUIL/CUIT/CDI N°
20313837735, Oscar Hector Ontiveros, 14/02/1985, Soltero/a, Argentina, empleado, 119 e/ 67 y 68 N° 1730, piso La Plata,
La Plata, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 31.301.741, CUIL/CUIT/CDI N° 23313017419. 2.- “Moranegra Construcciones
Metálicas S.A.S.”. 3.- 43 e/ 155 y 155 bis N° 3013, Los Hornos (las calles con altura mayores a 900), partido de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.-
99 años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Jose Carlos Silva Carrasco con domicilio especial en 43 e/ 155 y 155 bis N° 3013, CPA 1900, Los Hornos (las calles con
altura mayores a 900), partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Oscar Hector Ontiveros, con
domicilio especial en 43 e/ 155 y 155 bis N° 3013, CPA 1900, Los Hornos (las calles con altura mayores a 900), partido de
La Plata, Buenos Aires, Argentina ; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ENERGÍAS DALUTO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/09/2020. 1. Hector Damian Reinoso, 08/05/1983, Casado/a, Argentina, Maestro mayor de
obra, Lavalle N° 104, piso Presidente Perón, Guernica, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 30.238.009, CUIL/CUIT/CDI N°
20302380091. 2. “Energias Daluto S.A.S.”. 3. Avellaneda N° 1980, San Vicente, partido de San Vicente, Provincia de
Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Hector Damian
Reinoso con domicilio especial en Avellaneda N° 1980, CPA 1865, San Vicente, partido de San Vicente, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Laura Jimena Cuello, con domicilio especial en Avellaneda N° 1980, CPA 1865, San
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Vicente, partido de San Vicente, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FEGO2020 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/09/2020. 1. Carlos Enrique Ferrari, 12/05/1974, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 12 N° 380,
piso General Belgrano, General Belgrano, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 23.667.973, CUIL/CUIT/CDI N° 20236679730,
Hector Jose Gonzalez, 11/06/1979, Casado/a, Argentina, Contador Publico, La Porteña N° 128, piso Chascomús,
Chascomús, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 27.328.155, CUIL/CUIT/CDI N° 20273281550. 2. “Fego2020 S.A.S.”. 3. 12
N° 380, General Belgrano, partido de General Belgrano, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Carlos Enrique Ferrari con domicilio especial en 12 N° 380, CPA
7223, General Belgrano, partido de General Belgrano, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hector Jose
Gonzalez, con domicilio especial en 12 N° 380, CPA 7223, General Belgrano, partido de General Belgrano, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ROQKET APP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/09/2020. 1. Lucas Bontempi, 22/09/1997, Soltero/a, Argentina, Venta al por menor no
realizada en establecimientos N.C.P., 417 e/ 19 y 21 piso La Plata, Villa Elisa, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 40.666.991,
CUIL/CUIT/CDI N° 20406669913, Matías Alejandro Corti, 08/04/1983, Soltero/a, Argentina, Servicios de consultores en
informática y suministros de programas de informática, 58 N° 312, piso 5 A La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 30.139.824, CUIL/CUIT/CDI N° 20301398248. 2. “Roqket App S.A.S.”. 3. 417 N° 1861, Villa Elisa, partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Lucas
Bontempi con domicilio especial en 417 N° 1861, CPA 1894, Villa Elisa, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Matías Alejandro Corti, con domicilio especial en 417 N° 1861, CPA 1894, Villa Elisa, partido de La
Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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            Municipalidad de Merlo                                  


   


                                                                                                                                   Ref: Expte. 4076-05273/20  


                                                     


 REF: “D.C de Cementerios(Santa Mónica) s/Listado de sepultura con más de 3 


años de deuda y más de 15 años de  permanencia para la formación de Edicto” 


 


 


“La Municipalidad Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, notifica a arrendatarios, familiares y/o 


responsables, o quienes se consideren con derecho sobres los restos mortales, que se detallan a 


continuación, con plazo vencido y con deudas, en el Cementerio de Santa Mónica, ubicado en el 


Partido de Merlo, que deberán presentarse a regularizar su situación y disponer el traslado de los 


mismos dentro del término de quince días contados desde la última publicación del presente. 


Vencido el lapso indicado y en caso de silencio o ausencia, se procederá a la exhumación de las 


tumbas y su posterior traslado de los restos mortales al osario general. Resultando esta medida de 


carácter urgente e imprescindible a fin de poder dar respuesta a la necesidad de contar con mayor 


espacio físico para efectuar nuevas inhumaciones.” 


 


UBICACIÓN 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LO      LOCALIDAD 


365-B-01 
VERA ESTER 


RAMONA 21/5/2007 21/5/2017 
DOPAZO 


AMALIA ESTER ORTIGUERA 3209 LIBERTAD 


110-B-01 BARTOLI LUIS 26/11/2007 26/11/2017 BARTOLI JOSEFA YAPEYU 1016 MERLO 


142-B-01 
SUAREZ DOMINGO 


ANIBAL 12/1/2008 12/1/2015 SUAREZ NERIO BELEN 947 MERLO 


041-B-01 TUR ELSA DORA 11/11/2007 11/11/2015 
AREVALO 


ENRIQUE ECHEVERRY 756 MERLO 


115-B-01 


GARRIDO 


AURORA/SASIAIN 


AMADEO 11/9/2008 11/9/2015 
SASIAIN OFELIA 


ELBA TONELERO 886 M. ACOSTA 


241-B-01 ALVAREZ ADELA 12/5/2007 12/5/2014 
SARRANI 


NORMA MABEL EL JILGUERO 392 


PASO DEL 


REY 







345-B-01 
BARBAGLIA ANGEL 


ALBERTO 2/3/1999 2/3/2004 
BARBAGLIA UGO 


OMAR N. VEGA 1053 LIBERTAD 


363-B-01 VIGORITO VITO 2/3/2011 2/3/2016 
VIGORITO 


SILVIA ROSA PATAGONES 783 MERLO 


346-B-01 
SCHULZ MARIA 


ELENA 30/11/2009 30/11/2014 
FIXCHER 


MARGARITA 


A. DEL VALLE 


1391 MERLO 


387-B-01 
BAIGORRIA 


ANASTASIO 12/7/2005 12/7/2010 


BAIGORRIA 


ROBERTO 


RUBEN 


A DEL VALLE 


4980 MERLO 


010-B-01 


GEREZ ALBERTO 


BERNABE/ORELLANA 


SARA DEL CARMEN 7/5/2011 7/5/2016 
GEREZ JULIO 


JORGE 


12 DE FEBRERO 


1044 MERLO 


190-B-01 
ENCINA HERNAN 


PEDRO 13/12/2010 13/12/2015 
ENCINA HERNAN 


MARCELO J.B JUSTO 2140 MERLO 


135-B-01 
ARRIETA JUAN 


MAXIMA 23/9/2007 23/9/2015 
MORAN MIGUEL 


ANGEL 


P. CHUTRO Y 


COSTA  RICA LIBERTAD 


049-B-01 
SANCHEZ CABO 


MARIA MAGDALENA 12/8/2011 12/8/2016 
SANCHEZ CABO 


INES LIBERTAD 409 MERLO 


264-B-01 SOTO MATILDE 14/8/2008 14/8/2013 


CARABAJAL 


ROQUE 


TRANCELINO SALAS 2859 MERLO 


238-B-01 
DIAZ ISIDORA 


BENITEZ  25/9/2006 25/9/2016 
GUTIERREZ 


SARA GRACIELA ONELLI 2568 LIBERTAD 


338-B-01 
GRILLO MIGUEL 


DOMINGO 10/4/1998 10/4/2007 
SANTA CRUZ 


ELBA ESTHER IWANOSKY 543 MERLO 


207-C-01 
DOPAZO GIMENEZ 


JOSE 27/1/2008 27/1/2017 
DOPAZO VERA 


AMALIA ESTHER 


HORTIGUERA 


3209 LIBERTAD 


024-C-01 
CISNEROS FACUNDO 


GABRIEL 12/12/2002 12/12/2017 
LOBRANCO 


PATRICIA BARILOCHE 484 MERLO 


018-C-01 
MIGUELES ANGEL 


ALFREDO 28/5/2009 28/5/2014 
MIGUELES 


SANDRA OLGA NEUQUEN 565 


S.A. DE 


PADUA 


187-C-01 
GONZALEZ 


ALEJANDRO 2/9/2008 2/9/2015 


GONZALEZ 


EZEQUIEL 


DAVID 


GOMEZ FRETES 


5110 MERLO 


258-C-01 
GIRIBALDI DANIEL 


HECTOR 21/6/2008 21/6/2017 


GIRIBALDI 


JONATAN 


EMANUEL AGUAPEY 1538 MERLO 


218-C-01 
GOMEZ CARLOS 


GERBACIO 10/11/2012 10/11/2017 


GOMEZ 


GERARDO 


ISMAEL 


NOLASCO 


FLORES 370 MERLO 


267-C-01 FARIAS JULIA ESTER 8/12/2005 8/12/2012 
REINOSO 


SANTIAGO HURTADO 5240 MERLO 


197-C-01 NUÑEZ PEDRO 6/12/2012 6/12/2017 
BENITEZ JULIA 


ISABEL LA GACETA 2196 LIBERTAD 


214-C-01 
DIAZ ESTER 


GRACIELA 24/1/2005 24/1/2013 
DIAZ JESUS 


OSCAR 


PARRAVIEINI 


570 M. ACOSTA 


298-C-01 VERON CLARA 11/2/2012 11/2/2017 


CABRERA 


MARIO 


EDUARDO RAWSON 5374 MERLO 


224-C-01 
DIAZ RODRIGO 


ANGEL 28/8/2006 28/8/2013 
DIAZ MIGUEL 


ANGEL PERICON 547 MERLO 


077-D-01 VARGAS FELIPA 16/4/2009 16/4/2016 
NIVEIROS MARIA 


LUISA FRANKLIN 451 


PASO DEL 


REY 


038-D-01 
NIEVAS MIGUEL 


ANGEL 14/10/2005 14/10/2017 
MENDOZA 


MARIA ESTER 


AV. CALLE REAL 


265 MERLO 


046-D-01 CORONEL EMMA 4/7/2012 4/7/2017 
CARO JUAN 


ADOLFO QUITO 450 LIBERTAD 


202-E-01 RIGANO JOSE 19/5/2009 19/5/2017 
RIGAMO 


GABRIIEL RIOJA 464 MERLO 


084-E-01 
JIMENEZ GREGORIA 


DEL CARMEN 25/7/2006 25/7/2017 
GONZALEZ 


ANGELICA ROSA GAVILAN 695 MERLO 







119-E-01 VALDEZ SUSANA 15/11/2012 15/11/2017 RODAS RAFAEL HORNOS 1390 LIBERTAD 


098-E-01 ALEGRE HUMBERTO 16/7/2005 16/7/2010 
ALEGRE RAMON 


HUMBERTO 


MARIANO 


SALAS 2230 MERLO 


059-E-01 
MELIA ROBERTO 


RAFAEL 5/12/2007 5/12/2014 
NORMA BEATRIZ 


MELIA 


CASTELLANOS 


806 MERLO 


032-E-01 NERI BERNARDITA 27/3/2009 27/3/2016 
BURGOS MARIA 


ANGELICA D. FUNES 625 MERLO 


096-E-01 CIFRA MARIA ESTER 27/7/2009 27/7/2014 
ROMERO 


MIGUEL ANGEL MALARGUE 1960 LIBERTAD 


027-E-01 
MOLINA LEANDRO 


JULIO 23/4/2009 23/4/2016 
MORRA ELVIRA 


DEL CARMEN STRAUSS 256 MERLO 


028-E-01 
FORMARIZ CRESPO 


PRUDENCIO 7/10/2012 7/10/2017 
DELGADO 


MARIA MARTA PATRICIOS 2280 LIBERTAD 


171-E-01 
HOMENE SILVIO 


RAUL 29/11/2010 29/11/2015 


HOMENE CARUS 


SILVIO 


GUSTAVO 


STA. TERESITA 


156 MERLO 


181-E-01 
BARROSO PEDRO 


ABEL 1/9/2008 1/9/2017 
FERRANDO 


MARIA LUISA M. ACOSTA 1018 MERLO 


150-E-01 
MOLINA PATRICIA 


ALAEJANDRA 8/4/2004 8/4/2014 
DE LA VEGA 


JOSE LUIS AGUADO 589 MERLO 


168-E-01 
FERNANDEZ 


ROBERTO ANGEL 2/8/2010 2/8/2017 
FERNANDEZ 


PABLO MARTIN SALGUERO 2825 MERLO 


206-E-01 JOSE HERREDON 14/1/2005 14/1/2014 
SEISFON JUAN 


CARLOS 


INDEPENDENCIA 


2453 MERLO 


236-F-01 SEIDEL GERMAN 10/12/2011 10/12/2016 


SEIDEL 


GUSTAVO 


MARCELO MURATORE 1197 MERLO 


209-F-01 
DIAZ ELADIO 


ANTONIO 14/1/1993 14/1/1998 
DIAZ LUIS 


ANTONIO 


SEGUROLA Y 


MALDONADO PONTEVEDRA 


055-F-01 
PEREZ CARABAJAL 


PRISCILA 21/8/2004 21/8/2009 
CARABAJAL  


ERNESTO MARIO LAPRIDA 2003 ITUZAINGO 


161-F-01 
CARBALLO OSCAR 


CANDIDO 30/9/2012 30/9/2017 


ALICIA 


GRACIELA 


GOYTIA FRENCH 1119 


S.A. DE 


PADUA 


228-F-01 
ELISSALDE MATILDE 


IRINEA 8/9/2006 8/9/2017 


TOCALINI 


HORACIO 


ROBERTO BELEN 564 MERLO 


097-G-01 GARATE HILDA 12/12/2011 12/12/2016 
FUNES GARATE 


CLAUDIO ENCINA 3589 M. ACOSTA 


173-G-01 MARTINEZ JOSE LUIS 11/9/2005 11/9/2010 


MARTINEZ 


CARLOS 


ALBERTO MARCONI 2095 LIBERTAD 


291-G-01 GOMEZ VICENTE 10/1/2006 10/1/2017 BRIZUELA LUIS SOLIS 1786 MERLO 


088-G-01 
TREJO ESNARDO 


ANTONIO 3/1/2005 3/1/2017 
TREJO CLAUDIA 


SUSANA MEDANOS 691 MERLO 


163-G-01 MURRONE MIGUELA 21/9/2006 21/9/2017 FIENI MARIO LOS PATOS 976 MERLO 


203-H-01 
CAMPESTRE ELIDA 


ISIDORA GERALDINA 12/12/2005 12/12/2016 
VALDOMIRI 


GUILLERMO ROSSINI 1195 MERLO 


029-H-01 FORERO JUAN FELIX 29/5/2010 29/5/2017 
FORERO NESTOR 


ROBERTO 


DE LA VIRGEN 


2155 PONTEVEDRA 


038-H-01 
MUÑOS RAMONA 


CLEMENTINA 2/12/2010 2/12/2017 
ICONICOFF 


CARLOS DAVID YATAY 095 MERLO 


161-H-01 
GARCIA ANGEL 


VICENTE 4/6/2007 4/6/2015 
TERRABE ANA 


MARIA 


WASHINGTON 


1480 MERLO 


019-H-01 DIAZ MARIA ANGELA 16/1/2008 16/1/2017 


GRIMOLDI 


CARLOS 


ALBERTO SALTA 230 MERLO 


248-H-01 SILVA MARIA ELIDA 7/8/1995 7/8/2015 
SANTANTON 


ANGELICA 


25 DE MAYO 


3348 MERLO 







ESTER 


121-H-01 
MEDINA BELLO 


FABIOLA 24/2/2009 24/2/2017 
RETAMAR 


CARLOS DANIEL M. SASTRE 1078 MERLO 


086-I-01 DIAZ JULIO CESAR 13/10/2011 13/10/2016 
DIAZA SONIA 


GRISEL FREIRE 358 MERLO 


119-I-01 BOGARIN HECTOR 


 


27/12/2012 27/12/2017 
GAUNA MIRTA 


ISABEL MACIEL 1161 MERLO 


159-I-01 
RAHL MARIA 


MAGDALENA 29/4/2009 29/4/2018 
KLIPHAM 


CELESTINA IDA 


J.V. GONZALEZ 


630 MERLO 


083-J-01 
PFEIFFER SUSANA 


ESTELA 14/7/2008 14/7/2015 
OJEDA IANINA 


LARISA  MURRAY 1249 MERLO 


171-J-01 
VINACCIA TEODORO 


ALBERTO 28/11/2012 28/11/2017 
ZOYA EDUARDO 


LEOPOLDO LEVENE 361 


S.A. DE 


PADUA 


002-J-01 NACHER JOSE LUIS 13/10/2007 13/10/2016 
PARADELA 


MARTA BEATRIZ TRONGE 1275 LIBERTAD 


073-J-01 
VARGAS ANA LIDIA 


CONCEPCION 22/7/2008 22/7/2017 


ALMADA 


VARGAS 


CRISTOBAL E. ORTIZ 880 MERLO 


082-J-01 
CUTRO TERESA 


LUCIA 8/4/2011 8/4/2016 
CORREA JESUS 


MARTIN ARENALES 1161 MERLO 


258-J-01 
FERNANDEZ 


CLAUDIO CESAR 21/9/2012 21/9/2017 


FORNILLO 


DAVID JUAN 


MANUEL CAMARGO 1179 MERLO 


067-J-01 
VILLAFAÑE ELVIRA 


ROSA  12/8/2008 12/8/2015 


GONZALEZ 


NATALIA 


CAROLINA B. SUR MER 754 LIBERTAD 


134-K-01 CRESPI MARIA LUISA 27/10/2012 27/10/2017 


RIGLOS 


JONATAN 


MATIAS ONELLI 2928 LIBERTAD 


005-L-01 SILVA OLINDO 29/9/2010 29/9/2015 
SILVA SERGIO 


DANIEL TRONGE 1196 LIBERTAD 


 


 


 


UBICACIÓN 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


027-A-02 
OSVALDO JUAN 
SALVATORI 13/6/1991 13/6/2004 


SALVATORI STELLA 
(FLIA.) NOBEL 1308 S.A.DE PADUA 


030-A-02 


REARTE DANIEL 
ALBERTO/REARTE GUIDO 
H./REARTE AYELEN C. 20/3/2009 20/3/2016 


REARTE LAURA 
GABRIELA  AZARA 956 MERLO 


037-A-02 
FERNANDEZ MARTA 
ELENA 18/9/2009 18/9/2016 


FERNANDEZ 
CEVERINO 


ECHEVERRY 
174 MERLO 


072-A-02 BORAU NORMA MARIA 7/9/2009 7/9/2016 
JAIME ALMADA 
PAMELA BALCARCE 834 MERLO 


124-A-02 CARUSO NORMA JOSEFA 19/3/2003 19/6/2013 
D AMATO MARIO 
FRANCISCO 


25 DE MAYO 
1493 MERLO 


002-B-02 QUEVEDO EDUARDO 3/5/1993 3/5/2016 
QUEVEDO JUANA 
ROSARIO QUITO 497 LIBERTAD 


038-B-02 
ESPINDOLA VICENTE 
GUSTAVO 23/1/2010 23/1/2015 


CORREA GRACIELA 
MONICA CIPOLLETTI 970 MERLO 


133-B-02 OJEDA VICTORIO NICOLAS 8/8/2006 8/8/2017 GARCIA LUISA 
AZOPARDO 
733 MERLO 


054-C-02 CARRIZO HUGO ALFREDO 27/11/2000 27/11/2011 
VILLANUEVA 
CARLOTA NELLI 


URIEN Y 
PIZURNO LIBERTAD 







158-C-02 DIAZ JUANA ISABEL 20/12/2012 20/12/2017 
OSUNA RICARDO 
RAMON J.B. JUSTO 257 LIBERTAD 


029-C-02 


FERNANDEZ 
ROMULO/CISNEROS 
SUAREZ GLENDA 
G./VILLANUEVA ERCILIA 24/7/2009 24/7/2017 


FERNANDEZ  ALICIA 
ELIZABEHT SOLER 760 LIBERTAD 


051-C-02 ESCOBAR JUAN ALBERTO  8/7/2011 8/7/2016 RODRGUEZ  NELIDA 
COLODRERO 
427 MERLO 


142-C-02 
ALMONACID PEDRO 
PABLO 27/5/2012 27/5/2017 


ALMONACID MARIA 
LORENA RAWSON 4360 MERLO 


124-C-02 
ARELLANO AMELIA 
TERESA  16/6/2010 16/6/2015 


COSTAS OSVALDO 
ANDRES BETINOTTI 636 MERLO 


308-C-02 NIEVES JUSTO VICENTE 28/6/2012 28/6/2017 


BARNES 
CONSTANCIA 
MORFALDA OSORIO 1982 MERLO 


309-C-02 PATINO GREGORIO 7/1/2012 7/1/2017 
PATIO RITA 
PATRICIA 


MALDONADO 
2611 PONTEVEDRA 


053-C-02 PEREYRA ROSA ELVIRA 10/5/2002 10/5/2007 
DIAZ BLANCA 
BEATRIZ 


FINOCHIETO 
1749 LIBERTAD 


184-C-02 ARROYO HECTOR DANIEL 22/6/2012 22/6/2017 
CRESPO PAULA 
GABRIELA GILARDOT 041 MERLO 


237-C-02 MARTINEZ JULIO FELIPE  21/8/2012 21/8/2017 
UVIEDO SONIA 
ISABEL BURGOS 5578 MERLO 


289-C-02 ESCOBAR FELIX PABLO 18/12/2011 18/12/2016 
ESCOBAR ERNESTO 
ESTEBAN MORSE 3552 MERLO 


273-C-02 LEON MAXIMA ELIZA 9/2/2012 9/2/2017 
PALACIOS STELLA 
MARIS PAVON 201 MERLO 


183-C-02 
FERNANDEZ MARIA 
ESTHER 10/1/2012 10/1/2017 


MUANI AMADEO 
PEDRO LUIS 


SAENZ PEÑA 
2159 MERLO 


002-C-02 ASTUDILLO ARNULFO  27/6/2011 27/6/2016 
ASTUDILLO 
MONICA GRACIELA 


LARRANIAGA 
1056 MERLO 


148-D-02 CANTON JOSE MARIO 16/6/2009 16/6/2016 
CANTON ADELA 
ELVIRA 


LOGROÑO 
5574 CABA 


064-D-02 RIQUELME GUMERSINDO 1/7/1999 1/7/2007 


RIQUELME 
VIRGINIA DEL 
ROSARIO 


BALBASTRO 
1345 MERLO 


101-D-02 
MAUJO MARIO 
FERNANDO  23/3/2011 23/3/2016 URSIC VIDA MARIA V. LOZA 480 MERLO 


009-D-02 SOLOA ELDA 27/4/2005 27/4/2015 
SOSA SILVANA 
ABUNDIO 


C. PELLEGRINI 
1440 S.A.DE PADUA 


040-D-02 ACOSTA ANGEL DAMIAN  4/6/2011 4/6/2016 SAVISKI VICENTA S. PEÑA 1563 MERLO 


052-D-02 CACERES SELVA J. 1/6/2011 1/6/2016 
QUEVEDO JUANA 
ROSARIO 


MAGALLANES 
2360 S.A.DE PADUA 


027-D-02 NUÑEZ EVA  6/2/2010 6/2/2017 
ALBUQUERQUE 
MARIO JORGE 


OCAMPO Y 
OROÑOZ  PONTEVEDRA 


244-D-02 
IRRAZABAL LUCRECIA 
ELENA 27/6/2010 27/6/2017 


ROCCHETTI SERGIO 
MAXIMILIANO 


MONTEAGUDO 
1330 PONTEVEDRA 


261-D-02 SILVERO GREGORIA 11/1/2007 11/1/2012 
PORTILLO JORGE 
OMAR 


BALCARCE 
1134 MERLO 


252-D-02 
VILTA CANDELARIA 
COLETA  14/10/2009 14/10/2017 


ALLOZA OSCAR 
ORLANDO J.B. JUSTO 682 MERLO 


065-D-02 VILLAFAÑE JOSE CIRIACO 21/12/2010 21/12/2015 
SARMIENTO 
CLAUDIA MARIELA 


TOSCANINI 
2881 MERLO 


178-D-02 
ANCHABA DOMINGA DEL 
VALLE 21/1/2006 21/1/2017 TOLOSA ELSA 


GIBRALTAR 
253 PONTEVEDRA 


186-D-02 
GRECO DANTE 
FRANCISCO 17/9/2012 17/9/2017 


GRECO MARIO 
JORGE 


AV. UNION 
1750 PONTEVEDRA 







240-D-02 GONZALEZ ANDEL RAUL 30/3/2006 30/3/2011 
GONZALEZ ANDEL 
RAUL ARENAS 3752 CASTELAR 


192-D-02 FIORI MARIA ESTHER 16/9/2009 16/9/2017 
PEREYRA OSCAR 
ALBERTO 


STO. 
DOMINGO 
2002 LIBERTAD 


019-D-02 GOMEZ FELIX  26/9/2012 26/9/2017 
GOMEZ NORBERTO 
ERMINDO 


MELO Y 
TRIUNVIRATO LIBERTAD 


015-D-02 


TRUCCHI IRMA 
MARIA/ANDINO ANGEL 
RAUL 29/1/2010 29/1/2017 


ANDINO MIGUEL 
ANGEL 


LAVALLOL 
ACOSTA 023 LIBERTAD 


047-D-02 HEREDIA JOSE RAMON 19/9/2010 19/9/2015 
HEREDIA JOSE 
RAMON FLORESTA 814 PONTEVEDRA 


015-E-02 
CORDOBA ROSARIO 
AMERICO 11/2/2010 11/2/2017 


CORDOBA JUAN 
CARLOS 


GABRIEL MIRO 
3248 CASTELAR 


021-E-02 ALMIRON ARTURO 13/2/2010 13/2/2015 
ALENNY OSCAR 
RUBEN MOSCONI 540 MERLO 


077-E-02 
FERNANDEZ MANUEL 
ALBERTO 12/9/1998 12/9/2015 


VECCINO 
ALEJANDRA 
BEATRIZ 


VELARDE Y 
RUTA 1003 LIBERTAD 


096-E-02 ESPINDOLA JOSE ISIDRO 4/7/2007 4/7/2016 
ESPINDOLA 
ENRIQUE 


CHAPERRAUGE 
1153 MERLO 


076-F-02 
DELGADO ALBERTO 
JORGE 2/8/2008 2/8/2017 NUÑEZ GERARDO LAUTARO 1227 MERLO 


064-F-02 


PONTIFE YESICA 
ROMINA/CARDOZO 
GRACIELA DEL CARMEN 2/4/2012 2/4/2017 


PONTIFE MARICRUZ 
DANIELA CRESPO 446 MERLO 


110-F-02 DA SILVA MARIA 10/11/2012 10/11/2017 VEIGA EDUARDO 


DE LOS 
ITALIANOS 
4058 PONTEVEDRA 


102-F-02 GARCIA FELIPE NERI 4/7/2012 4/7/2017 
GARCIA JORGE 
VICENTE DILLON 4320 MERLO 


052-F-02 URBAN ROSA ESTER 5/10/2012 5/10/2017 
ASCOLA RAUL 
OMAR PAGOLA 686 MERLO 


154-F-02 
AMARO ENRIQUE 
DALMACIO 24/11/2012 24/11/2017 


AMARO ELVA 
ELIZABETH HOMERO 2742 M. ACOSTA 


159-F-02 MENDOZA MARIA ROSA 4/5/2007 4/5/2016 
VLLAFAÑE 
FRANCISCO JUSTO SALON 375 MERLO 


115-F-02 


VILLAGRA SARA 
ESTELA/TEVEZ ROMULO 
HORACIO 11/3/2008 11/3/2017 


TEVEZ FABIAN 
HORACIO MORON 1927 MERLO 


106-F-02 BOGARIN OSMAR 3/4/2012 3/4/2017 PENIDAS GRACIELA MUÑIZ 3517 MERLO 


249-F-02 
DAVALO MENDOZA 
BLACIDA ALCARINA 31/12/2010 31/12/2017 


VIDELA MIRIAN 
ALCARINA PEGOLA 465 MERLO 


048-F-02 AQUINO JORGE ALBERTO 21/9/2010 21/9/2017 
MEDINA ANA 
MARIA ROSARIO 4759 MERLO 


234-F-02 DURAN JUAN CARLOS 27/12/2010 27/12/2015 DURAN URBANO ITURRI 508 S.A.DE PADUA 


126-F-02 HUICI BRENILDA MABEL 8/6/2009 8/6/2017 
RIGANO LUIS 
ALBERTO SALTA 671 MERLO 


244-F-02 
CEBALLOS MARIA ROSA 
MERCEDES 5/1/2005 5/1/2015 


MONZON JESUS 
RICARDO GUAYEN 1160 MERLO 


243-F-02 
REYES CASTRO MARIA 
ELENA 26/7/2011 26/7/2016 


GONZALEZ REYES 
ELIZABET ELENA SALDAN 1457 MERLO 


228-F-02 
MARTINEZ IBER ARNALDO 
MARCELINO 20/2/2010 20/2/2017 


MARTINEZ SANDRA 
EDITH 


GARIBALDI 
1046 S.A.DE PADUA 


077-F-02 LOPEZ FELIX ALBERTO 20/8/2007 20/8/2016 SILVA LUIS ALBERTO 
LOS PATOS 
1475 MERLO 







246-F-02 
SARA ANGELICA VITALE 
DE BRITO 8/2/1994 8/2/2017 


BRITO DEL PINO 
SILVIA CABILDO 083 MERLO 


244-G-02 CORIA GREGORIA  25/8/2010 25/8/2017 
CRESPO ROMAN 
MAXMILIANO RAWSON 4081 MERLO 


065-G-02 BAIZ MARIO ANGEL 12/5/2004 12/5/2017 BAIZ LAURA 
LOS ARRIEROS 
775 MERLO 


174-G-02 
RODRIGUEZ MAXIMA 
HILARIA 27/4/2012 27/4/2017 


ACTTIS SERGIO 
ENRIQUE JUFRE 2340 LIBERTAD 


162-G-02 
RODRIGUES LUCIANA 
ALEJANDRA 6/12/2007 6/12/2017 


AMARILLA 
FERNANDO RAMON SALADILLO 253 MERLO 


203-G-02 ROMAN ALBERTO CARLOS 22/3/2008 22/3/2017 
ROMAN CLAUDIO 
GABRIEL MEDANOS 316 MERLO 


212-G-02 AGUILAR BENICIO  18/9/2012 18/9/2017 AGUILAR ALBERTO LEVENE 220 S.A.DE PADUA 


046-G-02 
EDUARDO SIPRIANO 
ROSSELLI 22/2/1993 22/2/2002 SANCHEZ MODESTA GRIVEO 675 S.A.DE PADUA 


236-H-02 BLASI CELIA CORA 23/8/2011 23/8/2016 
CHANQUIA 
AURORA MABEL FAMATINA 780 MERLO 


035-H-02 
MONZON BRAIAN 
LEONARDO 23/7/2010 23/7/2017 


MONZON 
LEONARDO 
EULOGIO 


MORELLOS 
2780 MERLO 


054-H-02 
SALOMON ALBINO 
ALAMO 4/1/2001 4/1/2006 


PETREVCIE MARIA 
DEL CARMEN  


HORTIGUERA 
1567 S.A.DE PADUA 


031-H-02 


AMALIA GRACIELA 
FINIELLO/LUIS 
FINIELLO/BEASCOECHEA 
AMALIA 20/7/1993 20/7/2016 


FINIELLO ANGEL 
(FLIA.) R. PEÑA 941 MERLO 


021-H-02 ZICOVICH ESTEBAN 1/6/2007 1/6/2012 
VILLANUEVA NELLY 
CARLOTA 


URIEN Y 
PIZURNO LIBERTAD 


082-H-02 PEÑA LUIS ERNESTO 18/3/2005 18/3/2015 PEÑA ALFREDO LUIS 


M.T. DE 
ALVEAR Y 
NECOCHEA PONTEVEDRA 


111-H-02 
MEDINA GABRIELA 
ALEJANDRA 22/4/2007 22/4/2016 


ZARZA MIGUEL 
ANGEL REYLI 651 M. ACOSTA 


187-H-02 
PACHECO MERCEDES 
MABEL 8/10/2003 8/10/2008 LAMA ANA MARIA 


GODOY CRUZ 
110 S.A.DE PADUA 


245-I-02 
TAMARCO EMENUEL 
ELIAS 18/7/2010 18/7/2017 TAMARCO RICARDO MATACO 1845 LIBERTAD 


202-I-02 
CARRIZO MILAGROS 
LUDMILA 26/9/2009 26/9/2016 


CARRIO MARCELO 
JOSE 


TRES ARROYOS 
1555 MERLO 


013-I-02 N. FERNANDEZ 22/6/2012 22/6/2017 
GAUNA NORMA 
GRISELDA CIPOLLETTI 718 MERLO 


055-I-02 
FERNANDEZ ANGEL 
GABRIEL 10/12/2012 10/12/2017 


FERNANDEZ JUAN 
AURELIO BAUNES 596 MERLO 


038-I-02 N. LUNA 14/4/2005 14/4/2010 
LUNA ARNALDO 
JAVIER MUNRO 2520 PONTEVEDRA 


224-I-02 
MAIDANA ELUNEY 
NICOLAS 27/6/2011 27/6/2016 


MAIDANA 
ALEJANDRO 
HECTOR  LARSEN 1035 MERLO 


217-I-02 
ROMERO GRECO 
VALENTINA PILAR 6/8/2004 6/8/2009 


GRECO SABRINA 
ISABEL ROLDAN 194 LIBERTAD 


363-I-02 PEREZ MELODY LUCIANA 6/4/2005 6/4/2010 
PEREZ RICARDO 
MANUEL YEGROS 2514 LIBERTAD 


071-I-02 DIAZ LUZ MORENA 22/11/2005 22/11/2010 DIAZ JULIO CESAR JUFRE 1264 LIBERTAD 


061-I-02 
AMARIYA LUCA 
MAURICIO 22/6/2012 22/6/2017 


AMARIYA ANTONO 
DAMIAN M. FIERRO 562 S.A.DE PADUA 


211-I-02 ALFONSO MAIDANA 20/12/2010 20/12/2015 ALFONSO TARTAGAL 462 MERLO 







BIANCA ANTONELLA LEONARDO OSMAR 


046-J-02 TABOADA REINA SUSANA 26/9/2009 26/9/2014 
OLIVA GUILLERMO 
RAUL ALBERTO CARRASCO 087 PONTEVEDRA 


233-J-02 BAUER OSCAR ANTONIO 22/12/2011 22/12/2019 
BAUER CLAUDIA 
BEATRIZ BOSSINI 878 M. ACOSTA 


102-J-02 QUIROGA ELSA MARINA 2/6/2006 20/6/2015 
QUIROGA NESTOR 
RAMON AZURDUY 1438 MERLO 


054-J-02 TORREZ JOSE MARCELO 14/2/2007 14/2/2012 
FUCI MATIAS 
EZEQUIEL AZUL 3348 PONTEVEDRA 


044-J-02 
DAVALOS SANCHEZ 
SANTIAGO 20/4/2007 20/4/2012 


DAVALOS ANTONIO 
VICENTE 


GANDOLFO 
6025 


SAN 
FERNANDO 


074-J-02 
MORENO OMAR 
LEOPOLDO 9/12/2010 9/12/2015 


MORENO HERNAN 
RODRIGO 


CURUPAYTI 
1836 MERLO 


045-J-02 CORDOBA SIILVANA E. 3/12/2011 3/12/2016 ROMERO CLAUDIO  BERUTTI 2060 MERLO 


081-J-02 VIDELA MARGARITA 25/6/2008 25/6/2015 TABOADA JOSE LUIS DAVILA 845 MERLO 


025-K-02 
CASTELLI PREDIGER EDITH 
NANCY 19/7/2009 19/7/2016 


AVILA MYRIAN 
ELIZABETH 


ECHEVERRIA 
1459 S.A.DE PADUA 


135-K-02 BAJO ROSA 6/2/2008 6/2/2017 
GARCIA ALICIA 
MARCELA 


MARMONIAS 
264 M. ACOSTA 


138-K-02 PERALTA ALFONSO JUAN 3/12/2000 3/12/2017 
PERALTA MARTA 
LILIANA OBARRIO 1245 LIBERTAD 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


142-A-04 


AGUIRRE RAMON 


TORIBIO 22/9/2012 22/9/2017 
ZARATE STELLA 


MARIS 


CONBATE DE  LOS 


POZOS 055 LIBERTAD 


326-A-04 PERRI MARIA ELENA 6/1/2005 6/1/2012 
GAGO RICARDO 


LEONARDO ARAOZ 1082 


SAN. A  DE 


PADUA 


014-A-04 


MEDINA PEDRO 


SERGIO 5/6/2000 5/6/2017 
MEDINA PEDRO 


MAURICIO EUROPA 3156 LIBERTAD 


083-A-04 


CIRIGLIANO MARIA 


ADELA 23/11/1998 23/11/2005 
COSTANINI JUAN 


CARLOS  MARTINEZ 2347 ITUZAINGO 


077-A-04 LUGO SEGUNDO 26/1/2002 26/1/2007 
LUGO JUAN 


ANTONIO B.SUR MER 590 LIBERTAD 


039-A-04 


SANCHEZ HECTOR 


SALVADOR 10/2/2008 10/2/2005 
MORALES 


CRISTINA LUJAN 346 


SAN A. DE 


PADUA 


259-A-04 


NIEVAS ISAIAS 


ADOLFO 24/6/2012 24/6/2017 


NIEVAS 


ALEJANDRO 


MARCELO MAIPU 451 MERLO 


288-A-04 


ASTULLO PRIMO 


PEDRO 8/4/2012 8/4/2017 


ARGAÑARAZ 


MARCELA 


BEATRIZ ALPATACAL 1658 MERLO 


002-A-04 


FERNANDEZ RUBEN 


ARNALDO 30/1/2011 30/1/2016 
FERNANDEZ 


MARCELO LINCOL 551 MERLO 


324-A-04 


VIZCARRA ERMINIA 


GIL 21/7/2012 21/7/2017 


RODRIGO 


GRACIELA 


SUSANA BAIGORRIA 980 MERLO 


102-A-04 


ROLDAN GRACIELA 


MONICA  28/12/2012 28/12/2017 
AYALA MONICA 


ISABEL ECHEVERRY 1040 MERLO 


064-A-04 


MENDEZ BLANCA 


EMILIA 28/12/2012 28/12/2017 
FREDES CARLOS 


INOCENCIO 


PIERAS Y 


GABRIELA 


MISTRAL MERLO 







068-A-04 


MARTINEZ 


GRACIELA LILIANA 7/9/2012 7/9/2017 
CAPALLO 


EDGARDO LUIS GRIVEO 570 


SAN A. DE 


PADUA 


054-A-04 


CORONEL HECTOR 


RAUL 22/6/2012 22/6/2017 
CORONEL 


ZULMA RENE SALTA 044 MERLO 


170-A-04 NUÑEZ RAUL 22/6/2012 22/6/2017 
NUÑEZ MYRIAM 


BEATRIZ BURELA 1945 MERLO 


288-B-04 


PAREDES MARIA 


DONATILA 28/6/2012 28/6/2017 
ROLON MARIA 


FRANCISCA MOSCONI 230 MERLO 


225-B-04 


GIMENEZ OLGA 


EMMA 27/7/2010 27/7/2015 


TESTA VIVIANA 


MARCELA 


NOEMI GRAL SALVIO  


CAPITAL 


FEDERAL 


316-B-04 


VARGAS REYES 


BALTAZAR 19/1/2012 19/1/2017 


VARGAS 


OSVALDO 


ANIBAL KART 085 TEMPERLEY 


320-B-04 


ALCARAZ JOSE 


HUMBERTO 8/4/2012 8/4/2017 
ALCARAZ 


GLADYS NOEMI IBERA 2955 


MARIANO 


ACOSTA 


165-B-04 


MENDOZA MARCELO 


ARISTOT 7/4/2012 7/4/2017 
MENDOZA LIZ 


ALFREDO FILIBERTO 250 MERLO 


270-B-04 CRIGNA DAMIAN 30/6/2012 30/6/2017 CRIGNA OMAR DEAN FUNES 2552 MERLO  


244-B-04 


PEREZ HUMBERTO 


EDUARDO 6/9/2012 6/9/2017 


PEREZ 


VERONICA 


LORENA AZURDUY 1225 MERLO 


296-B-04 


ESCOBAR VILLAGRA 


ANDRES A 8/4/2012 8/4/2017 
ESCOBAR 


TERESA LUCIA 


ALBENIS Y DE 


LUCA MERLO 


293-B-04 


PEREZ MARIO 


ENRRIQUE 16/12/2009 16/12/2016 
CENRENA 


HECTOR 25 DE MAYO 5090 MERLO 


014-B-04 


FERREYRA MARYS 


ANTONIA 18/6/2011 18/6/2016 
VERA NOELIA 


AYLEN TELLIER 2255 MERLO 


280-B-04 BUSTO JOSE LUIS 30/6/2012 30/6/2017 


RODRIGUEZ 


RUTH 


ELIZABETH TALCAHUANO 875  MERLO  


012-B-04 GUZMAN ROLINA 27/3/2011 27/3/2016 
GOMEZ JOSE 


PATRICIOS JOSE MARTI 3961 MERLO 


032-B-04 


BERARDI CARLOS 


ALBERTO 2/9/2012 2/9/2017 


LONA 


FGRACIELA 


NOEMI WILDE 1224 MERLO 


153-B-04 


CONSTANTINI 


AURORA 28/6/2012 28/6/2017 
CORREA CARLOS 


OSCAR BELGRANO 135 


SAN A. DE 


PADUA 


111-B-04 


CHANAMPA DARDO 


OSCAR 22/3/2011 22/3/2016 
CHANAMPA 


NAIA GISELE MORSE 2336 MERLO 


003-B-04 


MARTINEZ 


GONZALEZ ALCIDES 2/10/2009 2/10/2017 
GONZALEZ 


WALDEMAR ACEVEDO 1956 MERLO 


145-B-04 


LEMAS SANTA 


MARGARITA 27/3/2011 27/3/2016 


RODRIGUEZ 


MARGARITA 


VIRGINIA LACROZE 2419 MERLO  


041 B-04 GONZALEZ DELIA 22/3/2011 22/3/2016 
DIAZ JUAN 


ANTONIO 


LOS PLATONOS 


390 


SAN A. DE 


PADUA 


049-B-04 ALARCON FERMIN 25/6/2012 25/6/2017 
LEAL FERNANDO 


LUIS LARRAÑAGA 1315 MERLO 


014-C-04 


FERNANDEZ JOSE 


JULIO 9/4/2012 9/4/2017 
ALARCON 


HERMINIA VIDT 6006 MERLO 


036-C-04 


MARTINEZ ERMINDA 


RAFAELA 20/11/2011 20/11/2016 


LENCINA 


GLORIA DEL 


CARMEN CARRAFA 1377 MERLO 


273-C-04 


VALENZUELA 


MAXIMA 23/6/2011 23/3/2016 
FERNANDEZ 


CARLOS JULIO 


CARDENAS Y 


PEYRET 1722 MERLO 


290-C-04 


MAROTTE 


FERNANDO ANDRES 3/10/2011 3/10/2016 


MAROTTE 


MAURICIO 


EZEQUIEL FORMOSA 1424 MERLO  


028-C-04 


ATSTORGA BLANCA 


ESTERVINA  8/4/2012 8/4/2017 
CEA ASTORGA 


ROSA ACASSUSO 1688 MERLO 


053-C-04 VARGAS HIALMAR 6/1/2000 6/1/2017 
VARGAS 


ALBERTO BELSKY 1263 MERLO  







031-C-04 


GALLO PEDRO 


PABLO 9/4/2012 9/4/2017 
BADRIOTTI 


CRISTINA ROSA  MILER 989 LIBERTAD 


020-C-04 


DIAZ MARIA DEL 


TRANSITO 7/2/2001 7/2/2008 
AGÜERO ANGEL 


ANTONIO CURUPAYTI 698 MERLO 


115-C-04 


BARREIRO RAMON 


SOLANO 5/5/2010 5/5/2017 GARCIA MARTA  MOSCONI 657 MERLO 


321-C-04 BOTTONE MIGUEL 16/2/2010 16/2/2017 
BOTTONE 


MIGUEL ANGEL COLODRERO 748 MERLO 


241-C-04 GUTIERREZ ISAIAS 20/3/2008 20/3/2016 


MAMONDES 


NICANOR 


EUSTACIO PARRAVICINI 035 MERLO 


266-C-04 


VERON JULIO 


SECUNDINO 19/11/2011 19/11/2016 


VERON 


VERONICA 


GABRIELA TRAFULL MERLO 


267-C-04 


PELAEZ LUIS 


ORESTES 18/11/2010 18/11/2015 
LOBETO ELENA 


HAYDEE ELIZALDE LIBERTAD 


270-C-04 


GANINI TERESA 


JESUS 24/11/2015 24/11/2015 


FIGUEIRAS 


VIVIANA 


ANDREA 


BALCARCE Y 


ESQUIN LIBERTAD 


024-C-04 


LOMBARDI DE 


PARICONI ROSA 9/11/2006 9/11/2013 


VIANCI 


MARCELA 


ALEJANDRA SOLARI 2356 MORON 


124-C-04 


GALVAN FELIPE 


ARMANDO 6/2/2012 6/2/2017 GOMEZ RAMON SALADILLO 832 MERLO 


298-C-04 


TREJO DELISIA DEL 


CARMEN 3/4/2005 3/4/2012 
SECCO OBDULO 


RENE WARNERS 612 LIBERTAD 


281-C-04 BOGADO PRIMITIVA 24/3/2011 24/3/2016 SECUNDINO ISAS CONDOR 1175 MERLO 


059-C-04 CEBALLOS BERTA  1/7/2009 1/7/2016 
FERREYRA 


JESUS ABRAHAM 


LOS TULIPANES 


840 MERLO 


033-C-04 


OCAMPO ORTENCIA 


DEL VALLE 9/6/2009 9/6/2016 


CEQUEIRA 


ESTELA DEL 


VALLE ORIBE 1770 


SAN A. DE 


PADUA 


127-C-04 


MEMBRIANI 


GREGORIA  5/2/2012 5/2/2017 
LEFFIRE RUBEN 


OSCAR ITURRI 889 


SAN A. DE 


PADUA 


140-C-04 YANNONE JUAN LUIS 24/11/2010 24/11/2017 
YANNONE 


JORGE HORACIO RONDO 1285 


MARIANO 


ACOSTA 


207-C-04 


LOPEZ JUAN 


ALBERTO 12/4/2017 12/4/2017 
ANDRADE 


ELVIRA VENEZUELA 2379 


CAPITAL 


FEDERAL 


204-D-04 


DIAZ MARIA 


LEONOR 13/3/2010 13/3/2017 
PRESTES JORGE 


AGUSTIN 


CALLAO Y 


ESPAÑA LA MATANZA 


402-D-04 


GIGENA ANTONIO 


ISMAEL 2/11/2011 2/11/2016 
TOLEDO 


CELESTINA 


RODRIGUEZ PEÑA 


1195 MERLO 


395-D-04  


INSAURRALDE 


MARIA DE JESUS 8/5/2009 5/5/2014 
ROLDAN 


CANDELARIA 


CARLOS 


PELLEGRINI 1697 


SAN A. DE 


PADUA 


012-D-04 


LYNN MAGGIE 


ESTHER 27/1/2012 27/1/2017 
SOSA BLANCA 


LEYDAD LA RAZON 087 MERLO 


057-D-04 MIÑO CASTO 26/7/2004 26/7/2009 
MIÑO ANGEL 


DARIO DEMOCRACIA 347 MERLO 


006-D-04 


ALANIS MODESTA 


EDELMIRA 26/8/2012 26/8/2017 
FISHER CARLOS 


HUGO TAGLE 3210 


MARIANO 


ACOSTA 


371-D-04 


NORIEGA JULIO 


ANTONIO 7/10/2002 7/10/2007 
NORIEGA HUGO 


ESTEBAN 


DOBLAS Y 


SABATINI LIBERTAD 


173-D-04 


SAAVEDRA LUIS 


EUGENIO 27/10/2012 27/10/2017 
SAAVEDRA 


ERICA YAMILA 


CHAPERRAUGE 


270 MERLO 


327-D-04 CORREA CATALINO 29/3/2012 2/3/2017 
SOLIS CLAUDIA 


ESTER MADERO 3426 MERLO  


055-D-04 


UBALTON ANIBAL 


SALVADOR 9/10/2012 9/10/2017 


BONILLI 


CAROLA 


ADRIANA CABILDO 1571 MORENO 


282-D-04 


SANTOS JORGE 


DANIEL 1/5/2003 1/5/2008 
SANTOS NORMA 


BEATRIZ CATELLI 1269 MERLO 


383-D-04 


FOGLIA BENITO 


ORLANDO 24/4/2012 24/4/2017 
VERGARA RAUL 


EDGARDO GUEMES 2378 MERLO 







199-D-04 


ALVAREZ TERESA 


HERMINDA 25/8/2010 25/8/2017 
CANTERO 


ROLANDO OMAR PLAZA 1461 MERLO 


187-D-04 


CASIMIRO 


CELESTINO BARRER 6/11/2007 6/11/2012 
BARRERA JUAN 


CARLO FILIBERTO 1981 MERLO 


292-D-04 


DE COUVE MARIA 


TERESA PAULA 3/9/2009 3/9/2014 
MONTENEGRO 


MAXIMO CORBALAN 825 MERLO 


197-D-04 


MILESSI 


CLEMENTINA 5/11/2012 5/11/2017 SILVA JOSE LUIS 


ALMACIO 


ALCORTA E 


IRIARTE 442 


CAPITAL 


FEDERAL 


237-D-04 


RAMIREZ RAMONA 


MAGDALENA 24/8/2012 24/8/2017 


RAMIREZ 


ERNESTO 


ALBERTO J.B JUSTO 1185 LIBERTAD 


260-D-04 BUTIÑA ALFREDO 7/12/2007 7/12/2012 
CORDOBA ANA 


MARIA JAZMINEZ 909 MERLO 


268-D-04 RUIDIAZ MARIANO 27/2/2002 27/2/2007 
RUIDIAZ VISTOR 


DANIEL BULNES 2920 MERLO 


253-D-04 


GIACALONE 


HORACIA 28/3/2010 28/3/2017 


ARLERITO 


CLARA MARIA 


RITA OHIGGINS MERLO 


219-D-04 


FERREYRA ELENA 


BEATRIZ  5/3/2002 5/3/2007 ARCE CATALINA  CRESPO 545 PONTEVEDRA 


221-D-04 


DEMOSTE NOEMI 


LIDIA 6/5/2001 6/5/2008 
FARVOLO 


DEBORA MARIA GOYA 2388 MERLO 


250-D-04 FLORESTA FELISA 29/5/2011 29/5/2016 
TOLOSA CARLOS 


ALBERTO 


EISTEIN Y 


TARTAGAL  MERLO 


014-D-04 DIAZ MARTINA  27/1/2017 27/1/2017 
PERALTA 


RUFUNO 


H. DEL 


FOPURNIER 1267 MERLO 


167-D-04 


CLARO ELVIRA 


AURELINA 12/5/2008 12/5/2015 


ESCUDERO 


GUILLERMO 


ALCIDES 


F. SARMIENTO 


1649 LIBERTAD 


124-D-04 


CHACOMA VICTOR 


ANTONIO 1/11/2008 1/11/2017 
CHACOMA 


VICTOR JAVIER PIZARRO 1158 MERLO 


223-D-04 


CANDREVA 


DOMINGO 22/11/2010 22/11/2015 
VITA NILDA 


ESTRELLA NOGUERA 1581 


SAN A. DE 


PADUA 


156-D-04 


MENIER NATIVIDAD 


ALCIRA 11/9/2012 11/9/2017 
JUSTINA 


AZCENA HELVECIA 1141 LIBERTAD 


105-D-04 


FARDINI MARIA 


ANUNCIADA 25/8/2012 25/8/2017 
CARON HECTOR 


HUGO COSTA RICA 542 LIBERTAD 


085-D-04 


VILLABA ESTHER 


CARMEN 29/11/2012 29/11/2017 VILLABA JOSE PITAGORA 964 


MARIANO 


ACOSTA 


088-D-04 


SERPA LUIS 


PROSPERO 27/8/2012 27/8/2017 
SERPA LUIS 


NORBERTO MATANZA 591 MERLO 


079-D-04 SANTILLAN ELVIA 9/9/2012 9/9/2017 
SANTILLAN 


GILDA MARIA FOREST 1316 LIBERTAD 


065-D-04 AMARILLO RUFINO 1/12/2012 1/12/2017 
TENIS ROSA 


EMILIA  CARCOVA 065 MERLO 


077-E-04 


GOMEZ 


BERNARDINA 7/8/2007 7/8/2017 


GOMEZ 


NEMECIO 


DEZICIO 


JOSE MARMOL 


1853 MERLO 


067-E-04 


CALDERON LUIS 


HECTOR 8/9/2004 8/9/2017 
CALDERON 


JORGE EDUARDO MIRANDA 1395 MERLO 


126-E-04 


LINARES ROJAAS 


INES 14/11/2020 14/11/2017 
RABASSA 


DANIEL  HORNOS 1578 MERLO 


143-E-04 ROSS JOSE ALFREDO 6/2/2011 6/2/2016 
ROSS JORGE 


ALFREDO CHOCANO 1331 MERLO 


137-E-04 


GUEVARA ANGEL 


ALBERTO 21/9/2012 21/9/2017 
POGONZA MIRTA 


SUSANA 


GABRIELA 


MISTRAL 3165 MERLO 


149-E-04 CAMPOS EULALIO 17/9/2012 17/9/2017 
CAMPOS OSCAR 


GRANCISCO SEGUROLA 1088 LIBERTAD 


330-E-04 FLEITAS JOSE LUIS 16/4/2012 16/4/2017 


JUAREZ 


MAGDALENA 


SUSANA UNAMUNO MERLO 


031-E04 


DIAZ EULEUTERIA 


ADELA 25/9/2012 25/9/2017 DIAZ NELIDA SAENZ PEÑA 1170 MERLO 







324-E-04 KVAST REINALDO 7/2/2012 7/2/2017 


GALVAN 


ROSARIO MARIA 


DEL CARMEN ALMAGRO 595 LIBERTAD 


035-E-04 MORENO BENITO 27/4/2012 28/4/2017 
ACOSTA MIGUEL 


DARIO BALCARCE 1206 MERLO 


301-E-04 


SOSA LILIANA 


ANGELICA 15/6/2012 15/6/2017 


D´ALFONZO 


CARLOS 


HUMBERTO 


MARIANO 


ACOSTA 015 MERLO 


309-E-04 


ROLON GERMAN 


PROSPERO 27/8/2012 27/8/2017 
CAMICCI 


SUSANA AIDA PERU 2107 PONTEVEDRA 


277-E-04 


AGUILAR JORGE 


ANTONIO 10/4/2011 10/4/2016 
BAEZ NOEMI 


ISABEL CARDENAS 220 MERLO 


187-E-04 GOMEZ JORGE OMAR 2/5/2011 2/5/2016 
VERA CELIA 


DOMINGA A.ALCORTA 380 BOULOGNE 


050-E-04 PONTIERI MARIA 17/7/2011 17/7/2016 


CASERTA 


CARLOS 


ALBERTO CAAGUAZU 1275 MERLO 


017-E-04 


PRIMITIVO OFELIA 


ESTER 5/7/2011 5/7/2016 
SALVATIERRA 


HUGO CARISTO 


VIRREY DEL PINO 


1295 


SAN A. DE 


PADUA 


051-E-04 


FIGUEROA RAMON 


ROSA  16/7/2016 16/7/2016 
LOPEZ SANTA 


ELDA 


A. DEL VALLE 


3490 MERLO 


108-E-04 


BIANCHI CRISTIAN 


RODRIGO 11/4/2011 11/4/2016 


BIANCHI 


CRISTIAN 


RODRIGO CHILE 555 MORENO 


127-E-04 


VALENZUELA JUAN 


DE LA CRUZ 4/4/2011 4/4/2016 CAJE JORGE LUCERO 636 LIBERTAD 


129-E-04 


GALLARDO RAMONA 


EDITH 21/11/2011 21/11/2016 
PEDRO 


ARNANDO RUIZ HAITI 3152 ITUIZANGO 


060-E-04 


ROJAS JOSE 


DOMINGO 2/7/2011 2/7/2016 
ROJAS NESTOR 


JOSE CHASCOMUS 2247 LIBERTAD 


329-E-04 


FOPPOLI GLORIA 


PATRICIA 25/11/2005 25/11/2010 
FOPPOLI GLORIA 


PATRICIA GUAYAQUIL 641 MERLO 


339-E-04 CARDOZO CAMILO 14/9/2006 14/9/2011 


ESPINOZA 


ALBERTO 


RAMON COLON 451 MERLO 


026-E-04 


MARTINEZ VITTOLA 


RUTH MAR 22/2/2000 22/2/2016 ELBIO DE DIOS URDANETA 1683 LIBERTAD 


026-E-04 DE DIOS ELBIO 29/4/2002 22/2/2016 ELBIO DE DIOS URDANETA 1683 LIBERTAD 


162-E-04 


GALIANO 


MARGARITA DELA 


VALLE 6/4/2011 6/4/2016 


CALABRESE 


CRISTIAN 


JAVIER PTE ORTIZ 4367 MORON 


153-E-04 


AGUIRRE ROSA 


ESTHER 5/8/2011 5/8/2016 CARO E. DIEGO JOSE HIRO 1538 LIBERTAD 


241-E-04 


DIAZ ZACARIAS 


ANTONIO 9/4/2011 9/4/2016 
RAMIREZ 


VIRGILIO TRELEW 431 MERLO 


102-E-04 RAMOS JOSE RAMON 4/4/2011 4/4/2016 
FERRO 


REYNALDO BALBASTRO 1570 MERLO 


229-E-04 


RUIZ FRANCO 


AVELINO 28/2/2009 28/2/2016 
RUIZ ROSARIO 


ALBERTO DE MARIA 3351 MERLO 


040-E-04 QUINTANA JUANA 27/6/2003 27/6/2015 
GALLARDO JOSE 


ALEJANDRO 


A. DEL VALLE 


3975 MERLO 


289-E-04 


SENA ADELA 


SUSANA 7/2/2003 7/2/2017 


ALARCON 


RAMON 


EVARISTO 


ENRRIQUE DE 


ROSAS 435 MERLO 


154-E-04 


DIAZ DIEGO 


ALBERTO 6/4/2011 6/4/2016 
GARCIA ANGEL 


RAUL ELIAS ALPI 679 MERLO 


319-E-04 GOROSITO IGINIO  16/7/2011 16/7/2016 
GOROSITO 


MARIA CRISTINA EGIPTO 2270 MERLO 


022-E-04 MONZON GREGORIA 6/4/2011 6/4/2016 


LARREA 


OTELLOER 


VIRGILIO 


BERLIN Y 


GIACHINO PONTEVEDRA 


298-E-04 ALVEZ EDUARDO 15/11/2009 15/11/2016 
ALVEZ CRISTIAN 


JAVIER BOURCHARD 977 MERLO 







281-E-04 GONZALEZ ISIDORA 16/7/2011 16/7/2016 


VELASQUEZ 


MIRTA 


GRACIELA BARBIJO 095 MERLO 


134-E-04 


LUNA FRANCISCO 


FERNANDO 24/2/2007 24/2/2016 
LUNA JOSE 


MANUEL RAMIREZ 155 MERLO 


218-F-04 MIRANDA ALDA 29/1/2005 29/1/2010 


CUENCA 


AZUCENA 


BEATRIZ LUIS AGOTE 540 MERLO 


010-F-04 


CARABAJAL 


SANDRA KARINA 8/5/2008 8/5/2015 
PIOMBI JULIO 


CESAR ZAPIOLA 968 LIBERTAD 


082-F-04 


PAEZ MORINIGO 


OTILIO 31/8/2007 31/8/2012 


CESARIO 


GLADYS ANALIA 


VALERIA 


CONSTITUYENTES 


1059 


MARIANO 


ACOSTA 


228-F-04 


CONSTANTINI 


RAMON NORBERT 19/3/2001 19/3/2008 
CONSTANTINI 


MARGARITA 


ALFONSINA 


STORNI 2485 


AGUSTIN 


FERRARI 


313-F-04 RUIZ JORGE ANIBAL 27/8/2007 27/8/2016 
MONTERO 


HECTOR SAN BENITO  LIBERTAD 


223-F-04 


GHEZZI NORBERTO 


LUIS 16/2/2003 16/2/2016 


GHEZZI 


MARIANO 


NORBERTO SAENZ PEÑA 1651 


SAN A. DE 


PADUA 


351-F-04 GAUNA AGUSTIN 2/3/2002 2/3/2007 
GAUNA OMAR 


ALSIDES IZARRA 3570 MERLO 


178-F-04 PACHECO LEONOR 17/10/2000 17/10/2018 
SOSA MIGUEL 


HUGO MIRANDA 495 MERLO 


018-F-04 


LAVALLENO 


BENIGNO 17/9/2008 17/9/2017 


ARANCIBIA 


MARIA 


MERCEDES 


ISABEL BARNES 


3415 PONTEVEDRA 


022-F-04 BULDINI FAUSTINA  2/2/2003 2/2/2017 BULDINI JOSEFA SOPENA 440 


MARIANO 


ACOSTA  


005- F-04 


ANDREANI ALCIRA 


ESTELA 22/1/2012 22/1/2017 
AVACA ALCIRA 


ESTELA STO DOMINGO 235 LIBERTAD 


325-F-04 BERON ROBERTINA 29/1/2012 29/1/2017 
VALDEZ JAVIER 


MARIO BOYACA 3026 MERLO 


297-F-04 BORDON TERENCIO 19/11/2010 19/11/2017 BORDON JORGE ROSALES 3446 MERLO 


093-F-04 


RAMOS NARCIZO 


RICARDO LUIS 18/3/2011 18/3/2016 


CARRIZO 


NATIVIDAD 


RAMONA RICCIO 924 MERLO 


072-F-04 


VALLEJOS OSCAR 


HORACIO 14/3/2007 14/3/2014 
FERRATO 


MARTHA OFELIA MATHEU 1725 


CAPITAL 


FEDERAL 


050-F-04 


DELGADO NESTOR 


OSVALDO 6/3/2011 6/3/2016 


DELGADO 


ANDREA 


FABIANA CHICLANA 343 MORENO 


057-F-04 


RUIZ PEDRO 


ARMANDO 22/11/2011 22/11/2016 
RUIZ VIVIANA 


EDITD MEDRANO 1886 MERLO 


107-F-04 


MORALES 


MERCEDES LUISA 1/6/2009 1/6/2016 
MARTIN DANIEL 


MANUEL SANTA FE 2053 MERLO 


087-F-04 


HUARANCA 


FRANCISCO 2/3/2011 2/3/2016 
HUARANCA 


MARIA DOLORES  


CHAPERROUGE 


1251 MERLO 


098-F-04 


SCHMUKER HAYDEE 


HEMI 20/9/2009 20/9/2014 


SEGOVIA 


VIRGINIA 


VALERIA CENTENARIO 585 


SAN A. DE 


PADUA 


119-F-04 PAEZ WALTER OMAR 11/5/2011 11/5/2016 
MONZON EDITH 


GABRIELA EPECUEN 1903 LIBERTAD 


139-F-04 


BARROCA 


MARDOQUEO 18/1/2005 18/1/2010 
BARROCA JORGE 


EDUARDO W. MORRIS 1190 MERLO 


058-F-04 


MELGAREJO 


GUMERSINO 17/7/2011 14/7/2016 


VALDEZ 


CLAUDIA 


LORENA CACHEUTA 1105 MERLO 


207-G-04 


LOPEZ MIGUEL 


ANGEL 1/2/2009 1/2/2016 


MENDEZ 


JOSEFINA 


AMENDA ROSSINI 533 MERLO 


091-G-04 


VALDEZ GREGORIO 


SALVADOR 25/9/2012 25/9/2017 
VALDEZ NANCY 


MABEL CACHEUTA 1345 MERLO 







213-G-04 


REGALO JORGE 


FRANCISCO 1/7/2012 1/7/2017 
REGALO DANIEL 


EDUARDO PEYRET 2488 MERLO 


295-G-04 


VALLEJOS JUANA 


ROSA 5/7/2017 5/7/2017 


VALLEJOS 


VALERIA 


ELIZABET BACACAY 490 MERLO 


033-G-04 


BARRAZA EDUARDO 


BENJAMIN 28/6/2012 28/6/2017 


BARRAZA 


ETEULINA 


ESTHER FLEMING 3576 MERLO 


022-G-04 


BARRIOS 


BERNARDINA 20/4/2009 20/4/2016 
BARRIOS 


SABINA  


LAS MAGNOLIAS 


050 MERLO 


075-G-04 


ZARATE DANIEL 


PEDRO 29/6/2011 29/6/2016 


ZARATE 


RODOLFO 


ALFREDO YEGROS 3360 MERLO 


041-G-04 


MERCAU SONIA 


SANDRA  4/12/2009 4/12/2016 


ALBARADO 


SANDRA 


ALDANA 


BETSABEC 


CUENCA Y 


TORRENT MERLO 


013- G-04 


ALVAREZ MARIO 


RAUL 19/11/2010 19/11/2015 
ALVAREZ 


MARTIN PIERES 3501 MERLO 


319-G-04 


RODRIGUEZ MARIA 


ISABEL 21/11/2010 21/11/2017 
SALINAS 


ROMINA CINTIA SALADILLO1551 MERLO 


077-G-04 


VONDER HEIDI 


PAULO ARIEL 24/7/2010 24/7/2015 
BOGADO SERGIO 


DANIEL DEAN FUNES 3905 MERLO 


071-G-04 AVILA CESAR DANTE 1/11/2012 1/11/2017 
AVILA MARIA DE 


LOS ANGELES ALGARROBO 235 MERLO 


226-G-04 


BENVENUTO MARIA 


DEL CARMEN 24/1/2007 24/1/2012 
FALSO DANIEL 


MARTIN MEDRANO 1622 MERLO 


201-G-04 


PUGLIO SANCHEZ 


NELSON  24/2/2014 24/2/2014 
ACOSTA MARIA 


SONIA  ED. SOL ESC  MORENO 


194-G-04 


PUGLIESE 


SALVADOR 6/7/2012 6/7/2017 


PUGLIESE 


MARIA 


VICTORIA A.DEL VALLE 1063 MERLO 


347-G-04 


MERCADO RAUL 


MAURICIO 24/7/1986 20/10/2013 
MERCADO LIRIA 


HILDA 


RICARDO ROJAS 


1232 MERLO 


347-G-04 CORA JUANA MARIA  19/10/2008 20/10/2013 
MERCADO LIRIA 


HILDA 


RICARDO ROJAS 


1232 MERLO 


340-G-04 TORRES DELVENE 6/2/2003 6/2/2008 
TORRES JORGE 


PABLO ECINA 3036 MERLO 


251-G-04 


MORALES GERVASIO 


ROSARIO 12/5/2001 12/5/2009 
MEDINA  MARIA 


ALICIA SOLER 211 LIBERTAD 


048-G-04 GOMEZ CATALINA  10/2/2000 10/2/2008 DE LEIVA OLGA MIRANDA 507 MERLO 


060-G-04 GIMENEZ RAMON  4/1/2000 4/1/2005 
MEDINA 


BLANCA ELISA PEYRET 3766 MERLO 


354-G-04 


TOLOZA CALIXTO 


ANTONIO 25/9/2010 25/9/2017 
TOLOZA MIGUEL 


FERNANDO W. MORRIS 868 MERLO 


078-G-04 


GEREZ JOSE 


ANTONIO 22/9/2009 22/9/2016 
TORRES HILDA 


ELENA RUTA 1003 LIBERTAD 


102-G-04 


RENU ELENA 


CONTANCIA 3/2/2003 3/2/2008 ESPARZA  S.BALIENTIC  


CAPITAL 


FEDERAL 


349-G-04 MANZI ELISA  10/5/2004 10/5/2009 
IBERTIS  JORGE 


ROBERTO LITZ 963 HURLINGAN 


133-H-04 PEREYRA MARIANA 17/11/2009 17/11/2014 
FARIAS MARTA 


SUSANA SAENZ PEÑA 1058 MERLO 


066-H-04 


CHAZARRETA 


VICTOR 8/9/2008 8/9/2017 


CHAZARRETA 


GALEANO 


VICTOR MANUEL FORMOSA 3095 MERLO 


029-H-04 TISCHLER JOSE ABEL  31/1/2012 31/1/2017 
TISEHLER 


MANUEL ALBA 


INDEPENDENCIA 


2586 MERLO 


096-H-04 


GOMEZ MARTA 


YOLANDA 12/9/2008 12/9/2013 
GOMEZ PAULA  


YOLANDA J.BONIFACIO 4160 


CAPITAL 


FEDERAL 


351-H-04 


GARCIA RAMON 


OSCAR 23/10/2006 23/10/2011 
GARCIA 


ORLANDO SANTA FE 1821 MERLO 


043-H-04 


ARGUELLO 


EUCLIDES ESTEBA  12/9/2002 12/9/2015 ARAYA RUBEN  BLANCO IBAÑEZ LIBERTAD 







138-H-04 


CASTANO MARIA 


ANTONIA 19/10/2009 19/10/2016 
LEDESMA SIMON 


OBISPO NICARAGUA 965 LIBERTAD 


170-H-04 


GIULIANI ILDO 


OSMAR  15/3/2011 15/3/2016 
CORDOBA 


MARIA CRISTINA CERRITO 5062 


MARIANO 


ACOSTA 


176-H-04 


ROSMINATI SANDRA 


ELENA 9/5/2009 9/5/2014 
CONTREROS 


JULIO CUYO 0148 ITUZAINGO 


331-H-04 


MAMANI MAXIMO 


ROLANDO 27/6/2009 27/6/2016 
ZARATE LIDIA 


MARIA 


S.LAMAS Y JUAN 


XXIII LIBERTAD 


346-H-04 


IGLESIAS LISANDRO 


CANDIDO 11/6/2001 11/6/2008 
QUINTERO 


OFELIA PALMAR 1834 MERLO 


243-H-04 


MONTERO OLGA 


VERONICA 7/1/2005 7/1/2010 


MONZON 


ENRRIQUE 


LAUREANO PAUNERO 250 LIBERTAD 


249-H-04 BARBOSA EMILIO 3/1/2005 3/1/2015 BARBOSA ESTER  


PORTELA Y P. 


GOYENA PONTEVEDRA 


253-H-04 


OBELAR OVALLES 


ESTHER LILA 1/5/2011 1/5/2016 
SLGADO 


MANUEL PEDRO LAVALLEJA 806 MERLO 


293-H-04 BARI ALCIRA  23/12/2010 23/12/2015 
ALBARRACIN 


MATIAS RAWSON MERLO 


104-H-04 TORRES OSCAR 15/5/2001 14/5/2016 
HIDALGO RAUL 


FERNANDO TARIJA 323 MERLO 


281-H-04 YOLDE JUANA ROSA 25/11/2010 25/11/2015 
AVILA JULIO 


DANIEL VIENA 1315 MERLO 


181-H-04 


ROBLES GISELLA 


ALDANA 16/6/2009 16/6/2014 


ROBLES 


GUSTAVO 


DANIEL KOCH 360 MERLO 


230-H-04 


PEDRAZA RAMON 


HUGO  8/12/2008 8/12/2015 


BRUZZONI 


SANTOS 


ALBERTO CATAMARCA 1335 MERLO 


053-H-04 


VEGA ERNESTO 


JESUS 20/6/2009 20/6/2016 


BARRAZA 


FLORENCIA 


RAIMUNDA ECHEVERRIA 1056 


SAN A. DE 


PADUA 


055-H-04 


ALMEIDA CARLOS 


MATIAS 5/10/2008 5/10/2016 
SEGUNDO 


ALMEIDA JUFRE 2929 LIBERTAD 


017-H-04 BETTOLI ILDA IRMA  2/5/2011 2/5/2016 
CURA ALICIA 


HILDA  HEREDIA 3450 


MARIANO 


ACOSTA 


130-H-04 


CATTALDI LUIS 


ALBERTO 25/12/2008 25/12/2013 
CATTALDI JULIO 


CESAR BURELA 2528 MERLO 


237-H-04 ROCA SATURNINO 3/1/2005 3/1/2014 
ROCA LUIS 


ALBERTO 


AV. ARGENTINA 


2861 MERLO 


349-H-04 RAMIREZ  CARMEN 24/9/2007 24/9/2007 
BENITEZ CESAR 


GABRIEL GORDILLO 772 MERLO 


242-H-04 


GONZALEZ 


MARIANO 14/3/2011 14/3/2016 


GONZALEZ 


ARMANDO 


CESAR DEAN FUNES 1796 MERLO 


167-H-04 


MAGALLANES 


SALVADOR 6/12/2008 6/12/2013 
MAGALLANES 


MARIA JUANA LINCOLN LIBERTAD 


205-H-04 


JUAREZ SARA 


ANGELA  22/5/2008 22/5/2015 


ORELLANA 


FLORENTINO 


LEON HEREDIA 810 MERLO 


148-H-04 


ESPINOZA 


FERNANDEZ 12/9/2009 12/9/2014 


ESPINZA 


PATRICIA 


ELIZABETH SANTA ROSA 4517 


SAN 


FERNANDO 


246-H-04 


HERNANDEZ JUAN 


MIGUEL 11/4/2010 11/4/2017 
RUIZ DIAZ 


BARSILISIA PEDRIEL 1657 MERLO 


274 -H-04 


GONZALEZ LIDIA 


BEATRIZ  25/11/2010 25/11/2015 


OTORMIN 


CARLOS 


NICOLAS FEVAL 491 MERLO 


350-H-04 


MORENO ROSA 


GLADYS 28/2/2008 28/2/2015 


TARAMASCO 


ROBERTO 


RAMON 


RICARDO BALBIN 


5668 MERLO 


227-H-04 


YAMET ARMANDO 


EMILIO  20/10/2008 20/10/2015 
YAMEL LAURA 


INES 


SANTO DE LA 


ESPADA 073 MERLO 


174-H-04 LAREU OLGA 30/11/2005 30/11/2016 RUSSO MARTA BALCARSE 1443 MERLO 







LEONTINA  ROSA 


108-H-04 


TAVELLA R. 


EDUARDO 4/5/2007 4/5/2012 
ESPINOZA 


RAMON COLON 451 MERLO 


078-H-04 DIAZ OSCAR 24/4/2001 24/4/2016 DIAZ ALFREDO FORMOSA 1961 MERLO 


005-H-04 


PEDOTTI TERESA 


ELVIRA  11/4/2008 11/4/2013 


PEDOTTI 


MANUEL ANGEL 


JOSE BERNA 2195 


ISIDRO 


CASANOVA 


083-H-04 


CHACOMA MARIA 


CRISTINA  10/1/2012 10/1/2017 
CHACOMA HUGO 


ALBERTO 


CALLE SIN 


NOMBRE  MERLO 


007-I-04 


MORELLI HORACIO 


ALFREDO 6/7/2012 6/7/2017 
VALLEJOS 


VICTOR ANIBAL SAN BENITO 1945 MERLO 


297-I-04 


MARCORE ALBERTO 


HORACIO 25/4/2011 24/4/2016 
TONNERA 


FRANCISCO DEAN FUNES 1788 MERLO 


135-I-04 


MARIA OSVALDO 


NORBERTO 17/6/2009 17/6/2014 
RODDRIGUEZ 


JULIO ROBERTO YEGROS 2280 LIBERTAD 


128-I-04 


FERNANDEZ OSCAR 


AQUILES 27/1/2012 27/1/2017 


FERNANDEZ 


CRISTIAN 


GASTON 


PAUL GROUSSAC 


408 MERLO 


212-I-04 
SANCHEZ DELICIA 


DALIA 15/7/2012 15/7/2017 


MORALI 


SANCHEZ 


MELISA URDANETA 1875 LIBERTAD 


130-I-04 


PEREZ MARIA 


CARMEN 23/3/2012 23/3/2017 
PEREZ CLAUDIA 


DEL CARMEN BOUCHARD 626 LANUS 


281-I-04 


PERTICONE MARIA 


LIDIA 20/10/2008 20/10/2017 


MANCO 


REINALDO 


ALFREDO 


FRANCISCO SARMIENTO 2433 


SAN A. DE 


PADUA 


045-I-04 


SILVETTI VENANCIO 


CARLOS 8/7/2012 8/7/2017 
COSTA MIRTA 


GRACIELA COLON 507 MERLO 


317-I-04 


ORELLANA MIGUEL 


ESTEBAN  1/12/2005 1/12/2017 
ORELLANA 


MARTIN ISIDRO GARMENDIA 225 MERLO 


211-I-04 CONTINO ROSA 15/7/2012 15/7/2017 


MUÑOS 


GUSTAVO 


FERNANDO FINLAY 1388 


MARIANO 


ACOSTA 


123-I-04 CORIA RAMONA 11/6/2001 11/6/2017 


GALVAN 


HORACIO 


ROBERTO GUEMES 3280 MERLO 


021-I-04 


FERNANDEZMITA 


ALBERTO 11/9/2007 11/9/2016 
FERNANDEZ 


MITA LINO 


MIGUEL ANGEL 


550 MERLO 


095-I-04 


BALZA NELIDA 


EMMA 31/10/2012 31/10/2017 


KRAVEZT 


MONICA 


LILIANA ROLDAN 10250 MORENO 


055-I-04 CEJAS CANDELARIA 9/1/2008 9/1/2013 
OCAMPO 


CRISTINA PICO 1722 MERLO 


137-I-04 


RAMOS HECTOR 


OSVALDO 1/5/2011 1/5/2016 RAMOS OMAR 


CAPITAN 


SARMIENTO 243 MERLO 


139-I-04 BARRIO HONORIA  23/4/2001 23/1/2006 
TOSCANO 


CARLOS MARIA SARMIENTO 1967 


SAN A. DE 


PADUA 


147-I-04 


LESCANO ALICIA 


NORA 1/6/2009 1/6/2016 
ROTELA RAMON 


ANTONIO BOLIVIA 458 MERLO 


152-I-04 


FERNANDEZ 


DOLORES 23/4/2011 23/4/2016 
PRIETO 


ANTONIA ECUADOR 1271 LIBERTAD 


189-I-04 


ISASI GREGORIO 


EUGENIO 24/8/2005 24/8/2013 


ISASI GONZALEZ 


ASUNCION 


GLORIA MADRID 1136 MERLO 


283-I-04 


QUINTEROS 


ELEUTERIO 10/2/2008 10/2/2013 
ORELLANO 


ALFREDO 


MAGALLANES 


2360 LIBERTAD 


285-I-04 


REYNOSO IRENE DEL 


CARMEN 8/11/2017 8/11/2012 


ORNOLD 


MARCELO 


CLAUDIO BELEN 1609 MERLO 


081-I-04 


RUIZ MARIA DEL 


VALLE  14/4/2001 14/4/2009 
DIAZ ARMANDO 


RAFAEL LINCOL 1634 MERLO 


226-I-04 MIRANDAMARTHA 16/9/2004 16/9/2015 GOMEZ MIGUEL MEDRANO 363 MERLO 







HORTENCIA ANGEL  


241-I-04 


COSTAN VICTOR IDA 


DEL CARMEN 13/6/2008 13/6/2016 
ZARATE STELLA 


MARIS POZO 041 MERLO 


235-I-04 


ORELLANA 


DEMETRIO 


HONORAT 25/7/2009 25/7/2016 
ORELLANA 


SUSANA 


CHAPARRAUGE 


987 MERLO 


351-I-04 DIAZ DORA  24/1/2000 24/1/2015 DIAZ ALFREDO FORMOSA 1961 MERLO 


084-I-04 RUIZ RAUL ADOLFO 23/4/2011 23/4/2016 
RUIZ SILVINA 


LILIANA ORIBE 2460 MERLO 


304-I-04 


BARREIRO JUAN 


GUALBERTO 4/6/2009 4/6/2014 
BARREIRO 


VALENTINA  SARRATEA 2719 DEL VISO 


213-I-04 


ENCISO ANGEL 


REMIGIO 14/4/2011 14/4/2016 
ENCISO 


CLAUDIO OSORIO 2196 MERLO 


069-I-04 ACEVEDO RAMONA  6/7/2007 6/7/2016 
FEDELE EMILIO 


DIEGO F. LACROSE MERLO 


083-I-04 


VELAZQUEZ CARLOS 


ALFREDO 24/4/2011 24/4/2016 


CASSINO 


ANABEL 


MERCEDES ALPATACAL 3443 LIBERTAD 


238-I-04 


ROBERT JUAN 


CARLOS 24/4/2011 24/4/2016 


ESPINOLA 


PEDRO 


ARMANDO 


BAYON HERRERA 


3918 


MARIANO 


ACOSTA 


302-I-04 DIAZ ELSA DELINA  8/9/2009 8/9/2013 MARIA SUSANA UNION 015 PONTEVEDRA 


042-I-04 


ROBLEDO JOSEFINA 


M 10/12/2008 10/12/2016 
LEMOS PEDRO 


IRINEO COBO 2046 


MARIANO 


ACOSTA 


028-I-04 DERE SUECIO 22/4/2011 22/4/2016 


ESCALANTE 


MONICA 


LILIANA TELLIER 3035 MERLO 


020-I-04 


MARTINEZ 


FERNANDO 16/5/2016 16/5/2016 
MARTINEZ 


FERNANDO PUEYRREDON 313 


SAN A. DE 


PADUA 


004-I-04 


RAMALLO 


MARGARITA 


HAYDEE 19/4/2011 19/4/2016 


LARRECHART 


IGNACIA 


ADELINA RODO 4281 PONTEVEDRA 


117-J-04 


GRANILLO JUAN 


JOSE 14/1/2002 14/1/2016 
LEDESMA 


ADRIAN JONTE 3630 MERLO 


123-J-04 


LEIVA JULIA DEL 


CARMEN 15/11/2002 15/11/2017 SANTILLAN JOSE ALEN 4045 MERLO 


041-J-04 AQUINO EUSEBIA  3/6/2002 3/6/2007 AQUINO DORA 


BURELA Y 


BRUNET MERLO 


021-K-04 ORTIZ CELINA AIDE 19/7/2002 19/7/2007 
OBREGON 


CLAUDIO LUIS GALVAN 231 


RAFAEL 


CASTILLO 


084-K-04 


GOYOGANA MIGUEL 


ORLANDO 18/5/2010 18/5/2017 JORGE LUIS VIRGILIO 396 


ISIDRO 


CASANOVA 


060-K-04 PELLEGRINO IRMA  27/7/2002 27/7/2009 
YACOVINO JUAN 


CARLOS  EUROPA 1258 ITUIZANGO 


 


 


 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


246-A-05 


SERANTES 


CARLOS ANDRES 17/4/2003 17/4/2008 
SERANTES CARLOS 


ANDRES V LOZA 1747 MERLO 







319-A-05 


VILLAFAÑE 


MARIO VICTOR 9/1/2008 9/1/2015 GARCIA BENJAMIN COLOMBIA 2778 MERLO 


275-A-05 


SILLA MONICA 


LILIANA 14/4/2008 14/4/2016 
MARISA ISABEL 


DIAZ DAVILA 465 MERLO 


090-A-05 ORTIZ BONIFACIA 5/5/2011 5/5/2016 TORRES MARTIN 


GUAYAQUIL 


1016 MERLO 


086-A-05 


HERRERA CESAR 


RUBEN 13/12/2010 13/12/2017 
HRRERA TERRADA 


LEONARDO RUBEN BURZACO 678 LIBERTAD 


106-A-05 CERDA RICARDO 5/6/2010 5/6/2015 
ALIENO REINA 


ANTONIA QUEROL 947 MERLO 


210-A-05 


MARTINEZ 


GUSAVO ADOLFO 12/12/2010 12/12/2015 
MARTINEZ ANGEL 


AMILCAR 


CURUZU 


CUATIA 526 MERLO 


138-A-05 


FERREYRA 


MAXIMO  FELICIO 16/3/2004 16/3/2011 ARAUJO JOSE PEREYRA 250 LIBERTAD 


152-A-05 


SUAREZ 


FRANCISCO 


PATRICIO 8/9/2005 8/9/2010 
PORTILLO MARIA 


ESTHER W. MARIN 1128 MERLO 


221-A-05 


LABAGNA JORGE 


ARNALDO 6/9/2009 6/9/2014 
RIVAROLA 


CALUDIA MARINA PANAMA 2375 LIBERTAD 


247-A-05 


MOYA NERI 


ONOMAR 29/1/2004 29/1/2009 
MOYA JORGE 


MARIANO 


M. CERVANTE 


3482 CABA 


206-A-05 CARRIZO YRINEO 5/5/2011 5/5/2016 
CARRIZO ESTEBAN 


S. BELEN 1117 MERLO 


235-A-05 CHESSIO ISABEL 5/5/2011 5/5/2016 
LICITRA LILIANA 


ALEJANDRA AYERZA 185 LIBERTAD 


181-A-05 


CABRAL 


ANGELICA  21/6/2004 21/6/2009 
CEJAS JUAN 


CARLOS 


COSTA RICA 


4168 CABA 


292-A-05 MACLEO DANIEL 19/1/2007 19/1/2012 
MACLEO MARIA 


SOLEDAD 


MALARGUE 


1981 MERLO 


209-A-05 


SCALIA HECTOR 


ROBERTO 21/1/2003 21/1/2008 SCALIA ALSENTO ZAPIOLA 622 LIBERTAD 


317-A-05 


PEREYRA SILVIO 


RAYMUNDO 10/12/2010 10/12/2015 
PRESIDENTE 


NOEMI DEL VALLE 


MONTIEL Y 


PAYSANU  PONTEVEDRA 


076-A-05 


MORALES CLARA 


MATILDE 10/12/2010 10/12/2017 
HERRERA ANGEL 


VICENTE M. GANDHI 548 LIBERTAD 


043-A-05 


PRIMITIVA 


ALEJANDRO 26/4/2003 26/4/2010 
CONDOZI JUAN 


ALEJANDRO 


SANTANDER 


642 M. ACOSTA 


042-A-05 


SKEPPSTEST NORA 


ESTER 21/3/2011 21/3/2016 
ESQUIVEL 


CRISTINA BEATRIZ 


PUEYRREDON 


1481 S. A PADUA 


093-B-05 


CARRZO LUCAS 


ALFREDO 29/1/2009 29/1/2014 
PAZ ROSA 


PATRICIA FINLAY 955 M. ACOSTA 


141-B-05 


CLARION GASTON 


ANDRES 9/6/1995 9/6/2007 
CLARION 


GERARDO 


AMISTAD Y 


GILBRALTAD PONTEVEDRA 


255-B-05 N. DE FILIPPO 14/7/2009 14/7/2014 
BAZILE PAULA 


ANDREA 


S. BENITO Y 


HELVECIA 982 LIBERTAD 


133-B-05 


MONTEFUSCO 


ROCIO DEL VALLE 10/6/2005 10/6/2010 
MONTEFUSCO 


ROBERTO OSCAR 


P. DE YATASTO 


289 MERLO 


509-B-05 


GALVAN MATIAS 


ALEJANDRA 7/12/2010 7/12/2015 
BINDA EMILIANO 


ANTONELLA ANCORENA 778 PONTEVEDRA 


510-B-05 


MARTINEZ 


GOYENA 


VALENTINA 8/10/2006 8/10/2011 
GOYENA SANDRA 


ISABEL ARGERICH 2060 LIBERTAD 


605-B-05 


FRANCO CARLOS 


ARIEL 12/1/1997 12/1/2002 
FRANCO ROXANA 


DEL VALLE 


MATORRAS 


3384 MERLO 


105-B-05 


RIVAS MARCOS 


LEANDRO 3/6/2010 3/6/2015 RVAS SILVIA EINSTEIN 4363 MERLO 


413-B-05 


PIZARRO 


SOLEDAD 


ALEJANDRA 13/1/2006 13/1/2011 
PIZARRO CARLOS 


HUMBERTO 


MAR CHIQUITA 


496 LIBERTAD 


132-B-05 GUTIERREZ N. 13/6/2000 13/6/2005 GUTIERREZ ANCON Y MERLO 







VERONICA ALVARIÑO 


135-B-05 


JAIME YAMILA 


AYELEN 13/4/2004 13/4/2009 
JAIME RICARDO 


FABIAN CASTELLI 1249 MERLO 


329-B-05 


BAEZ MAXIMO 


VALENTIN 8/2/2004 8/2/2009 
BAEZ JULIO 


GUSTAVO CURUPAYTI 840 MERLO 


480-B-05 


PALAVECINO 


DIEGO 


ALEJANDRO  10/3/2004 10/3/2009 
PALAVECINO 


DIEGO ARMANDO 


DE LA 


AMISTAD 3344 PONTEVEDRA 


246-B-05 


ESCALADA 


LAUTARO ROMAN 15/10/2009 15/10/2014 
DE SALVO ANGEL 


NORBERTO FRAGA 930 MERLO 


134-B-05 


VILLABA GOMEZ 


N.N 6/2/2001 6/2/2006 
VILLALBA 


GABRIEL AV. UNION 4057 PONTEVEDRA 


036-B-05 


PONCE VIVIANA 


AYELEN  6/8/2003 6/8/2008 
BARRIENTO 


CARLOS ALBERTO  P. BENOIT 1195 MERLO 


037-B-05 N. LENCINA 21/9/2005 21/9/2010 
LENCINA WALTER 


ELVIO 


TARTAGAL 


1145 MERLO 


481-B-05 


RUIZ DIAZ DYLAN 


MAXIMILIANO 14/8/2009 14/8/2014 
CORREA CARMEN 


ISABEL 


LOS JACINTOS 


1700 MERLO 


485-B-05 


GONCEBAT 


GONZALO 


DAMIAN 7/8/1996 7/8/2003 
GONCEBAT 


CARLOS ALBERTO MIRO 720 LIBERTAD 


253-B-05 


MACIEL 


MILAGROS 13/3/2003 13/12/2011 
SOSA GLORIA 


CRISTINA HELGUERA 429 LIBERTAD 


590-B-05 


SANTA CRUZ CIRO 


ALEJO 27/10/2006 27/10/2012 
SANTA CRUZ 


HERNAN CEFERINO RENAN 1220 MERLO 


709-B-05 


MOLINA TIAGO 


BENJAMIN 31/3/2011 31/3/2016 
MOLINA GASTON 


MARTIN 


CURUZU 


CUATIA 760 MERLO 


711-B-05 


CLAROS 


DELGADILLO 


NESTOR 30/3/2011 30/3/2016 
DELGADILLO 


ALDO VICTORIANO 


LAS AZUCENAS 


754 MERLO 


599-B-05 


CALDERON 


AGUSTIN  7/12/2006 7/12/2011 
CALDERON 


NESTOR FABIAN  ITALIA 902 S. A PADUA 


340-C-05 


CAMACHO LOPEZ 


ESTUARDO 21/8/2003 21/8/2010 SORIA ELENA PAYRO 1306 MERLO 


252-C-05 M. VICTOR LEGAN 24/10/2008 24/10/2013 LEGAN ELISA C. DUMAS 207 MERLO 


108-C-05 


RODRIGUEZ  


GENOVEVA 15/3/1995 15/3/2007 
BANCHERO 


GUSTAVO RUBEN MITRE 012 MERLO 


169-C-05 


BIANCHI LEONOR 


ENCARNACION 3/9/2004 3/9/2013 
LOPEZ BARRIOS 


LUIS WARNES 519 LIBERTAD 


050-C-05 


CAMUSSO TELMA 


HAYDEE 27/7/2004 27/7/2011 
CAIRONI RICARDO 


ROBERTO 


C. PELEGRINI 


1709 LIBERTAD 


346-C-05 


LUCERO JUANA 


DELIA 20/8/2003 20/8/2008 
LUCERO MIRTA 


DORA SIVORI 1649 LIBERTAD 


248-C-05 


GUTIERREZ 


ORLANDO 


ANTONIO 9/2/2009 9/2/2016 
NOGUERA MIRIAN 


CRISTINA 


12 DE FEBRERO 


858 MERLO 


241-C-05 


CAMPOS ANGEL 


ALBERTO 14/7/1995 14/7/2007 
CAMPOS F 


ANTONA 


BLANCO 


ENCALADA 


1555 MERLO 


225-C-05 KRASSNER ISAAC 12/7/1995 12/7/2005 


BONOMO 


CATAALINA 


MARIA 


GOMEZ FRETES 


3180 MERLO 


329-C-05 


BERCHOT 


OSVALDO RUBEN 17/8/2003 17/8/2012 
BERCHOT ARIEL 


RUBEN AYOHUMA 2061 MERLO 


044-C-05 


BORDONI 


CELMIRA PAULA 26/9/2002 26/9/2014 
PEDROZA JULIO 


CESAR 


A. DEL VALLE 


1218 MERLO 


333-C-05 


SERRA MIGUEL 


JOSE 19/8/2003 19/8/2008 
SERRA ROLANDO 


OSCAR 


CANDIDO 


MOLNA 092 LIBERTAD 


025-D-05 SERVIN SANTA 4/1/2009 4/1/2017 ROMERO LOS TULIPANES M. ACOSTA 







ALEJANDRINA CATALINO 926 


073-D-05 


DIAZ JUAN 


VICTOR 5/5/2004 5/5/2013 
DIAZ SUSANA DEL 


VALLE ANCASTE 2660 MERLO 


082-D-05 


MENDOZA JOSE 


MARIA 22/11/2005 22/11/2010 MENDOZA DIEGO 


MAR CHIQUITA 


Y ALBARADO LIBERTAD 


227-D-05 OLMOS DELFINO 20/4/2007 20/4/2012 
ZARATE MARIA 


ANGELICA LARSEN 1092 LIBERTAD 


233-D-05 


OTASTO DORA 


ANTONIA 2/9/2004 2/9/2014 
JUAREZ LILIAN 


YESICA ROMINA DALTON 1174 MERLO 


093-D-05 


CONCHA 


EDUARDO 2/6/2003 2/6/2008 
CONTI JOSE 


IGNACIO 


DEL CARMEN 


2697 


RAFAEL 


CASTILLO 


213-D-05 ALONZO VICTORIA 8/5/2004 8/5/2009 REY RODOLFO 


S DEL ESTERO 


904 S. A. PADUA 


214-D-05 


FERRAS FLORI 


RUPERTA 31/8/2004 31/8/2011 
CHAVEZ JULIA 


EVA ESPORA 302 MERLO 


053-D-05 RELLAN JORGE 26/7/2004 26/7/2010 
PICCOLO MAARIA 


DEL  CARMEN 


J.B. ALBERDI 


560 MERLO 


236-D-05 


GOMEZ CLAUDIA 


BEATRIZ 30/6/2004 30/6/2011 CANO CLAUDIA PICINCHA 2810 S. JUSTO 


226-D-05 


FILIPPELLA 


CARLOS ALBERTO 6/12/2001 6/12/2006 
TAVERNA 


CLAUDIA 


DOMINGO 


MALVINAS 2426 MERLO 


010-D-05 


MORALES JOSE 


LUIS 14/9/2006 14/9/2011 
ESPINOZA 


ALBERTO RAMON COLON 451 MERLO 


229-D-05 SAYAGO HAYDEE 26/8/2004 26/8/2012 
SAYAGO HECTOR 


HORACIO GOYA 2748 MERLO 


216-D-05 


SEBASTIA BLANCA 


FIDELA 16/2/2005 16/2/2010 
SUAREZ ANGEL 


NORBERTO 


CONSTITUCION 


077 MERLO 


247-D-05 


GONZALEZ 


RAQUEL ZULEMA 27/8/2004 27/8/2009 
FREDES CALUDIA 


LILIANA 


CHAPERROUGE 


1156 MERLO 


149-D-05 MORENO LIDIA 23/10/2008 23/10/2015 BENITEZ JOSE LUIS ROMERO 3215 LIBERTAD 


273-D-05 


SCAVONE 


VICTORIO 30/4/2003 30/4/2008 
SCAVONE ALICIA 


CONCEPCION GRAL. PAZ 759 MERLO 


204-D-05 


BARRIONUEVO 


MARIA ELENA 1/5/2003 1/5/2008 
IBARRA IRENE 


MARIA MAIPU 170 MERLO 


259-D-05 


BUSTAMANTE 


MAIDAN  10/5/2003 10/5/2008 
BUSTAMANTE 


OLGA SUSANA CERRITO 4965 M. ACOSTA 


222-D-05 


RODRIGUEZ  


PABLO 19/8/2004 19/8/2011 
RODRIGUEZ JUAN 


PABLO PEYRET 4185 MERLO 


168-D-05 


RAMIREZ JOSE 


ANTONIO 29/5/2005 29/5/2019 BRAVO LIDIA 


COSTA RICA 


2967 LBERTAD 


052-D-05 MEZA ANDRESA  3/5/2003 3/5/2014 
ORUE MARIA DE 


LAS MERCEDES 


GIBRALTAR 


1435 PONTEVEDRA 


215-E-05 


PONCE 


MARGARITA 18/9/2004 18/9/2009 
ANDRADA GLADYS 


DE MURCIA  


SAN LORENZO 


844 S.A.PADUA 


223-E-05 


VALDES JOSE 


PEDRO 13/6/2004 13/6/2009 
VALDES ENRIQUE 


DAMASO 9 DE JULIO 120 MERLO 


213-E-05 


REDD PERALTA 


GERMAN  19/9/2004 19/9/2011 REDD ADRIAN 


SAN BENITO 


1780 LIBERTAD 


203-E-05 


ULIVARA MARIA 


DEL CARMEN 2/11/2004 2/11/2009 
FREGERAL 


CLAUDIA ESTHER SEQUEIRA 2142 LIBERTAD 


146-E-05 


ROMERO PEDRO 


HORACIO 6/2/2006 6/2/2011 
ROMERO MIRTA 


LILIANA 


BELLA VISTA 


2009 LIBERTAD 


069-E-05 


MOYANO SUSANA 


ESTER 30/12/2005 30/12/2013 
PEREZ SEGUNDO 


RUFINO J. B. JUSTO 2376 LIBERTAD 


028-E-05 


LASSO ANA 


MARIA 3/6/2005 3/6/2010 
GIORNA ANGEL 


DARIO 


STO. DOMINGO 


2330 LIBERTAD 


043-E-05 


ALAMO MIRTA 


JOSEFA 24/1/2008 24/1/2015 
ESCOBAR 


CRISTIAN JOSE 


AMEGHINO 


2180 LIBERTAD 







162-E-05 


MESSERE 


ALFREDO ANTONO 19/8/2004 19/8/2004 
MESSERE LIDIA 


ESTER F.LISZT 535 MERLO 


166-E-05 


SANCHEZ HILDA 


LEONOR 23/5/2005 23/5/2012 
MARTINEZ 


GABRIEL PEDRO 


VILCAPUGIO 


2268 PONTEVEDRA 


157-E-05 


GAUTO VALENTIN 


ANGEL 13/8/2005 13/8/2010 
GAUTO DOLORES 


BERNARDA 


20 DE JUNIO Y 


OCONOR MERLO 


051-E-05 


ROMERO ANA 


MARIA  10/5/2004 10/5/2009 
ROMERO GOMEZ 


RAMON R. ROJAS 010 MERLO 


289-E-05 


SANTILLAN 


ELADIA  25/9/2004 25/9/2009 ACOSTA ALBERTO MONTALVO 971 MERLO 


297-E-05 


PEREZ FRANCSCO 


ERCILIO 27/5/2005 27/5/2010 
PEREZ MARIA 


CRISTINA 


V. GOMEZ Y 


ALDAO M. ACOSTA 


250-E-05 PILLET ELA SOFIA 2/10/2004 2/10/2009 
JAUREGUITO 


HAYDEE 


DIRECTORIO 


1500 S.A.PADUA 


242-E-05 IBAÑEZ ILDA 14/7/2004 14/7/2009 
BANUERA MIGUEL 


ANGEL 


P.N. FLORES 


1136 MERLO 


246-E-05 


CANELLI 


ROBERTO 


DOMINGO 19/8/2004 19/8/2009 
CANELLI OSCAR 


JOSE R. BALBIN 1730 MERLO 


257-E-05 


LOIZA FRANCISCO 


ZACARIAS 7/7/2005 7/7/2014 
QUIROGA HECTOR 


BAUTISTA LOS LOTOS 697 MERLO 


270-E-05 


VERA RAMONA 


DEL CARMEN 9/11/2004 9/11/2009 
OLMOS MARIA 


ROSA 


ACONCAGUA 


941 MERLO 


200-E-05 


RORCA ERCILIA 


AMALIA 13/7/2004 13/7/2011 
ZABALA RAUL 


LUIS ORTIZ 1673 LIBERTAD 


163-E-05 


PASCUAL ISAAC 


JULIO 13/3/2008 13/3/2013 
CORDOBA SUSANA 


BEATRIZ 


COSTA RICA 


1364 LIBERTAD 


051-F-05 GOMEZ CARLOS 3/6/2008 3/6/2013 GOMEZ PETRONA 


VICTOR HUGO 


1110 LIBERTAD 


075-F-05 ROMERO LUIS 11/1/2008 11/1/2015 
COLMAN RAMON 


GUALBERTO PLAZA 757 PONTEVEDRA 


091-F-05 


CONDO AGUILAR 


JUAN 25/12/2004 25/12/2011 
AGUILAR JUAN 


CARLOS 


H. BLOMBERG 


881 MERLO 


026-F-05 


SAEZ OROSTICA 


EDUARDO VIC 21/1/2005 21/1/2010 
SAEZ ASTUDILLO 


MARIA EUGENIA 


MONTE DINERO 


Y DE LOS ESP PONTEVEDRA 


063-F-05 


GONZAGA 


ALMEIDA 


ERIBERTO 19/1/2005 19/1/2012 
ALMEIDA ADRIAN 


JORGE PALMAR 1810 MERLO 


043-F-05 


ESQUIVEL RAMPN 


BERNARDO 25/7/2004 25/7/2016 
ESQUIVEL 


MIGUELINA DAVILA 678 MERLO 


077-F-05 DIAZ ISABEL 18/9/2005 18/9/2010 
FRETES 


VICTORIANA 


SANTANDER 


1115 MERLO 


099-F-05 


GOROSITO 


MARGARITA 


ESTELA 1/7/2005 1/7/2010 
RANSONE JOSE 


MARIANO PEDRIEL 2552 MERLO 


124-F-05 


CANO ERNESTO 


HECTOR 3/10/2009 3/10/2014 
CANO CARLOS 


FAUSTINO 


VICTORIA 


E/MARCONI 


ARRIO LIBERTAD 


 216-F-05 


BURGO 


MARGARITA 


HILARIA 18/5/2003 18/5/2008 
BAEZ MARIA 


CRISTINA JJ. PASO 1210 T. SUAREZ 


167-F-05 SEPULVEDA ANA 6/12/2004 6/12/2009 FANELLI ESTELA 


COCABAMBA 


167 S.A.PADUA 


148-F-05 


ARAGON ROQUE 


RAUL 11/10/2004 11/10/2011 
ARAGON RAUL 


ANTONIO V. LOZA 1990 MERLO 


160-F-05 


COCERES 


ERNESTO 14/8/2009 14/8/2014 
CASAS IRMA 


ESTHER 


ALBARRACIN 


812 MERLO 


038-F-05 GARCIA PERFECTO 10/7/2004 10/7/2009 
GARCIA CARLOS 


ALBERTO 


UNION Y DE LA 


AMISTAD PONTEVEDRA 


060-F-05 GOMEZ ELBA 18/5/2011 18/5/2016 VACCA VIVIANA 9 DE JULIO 1514 S.A.PADUA 







FLORA ELIZABET 


253-F-05 


LAZARTE JOSE 


LINO 28/8/2011 28/8/2016 
LAZARTE MIGUEL 


ANGEL 


P. ARGENTINAS 


633 MERLO 


296-F-05 


SARRIA MARIA 


ANGELCA 25/5/2011 25/5/2016 
SARRIA FABIANA 


ANDREA STRAUSS 1248 MERLO 


318-F-05 


CASTILLO 


ENRIQUE 


ALEJANDRO 22/5/2011 22/5/2016 
CASTILLO 


ALEJANDRO 


E. COMESAÑA 


2671 CIUDADELA 


312-F-05 


CASTILLO 


SINFOROSA 24/7/2006 24/7/2013 
UGO ALBERTO 


ALFONSO YEDRO 2242 LIBERTAD 


129-F-05 


MARTORELL 


MANUEL 22/5/2011 22/5/2016 
MARTORELL 


TOMAS ALVEAR 1232 S.A.PADUA 


005-F-05 


MAZZOLI BUSTO 


ADA LEONTIN 19/5/2011 19/5/2016 
IBAÑEZ MAZZOLI 


JORGE CARLOS ARENALES 1036 MERLO 


003-F-05 


VARGAS 


HERIBERTO  31/7/2012 31/7/2017 
BRITEZ LUNA 


TELMO LAVALLE 897 MERLO 


059-F-05 


MONZON 


FERNANDO  3/7/2007 3/7/2012 MONZON RAUL TELLIER   876 MERLO 


121-F-05 


BARRIOS SATRE 


RAFAEL 


HUMBERTO 6/11/2005 6/11/2010 
DOMINGUEZ 


EDULFA  D. FUNES 2522 MERLO 


097-F-05 


MAGALLANES 


ENRIQUE 17/6/2012 17/6/2017 


ROMERO MIRANDA 


SONIA DEL 


CARMEN 


MATORRAS 


3391 MERLO 


279-F-05 


PERRONE JOSE 


MIGUEL  8/1/2006 8/1/2011 
PERRONE 


RODOLFO ENRIQUE 


ALBARRACIN 


588 MERLO 


136-F-05 


VIVAS JOSE 


ARMANDO 28/8/2011 28/8/2016 
LANDRIEL SUSANA 


ESTHER CARRIZO 421 LIBERTAD 


141-F-05 


SEQUEIRA JOSE 


BENITP 18/6/2009 18/6/2014 
TOLOZA RAUL 


HORACIO MIRANDA 1349 MERLO 


189-F-05 


DAMELLI JOSE 


RAMON 27/4/2005 27/4/2012 
DAMELLI SILVIA 


DORA BALCARCE 930 MERLO 


132-F-05 


ESQUIVEL PABLO 


MARIANO 8/3/2010 8/3/2015 
ESQUIVEL NORA 


SILVIA 


PELLEGRINI 


1981 LIBERTAD 


168-F-05 ZARATE TERESA  15/5/2005 15/5/2010 MORENO RODOLFO CARRAFA 1427 MERLO 


228-F-05 CARRANZA DAVID 8/5/2005 8/5/2012 
CARRANZA PEDRO 


ERNESTO RALICO 421 MERLO 


225-F-05 


ACOSTA RAMON 


RAUL 29/1/2006 29/1/2011 
ACOSTA NESTOR 


OMAR CIPOLETTI 587 MERLO 


050-F-05 


GIOIA CARLOS 


ALBERTO 1/9/2011 1/9/2016 
FERNANDEZ ROSA 


BLANCA PRINGLES 310 MERLO 


319-F-05 


ZICCARELLI 


JUANA LEONILDA 9/1/2008 9/1/2015 
CAPUZZO 


CRISTIAN T.  


STORNI Y 


VACAREZZA MERLO 


185-F-05 


ROJAS PEREZ 


TERESITA RAQUEL 27/12/2005 27/12/2014 
ZUBIMENDI ROJA 


DANIELA RAQUEL 


TRES 


SARGENTOS 


755 M. ACOSTA 


184-F-05 GARCIA ANTONIA 19/11/2005 19/11/2010 
HEREDIA ROQUE 


ALBERTO LAUTARO 950 MERLO 


198-F-05 SOSA JOSE REYES 19/12/2005 19/12/2012 
SOSA ENRIQUE 


ABEL PICAZO 835 PONTEVEDRA 


205-F-05 


MANCEBO 


OLIVERA JOSE 


LUIS  19/4/2011 19/4/2016 CAIRE GILBERTO 


LOS 


PENSAMIENTOS 


215 MERLO 


203-F-05 


FERNANDEZ 


CELUSTIANO 1/5/2005 1/5/2013 
SOTO MARTA 


ROSA BRIAM 1870 MERLO 


058-F-05 


FARIAS JAIME 


WALBERTO 22/12/2003 22/12/2017 
FARIAS RAMON 


ALFREDO ESCOBAR 2728 MERLO 


036-F-05 


ALVAREZ MARIN 


CARLOS 31/5/2007 31/5/2014 ORTIGOZA HECTOR BETINOTTI 346 MERLO 







GREGORIO 


215-F-05 


BIGGIERI LAURA 


YOLANDA 12/7/2004 20/7/2020 


LUFIREGO 


NORBERTO 


RAFAEL RAWSON 2029 MERLO 


182-F-05 LUNA EMILIO 2/8/2007 2/8/2012 
MARTINEZ AMADA 


AZUCENA SINCLER 1501 LIBERTAD 


300-F-05 


GAUNA 


ELEUTERIA 


ANGELA 11/12/2004 11/12/2014 PEREZ INES ELISA 


P.DE YATASTO 


1151 MERLO 


234-F-05 


FREDES RODOLFO 


BIENVENIDO 12/12/2004 12/12/2009 
SOLARI GLADYS 


LILIANA CACHEUTA 353 MERLO 


315-G-05 


DIAZ JORGE 


DANIEL 6/6/2011 6/6/2016 
DIAZ CARLOS 


AGUSTIN G. EZEIZA 8321 L. HERMOSA 


049-G-05 


RUSSO OMAR 


ERGASTO 11/10/2005 11/10/2010 
CABALLERO JOSE 


SILVERIO 


CALLE 134 BIS 


N° 2160 LA PLATA 


171-G-05 


PEREZ JUAN 


CARLOS  26/5/2011 26/5/2016 
LASTRA VICTORIA 


ROMUALDA 


COSTA RICA 


153 LIBERTAD 


179-G-05 JUNCO FLORENCIA  14/12/2004 14/12/2009 
CORTES MARIA 


DELIA YATASTO 540 MERLO 


104-G-05 


ARANCIBIA 


ISOLINA 12/9/2004 12/9/2011 
GARCIA DANIEL 


EDUARDO ESPEJO 2479 ITUZAINGO 


046-G-05 


ETCHEVERRY 


EDUARDO RAUL 27/8/2005 27/8/2010 
GONZALEZ NORA 


SUSANA 


LOS ARRIEROS 


737 MERLO 


161-G-05 


PIATANESI MARIA 


ANGELICA 16/10/2005 16/10/2010 
GIMENEZ ISABEL 


SUSANA CRAYG 1767 MERLO 


140-G-05 


OLGUIN DORA 


MARCELNA 7/9/2002 7/9/2015 
SOSA MERCEDES  


D. TOSCANNI 2286 MERLO 


316-G-05 


MONTENEGRO 


PEDRO GALAOR 31/12/1998 31/06/2007 MERNO JULIO FORMOSA 2246 MERLO 


129-G-05 


DIAZ JOSE 


LEOPOLDO 26/11/2004 26/11/2009 
CERRI MARIA 


BENIGNA ELZALDE 471 LIBERTAD 


313-G-05 BORDON JULIO 26/5/2011 26/5/2016 
BORDON JULIO 


ALBERTO RIVAROLA 858 LIBERTAD 


109-G-05 


KAUFFMANN 


ELVIRA 7/10/2005 7/10/2010 PARODI JOSE LUIS SENET 027 MERLO 


096-G-05 


LINARES DAVID 


PASTOR 29/4/2012 29/4/2017 
LINARES VANESA 


PAOLA OBARRIO 1445 LIBERTAD 


106-G-05 


ALCARAZ JUAN 


RAMON 12/11/2004 12/11/2009 
GUTIERREZ JUANA 


ISABEL 


CARRANZA 


1280 LIBERTAD 


275-I-05 


GERARDUZZI 


ADELMO JUAN 24/10/2004 24/10/2009 
GERARDUZZI 


OLGA LILIANA 


H. DEL CARRIL 


2769 MERLO 


052-I-05 PIÑERO RICARDO  25/3/2005 25/3/2010 
AYALA GLADYS 


ZUNILDA QUITO 795 LIBERTAD 


137-J-05 


PROTTO RENE 


ANTONIO 2/7/2004 2/7/2009 
BARCALA MIRTA 


BEATRIZ PEIRET 1875 MERLO 


205BIS-J-


05 


LAGO LAGO 


MIDUEL VICTORIO 2/9/2002 2/9/2007 
LARRONDO 


SANDRA FRENCH 1753 MERLO 


109BIS-J-


05 


PAZ CARLOS 


ALBERTO 25/6/2002 25/6/2007 
PAZ MARIO 


DANIEL 


CAFULCURA 


255 MERLO 


165-J-05 


SANABRIA 


MARCOS 26/7/2004 26/7/2009 SANABRIA OSCAR  SUPERINE 785 M. ACOSTA 


088-J-05 GOMEZ OSCAR 3/9/2004 3/9/2009 TORREZ ANGELA PIZARRO 1164 MERLO 


039-J-05 LOPEZ ALFONSO 18/6/2004 18/6/2009 
POGGI MARTA 


NOEMI 


BULNES 


BEETOVEN M. ACOSTA 


085BIS-J-


05 


SPAHN JOSE 


SEBASTIAN 24/6/2002 24/6/2009 
SPAHN JOSE 


WALTER PAVON 3046 CABA 


181BS-J-


05 


LIMONE OLGA 


FLORA 26/6/2002 26/6/2008 
VILLARINO 


GRACIELA MONICA 


ANTEQUERA 


280 MERLO 







008-J-05 ACOSTA ESTER 26/5/2006 26/5/2011 
ROLDAN IRMA 


TERESA FRAGA 444 MERLO 


004-J-05 CHILA TEODORA 6/6/2005 6/6/2010 MORON JUAN JOSE 


STA TERESITA 


166 LIBERTAD 


132BIS-K-


05 


HERRERA 


ASUNCION 


MERCEDES 20/12/2010 20/12/2017 
HERRERA NELIDA 


DEL CARMEN PANAMA 3271 LIBERTAD 


174-L-05 


CHAMORRO 


LAUREANO 21/6/2005 21/6/2017 
CHAMORRO 


RUBEN ADRIAN 


BARCALA Y 


BUSTILLO M. ACOSTA 


 


 


 


UBICAC. NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE  


ARREND. 


FECHA DE 


VENCIM. 


ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


09-B-023 ACUÑA DOMINGA 01/12/2012 01/12/2017 ACUÑA ANA 


MARÍA 


AGUADO 830  MERLO 


09-B-050 BICEGLIA 


VICENTE 


23/05/2003 23/05/2014 BISEGLIA 


NELSON RUBÉN 


J.M.DE ROSAS 


1215 


MERLO 


09-B-077 MELGAR 


GUSTAVO DANIEL 


30/10/2010 30/10/2017 MENGAR 


MARINA 


SAABEDRA 


LAMAS 2871  


LIBERTAD 


09-B-081 BRIGA CARLOS 17/07/2010 17/07/2016 BIGA DAMIAN 


RAMÓN 


SCHUBERT Y 


BENAVENTE 


EMERLO 


09-B-125 GIUDICE JUAN 


JOSÉ 


06/11/2011 06/11/2017 GIUDICE 


ADRIANA 


LUIS AGOTE 


563  


MERLO 


09-B-129 DIEZ CLELIA 


NICOLASA 


31/08/2004 30/08/2013 CENTENO MARIO 


ISIDORO 


PATAGONES 


2892 


MERLO 


09-B-132 GODOY LUIS 


ANGEL 


06/08/1999 06/08/2007 GODOY DELICIA 


EMILIA 


AZARA Y 


SCHIAFFINO 


MERLO 


09-B-195 N.N. MASCULINO 30/10/2010 30/10/2015 HUHURR 


VERÓNICA 


LORENA 


AV. 


LIBERTADOR 


368 


MERLO 


09-B-199 CARBONARI 


ELIDA PALMIRA 


31/10/2010 30/10/2015 NUÑEZ OLGA 


BEATRIZ 


ORIBE 1567 ITUZAINGÓ 


09-B-292 BENITES LUCÍA 20/11/2012 20/11/2017 PACHECO 


ISOLINA 


INOCENCIA 


DON QUIJOTE 


3575 


MERLO 


09-B-295 CORDOBA 


SUSANA ESTELA 


29/12/2012 29/12/2017 ROMERO 


HÉCTOR 


NEPPES 603 MERLO 


09-B-309 GONZALEZ 


MARÍA BEATRIZ 


04/02/2005 04/02/2012 ALVAREZ 


MARCELO 


ENRIQUE 


CUYO 1123 ITUZAINGÓ 


09-B-318 GONZALES 


RAMONA 


11/09/2008 11/09/2016 NESTOR ORTIZ 


GERARDO 


NERVO 955 MERLO 


09-B-321 MORENO CARLOS 


ALBERTA 


08/10/2012 08/10/2017 MORENO JUAN 


JESÚS 


HELVECIA 1896 LIBERTAD 


09-B-324 LOPEZ RUBÉN 


SEGUNDA 


01/12/2001 01/12/2017 LOPEZ ALBERTO 


FREDY 


BURELLA 2867 MERLO 


09-B-336 MORETTA 


HUBERTO 


06/11/2012 06/11/2017 GALARZA 


MARÍA ESTER 


DEAN FUNES 


810 


 MERLO 


09-C-012 RAPOSSO CARLOS 


RAFAEL 


07/10/2007 07/1072014 RAPOSSO 


CRISTIAN 


ISRAEL 


LUCERO 883 MERLO 


09-C-021 PAYAN LUCÍA 


MATILDE 


31/07/2011 31/07/2016 PAYAN VICENTE 


ENRIQUE 


PITAGORAS 575 MERLO 


09-C-036 SUAREZ MANUEL 


ALBERTO 


04/08/2012 04/08/2017 CASTELLÓN 


JUAN CARLOS 


ROCAMORA 


6829 


MERLO 


09-C-038 DEL REAL 


MÁXIMO 


CASIMIRO 


30/08/2012 30/08/3017 ARCIEE JUANITA 


ESTHER 


DARWIN 939 MERLO 


09-C-044 CASTASGNOLA 


MATILDE LIDIA 


04/08/2012 04/08/2017 CALDERÓN JUAN 


MARCELO 


CARCANO 4225 MERLO 







09-C-047 MELAGINO OMAR 


ANTONIO 


06/08/2012 06/08/2017 MALAGRINO 


OMAR ANTONIO 


TEL AVIV1767 ITUZAINGÓ 


09-C-048 GIMARAEZ 


RAMÓN 


22/03/2001 22/03/2009 ZARZA IRENE FLEMING Y 


CHAPERROUGE 


MERLO 


09-C-049 TRIPAYANTE 


NILDA 


23/10/2012 23/10/2017 AGUILAR 


DOMINGO FABIO 


ESQUIU1631 LIBERTAD 


09-C-062 VILLARRUEL 


BLANCA MIRTA 


05/08/2012 05/08/2017 PEÑA ROXANA 


BEATRIZ 


SANTANDER 


744 


 MERLO 


09-C-086 AYALA MARÍA 


DEL CARMEN 


30/06/2007 30/20/2015 MORENO 


ALBERTO 


ARREDONDO Y 


CRAMER 


PONTEVEDRA 


09-C-101 PRADO SERGIO 


SILVESTRE 


17/05/2010 17/05/2015 PREDO CRISTIAN 


EDGAR 


E. DE LUCA 


2029 


MERLO 


09-C-104 SCORDAGLIA 


JOSE ANTONIO 


05/12/2012 05/12/2017 SCARDAGLIA 


CARLOS 


EDUARDO 


CASEROS 3009 MERLO 


09-C-159 LUNA HUGO 


GUILLERMO 


30/06/2006 30/06/2011 LUNA NÉSTOR 


HUGO 


TRES 


ARROYOS 426 


MERLO 


09-C-178 VAZQUEZ 


PETRONA 


09/08/2011 09/08/2016 CABRAL 


AGÜERO JUAN B. 


MUÑIZ 6594 PONTEVEDRA 


09-C-190 IBAÑEZ EDUARDO 


ISIDRO 


12/03/2012 12/03/2017 OLMEDO 


ALEJANDRO M. 


LOS GERANIOS 


369 


MEERLO 


09-C-201 TUR  CARLOS 20/12/2010 20/12/2017 TUR MARÍA 


ELIZABET 


PEYRET 1733 MERLO 


09-C-207 LUNA ATANACIO 


MAXIMINO 


07/08/2012 07/08/2017 LUNA HORACIO 


MAXIMINO 


12 DE FEBRERO 


740 


MERLO 


09-C-217 GOMEZ 


DESIDERIO 


23/10/2012 23/10/2017 GOMEZ JAUN 


JOSÉ 


CURUZU 


CUATIA 1181 


MERLO 


09-C-219 VEGA YOLANDA 


CEFERINA 


18/01/2012 18/01/2017 PAGANO 


SALVADOR 


GÜEMES 1926 MERLO 


09-C-225 LIBORIO HÉCTOR 


VICTOR 


26/11/2003 26/11/2011 LIBORIO 


HÉCTOR CARLOS 


CORONEL 


PAGOLA 485 


VILLA 


INSUPERABLE 


09-C-228 RETAMAL OSCAR 


ANASTASIO 


07/08/2012 07/08/2017 ACOSTA ELBA 


AZUCENA 


CORONDA 1860 LIBERTAD 


09-C-243 SABALA RAÚL 


LUIS 


25/11/2012 25/11/2017 FALCON 


DALMIRA YOL. 


DIESEL 753 LIBERTAD 


09-C-247 CORDERO 


GUILLERMO B. 


01/10/2009 01/10/2014 HOSPITAL EVA 


PERÓN 


COLÓN 451 MERLO 


09-C-251 ALMANDOS 


MARIO RAÚL 


18/09/2009 18/09/2016 RODRIGUEZ 


JOSEFINA MAB. 


LOS CONGRE- 


SALES 660 


LIBERTAD 


09-C-266 BOLAÑOS LUCAS 01/09/1999 01/09/2004 BOLAÑOS 


ALBERTO 


CASEROS 3661 CAPITAL 


FEDERAL 


09-C-276 ANDERICA 


GABRIELA MAN. 


27/04/2011 27/04/2016 GOMEZ HILARIO 


ROBERTO 


BRAILE 366 MERLO 


09-C-280 RODRIGUEZ JOSÉ 


LUIS 


08/08/2011 08/08/2016 RODRIGUEZ 


FABIANA BEATR 


CONSTITUCIÓN 


465 


MERLO 


09-C-285 GOMEZ CARINA 


SOLEDAD 


16/01/2012 16/01/2017 ACOSTA PEDRO 


HÉCTOR 


ESNAOLA 1260 MERLO 


09-C-295 AGÜERO MANUEL 


ENRIQUE 


01/11/2012 01/11/2017 AVILA ZULEMA 


CARMEN 


ANCHORENA 


866 


PONTEVEDRA 


09-C-302 ESPINOLA 


IGNACIO 


24/09/2008 24/09/2013 AREBALO 


ARCENIO 


BERTOLE 1270 PADUA 


09-C-315  COLMENERO 


GASTÓN 


25/10/2002 25/10/2007 PERSSON 


GUILLERMO 


MARCOS 


SASSTRES 66 


MERLO 


09-D-009 VALLEJOS LUNA 


MAGALÍ 


01/02/2001 01/02/2006 VALLEJOS RAÚL 


JUAN 


SALTA 84 MERLO 


09-D-011 LUNA MILAGROS 


ABRIL 


18/04/2005 18/04/20010 LUNA PABLO 


ELIAS 


TOSCANINI 


2330 


MERLO 


09-D-027 MEDINA JESÚS 


FRANCO 


07/12/2000 07/12/2005 MEDINA MARÍA 


JULIA 


MATORRAS 


2878 


MERLO 


09-D-087 N. JERES 10/06/2013 10/0672018 JERES ANDRES 


FEDERICO 


PUCARÁ 1885 LIBERTAD 


09-D-088 DURÁN MARCOS 


DAVID 


30/08/2006 30/08/2011 DURÁN CARLOS 


JESÚS 


MARTÍN 


FIERRO 818 


PADUA 


09-D-130 ALMA MILAGROS 


FERNANDEZ 


21/01/2012 21/01/2017 FERNANDEZ 


WALTER JAVIER 


DUMAS 2499  MERLO 


09-D-134 SANTÍNI  18/01/2011 18/01/2016 SANTINI ROSSINI 1239 MERLO 







ROBERTO 


MUTARO 


GABRIEL 


NICOLAS ALEJ. 


09-D-140 SALINAS 


RODRIGO ALEXIS 


17/07/2000 17/07/2005 SALINAS 


MIGUEL ANGEL 


PIEDRAS 1333 MERLO 


09-D-262 MANSILLA 


ANDRES 


MARCELO 


08/06/2001 08/06/2006 MANSILLA 


MARCELO 


HUGO DEL 


CARRIL 3577 


MERLO 


09-D-270 GONZALES 


ABRAHAM 


GABRIEL 


16/07/1999 16/07/2006 GONZALES JOSÉ 


MARÍA 


PEDERNERA Y 


AMPERES 


MERLO 


09-E-024 ROJAS SANDRA 


MICAELA 


20/07/2000 20/07/2009 ESCOBAR ROJAS CUBA Y 


PORTELA  


PONTEVEDRA 


09-E-040 DIEZ GIMENA 


BELEN 


28/05/2000 28/05/2005 DIEZ MIGUEL 


ANGEL 


USPALLATA 


1730 


LIBERTAD 


09-E-052 ALI N.N. 27/07/2006 27/07/2011 ALI PABLO 


EMILIO 


LA PORTEÑA 


1630 


PADUA 


09-E-053 ZARATE 


FLORENCIA 


BELEN 


18/10/2000 18/10/2005 VALDOVINO 


MARTINIANO 


PEARSON 


RAMSAY 


MERLO 


09-E-054 N. LÓPEZ 12/02/2009 12/02/2014 LOPEZ JONATAN 


ALFREDO 


ALBRIÑO 2421 MERLO 


09-E-058 SALAZAR N. 11/11/2011 11/11/2016 SALAZAR 


GUSTAVO M. 


PEYRET 1664  MERLO 


09-E-067 DE LIMA 


MILAGROS 


JOHANA 


28/06/2004 28/06/2009 ROLON 


GRACIELA C. 


POUL 


CROUSSAC 130 


MERLO 


09-E-112 BENITEZ ACOSTA 


AMBAR DEL 


20/10/2005 20/10/2010 BENITEZ 


CHISTIAN A. 


GUAMINI 2160 MERLO 


09-E-123 HERNANDEZ  N. 22/06/2007 22/06/2012 HERNANDEZ 


WALTER DARIO 


RAMOS MEJÍAS 


1790 


LIBERTAD 


09-E-134 MERCADO 


ELUNEY 


XIOMARA 


27/05/2011 27/05/2016 SENA OLGA SARABIA 1069 MERLO 


09-E-222 JACINTO 


MILAGROS 


SOLEDAD 


30/06/2002 30/06/2007 JACINTO JORGE 


RAÚL 


DALTON 656 MERLO 


09-E-270 N  CORREA 29/04/2012 20/04/2017 CORREA 


MARCELO  FAB. 


TRIUNVIRATO 


830 


LIBERTAD 


09-E-293 VILLALBA 


MAILEN  


CANDELA C. 


22/06/2012 22/06/2017 VILLALBA 


RAMÓN ALB. 


CADIZ 169 MERLO 


09-E-335 MONZON JULIAN 


IVAN 


09/11/1999 09/11/2004 MONZON 


RICARDO MAN. 


ZABALA Y 


PARIS  1761 


PONTEVEDRA 


09-E-329 CARDOZO SOFÍA 


MARÍA 


04/09/2011 04/09/2016 CARDOZO JOSE 


LUIS 


PERU Y GRAL 


PAZ 457 


MERLO 


09-F-009 MOYANO LOLA 


OLIVA 


21/07/1996 21/07/2013 MOYANO JUAN 


CARLOS 


BALCARCE 


1056 


MERLO 


09-F-010 PELAEZ VICTOR 


HUGO 


18/08/2011 18/08/2016 PELAEZ   INES 


RAQUEL 


CHICLANA 


1229 


PADUA 


09-F-018 IBARRA MIGUELA 31/10/2001 31/10/2012 MONZON 


SANTOS 


ECHEVERRY 


1080 


MERLO 


09-F-023 MONZON 


TEODORA 


20/05/2004 20/05/2009 LOPEZ RAMÓN 


VICTORIANO 


RAMÓN LISTA 


1958 


MERLO 


09-F-026 SAGUIR 


FAUSTINO JORGE 


20/07/2001 20/07/2008 SAGUIR 


CLAUDIA 


BECQUER Y 


ENCINA 


MERLO 


09-F-048 MONTENEGRO 


AZUCENA 


BLANCA 


02/09/2009 02/09/2014 OLIVARES 


GISELE YANINA 


BUILER 2184 LIBERTAD 


09-F-075 LANZANI JOSUE 31/03/2009 31/03/2014 BUTIGNOL 


GRACIELA 


ROSINI 202 MERLO 


09-F-081 FIGUEROA LUCAS 


HUBERTO 


22/06/2004 22/06/2009 BENITEZ JAUN 


CARLOS 


JULIAN 


CASTRO 6520 


BELLA VISTA 


09-F-091 STREMIS 


DOMINGO 


ERNESTO 


25/05/2012 25/05/2017 STREMIS JORGE 


ALBERTO 


MALVINAS 


2112 


LIBERTAD 







09-F-158 BAUR APOLINO 26/06/2011 26/06/2016 CASTILLO OLGA  


AIDEE 


L. ALEM 2724 MERLO 


09-F-162 SALDAÑO 


DAMIANA 


TEOTINA 


10/03/2000 10/03/2007 ROMERO DELIA ALVARADO 


6064 


MERLO 


09-F-179 AGUILERA OLGA 


DEL CARMEN 


08/10/2008 08/10/2017 DIAZ   LUIS 


ALBERTO 


ARIEL 2120 LIBERTAD 


09-F-184 MORNA CECILIA 


EUSEVIA 


17/06/2011 17/06/2016 SOSA 


ALEJANDRA 


LWITE  1482 EL PALOMAR 


09-F-195 MORALES JESUS 


ROSA 


25/05/2012 25/05/2017 TAMBONE ANA 


MARÍA 


ARRIOLA 2242 LIBERTAD 


09-F-198 IBARRA FABIANA 


MAYRA 


01/02/2000 01/02/2006 IBARRA LUCIO 


ELICEO 


ESCRIBANO 


3542 


MERLO 


09-F-201 AGÜERO MARIA 


LEONOR 


25/08/2011 25/08/2016 GONZALEZ 


JORGE EDUARDO 


BULNES 3370 MERLO 


09-F-215 PUEBLA ELIDA 


CLARA 


25/08/2011 25/08/2016 ISLA CRISTIAN 


GUILLERMO 


BILBAO 106 MERLO 


09-F-217 PAEZ ANTONIA 


BERNARDINA 


11/05/2004 11/05/2009 PEREZ  JACINTA MARTINTO 


1074 


WILDE 


09-F-218 BENTRAMONE 


CRISTINA MABEL 


11/05/2004 11/05/2016 BENTRAMONE 


PATRICIA ESTEL 


PROMERA 


JUNTA 2416 


LIBERTAD 


09-F-222 VILLALBA 


AMANCIO 


EUGENIO 


23/08/2007 23/08/2012 VILLALOBO 


FRANCO BART. 


DEMOCRACIA 


1376 


MERLO 


09-F-231 GONZALEZ 


DAMIAN 


EDUARDO 


09/09/2011 09/09/2016 GONZALEZ 


ANGELICA ROSA 


CRISANTEMOS 


Y JONTE 


MARIANO 


ACOSTA 


09-F-236 RUIZ EUSEBIA 


DEL CARMEN 


26/05/2012 26/05/2017 BARRIOS 


ONOFRE 


MURATURE Y 


MATORRAS 


MERLO 


09-F-245 MEDINA 


FILOMENA ELISA 


16/08/1998 16/08/2011 MEDINA 


ROBERTO VICEN 


DRAGONES 130 LIBERTAD 


09-F-323 FARIAS DORA 


SUSANA 


23/06/2011 23/06/2016 FARIAS MARÍA 


EVA 


JOSÉ MARMOL 


2927  


LIBERTAD 


09-G-026 LOPEZ ANGEL 


GUILLERMO 


17/07/2012 17/07/2017 LOPEZ ADELA 


MARINA 


IBERÁ 2924 MERLO 


09-G-027 COLLAZO 


DIEGUEZ CECILIA 


28/06/2011 28/06/2016 ROJAS CLAUDIO 


ANIBAL 


SAN JUAN 1715  MERLO 


09-G-040 VERA AMADA 


EVANGÉLICA 


05/07/2011 05/07/2016 VALDES 


EDUARDO ALB. 


N. FLORES 1072 MERLO 


09-G-058 GOMENEZ  


ROSENDA 


17/09/2007 17/09/2012 MORENO PETRO- 


NA DEL CARMEN 


EUROPA 3117 MERLO 


09-G-068 QUIROGA 


ZALAZAR 


ROBERTO A. 


06/11/2010 06/11/2015 RIQUELME 


DANIEL 


CUENCA Y 


ROFFO 3317 


LIBERTAD 


09-G-070 CHAILE OMAR 


BENITO 


28/06/2011 28/06/2016 SARAJE JORGE 


LUIS  


LINCOL 1740  MORENO 


09-G-082 SILANES 


ROBERTO 


22/05/2012 22/05/2017 MOLINA ELBA D. BERTOLE 1323  MERLO 


09-G-087 CAPPONI 


RODOLFO 


EDUARDO 


30/06/2011 30/06/2016 CAPPONANA 


MARÍA 


RIO NEGRO 336  PADUA 


09-G-092 RUIZ DIAZ MABEL 


ELISA 


30/05/2012 30/05/2017 ARCE CLAUDIO 


MARTIN 


LAVALLE 1954 MERLO 


09-G-097 CARDOZO RAMON 15/11/2010 15/11/2015 CARDOZO 


JUANA RAMONA 


SEGUROLA 


1130 


LIBERTAD 


09-G-102 BECETTA 


ROSENDO 


CELESTINO 


22/05/2012 22/05/2017 BUCETTA 


CARLOS ALBERT 


PASO DE LOS 


PATOS 2681 


MERLO 


09-G-108 ELEUTERIA 


SALINAS 


23/06/2011 23/06/2016 FERNANDEZ 


IRMA 


TACUARI  962 MERLO 


09-G-109 BARRETO 


CAYETANO 


JACINTO 


23/06/2011 23/06/2016 ROJAS MIRTA 


AMALIA 


MARCOS PAZ 


1026 


LIBERTAD 


09-G-115 ACOSTA 


CAATALINA INES 


29/06/2011 29/06/2016 GONZALEZ 


MIGUEL RAMÓN 


EPECUEN 791 LIBERTAD 


09-G-123 CAPP PEDRO 28/01/2008 28/01/2013 AGUILERA ESPORA 495 MERLO 







MATILDE 


09-G-124 LINCO PAZ ELSA 


LEONOR 


04/10/2007 04/10/2012 LIGUIZAMON 


ROSA 


FLEMING 5898 MERLO 


09-G-126 ZATTONI MARÍA 


DEL CARMEN 


10/05/2007 10/05/2012 FALUCHI NADIA 


MARIBEL 


SENET 524 MERLO 


09-G-138 PERALTA HAIDEE 


DE JESUS 


07/11/2010 07/11/2015 SIMONELLI 


RAMÓN ADOLFO 


R. PEÑA 950 MERLO 


09-G-146 AQUINO NANCY 05/05/2010 05/05/2015 QUINTERO  


JORGE ANTONIO 


BALBASTRO 


2711 


MERLO 


09-G-158 BORJAS SANTO 


RAMÓN 


05/07/2011 05/07/2016 FRIAS ISAAC 


HUMBERTO 


J. B.  JUSTO Y 


SARMIENTO  


MERLO 


09-G-160 POLO REY 


DALMACIO 


10/07/2012 10/07/2017 STROLLIO 


MARTA ROSA 


PUEYRREDON 


2342 


PADUA 


09-G-164 DUARTE 


CRISTOBAL 


06/06/2010 06/06/2015 ALARCON ROJAS 


DE LIRA 


KENEDDY Y 


MALDONADO 


MERLO 


09-G-170 VISCONTI 


JOSEFINA MARÍA 


26/12/2006 26/12/2011 SIERRA 


VISCONTI 


MARTHA NELLY 


SOLER 1560 LIBERTAD 


09-G-184 SISTERNA LUIS 


ALBERTO 


01/07/2011 01/07/2016 SISTERNA LUI 


FEDERICO 


MONTALVO 


219 


MERLO 


09-G-185 ALVES GALEANO 


LAURA EMILI 


21/07/2012 21/07/2017 GALEANO 


FERNANDEZ 


SANTIAGO 


ARRIBEÑOS 


2350 


CORREO 


CENTRAL 


09-G-193 


BIS 


GOMEZ GLADYS 


GABRIELA 


23/12/2003 23/12/2014 GOMEZ 


GRACIELA 


GLADYS 


LINCOL Y 


MARTIN 


FIERRO 


LIBERTAD 


09-G-186 SARA ANA 26/11/2006 26/11/2011 PELAYA ALICIA 


BEATRIZ 


URIARTE 640 MARIANO 


ACOSTA 


09-G-209 CHAVEZ 


AGRIPINA 


02/09/2011 02/09/2016 DIAZ 


ALEJANDRA  B. 


 ALPATACAL 


21473 


MERLO 


09-G-214  GALEANO  JUAN 


CARLOS 


10/04/2009 10/04/2017 ROMERO 


PETRONA 


HUGO DEL 


CARRIL4227 


MARIANO 


ACOSTA 


09-G-217 BENDICIÓN DE 


DIOS MANSO 


04/07/2011 04/07/2016 COMBY BEATRIZ 


RAQUEL 


RODO 558 EL PALOMAR 


09-G-218 RUIZ ISIDRO 12/08/2010 12/08/2015 RUIZ 


WENCESLAO 


NAVARRO 4150 CAPITAL 


FEDERAL 


09-G-223 DORES ORESTE 


RICARDO 


28/05/2004 28/05/2009 DORES JAUN 


CARLOS 


H. YRIGOYEN 


1158 


MERLO 


09-G-225 LEARDI NÉLIDA 


TEREZA 


04/07/2011 04/07/2016 BELSKY FRIDA 


JUDIT 


TUCUMÁN 1798 MERLO 


09-G-246 PASAMINI 


HERIBERTO 


DARÍO 


01/10/2007 01/10/2012 PASAMINI 


SUSANA KARIN. 


YATAY 54 MERLO 


09-G-248 BAZAN OSCAR 


RAMÓN 


02/09/2011 02/09/2016 PUJADO 


MARGARITA 


MARCELINA 


SIVORI 1664 LIBERTAD 


09-G-249 DUARTE JAUN 


VICENTE 


28/09/2007 28/09/2014 DUARTE VICTOR 


OSCAR 


LOS 


TULIPANES 538 


MERLO 


09-G-251 ZAFFARONI 


MARIA ORFILIA 


30/11/2010 30/11/2015 DELGADO LUIS 


ALBERTO 


PARAGUAY 532 MERLO 


09-G-264 LOPEZ ALBERTO 


DIONICIO 


21/03/2008 21/03/2015 HOYZA NÉLIDA 


ESTER 


CRAZA 5253 MAR DEL 


PLATA 


09-G-285 CEJAS 


GUILLERMO 


CATALINO 


09/01/2012 09/01/2017 CEJAS MARÍA 


LUISA 


BALBASTRO 


2726 


MERLO 


09-G-301 COCHERE JOSÉ 


RAMON 


15/02/2008 15/02/2013 COCHERE ROSA LAS 


AZUCENAS 


1326 


MERLO 


09-G-308 MOREL ALIPIO 13/10/2008 13/10/2013 SOSA BLANCA 


MABEL 


C. GARDEL 094 MERLO 


09-G-310 FELIPO EUSEBIO 07/06/2007 07/06/2012 DIAZ MARIA 


BENITO 


J. DEL CAPILLO 


3205 


SAN JUSTO 


09-G-314 GUTIERREZ 


CABALLERO 


MIGUE 


25/04/2010 25/04/2017 GUTIERREZ 


GUIO RENÉ 


ALMIRANTE 


BROWN 5589 


MERLO 


09-G-322 ROJAS POZO 05/07/2011 05/07/2016 MEDRANO BALBASTRO MERLO 







LUCIO ARNEZ MARG. 2956 


09-G-326 SANDOVAL JUAN 


EDUARDO 


23/11/2012 23/11/2017 SANDOVAL 


ANTONIO EMAN. 


LOS JACINTOS 


625 


MERLO 


09-G-336 BAEZ GOMEZ 


JUANA BAUTISTA 


15/09/2008 15/09/2013 CONTRERA 


LEANDRO 


J. MIRÓ 1850 MERLO 


09-H-013 SEDLIARUK 


HECTOR 


ANDERES 


27/05/2012 27/05/2017 SEDLIARUK 


MARCELA ALEJ 


BRUZA 2825 ITUZAINGÓ 


09-H-014 VEGA RITA 


DOMINGA 


25/07/2011 25/07/2016 OLIVA ANGEL 


JORGE 


MAR CHIQUITA 


757 


LIBERTAD 


09-H-031 ERNESTO LUIS  


DÍAZ 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-031 RIVEDENEIRA 


ELOISA 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-031 RIVADENEIRA 


CLAUDIA 


25/08/1989 10/07/2017 DIAZ ESTELA G. CUBA 2865 PONTEVEDRA 


09-H-063 MALTI RICARDO 


CARLOS 


18/06/2012 18/06/2017 MASSA LUIS 


ALBERTO 


SUCRE 2419 V. DE MAYO 


09-H-084 MAZZA MARIA 


TEREZA 


24/07/2012 24/07/2017 SANCHEZ JAUN 


RAMÓN 


ACASSUSO 


1609 


MERLO 


09-H-104 ALMIRÓN 


ISOLINA CELICA 


07/07/2011 07/07/2016 JORGE EDUARDO 


CALZONE 


MARIANO 


ACOSTA 721 


MERLO 


09-H-109 ALIES NELLY 


ROSA 


0/07/2011 07/07/2016  MURUA SILVIA 


CRISTINA 


TALNAHUANO 


820 


MERLO 


09-H-110 MORENO DANIEL 


ALBERTO 


14/03/2001 14/03/2017 DEL VALLE 


LILIANA 


IWANOSKY 513 MERLO 


09-H-129 CORDERO 


MANUEL 


15/05/2001 15/05/2006 CORDERO DORA 


MARTA 


ACEVEDO 1479 ITUZAINGÓ 


09-H-164 RAMÍREZ SILVIA 


MABEL 


05/12/2010 05/12/2017 RAMIREZ 


ALEJANDRO  R. 


GALENO 3436 MERLO 


09-H-167 BARAN JOSÉ 08/07/2011 08/07/2016 KUSZCZAK 


OLVALDO  A. 


AV. GRAL PAZ 


7266 


CABA 


09-H-188 GOTTEZ RAMÓN 


LUIS 


08/11/2007 08/11/2014 FALCONI 


WALTER ADR. 


VERDI 436 MERLO 


09-H-189 SOSA LEANDRO 


EZEQUIEL 


12/10/2007 12/10/2014 SOSA MIRTA 


ELEONORA 


EINSTEIN 4363 MERLO 


09-H-190 DIAZ JUAN 


CARLOS 


28/07/2011 28/07/2016 CANOSA 


GUMERCINDO 


SULLIVAN 2552 MERLO 


09-H-191 GALLI OSCAR 


ISMAEL 


06/12/2010 06/12/2015 GALLI OTILIA SAN BLAS 4086 MERLO 


09-H-205 SAAVEDRA 


ANGELA 


FILOMENA 


23/12/2012 23/12/2017 CASTLLO 


MIGUEL ANGEL 


HOMERO 3196 MERLO 


09-H-214 MARTINEZ PEDRO 


ANTONIO 


06/06/2010 06/06/2017 MARTINEZ 


WALTER ISMAEL 


ARROYO 444 MERLO 


09-H-218 GOMEZ ELSA 


MARCELINA 


20/12/2007 20/12/2014 TORRES 


ROXANA 


ELISABET 


O. CONDOR 815  MERLO 


09-H-222 ROLDAN 


CANDELARIA 


09/11/2010 09/11/2015 VILLALBA 


PEDCRO 


JUAN B. JUSTO 


112 


ISIDRO 


CASANOVA 


09-H-227 ORTIZ 


FLORENTINA 


09/01/2012 09/01/2017 FLORES FABIAN 


DARÍO 


COLODRERO 


597 


MERLO 


09-H-242 FERRO RAÚL 


DANIEL 


04/08/2012 04/08/2017 HERRERA DORA 


ELIZABET 


PERDRIEL 1839 MERLO 


09-H-260 STRENG ANA 


MARÍA 


02/04/2000 02/04/2009 TERRENS MARIO 


OSCAR 


F.L. BELTRAN 


836 


PADUA 


09-H-265 ASTE OSVALDO 16/04/2012 16/04/2017 ASTE VANESA 


CAROLINA 


MATANZA 1020 MERLO 


09-H-271 ORUERA MARÍA 


ELBA 


27/05/2012 27/05/2017 ORQUERA 


ERLINDA DEL 


VALLE 


FOREST 978 LIBERTAD 


09-H-276 DENTESANO 


NÉLIDA ALBINA 


12/07/2011 12/07/2016 VILLARREAL 


ANA MARIA 


LOURDES 196 MERLO 


09-H-279 ORTIZ DOLORES 


DIOLIDIA 


13/12/2012 13/12/2017 ORTIZ ERMINDO HEREDIA S/N  MARIANO 


ACOSTA 


09-H-289 LOPEZ BERTA 18/07/2011 18/07/2016 PEREYRA ECTOR USPALLATA MERLO 







ARGENTINA HORECIO 1863 


09-H-299 PERALTA LUI 


ALBERTO 


15/02/2012 15/02/2017 BJOLIS MARTA 


LEONOR 


SAN 


FERNANDO 


2070 


ITUZAINGÓ 


09-H-301 CANTERO 


FLORENCIO 


22/12/2012 22/12/2017 CANTERO 


CINTHIA NOEMÍ 


MONTE 


DINERO 3001 


PONTEVEDRA 


09-H-314 AGUIRRE 


BERNARDO 


07/09/2011 07/09/2016 AYALA CARLOS 


DAVID 


PUCARÁ 1754 LIBERTAD 


09-H-317 LEZCANO 


GUSTAVO LUIS 


19/07/2011 19/07/2016 LEZCANO SILVIA 


CELESTA 


ALMAGRO 1052  LIBERTAD 


09-H-318 VINEIS JULIO 


ALFREDO 


29/05/2007 29/05/2014 LEINELLER 


NORMA 


ROJAS 1131 MERLO 


09-H-326 BARRIOS 


PAULINO 


05/06/2009 05/06/2014 GONZALEZ 


LILIANA 


BEATRIZ 


HEREDIA 3544 MARIANO 


ACOSTA 


09-H-335 BUSTOS ALBERTO 21/09/2009 21/09/2014 BUSTOS JORGE 


ALBERTO 


GARAY 3099 MERLO 


09-I-065 CARRIZO ESTER 


YOLANDA 


19/11/2007 19/11/2012 BELMONTE JOSÉ 


MARCOS 


CASTON 2212 MERLO 


09-I-079 SANCHEZ NÉLIDA 


DEL CARMEN 


10/06/2012 10/06/2017 SANCHEZ 


ANDREA 


VIVIANA 


MAGNOLIA 650 MERLO 


09-I-122 HERNANDEZ 


JORGE 


04/05/2002 04/05/2010 HERNANDEZ 


JORGE EDUARDO 


CUBA 2050 MERLO 


09-I-192 SOSA ESTHER 04/05/2002 04/05/2010 GUTIERREZ 


ADRIÁN 


STO. DOMINGO 


2711 


MERLO 


09-I-275 BENITES MIGUEL 


ANGEL 


13/10/2004 13/10/2009 CENTURIÓN 


LEONARDO 


MARCELO 


LIBERTAD 467 MERLO 


09-I-287 TISNE ELVIA 


MAGDALENA 


13/06/2011 13/06/2016 GELOS ROBERTO 


MIGUEL 


FORMOSA 


17825 


MERLO 


09-J-025 PERROTA 


EDUARDO ILARIO 


02/07/2010 02/07/2017 GOMEZ JULIÁN 


HILARIO 


COLOMBRES 


2951 


MERLO 


09-J-069 HERNANDEZ 


ARMANDO CESAR 


10/01/2011 10/01/2016 GALLI 


MAGARITA 


ESTER 


JAPÓN  4276 PONTEVEDRA 


09-J-091 RIVERO 


ARMANDO JOSÉ 


14/12/2010 14/12/2015 RIVERO 


EDGARDO ARIEL 


TONERO  77 MERLO 


09-J-104 MENDOZA 


RODOLFO 


01/01/2011 10/01/2016 ROTELLA LAURA SAAVEDRA 


1047 


MERLO 


09-J-107 SALINAS JOSÉ 


ISIDORO 


12/01/2011 12/01/2016 BRITOS MARÍA 


OFELIA 


SOLER 1180 LIBERTAD 


09-J-109 OROÑA STELLA 


MARIS 


10/01/2011 10/01/2016 OROÑA RAMON 


JOSÉ 


SENET 475 MERLO 


09-J-120 ESCOBAR MARÍA 


SOCORRO 


11/01/2011 11/01/2016 MORALES 


LEONARDO 


JESUS 


FAGNANO 2104 MERLO 


09-J-125 CASTRO TOMÁS 


RAMÓN 


11/01/2011 11/01/2016 CASTRO DORA 


PETRONA 


J. MARTI 3825 MERLO 


09-J-126 BLANCO NILDA 


TEREZA 


11/01/2011 11/01/2016 VALLE RUBÉN 


OSCAR 


BEBEDERO 


1365 


MERLO 


09-J-142  ROMERO ELENA 12/01/2011 12/01/2016 LOPEZ SILVIA S. CASTELLAN555 MERLO 


09-J-160 LOPEZ MARIA 


ROSA 


23/06/2006 23/06/2011 FABRICIO LUIS 


ALBERTO 


LOS OLMOS 


10841 


MORENO 


09-K-063 PAEZ MARTA 21/01/2011 21/01/2016 ZALAZAR JESUS 


DELMIRA 


IPIRANGA 4500 MARIANO 


ACOSTA 


 


 


 


UBICAC. NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENCIM. 


ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


10-A-025 FLORES 10/11/2008 10/11/2017 FORMATO JUAN LOURDES 125 MERLO 







AZUCENA 


BEATRIZ 


CARLOS 


10-A-034 HERRERA ROSA 


ANTONIA 


08/04/2011 08/04/2016 CASTAÑO PEDRO 


SEVARIANO 


PEDRO BENOIT 


1181 


MERLO 


10-A-063 YBAÑEZ OLGA 


ISABEL 


24/10/2005 24/10/2012 HOYOS 


FERNANDO 


CRISTIAN 


LARRAÑAGA 354 MERLO 


10-A-089 BOGADO DIONEL 


ARGI 0 


05/09/2010 05/09/2017 BOGADO DANIEL 


ALFREDO 


ARREDONDO 129 MERLO 


10-A-111 CHAIN ABES 19/03/2006 19/03/2019 CHAIN OSCAR FINLAY 750 MERLO 


10-A-203 SANDOVAL LEILA 


JULIETA 


05/09/2010 05/09/2017 NAVARRETE 


SANDOVAL 


SAND. 


EUROPA 3055 LIBERTAD 


10-A-211 BERRIOS ROMAN 


ALFONSO HUM 


30/07/2009 30/07/2017 CAMARGO JAUNA 


ROSA 


DUMAS 3589 MERLO 


10-A-217 GOMEZ RAMONA 


SALOMÉ 


08/07/2009 08/02/2017 PONFIL GLORIA 


LEONOR 


VOCTORIANO 


LOZA 1213 


MERLO 


10-A-219 GONZALEZ 


CESAR ELADIO 


08/02/2012 08/02/2017 GONZALEZ 


CLAUDIA MARG. 


ALBERDI PADUA 


10-A-226 DELGADO 


WALTON MABEL 


L. 


06/02/2012 06/02/2017 MONTENEGRO 


GUSTAVO 


33  2500 LIBERTAD 


10-A-230 MESSINA ISABEL 24/04/2012 15/04/2017 ORTIZ GLORIA 


BEATRIZ 


AV. AVELLA- 


NEDA 1646 


SAN 


FERNANDO 


10-A-233 ZACCARDO 


MARTA 


FILOMENA 


26/04/2012 26/04/2017 SABRINA 


PAMELA ROLDAN 


CASTRO 


BARROS 9+25 


PADUA 


10-A-239 PAREDES 


MERCEDES 


24/04/2012 24/04/2017 AVALOS 


BARBARA PAOLA 


FEBAL 200 MERLO 


10-B-033 VERÓN AURORA 30/12/2007 30/12/2012 OLIVERA JORGE UNAMUNU 676 MERLO 


10-B-045 CASAS ANA 


MARÍA 


05/01/2011 05/01/2016 ZAJAC ANA 


MARÍA 


LAPRIDA 1063 ITUZAINGÓ 


10-B-140 SOTELO 


CANTERO JULIO 


24/02/2009 24/02/2014 CANTERO JUAN ITATI PADUA 


10-B-152 GALAN ABAD 


JOSE 


13/03/2012 13/03/2017 GALAN 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


ALPATACAL 


1076 


MERLO 


10-B-155 HIPOGROSSO 


MARÍA 


ASUNCIÓN 


02/07/2006 02/07/2015 MUTTO MINOSKA PAGOLA  1225 MERLO 


10-B-177 OSES IRMA 


LUJÁN A 


16/08/2010 18/08/2017 RISINI DARÍO 


OSCA 


CARCABALLO  


850 


MERLO 


10-B-188 VALLEJOS 


VIVIANA 


28/08/2012 28/08/2017 BOGARIN CESAR 


OSVALDO 


FINLAY 544 MARIANO 


ACOSTA 


10-B-200 ROMANO 


UBALDA ROSA 


25/02/2008 25/02/2016 ALVAREZ JUAN 


JOSÉ 


MAGALLANES 


1660 


LIBERTAD 


10-B-202 RUIZ DIAZ 


DESIDERIO 


29/10/2010 29/10/2017 SAMANIEGO 


ELSA LOURDES 


ALTE BROWN 


2290 


MERLO 


10-B-214 ACEVEDO LIDIA 


RAMONA 


14/08/2012 14/08/2017 LUDUEÑA LIDIA 


RASQUEL 


F. QUIROGA Y 


EL FALCO 


MARCOS PAZ 


10-B-222 LLAMA AURORA 


ADRIAN 


08/04/2007 08/04/2017 SCANGA 


CHISTIAN 


ADRIAN 


FORMOSA 1086 PADUA 


10-B-225 PAZ  ELOISA 


HORACIA 


30/04/2010 30/04/2017 CORREA JOSÉ 


BELISARIO 


DILLON 4980 MERLO 


10-B-258 ORTIZ ROBERTO 


ISACC 


21/04/2010 21/04/2017 ORTIZ SILVANA 


TERESITA 


LAS 


MAGNOLIAS 771 


MERLO 


10-B-264 ORTIGOZA 


MANUEL 


ANTONIO 


19/04/2010 19/04/2017 ORTIGOZA 


LORENA  


MAR DEL PLATA 


983 


MARIANO 


ACOSTA 


10-C-024 VARGAS 


PLÁCIDA 


21/03/2011 21/03/2016 LOPEZ IMELDA POMPEYA 330 MERLO 


10-C-058 MOREIRA JOSE 


PABLO 


21/03/2010 21/03/2017 AREVAALOS 


ROSA 


LOS FRANCE-


SES 4445 


MERLO 


10-C-075 LEDESMA 


MANUEL 


20/06/2006 20/06/2017 CALDERÓN 


MARIA ESTER 


9 DE JULIO 670 MERLO 







ANTONIO 


10-C-079 JEZ JOSE FELIPE 28/02/2009 28/02/2016 JEZ PABLO 


FERNANDO  


BOYACA 3365 MERLO 


10-C-102 MIRANDA 


AMÉRICO 


19/02/2011 19/02/2016 MERANDA 


PETRONA MARIA  


LOS ESPAÑOLES 


71  


PONTEVEDRA 


10-C-116 GRIJALBA 


NORBERTO JOSE 


08/02/2012 08/02/2017 GRIJALBA 


NORBERTO 


CAZADORES 


2348 


CAPITAL 


FEDERAL 


10-C-141 LEMOS ANTONIO 01/09/2010 01/09/2017 LEMOS SARA 


ISABEL 


ECUADOR 1321 ITUZAINGO 


10-C-146 PEREZ PAULO 


RICARDO 


27/03/2012 27/03/2017 PEREZ ANDRES 


LEONARDO 


FAMATINA 550 MERLO 


10-C-149  GOMEZ LUISA 09/02/2012 09/02/2017 RIVERO NORMA NECOCHEA 4547 PONTEVEDRA 


10-C-156 WETERS HOBER 


ATILIO 


28/03/2008 28/0372017 WETERS CECILIA 


NOEMÍ 


FRANCA 2180 LIBERTAD 


10-C-168 ALBARRACIN 


JOSE ANGEL 


10/09/2011 10/09/2016 ALBARRACIN 


JOSE EDUARDO 


GOMEZ FRETES 


2921 


MERLO 


10-C-213 ALEGRE SANTA 


RAMONA 


27/03/2010 27/03/2015 BAJO NORBERTO 


CARLOS 


DOLORES 697 HAEDO 


10-C-216 FARIA FELIX 


SANTO 


01/07/2012 01/07/2017 ANDRE FARIA LAUTARO 384 MERLO 


10-C-226 CORONEL 


ISMAEL 


19/11/2006 19/11/2017 COLOWEL 


ISMAEL 


PEDRO COLO-


DRERO 979 


PONTEVEDRA 


10-C-331 RAMON ANIBAL 


ROJAS 


198/10/2010 19/10/2015 ROJAS 


FERNANDO 


BRASIL 2051 MERLO 


10-D-017 KOSTELAK 


LUCIANO 


FRANCISCO 


23/06/2009 23/06/2014 ARAGON 


FRANCISCA 


CELEDONIA 


TALCAHUANO 


1130 


MERLO 


10-D-053 ELIAS HUGO 


RAMÓN 


02/04/2008 02/04/2015 ELIAS NESTOR 


JAVIER 


GUARDIA VIEJA 


439 


MERLO 


10-D-055 SANCHEZ 


ROSARIO 


26/03/2012 26/03/2017 BUALY SILVIA 


GABRIELA 


BALCARCE 1950 LIBERTAD 


10-D-059 LOPEZ LUCAS 


EVANGELITO 


24/02/2012 24/02/2017 LOPEZ AIDA 


ELENA 


SOPENA 450 MARIANO 


ACOSTA 


10-D-068 GOMEZ 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


27/02/2011 27/02/2016 GOMEZ 


GABRIELA 


ALEJANDRA 


AZARA 2830 MERLO 


10-D-081 EREÑUO JOSE 29/03/1997 29/03/2007 CEJAS MARTA 


NELLY 


LINIERS 071 LIBERTAD 


10-D-084 CORONEL 


MANUEL 


GUILLERMO 


14/03/2006 14/03/2017 CORNEL WALTER 


ARNALDO 


E. DE LA 


CARCOVA 2137 


MERLO 


10-D-091 GLERE ANGEL 


LUJAN 


16/04/2006 16/04/2013 FERNANDEZ 


INOCENCIO 


ALEM 1027 MERLO 


10-D-108 FLORES NORA 


AYDEE 


01/10/2008 01/10/2017 MONTOYA JULIO 


CESAR 


AZARA 1761 MERLO 


10-D-115 LEIVA CECILIA 


GRICELDA 


24/03/2012 24/03/2017 BOLIOTTI 


MONICA LILIANA 


UNAMUNO 1069 MERLO 


10-D-121 JAURENA 


CLAUDIO JOSÉ 


02/10/2008 02/10/2017 JAURENA 


CLAUDIO JOSE 


EPECUEN 995 LIBERTAD 


10-D-132 AVALOS MARÍA 


NOEMI 


20/04/2012 20/04/2017 CAL GLADIS 


NOEMI 


NICASIO 2739 PONTEVEDRA 


10-D-137 NUÑEZ OLGA 


ROSA 


03/04/2006 03/04/2011 VIOLA NORMA 


MABEL 


ECHEVERRIA 


1432 


MERLO 


10-D-150 SANCHEZ RAUL 


FLORENCIO 


19/06/2012 19/06/2017 GOMEZ HECTOR 


LUIS  


SAN MARTIN 


1940 


MERLO 


10-D-166 ESCOBAR DAVID 


MARIA 


07/02/2012 07/02/2017 ESCOBAR ELVIO 


EDGARDO 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 371 


MERLO 


10-D-166 CORIA VIRGILIA 


URSULA 


07/02/2000 04/02/2017 ESCOBAR ELVIO 


EDGARDO 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 371 


MERLO 


10-D-167 PIRES OLIVERA 


MARIA REGINA 


23/07/2012 23/07/2017 PEIRANO 


EVANGELINA 


ANALIA 


HONDURAS 518 LIBERTAD 


10-D-183 ACEVEDO 


CORINA 


ARGENTINA 


03/09/2010 03/09/2017 CAMARGO JUANA 


ROSA 


DUMAS 3589 MERLO 


10-D-202 QUIROGA GISELE 30/06/2006 30/06/2016 GONZALEZ LAUTARO 1020 MERLO 







ROMINA NORMA BEATRIZ 


10-D-234 BENITES MARIA 


DOLORES 


19/11/2006 19/11/2017 FEOLA 


EVANGELINA 


MAIPU 1404 MERLO 


10-D-238 CENTENO 


CRISTINA DE 


JESUS 


20/11/2006 20/11/2011 ALVAREZ LUIS 


MARCOS 


25 DE MAYO 


3035 


MERLO 


10-D-241 LANDIA JUAN 


CARLOS 


24/04/2008 24/04/2016 LANDIA CARLOS 


EDUARDO 


PEDERNERA 


2568 


MERLO 


10-D-270 ROLDAN ANTONI 


BEMJAMIN 


30/04/2008 30/04/2016 ROLDAN JOSE 


FERNANDO 


PAUNERO 556 LIBERTAD 


10-D-272 FARIAS MARIA 


CRISTINA 


28/04/2008 28/04/2015 SELDLIRUK 


HECTOR ANDRES 


L. N  ALEM 3093 MERLO 


10-D-286 PELLEGRINI 


CARLOS PEDRO 


23/06/2011 23/06/2016 PELLEGRINI 


MARIA CRISTINA 


MATANZA 582 MERLO 


10-D-296 SAUCEDO 


CARLOS 


24/05/2012 24/05/2017 SAUCEDO JOSE PORTELA Y 


CADIZ  


PONTEVEDRA 


10-D-299 PERSICO EMILIO 


JOSE 


14/05/2012 14/05/2017 BERTACCO 


GABRIELA 


ELIZABETH 


POSADAS 2159 MERLO 


10-D-304 PORTILLO 


RAMON ANGEL 


12/05/2012 12/05/2017 PORTILLO JORGE 


OMAR 


BALCARCE 1134 MERLO 


10-E-014 ANTENOR 


BRANDA TERESA 


07/09/2011 07/09/2016 PIETKOWSKY 


CASIMIRO 


SULLIVAN 1200 PADUA 


10-E-039 BENITES PANIA-


GUA PERLA 


BEATRIZ  


01/09/2008 01/09/2016 JAIME RAFAEL 


FLORENTIN 


LA HORTENSIAS 


325 


MERLO 


10-E-047 FERNANDEZ 


AURELIA 


03/09/2010 03/09/2015 VALLEJOS MARIA 


ESTER 


SALGUERO 150 SAN MIGUEL 


10-E-051 OROSCO JULIANA 21/06/2009 21/06/2017 YURQUINA 


JORGE 


MARCOS 


SASTRE 1121 


MERLO 


10-E-070 HOLZMANN 


SCHWINDT 


IMELDA 


15/05/2006 15/05/2016 ZARZA RUBEN 


ALEJANDRO 


PASO 1462 PADUA 


10-E-072 CIGANDA 


ORLANDO OSUEL 


2424/04/2006 24/04/2013 RETTORI ANTONI 


MAXIMILIANO 


CISNEROS2374 PADUA 


10-E-086 NEDER LEONILDA 


FAUSTINA 


08/03/2005 08/03/20012 CASTILLO JUAN 


CARLOS 


SAN FRANCIS-


CO DE ASIS719 


PARQUE 


GÜEMES 


10-E-101 QUIROGA MARÍA 


EVA 


22/09/2008 22/09/2013 RODRIGUEZ 


ALBERTO JOSE 


VARELA 596 MARIANO 


ACOSTA 


10-E-115  SILVERA JOSE 27/05/2006 27/05/2013 BACANO MIRTA 


MABEL 


CARRASCO 440 LIBERTAD 


10-E-125 PAZ 


ALEJANDRINA 


13/09/2009 13/09/2016 ARREGUI 


HECTOR CARLOS  


LORENZO LOPEZ 


950 


PILAR 


10-E-156 MELANO ROSA 


ADELA 


30/08/2006 30/08/2016 WALPONE 


EDUAFDO JOSE 


AV.SCHIFFELY 


3651 


MORENO 


10-E-182 BARRIOS 


IGNACIO 


ALCIDES 


11/04/2006 11/04/2011 CAFFADENA 


RODOLFO 


HORACIO 


ZAPIOLA 1830 MORON 


10-E-207 FALCONE 


KAARINA PAOLA 


16/09/2011 16/09/2016 ALBORNOZ 


RAMON 


EDUARDO 


SAN BENITO 


1109 


LIBERTAD 


10-E-218 SOSA SERGIO 


DANIEL 


05/01/2007 05/01/2012 FLEITA NANCY LAS AZUCENAS 


897 


MERLO 


10-E-236 ARREDONDO 


MONICA MABEL 


05/01/2007 05/01/2016 MANSILLA RAUL 


ALBERTO 


RIVAROLA 360 LIBERTAD 


10-E-242 SILVA TITO 20/04/2007 20/04/2015 SILVA CESAR CHOCANO 885 PASO DEL 


REY 


10-E-257 LEGUIZAMON 


HORACIO ANGEL 


25/04/2007 25/04/2012 SEQUEIRA 


DOLORES M 


ARRIOLA 1935 LIBERTAD 


10-E-261 ARGAARAZ JUAN 


DOMINGO 


21/04/2007 21/04/2012 ARGAARAZ 


RAMON 


SUCRE 1925 LIBERTAD 


10-E-265 SANCHEZ JORJE 


RICARDO 


30/05/2007 30/05/2012 SANCHEZ 


ALBERTO 


ARENALES 1058 MERLO 


10-E-269 MONTENEGRO 


VENTURA  


29/05/2007 29/05/2016 MONTENEGRO 


RUBEN OMAR  


SAN ANTONIO  


481 


MERLO 


10-E-300 FLEITAS RAMON 03/05/2008 03/05/2016 FLEITAS JOSE FRAGA 3428 MERLO 







EDUARDO EDUARDO 


10-F-017 RODRIGUEZ JOSE 


JUSTINO 


26/07/2011 26/0772016 RODRIGUEZ 


CLARA SONIA 


DALTON 1195 MERLO 


10-F-078 SAPPA NORMA 


GLADYS 


20/07/2011 20/07/2016 LEYES CARINA 


SANDRA 


ATAHUALPA 


5830 


LA TABLADA 


10-F-150 BARRERA 


CARMEN 


DIONISIA 


21/07/2011 21/07/2016 ESCUDERO 


ALICIA 


MARGARITA 


TOSCANINI Y 


GARMENDIA 


MERLO 


10-F-156 SENA MARIA 


IRMA 


29/04/2006 29/04/2011 BUSTAMANTE 


MARCIAL 


GABELO 


VIDT 1343 LIBERTAD 


10-F-284 CONSTANCIA 


FLEITA 


23/05/2007 23/05/2016 TORRES JOSE 


MIGUEL 


LAS AZUCENAS 


741 


MERLO 


10-G-030 CASEDA LILA 


AMANDA 


05/05/2006 05/05/2014 PARDO ADRIANA 


ROSA 


ORTIGUERA 963 PADUA 


10-G-034 BENITES DAMIAN 04/05/2006 04/05/2013 BENITES 


FRANCISCO 


PORTELA 1540 PONTEVEDRA 


10-G-079 MAIDANA JULIAN 31/05/2007 31/05/2016 MAIDANA JUSTO 


DOMINGO 


RECONQUISTA 


1589 


LIBERTAD 


10-G-181 PIYOL ROSA 18/12/2006 18/12/2017 ANDRES 


ALBERTO PICO 


TUNUYAN 1070 MERLO 


10-G-202 GAUDIO 


ANTONIO JOSE 


12/09/2006 12/09/2017 CASIMIRO 


ROBERTO FRANC. 


HELVECIA Y 


COSTA RICA 


LIBERTAD 


10-G-209 GKIGER ELSA 


NOEMI 


12/08/2009 12/09/2016 RETAMAL EMILIO REILLY 657 MARIANO 


ACOSTA 


10-G-245 CABRAL 


CLORINDA 


15/01/2007 15/01/2012 GOMEZ HUM-


BERTO RUBEN 


ALBENIS 681 MERLO 


10-G-262 MONTAÑO 


VILLARUEL 


26/01/2007 26/01/2014 CLAROS POZOS 


RAIMUNDA 


M. FESCO 345 MARIANO 


ACOSTA 


10-G-272 OLARTE JUANA 


ROSA 


20/05/2007 20/05/2017 AMAYA CARLOS 


ALBERTO 


 MOSCONI 1010 MERLO 


10-H-022 ROJAS RAMON 


ARSEMIO 


25/11/2007 25/11/2015 OLAVE CLAUDIO 


MAFTIN 


CARMONA 


LORENCINI 1303 


MERLO 


10-H-032 BRUNO ROSA 


SANTINA 


01/06/2006 01/06/2013 FLAMINI MARIO 


OSCAR 


RODRIGUEZ 


PEÑA 568 


MERLO 


10-H-035 MAGNETI IDA 30/08/2006 30/08/2013 PAGRIARECCI 


HECTOR DANIEL 


MANSILLA 180 LOMAS DEL 


MIRADOR 


10-H-035 DEL MONTE 


ADINO 


30/08/2006 30/08/2013 PAGLIARECCI 


HECTOR DANIEL 


MANSILLA 180  LOMAS DEL 


MIRADOR 


10-H-044 MORALES 


FRANCISCA 


29/07/2011 29/07/2016 GOMEZ NATALIA 


FERNANDA 


V. GOMEZ 1790 MARIANO 


ACOSTA 


10-H-047 BARRIONUEVO 


ANGELINA REYES 


03/10/2007 03/10/2017 MAZZONE ROQUE 33 ORIENTA-LES  


4066 


MORNO 


10-H-057 THUS JOSE 


MIGUEL 


30/09/2008 30/09/2013 THUS MIGUEL 


ANGEL 


CURAPALIGÜE 


675 


MERLO 


10-H-106 GONZALEZ JOSE 


CARLOS 


21/09/1997 21/09/2004 PEZZUTO RAÚL 


ANTONIO 


RIO NEGRO 261 MARCOS PAZ 


10-H-118 CLAVELLINO 


ERCILIA 


27/12/2010 27/12/2015 CASAS GABRIEL 


FABIAN 


PATRICIAS AR-


GENTINAS 1323 


MERLO 


10-H-120 LUCERO 


DOLORES 


MAMERTA 


18/05/2006 18/05/2011 OCAMPO HECTOR 


OSVALDO 


SALAS 2626 MERLO 


10-H-121  DASCENSO JUAN 


LUIS 


14/10/2010 14/10/2015 BARRERA 


ANGELA CAREM 


LOS PINOS 679 PADUA 


10-H-123 NATEL BENIGNO 


ELISEO 


03/10/2007 03/10/2014 NATEL LUISA 


ALICIA 


RAWSON 96  CAPITAL 


FEDERAL 


10-H-126 LOPEZ JOSE 


FLORENTINO 


17/05/2006 17/05/2014 ROMERO ALICIA ALTE BROWN 


4735 


MERLO 


10-H-139 GOMEZ JUAN 


CARLOS 


18/05/2006 18/05/2011 LOZANO NORMA 


BEATRIZ 


GABRIELA 


MISTRAL 1995 


LIBERTAD 


10-H-151 MARTINEZ 


MARTA LUISA 


11/11/2006 11/11/2011 MARTINEZ 


MARCELO ELVIO 


MARCONI MON. 


8 24 PB B 


EL PALOMAR 


10-H-157 LOPEZ MIGUEL 


ANGEL  


02/09/2008 02/09/2017 LOPEZ CRISTAL 


MIGUEL 


BELLINI Y 


MISIONES 


LIBERTAD 


10-H-161 RAUTTO JUAN 


LUJAN 


02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 







10-H-161 BREHM 


CLEMENTINA 


OFELIA 


02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 


10-H-161 BERNAL RAUL 


MACELO 


 02/10/2008 02/10/2017 RAUTO SERGIO 


LUJAN 


MONTALVO 543 MERLO 


10-H-166 CAINZO BERTA 


ZULEMA 


06/05/2011 036/05/2016 GONZALEZ 


ZULEMA DEL 


VALLE 


OSORIO 2196 MERLO 


10-H-173 GUZMAN 


SILVERIA 


EMERITO 


17/04/2006 17/04/2011 SILVERIA TORES 


SOLEDAD 


PASO DE LOS 


OATOS 1082 


LIBERTAD 


LIBERTAD 


10-H-179 PATEK  OSCAR 


ANTONIO 


19/05/2006 19/05/2011 PATEK JUAN 


CARLOS 


TUYUTI 2100 LIBERTAD 


10-H-180 DOMINGUEZ JOSE 25/07/2006 25/07/2011 DOMINGUEZ 


(FLIA) 


QUINTANA 1780 PADUA 


10-H-198 BLANCO 


MARTINIANO 


19/01/2007 19/01/2012 DIAZ FELIPE 


LEONARDO 


SALADO 130  LIBERTAD 


10-H-240 DIAZ JULIO 


ENRIQUE 


11/10/2006 11/10/2014 DIAZ AMERICA 


ARGENTINA 


LAS MAGNO-


LIAS 2866 


MERLO 


10-H-242 CACERES 


MERCEDEZ 


10/01/2007 10/01/2014 PAZ NELSON 


RICARDO 


IRALA Y SANTA 


MARIA 


MERLO 


10-H-246 JULIA ERNESTINA 16/01/2007 16/01/2012 SILVA MARIA JULIAN CASTRO 


836 


MERLO 


10-H-254 ALBORNOZ LUIS 


ROBERTO 


01/01/2007 01/01/2016 BARRERA 


MARCELINA 


JEFERSON Y 


PAUNERO 


LIBERTAD 


10-H-258 LOPEZ NESTOR 


RUBEN 


02/01/2007 02/01/2012 ZACARIAS MI-


RIAM GRACIELA 


MURRAY 659 MERLO 


10-H-261 PONCE PASCUAL 07/01/2007 07/01/2016 PONCE HUGO J. CASTRO 1350 MERLO 


10-H-284 PERALTA PEDRO 15/05/2007 15/05/2014 MURANO 


CAYETANO LUIS 


URIBE 1261 PADUA 


10-I-024 MARTINEZ 


JOSEFA 


16/08/2011 16/08/2016 MOYANO SILVIA 


ELENA 


J. B.GONZALES 


1039 


MERLO 


10-I-055 CHAVEZ 


FRANCISCA 


14/11/2006 14/11/2011 VILLALVA IRMA 


GABRIELA 


SUCRE 842 MERLO 


10-I-064 MAMANI 


FLORENCIA 


ADELA 


25/10/2010 25/10/2015 NOTARI SILVIA 


ADRIANA 


JUAN XXIII Y 


SAAVEDRA 


MERLO 


10-I-076 BRAVO DELIA 


ANA 


14/11/2006 14/11/2013 DIMURO JUAN 


CARLOS 


MARIANO 


ACOSTA 203 


MERLO 


10-I-087 TELLINI ANGEL 


RUDESINA 


29/07/2011 29/07/2016 TELLINI NORMA 


BEATRIZ 


SGO DEL ESTE-


RO 1490 


MERLO 


10-I-089 MILEGO NELIDA 27/10/2010 27/10/2015 TORRES ENRIQUE 


VICENTE 


LOS ARRIEROS 


1178 


MERLO 


10-I-092 CORVALAN 


HORTENSIA 


27/11/2006 27/11/2015 ENRIQUETA 


CORVALAN 


OLAYA 2123 MERLO 


10-I-101 PIZARRO 


HORTENSIA 


MARIA DEL 


VALLE 


01/03/2008 01/03/2016 ALAMO CARLOS 


ALBERTO 


MIRANDA 1529 MERLO 


10-I-104 GONZALEZ 


ANASTASI 


26/04/2006 26/04/2011 GUIMARAES 


FABIAN 


 POSTA DE 


YATASTO 1535 


MERLO 


10-I-121 ENCINA MIGUEL 


ANGEL 


13/03/2008 13/03/2016 MARQUEZ M. 


VICTORIA 


MARCINI 1943 LIBERTAD 


10-I-125 GOMEZ MARIA 


ERCILIA 


25/10/2010 25/10/2015 OLIVA JOSE 


LUCAS 


TOSCANINI 4330 JOSE C. PAZ 


10-I-128 RIOS CRISTOBAL 14/09/2010 14/09/2015 SALINAS 


BEATRIZ 


R. DE ESCALA-


DAS 555 


LIBERTAD 


10-I-129 MOSERRAT 


EPIFA-NIA 


DOMINFA 


03/01/2011 03/01/2016 MARCONI DELIA 


ALEJANDRA 


ANGORA 506 MORON 


10-I-132 SANCHEZ 


FEDERICO JOSE 


08/01/2007 08/01/2012 SANCHEZ MARIA 


CRISTINA 


BARILOCHE 643 MERLO 


10-I-137 ROSALES DIEGO 


ALFONZAO 


24/10/2006 24/10/2011 FERRO ALBERTO 


PEDRO 


CUBA 2628 CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-154 CASTILLO 


BERNARDINA 


21/11/2007 21/11/2012 GONZALEZ 


RAMON 


BULNES 2374 MERLO 







10-I-157 IROLDI AMARO 


YOLANDA 


RAQUEL 


10/11/1997 10/11/2007 IROLDI OSCAR WARNES 037 LIBERTAD 


10-I-163 JARA RAMONA 02/06/2006 02/06/2015 MARECO 


BERNARDA 


ECUADOR 1329 CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-164 TRIMANI GLADI 


HILDA 


30/05/2006 30/05/2015 MARQUESE 


RUBEN MARIO 


INDEPENDENCIA 


2562 


MERLO 


10-I-170 LEDESMA 


DOMIN-GO 


RUFINO 


16/12/2006 16/12/2015 SILGUERO 


VICTORIANO 


MALBRAN 4096 LIBERTAD 


10-I-173 ALCARAZ 


PATRICIO 


09/05/2012 09/05/2017 ALCARAZ AN-


DREA VERONICA 


ZUNDA U 


SULLIVAN 


PADUA 


10-I-184 VERON FRANCIS-


CA MARIA 


08/01/2007 08/01/2014 AYALA JUAN 


MIGUEL 


SULLIVAN 1200 MERLO 


10-I-209 CAMARGO 


ALFARO PABLO 


11/01/2007 11/01/2012 CAMARGO JULIO 


CESAR 


QUEQUEN 921 MERLO 


10-I-205 GALLO EUSTA-


QUIO HUMBERTO 


02/06/2006 02/06/2011 GALLO 


HUMBERTO 


BELLA VISTA Y 


MALAGUER 


LIBERTAD 


10-I-2008 ROLDAN 


VICENTE JULIAN 


31/12/2010 31/12/2015 OLIVA FERNAN-


DO JAVIER 


LA GAZETA 2068 LIBERTAD 


10-I-211 ALMADA 


LEONAR 


DO JAVIER 


31/05/2006 31/05/2011 ALMADA MEDINA 


WALTER 


GARIBALDI 2013 LIBERTAD 


10-I-212 MARECO MARTIN 07/01/2008 07/01/2015 MARECO SIMEON MITRE 2592 LIBERTAD 


10-I-215 ZURITA JUANA 


MARQUESA 


10/09/2010 10/09/2017 ZURITA ELBA 


MONICA 


G. FRETE 3549 


MERLO 


MERLO 


10-I-218 GONZALEZ 


TERESA 


01/10/2006 01/10/2011 MAGGIO ROBER-


TO ALEJANDRO  


CORRIENTES 


2534 


PASO DEL 


REY 


10-I-226 ACOSTA HECTOR 


RAUL 


30/09/2006 30/09/2011 ACOSSTA 


IGNACIO ABEL 


EL ZONDA 1652 SAN MIGUEL 


10-I-235 CABRERA ELIZA-


BETH MARINA 


30/10/2006 30/10/2011 CABRERA ABEL 


BASILIO 


CASTELLI 7MO E 


123 


CAPITAL 


FEDERAL 


10-I-240 GONZALEZ EVA 


FREDESVINDA 


26/10/2006 26/10/2013 CANDIA 


ARGENTINO 


MUÑIZ 65 MERLO 


10-I-246 MARTINEZ 


NELIDA  


11/01/2007 11/01/2012 BALADO JOSE 


MANUEL 


AYACUCHO 1002 MERLO 


10-I-248 FERREYRA 


MIGUEL ANGEL 


26/12/2006 26/12/2011 SACCO JOSE MRCOS SASTRE 


1236 


MERLO 


10-I-250 LUSTRO JUANA 27/12/2006 27/12/2011 PALACIOS 


MONICA ERCILIA 


FRENCH 741 PADUA 


10-J-019 TRAVERSO 


AMELIA 


02/03/2006 02/03/2011 QUIROGA JUAN 


CARLOS 


BOULOGNE SUR 


MER 26 


LIBERTAD 


10-J-060 ALONSO 


SANTAN-DER 


LIDIA 


09/04/2007 09/04/2017 ZALAZAR ALON-


SO VICTOR ADR. 


ATE. BROWN 


5900 


MERLO 


10-J-061 ARGÜELLO RO- 


BERTIO ARSENIO 


18/11/2012 18/11/2017 ARGÜELLO 


LORENA E. 


PERDRIEL 2082 MERLO 


10-J-065 VICTORIANO 


HECTOR 


19/01/2007 19/01/2016 CORRALES ANA 


MARÍA 


AV. ARGENTINA 


3168 


MERLO 


10-J-086 VILLAFAÑE ROSA 


AZUCENA 


03/01/2007 03/01/2012 PALMA MARÍA 


ELVIRA 


OLLEROS 1671 LIBERTAD 


10-J-099 TAGLIAVACCHE 


MARIA JOSEFA 


21/12/1997 21/12/2009 BARREIRO 


SANDRA SONIA 


VILLEGAS 629 ITUZAINGO 


10-J-111 REYNOSO MARIA 


DEL ROSARIO 


06/06/2012 06/06/2017 ORQUERA SIMON 


ANTONIO 


PINTO 440 MERLO 


10-J-116 PEREZ MARIA 


DEL CARMEN 


18/05/2012 18/05/2017 BANUERA 


ADRIAN 


MORAGA 5675 MERLO 


10-J-128 MARCHETTI 


MAURO MALCON 


29/10/2010 29/10/2015 CARRASCO MAR-


TA DEL VALLE 


DORREGO 1864 MERLO 


10-J-141 PALMA MANUEL 


OSCAR 


03/07/2005 03/07/2012 PALMA MARIA 


ELVIRA 


TIERRA DEL 


FUEGO1884 


LIBERTAD 


10-J-145 SANCHEZ MARTA 


AMELIA 


25/09/2006 25/09/2013 GOMEZ LUISA 


ELBA 


IWANOSKY 1493 MERLO 


10-J-150 OLAETA IRIS 


NOEMI 


18/04/2007 18/04/2017 GONZALEZ DO-


MINGO ELIO 


PERGAMINO 


1364 


MERLO 


10-J-155 ORQUERA 03/10/2006 03/10/2016 REYNOSO MARIA PINTO 440 MERLO 







LAZARO DEL ROSARIO 


10-J-159 PASQUINI 


ISIDORO 


04/10/2006 04/10/2011 PASQUINI JORGE 


VICTOR 


P. LACROZE 1715 LIBERTAD 


10-J-160 GARAY ELIDA 


EMILIA 


23/09/2006 23/09/2011 PALMERO MARIA 


VIVIANA 


ARGENTINA 


4960 


MERLO 


10-J-164 LEROUX NELLY 


SOFIA 


26/02/2007 26/02/2015 PEREZ PABLO 


RODRIGO 


CARDENAS 291 MERLO 


10-J-166 RAMIREZ ELADIO 


NATIVIDAD 


24/12/2006 24/12/2014 RAMIREZ ALE- 


JANDRO DAVID 


PEYRET 1446 MERLO 


10-J-174 FIGUEREDO 


SANTA 


29/12/2006 29/12/2013 SUVIRES KARINA 


ELIZABETH 


BALBASTRO 


2190 


MERLO 


10-J-199 MANSILLA JOSE 


DIEGO RUBEN 


02/06/2007 02/06/2017 MANSILLA DA-


NIEL EDUARDO 


POSTA DE 


YATASTO 943 


MERLO 


10-M-046 ORSI MARGARITA 28/09/2009 28/09/2014 JORGE LISTE M. ACOSTA 548 MERLO 


 


 


 


 


UBICAC. 


NOMBRE Y 


APELLIDO 


FECHA DE 


ARREND. 


FECHA DE 


VENC. ARRENDATARIO DOMICILIO LOCALIDAD 


260-A-14 


JOSEFA 
FRANCISCO 
GRAMAJO 3/9/2007 3/9/2016 PENOSA ISABEL 


CARLOS 
TEJEDOR 2330 LIBERTAD 


118-A-14 ZAPATA MARINA 29/3/2009 29/3/2016 
WETHERS 
CARLOS ATILIO 


COLOMBIA 
1263 LIBERTAD 


319-A-04 
BARREIRO CECILIA 
MATILDE 7/9/2007 7/9/2014 


VILCHEZ 
RAMON JOSE 


VOLTAIRE Y 
URDINARRY PONTEVEDRA 


093-A-14 
ESCALADA 
ALFREDO 18/7/2007 18/7/2012 


ESCALADA 
ALFREDO MITRE 1250 MERLO 


068-A-14 
AMARO VEGA 
YOLANDA 20/6/2007 20/6/2012 


IROLDI OSCAR 
DANIEL WARNERS 037 LIBERTAD 


088-A-14 BASUALDO DELIA 11/7/2007 11/7/2014 
GUTIERREZ JOSE 
O 


ATAHUALPA 
1986 LIBERTAD 


316-A-14 PUMA SIMON 5/9/2007 5/9/2015 
PUMA LIDIA 
RUTH 


ARREDONDO 
3370 LIBERTAD 


196-A-14 
PEREZ JESUS 
GABRIEL 23/7/2007 23/7/2016 


PEREZ RAMONA 
ARMINDA 


MONTEAGUDO 
1315  PONTEVEDRA 


174-A-14 
MAYORNANO 
MARIA ROSARIO 21/7/2007 21/7/2012 


JACKSON 
LILANA MABEL YATAY 040 MERLO 


133-A-14 
BARROS ERIBERTO 
APOLO  15/7/2007 15/7/2014 


BARROS ISABEL 
MARIA 


AV. FERRARI 
764 MERLO 


320-A-14 
RAMIREZ JUAN 
FRANCISCO 5/9/2007 5/9/2014 


MAYAL MONICA 
RAQUEL SANTA FE 1998 MERLO 


176-A-14 
RAMOS CASTILLO 
SECINDINO 23/7/2007 23/7/2012 RAMOS FAVIO 


PABLO LUCERO 
840 MERLO 


215-A-14 
COSSUTA IRENE 
MIRTA  1/8/2007 1/8/2012 


VERA JUSTO 
OSCAR SOLER 1450 LIBERTAD 


237-A-14 
BENITO SOSA 
TRINIDAD 31/7/2007 31/7/2014 


CARDOZO PEÑA 
ANTONIO 


LAS MIMOSAS 
1361 MERLO 


029-A-14 
ORELLANA JULIA 
ZULEMA 5/7/2007 5/7/2012 


NARDI DANIEL 
ROBERTO MARCONI LIBERTAD 







049-A-14 
COLIQUEO 
RODOLFO ISMAEL 14/6/2007 14/6/2014 


COLIQUEO 
NORA GRACIELA 


REP. 
ARGENTINA QUILMES 


107-A-14 
CARIAGA ADELMA 
OLERIAGA 11/7/2007 11/7/2012 


MIGUEL ANGEL 
ABALLE 


DEAN FUNES 
3030 MERLO 


105-B-14 
POLITI MARIO 
NICOLAS 20/4/2009 20/4/2016 


POLITI 
GRACIELA 
NOEMI 


VICTOR HUGO 
679 LIBERTAD 


067-B-14 
ORTIZ EUSEBIA 
RAMONA 7/4/2009 7/4/2016 


MACIEL LIVIA 
ELODIA 


DEMOCRACIA 
846 MERLO 


011-B-14 
LOMBARDO 
OMAR ISMAEL 5/4/2009 5/4/2016 


LOMBARDO 
MARIANO 
ANGEL 


ARRECIFES 
4033 MERLO 


026-B-14 
APINELLI ILDA 
NOEMI 24/3/2009 24/3/2016 


QUARLERI 
GERARDO 


SARMIENTO 
1267 


SAN A. DE 
PADUA 


027BIS-
B-14 


TAPIA AYMARA 
LUDMILA 3/9/2008 3/9/2013 


ADASME 
NOELIA ESTELA 


CORONDA Y 
MOSCONI PONTEVEDRA 


047BIS-
B-14 


LOPEZ AGUSTINA 
FLORENCIA 21/5/2009 21/5/2014 


LOPEZ JUAN 
RAMON LEZAMA 5060 MERLO 


062-B-14 
ROJAS ALEJO DEL 
VALLE 8/4/2009 8/4/2014 


MALDONADO 
LUCIO RENE 


DEAN FUNES 
1827 MERLO 


052-B-14 
TOLOZA CEFERINA 
DEL CARMEN 17/4/2009 17/4/2016 


TOLOZA 
HORACIO 
FABIAN 


INDEPENDECIA 
3382 MERLO 


041-B-14 
ORONA ELVA DEL 
CARMEN 25/3/2009 25/3/2016 


CATANIA ANGEL 
ANTONIO FRENCH 939 


SAN A. DE 
PADUA 


037-B-14 MONSAVE OSCAR 26/3/2009 26/3/2016 


PASTERES 
MONSALVE 
OSCAR RENE ENCINA 3381 MERLO 


020-B-14 
SANCHEZ 
EDUARDA 26/3/2009 26/3/2016 


FERNANDEZ 
CARLOS 
ALBERTO DAUNERO 219 LIBERTAD 


014-B14 
JAREÑO JOSE 
JESUS 24/3/2009 24/3/2016 


JAREÑO MARIA 
LUISA 


CALLE 3 
MANZANA A  CLAYPOLE 


007-B-14 
RODDRIGUEZ 
AUGUSTO CIRILO 10/4/2009 10/4/2016 


SOTELO 
ARSENIIO 
LEANDRO 


TARTAGAL 
1276 MERLO 


101-B-14 
BELLODI LEONOR 
ESTHER 25/4/2009 24/4/2017 


ROBLES TERESA 
BEATRIZ 


25 DE MAYO 
1712 LIBERTAD 


102-C-14 
BALCEDO 
CAROLINA  15/7/2009 15/7/2016 


BALCEDO 
MARIA LORENA PEYUL 1084 MORON 


054-C-14 ATIE MERCEDES 4/7/2009 4/7/2014 
PALMAS TERESA 
DEL VALLE ABRAMO 925 LIBERTAD 


280-C-14 
TULLER FABIO 
CARLOS 10/10/2009 10/10/2016 


TELLER CLAUDIA 
MARCELA BOERO 2778 


MARIANO 
ACOSTA 


073-C-14 ALVAREZ RICARDO 3/7/2009 3/7/2014 
GONZALEZ 
MARTA OLGA  AGUADO 1773 MERLO 


076-C-14 VALDEZ GREGORIA  5/7/2009 5/7/2017 
VALDEZ JUAN 
CARLOS MEDRANO 445 MERLO 


085-C-14 
MEDERO 
OSVALDO  7/7/2009 7/7/2016 


MEDERO 
MARCELA INES RAWSON 4945 MERLO 







105-C-14 
CABALLERO 
NORMA GLADYS 7/7/2009 7/7/2018 


RIVERO ELENA 
MARGARITA SALDIA 868 MERLO 


026BIS-
C-14 


MORENO 
JOAQUIN TOBIAS 26/11/2009 26/11/2014 


MORENO RENE 
RAUL 


MALBRAN 
4550 PONTEVEDRA 


108-C-14 
MOLINA RAMONA 
MERCEDES 15/7/2009 15/7/2014 


GONZALEZ 
(FLIA) 


MARTIN 
FIERRO 3956 LIBERTAD 


097-C-14 


CHAPARRO 
FERNANDEZ 
ANTONI 12/7/2009 12/7/2014 


MELIAN SILVIA 
CRISTINA 


R INDARTE 
2365 PONTEVEDRA 


048-C-14 
CORDOBA JESUS 
MARIA 3/7/2009 3/7/2016 


CHACOMA 
ENRRIQUE 
ELEZAR BELTRAN 2500 MERLO 


045-C-14 
DE AGUSTIN 
BLANCA AIDEE 4/7/2009 4/7/2016 


SANABRIA 
CLAUDIO 
RAMON MURILLO 1615 PONTEVEDRA 


063-C-14 


SANABRIA 
SAUCEDO 
ANTONIA 17/7/2009 17/7/2014 


REYNOSO LUIS 
NELSON TARTAGAL 938 MERLO 


083-C-14 
LOPEZ ROBERTO 
ESTEBAN  18/7/2009 18/7/2014 RAMOS CECILIA LOS CIPRESES PONTEVEDRA 


052-C-14 
CARDOZO 
CATALINO 4/7/2009 4/7/2016 


CARDOZO 
CLAUDIO JAVIER 


PEDRO BENOIT 
1665 MERLO 


162-D-14 
LESCANO MARTA 
BEATRIZ 9/9/2010 9/9/2015 PELAZO EMILIA  


BLASCO 
IBAÑEZ  1489 LIBERTAD 


185-D-14 FREDULA DURE  4/8/2010 4/8/2015 
DI LELLO SERGIO 
ARTURO  


USPALLATA 
961 MERLO 


163-D-14 DIAZ ESTANISLAO 6/9/2010 6/9/2015 
DIAZ HECTOR 
ALFREDO SEGURA 087 LIBERTAD 


089-D-14 
RELINQUEO 
GREGORIA 4/7/2010 4/7/2015 


DI SARLI 
GERMAN SALAS 3011 MERLO 


177-D-14 
VIZCARRA FELIX 
DEL VALLE 21/7/2010 21/7/2015 


CHOLLE 
ANGELICA 
RAMONA YATASTO 1241 MERLO 


217-D-14 
NARVAEZ MARIA 
DE LA CRUZ 10/10/2010 10/10/2015 


BUZETA 
NORBERTO 
DESIDERIO 


FORMOSA 
2398 MERLO 


371-D-14 
ARCE RUBEN 
MANUEL 28/8/2010 28/8/2015 


ARCE 
GUILLERMO 
RUBEN 


AV. DIAZ VELEZ 
4196 


CORREO 
CENTRAL 


209-D-14 
JULIAN OSCAR 
JACINTO 21/7/2010 21/7/2015 


JULIAN JORGE 
ANGEL ARCOS 0555 MERLO 


273-D-14 
PERRI ANALIA 
AMNDA 5/8/2010 5/8/2015 


NATALE DANIEL 
OSVALDO 


MEDRANO 
1722 MERLO 


095-D-14  
TORRES JUAN 
CARLOS  7/7/2010 7/7/2015 


TORRES NORMA 
ELOISA BOLIVAR 1436 MERLO 


167-D-14 
MELINCOFF 
MUSIA  19/7/2010 19/7/2015 


LELLA MIGUEL 
ANGEL OSORIO 2461 MERLO 


110-D-14 
BACK VERONICA 
STELA  6/7/2010 6/7/2015 


CHAVEZ MIGUEL 
ANTONIO  LA RIVERA 700 MERLO 


174-D-14 SOUSA LUIS 23/7/2010 23/7/2015 SILVA MARTA  GUEMEZ 705 MERLO 







ROBERTO  BEATRIZ 


206-D-14 
ESPINDOLA 
BASILIO  5/8/2010 5/8/2015 


ALVARADO 
GERMAN 
CLAUDIO  


REMEDIO DE 
ESCALADA  GUERNICA 


091-D-14  
JUANA RAMONA 
PORTILLO JUANA 11/7/2010 11/7/2015 


RAMONA DEL 
PILAR PORTILLO 
GAETTE 


JUAN XXIII 
1363 LIBERTAD 


249-D-14 
CARDADOR MARIA 
BELEN  28/7/2010 28/7/2015 


MONTENEGRO 
NORA NORMA 


CUCHA CUCHA 
1220 MERLO 


169-D-14 
CAPROTTA OSCAR 
FIDEL 21/7/2010 21/7/2015 


BILLALBA 
MARIO 
ALBERTO  


AIZPURUA 
0222 MERLO 


231-D-14 ROJAS NICASIA 27/7/2010 27/7/2015 
ROJAS SUSANA 
NOEMI ZULLIVAN 1250 MERLO 


099-D-14 
VALDEZ MARCO 
EVANGELISTA 19/10/2010 19/10/2015 VALDEZ NANCY 


TUNUYAN 
0610 MERLO 


250-D-14  
FERNANDEZ 
ANGEL 4/8/2010 4/8/2017 


ENCINA 
CRECENCIA PEHUAJO 2308 LIBERTAD 


248-D-14 
AVILA WALTER 
JOSE 29/7/2010 29/7/2015 


ODARDA 
MARCELO 
FABIAN 


LUIS AGOTE 
1365 MERLO 


159-D-14 
ORQUERA 
ENASILA 18/7/2010 18/7/2015 


SUARES JESS 
OSVALDO 


SARMIENTO 
202 MERLO 


215-D-14 TULA ROSAURO  25/7/2010 25/7/2015 TULA EDUARDO CEBALLO 1471 PONTEVEDRA 


283-D-14 
JIMENEZ 
ERNETINA 26/9/2010 26/9/2015 


SANTUCHO 
MIGUEL 
ROBERTO 


ALPATACAL 
873 MERLO 


305-D-14 
LIMA MARIA 
MERCEDES  28/9/2010 28/9/2015 


LIMA MARCELO 
ALEJANDRO ALLIPA 630 MERLO 


165-D-14 
REYNOSO 
CATALINA ROSA 19/7/2010 19/7/2015 


PEREZS MARTA 
CRISTINA 


LOS 
AMARANTOS 
012 


MARIANO 
ACOSTA 


170-D-14 
ALEGRE OLGA 
ASTER 21/7/2010 21/7/2015 


SANTILLAN LUIS 
RENE 


COPPOLETTI 
385 MERLO 


124-D-14 CASTILLO JULIA  3/8/2010 3/8/2017 
IBARRA MARTIN 
ADOLFO 


MENDELSON 
1038 MERLO 


343-D-14 
FRIAS ALVARO 
DANIEL 6/9/2010 6/9/2015 


FRIAS JUAN 
ESTEBAN 


MAGALLANES 
1949 LIBERTAD 


376-D-14 
CASTLLO MARIA 
IRENE 26/9/2010 26/9/2015 


BRUEÑO MARIA 
IRENE  


DEAN FUNES 
3119 MERLO 


367-D-14 
GARIBAY ROCHA 
FELISA 24/9/2010 24/9/2015 


QUIROZ 
VEIZAGA 
AMADEO 


CASTAÑARES 
647 LIBERTAD 


336-E-14 
DIAZ ELSA  
LEONOR 15/6/2008 15/6/2017 


FRANCOLINO 
JUAN 


LOS PLATANOS 
650 


SAN A. DE 
PADUA 


375-F-14 BAEZ MERCEDES 9/8/2008 9/8/2015 BAEZ JUAN SORIA 434 LIBERTAD 


228-F-14 


GONZALEZ 
CANDELARIO 
ANTONIO 9/11/2008 9/11/2013 


GONZALEZ 
NORA GRACIELA 


RECONQUISTA 
3013 MERLO 







365-F-14 MARIANI BEATRIZ  6/8/2008 6/8/2013 
BIANCHI 
PATRICIA ELI 


CHICLANA  
1245 


SAN A. DE 
PADUA 


343-F-14 TEJEDA VITORINO 30/7/2008 30/7/2013 
TEJEDA NORA 
GAUDENCIA 


CURUZU 
CUATIA MERLO 


268-F-14 


PEREYRA 
VICTORINO 
JUSTINI 17/8/2008 17/8/2013 


MOLINA NELL 
ENILDA J.V GONZALEZ LIBERTAD 


219-F-14 
VENTURINI 
ROBERO DANIEL 8/11/2008 8/11/2016 


COLIQUEO 
NORA GRACIELA 


FLORIDA E/ 
VENEZUELA  MERLO 


218-F-14 
BUSTAMANTE 
OSCAR LUIS 2/11/2008 2/11/2015 


SILVIA SUSANA 
ENRRIQUETA YATASTO 874 MERLO 


241-F-14 


GALLARDO 
RAMON 
FLORENTINO 1/11/2008 1/11/2013 


CORDOBA 
DELFIN ADOLFO 


MARIO BRAVO 
725 MERLO 


233-F-14 
CORDOBEZ JUAN 
DE DIOS 24/8/2008 24/8/2015 


CORDOBEZ 
GRACIELA 
ISABEL TERRY 382 MERLO 


234-F-14 
ESPINDOLA LUIS 
EDUARDO 24/8/2008 24/8/2013 


ESPINDOLA 
ISABEL INES ESQUIU 1675 LIBERTAD 


344-F-14 
SILVA LAUREANA 
APOLONIA 1/8/2008 1/8/2015 


PALACIO 
CLAUDIA 
MARCELA ESQUIU 1441 


SAN A. DE 
PADUA 


398-F-14 GIMENEZ DEOLIRA 3/8/2008 3/8/2013 


LOPEZ 
MARCELO 
CLAUDIO 


TUCUMAN 
1894 MERLO 


290-G-14 
ESPINOLA 
BALDOMERA  2/6/2010 2/6/2015 


YBARROLA 
HUGO HECTOR 


CUCHA CUCHA 
459 MERLO 


384-G-14 
ROLDAN 
MAGDALENA 25/10/2010 25/10/2015 


ROLDAN TERESA 
DEL CARMEN  WARNERS 855 LIBERTAD 


077-G-14 
PALACIO JORGE 
ALBERTO 31/3/2010 31/3/2015 


VELEZ NILDA 
ISABEL 


GABOTO Y 
CASTELAR  MERLO 


098-G-14 


AREVALO 
ENRRIQUE 
NATALIO 15/6/2010 15/6/2015 


AREVALO 
ENRRIQUE 
ANTONIO 


BALBASTRO Y 
ARROYO 580 LIBERTAD 


160-G-14 
NINNI PRIMA 
GENTILA 24/10/2010 24/10/2015 


DECARRO 
MARIA ROSA 


CARGANO Y 
CRESPO PONTEVEDRA 


247-G-14 MANZANELLI LIDIA  24/5/2010 24/5/2015 
AMATO MARIA 
ANGELA CUBA 1905 LIBERTAD 


215-G-14 
GOMEZ GOYTIA 
ANGELA BEATRIZ  23/5/2010 23/5/2015 


GOYTIA  MARIA 
CRISTINA MAZZA 2476 MERLO 


251-G-14 
BROSAN 
ANGELICA SUSANA 24/5/2010 24/5/2015 


COSTA SUSANA 
BEATRIZ 


LAS MALLAS 
1571 ITUZAINGO 


357-G-14 
GARCIA TERESA 
ESTER 28/10/2010 28/10/2015 


GARCIA MIRTA 
IRENE 


MARCELO T. 
DE ALVEAR 296 PONTEVEDRA 


074-G-14 
HUISI MIGUEL 
JOAQUIN  2/5/2010 2/5/2017 


HUISI DANIEL 
ALEJANDRO ROSALES 2640 


MARIANO 
ACOSTA 


275-G-14 
DIAZ EMILIO 
ORLANDO 30/5/2010 30/5/2015 


DIAZ CIERRA 
LUIS ORLANDO SOLES 1560 LIBERTAD 


258-G-14 
GONZALEZ 
WALTER RAMON 4/5/2010 4/5/2015 


FERNANDEZ 
CEFERINA 


PTE IBAÑEZ 
112 MORON 







265-G-14 
ALVAREZ NILDA 
ESTER 2/6/2010 2/6/2015 


AYALA ALBERTO 
JOSE 


RIVAROLA 
1180 MERLO 
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Anexo I


Programa de “Educación Secundaria con Formación Profesional”


Fundamentos


El Programa de Educación Secundaria con Formación Profesional es una de las políticas públicas que tiene
como objetivo garantizar la inclusión educativa donde el Estado asume la responsabilidad de garantizar y
sostener el derecho a la educación de Jóvenes y Adultos, que se produce y sostiene a partir de la articulación
entre Estado Provincial -a través de la DGCYE- y las organizaciones sociales, de la sociedad civil, de las
trabajadoras y los trabajadores y de otros organismos estatales.


El presente Programa es una política estratégica de la Dirección General de Cultura y Educación que tiene
como propósito central la articulación de la Terminalidad Educativa de Nivel Secundario de Jóvenes,Adultos y
Adultos Mayores con la Formación Profesional.


Dicha articulación posibilita, por un lado, promover la terminalidad de la educación obligatoria y expandir la
cobertura y desarrollar la calidad de los trayectos formativos de mayor grado de complejidad y calidaden el
ámbito de la Formación Profesional y, por el otro, favorecer mayores niveles de progresión en el nivel de
escolaridad y la calificación profesional de los trabajadores y trabajadoras de la Provincia de Buenos Aires.


En particular, estas políticas y propuestas educativas permiten desplegar desde la educación pública un
abanico de posibilidades y opciones para democratizar los saberes del trabajo y el conocimiento productivo y
tecnológico, habilitando simultáneamente la progresión de las trayectorias en el sistema educativo y en las
trayectorias ocupacionales en el mundo del trabajo.


Consideraciones generales


1. De la planificación y evaluación del programa.


La Subsecretaría de Educación tendrá a su cargo la implementación y evaluación del Programa como parte de
un esquema de planificación sistémica de la Terminalidad Educativa Secundaria y la FormaciónProfesional,
que promueva trayectorias formativas de los sujetos por niveles de complejidad y progresión creciente,







vinculando la Formación Profesional inicial y continua para Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores con la
terminalidad educativa del nivel secundario


2. De la definición y desarrollo de las propuestas formativas


La Subsecretaria de Educación planificará las acciones de las Direcciones involucradas, y tal como lo
establece el Artículo 4 de la Resolución que aprueba el presente Anexo, conformará una comisión detrabajo
integrada por la Dirección de Coordinación y Seguimiento de Gestión Territorial, la Dirección Provincial de
Educación Técnico Profesional, el Consejo Provincial de Educación y Trabajo y la Dirección de Educación de
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores; pudiéndose incluir a otros integrantes según lo disponga la propia
Subsecretaria de Educación. Allí se planificarán las diversas acciones, reuniones y todoaquello que requiera
llevar adelante el presente Programa. La Dirección de Coordinación y Seguimiento de Gestión Territorial tendrá
a su cargo la planificación,seguimiento y coordinación de las acciones llevadas adelante en el marco del
presente Programa por las Direcciones de Formación Profesional de la Dirección Provincial de Educación
Técnico Profesional y de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores.


La Dirección de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores tendrá a su cargo la organización y supervisión de la
oferta de terminalidad educativa del nivel secundario, según lo establecido en la Resolución N° 1458/20 de la
Dirección General de Cultura y Educación.


La Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, conjuntamente con el Consejo Provincial
deEducación y Trabajo, definirán y planificarán las ofertas formativas de la Formación Profesional para darle
continuidad a los estudiantes que hubieran iniciado y se encuentren transitando el programa “Secundaria con
Oficios”, que se deroga en el artículo 1° de la presente. La Dirección de Formación Profesional tendrá a su
cargo la organización y supervisión de la oferta deFormación Profesional y emitir las certificaciones
correspondientes.


3. De los docentes para la terminalidad educativa.


La designación de los docentes correspondientes al trayecto de terminalidad educativa del nivel secundario
será como provisionales a término de acuerdo a la normativa vigente para la modalidad y las previsiones del
Anexo III de la Resolución N° 1458/20 de la Dirección General de Cultura y Educación.


En los casos que se requiera se autorizará la designación de docentes, de acuerdo a lo establecido en el
Convenio que se suscriba con la Entidad y de acuerdo al modelo que se adjunta en Anexo 2 de la presente
Resolución. En estos casos, los docentes serán a propuesta de la Entidad, la cual será acompañada de la
presentación de propuesta pedagógica y antecedentes del postulante. Los mismos serán evaluados por la
Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores. Los aspirantes propuestos para
desempeñarse como docentes deberán reunir como mínimo los requisitos para el ingreso a la docencia
establecidos en el artículo 108 B del Estatuto del Docente – Ley N° 10.579. Los docentes que dicten los
cursos en las entidades serán designados por la Dirección General de Cultura yEducación, mediante
disposición de la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores.


4. De los Instructores.


Los aspirantes a Instructores para los cursos de Formación Profesional deberán acreditar idoneidad.


Los instructores serán designados como docentes provisionales a término al 31 de diciembre y con horas
cátedra de Formación Profesional, de acuerdo a la carga horaria de la materia que dicten y conforme las
currículas aprobadas para ese curso por la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional. En caso de
no poder acreditarla, La Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional y el ConsejoProvincial de
Educación y Trabajo, a través de la Agencia de Acreditación de Competencias Laborales,llevarán adelante el
desarrollo e implementación de pruebas técnicas de idoneidad profesional para los idóneos a cargo de la
Formación Profesional, los que deberán, cursar el trayecto de Instructor de Formación Profesional como
condición para su ingreso en el Programa de “Educación Secundaria con Formación Profesional”.


La incorporación de instructores de Formación Profesional que resultare necesaria para el desarrollo del
programa deberá efectuarse de acuerdo a lo establecido en la presente Resolución. En los casos que se







requiera, la selección de los aspirantes a Instructores se hará en acuerdo con las Entidades, según lo
establecido en el Convenio que se suscriba y de acuerdo al modelo que se adjunta en Anexo 2 de la presente
Resolución. En estos casos, los Instructores serán a propuesta de la Entidad,cumpliendo con los requisitos
antes mencionados. Los mismos serán evaluados por la Dirección de Formación Profesional. Los Instructores
que dicten los cursos serán designados por la Dirección General de Cultura y Educación, mediante disposición
de la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional.


5. De Los Tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas.


Los tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas se incorporarán al equipo distrital en el marco del
Programa Fines y tendrán por funciones realizar el seguimiento y coordinación de todas las comisiones que se
les asignen, con la finalidad de garantizar la terminalidad educativa y la formación profesional de los y las
estudiantes, según los casos, de acuerdo a las pautas emanadas por las Direcciones de Jóvenes,Adultos y
Adultos Mayores y de Formación Profesional.


Los tutores de acompañamiento a las trayectorias serán designados como docentes provisionales a término
hasta el 31 de diciembre y en 24 horas cátedra de Formación Profesional.


Los aspirantes a tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas deberán acreditar la formación
pertinente en su rol, tanto en el componente de Formación Profesional como de Terminalidad Educativa. Para
el caso que no contaran con la misma, la Subsecretaria de Educación arbitrará los medios para la
implementación de un trayecto de capacitación de Educación Superior como condición para su incorporación y
desempeño en el Programa.


Los tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas podrán ser propuestos por Entidades
Conveniantes, cumpliendo con los requisitos antes mencionados.


Los tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas serán designados por la Dirección General
deCultura y Educación, mediante disposición conjunta de la Dirección Provincial de Educación Técnico
Profesional, la Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores y la Dirección de Coordinación
y Seguimiento de Gestión Territorial


6. Localización de los servicios educativos para la implementación del Programa.


Los trayectos de Formación Profesional serán dictados en los entornos formativos de los Centros deFormación
Profesional existentes (sedes) o en otros espacios (subsedes) que reúnan las condiciones técnicas (de
infraestructura y de los entornos formativos) requeridas para la enseñanza de la formación profesional y sean
supervisados y autorizados por los equipos de supervisión de la modalidad.


A los fines de ampliar las plazas de funcionamiento del Programa para garantizar la incorporación al sistema
educativo de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores, la Dirección General de Cultura y Educación podrá acordar
con las Entidades el establecimiento de sedes educativas en sus instalaciones, según lo establecido en los
Convenios que se suscriban con las mismas, de acuerdo al Anexo 2 de la presente Resolución.


Los cursos que se dicten en los Establecimientos de Entidades Conveniantes, lo serán de acuerdo a los
distintos formatos curriculares de la modalidad Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores (Fines y
Centros Educativos de Nivel Secundario -CENS-) en relación a la terminalidad educativa, y de acuerdo a los
distintos formatos curriculares de la modalidad de Formación Profesional.


El dictado de dichos cursos se encuentran alcanzados por la supervisión técnico pedagógica correspondiente.
En estos casos la Entidad será responsable de la provisión del equipamiento e instalaciones y gastos de
servicios básicos y materiales necesarios para el normal desarrollo de las acciones inherentes del Programa y
deberá garantizar que el edificio donde se desarrolle el acto educativo se encuentre en buenas condiciones de
conservación e higiene. Para ello deberá dar cumplimiento con lo prescripto en el Reglamento General de
Instituciones Educativas referente a la permanente realización de tareas de limpieza, la oportuna ejecución de
los trabajos de conservación y reparación, el adecuado uso y correcto empleo de los bienes para tales fines,
condiciones que deberán ser verificadas por la supervisión.
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DOCUMENTO BASE 


 


Introducción 


La Subsecretaría de Educación, en articulación con las direcciones que la integran, ha 


definido el Curriculum Prioritario para el sistema educativo de la Provincia de Buenos 


Aires. Este documento tiene como propósito presentar las prioridades curriculares que 


se han establecido para cada nivel y modalidad, junto con la reorganización y 


extensión de los tiempos institucionales que se destinen al desarrollo de las 


propuestas de enseñanza específicas. 


Tal como se planteó en el documento Base sobre “Enseñanza y Evaluación”, “según 


cómo evolucione la pandemia se prevé la reorganización de la enseñanza, 


considerando la articulación entre los ciclos lectivos 2020 y 2021”. 


En este sentido, y en consonancia con las Resoluciones CFE N° 363/20, N° 366/20 y 


N° 367/20, que dan marco a la reorganización institucional, curricular y de la 


enseñanza en este contexto de excepcionalidad, cada dirección de nivel y modalidad 


ha definido –de acuerdo a los diseños curriculares vigentes– una propuesta curricular 


para la reconfiguración de las enseñanzas y los aprendizajes, para dar paso a una 


etapa nueva en el proceso de continuidad pedagógica del ciclo escolar extendido 


2020-2021. 


Cada uno de los documentos de Curriculum Prioritario explica las condiciones para la 


enseñanza y el aprendizaje en este contexto, sus variaciones y posibilidades, también 


sus limitaciones, a los fines de acercar una visión del camino a recorrer y los 


requerimientos que se deberán cumplir para garantizar la continuidad de todas las 


trayectorias educativas. 


 


¿A qué nos referimos con Curriculum Prioritario? 


Cuando hablamos de Curriculum Prioritario nos referimos a cuáles son los propósitos, 


los saberes y las acciones que no deberían faltar en la escolaridad de los estudiantes. 


Esto incluye saberes disciplinares y sociales, especialmente aquellos que se 


consideran significativos y que quizás no se incluyen en áreas de conocimiento, pero 
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sí en rutinas y rituales. Implica diseñar, proponer y sostener una arquitectura que 


permita ver cómo se piensa aquello que no puede faltar en la enseñanza, en las 


clases; lo recomendable para la presencialidad y lo que se puede pensar en la no 


presencialidad. 


También es un curriculum que se ajusta a las regulaciones existentes –núcleos 


prioritarios de aprendizaje, diseños curriculares de la jurisdicción, resoluciones 


federales y provinciales–, y se piensa desde el contexto social que se transita para el 


territorio bonaerense.  


Entonces podemos afirmar que se ha definido la reorganización de la enseñanza, de 


los aprendizajes y de los saberes a partir de los diseños curriculares vigentes, en un 


contexto de aislamiento social y preventivo obligatorio que definió la suspensión de 


clases presenciales en todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la 


provincia de Buenos Aires, por un período iniciado en el mes de marzo de 2020, que 


continúa en la actualidad y para el que no se tiene aún fecha de finalización. 


También se considera necesario resaltar que en los documentos denominados 


Curriculum Prioritario se incluyen consideraciones de enseñanza, objetivos de 


aprendizaje y selección de saberes, es decir, no se trata sólo de una selección de 


contenidos.  


 


Organización y estructura 


Para la definición del Curriculum Prioritario de cada nivel y modalidad se han 


considerado los siguientes aspectos: 


 un encuadre, que refiere a las ideas de base que constituyen la propuesta pedagógica; 


 la organización de la propuesta en cuanto a tiempos y estructura interna;  


 los contenidos priorizados en cada caso, ya sea por materia, por año, por ciclo o por 


nivel; 


 lo que se espera que los estudiantes aprendan. 


Estas definiciones permitirán la reorganización pedagógica que tomará como unidad 


integrada el bienio 2020-2021. Esta Unidad Pedagógica, pensada para este contexto 


particular, requiere de un trabajo conjunto y articulado intra-nivel e inter-niveles e 


implica definiciones que inciden sobre la organización curricular e institucional prevista, 
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en la consideración de los tiempos y espacios que serán necesarios para lograr los 


propósitos de enseñanza, en un calendario escolar excepcional y extendido. 


Al considerar los ciclos lectivos 2020-2021 como Unidad Pedagógica, se busca 


fortalecer las trayectorias educativas de las y los estudiantes con propuestas de 


enseñanza, continuas e integradas entre los años escolares, enmarcadas en el 


curriculum priorizado. 


El desarrollo de estas propuestas requiere el seguimiento de los procesos de 


aprendizaje de las y los estudiantes, de manera también continua y consecutiva, por lo 


cual, será indispensable considerar tanto la evaluación como el registro y la devolución 


de los intercambios escolares sostenidos durante esta etapa. 


A continuación, presentamos los documentos de Curriculum Prioritario 2020-2021 


organizados por los niveles y las modalidades que conforman el sistema educativo de 


la provincia de Buenos Aires.  
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NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL 


CURRICULUM PRIORITARIO 


 


Introducción 


El siguiente documento se encuadra en la Resolución N° 367/20 que establece un 


Marco Federal de Orientaciones para la Contextualización Curricular. La citada 


resolución establece, en acuerdo con los “Núcleos de Aprendizaje Prioritarios y los 


avances que las Resoluciones CFE N°363 y N°364, […] un conjunto de criterios 


flexibles para guiar la contextualización curricular jurisdiccional que se presentan como 


alternativas abiertas, sugerencias de propuestas para reorganizar, priorizar y 


secuenciar los saberes prioritarios de los niveles educativos y las modalidades.  


Estas recomendaciones conjugan los avances que ya vienen desarrollándose en las 


jurisdicciones, reconoce las definiciones propias de cada una de ellas y promueve las 


determinaciones y acciones que, a partir de sus propias regulaciones curriculares, 


decidan realizar para reorganizar, seleccionar, guiar la secuenciación de contenidos y 


priorización de metas de aprendizaje de todas las áreas según sus criterios y 


situaciones particulares en el contexto actual […] en pos de garantizar una continuidad 


del vínculo pedagógico, acompañando la diversidad en las trayectorias. 


Esto implica necesariamente la priorización de determinados contenidos entre el 


conjunto de los disponibles en los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) y los 


diseños curriculares jurisdiccionales. El objetivo que se persigue con esta 


reorganización es desarrollar un aprendizaje que tienda a la integralidad de los 


conocimientos y que sea significativo para sus protagonistas” 


Asimismo, la Subsecretaría de Educación estableció en el documento “Enseñanza y 


Evaluación” que “cada dirección de nivel y modalidad realizará y comunicará una 


propuesta de reformulación de la enseñanza, de acuerdo a los diseños curriculares 


vigentes. La misma contemplará los saberes que deberán ser aprendidos durante este 


ciclo lectivo 2020, incluyendo los desarrollados durante la Continuidad Pedagógica y 


los que se profundizarán y/o ampliarán en la vuelta a clases presenciales. Asimismo, 


la planificación se extenderá al ciclo lectivo 2021 para incluir los contenidos que hayan 


quedado pendientes”. Esto determina la necesidad de planificar un trabajo de 
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articulación entre niveles y modalidades, de manera de asegurar que las alumnas y los 


alumnos puedan recuperar y avanzar en sus conocimientos, a partir de lo que han 


podido aprender en este año tan singular. 


La Dirección Provincial de Educación Inicial, con los aportes de las modalidades de 


Educación Física y Educación Artística, en el marco de la continuidad pedagógica, y 


considerando la diversidad de contextos –urbanos, rurales y de islas– en los que se 


desarrolla la escolaridad en el nivel inicial, seleccionó una serie de contenidos 


prioritarios que guían la elaboración de las propuestas didácticas, entre ellas los 


cuadernillos y las actividades enviadas por las y los docentes que procuran ampliar y 


enriquecer los saberes de las niñas y los niños en este contexto de cuarentena. Al 


mismo tiempo esas propuestas recibieron los aportes de los grupos familiares y sus 


comunidades, como también de los propios niños y niñas.  


En este marco, asumiendo la responsabilidad ética y política de garantizar las 


trayectorias educativas, esta Dirección –en acuerdo con la Dirección Provincial de 


Educación Primaria– ha seleccionado contenidos a ser priorizados en esta nueva 


etapa del año de modo de fortalecer los conocimientos de las niñas y los niños del 


nivel inicial, considerando que esos saberes son esenciales para la continuidad de los 


aprendizajes. Los mismos retoman lo elaborado por los equipos docentes de los 


jardines de infantes durante el tiempo de aislamiento social preventivo y obligatorio.  


En este sentido, consideramos que se ha realizado un enorme trabajo educativo, 


reconociendo y valorando los aprendizajes que han realizado las niñas y los niños en 


cada una de las actividades ofrecidas por las y los docentes en diálogo con las 


familias. Por esto, la continuidad pedagógica en los siguientes meses debe responder 


a recuperar y profundizar los aprendizajes realizados en el hogar. 


Un punto prioritario será dar tranquilidad a las familias acerca de la escolaridad en 


primer grado de las niñas y los niños, informando sobre los acuerdos establecidos con 


el nivel siguiente, pero también asegurando que los aprendizajes que la mayoría ha 


podido realizar, continuarán desarrollándose en los meses que quedan y durante 


primer grado. Este mensaje busca evitar que el hogar se transforme en un “primerito” 


lleno de tareas repetitivas, que obstaculicen el proceso de construcción de 


conocimientos que vienen realizando las chicas y los chicos. Como hemos afirmado 


muchas veces, las familias no son docentes y el jardín no se trasladó al hogar. De este 


modo, se procura no sumar más responsabilidades y cansancio en la vida cotidiana de 
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los hogares. Así, deberemos seguir sosteniendo los vínculos con los grupos familiares, 


poner palabras que calmen las expectativas y ansiedades, y brindar seguridad y 


confianza en las capacidades de niñas y niños y en sus docentes. 


Actualmente, nos enfrentamos a recorridos de una gran heterogeneidad: niños y niñas 


que nunca tuvieron oportunidad de concurrir al jardín de infantes, aquellos/as que 


iniciaron su escolaridad en marzo solo por dos semanas, y quienes han tenido la 


experiencia de uno, dos o más años de asistencia. Es de esperar, que, en el tiempo 


por venir, estas desigualdades en los puntos de partida se complejicen, y sea 


necesario persistir en reconocer las dificultades para abordarlas.  


La continuidad pedagógica en forma presencial, se encuadra en requisitos 


epidemiológicos muy estrictos para cuidar la salud tanto de las niñas y los niños y sus 


familias, como de sus docentes. A partir de esta premisa se deduce que el regreso no 


será a la “normalidad”, tal como la entendíamos, y tampoco será de manera 


generalizada en la provincia de Buenos Aires.  


Las situaciones epidemiológicas específicas de cada uno de los distritos, las 


normativas nacionales, provinciales y municipales, los acuerdos paritarios, las 


condiciones edilicias de los establecimientos, enmarcarán las posibilidades de ofrecer 


continuidad pedagógica en forma presencial. 


A pesar de no poder vislumbrar claramente cómo se desenvolverá nuestra tarea en los 


próximos meses, esta Dirección anticipa que la continuidad pedagógica se desplegará, 


posiblemente, en tres escenarios: niñas y niños de 3, 4 y 5 años que no retornarán 


este año a los jardines; niñas y niños de zonas rurales que podrán asistir a las 


instituciones; niñas y niños, en especial de 5 años, que podrán retornar en una 


modalidad semipresencial, es decir con períodos de asistencia y períodos en sus 


hogares. 


Para cada una de estas situaciones, debemos arbitrar los recursos para que los 


aprendizajes tengan continuidad, teniendo en cuenta las condiciones de vida “reales” 


de las familias, que en este tiempo hemos conocido aún con más detalle. La idea que 


queremos compartir es la posibilidad de diseñar –para las niñas y los niños que por 


ahora no regresarán a la presencialidad– propuestas generales para todas las edades 


y algunas actividades más específicas para las niñas y niños de 5 años. Pero también 


se trata de combinar aquellas que permitan una mayor autonomía de las niñas y los 
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niños con otras que comprometan a un miembro de la familia a colaborar para que la 


actividad sea posible: leyendo, jugando, conversando, preguntando, etc.  


En este sentido vale compartir algunas experiencias de articulación que se han 


comenzado a desarrollar en algunos distritos, entre los jardines de infantes y las 


primarias. Las instituciones a través de sus docentes han comenzado a realizar 


planificaciones conjuntas para las niñas y los niños de sala de 5 y de primer año, con 


actividades que permiten la colaboración entre pares para la resolución de las mismas. 


Esta propuesta, además de favorecer los aprendizajes de todas y todos, alivia la tarea 


de acompañamiento de las y los adultos en el hogar y reafirma el vínculo entre los dos 


niveles, habilitando diálogos y acuerdos importantes para la continuidad de la 


trayectoria educativa de alumnas y alumnos en el pasaje del 2020 al 2021. 


Desde el punto de vista curricular, seguimos sosteniendo la importancia de seleccionar 


contenidos referidos a los campos de las prácticas del lenguaje, la matemática, los 


lenguajes artísticos, el juego, el ambiente social y natural y la ESI.  


En cada una de estas áreas, seleccionamos contenidos prioritarios para el aprendizaje 


de las niñas y los niños del nivel. Esta selección de contenidos será contextualizada a 


cada una de las diversas realidades que viven nuestras alumnas y alumnos, así como 


a las situaciones de los niños y las niñas con proyectos de inclusión.  


Las prácticas del lenguaje: importa muy especialmente prever instancias para la 


ampliación y el enriquecimiento del lenguaje oral, a través de diálogos genuinos entre 


pares y con sus familiares y docentes acerca de las experiencias personales, las 


alegrías, los problemas y dificultades, compartiendo historias familiares y de la 


comunidad. Diálogos que habiliten preguntar, escuchar, conversar. 


Asimismo, para los niños y las niñas de 4 y 5 años cobra relevancia que comprendan 


el sentido de la escritura y la lectura. Para ello, es valioso ofrecer situaciones que les 


permitan escribir por sí mismos de acuerdo a sus hipótesis –desde su nombre a 


listados de palabras, epígrafes–, siempre enmarcados en situaciones que así lo 


requieran; escribir dictándole a un docente, un adulto o un hermano o hermana mayor, 


de modo de favorecer la reflexión sobre qué se escribe según el tipo de texto del que 


se trate (un cuento, una carta, una receta de cocina, una noticia, un anuncio); leer por 


sí mismos, apoyándose en el conocimiento sobre el tipo de texto del que se trata y el 


apoyo en los elementos paratextuales; y fundamentalmente, en todas las secciones la 


lectura por parte del docente o de un miembro del hogar.  
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Matemática: todos y todas podrán avanzar en el conocimiento de la serie numérica y 


el conteo. Los niños y las niñas de 5 años, además, se iniciarán en la comparación de 


cantidades, la lectura y la escritura de números en situaciones plenas de sentido y 


como registro (los juegos con dados o con cartas, las situaciones de compra-venta, o 


el caso de una maestra rural que propuso contar y registrar los huevos que ponen día 


a día las gallinas). También comunicar y representar relaciones espaciales 


describiendo posiciones relativas de los objetos y entre ellos, así como sus 


desplazamientos en el espacio. Los juegos de construcción, la elaboración de 


maquetas, las búsquedas del tesoro, así como el juego de las escondidas, entre otros, 


son actividades que propician que niñas y niños vayan construyendo estas nociones.  


Educación Artística: la educación artística es un campo específico de construcción 


de conocimiento conformado por diferentes lenguajes. En el nivel inicial el área 


comprende literatura, música, expresión corporal, teatro y artes visuales.  


Las experiencias estéticas se crean y recrean constantemente constituyendo actos 


cognitivos que involucran acción y reflexión, y en este sentido conocer los lenguajes 


artísticos implica sistematizar esas experiencias en la búsqueda de la construcción de 


sentido. 


Las propuestas de integración contextualizadas, proporcionan formas de conocimiento 


del mundo, por lo que, en el Nivel Inicial, deben atender a estimular la curiosidad y el 


interés teniendo en cuenta materialidades, procedimientos, técnicas, al servicio de la 


producción de metáforas cada vez más complejas. La educación artística, además, 


brinda herramientas para condensar, replantear, complejizar, sintetizar y transformar 


vivencias ocurridas en este tiempo y en este particular contexto. 


En esta línea, las propuestas deberán propiciar que niñas y niños puedan: 


● Interactuar con el cuerpo en el espacio y en el tiempo a partir de construcciones 


ficcionales (utilizando como punto de partida relatos, cuentos, imágenes, canciones, 


anécdotas familiares, chistes). 


● Reconocer, identificar, explorar y producir, a partir de nociones básicas del espacio: 


arriba - abajo, adelante - atrás, lleno - vacío, grande – pequeño. Se puede trabajar a 


partir de juegos tradicionales que contemplen estas categorías (rayuela, elástico, 


juegos de palmas); intervenciones en el espacio cotidiano a partir del cuerpo y los 







 
 
 
 
 
 


11 
 


objetos, ficcionalizar espacios habituales, composiciones visuales en la bi y 


tridimensión (ramitas, tela, botellas, bolsas, piedras). 


● Producir relatos poéticos con el cuerpo, la voz y las palabras, las imágenes, los 


sonidos (cantar, bailar, ensayar roles distintos, explorar, imitar, evocar, producir 


sonidos con la voz –graves o agudos, fuertes o suaves, largos o cortos, vinculados con 


el cuerpo en movimiento y en quietud–). 


● Explorar y seleccionar soportes, materiales y procedimientos con intencionalidad 


poética (cortar, pegar, rasgar, percutir, envolver, doblar, girar, saltar, detenerse, 


estirar). 


Literatura: Todas las secciones del nivel continuarán con la lectura de cuentos, 


poesías, trabalenguas, etc., de valor poético, que permitan disfrutar de esos textos y 


conversar sobre ellos desde las emociones que despiertan y, en especial, opinando 


acerca de los personajes y las situaciones que atraviesan. Aprovechar la serie 


“Cuentos que viajan” para imaginar diferentes finales, encuentros entre personajes de 


distintos cuentos, objetos que se trasladan de un cuento a otro, etc. También son 


interesantes las experiencias realizadas en varios distritos, que organizan programas 


de radio donde proponen lecturas de cuentos, capítulos de novelas, radioteatros, 


escucha de canciones o espectáculos con títeres.  


Juego: en las tres secciones se continuarán desarrollando y enriqueciendo las tres 


modalidades: juego dramático, de construcciones y de reglas convencionales; juegos 


que se resuelvan de manera autónoma y juegos con otras personas; convivientes. 


Juegos tradicionales y juegos propios del jardín; juegos que requieren movimiento y 


juegos calmos; juegos que se pueden organizar con los elementos con los que 


cuentan en los hogares. 


Ambiente social y natural: interesa recuperar las experiencias por las que transitan 


las niñas y los niños para ampliarlas aportando nuevas enseñanzas y aprendizajes: 


poder indagar en el mundo de las plantas, los insectos, los pájaros y sus nidos, los 


aromas y las texturas de la naturaleza. La observación, la búsqueda de diferencias y 


semejanzas de los seres vivos: la diferencia entre frutos (múltiples tamaños, texturas, 


colores) pero todos contienen las semillas; las diferencias entre las hojas (colores, 


bordes, tamaños, formas) pero todas tienen nervaduras. El aprendizaje a partir de las 


huertas impulsadas por el INTA. También, aquello que se va conociendo acerca de las 


tareas comunitarias, el trabajo de los agentes sanitarios, la venta en los distintos 
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comercios y las adaptaciones que requieren en tiempo de pandemia, etc. Conocer 


más sobre el ambiente permitirá enriquecer tanto el juego dramático como el juego de 


construcciones.  


Por ejemplo, una docente propuso jugar al supermercado para lo cual hizo un video 


recorriendo y nombrando todos los elementos que había en el que ella compraba. Así 


su grupo pudo, en sus hogares, armar esa propuesta de juego y comparar los 


negocios conocidos con los que presentaba la maestra. A otra docente le interesó que 


su grupo conociera cómo es y cómo funciona un teatro. Para eso acercó partes de 


producciones teatrales de carácter musical para que niñas y niños aprendan acerca de 


los diferentes oficios que son necesarios para preparar una obra, pero que al mismo 


tiempo disfruten de un espectáculo adecuado a sus edades.  


Educación Sexual Integral (ESI): interesa promover la confianza, la libertad y la 


seguridad para que las niñas y los niños puedan expresar ideas, sentimientos y 


opiniones, y repensar la forma en que concebimos y habitamos el mundo en pos de 


alojar a todos y todas. Para ello cobran importancia la literatura y el juego dramático y 


de construcciones como instancias que pueden permitirles registrar sus experiencias 


y, desde nuestras intervenciones, resignificarlas. La escucha atenta a las voces y 


sensaciones de las niñas y los niños son centrales para crear las condiciones 


necesarias para que la palabra circule y, al mismo tiempo, construir autoridad sobre 


sus decisiones, sus espacios y su propio cuerpo. 


Educación Física: en el Nivel Inicial, dadas sus características, se priorizaron las 


acciones de enseñanza cuya finalidad promueva el fortalecimiento del vínculo de las 


niñas y los niños y sus familias con el jardín y el aprendizaje de contenidos específicos 


en torno al juego y el jugar. Ver documento Priorización curricular de Educación Física 


para el nivel inicial. 


 


Sobre la propuesta para la organización de la tarea 


Para la continuidad pedagógica de manera presencial o semi presencial se requiere 


que, en equipo, las y los docentes planifiquen las propuestas que desarrollarán 


teniendo en cuenta la necesidad de observar, a partir de cada actividad, qué 


aprendizajes han podido realizar las niñas y los niños y de esta manera ajustar lo 


planificado, estableciendo prioridades. 
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En conjunto, el colectivo institucional tomará decisiones acerca de la posibilidad de 


desarrollar secuencias, proyectos y/o unidades, articulando contenidos de distintas 


áreas, con la mirada puesta en ampliar los conocimientos que han podido construir en 


los tiempos de aislamiento y reponer aquellos que no han podido desarrollar. Siempre 


teniendo en cuenta lo priorizado y con la seguridad de que muchos otros aprendizajes 


los iniciarán y/o continuarán en la escuela primaria.  


En los casos en que sea posible volver a la presencialidad, un aspecto importante a 


planificar será cómo organizar los primeros días. Podemos anticipar que se vivirán 


situaciones diversas: quienes estarán felices, quienes tendrán miedo, quienes 


necesitarán contención, quienes no quieran volver. Por eso las primeras propuestas 


diarias que se ofrecerán son situaciones de juego, en la sala o en el espacio exterior, 


evitando ceremonias de la bandera y encuentros grupales. Volver al jardín a jugar en 


los sectores y con los compañeros es un modo de devolverles lo que tanto han 


extrañado en estos tiempos. Esos espacios de juego darán posibilidad de que cada 


uno vaya encontrando su lugar en el grupo, reencontrándose con los compañeros, 


reconociendo a su docente, expresando a través de la acción y la palabra sentimientos 


y emociones. 


Por otra parte, la continuidad pedagógica en forma presencial debe permitir reponer el 


espacio de la palabra. Pero no como algo impuesto en la famosa ronda de 


intercambio, sino a través de diálogos que se habilitan desde la confianza y que, 


posiblemente, no se den en los primeros días, porque la confianza hay que volver a 


construirla para poder compartir las experiencias transitadas, la cotidianidad vivida, los 


sentimientos y las emociones. Las situaciones de juego, las expresiones plásticas, irán 


estableciendo esa corriente de seguridad que permitirá a cada quien compartir sus 


vivencias y, al mismo tiempo, inventar, imaginar y crear. 


También tendrá que considerarse el desarrollo de los lenguajes artísticos. Desde la 


lectura de cuentos y poesías, la expresión plástica, la música y el movimiento corporal. 


El jardín debe reponer lo que quizás estuvo ausente en los hogares –libros, materiales 


gráficos, músicas– brindando tiempos para reencontrarse con cada uno de estos 


lenguajes, enriquecidos con el aporte ofrecido por cada docente. 


La presencialidad en estas condiciones de cuidado no debe convertir a nuestros 


jardines en un mal primer grado, con actividades sedentarias y tareas individuales. 


Será preciso confiar en la capacidad de las niñas y los niños de cuidarse y de 
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organizar propuestas desafiantes que con ciertas restricciones les permitan interactuar 


y volver a vivir el clima afectivo y de encuentro propias de nuestro nivel. El asistir debe 


ser motivo de alegría, de disfrute, de reencuentro, de miradas y de palabras.  
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1. PRIORIZACIÓN CURRICULAR DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA 


EL NIVEL INICIAL 


 


En el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio, la DGCyE se propuso 


firmemente seguir haciendo escuela y sosteniendo los vínculos con toda la comunidad 


educativa más allá de la no presencialidad. 


Se prevé un retorno a los edificios escolares con modelos de organización particulares 


entre la no presencialidad y la presencialidad que permitan garantizar el derecho a la 


educación y a la salud donde no habrá una estructura rígida y uniforme sino un orden 


situado en función de cada contexto. 


Este documento realiza aportes para facilitar la transición desde la educación “no 


presencial” en los hogares, hacia los diversos escenarios que se diseñen para el 


regreso a la presencialidad en el modelo de organización que cada institución adopte. 


En esta etapa será fundamental generar los acuerdos necesarios para que juntos –


jardín, familia, niñas y niños– transiten este momento asegurando la formación integral 


y la apropiación de saberes corporales y motrices. 


Desde la Dirección de Educación Física nos proponemos acompañar y orientar 


específicamente a las y los docentes, equipos directivos, así como también a las y los 


inspectoras/es, sobre cómo plantear situaciones de enseñanza para continuar 


garantizando derechos. 


En el Nivel Inicial, dadas sus características, se priorizaron las acciones de enseñanza 


cuya finalidad promueva el fortalecimiento del vínculo de las niñas y los niños y sus 


familias con el jardín y el aprendizaje de contenidos específicos en torno al juego y el 


jugar.  


Luego del tiempo de aislamiento social, preventivo y obligatorio, esta Dirección –a 


partir de los lineamientos de la Subsecretaría de Educación– centra su atención en 


“sostener los vínculos” y en continuar promoviendo el fortalecimiento de la relación de 


las niñas y los niños y sus familias con el jardín y el aprendizaje de contenidos 


específicos en torno al juego y el jugar donde se revalorice el aspecto sociomotor de 


cada propuesta para profundizar el proceso de continuidad pedagógica. 
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El enfoque de la Educación Física  


“En la actualidad, la Educación Física es concebida como práctica social que se 


manifiesta en diferentes actividades motrices propias de la cultura y como disciplina 


pedagógica en el ámbito educativo. 


En este sentido, la Educación Física interviene intencional y sistemáticamente en la 


constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos, y en la apropiación de 


prácticas corporales vinculadas al conocimiento de sí mismo, al desarrollo de las 


habilidades, al juego y al jugar, a la exploración del ambiente, y a la expresión y 


comunicación.”1 


“La Educación Física en el nivel inicial enriquece la experiencia corporal y motriz de los 


niños, mediante la construcción progresiva, placentera y significativa de saberes que 


les permitan sentirse bien en y con su cuerpo oficiando como soporte para que se 


instale el enunciado posible: ‘yo me animo a hacer’, ‘yo puedo hacer’, avanzando hacia 


‘yo sé hacer’.”2 


La Educación Física se configura desde un enfoque que contempla el abordaje de la 


clase desde: 


 La complejidad que plantea la corporeidad y motricidad, entendiendo las múltiples 


variables que intervienen en la clase (desde la infraestructura hasta las intervenciones 


del docente). 


 La enseñanza basada en la comprensión del hacer corporal y motor, es decir que 


propicia el aprendizaje comprensivo priorizando estrategias que promuevan dicha 


comprensión. 


 La grupalidad, el aprendizaje compartido y la construcción de ciudadanía. Cuando se 


llevan adelante diversas prácticas corporales, la interacción entre las y los 


participantes del grupo, lejos de ser una variable externa a sus procesos, es 


estructurante de los aprendizajes. Es por ello que la interacción debe tratarse como un 


objeto de análisis y de conocimiento. 


 Las clases posibilitan experiencias de convivencia democrática y propician la 


construcción de ciudadanía cuando son concebidas como espacios de encuentro y 


                                                           
1
 DGCyE. Diseño Curricular para la Educación Inicial. Resolución N°5024/18. 


2
 DGCyE. Resolución N° 4069/08. Diseño curricular para el Nivel Inicial. La Plata.  
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aprendizaje, en los cuales las/os niñas/os constituyen grupos, desempeñan roles 


diversos, se organizan en forma participativa, se comprometen con el hacer corporal y 


motriz y toman decisiones. 


● El juego desde sus cuatro perspectivas. 


“En el juego se refleja la cultura de cada sociedad y se expresan intereses, deseos y 


necesidades de cada niño y niña. De allí que la escuela deba recuperar el juego y su 


potencial formativo para facilitar la constitución de la subjetividad y su inclusión con 


aprendizajes significativos. Entendido como una actividad espontánea, placentera, 


libre de una utilidad concreta y que guarda un cierto orden dado por las reglas.”3 


En el Nivel Inicial, la presencia del juego y el componente lúdico resultan elementos 


esenciales para que las niñas y los niños se apropien de prácticas corporales y 


motrices en una constante interacción con las/os otras/os y el ambiente a partir de un 


abordaje en donde se propicie la exploración, la curiosidad, la participación y el 


disfrute. 


En este sentido, la construcción del juego está constituido por diferentes perspectivas 


que se complementan y conforman el juego sociomotor:  


● el juego por el juego mismo, como actividad recreativa y placentera; 


● el juego como medio de desarrollo del pensamiento táctico, de las capacidades lógico-


motrices, de resolución de problemas y como escuela de la toma de decisiones; 


● el juego como medio de socialización, mediante el cual se despliegan las capacidades 


sociales y relacionales que permiten la incorporación de normas, reglas, el desarrollo 


de la solidaridad, la cooperación, el respeto por la/el otra/o y la ejercitación de su 


responsabilidad y vínculos con las/os demás; 


● el juego como objeto de conocimiento, propio de la cultura corporal. 


Este enfoque en la enseñanza de la Educación Física, atendiendo al contexto actual, 


debe ser reconfigurado sin perder la esencia. Será necesario, propiciar la enseñanza 


con propuestas que sostengan una unidad de sentido a partir de las tres ideas 


organizadoras: disponibilidad de sí mismo, la interacción con las y los otras/os y la 


relación con el ambiente que cobran especial sentido en estos momentos.  


                                                           
3
 DGCYE. Resolución N° 4069/08. Diseño curricular para el Nivel Inicial. La Plata.  
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Orientaciones para las propuestas de enseñanza 


Siempre con base en los propósitos del nivel, esta modalidad recupera y remarca 


desde su especificidad la relevancia de “Contribuir al enriquecimiento de la 


disponibilidad corporal y motriz a través de prácticas significativas relacionadas con las 


habilidades motoras, la expresión y comunicación, así como el juego motor en 


diferentes ambientes”4, así como también de “favorecer la apropiación de saberes 


vinculados con las prácticas corporales para garantizar la construcción de la 


corporeidad y la motricidad.”5 


Tomando estos propósitos como irrenunciables, y en función de facilitar el ajuste de 


cada propuesta diseñada para ser significativa para cada jardín, cada grupo y cada 


niña y niño, se sugiere priorizar a partir del contexto:  


 contribuir al enriquecimiento de la disponibilidad corporal y motriz a través de prácticas 


significativas relacionadas con las habilidades motoras, la expresión y comunicación, 


así como el juego motor en diferentes ambientes; 


 favorecer la apropiación de saberes vinculados con las prácticas corporales para 


garantizar la construcción de la corporeidad y la motricidad; 


 habilitar prácticas inclusivas garantizando la igualdad de oportunidades en el marco de 


la valoración de la diversidad;  


 asegurar la participación en juegos variados, con diversas organizaciones que 


aseguren la asunción de diferentes roles;  


 favorecer el registro y conocimiento del propio cuerpo para la construcción de la 


corporeidad.  


Se sugiere retomar y secuenciar contenidos según corresponda a cada situación de 


modo de recuperar los avances que hayan tenido las niñas y los niños para continuar 


las propuestas específicas y significativas.  


Las propuestas didácticas deberán posibilitar el ajuste y complejización de los 


contenidos a partir de los distintos momentos en la trayectoria de los aprendizajes de 


cada niña y niño. 


                                                           
4
 DGCyE. Resolución N°5024/18. Diseño Curricular para la Educación Inicial.  


5
 DGCyE. Resolución N°5024/18. Diseño Curricular para la Educación Inicial.  
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En el marco de la Continuidad Pedagógica, la Dirección de Educación Física ha 


orientado sobre propuestas que permitan continuar abordando contenidos específicos 


vinculados a las prácticas corporales en el juego y el jugar. 


Es importante revalorizar el aspecto sociomotor de cada propuesta en función del 


progresivo paso a la presencialidad y en la medida que cada situación lo permita. En 


este sentido, “(...) vale aclarar que no existe acción humana que no sea sociomotriz. 


Siempre se actúa en relación directa o indirecta con los otros, aún en las actividades 


motrices aparentemente más personales e individuales.”6 


Entonces, será necesario garantizar la enseñanza desde la genuina comprensión de 


las individualidades donde se sostenga la presencia de contenidos de los cinco 


Bloques y donde la consigna planteada por la o el docente exprese en cuál ha 


focalizado su intencionalidad pedagógica. 


Para un abordaje integral de la enseñanza se deben priorizar propuestas articuladas 


que incluyan contenidos de distintos bloques, como así también la organización de 


proyectos compartidos con otras áreas que involucren en su diseño a las niñas y los 


niños y a sus familias.   


“Los proyectos permiten trabajar con determinados contenidos que es preciso que los 


niños construyan en el marco de determinados contextos que les dan significación, o 


cuando lo que importa es realizar un determinado producto. Los proyectos son “(...) un 


modo de organizar el proceso de enseñanza abordando el estudio de una situación 


problemática para los alumnos, que favorece la construcción de respuestas a los 


interrogantes formulados por éstos.”7 


En este sentido, es necesario considerar para las propuestas didácticas las siguientes 


cuestiones. 


 Una evaluación diagnóstica que permita recabar información sobre las singularidades 


de cada niña y niño. Es importante que docentes, niñas y niños así como sus familias 


compartan y conozcan información sobre los contenidos abordados, modos en que 


fueron recibidos y transitados por cada estudiante durante las propuestas de 


enseñanza virtuales o a distancia para poder tomarlos como punto de partida para un 


                                                           
6
 DGCyE. Resolución N° 4069/08. Diseño curricular para el Nivel Inicial. La Plata.  


7
 DGCyE. Resolución N° 4069/08. Diseño curricular para el Nivel Inicial. La Plata. 
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abordaje que atienda la relación consigo mismo, con las/os otras/os y con el ambiente 


en el contexto del modelo organizacional que se seleccione para cada institución para 


el retorno a la escuela y basado en propuestas presenciales y no presenciales. 


Diseñar una o varias situaciones –con sus correspondientes instrumentos de 


recolección de información– que permitan evaluar las experiencias que transitaron las 


niñas y los niños y que les permitirán acceder a una nueva propuesta de enseñanza y 


aprendizaje. 


 Relevar las expectativas, intereses, representaciones y deseos de las niñas, los niños 


y sus familias. 


 Sostener propuestas en línea con cada Proyecto Institucional y con el enfoque para la 


enseñanza de la Educación Física en particular. 


 Diseñar propuestas didácticas a partir de los distintos momentos en la trayectoria de 


los aprendizajes de cada niña y niño. 


 Recontextualizar las propuestas según la redefinición de propósitos educativos. 


 Retomar, continuar y secuenciar los temas abordados, adecuando las propuestas a las 


no presenciales abordadas durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio. 


 Diseñar propuestas que aborden contenidos de más de un bloque de manera 


articulada haciendo foco en la construcción del juego y el jugar.  


 Diseñar propuestas articuladas con otras áreas y significativas en función de cada 


jardín y cada grupo en directa relación con el modelo organizacional adoptado por la 


Institución. 


 Articular las propuestas presenciales con nuevas no presenciales, sincrónicas y/o 


asincrónicas, con participación activa de las familias en estas últimas.  


 


Consideraciones para la enseñanza 


En función de su planificación como hipótesis de trabajo, es necesario que cada 


docente priorice: 


 el abordaje de contenidos que atiendan a la comprensión del hacer corporal y motriz; 


 la atención a la grupalidad que promueva la cohesión de cada grupo; 


 el uso de variadas estrategias de enseñanza y la variabilidad de la práctica; 


 abordajes que contemplen las ideas organizadoras: la disponibilidad de sí mismo, la 


interacción con las/os otras/os y la relación con el ambiente; 
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 abordajes de contenidos de más de un bloque por propuesta didáctica; 


 abordajes de contenidos específicos como las prácticas corporales vinculadas al 


conocimiento de sí mismo, al desarrollo de las habilidades, al juego y al jugar, a la 


exploración del ambiente, y a la expresión y comunicación a partir de tareas, 


actividades y juegos que posibiliten interpretar, comparar, analizar, comprender, 


probar, compartir, intercambiar, reflexionar, evaluar y que puedan ser implementadas 


y/o faciliten próximas experiencias; 


 clases en espacios al aire libre (patios y/o plazas cercanas) y en línea con la normativa 


vigente; en caso de que las clases se desarrollen en patios internos y/o pasillos 


deberán estar ventilados el mayor tiempo posible; 


 administrar los tiempos escolares de modo de respetar los tiempos de las clases y de 


los recreos y/o eventos especiales, priorizando el respeto por el distanciamiento físico; 


 propuestas sin contacto físico respetando el distanciamiento mínimo de dos metros 


entre personas; 


 propuestas sin material y/o con materiales individuales, siempre enmarcado en los 


protocolos de higiene específicos; 


 adaptar los juegos y el jugar de manera de sostener el distanciamiento físico entre 


personas, por ejemplo, juegos en zonas diferentes, con espacios de desplazamientos 


restringidos y/o delimitados, entre otros; 


 adaptar juegos, actividades y/o tareas con elementos individuales personales; 


 construir materiales con ayuda de las familias, de manera que cada niña y cada niño 


tenga su propio juguete/ objeto y sean de uso personal, por ejemplo, para abordar 


juegos y actividades de manipulación; 


 evitar actividades en las que haya que tocar superficies y anticipar el uso de material 


para su previa desinfección; 


 reforzar las medidas de prevención durante la clase y luego de la clase (lavarse las 


manos correctamente); 


 elaborar junto a las familias, niñas y niños cartelería visible con las normas básicas de 


seguridad y colocarlas en las instalaciones y espacios de uso común.  


 


Consideraciones para la evaluación 


A partir de las decisiones tomadas por la Subsecretaría de Educación en el 


Documento Base “Enseñanza y Evaluación”, la Dirección de Educación Física 
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presenta orientaciones específicas para la enseñanza y la evaluación de la Educación 


Física (Circular Técnica N° 2/20),  


El Documento Base explica que esta situación excepcional implica elaborar 


propuestas de enseñanza y evaluación que tengan en cuenta las características del 


momento particular que estamos atravesando. En esta línea, la Circular Técnica 


agrega que lo que estamos viviendo “(...) nos desafía a abordar estos procesos desde 


un enfoque multirreferencial con el propósito de no caer, por ejemplo, en la simplicidad 


de evaluar el rendimiento motor aislado de los/as estudiantes. Se trata, más que 


nunca, de sostener la mirada integral de cada sujeto, su contexto, lo que éste le 


permite hacer y lo que no es posible.”8 


Así, “la Educación Física promueve la conquista de la disponibilidad corporal y motriz y 


contribuye a la constitución de la subjetividad, favoreciendo el desarrollo integral de las 


personas desde y hacia aprendizajes comprensivos. La herramienta y estrategia para 


valorar estos aprendizajes desde una mirada integral y en contexto de pandemia, es la 


combinación de actividades lúdicas con interrogantes que promuevan la reflexión y la 


creatividad. A partir de este criterio, la Dirección de Educación Física diseñó 


propuestas para orientar los procesos de enseñanza que se encuentran disponibles en 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/.9 


Es necesario analizar la evaluación como un proceso y de modo recursivo para 


interpelar nuestras decisiones pedagógicas y didácticas, con el principal objetivo de 


mejorar las trayectorias educativas de las niñas y los niños. En este Nivel en particular, 


la comunicación a las familias acerca de los avances en la apropiación de saberes de 


cada niña y cada niño se constituye en un componente necesario y fundamental.  


 


Orientaciones para las familias 


Cada institución educativa, en tarea articulada con sus inspectoras e inspectores, de 


acuerdo a las características locales y en función de la normativa y los protocolos 


vigentes, decidirá el modelo de organización que adoptará para volver al jardín. 


                                                           
8
 Dirección de Educación Física. Circular Técnica N° 2/20. 


9 Dirección de Educación Física. Circular Técnica N°2/20. 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/%E2%80%9D

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/%E2%80%9D
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Los integrantes de cada jardín y cada comunidad educativa forman parte de un 


engranaje delicado y necesario para posibilitar que el trabajo pedagógico con las niñas 


y los niños se lleven adelante en un ambiente seguro para todas y todos, donde la 


base que le dará estructura debe contribuir a sostener, reforzar, cuidar y enriquecer los 


vínculos. 


En este sentido, la comunicación, el respeto por las normas y por las/os otras/os, el 


cuidado personal y de las/os demás, así como el cuidado del ambiente por parte de 


cada uno y cada una de los que conforman el jardín permitirán llevar adelante el 


modelo de organización que corresponda a cada situación. 


Se sugiere que las familias puedan mantener una comunicación fluida con la 


institución a fin de transmitir sus expectativas y dudas sobre el desarrollo de las clases 


de Educación Física en este nuevo contexto (espacios, tiempos, horarios, entre otros) 


y acompañar de este modo a las niñas y los niños. 


 


A modo de cierre 


El año 2020 nos presentó un escenario inédito. Fue y sigue siendo imprescindible la 


comunicación permanente entre el jardín y las familias para garantizar que niñas y 


niños sigan aprendiendo a pesar de la pandemia de Covid-19 y que continúen 


cuidándose y cuidando a las personas del entorno. 


Acompañemos a las niñas y los niños del Nivel Inicial a transitar esta última etapa del 


año desde el modelo de organización adoptado para que, cuando sea posible, 


volvamos todos y todas al jardín... ¡ese lugar del que nunca nos fuimos! 
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NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 


CURRICULUM PRIORITARIO 


 


Introducción 


La persistencia de la pandemia dificulta anticipar cuándo y de qué manera podrá 


producirse el regreso a la escuela. La enseñanza, en tanto, no puede interrumpirse; 


los ciclos escolares necesariamente han de llevarse a cabo en clases presenciales o a 


la distancia con el apoyo de soportes virtuales y de materiales editados para tal fin. 


El sistema educativo asume la responsabilidad de tomar decisiones para evitar que las 


consecuencias de la pandemia recaigan sobre las trayectorias de las y los estudiantes. 


La irregularidad del ciclo escolar 2020 nos lleva a establecer unidades pedagógicas 


que estarán vigentes para el período extendido desde el último trimestre del 2020 


hasta la finalización del curso 2021. 


La idea de continuo pedagógico no es nueva en las aulas de la escuela primaria. La 


Unidad Pedagógica 1°/2° (Resolución CFE N° 174/12; Resolución DGCyE N° 81/13) 


no implica un tiempo de espera ni una reducción de las metas a alcanzar; por el 


contrario, la extensión temporal requiere de la toma permanente de decisiones sobre 


la enseñanza, y de la observación y el registro de los avances u obstáculos que 


pueden presentar los aprendizajes de algunos estudiantes para acercar a ellos la 


enseñanza. En las actuales circunstancias extraordinarias se decide establecer 


períodos continuos para el ciclo 2020-2021 entre los demás años de la escolaridad. 


Es decir, 2° año 2020 y 3° año 2021 conforman un continuo; de la misma manera, 3° 


año 2020 y 4° año 2021 y así sucesivamente. La continuidad de la trayectoria 


educativa demanda una mención específica para 6° año 2020 - 1° año de la Escuela 


Secundaria 2021. En el último trimestre de permanencia en 6° año se profundizará la 


formación de las chicas y los chicos como estudiantes. Respecto al inicio de la 


trayectoria en el nivel secundario se establecerán acuerdos para que el sistema 


educativo se responsabilice de garantizar también la continuidad de los aprendizajes a 


través de la articulación entre ambos niveles. 
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La definición de unidades pedagógicas no expresa solo una dimensión temporal sino 


que da cuenta también de la continuidad en el desarrollo de los contenidos 


fundamentales de la escuela primaria. Para que estas unidades cobren dimensión 


pedagógica es necesario definir un currículum prioritario que organice la progresión de 


los contenidos a partir de lo que se haya logrado enseñar en el presente año y lo que 


será necesario proponer en el próximo ciclo lectivo. 


 


Currículum Prioritario 


La situación de excepcionalidad requiere intervenciones también inéditas. La definición 


de un Curriculum Prioritario no es la prescripción de un nuevo diseño curricular. Por el 


contrario, los marcos de referencia para pensar el qué y el cómo se enseña y su 


importancia en términos de contenidos socialmente significativos está dada por el 


Diseño Curricular del nivel. De igual modo, los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios 


(NAP) contemplan aquellos contenidos comunes del sistema educativo y conforman 


un conjunto de saberes que ningún niño o niña debe dejar de aprender. Estos marcos 


de referencia, no obstante, deben ser resignificados a la luz de los escenarios 


particulares que atravesamos en la actualidad. Dichos escenarios están determinados 


tanto por la posibilidad del regreso a las aulas o de la continuidad de la enseñanza no 


presencial, como así también por la necesaria reorganización de los contenidos 


requeridos por las unidades pedagógicas. 


El Currículum Prioritario no hace referencia a una selección de contenidos mínimos 


sino a lo esencial e irrenunciable que –de no ser enseñado– se constituiría en un 


obstáculo para la continuidad de los aprendizajes de las y los estudiantes. 


Las trayectorias educativas son una responsabilidad de todos los docentes de la 


institución, el trabajo compartido entre ellos permite sostener la continuidad en el 


desarrollo de los contenidos. La corresponsabilidad de la enseñanza se concreta al 


retomar aquello que quedó pendiente del ciclo lectivo 2020 y avanzar en el desarrollo 


de los saberes imprescindibles prescriptos para el año escolar que niñas y niños 


deben cursar en 2021. 


Finalmente el Curriculum Prioritario es un acuerdo que se establece entre todos los 


actores del sistema educativo para intentar revertir la situación provocada por el 
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extenso período de aislamiento. Los contenidos señalados como prioritarios en este 


documento constituyen el eje de las propuestas de enseñanza a implementarse en las 


unidades pedagógicas. Son estos contenidos los que se tomarán en consideración 


para definir las pautas de evaluación. 


 


Propósitos 


 Abordar la corresponsabilidad de la enseñanza como estrategia institucional para 


fortalecer el trabajo didáctico en las unidades pedagógicas 2020/2021. 


 Promover la continuidad de las trayectorias escolares planificando y llevando a cabo 


situaciones de enseñanza que atiendan tanto a las condiciones de la presencialidad 


plena como a las de presencialidad parcial o no presencialidad. 


 Contribuir a reparar las desigualdades que se acentuaron a partir de las diversas 


posibilidades de acceder o no a la comunicación y la conectividad para recibir y 


responder las propuestas de continuidad pedagógica. 


 Diseñar estrategias para la revinculación con la escuela de las y los niños que, por 


diversas razones, no lograron sostener su relación con las propuestas escolares, lo 


hicieron de manera asistemática o establecieron un vínculo de baja intensidad con sus 


docentes. 


 Determinar –en caso de presencialidad parcial– qué aspectos de los contenidos 


prioritarios serían más apropiados para trabajar grupalmente en el ambiente áulico y 


qué aspectos podrían resultar más aptos para resolver en el ámbito familiar. 


 Habilitar espacios institucionales de escucha y de circulación de la palabra para 


fortalecer la convivencia y los vínculos en la “nueva normalidad” escolar así como para 


reflexionar sobre lo singular y lo compartido durante el ASPO y el DISPO. 


 


Consideraciones sobre el tiempo y la continuidad de la enseñanza 


Como ya se ha dicho, el último trimestre 2020 y el ciclo lectivo 2021 no constituyen un 


período de espera sino de enseñanza planificada. El tiempo destinado al desarrollo de 


cierto contenido debe dar lugar a que las y los chicos se interioricen con él; las 


propuestas no son aisladas, guardan entre sí una continuidad, ofrecen una 


oportunidad de aproximarse al mismo tema desde otro aspecto, con nuevos ejemplos, 
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a partir de otros textos o de otros problemas. La continuidad en tanto profundización 


necesita sostenerse en cualquiera de las formas en que la escolaridad logre 


concretarse. La voz del maestro –en el aula, a través de un llamado o de un breve 


video– rememora y entrelaza lo que se ha venido haciendo, lo actualiza, anuncia cómo 


se avanza en el tema y finalmente plantea un cierre provisorio. 


En las escuelas donde se concrete la presencialidad parcial, es decir que los alumnos 


y alumnas podrán asistir a clase algunos días de la semana o en semanas alternadas, 


se establecerán algunas prioridades. 


En las unidades pedagógicas 1°/2° y 2°/3° el trabajo en las aulas privilegiará las áreas 


de Prácticas del Lenguaje y Matemática. La lectura y la escritura son herramientas 


imprescindibles para avanzar en la construcción de todos los conocimientos; el 


sistema de numeración y el manejo de las operaciones son bases indispensables para 


la elaboración de contenidos matemáticos más complejos. En la unidad pedagógica 


3°/4° –que está en intersección entre el primero y el segundo ciclo– se definirán las 


prioridades de acuerdo con el estado de conocimiento de las y los alumnos de cada 


grupo escolar. 


Los contenidos de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales son imprescindibles durante 


toda la escuela primaria. La perentoria necesidad de definir prioridades en la 


distribución del tiempo obliga a restringir transitoriamente su abordaje en los primeros 


años y a otorgarles mayor relieve en los siguientes años de la escolaridad. 


En las áreas de Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, la lectura y la escritura son 


herramientas de construcción del conocimiento. En el segundo ciclo, su desarrollo es 


fundamental para la formación del estudiante y, por lo tanto, para la articulación con la 


escuela secundaria. 


En el interior de cada área será necesario centrar las clases presenciales en aquellos 


contenidos y propuestas que requieren mayor intervención del docente, así como 


mayor interacción cognoscitiva de las y los alumnos. 


Para el trabajo a distancia que se articula con las clases presenciales, además de 


considerar propuestas que las y los chicos estén en condiciones de resolver de 


manera autónoma, se podrán elegir entre los contenidos trabajados en el aula aquellas 


cuestiones que puedan resultar interesantes para compartir con la familia. 
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Finalmente, en caso de que la situación sanitaria permita acceder a la presencialidad 


parcial, tendrán prioridad para regresar a las aulas los alumnos que cursan 6° año 


2020 para que puedan concluir en mejores condiciones su escolaridad primaria. 


 


Consideraciones para evaluar 


La decisión de establecer como unidad pedagógica el continuo 2020-2021 implica que, 


en el ciclo escolar 2020, la evaluación no estará vinculada con la calificación y la 


promoción. La evaluación se centrará entonces en el análisis de los estados de 


conocimiento de las y los alumnos para orientar la continuidad de la enseñanza 


considerando los diferentes aprendizajes alcanzados. 


La evaluación de los aprendizajes se vincula siempre con lo que se enseña 


efectivamente. Como ya se dijo en el Documento Base “Enseñanza y Evaluación” de 


la Subsecretaría de Educación: “La evaluación nos tiene que brindar insumos para 


tomar decisiones que contribuyan a fortalecer y/o modificar las propuestas de 


enseñanza durante la suspensión de clases, así como también para planificar la vuelta 


a las clases presenciales”. La Circular Técnica N° 2/20 de la DPEP por su parte 


plantea la necesidad de: 


● analizar las respuestas recibidas de parte de niñas y niños para apreciar la 


pertinencia de las propuestas y hacernos una composición de lugar sobre el posible 


estado de conocimientos de las y los estudiantes; 


● ajustar las próximas propuestas para el período de aislamiento a las necesidades 


detectadas en el punto anterior, en relación con los contenidos fundamentales de los 


distintos años; 


● tomar nota sobre las tareas realizadas para planificar cómo retomarlas al regreso. 


Mientras continúe el trabajo a distancia, compartir entre maestros, maestras y equipos 


de conducción el análisis de las producciones de los estudiantes brinda elementos 


para evaluar el “estado de los aprendizajes” y definir la continuidad de la enseñanza: la 


necesidad de volver sobre algunos contenidos, de diferenciar las próximas actividades 


para grupos de niños a quienes las propuestas previas les resultaron complejas o, por 


el contrario, poco desafiantes. Es decir, se evalúa en qué medida las propuestas 


anteriores resultaron adecuadas para “ajustar” las decisiones sobre las próximas. 
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Al volver a la presencialidad, habrá que retomar en primer término los contenidos 


trabajados a distancia que se consideren imprescindibles, lo que permitirá conocer 


mejor los aprendizajes realizados por las y los alumnos y avanzar en la enseñanza. Al 


trabajar con nuevos contenidos prioritarios también se podrá apreciar cuáles son los 


conocimientos que los chicos ponen en acción. Aun en la presencialidad parcial, los 


tiempos compartidos harán posible apreciar mejor el estado de conocimiento de los 


alumnos, lo que permitirá formular propuestas que tiendan puentes entre lo que ya 


saben y los contenidos que nos proponemos enseñar. 


 


Organización del documento 


A continuación, el documento presenta priorizaciones curriculares por área y una carta  


escrita por la Dirección Provincial de Educación Primaria para ser compartida con las 


familias de las niñas y los niños que asisten a las escuelas bonaerenses. 


Priorizaciones curriculares por área 


1. Prácticas del Lenguaje (p. 30) 


2. Matemática (p. 75) 


3. Ciencias Sociales (p. 150) 


4. Ciencias Naturales (p 174) 


5. Educación Sexual Integral (ESI) (p. 192) 


6. Inglés (p. 199) 


7. Educación Artística (p. 204)  


8. Educación Física (p. 210)  


Comunicación a las familias  


El vínculo entre las familias y la escuela se ha visto muy fortalecido en este contexto 


tan particular que la pandemia impuso. Es por eso que la Dirección Provincial de 


Educación Primaria quiere dirigirse a las familias de nuestras niñas y niños por medio 


de la nota disponible en la página 219. 


Se solicita que cada institución pueda compartir estas líneas con las familias. Quizás, 


puedan fotocopiarlas y entregarlas, ponerlas en la puerta de la institución, difundirlas 


por las redes, o definir una estrategia al interior de cada escuela en función de que sea 


la más acertada para fortalecer el vínculo familia-escuela. 
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1. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA PRÁCTICAS DEL LENGUAJE 


 


UP 1°-2° y 2°-3° 
 


 


Contribuir a la formación de los alumnos como lectores y escritores autónomos, como 


participantes activos de la cultura escrita compartida, es un propósito educativo que 


atraviesa toda la escolaridad primaria. La Unidad Pedagógica de 1° y 2° y, en la 


situación de pandemia que vivimos, también la Unidad Pedagógica constituida por 2° y 


3° tienen además la responsabilidad de generar situaciones que promuevan la 


apropiación del sistema de escritura, permitiendo a las y los alumnos progresar en sus 


posibilidades de leer y escribir por sí mismos.  


Durante el trabajo a distancia -sobre todo en el caso de primero y segundo año-, 


seguramente ha ocupado un lugar central la lectura de niñas y niños a través de las 


familias o del docente (cuando ha sido posible enviarles audios o videos). En el 


período de presencialidad parcial, habrá que sostener estas lecturas en forma 


colaborativa entre escuela y familia. Esta cooperación será de gran importancia por 


dos razones: en primer lugar, porque en las clases habrá que privilegiar aquellos 


contenidos que requieren mayor intervención de la o del docente, así como 


colaboración entre niños; en segundo lugar, porque los textos que se leen a través de 


un adulto –cuentos, poemas, textos de Ciencias Sociales o Naturales- constituyen el 


contexto imprescindible para las situaciones en las que las niñas y los niños leen o 


escriben por sí mismos. 


En el aula, será posible también plantear situaciones de escritura a través de la o del 


docente –quizá algunos maestros hayan podido llevarlas a cabo en alguna clase 


virtual-, que son fundamentales para que las y los alumnos participen en el proceso 


recursivo de planificación, textualización y revisión del texto así como para avanzar en 


la apropiación del lenguaje que se escribe. En este sentido, la escritura a través del 


adulto es una referencia central para los niños cuando escriben por sí mismos.  


El trabajo sobre palabras o enunciados está enmarcado siempre en situaciones de 


lectura o producción de textos completos o son en sí mismos textos completos en el 
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contexto de la situación (por ejemplo, los nombres de los días de la semana en el 


contexto del horario semanal). Por menor que sea la unidad sobre la que se está 


trabajando, tiene siempre sentido para las chicas y los chicos porque saben qué dice y 


para qué están leyendo o escribiendo.  


En los siguientes cuadros, sobre el eje vertical se presentan los contenidos prioritarios 


correspondientes a dos años escolares que conforman las Unidades Pedagógicas 


para la reorganización de las trayectorias escolares durante el período 2020-2021.  


En el eje horizontal se presentan contenidos que ganan en progresión a lo largo de las 


sucesivas unidades pedagógicas. La indicación de la UP a la que corresponden (1° y 


2°; 2° y 3°) no debe ser interpretada como taxativa. Los equipos escolares pueden 


moverse dentro del eje analizando lo que les parezca más adecuado para sus chicas y 


chicos en cada situación de enseñanza y aprendizaje. Como siempre, en el mismo 


grupo escolar seguramente hay alumnas y alumnos que ya están en condiciones de 


aprender algunos contenidos de la unidad pedagógica siguiente en tanto que otros 


todavía necesitan seguir trabajando sobre algunos que corresponden al año anterior. 


Esta diversidad es usual en las aulas y es previsible que sea más pronunciada dada la 


inédita situación actual. Además, si el contenido ya fue abordado, se puede avanzar 


con otro contenido dentro del mismo eje o desarrollar y profundizar en uno anterior con 


las niñas y los niños que lo requieran.  


Otra clave de lectura del cuadro es que el orden en que se presentan los contenidos 


no supone un orden temporal en la enseñanza. Durante el período de presencialidad 


parcial será posible desarrollar más o menos simultáneamente, de manera 


entrelazada, los cuatro agrupamientos de contenidos. El trabajo que niñas y niños 


realicen en su casa se apoyará en las lecturas y escrituras desarrolladas en clase.  


Mientras se mantenga la no presencialidad, se privilegiarán los contenidos que las y 


los estudiantes puedan abordar con la orientación virtual del docente y la colaboración 


de algún miembro de su familia. Otros que requieren de una construcción colectiva 


más intensa (por ejemplo, algunas escrituras muy elaboradas, planificaciones y 


revisiones, conceptualizaciones sobre el sistema de escritura o sobre el lenguaje 


escrito, etc.), seguramente se retomarán cuando se pueda reingresar a las aulas.  
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UP 1º-2º y UP 2º-3º 
 


Recomendamos leer ambos cuadros. Especialmente para quienes se ocupen de 2º-3º, 


recomendamos también analizar 3º-4º. 


 


Prácticas de lectura y escritura  
 


1º 2020 y 2º 2021 2º 2020 y 3º 2021  


 
 


 Leer a través de la o del docente (o escuchar leer) o a 


través de otros adultos obras literarias de diversos 


autores, géneros y temas e intercambiar entre 


lectores. (Ver nota “Los contenidos del Intercambio entre 


lectores” 


 


Cuando las niñas y niños 


escuchan leer a la o al docente 
presencian el comportamiento lector 


del adulto, se familiarizan con las 


prácticas propias de los buenos 


lectores y con el sentido de ciertas 


marcas que aparecen en los textos y 


que orientan la lectura. En esta 


situación la o el docente presta su 


voz a las niñas y a los niños quienes 


se constituyen como lectores al 


construir significados en torno a lo 


leído. Por ello, esta situación es 


fundamental y necesaria. Su 


frecuencia debe ser intensa.  


Como es fundamental que las y los 


chicos estén permanentemente en 


contacto con diversas obras de la 


cultura escrita, las instancias de 


lectura a través del adulto tienen 


lugar tanto a distancia como en la 


presencialidad. En el aula, se trata 


de retomar obras que los niños 


leyeron en la distancia para 


confrontar interpretaciones y 


profundizar la comprensión así como 


para apreciar aspectos del lenguaje 


literario.  


 


Escuchar leer al docente, seguir la historia desde la 


escucha (en lo posible, con el texto a disposición de las 


niñas y los niños). Vincular unas obras con otras.  


Expresar los efectos que las obras producen e 


intercambiar con otros lectores. Ampliar, corroborar, 


profundizar o rechazar las propias interpretaciones a 


través del intercambio con otros y de la relectura a través 


de la o del docente de algunos pasajes.  


Releer a través de la o del docente para reparar en 


ambientes y climas creados por el lenguaje, formas de 


describir los estados y motivaciones de personajes, 


objetos y elementos del mundo ficcional propios de 


ciertas historias o conjunto de historias, musicalidad de 
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algunos pasajes en las narraciones o de la poesía, etc.  


A distancia, se han realizado propuestas de trabajo sobre lectura de diversos géneros y autores 


en casi todas las entregas. Inmediatamente después de presentar cada obra aparecen diversas 


consignas de intercambio entre lectores.  


 Participar de la lectura del o la docente de canciones, 


cuentos y poesías; sostener los recorridos de lectura 


propuestos y hacer registros sencillos de las obras 


compartidas; comenzar a leer y a escribir por sí 


mismo algunos textos más breves y más despejados 


o fragmentos de textos extensos conocidos porque 


se han trabajados en el aula.  


Seguir la lectura del docente es 


una situación que permite seguir las 


historias, tratar de acompañar los 


estribillos en poesías o canciones 


después de varias lecturas e, incluso, 


localizarlos aproximadamente si 


disponen del texto escrito a la vista y 


empiezan a tomar en cuenta 


indicios: guiarse por la disposición de 


las estrofas en el texto escrito o por 


las imágenes que posibilitan, junto 


con algunos señalamientos del 


docente mientras lee, establecer 


esas relaciones. 


 


Las niñas y niños tienen posibilidades 


de leer por sí mismos cuando se 


enfrentan a un texto impreso (o 


digital) y pueden hacer 


anticipaciones cada vez más 


ajustadas a su significado poniendo 


en relación lo que creen que está 


escrito con lo que encuentran en las 


marcas para confirmar, modificar o 


rechazar sus hipótesis. Estas 


situaciones requieren que los textos 


se hagan previsibles porque ellas y 


ellos cuentan con indicios en los que 


pueden apoyarse porque se sabe lo 


que dice exactamente (ha sido 


memorizado) o porque la maestra o 


el maestro leyó lo que allí dice y el 


problema es cómo dice exactamente 


algo que se sabe que dice.  


 


De misma manera, las niñas y niños 


tienen posibilidades de escribir por 


sí mismos cuando se enfrentan a la 


tarea de materializar la escritura y 


tomar decisiones sobre qué se quiere 


decir y sobre la forma de decirlo con 


las expresiones y las palabras del 


Seguir la lectura en voz 


alta de la o del docente 


de canciones, poesías y 


cuentos e intercambiar 


interpretaciones 


volviendo a fragmentos 


de las obras, a través del 


maestro, para 


corroborar, modificar o 


profundizar las 


interpretaciones.  


 


Seguir la lectura en voz alta 


de la o del docente de 


canciones, poesías y cuentos 


e intercambiar 


interpretaciones volviendo a 


fragmentos de las obras, por 


sí mismo o a través del 


maestro, para corroborar, 


modificar o profundizar las 


interpretaciones.  


 Ensayar la lectura en voz alta 


por sí mismo de textos 


breves o fragmentos de 


textos. Por ejemplo, pasajes 


de cuentos tradiciones con 


muchos diálogos entre 


personajes.  
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Localizar los títulos de 


las obras leídas en listas 


o agendas de lectura y 


completar fichas 


sencillas con sus datos.  


Sostener recorridos de 


lectura propuestos por la o el 


docente y registrar las 


lecturas y sus preferencias. 


lenguaje escrito. Esta situación 


posibilita que las chicas y los chicos 


puedan reflexionar sobre el sistema 


de escritura al tomar decisiones 


sobre cuántas, cuáles y qué letras 


poner para cada enunciado.  


 


Hablar de textos “breves” y 


“extensos” siempre resulta relativo 


ya que supone apreciar la extensión 


de un texto en relación con otros. Lo 


mismo sucede con la expresión texto 


“despejado” (los que se distribuyen 


en la página de manera que ciertas o 


todas las palabra o enunciados 


quedan visiblemente despejadas de 


otros textos), que oponemos a 


“continuo”. Por ejemplo: un cuento 


suele ser un texto extenso (se narran 


varios episodios) y continuo (la 


mayor segmentación entre las partes 


es el punto y aparte), pero hay 


cuentos muy breves que no cumplen 


con esta condición de extensión o 


cuentos de estructura repetitiva con 


muchas ilustraciones y muy 


repartidos entre páginas que toman 


el aspecto gráfico de textos 


despejados; las poesías que se leen a 


los pequeños suelen ser textos 


breves, pero los romances son 


extensos; en las recetas de cocina la 


lista de ingredientes suele ser un 


texto breve y despejado, pero en 


algunas la lista no existe y solo 


encontramos los ingredientes en el 


interior de la preparación. 


Por su parte, en el interior de los 


textos extensos se pueden 


circunscribir fragmentos con sentido 


para centrar la práctica de lectura y 


escritura por sí mismo o compartida 


con la o el docente. Por ejemplo: 


episodios o pasajes descriptivos en 


los cuentos; escenas en las obras de 


teatro; estribillos o estrofas de 


canciones y poesías; epígrafes, 


entradas o subtítulos en textos 


informativos. Algunos textos, como 


las recetas de cocina, los instructivos 


para armar juegos y juguetes, 


algunas notas enciclopédicas de 


textos informativos infantiles o 


Leer por sí mismo 


poniendo en 


correspondencia lo que 


se dice con lo que está 


escrito ante textos 


breves y más 


despejados que se 


aprendieron de memoria· 


o casi de memoria, 


guiándose por índices 


provistos por el material 


escrito. 


Leer por sí mismo textos 


breves o fragmentos de 


textos extensos de contenido 


conocido, guiándose por 


índices provistos por el 


material escrito. 


Para esta práctica conviene emplear historias de estructura repetitiva o 


reiterativa como “La sorpresa de Nandi”, “A qué sabe la luna”, “El nabo 


gigante”, etc. También se pueden emplear pasajes que contengan escenas y 


frases muy previsibles como las palabras del lobo en “Los tres chanchitos” o 


las preguntas de la madrastra al espejo en “Blancanieves”. 


Escribir por sí mismo 


textos breves muy 


conocidos o que han 


sido memorizados 


preguntándose y 


resolviendo problemas 


relativos a la cantidad y 


pertinencia de las letras 


empleadas.  


Escribir por sí mismo textos 


breves de contenido 


conocido preguntándose y 


resolviendo problemas 


relativos a la cantidad y 


pertinencia de las letras 


empleadas o por su 


ortografía y la separación 


entre palabras.  
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algunos folletos o afiches suelen ser 


textos más breves que presentan los 


segmentos de escritura despejada o 


parcialmente despejada.  


Esto es solo una orientación en el 


actual contexto de emergencia. Toda 


clasificación de textos siempre 


resulta insatisfactoria dada su 


enorme diversidad en tanto 


expresiones siempre cambiantes del 


lenguaje humano. 


A distancia –a través de Continuamos estudiando-, se han realizado propuestas de trabajo que 


contienen actividades sobre estos contenidos en torno a los siguientes textos:  


- Cantar, leer y escribir canciones (1º entrega). 


- A qué sabe la luna; El topito que quería saber quién se había hecho aquello en la cabeza (2º 


entrega)  


- Álbum de lobos (2º entrega).  


- Sal de ahí, chivita, chivita; Hay un barco en el fondo de la mar; El nabo gigante (3º entrega).  


- Los cinco burritos, Ricitos de oro (3º entrega)  


- Coplas, disparates y otros versos breves (4º entrega)  


- Ratones (5º entrega) 


 Leer y escribir en torno a un conjunto de escrituras 


que a través del uso asiduo se transformen en 


fuentes de información “seguras” para consultar 


sobre el sistema de escritura y/o sobre el lenguaje 


escrito.  


Se transforman en fuentes de 


información “seguras” los 


materiales escritos 


convencionalmente que se han 


hecho familiares en el marco de las 


propuestas de enseñanza (nombres 


propios, de los días de la semana, de 


los meses del año, títulos de obras 


leídas y otros nombres de campos 


semánticos muy trabajados). Las 


chicas y los chicos saben qué dice 


pues los han identificado, analizado, 


leído y frecuentado muchas veces y 


recurren a esas escrituras (al 


principio, porque lo ha indicado la o 


el docente) para utilizarlas cuando 


necesitan escribir o leer con 


propósitos determinados. 


 


Reconocer el nombre 


propio y el de algunos 


compañeros a partir de 


índices cuantitativos y 


cualitativos. Copiar el 


propio nombre con y sin 


modelo. 


Apelar a fuentes de 


información “seguras” para 


producir escrituras nuevas o 


para consultar sobre su 


ortografía ante nuevas 


escrituras.  
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Reconocer los nombres 


de los días de la semana 


y el de algunos meses 


del año a partir de 


índices cuantitativos y 


cualitativos.  


La práctica de copiar consiste en 


reproducir las mismas letras en igual 


cantidad y en el mismo orden que un 


modelo de escritura. El modelo 


puede estar presente, a la vista de la 


niña o del niño, o puede haber sido 


interiorizado, también llamada 


“copia internalizada” o copia “sin 


modelo a la vista”. La copia no es 


una situación de escritura 


propiamente; por esta última 


entendemos la que las niñas o los 


niños realizan de acuerdo a sus 


conceptualizaciones y, por lo tanto, 


puede dar lugar a escrituras no 


convencionales. 


 


Como se señala en los diseños 


curriculares, en la situación en que 


los niños escriben a través de la o 


del docente, la materialización de la 


escritura (trazar las letras y signos y 


dejar los espacios o, en la escritura 


en teclado, elegir y presionar las 


teclas) queda a cargo de la maestra 


o el maestro y las niñas y niños 


pueden centrarse en la composición 


del texto y librarse de los problemas 


que seguramente les plantearía el 


sistema de escritura.  


 


Llamamos generalmente textos 


intermedios a escritos de trabajo, 


apuntes, tomas de notas, etc., a 


aquellas escrituras que se realizan 


dentro del aula, destinadas a 


acompañar y estimular la actividad 


reflexiva en torno a lo que se está 


leyendo y escribiendo. Son escritos 


que no destinados a ser publicados y 


solo tienen la función de guardar 


memoria sino también y 


fundamentalmente la de ayudar a 


reorganizar el conocimiento que se 


tiene sobre un tema.,  


 Producir de manera colectiva 


(por dictado al docente) 


carteles, listas, ayuda 


memorias, notas, etc., a los 


que se acude 


frecuentemente para producir 


nuevas escrituras (por ej., 


fórmulas de inicios y finales, 


pares de palabras que riman, 


frases que describen 


personajes, etc.) (Ver nota 


“Los contenidos del 


Intercambio entre lectores” 


A distancia, se han realizado propuestas de trabajo que contienen actividades sobre estos 


contenidos en diversas propuestas y centralmente en Trabajo con nombres (1º entrega) y en 


“la cajita de los nombres” (4º y 5º entrega)  


 Leer y escribir por sí mismo palabras y enunciados 
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breves conocidos y despejados en situaciones 


donde resulte posible reflexionar sobre el sistema de 


escritura. 


De acuerdo con las 


conceptualizaciones de cada niña o 


niño, al principio las partes que 


considera pertinentes pueden no 


ser convencionalmente pertinentes. 


A medida que se va participando de 


situaciones de reflexión sobre el 


sistema de escritura y que la o el 


docente va ayudando con sus 


intervenciones, las elecciones se van 


acercando a la convencionalidad. 


Localizar y leer por sí mismo palabras y enunciados de 


contenido conocido apelando a índices cualitativos y 


cuantitativos presentes en las escrituras.  


Escribir por sí mismo 


palabras de un campo 


semántico conocido 


apelando a otras 


escrituras para tomar 


partes pertinentes. 


Escribir por sí mismo 


palabras y enunciados de 


contenido conocido apelando 


a otras escrituras para tomar 


partes pertinentes o para 


decidir sobre su ortografía.  


A distancia, se han realizado propuestas de trabajo que contienen actividades sobre estos 


contenidos en todos los cuadernillos mencionados en el apartado anterior y en “Muchos 


nombres de animales” (4º entrega). 


 Leer a través del o la docente, releer por sí mismo y 


reescribir textos extensos o fragmentos de esos 


textos.  


 


Las situaciones de reescritura de 


textos breves o extensos plantean 


un desafío más complejo respecto a 


las listas o textos despejados. Se 


trata de textos continuos conocidos y 


por tanto, las chicas y los chicos 


tienen que pensar en cómo decirlo 


(en el sentido del lenguaje escrito) y 


en cómo se escribe (en el sentido del 


sistema de escritura), a excepción 


que la escritura esté delegada al 


docente.  


La actividad de reescritura permite 


que chicas y chicos reconstruyan la 


historia y, con la intervención del 


docente, relean y revisen aspectos de 


la escritura: optan por la mejor 


manera de expresar una idea; evitan 


reiterar el nombre del protagonista, 


reparan en la necesidad de 


incorporar puntuación. En la 


situación en que los niños escriben a 


través del docente, la 


materialización de la escritura 


(trazar las letras y signos y dejar los 


espacios o, en la escritura en 


Las reescrituras a través de la o del docente serían posibles de llevar a cabo 


cuando se cuente con alguna forma de presencialidad o de encuentros 


sincrónicos. 


Leer a través de la o del 


docente textos extensos. 


Leer textos extensos 


compartiendo la lectura con 


el docente y con otros niños. 


Por ejemplo, cuentos de autores de literatura infantil argentinos y 


latinoamericanos, los cuentos tradicionales centroeuropeos, cuentos que 


tienen el mismo personaje por protagonista, fábulas, leyendas, etc. 


Reescribir a través de la 


o del docente textos 


breves o fragmentos de 


textos extensos (el último 


diálogo entre Caperucita 


y el lobo, la descripción 


Reescribir a través de la o 


del docente y/o de los niños 


por sí mismos en parejas, si 


la situación lo permite, textos 


breves o fragmentos de 
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de la casita de Hansel y 


Gretel, la escena donde 


Ricitos prueba las tres 


sopas, etc.) 


textos extensos.  teclado, elegir y presionar las teclas) 


queda a cargo de la maestra o el 


maestro y las niñas y niños pueden 


centrarse en la composición del texto 


y librarse de los problemas que 


seguramente les plantearía el 


sistema de escritura.  


 Reescribir a través de la 


o del docente textos 


extensos completos. 


Reescribir a través de la o 


del docente y/o por sí mismo 


textos extensos completos. 


Durante las reescrituras, se recurre a los textos intermedios sobre formas de 


iniciar o cerrar la historia, las características de los personajes, la descripción 


de objetos, etc. para apoyar la producción. Cuando se escriben pequeños 


pasajes por sí mismo, se recurren las escrituras que sirven en fuentes de 


información “seguras”. En este caso, la intervención del docente para apoyar 


la escritura, ayudando a acotar los enunciados a producir o indicando en qué 


fijarse para saber cómo escribir es fundamental. 


A distancia, se han realizado 


2º entrega).  


A distancia, se han realizado propuestas de trabajo que contienen actividades sobre estos 


contenidos en torno a los siguientes textos:  


- Hansel y Gretel (1º entrega).  


- Fábulas (2º entrega).  


- Ricitos de oro; Jack y las habichuelas (3º entrega) 


- Pinocho (5º entrega). 
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Los contenidos del intercambio entre lectores  
 


La o el maestro lee; las y los niños leen a través de ella o de él: se interesan en la 


historia, participan de la emoción que produce el relato –el miedo, la expectativa por el 


peligro que corre la o el protagonista, la musicalidad de la voz que lee, las respuestas 


divertidas de cierto personaje. A menudo solicitan que les relean el mismo cuento para 


volver a sentir esa emoción, en algunos casos porque ya pueden revivirla con la 


tranquilidad de conocer de antemano el feliz desenlace.  


Es muy difícil, sin embargo, apreciar estas sensaciones que experimentan las y los 


niños de los primeros años mientras escuchan leer o leen por sí mismos e, incluso, 


cuando intentan expresarlas al re-narrar las historias oralmente o por escrito; rara vez 


logran verbalizar lo que sienten porque están totalmente imbricados en la práctica. 


La conversación a partir de lo leído da lugar, por un lado, a poner en común lo que 


cada uno o varios han sentido o las palabras divertidas de cierto personaje o la 


descripción del bosque que hizo sentir a casi todas y todos el mismo miedo de los 


hermanitos cuando se supieron abandonados allí. Por otro lado, como es sabido, en la 


formación de lectores y escritores incide la posibilidad que se les ofrece a chicas y 


chicos de ir advirtiendo qué recursos puso en juego el autor para producir ciertas 


emociones o cuáles son las intenciones “no dichas” de un personaje que se revelan 


reflexionando sobre sus acciones y sus palabras. Por esta razón, la o el maestro 


puede tener presentes ciertos conceptos del análisis literario para orientar sus 


intervenciones durante el intercambio posterior a la lectura; es ella o él quien interviene 


para hacer que las y los niños reparen en el lenguaje escrito, en las imágenes que 


ofrece al lector, en los recursos del autor. También es la o el maestro quien, si entre 


todos planifican y le dictan una nueva aventura de Pinocho, por ejemplo, puede sugerir 


modos de expresarse de la marioneta para hacer reír.  


Desde 1º, a través de la intervención del docente y en el contexto del 


intercambio entre lectores se puede conversar acerca de:  


o los motivos que atraviesan las historias (los engaños, el abandono, la codicia, las 


hazañas de los más débiles, el renacer, etc.),  


o los ambientes ficcionales y los climas que generan (el bosque, la selva, el desierto, el 


cielo, el palacio, la casita de golosinas, la cocina cenicienta),  
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o los personajes, sus motivaciones y sus relaciones con los argumentos,  


o los objetos mágicos y fantásticos que ayudan al protagonista o al oponente a 


conseguir sus deseos,  


o los tipos de conflictos (apoderarse de la gallina de los huevos de oro o del poder de 


algún dios, acceder a una fiesta prohibida, sobrevivir al abandono) y desenlaces.  


Las re-escritura de cuentos leídos o de fragmentos significativos de los cuentos 


también ayuda a que los chicos tomen conciencia de los recursos del autor porque 


ellos mismos se ponen en posición de autores. Al reescribir apelan a expresiones o 


estrategias halladas en el texto leído y, de ese modo, reactualizan los contenidos.  


En el aula, cuando se leen diversas obras, se empiezan a tomar notas colectivas que 


dan cuenta de lo que sucede en varios textos, por ejemplo listas de palabras mágicas, 


de expresiones para describir personajes, de conectores para no repetir “y después”; 


se pueden elaborar carteles con los repertorios de los engaños del lobo, con las 


descripciones de lugares o climas que pueden generar temor o inquietud o hacer listas 


de personajes bondadosos o malvados…  


Con las y los niños de 1°/2° y 2°/3°, todos estos contenidos se hacen objeto de 


reflexión en el contexto de las prácticas de lectura y de escritura, principalmente a 


través del docente que muestra en acción aspectos o prácticas de la cultura escrita 


para que las niñas y los niños reparen en ellos. En años posteriores habrá tiempo de 


descontextualizarlos e intentar describirlos o definirlos.  


 


Producir narraciones extensas por dictado al docente 


Al retornar a la presencialidad, posiblemente parcial, niñas y niños de 2°/3° pueden 


empezar a producir narraciones más o menos extensas por dictado al maestro. Para 


llegar a hacerlo, a partir de la lectura del cuento elegido, será necesario:  


 Planificar los episodios indispensables de la historia en forma conjunta. Al dictarle al 


docente, los estudiantes podrán guiarse por el cartel donde se hayan registrado los 


distintos momentos del relato. Se podrán realizar modificaciones a lo previsto en caso 


de considerarlo necesario. 


 Reflexionar sobre la pertinencia de incluir palabras y expresiones presentes de los 


textos leídos en las propias producciones, especialmente en la descripción de 
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ambientes para generar climas y de personajes para dar cuenta de su estado mental, 


sus intenciones, su apariencia, sus motivaciones, etc. Es muy importante releer 


fragmentos del texto para actualizar las expresiones correspondientes. 


 Reparar en las formas de evitar repeticiones innecesarias a través de sustituciones 


léxicas por palabras (sinónimos, pronombres) o frases equivalentes. 


 Advertir que en la narración hay momentos donde la acción avanza (tiempos 


puntuales) y tiempos donde la acción se detiene a describir personajes y ambientes 


(tiempos durativos). 


 Considerar distintos conectores de temporalidad, fundamentalmente, en este nivel, 


los de posterioridad (más tarde, luego, finalmente, al día siguiente, tiempo después, 


etc.) para evitar repeticiones innecesarias o para generar un efecto.  


 Plantearse el problema y resolver el empleo de algunas marcas de puntuación:  


o coma para separar los elementos de una enumeración, 


o signos de exclamación e interrogación para marcar algunos parlamentos, raya y dos 


puntos para introducirlos,  


o puntos suspensivos para duda o asombro,  


o punto aparte para separar los episodios de una narración.  


Al finalizar la producción, será importante atender a la edición de la versión final de 


una escritura para que se presente clara y prolija para el lector, incluyendo lo antes 


posible, la mayúscula inicial y el punto final. A lo largo de 1° y 2° -seguramente con 


intervención del docente- se reflexiona sobre la mayúscula y algunos signos de 


puntuación en el curso de la lectura y de la escritura.  


Ya en 2° y 3° se puede empezar a sistematizar, por ejemplo, el uso de la coma en la 


enumeración o del guión de diálogo así como alguno de los recursos para evitar 


repeticiones innecesarias. Si se trata de textos extensos, durante la revisión y a través 


del docente, se puede evaluar la necesidad de dejar espacios y colocar puntos u 


otras marcas que permitan organizar el texto en partes con sentido. 


Reiteramos que estos son contenidos que se ponen en acción en situaciones 


colectivas y sobre todo a través del docente, de manera que para desarrollarlos se 


requiere presencialidad. Más allá de alguna aproximación que haya podido lograrse a 


distancia, será necesario esperar el momento y, en todo caso, recuperar las 


aproximaciones que hayan podido lograr algunos niños y compartirlas con todo el 


grupo.  
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Contenidos objeto de reflexión sobre sistema de escritura  


Durante el Primer Ciclo ocupan un lugar central las prácticas de lectura en torno a los 


nombres propios, los días de la semana y los meses del año, de lectura y escritura de 


palabras de diferentes campos semánticos, con las agendas de lectura y con el 


registro de préstamos de la biblioteca, la relectura y reescritura de textos conocidos y, 


en los textos más extensos, la relectura o reescritura de los niños por sí mismos de 


algunos fragmentos. Todas estas situaciones –si la o el docente crea las condiciones 


propicias para ello- permiten que los niños transformen en objeto de reflexión las 


unidades menores del sistema de escritura (las letras) que integran las palabras 


escritas y sus relaciones, así como las partes de los enunciados mayores que la 


palabra y las relaciones entre ellas. Poco a poco, a través del análisis -compartido con 


los compañeros y el docente- de qué dice, cómo dice o dónde dice algo que se sabe o 


se espera que esté escrito y de reflexionar con cuántas, con cuáles y en qué orden 


producir las letras necesarias para escribir un enunciado, los chicos van 


comprendiendo la base alfabética de nuestro sistema de escritura y avanzan hacia 


lecturas y escrituras cada vez más convencionales. 


 


En las actuales condiciones, estos contenidos corresponden a la UP 1º- 2º y, 


posiblemente, para algunos grupos de niñas y niños o algunos niños dentro de 


los grupos, a la UP 2º - 3º 


 Si las condiciones de enseñanza lo permitieron, es posible que algunos alumnos de la 


UP 1º-2º y muchos de la UP 2º-3º, puedan escribir empleando la base alfabética del 


sistema de escritura, aunque todavía algunas o algunos puedan generalizar la 


estructura silábica consonante-vocal (CV) -la más frecuente en castellano- para 


muchas sílabas que incluyen más de una consonante (por ej., escriben “tigre" como 


TIGE o “cangrejo” como CANEJO). 


 Llegado este punto, habrá que estabilizar la base alfabética del sistema de escritura 


focalizando la reflexión sobre palabras que contengan sílabas formadas por más de 


una consonante, tal como ocurre –por ejemplo- con “canguro” o “serpiente” y con 


“golondrina” o tigre, que contienen sílabas formadas por dos consonantes que pueden 
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estar juntas antes de la vocal (“dri” o “gre”) o bien encuadrarla (“can” o “ser”)10. 


Escrituras como CANEGURO o CAGURO, SEPIENTE o SEREPIENTE, GOLONRINA 


o GOLODINA… son esperables en este momento. Algunos niños y niñas lo superan 


casi inadvertidamente, pero muchos otros requerirán que en el aula se brinden 


frecuentes oportunidades para reflexionar de manera descontextualizada sobre la 


escritura de este tipo de palabras. Es posible que con algunos niños se pueda 


comenzar en 1º-2º, con muchos otros en 2º-3º y, dada la situación excepcional, 


algunas niñas o algunos niños podrán requerirlo durante 3º-4º.  


En las actuales condiciones, estos contenidos corresponden a la UP 2º- 3º y, 


posiblemente, para algunos grupos de niños o algunos niños dentro de los 


grupos, UP 3º-4º 


 Restricciones gráficas. Son restricciones que establecen las combinaciones de letras 


permitidas y no permitidas en la escritura de nuestra lengua. Organizan el sistema de 


escritura y sobre ellas se han construido las reglas más generales: el dígrafo rr sólo 


puede aparecer entre vocales, la qu va siempre delante de e o de i para el sonido /k/, 


no se emplea z delante de e y de i, delante de r y l no se emplea v, no se emplea n 


delante de p y b. Estas restricciones podrán ser objeto de reflexión mientras se escribe 


y también en pequeñas secuencias de trabajo descontextualizadas desde la UP 2º-3º 


(si la mayoría de las chicas y los chicos escriben alfabéticamente) y en algunos casos 


seguramente se requerirá continuar en 3º-4º. 


 Lo mismo va a suceder con las regularidades fonográficas contextuales: las letras 


g y c representan dos fonemas diferentes, según la letra a la que anteceden (ga, go, 


gu; ge, gi; ca, co, cu  ce, ci)  la letra r representa un sonido suave en posición 


intervocálica y un sonido más fuerte en cualquier otra posición  un mismo fonema tiene 


distintas representaciones según el contexto en el que esté situado (/g/ aparece como 


g en “gato” y como gu en “guiso” y /k/ aparece como c en “cama” y como qu en 


“queso”). 


 Separación de palabras. Normalmente, la separación entre palabras con significado 


pleno se resuelve a medida que se construye la base alfabética del sistema de 


                                                           
10


Obviamente estas palabras están presentes desde el inicio, pero hasta aquí los chicos pueden haber 


empleado letras pertinentes (ce, a y ene para CAN) alterando el orden (ACN), produciendo solo dos 


(generalmente CA) o duplicando los núcleos vocálicos (CANA). 
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escritura. En cambio, tanto en 1º-2º como en 2º-3º muchos chicos aún mantienen 


inestabilidad en las separaciones de palabras relacionales cortas (“la casa dela 


abuelita”; “ysela comió”). Cuando ya se ha adquirido la base alfabética (para la 


mayoría, 2º-3º), es conveniente comenzar a trabajar la reflexión descontextualizada 


sobre la separación de monosílabos, artículos y preposiciones, siempre sobre casos 


frecuentes en las escrituras infantiles (ala/a la; de volver/ devolver).  


 Uso de mayúsculas. La mayúscula depende, por un lado, de la puntuación del texto 


y, por otro, de la distinción entre sustantivos propios y sustantivos comunes. Al igual 


que en el caso anterior, cuando ya se ha adquirido la base alfabética (para la 


mayoría, 2º-3º, y tal vez antes) la mayúscula en el inicio del texto y en nombres 


propios debe dar lugar a una reflexión más sistemática a fin de incorporarla a la 


escritura. Más adelante en 2º-3º y sin falta en 3º-4, serán objeto de análisis las 


mayúsculas en nombre común convertido en nombre propio (Luna/luna), las 


mayúsculas después de punto y los casos en que una construcción funciona como 


nombre propio (Fui al Museo de Bellas Artes/ Vivo en Las Flores). Las mayúsculas 


contribuyen a la presentación gráfica del texto y tal vez por eso muchos chicos las 


incorporan de manera “ornamental” o también como “destacado” en algunas palabras, 


sin comprender la distinción entre sustantivos propios y comunes. El trabajo sostenido 


buscará que este uso temprano se coordine poco a poco con la comprensión.  


CUADRO DE CONTENIDOS 


UP 1º-2º y UP 2º-3º 
 


 


PRÁCTICAS DEL LENGUAJE 


UP 1º-2º y UP 2º-3º 
 


Leer literatura 
 


Leer a través de la o del docente o a través de otros adultos obras literarias de 


diversos autores, géneros y temas e intercambiar entre lectores. 


- Escuchar leer al docente, seguir la historia desde la escucha (algunas veces, con el 
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texto a disposición de las niñas y los niños). Vincular unas obras con otras.  


- Expresar los efectos que las obras producen e intercambiar con otros lectores. 


Ampliar, corroborar, profundizar o rechazar las propias interpretaciones a través del 


intercambio con otros y de la relectura a través de la o del docente de algunos 


pasajes.  


- Releer a través de la o del docente para reparar en ambientes y climas creados por el 


lenguaje, formas de describir los estados y motivaciones de personajes, objetos y 


elementos del mundo ficcional propios de ciertas historias o conjunto de historias, 


musicalidad de algunos pasajes en las narraciones o de la poesía, etc. 


 


 


Leer a través de la o del docente canciones, cuentos y poesías; comenzar a leer 


y a escribir por sí mismo algunos textos más breves y más despejados o 


fragmentos de textos extensos conocidos porque se han trabajados en el aula. 


 


UP 1º-2º UP 2º-3º 


Leer a través de la o del docente 


canciones, cuentos y poesías y hacer 


registros escritos sencillos de las obras 


compartidas (títulos, personajes). 


Leer a través de la o del docente 


canciones, cuentos y poesías y hacer 


registros escritos sencillos de las obras 


conocidas. 


Comenzar a leer y a escribir por sí mismo 


algunos textos más breves y más 


despejados cuyo contenido es muy 


conocido para niñas y niños. 


Comenzar a leer y a escribir por sí mismo 


algunos textos más breves y más 


despejados o fragmentos de textos 


extensos conocidos porque se han 


trabajados en el aula. 


 


Leer y escribir en torno a un conjunto de escrituras que a través del uso asiduo 


se transformen en fuentes de información “seguras” para consultar sobre el 


sistema de escritura y/o sobre el lenguaje escrito. 


 


Escribir por sí mismo palabras de un 


campo semántico conocido apelando a 


otras escrituras para tomar partes 


pertinentes. 


Escribir por sí mismo palabras y 


enunciados de contenido conocido 


apelando a otras escrituras para tomar 


partes pertinentes o para decidir sobre su 


ortografía.  
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Reescribir a través de la o del docente 


textos breves o fragmentos de textos 


extensos. 


Reescribir a través de la o del docente 


y/o de los niños por sí mismos en 


parejas, si la situación lo permite, textos 


breves o fragmentos de textos extensos.  


Los contenidos del intercambio entre lectores 


La conversación a partir de lo leído da lugar a poner en común lo que cada uno o 


varios han sentido a partir de la lectura y, por lo tanto, incide en que chicas y chicos 


compartan interpretaciones y ajusten las propias. En los primeros años, la o el docente 


tiene presentes los aspectos hacia los cuales orientar el intercambio pero esos 


contenidos se hacen objeto de reflexión únicamente en el contexto de las prácticas de 


lectura y de escritura, principalmente a través del docente. En años posteriores habrá 


tiempo de descontextualizarlos e intentar describirlos o definirlos.  


Los motivos que atraviesan las historias (los engaños, el abandono, la codicia, las 


hazañas de los más débiles, etc.); los ambientes ficcionales y los climas que generan 


(el bosque, la selva, el desierto, el cielo, el palacio, la casita de golosinas), los 


personajes, sus motivaciones y sus relaciones con los argumentos, los objetos 


mágicos que ayudan al protagonista o al oponente; los tipos de conflictos y 


desenlaces. 


 


¿Qué contenidos se enseñan al producir narraciones extensas por dictado al docente? 


 


Planificar los episodios indispensables de la historia en forma conjunta. El cartel 


donde se registran los momentos guía a los estudiantes al momento de dictar la 


historia.  


Al tomar las ideas de lo que las chicas y los chicos dictan para escribirlas, la o el 


docente plantea contenidos sobre los que se reflexiona al escribir. El docente 


decide de antemano los contenidos que va a plantear pero los muestra en la acción, 


discute cómo se puede decir para no poner otra vez “el lobo”, propone opciones para 


“y después”… Una vez terminada la producción escrita y disfrutada por los autores su 


lectura completa y sus relecturas, tal vez al día siguiente, algunos de estos aspectos 


se explicitan, de manera descontextualizada (fuera del texto, “sueltos”): “Se acuerdan 
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que el otro día hablamos de otras formas de decir “y después”, ¿cuáles habíamos 


encontrado? Lo vamos a anotar en un cartel para poder acordarnos cuando 


escribamos otra historia”. Estos contenidos en acción se van descontextualizando 


desde 2°/3° y los maestros de los años siguientes los retoman, los designan, los 


ejemplifican, los vuelven a anotar en un cartel y los recuerdan para que las y los chicos 


sepan qué revisar cuando la o el docente dice: “A ver, vamos a revisar lo que 


escribiste”. 


La pertinencia de incluir palabras y expresiones presentes de los textos leídos; las 


formas de evitar repeticiones innecesarias; la atención a los momentos donde la 


acción avanza (tiempos puntuales) y momentos donde la acción se detiene a describir 


personajes y ambientes  el empleo de conectores de temporalidad diferentes de “y 


después”  la necesidad de plantearse el problema y resolver el empleo de algunas 


marcas de puntuación.  


 


Contenidos objeto de reflexión sobre sistema de escritura y sobre 
los aspectos ortográficos 


 


Emplear o completar el empleo de la base alfabética del sistema de escritura o 


necesitan completarla. Muchos alumnos de la UP 1º-2º y algunos de la UP 2º-3º, 


pueden escribir empleándola y muchos necesitarán completarla 


Estabilizar la base alfabética del sistema de escritura focalizando la reflexión 


sobre palabras que contengan sílabas formadas por más de una consonante. 


Algunos en 2°/3 todavía generalizan la estructura silábica consonante-vocal (CV) -la 


más frecuente en castellano- para muchas sílabas que incluyen más de una 


consonante (por ej., escriben “tigre" como TIGE o “cangrejo” como CANEJO). 


La reflexión sobre los aspectos ortográficos puede extenderse desde mediados 


de 1°/2° hasta 3°/4°: 


Combinaciones de letras permitidas y no permitidas en nuestro sistema de escritura 


(reglas sin excepción). Por ejemplo: la qu va siempre delante de e o de i para el sonido 
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/k/, delante de a, o y u se escribe c. 


La separación entre palabras. 


El uso de mayúsculas al inicio de los textos o después de punto y en nombres propios 


 


UP 3º- 4º / UP 4º-5º / UP 5º-6º 
 


 
Al igual que en el primer ciclo, en el segundo se ponen en primer plano las acciones 


que se realizan a través del lenguaje: leer, comentar, tomar la palabra, escribir, 


reescribir, tomar notas, argumentar, etc. Al avanzar en la escolaridad, algunas 


prácticas como la lectura literaria o la revisión de textos, se intensifican y se 


profundizan; otras, como la argumentación y las prácticas del lenguaje en torno al 


estudio, pasan a primer plano. Al mismo tiempo, crecen las posibilidades de 


conceptualización de las chicas y los chicos y las oportunidades para que las y los 


docentes comiencen a sistematizar las estrategias y los recursos del lenguaje que 


permiten dominarlas.  


En este documento aparecen algunos contenidos de la formación del lector literario y 


otros referidos a la formación del lector crítico. Las prácticas del lenguaje para la 


formación del estudiante se encuentran tratadas dentro de los capítulos de Ciencias 


Sociales y Naturales. 


En la formación del lector literario, el segundo ciclo avanza en la responsabilidad de 


la escuela para extender y profundizar la relación de los chicos y chicas con los textos 


literarios, en esta circunstancia puntual, circunscriptos a cuentos, novelas y poesías.  


La lectura de textos cada vez más extensos, que en el primer ciclo tuvo lugar 


predominantemente a través de la voz del maestro, pasa cada vez más a las chicas y 


los chicos. Sin abandonar la voz de la o el docente para los textos que resulten 


novedosos por su complejidad conceptual o por su entramado lingüístico, se brindan 


cada vez más oportunidades de lectura compartida entre el docente y los alumnos y 


para la lectura de las chicas y chicos por sí mismas/os.  
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Ante las variadas situaciones de lectura, escritura e intercambio oral, se introducen 


algunas reflexiones sobre los contextos de producción y recepción de esas obras 


haciendo presentes, a través del docente, informaciones sobre el momento de 


producción o sobre la vida de los autores que enriquecen los intercambios y dan 


nuevos sentidos a lo leído.  


Se promueve que las lectoras y lectores profundicen y diversifiquen gradualmente sus 


recorridos de lectura: no solo se sigue el recorrido propuesto por la o el docente, 


también se brindan oportunidades para que las chicas y los chicos realicen lecturas 


más personales, vinculadas o no con el trayecto que brinda el docente, más ligadas a 


las preferencias y gustos personales que van construyendo. La situación colectiva 


brinda oportunidades para pasar de las opiniones más vivenciales sobre las 


preferencias lectoras a la argumentación basada en las características de la obra, del 


género o del autor que fundamentan tales elecciones.  


Al mismo tiempo, los recorridos propuestos por la o el docente se extienden y 


complejizan. La extensión o la estructura de las obras es una variable a tener en 


cuenta a la hora de considerar el desafío lector que puede plantear un texto literario. 


Así, por ejemplo, cuestiones referidas al asunto del que trata el texto o a la mayor o 


menor focalización de lo narrado en las acciones o en el mundo interior de los 


personajes también pueden ser criterios de progresión. Al mismo tiempo, ciertos temas 


pueden resultar más adecuados para niñas y niños más pequeños o más grandes. A 


lo largo del apartado se ofrecen ejemplos a modo de orientación que siempre podrá 


ser enriquecida y contextualizada por cada equipo escolar.  


En estas unidades pedagógicas se introducen prácticas del lenguaje que favorecen la 


formación del lector crítico. Ante la situación excepcional, se acotan a algunas lecturas 


críticas de los medios con el propósito de que las chicas y los chicos cuenten con 


mayor formación para actuar de manera reflexiva frente a los mensajes masivos, al 


mismo tiempo que puedan expresar sus opiniones y creencias entendiendo y 


respetando los puntos de vista de otros, utilizando el diálogo como forma privilegiada 


para comprender a los otros y resolver diferencias. Dado que el o los hechos a tratar 


no requieren ser de actualidad inmediata sino de interés para las y los estudiantes (por 


ejemplo, el descubrimiento de un yacimiento arqueológico, las vacunas, las 


tecnologías del futuro, etc.) o bien estar ligados a un tema de estudio (por ejemplo, el 


tratamiento que realizan los medios del bicentenario de Belgrano o de una nueva 


normativa sobre el procesamiento de los residuos hogareños), las maestras y 


maestros tienen oportunidades de formar pequeñas colecciones de materiales que 
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pueden ser usados durante varios años con distintos grupos. Como el propósito de 


estas prácticas es fundamentalmente reparar en los recursos del lenguaje escrito y 


audiovisual para provocar ciertos efectos, será indispensable contar con alguna forma 


de presencialidad para comenzar a abordar estos contenidos.  


Con respecto a la escritura, los contenidos se circunscriben a una intensa práctica de 


escritura de narraciones y de algunos textos en torno a las narraciones 


(recomendaciones y textos informativos sobre los personajes, motivos, ambientes o 


tradiciones literarias que se van transitando). Del mismo modo que con la lectura, la 


escritura de textos cada vez más extensos y complejos pasa a manos de las chicas y 


los chicos. La escritura a través del docente se reserva para la producción de textos de 


nuevos géneros. Un criterio para hacer progresar las escrituras es la introducción de 


transformaciones que se propone en relación al texto fuente. Así, se puede progresar 


pasando de una sencilla narración a expandir una descripción dentro de un episodio, 


cambiar un punto de vista, introducir un nuevo personaje, etc. También la escritura que 


acompaña la reflexión sobre el lenguaje va ocupando un lugar central: toma de notas, 


elaboración de conclusiones, ensayos de definiciones, ayuda memorias para controlar 


un escrito, etc. Al igual que con las lecturas, en este documento se incluyen diversas 


propuestas para ser consideradas por los equipos escolares.  


La reflexión sobre el lenguaje en esta etapa se hace más intensa y sistemática. En 


algunas ocasiones, cuando se discute la interpretación de un texto o, más 


fuertemente, cuando se planifica qué y cómo escribir o cuando se revisa una versión 


de lo producido, se hace necesario volver la mirada sobre las múltiples posibilidades 


que ofrecen las formas verbales para determinar la temporalidad de un relato, las 


distintas maneras de denominar y hablar sobre la realidad, etcétera.  


Sin dejar de poner en primer plano las prácticas de lectura y escritura, la reflexión 


sobre las estrategias y recursos lingüísticos implicados en las prácticas adquiere 


relevancia no solo por su conocimiento en sí mismo sino, ante todo, para escribir cada 


vez mejor y para, en ocasiones, comprender mejor algo que se está leyendo. Contar 


con tales recursos y estrategias aporta a la autonomía del lector y del escritor porque 


permite disponer de más herramientas para auto controlar lo que están interpretando y 


produciendo. Dejar de depender, muy progresivamente, de los señalamientos del 


docente para tener conciencia de cuándo corregir, por ejemplo, una concordancia 


incorrecta durante la relectura, o cuándo variar un término que se repite 
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inadecuadamente. Estas conquistas no concluyen en la escolaridad primaria pero 


pueden iniciarse para dar algunos pasos desde el uso hacia la conceptualización de 


los recursos y estrategias utilizados para, desde allí, disponer de ellos para volver a 


usarlos.  


Al final de documento se indican los contenidos objeto de reflexión sobre el sistema de 


escritura –contenidos ortográficos, fundamentalmente- que, por abarcar todo género y 


texto, no se ligan a prácticas específicas. El resto aparece después de las prácticas de 


escritura, a pesar de que algunos pueden se pueden suscitar a partir de prácticas de 


lectura. Es durante la planificación y durante la revisión de los textos donde se hacen 


más relevantes. En lectura, los temas de reflexión aparecen fundamentalmente 


cuando se hace indispensable dirimir diferencias de interpretación (“donde dice ´era 


ágil y elegante´, ¿a quién se refiere, a ella o a él?”) o cuando se vuelven interesantes 


para apreciar el estilo de un autor (“cada vez que dice ´la muchacha’ viene una 


aclaración, ´la más bonita de las jóvenes´, ´la de la mejillas sonrosadas´, ´la de los ojos 


de cielo´… ¿por qué hará eso el autor?”) etc.  


En escritura, los contenidos objetos de reflexión se hacen siempre presentes aunque 


no se los denomine con sus “nombres específicos”. Por ejemplo, al planificar un texto 


informativo sobre seres fantásticos se decide cómo se va a organizar: se va a hablar 


primero de los seres de la tierra y después de los del agua, de cada uno se va a 


exponer su apariencia externa, luego sus poderes y por último se van a mencionar 


obras donde aparecen (progresión temática); al planificar la nueva versión de “El 


pastorcito mentiroso”, si se decide que la historia va a ser contada por un lobo; habrá 


que tener en cuenta a lo largo de todo el texto la posición y el punto de vista del 


narrador (“los campesinos me hostigan, no me dejan alimentarme como yo 


quisiera…); al revisar los argumentos expresados en una recomendación, se ensaya 


cómo enriquecer las expresiones empleadas con adjetivos, adverbios, construcciones 


adjetivas y adverbiales que refuercen la valoración positiva de las obras; al revisar una 


narración extensa, se controla que los episodios hayan quedado separados por punto 


y aparte, que los nombres de los personajes hayan quedado todos con mayúscula, 


que la puntuación empleada en los diálogos haya quedado clara para el lector. Estos y 


muchos otros son ejemplos de reflexiones sobre el lenguaje.  


Los contenidos objeto de reflexión primero aparecen ligados a la escritura y revisión 


del texto que se está produciendo. Para reparar sobre ellos es preciso que la o el 
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docente se detenga a “mirar” el problema entre todos, que no pase inadvertido; pone 


en evidencia aspectos que es necesario revisar en la propia escritura. Una vez 


revisado el texto, cuando más o menos se lo da por terminado, en un momento 


diferido de la escritura misma, se puede avanzar haciendo notar que un mismo 


problema –observar, por ejemplo, que es necesario sostener la voz del lobo como 


narrador, su posición y su punto de vista a lo largo de todo el relato- no se presenta 


solo en la producción ya realizada sino que trasciende uno o varios textos. Ese ya es 


un nivel de descontextualización (“A veces el narrador cuenta desde afuera pero sabe 


todo lo que pasa, pero en algunos cuentos el narrador es uno de los personajes y no 


sabe lo que le pasa a los otros”). En estas conceptualizaciones, bajo la coordinación 


del docente, se van “armando” relaciones que en la práctica misma pasarían 


inadvertidas, porque se está “sacando” el problema de su contexto de aparición 


(sostener la voz del narrador). Este armado es colectivo (y necesariamente 


presencial). Poco a poco, se va sistematizando, es decir, acercando a chicas y chicos 


a saberes más generales, los que resulten posibles de alcanzar colectivamente en 


cada momento, sin que ello suponga que se formulen conclusiones definitivas. Las 


conclusiones colectivas no requieren de todo el lenguaje técnico: “si el narrador está 


enojado, es tímido o tiene muchas ganas de vengarse, no hay que explicarlo. Se 


puede notar en algunas palabras y expresiones que usemos como ´magnífico´ u 


´horrible´ en vez de ´lindo´ o ´feo´, ´vocifera´ o ´musita´ en vez de ´dice´ o poniendo la 


forma cómo se hacen los verbos como ´se decidió a besarla´ o ´comenzó a pensar un 


plan´. También se pueden agregar circunstancias: ´al ver que el pastor era tan 


mentiroso poco a poco comenzó a pensar un plan”.  


Aun arribando a conclusiones colectivas y discutidas por todos, no es esperable que 


las y los alumnos las empleen directamente en la producción de textos. La o el 


maestro puede recurrir a ellas para recordarlas, las veces que lo considere oportuno.  


Mientras se mantenga la enseñanza a distancia, es difícil avanzar sobre los contenidos 


de reflexión. No obstante, es conveniente no perderlos de vista. Se pueden introducir 


pequeñas intervenciones, acotadas, que vuelquen la mirada sobre los problemas. Por 


ejemplo, “no se olviden de elegir bien las palabras para que se note que la hormiga es 


muy despiadada”, “recuerden las marcas que ponemos para hacer hablar a los 


personajes”, “ahora el que cuenta es el chico que llega a la plaza y no sabe que las 


hamacas están embrujadas”. O devolver las producciones “con elogios” y una 


pequeña lista de contenidos que estemos seguros que los chicos puedan revisar 
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solos: “-Faltan puntos aparte ¿dónde los pondrían?, - Empieza contando en pasado y 


después pasa a presente, - ´iba´, ´cantaba´, ´bailaban´ son terminaciones de verbos en 


pasado, van con B larga”. 


Por último, mencionemos que en el contexto excepcional de los cursos 2020-2021, 


tanto 3º 2020 como 4º 2021 serán una UP de transición entre ciclos. Al regreso a 


clases presenciales, probablemente más chicas y chicos de los que usualmente 


tenemos no logren la autonomía que esperamos en su dominio de la lengua escrita. 


Por razones diversas, algunos niños y algunas niñas pueden haber estado 


comunicados muy esporádicamente. Además, inclusive para quienes estuvieron 


intensamente conectados con la escuela, la dimensión colectiva de los aprendizajes, 


esa que permite tejer en el aula una conceptualización más precisa sobre los 


contenidos con el aporte y la discusión entre todos que va incluyendo cada vez más 


chicos en el proceso, ha estado limitada. Por tal motivo, recomendamos a los equipos 


escolares que se ocupen de 3º-4ª, revisar también 2º-3º. Seguramente algunos 


necesiten volver –aunque sea brevemente- sobre contenidos de la UP anterior, 


discutirlos en el aula y elaborar algunas conclusiones colectivas para poder partir de 


algunas certezas sobre las cuales ya no sea necesario regresar. Algunas de estas 


recapitulaciones tienen que ver con cualquier escritura (“Se empieza con mayúscula y 


se termina con punto”, “Cuando se enumeran elementos se pone coma para separar”), 


otras se vinculan con géneros específicos (“Cuando va a empezar el conflicto dice 


´Pero un día´, ´Cierto día´, ´De pronto´ y cambia de “vivía”, ´le gustaba´, íba´ a ´salió´, 


´se encontró´, ´se asustó”).  


Para todas las UP, no solo 3º-4º, todo lo que maestras y maestros hayan conservado 


del intercambio a distancia puede ser retomado y utilizado para sistematizar lo 


transitado. Por ejemplo, si todos los chicos escribieron algunas narraciones o 


fragmentos de narraciones, la o el docente puede tomar ejemplos de las escrituras 


para mostrar algunos contenidos que dominan (empiezan sus textos con mayúsculas, 


emplean la coma en la enumeración, por ejemplo). Volver sobre lo producido es una 


forma de tomar conciencia de contenidos que muchas veces están en uso pero no se 


han conceptualizado. En el caso de volver sobre errores como concordancia, pérdida 


de la persona del enunciador, ortografía, etc., si bien se revisan las producciones de 


los niños, no conviene identificar una producción en particular (y por lo tanto, un niño) 


sino tratarlo como un problema común a la clase con textos genéricos.  
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A continuación se presentan los contenidos seleccionados como prioritarios 


distribuidos en:  


● Prácticas de lectura literaria. 


● Prácticas de reescrituras a partir de las narraciones leídas y reflexión sobre el 


lenguaje. 


● Prácticas de lectura y escritura en torno a lo literario y reflexión sobre el 


lenguaje.  


● Lectura crítica de los medios y reflexión sobre el lenguaje. 


En cada bloque se encuentran, las prácticas específicas para todo el ciclo, propuestas 


de definiciones por año –cuando resulta posible- y contenidos objeto de reflexión 


ligados a las prácticas de escritura y como objeto de sistematización. En los equipos 


de escuela se pueden seleccionar entre las sugerencias de lecturas y las propuestas 


de escritura aquellas que se consideren factibles en función del tiempo disponible y la 


condición de enseñanza por la que estén transitando (a distancia, presencialidad 


parcial o plena), intentando que en todo momento y circunstancia siempre haya una o 


varias opciones para leer y que las prácticas de escrituras de textos se presenten al 


menos una o dos veces por semana. Aun a distancia, en la medida en que exista 


comunicación con los niños, la propuesta de lectura tendría que ser “abundante” y la 


propuesta de escritura tendría que ser “sistemática”.  


Igual que en el aula, sobre algunas obras se profundiza y muchas otras simplemente 


se leen y se comparten (en lo posible, con textos a la vista de las niñas y los niños, no 


solo desde la escucha). Del mismo modo, las propuestas de escritura de fragmentos 


son más propicias para la distancia. A distancia, la producción de textos intermedios –


elaboración de conclusiones, planificación “entre todos” de los momentos que no 


pueden faltar en un relato- se hace difícil porque supone un trabajo colectivo. En esta 


circunstancia, tal vez resulte más conveniente enviar “recomendaciones” sencillas para 


las escrituras, es decir, textos intermedios, en este caso orientaciones elaboradas por 


el docente, siempre sobre contenidos ya transitados. La revisión también se ve 


limitada, pero al menos, una relectura y comentario de los trabajos semanal o 


quincenal sería necesaria, si las formas de comunicación lo permitiesen. En el regreso 


a la presencialidad, en consecuencia, será indispensable profundizar los procesos de 


escritura tanto de fragmentos de textos como de textos completos: escribir habiendo 
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planificado algunos aspectos muy discutidos por todos, revisar focalizando en distintos 


problemas y por distintos medios. 


 


● Leer y sostener la lectura de textos literarios completos más extensos y/o de 


estructura más compleja que los trabajados en años anteriores: poesías, cuentos, 


novelas y/u obras de teatro. 


● Releer algunos fragmentos de esos textos para corroborar o modificar 


interpretaciones, para buscar indicios que permitan justificar una interpretación cuando se 


generan controversia o para profundizar en la experiencia estética que promueve un 


fragmento de particular fuerza expresiva. 


● Intercambiar interpretaciones y efectos generados por los textos; fundamentarlos 


releyendo fragmentos del texto. 


● Sostener y diversificar itinerarios de lectura compartidos y organizar los propios 


con algunas obras preferidas ante las opciones que se ofrecen en la escuela. Justificar 


las elecciones de géneros, obras o autores en relación con los temas tratados y con el 


lenguaje empleado.  


● Evocar otros textos que se relacionan, en algún sentido, con el que se está 


leyendo; reconocer en el texto con el que se está interactuando frases o pasajes que 


aluden explícita o implícitamente a otras obras basándose en lo que se sabe de ellas.  


● Anticipar, mientras se está leyendo, lo que puede seguir en el texto y modificar, 


sostener o rechazar la anticipación a medida que se avanza en la lectura. Avanzar o 


retroceder en el texto cuando se encuentra una dificultad, buscando elementos que 


permitan comprender mejor. 


● Ensayar y presentar la lectura en voz alta de una obra o del fragmento de una 


obra.  


 


 


Prácticas de lectura literaria 
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3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


 


Para leer, releer, sostener la lectura, discutir interpretaciones: 


Narraciones (cuentos, leyendas, mitos, fábulas) 


que provienen de una misma tradición oral 


(cuentos tradicionales centroeuropeos, africanos, 


orientales, etc., leyendas latinoamericanas, mitos 


griegos, cuentos de “Las mil y una noches”…).  


Narraciones fantásticas, de 


ciencia ficción, policiales...  


Narraciones en torno a un mismo personaje 


(Pedro Urdemales, Harry Potter) o a un personaje 


prototípico (animales, duendes, brujas…). 


Narraciones en torno a un objeto 


fantástico (diablo en la botella, 


máquina del tiempo) o personajes 


(robots, lobizón, fantasmas…). 


Cuentos de un mismo autor escritos para un 


lector niño (Graciela Montes, Gustavo Roldán, 


Roald Dahl, Ema Wolf, Luis María Pescetti…). 


Cuentos de un mismo autor 


escritos para un lector general 


(Cortázar, Poe, Saki, Conan 


Doyle, Bodoc, Lispector).11 


Narraciones que presentan un mismo tema o 


situación recurrente. Por ej., los tres deseos, el 


engaño, los tres hermanos, los poderes de un 


talismán, el pasaje entre planos de ficción, el 


viaje, la prueba, etc.  


Narraciones que presentan un 


mismo tema o situación recurrente 


en historias de ciencia ficción, en 


tramas policiales, etc. Por ej., el 


crimen o el robo difícil de resolver, 


viajes en el tiempo, la invisibilidad, 


etc.  


Novelas como 


Pinocho, Peter Pan, 


Las Brujas, Casiperro 


del Hambre, Gulliver, 


etc.  


Novelas como Alicia, 


Robin Hood, Tom 


Sawyer, La isla del 


tesoro, etc. 


Novelas como El sabueso de los 


Baskerville, Crónicas marcianas, 


La máquina del tiempo, El Hobbitt, 


Coraline, etc. Y también 


historietas “largas” como El 


                                                           
11


  Esta distinción entre autores de “literatura infantil” y literatura a secas se realiza solo a título orientativo. 


Discernir entre obras para los más pequeños y los más grandes es siempre relativo y un tanto arbitrario. 


Cada docente puede, por supuesto, tomar otras decisiones. Para ampliar estos criterios, sugerimos tomar 


como referencia el Anexo de Recomendaciones Literarias para Segundo Ciclo del Diseño Curricular para 


la Educación Primaria de Prácticas del Lenguaje 2008, páginas 137 a 140. Asimismo, la selección y 


distribución por años propuesta en las cajas de las Colecciones de Aula (MEN) se constituye en una 


referencia valiosa.  
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eternauta.  


 Textos poéticos de:  


-un mismo autor 


(Devetach, Schujer, 


Luján, Ramos, Cabal, 


Shua, Bornemann, 


Pisos, Iannamico, 


Wapner) 


-un mismo tema (la luna, 


la lluvia, el mar). 


Textos poéticos que sigan: 


-un mismo autor (Lorca, Neruda, 


Machado, Girondo, Spinetta) 


-un mismo tema (el amor, la 


soledad, la amistad).  


Textos dramáticos 


como “El vendedor de 


Globos” o “El 


reglamento es el 


reglamento”.  


 Textos dramáticos como “La barca 


sin pescador” o alguna adaptación 


de “Romeo y Julieta”.  


 


Para ensayar la lectura por sí mismo en voz alta: 


Pasajes de novelas cuya lectura en voz alta se comparte con la o el docente.  


Textos poéticos o narrativos que se va a leer ante un auditorio o una escena de un 


texto dramático que se va a representar. 


 


 


 


Prácticas de reescritura a partir de las narraciones leídas y reflexión sobre el 


lenguaje 


 


 


● Reescribir textos narrativos completos o fragmentos de los textos con distintos 


grados de transformación a partir de uno o varios textos fuentes.  


● Planificar qué y cómo se va a escribir.  


● Revisar las distintas versiones de lo que se está escribiendo hasta alcanzar un 







 
 
 
 
 
 


58 
 


texto que se considere bien escrito. Releer lo producido antes de entregarlo; revisar la 


propia producción intentando resolver problemas señalados por la o el docente; revisar 


con otros, en rondas de lectura para ayudar a mejorarlas.  


● Producir textos intermedios que contribuyan a la producción de los textos 


finales. 


 


 


3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


 


Escribir, reescribir, planificar y revisar:  


Episodios preferidos 


de los cuentos. 


Una narración (o un episodio de una narración) para contarla 


desde la voz de uno de los personajes o cambiando la persona 


del narrador (Hansel y Gretel re-narrado en primera persona por 


Gretel, Las medias de los flamencos re-narrada por la lechuza, La 


ventana abierta re-narrada desde el Sr. Nuttel). 


Descripciones detalladas de los personajes 


y/o ambientes para incluirlas en las 


narraciones o en textos en torno a lo literario 


(galerías, exposiciones, fascículos, folletos, 


recomendaciones, etc.). 


 


Diálogos para introducir en un episodio de 


una narración leída. 


 


Narraciones en torno a un mismo personaje. Narraciones en torno a un objeto 


fantástico o un personaje. 


Una nueva aventura, travesura, mentira, etc., 


de un personaje sobre el que se ha leído 


mucho.  


Una nueva historia “semejante a” las que 


integran una serie o una tradición 


conocida a partir de las lecturas 


realizadas en el aula.  


Narraciones a partir de un tema o situación 


recurrente en los textos leídos en el aula.  


Narraciones cambiando el contexto 


espacial, temporal y/o cultural de la 


narración (La Cenicienta en la 


actualidad). 
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A la producción de escrituras literarias propiamente dichas se agregan otras que 


llamamos “intermedias”. Estos escritos pueden ser notas que se toman para planificar 


qué y cómo se va a escribir, listas o esquemas acerca de cómo se van a suceder los 


episodios, listas de frases que se van a usar para describir objetos o personas, ayudas 


que hay que tener en cuenta para escribir (“hacer que la voz del ogro truene”, “no decir 


si el protagonista soñó o le pasó de verdad”). Como toda planificación, son textos que 


se modifican una y otra vez sobre la marcha de la escritura. Estas anotaciones 


intermedias son ayudas a las que las y los chicos acuden al momento de empezar a 


producir los textos “propiamente dichos”  les sirve como referencia, por ejemplo, un 


cartel en el que se anotaron durante la lectura expresiones típicas del habla de un 


personaje, a dicho cartel recurren para tomar de allí las expresiones que desean incluir 


en la nueva producción.  


Durante las revisiones de los textos, también pueden elaborarse listas de conectores 


para no repetir siempre los mismos y para apreciar la especificidad de cada uno, listas 


de verbos declarativos (con el mismo propósito), recomendaciones ortográficas útiles 


para los errores muy recurrentes, listas de preguntas para controlar que lo que nos 


propusimos quede claramente expresado, etc. Estos textos, casi siempre producidos 


colectivamente, son escrituras intermedias que contribuyen a la producción de los 


textos que se van a hacer públicos.  


A continuación se presentan los contenidos objeto de reflexión en torno a las 


prácticas literarias. Todos pueden dan lugar a la producción de las escrituras 


intermedias que acabamos de describir.  


 


Reflexión sobre el lenguaje en torno a la escritura de narraciones literarias  


 


Las narraciones son textos que posibilitan a los niños enfrentar sea un gran abanico 


de procedimientos en los que el lenguaje es usado en forma diferente con respecto al 


lenguaje de la cotidianeidad. Si bien no son exclusivas del lenguaje literario, el mismo 


resulta muy propicio para que los niños y niñas construyan ciertas categorías para 


pensar la realidad: lo dicho y lo no dicho, lo literal y lo metafórico, los hechos y las 


distintas formas en que pueden ser relatados los hechos. Por otro lado, al considerar 


las particularidades de la estructura narrativa y sus variantes, los niños tienen ocasión 


de ir conceptualizando la alternancia entre acciones y descripciones, el ordenamiento 
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de los sucesos en el tiempo y las distintas voces que pueden entramarse en una 


narración. 


En relación a estas cuestiones, durante la lectura y la escritura o reescritura de 


narraciones los niños y niñas tienen oportunidad de reflexionar sobre diversos 


aspectos. 


 


3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


Al anticipar durante la planificación: 


 los episodios indispensables de la historia,  


 algunas relaciones causales entre los hechos,  


 algunas características de los personajes que 


dan lugar a las acciones,  


 algunos rasgos del ambiente relevantes para 


crear clima. 


  


 


 Al intercambiar en torno a las narraciones leídas para 


establecer “quién es el que habla” (“¿El que dice “yo” 


quién es?/ ¿Cómo va a ser el autor el que habla si el 


cuento está ubicado en la antigüedad?/ ¿De dónde viene 


esa voz anónima que no es la de ningún personaje y que 


sabe lo que piensan todos los personajes?”).  


 Al planificar una nueva versión de un cuento desde la 


perspectiva de otro personaje, anticipar que desde otra 


posición se ven los hechos una nueva manera. 


 Al releer para recuperar algunas expresiones poco 


usuales en el habla coloquial -por su particular belleza, 


por el clima que generan, o porque ayudan a dirimir entre 


interpretaciones alternativas- apreciar que el lenguaje 


posibilita otros usos más allá del referencial. 


  Al señalar qué parte o 


expresión genera algún 


efecto particular (el bosque 


había atardecido/ su voz era 


ácida/ se durmió bien 


dormido). 


Al advertir durante la revisión que algunas expresiones  
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utilizadas son propias de la oralidad y discutir si se las 


reemplaza o no (¿”Golpe” o “porrazo”?/ “Julepe” no está 


en el diccionario…pero queda más gracioso)… La 


adecuación en los textos literarios está subordinada a 


los efectos que se intenta producir en el lector. 


 Al releer algunos 


fragmentos de una 


narración que quiebra con el 


orden natural del tiempo y 


reordenar lo sucesos para 


entenderla mejor (¿Qué 


viene antes y qué 


después?). 


Al notar -durante la lectura- que hay pasajes en los que 


la acción avanza muy rápido pero hay otros en los que 


“no pasa nada nuevo” porque el narrador se detuvo a 


describir (un personaje extraño/ un lugar inquietante/ un 


paisaje que conmueve), advertir que la narración se 


estructura como una alternancia entre acciones y 


descripciones. 


 


Al decidir si la repetición del nombre de un personaje 


resulta tediosa, y reparar entonces en los recursos para 


mantener la referencia sin repetir cuando no es 


indispensable hacerlo.  


 


 


En este recorrido, es posible que el docente decida profundizar en torno a algunos de 


los recursos gramaticales y estrategias empleados para resolver estos problemas. A 


continuación se sugieren algunos. 


3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


Usos de la tercera o primera persona -del singular o del 


plural- para mantener un punto de vista narrativo, 


atendiendo a los pronombres, sustituciones y verbos 


(persona, número) que se hayan empleado. 


 


Usos de los tiempos verbales en la narración: 


alternancia entre el pretérito perfecto simple (aspecto 


puntual: El pastorcito volvió a su casa) y el pretérito 


imperfecto (aspecto durativo: El pastorcito cuidaba a 


las ovejas en invierno y en verano) para plasmar 


avances y remansos en la acción. Uso del pretérito 


El uso del pluscuamperfecto 


en la narración para 


expresar la anterioridad de 


una acción pasada respecto 


a otra también pasada. 
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imperfecto en las descripciones. 


 Expresiones deícticas en función de la interpretación o 


construcción de la situación de enunciación (“Cuando el 


narrador dice 'aquí', ¿dónde está?”/ “¿A quiénes incluye 


cuando dice ‘nosotros'?”) 


Conectores temporales 


de posterioridad 


(muchos años después/ 


al rato)  


 


Conectores temporales de 


simultaneidad (mientras 


tanto/en ese momento) y 


anterioridad (un largo tiempo 


atrás/ anteriormente). 


Conectores causales (ya 


que/puesto que) 


 


 Recursos para construir el discurso directo: uso de verbos 


declarativos 


(afirmar/declarar/decir/contestar/replicar/implorar) y de la 


raya del diálogo para introducir las voces de los distintos 


personajes. 


Uso de adjetivos y construcciones adjetivas para 


caracterizar sustantivos y expandir la narración 


describiendo personajes, lugares y acciones. 


 


 


Estrategias de cohesión básicas para mantener la referencia y evitar repeticiones 


innecesarias: sustituir por pronombres, sinónimos, frases equivalentes (“el enorme 


coloso” en lugar de “el cíclope”), hiperónimos (“felino” en lugar de “tigre”); omisión del 


sujeto cuando se sobreentiende. 


Relaciones de concordancia (núcleo del sujeto- verbo del predicado/sustantivo-


adjetivo y artículos que lo modifican) al servicio de la revisión y edición final del texto 


producido. 


Plantearse el problema de introducir marcas de puntuación para distinguir unidades 


dentro del texto y facilitar la lectura es una tarea central de la revisión.  


o Punto aparte entre episodios de una narración, entre una lista de elementos y 


la preparación, entre parlamentos de personajes, para distinguir una frase que se 


destaca en una reseña o una recomendación.  


o Coma para separar los elementos de una enumeración.  


o Dos puntos para abrir una enumeración, para citar palabras de otros en estilo 


directo. 


 o Puntos internos dentro de un párrafo (aunque no resulten 


convencionales).  







 
 
 
 
 
 


63 
 


o Puntos suspensivos para 


sentido incompleto, temor o duda.  


o Puntuación de diálogos: 


raya, dos puntos, punto de cambio 


de parlamento, signos de 


exclamación e interrogación. 


 


o Signos de admiración y 


exclamación. 


 


 


Prácticas lectura y escritura en torno a lo literario y reflexión sobre el lenguaje 


 


 


● Leer textos informativos vinculados a personajes, ambientes, épocas, motivos, 


objetos, etc. presentes en las obras leídas y algunas reseñas críticas sobre las mismas 


para ampliar las posibilidades de interpretación de las obras literarias. 


● Releer algunos fragmentos para corroborar o modificar interpretaciones dentro 


de los mismos textos o interpretaciones sobre las obras literarias a las que refieren.  


● Intercambiar con otras y otros durante la lectura. Fundamentar las opiniones en 


elementos del texto, del contexto o de la trayectoria del lector. 


● Evocar el contenido de los textos que aluden a las obras literarias en relación 


con nuevas lecturas. 


● Escribir textos en torno a lo literario para recomendar y promocionar obras en 


catálogos, afiches o folletos (papel o digital). 


 Planificar qué y cómo se va a escribir. 


 Revisar las distintas versiones de lo que se está escribiendo hasta alcanzar un 


texto que se considere bien escrito.  


● Producir textos intermedios que contribuyan a la producción de los textos 


finales. 
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3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


 


Leer, releer, escribir, planificar, revisar12:  


Textos que ayudan a decidir qué leer: 


recomendaciones y reseñas (en contratapa, 


prólogos, catálogos, sitios web). 


Textos que ayudan a decidir qué leer: 


recomendaciones y reseñas críticas 


sobre el autor, la obra o el género (en 


contratapas, prólogos, catálogos, 


sitios web, diarios y revistas) 


Textos que permiten vincular las obras con sus autores: biografías y/o entrevistas 


(completas o fragmentos) de los autores de las obras leídas (en obras o pasajes de 


obras donde la biografía del autor echa luz sobre su escritura).  


Textos informativos que permiten ampliar el conocimiento del universo presentado en 


las obras y profundizar en sus interpretaciones sobre objetos, seres, lugares y sucesos 


reales o ficcionales relacionados con el universo de la obra (información de los 


castillos medievales, los barcos piratas, los animales de la selva misionera, monstruos, 


dioses y héroes, etc.) extraídos de enciclopedias, libros de historia, manuales. 


Textos para recomendar y elegir obras de literatura en contratapas, catálogos o sitios 


web que dan lugar al lector a reflexionar sobre sus preferencias acerca de las obras.  


 


Reflexión sobre el lenguaje en torno a la escritura de recomendaciones literarias  


 


Las recomendaciones y otros textos breves de opinión sobre las obras de 


literatura resultan particularmente útiles para que los niños se planteen problemas en 


torno al destinatario. Al hacer evidente la presencia de un destinatario, la lectura y 


producción de estos textos favorecen la reflexión sobre las diversas acciones que se 


pueden realizar mediante el lenguaje –en este caso recomendar- y los efectos que se 


                                                           
12


 En todos los casos, la mayor o menor presencia de imágenes en estos textos, la mayor o menor 


extensión, la posibilidad de tomar fragmentos con sentido, la mayor o menor ayuda del docente para leer, 


etc., definen qué puede ser adecuado para cada UP. Lo que no puede faltar es que el texto comunique 


algo interesante, con sentido, que enriquezca el universo de las chicas y los chicos. Si no se consiguen 


textos con este valor para que los más chicos de 3°/4° lean por sí mismos, siempre se puede apelar a la 


lectura a través del docente. El valor del texto para la formación de las chicas y los chicos, manda sobre 


cualquier otra decisión.  
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pretende lograr, poniéndose en discusión no sólo qué decir sino, fundamentalmente, 


cómo decirlo. 


En relación a estos problemas, durante la escritura de recomendaciones los niños y 


niñas tienen oportunidad de reflexionar sobre diversos aspectos que se presentan a 


continuación. Todos estos contenidos están en uso desde que en el primer ciclo los 


chicos expresan oralmente o por escrito sus preferencias sobre las obras.  


 


3° 2020 y 4° 


2021 


4° 2020 y 5° 2021 5° 2020 y 6° 2021 


 - Al leer e intercambiar sobre recomendaciones leídas, buscar en el 


texto expresiones que den cuenta del propósito del autor 


(promocionar, vender, criticar). 


- Al recuperar el propósito del texto –predisponer al lector a 


leer la obra recomendada- considerará quién está destinado 


(¿Quiénes van a leer esta recomendación?/ ¿Cómo nos 


dirigimos a ellos para lograr cercanía?/ ¿Queda bien? “¡Está 


copada!”? 


 


 -Al decidir cuál es el verbo que expresa mejor 


la acción que se quiere ejercer sobre el lector 


(les pedimos/ los invitamos), empezar a 


diferenciar el sentido de invitar, pedir, 


recomendar). 


 -Al decidir explícitamente quién es el/los 


destinatario/s, considerar qué aspectos de la 


obra se le/s pueden anticipar sin sugerir el 


desenlace.  


 


En este recorrido, es posible que el docente de 5°/6° año decida profundizar en torno a 


algunos de los recursos gramaticales empleados para resolver ciertos problemas al 


leer o producir recomendaciones. A continuación se sugieren algunos.  


 


TEMAS POSIBLES DE REFLEXIÓN sobre el LENGUAJE 
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● Verbos y giros verbales que se usan para indicar el efecto que se quiere producir en el 


lector: recomendamos/ lean/ no dejen de leer/ no se pierdan. En torno a ellos, se 


puede reflexionar sobre la diferencia entre el modo indicativo y el imperativo. 


● Adjetivos calificativos usados en las recomendaciones para describir al personaje 


principal o la atmósfera generada por el texto literario (inquietante/ estremecedor/ 


disparatado/ 


● Puntos suspensivos para dejar una frase inconclusa o para generar dudas. 


● Dos puntos y comillas para introducir citas de la obra recomendada. 


 


Reflexión sobre el lenguaje en torno a la escritura de textos informativos  


 


Los textos informativos son propicios para hacer visibles problemas relacionados 


con su estructura y organización para que el contenido comunicado resulte 


comprensible. En estos textos resulta central organizar y jerarquizar la información, 


lograr el efecto de objetividad y distanciamiento del enunciador con respecto a aquello 


que dice. Asimismo, atender al léxico empleado tanto para que resulte adecuado al 


área de conocimiento, en este caso, la Literatura, como para evitar ambigüedades en 


la referencia. 


En relación a estos problemas, durante la lectura y escritura de textos informativos en 


torno a lo literario, los niños y niñas tienen oportunidad de reflexionar sobre diversos 


aspectos.  


 


3° 2020 y 4° 2021 4° 2020 y 5° 


2021 


5° 2020 y 6° 2021 


 Al planificar cómo organizar el contenido del texto decidir: en 


qué orden presentar los temas, definiendo con claridad el 


tema principal y anticipando subtemas que lo desarrollen.  


 Al preguntarse si es necesario o no definir ciertos términos 


(“¿Hay que aclarar qué quiere decir ‘arcabuz’?”) preguntarse 


lo que se supone que sabe el posible destinatario para decidir 


qué información incluir. 


Al discutir si ciertas palabras y expresiones son preferibles a otras en el texto que se 


produce (¿“desparramó”? o ¿“propagó”? ¿”gregarios”? o ¿“que andan siempre 
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juntos”?), notar que existen registros formales e informales -siendo los primeros los 


que corresponden a los textos informativos- así como palabras específicas que 


conforman los campos semánticos propios de un cierto tema o área del conocimiento. 


  Al tratar de interpretar un texto leído que 


presenta explicaciones contrapuestas, notar 


que los textos informativos pueden incluir 


otras voces –a veces no identificadas- más 


allá de la del enunciador (“Algunos sostienen 


que… sin embargo, hay quienes piensan 


que”). 


 Al revisar para ver si las distintas partes del texto escrito se 


conectan entre sí, si se recupera la relación de cada subtema 


con el tema central, notar que el texto informativo no es una 


serie de datos inconexos. 


 


En este recorrido, es posible que el docente decida profundizar en torno a algunos de 


los recursos gramaticales empleados para resolver estos problemas.  


TEMAS POSIBLES DE REFLEXIÓN sobre el LENGUAJE 


● Formas verbales propias de los textos informativos: el uso de la tercera persona del 


presente de indicativo para lograr efecto de distanciamiento e impersonalidad. 


● Conectores y organizadores textuales que expresan relaciones de causalidad (por esa 


razón), orden (en primer lugar, en segundo lugar) y oposición (por el contrario) como 


recursos para hacer avanzar y vincular la información a lo largo del texto. 


● Uso de marcas de puntuación que permitan ordenar el texto distinguiendo unidades 


(párrafos, fragmentos subtitulados, enumeraciones con comas, dos puntos para 


introducir las enumeraciones, ejemplos, dos puntos y comillas para incluir la palabra 


de un autor. 


 


 


 


Lectura crítica de los medios y reflexión sobre el lenguaje 
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 Leer, comentar, comparar y discutir interpretaciones sobre mensajes de los medios de 


comunicación13 (papel o digital; oral, escrito o audiovisual) sobre:  


- situaciones de interés social y comunitario como avances científicos o tecnológicos, 


riesgos ambientales, derechos de consumidores, derechos de minorías en distintos 


lugares y momentos, etc.;  


- temas de los que se hayan ocupado los medios y sobre los que no se ha perdido 


actualidad, vinculados con contenidos de Ciencias Sociales y Ciencias Naturales que 


se hayan estudiado. 


 Analizar el tratamiento que diferentes medios hacen de un mismo tema para comenzar 


a advertir algunos recursos del lenguaje que dan cuenta de la posición de los mismos.  


 Leer, comentar, comparar y discutir interpretaciones sobre publicidades y propagandas 


(gráficas, audiovisuales) relativas a temas de impacto en las infancias (vinculadas o no 


con los temas tratados en Ciencias Sociales y Naturales.  


 Advertir los recursos que utilizan las publicidades y las propagandas para provocar 


algunos efectos en los destinatarios. 


 


3° y 4° 4° y 5° 5° y 6° 


Sesiones de lectura (escucha y visualización) e intercambio sobre notas periodísticas 


(noticias, opiniones, entrevistas aparecidas en periódicos o revistas papel o digitales) y 


opiniones públicas (posts, blogs, sitios) relevantes por su autor personal o institucional 


o por su público que traten el mismo tema o problema desde diferentes 


perspectivas.  


 


Por ej., el o la docente selecciona artículos relacionados con algunas fechas del 


calendario escolar como: 


 


Día Nacional de la 


 


Día del Veterano y de los Caídos 


 


Día internacional de la 


                                                           
13


 En la actualidad, las redes sociales también se constituyen como medios de comunicación. Ello no 


significa que las niñas y los niños tengan que participar en el intercambio en las redes sino que, muy por 


el contrario, analicen algunos mensajes “también de las redes” con el distanciamiento necesario para 


poder objetivarlas y comprender algo de lo implícito, no solo de lo explícito, sin estar involucrados en las 


mismas.  



https://www.linio.com.ar/cm/dia-de-la-mujer
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Memoria por la 


Verdad y la Justicia.  


Día del Trabajador. 


 


en la Guerra de Malvinas. 


Día de la Revolución de Mayo. 


Día del Respeto a la Diversidad 


Cultural. 


 


mujer. 


Día de la Soberanía 


Nacional. 


O sobre temas vinculados con los temas de estudio en Ciencias Sociales o Naturales. 


Por ejemplo: 


 


Descubrimientos 


sobre la 


alimentación 


humana.  


 


 


Cambios en el mundo relativos a 


democracias y dictaduras, golpes 


de estado, situaciones 


novedosas o controvertidas sobre 


los sistemas electorales.  


 


 


Avances sobresalientes en 


la prevención o el 


tratamiento de 


enfermedades.  


  Seguimiento de un tema -


durante un período -en dos 


medios que asuman 


perspectivas opuestas. Por 


ejemplo: 


La masificación del uso de 


los celulares y sus avances 


tecnológicos.  


El consumo de carne en la 


alimentación.  


 


 


Sesiones de lectura (escucha y visualización) e intercambio 


sobre anuncios publicitarios y campañas. Por ejemplo: 


 


Juguetes o alimentos.  


 


Indumentaria, cosméticos, 


productos de limpieza.  


Campañas sobre consumo de 


determinados alimentos, de 


hábitos saludables de 


alimentación, de realización de 


Campañas sobre derechos 


de minorías y grupos 


(mujeres, niños, migrantes), 


prevención de epidemias, 



https://www.linio.com.ar/cm/dia-de-la-mujer
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huertas orgánicas familiares o de 


asociaciones para el cuidado de 


la salud o el medio ambiente.  


procesamiento de residuos 


domiciliarios. 


 


Reflexión sobre el lenguaje en la lectura crítica de la prensa  


 


En este período 2020-2021, la necesidad de focalizar contenidos prioritarios lleva a 


disminuir la importancia de avanzar en la formación del lector crítico, un propósito 


esencial en los últimos años del nivel primario. Por esa razón, se sugiere que la o el 


docente propicie a lo largo de 2020-2021 algún acercamiento de niñas y niños a 


instancias donde se enfrenten con la lectura de la información planteándose 


interrogantes como: ¿por qué es noticia este hecho o esta persona?, ¿a qué se debe 


que los medios le den tanta importancia?, ¿cómo se trata el hecho al que alude?, ¿qué 


imagen nos ofrece de él? 


En este contexto, es posible que el docente decida profundizar en torno a algunos 


aspectos propios del discurso de los medios. A continuación se sugieren algunos que 


se consideran fundamentales en estas lecturas. 


 


TEMAS POSIBLES DE REFLEXIÓN sobre el LENGUAJE de los MEDIOS 


● Reflexionar sobre cómo los medios dan cuenta, por ejemplo, de su fuente: muestran 


documentos, citan las palabras autorizadas de un especialista o un funcionario (¿lo 


hacen literalmente, con encomillado?, ¿lo parafrasean?), entrevistan a diversos 


testigos o se refieren a fuentes indeterminadas como “algunos testigos contaron 


que…”, “se informó que…”) 


● Analizar las cargas semánticas de los verbos declarativos: afirmó, declaró, coincidió 


o, en cambio, “habría dicho…”, “se cree que declarará en los próximos días…”). 


● En los medios gráficos, reflexionar sobre los recursos que se utilizan para construir el 


acontecimiento: titulares, ubicación y extensión del texto, seguimiento o abandono a lo 


largo de los días. 
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Contenidos objeto de reflexión sobre sistema de escritura  


 


Leer por sí mismo y escribir alfabéticamente son logros fundamentales en la 


escolaridad. Pero el aprendizaje del sistema de escritura no concluye allí. Como 


mencionamos (Ver “Contenidos objeto de reflexión sobre sistema de escritura para UP 


1º-2º y 2º-3º”) en las actuales condiciones es posible que muchas chicas y chicos o 


grupos de chicos que se encuentren en 3º-4º necesiten todavía estabilizar la base 


alfabética del sistema de escritura. Con ellos será necesario focalizar en el análisis 


de palabras que contienen sílabas no consonante-vocal (predominante en nuestra 


lengua, casa) sino fundamentalmente consonante-vocal-consonante (pantalón que 


suelen resolver como “patalón”) y consonante-consonante-vocal (especialmente, 


grupos consonánticos). Trabajar sobre este tipo de “errores” ocasionados en la 


sobregeneralización de la estructura CV –algo esperable en el inicio de la 


alfabetización- permite avanzar de una manera más despejada hacia otros logros 


gráficos y ortográficos.  


 


Ortografía literal 


Si no se hubiese podido empezar antes, en 3º-4º comenzarán a ser objeto de 


enseñanza las relaciones entre el sistema ortográfico y el plano semántico en 


palabras de uso frecuente.  


Las palabras de uso muy frecuente que presentan errores en las escrituras de las 


niñas y los niños en razón de que un mismo sonido es representado por dos o más 


letras (G/J; C/S/Z; B/V) son siempre señaladas por la o el docente desde que las niñas 


y los niños logran escribir alfabéticamente, pero requieren de un trabajo que ocupará 


el resto de la escolaridad vinculando la ortografía con el plano semántico y, más tarde, 


con el morfológico.  


En el plano semántico, la ortografía de la raíz de las palabras se mantiene en sus 


derivaciones y composiciones (salvo que se presente una restricción gráfica, por ej., 


pez/ peces/ pecera). En este sentido, es útil trabajar con los parentescos lexicales o 


“familias de palabras” observando regularidades (- mensual/mes/meses; - 


deberes/deber/debía/debemos; - horas/horario), tanto de manera incidental, cuando se 


presenta un error, como en secuencias decontextualizadas. Si se han comprendido las 
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restricciones gráficas del sistema (consultar UP 2°/3°), es importante analizar cómo las 


mismas “mandan” sobre el plano semántico. Posiblemente con algunos chicos o 


algunos grupos se pueda empezar en 2º-3º y se intensificará en 3º-4º. Si bien 


queremos que todos comprendan las relaciones, posiblemente al principio algunos 


chicos solo “recuerden” el caso trabajado en el aula. Poco a poco, sosteniendo el 


trabajo con todos, se irán sumando a este modo de analizar y comprender el sistema 


de nuestra lengua.  


En el plano morfosemántico regula la composición de las palabras, como es el caso 


de los procesos de derivación y de composición, formación de plurales, formación de 


diminutivos y aumentativos, uso de prefijos y sufijos. A partir de 4º-5º es propicio 


empezar a “bucear” en las distintas formas en que formamos palabras en nuestra 


lengua. A veces ello no supone reparar sobre la ortografía pero en otras oportunidades 


es una fuente interesantísima para saber cómo se escribe una palabra. Por ej. – 


a/venida, -con/venir, -re/visión, - alfajor/cito, cabez/azo. Es conveniente que los 


equipos de escuela tomen acuerdos acerca de un conjunto acotado de palabras cuyos 


parentescos lexicales se analizarán y trabajarán en profundidad durante cada UP, 


eligiendo aquellas que son más potentes porque dan lugar a muchos vocablos y 


porque son fuente de errores constantes; por ejemplo, 4º-5º puede tomar -ser, -haber, 


-ver, -saber y 5º-6º,-deber, -hacer, -ir, -llegar. Cualquier elección es bastante arbitraria, 


pero la idea es que las chicas y los chicos vayan comprendiendo cómo se mantienen 


las raíces (o se modifican por restricciones gráficas) y cómo distintos morfemas 


también aportan a la formación de palabra con su propia ortografía (- prefijo bicon 


valor de doble es con be larga).  


También será necesario tomar acuerdos internos sobre los numerosos morfemas que 


integran nuestra lengua para formar palabras. Por ejemplo, es frecuente que los chicos 


tengan problemas con EN porque lo suelen escribir separado (EN PANADA para 


EMPANADA). El caso es muy interesante porque el sufijo que forma palabras como –


enlatado, -embarrado, -empobrecer o -enriquecerse modifica en función de la inicial 


del lexema sobre el que se aplica. Los niños no advierten solos que en ese caso y en 


muchos otros la N se transforma en M por la presencia de la P o B (algo que saben de 


grados anteriores); otro ejemplo de un caso potente por su alta frecuencia para 


analizar es la terminación CITO de diminutivo, que se transforma cuando la raíz es con 


S, como MARIPOSITA. La ventaja de tomar pequeñas secuencias de trabajo (tres o 


cuatro clases) para analizar estos u otros fenómenos morfológicos (- avo, ava –
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fracción- y -aba –pretérito- o los superlativos -riquísimo, -altísimo, -malísimo) es que 


potencia el análisis de todo el sistema de la lengua y mejora, al menos, el caso 


trabajado en el momento. Por eso no importa tanto cuál elegir sino enfocar en algunos 


para trabajar en profundidad y sostener las conclusiones a las que se haya arribado 


cuando se producen otras escrituras. Seguramente, luego de trabajar intensamente, 


algunos chicos recuerden algo de los casos trabajados en clase y otros comprenden 


los principios más generales. Poco a poco, intentamos que todos comprendan tanto 


los casos como los principios. En cualquiera de las dos posibilidades se van 


adquiriendo herramientas para mejorar la escritura.  


 


Separación de palabras 


Es muy probable que en las actuales condiciones, muchas chicas y muchos chicos 


aún mantengan inestabilidad en las separaciones de palabras relacionales - cortas (-


La casa dela abuelita; - ysela comió) en 3º-4º. Será conveniente seguir trabajando la 


reflexión descontextualizada sobre la separación de monosílabos, artículos y 


preposiciones, siempre sobre casos frecuentes en las escrituras infantiles (- Ala/a la; - 


De volver/ devolver). En 4º-5º se pueden incorporar los problemas de la separación de 


pronombres antepuestos y pospuestos (- Me lo prestás/ prestamelo).  


 


Uso de mayúsculas 


Cuando ya se ha estabilizado la mayúscula en el inicio del texto (1º-2º) en nombres 


propios y después de punto (2º-3º) se puede dar lugar a una reflexión más sistemática 


sobre las mayúsculas en nombre común convertido en nombre propio 


(Luna/luna), y los casos de nombres comunes que pueden o no formar parte del propio 


(Me gustan las flores/ Me gusta Las Flores) (3º-4º y 4º-5º).  


 


Ortografía acentual 


El sistema de normas que regula el uso de la tilde o acento ortográfico permite reflejar 


o conocer la acentuación prosódica de cualquier palabra del léxico español sin 


necesidad de haberla escuchado con anterioridad. El valor distintivo del acento se 


pone de manifiesto en numerosos grupos de palabras que se diferencian únicamente 
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por este rasgo prosódico y aporta información sobre los rasgos semánticos o 


sintácticos de la palabra (por ejemplo: límite-limité. remo-remó, celebre-célebre-


celebré). Ahora bien, a pesar de su regularidad, la tildación resulta de una enorme 


dificultad para las niñas y los niños porque no logran identificar fácilmente la sílaba 


tónica. El trabajo se reservará para los mayores. No obstante, al igual que con la 


ortografía literal, cuando los niños puedan escribir alfabéticamente (posiblemente, para 


muchos, a partir de 2º-3º y sin falta en 3º-4º, las tildes de palabras muy frecuentes 


podrán ser objeto de atención en sus producciones (por ejemplo, también, camión, 


después, además) al igual que las tildes de pretéritos (habló, cantó, jugó). En 4º-5º 


se pueden incorporar la tildación de los diacríticos (ej. - te/té; - si /sí; - el/él; - se/sé) y 


el acento enfático (- que /qué; - como / cómo; - cuando /cuándo), además de iniciar, 


en 5º-6º, las reglas generales de tildación.  
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2. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA MATEMÁTICA 


 


Introducción 


En este documento presentamos una selección de los contenidos que consideramos 


prioritarios -con ejemplos de problemas- para trabajar en lo que resta de 2020 y a lo 


largo de 2021 asumiendo ambos años como una unidad. A partir de esta 


consideración, el documento fue organizado en diferentes secciones que abarcan los 


contenidos correspondientes a 1º 2020 / 2º 2021; 2º 2020/ 3º 2021, 3º 2020 / 4º 2021, 


4º 2020 / 5º 2021; 5º 2020 / 6º 2021 y 6° 2020. Esta decisión intenta acompañar el 


trabajo que los equipos docentes de las escuelas tienen por delante, resaltando la 


necesidad de sostener la continuidad de las propuestas de enseñanza y de los 


aprendizajes sin descuidar su progresión. A su vez, busca poner en evidencia la 


necesidad de flexibilizar y adaptar los tiempos y espacios escolares, dado que su 


funcionamiento habitual ha sido desafiado por la realidad que atravesamos.  


Sabemos que no va a ser posible abordar en este período todos los contenidos que 


suelen incluirse habitualmente. También sabemos que eso no significa renunciar a su 


enseñanza, sino que se pospondrá para años siguientes.  


En 1°/2° y 2°/3° se optó por dar prioridad al trabajo aritmético en torno a la numeración 


y a las operaciones. También para ambos casos se han incluido contenidos ligados a 


la medida ya que ofrecen la posibilidad de recuperar diversos conocimientos que las 


niñas y niños suelen construir al interactuar con estos objetos culturales. Las 


propuestas en torno a la medida pueden ser incluso elegidas para que las alumnas y 


alumnos las realicen en sus hogares con ayuda de otras niñas y niños o personas 


mayores con quienes convivan sosteniendo el trabajo aritmético en las clases 


presenciales. Las y los docentes podrán reconocer que en los contenidos prioritarios 


no se encuentran presentes todos los contenidos correspondientes a estos grados (por 


ejemplo, no se incluyen los algoritmos, figuras y cuerpos geométricos, espacio, etc.), 


sino que se trata de un recorte y, a la vez, de una modalidad intensiva. 


El caso de 3°/4° refleja las mismas prioridades que los dos casos anteriores pero se 


agrega además el trabajo geométrico en torno a círculo y circunferencia. Las y los 


docentes podrán identificar qué contenidos clásicos de 4º año no están presentes en 


esta selección (por ejemplo, ángulos, fracciones, números romanos, etc.). Por 
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supuesto que si las alumnas y alumnos estuvieran en condiciones de abordar algunos 


de esos contenidos luego de haber finalizado en 2021 los prioritarios, podrá 


organizarse su enseñanza.  


En 4°/5° y 5°/6°se plantea inicialmente un trabajo con números naturales proponiendo 


ampliaciones en el campo numérico, análisis del valor posicional, progresiva 


complejización de las estrategias de cálculo y de la diversidad de problemas. Sin 


embargo, el contenido en el que se ha puesto mayor énfasis es en el estudio de los 


números racionales (fracciones y decimales), central en este ciclo de la escolaridad. 


Para estos grupos se han seleccionado también contenidos de medida (longitud, 


capacidad y peso) y de geometría (para 4°/5° círculo y circunferencia, ángulos y 


triángulos y para 5°/6° ampliando también al estudio con cuadriláteros). Con respecto 


al eje Medida para el primer caso se propone un trabajo en torno a longitud, capacidad 


y peso, mientras que en 5°/6° se plantea un abordaje exploratorio de las nociones de 


perímetro y área. Las y los docentes podrán identificar la ausencia de contenidos 


clásicos para estos años escolares, por ejemplo, múltiplos, divisores y divisibilidad; 


cuerpos geométricos; proporcionalidad para 4°/5°, etc. Se propone que las y los 


docentes incluyan estos contenidos no elegidos como prioritarios solo si los alumnos 


han podido finalizar el estudio de los contenidos seleccionados en este documento. 


A partir del reconocimiento del acortamiento de los tiempos usuales previstos se ha 


propuesto, para todos los contenidos, no priorizar la memorización y repetición de 


actividades. Por ello, en muchos casos se sugiere que las alumnas y alumnos puedan 


tener disponible la información provista por el docente durante todo el tratamiento de 


un tema (por ejemplo, los nombres y escrituras de números redondos, los cálculos con 


números redondos, las propiedades de la proporcionalidad directa, la clasificación de 


ángulos o de triángulos, carteles con múltiplos y submúltiplos de las unidades de 


medida, etc.). Al liberar a los alumnos de la exigencia de memorización de 


informaciones se propone centrar la tarea en la resolución y el análisis de los 


problemas, aprendizajes más importantes especialmente en el siglo XXI en donde el 


acceso a la información en internet es tan rápido y eficiente. Del mismo modo, con la 


intención de no desviar el escaso tiempo en actividades que no implican un trabajo 


intelectual, se sugiere evitar el copiado del pizarrón y el dictado de problemas, usando 


en cambio materiales impresos que les permitan a los alumnos de manera inmediata 


volcarse a la actividad intelectual involucrada en cada caso.  
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A grandes rasgos podemos señalar dos ejes centrales del trabajo en este tiempo, 


cuyos márgenes de posibilidad serán analizados por los equipos docentes de cada 


escuela a partir del conocimiento de sus realidades particulares y de las experiencias 


(múltiples y diversas, individuales y colectivas) de la primera parte del año. En primer 


lugar, asumir este tiempo como una ocasión para recuperar, revisar, retomar y 


sistematizar los contenidos abordados en años anteriores y al iniciar este ciclo escolar. 


En segundo lugar, y a partir del reconocimiento de lo que saben las alumnas y 


alumnos, proponer problemas que desafíen esos conocimientos disponibles y los 


hagan avanzar.  


Es así que en este documento los contenidos se presentan en un orden particular de 


complejidad creciente y de ampliación progresiva de conocimientos. Se sugiere a las y 


los docentes trabajar durante un tiempo exclusivamente con uno de estos temas y 


recién luego pasar al siguiente. La intención es sostener el estudio de un tema durante 


varios días seguidos posibilitando un trabajo sistemático y explícito para las alumnas y 


alumnos que les permita ir avanzando en la exploración y el dominio de un mismo 


tema. Ahora bien, esto no significa sostener ese tema durante meses porque los 


alumnos no han llegado a dominar todas las clases de problemas. Por el contrario se 


sugiere distribuir el tiempo restante entre los contenidos prioritarios y, aceptando que 


los avances son provisorios y que la escolaridad continuará organizándose para 


recuperar lo que aún no han aprendido, avanzar hacia los otros temas propuestos.  


Durante ese tiempo de trabajo dirigido a un tema específico se espera que la 


resolución de problemas y la reflexión sobre lo realizado (individual y colectiva, 


sincrónica y asincrónica) sigan ocupando un lugar central. Incluso cuando resulte 


complejo coordinar momentos de trabajo compartido entre alumnas y alumnos en 


forma simultánea, probablemente sea posible proponer el análisis de procedimientos 


(correctos o erróneos) producidos por compañeras o compañeros. Sabemos que esto 


implica inaugurar nuevos modos de poner a circular ideas, argumentos y análisis, 


dando lugar a nuevas formas de debate (presencial o virtual, cada uno por el medio 


que pueda, cuando pueda y como pueda).  


Se reconoce que la diversidad de contextos de enseñanza, así como de las 


condiciones de los hogares de los alumnos para seguir estudiando, nos obliga a 


disponer de una variada gama de estrategias de organización y planificación 
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institucional. Si bien sería conveniente un tratamiento de contenidos en un único 


contexto presencial, la situación de aislamiento obliga a distinguir estas condiciones.  


Es importante aclarar que no estamos pensando que algunos grandes ejes de 


contenidos deberían abordarse de manera virtual y otros de manera presencial (como 


si fuera, por ejemplo, numeración en forma virtual y operaciones de manera 


presencial). Consideramos, en cambio, que dentro de cada grupo de contenidos sería 


posible diferenciar entre algunos aspectos que podrían ser abordados con mayor 


autonomía por parte de las alumnas y alumnos, los cuales pueden ser propuestos para 


el trabajo virtual, mientras que otros requieren de mayores interacciones con docentes 


y pares, por lo que podrían ser reservados para el abordaje en clases presenciales. 


Por ejemplo, dentro del eje de operaciones, el trabajo en torno a la resolución de 


diversos problemas aditivos y multiplicativos de sentidos más clásicos y usando 


calculadora podrían ser resueltos con mayor autonomía por parte de las alumnas y 


alumnos, mientras que las propuestas en las que a partir de la información de un 


cálculo dado deben resolver otros cálculos asociados a éste sin hacer cuentas ni usar 


la calculadora, revisten un nivel de complejidad mayor dado que necesitan, en sus 


primeras aproximaciones, mayor acompañamiento de las y los docentes.  


Otro ejemplo puede señalarse en relación al eje de medidas. Aquellos problemas que 


en los primeros años apuntan a una indagación exploratoria de medidas, unidades de 


medida, estrategias de medición, entre otros, podrán ser propuestos para un abordaje 


virtual dado que incluso promueve la participación de recursos propios de las familias 


o comunidades en donde alumnas y alumnos viven. En cambio, la identificación de 


que el perímetro y el área pueden no variar proporcionalmente en función de la 


variación de uno de los lados es un contenido que requiere cierta gestión de la clase 


para sostener la producción de ideas y la incertidumbre sobre las respuestas.  


El nivel de complejidad conceptual involucrado, el nivel de novedad que puede implicar 


para las y los alumnos, las exigencias de la gestión de clase, la necesidad de que se 


contemplen voces variadas, la medida en que la tarea propuesta requerirá intercambio 


y argumentación son algunos de los ejemplos posibles que permitirán tomar 


decisiones acerca de cómo diferenciar la conveniencia de seleccionar unos u otros 


subrecortes de cada contenido para los momentos de presencialidad y de no 


presencialidad. 
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Será también importante y necesario sostener el registro de informaciones, 


conclusiones, ideas y dudas, de modo de tenerlas disponibles para resolver nuevos 


problemas y para poder revisarlas, ampliarlas y establecer nuevas relaciones. Durante 


las clases presenciales, este tipo de trabajo suele reflejarse en los pizarrones y en los 


carteles que pueblan las paredes de las aulas. Será una buena oportunidad para 


resignificar el uso de cuadernos y carpetas (en soporte papel o digital, incorporando 


audios, videos, fotos, powerpoint, etc.) como lugares para guardar memoria de lo 


trabajado por cada estudiante y por el conjunto de la clase. En esta ocasión en 


particular se recomienda que dichos registros y producciones tengan continuidad como 


herramientas reutilizables en años siguientes por el mismo grupo de alumnos. Incluso, 


al tratarse de una unidad 2020-2021 los alumnos podrían tener el mismo cuaderno o 


carpeta favoreciendo la recuperación de lo abordado durante estos meses de 2020.  


Al finalizar el presente documento se ofrece un conjunto de recomendaciones de 


materiales disponibles en internet a partir de los cuales podrán recuperar o ampliar 


algunos de los contenidos de enseñanza que aquí se presentan. 


 
 


1º año 2020 – 2º año 2021 


Currículum prioritario Matemática 


 


NUMERACIÓN  


 Explorar diferentes contextos y funciones de los números en el uso social. 


Las niñas y niños comienzan a explorar los números y a construir algunas ideas sobre 


sus usos y funcionamiento antes de ingresar al jardín de infantes o a la escuela 


primaria. Para que puedan explorar dónde hay números y comiencen a identificar para 


qué se usan no es necesario que conozcan sus nombres ni qué cantidad representan.  


 Resolver problemas que involucren situaciones de conteo, lectura de números, 


registro y comparación de cantidades en el contexto de juegos de tableros, 


dados, cartas, etc. 


Los juegos de cartas, dados o tableros promueven la resolución de problemas 


numéricos que exigen contar, registrar y comparar cantidades. Será necesario plantear 


algunos problemas para que los niños evoquen las partidas con la intención de 
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reflexionar y explicar los conocimientos matemáticos que se hayan puesto en juego al 


contar casilleros, unir los puntos de dos dados o determinar cuál es la carta mayor. 


 Resolver problemas que involucren leer, escribir y ordenar números hasta 100 ó 


150 ampliando posteriormente hasta 1.000 ó 1500. 


Será importante introducir a las alumnas y alumnos en el estudio de los números hasta 


100 ó 150 a partir de resolver problemas que involucren leer, escribir y ordenar 


números. Los nombres y escrituras de los números redondos del 10 al 100 (10, 20…) 


son de gran ayuda y se constituyen en referencias para interpretar y producir 


escrituras numéricas, sin embargo es probable que el apoyo en los números redondos 


los lleve a producir algunos errores que resultan de asociar lo que se escucha con lo 


que se escribe. Este de trabajo se retoma al extender la serie numérica hasta el 1000 


ó 1500.  


 Analizar regularidades de la serie numérica hasta 100 a través de juegos de 


lotería y uso de grillas, ampliando posteriormente hasta 1000 ó 1500. 


Las regularidades sobre numeración que las alumnas y alumnos comienzan a 


identificar al leer, escribir y comparar números se profundizan cuando se convierten en 


objeto de análisis, por ejemplo a partir del juego de la lotería o del trabajo sostenido 


con cuadros de números hasta el 100. Estas mismas regularidades podrán extenderse 


al trabajar con cuadros de números hasta el 1000.  


 Resolver problemas que exijan armar y desarmar números en unos y dieces, y 


posteriormente cienes, dentro del contexto monetario o de juegos con puntajes. 


A medida que avanzan en el dominio de la lectura, la escritura y el orden de los 


números hasta 100, se pueden proponer problemas que exijan armar y desarmar 


números en unos y dieces. El contexto del dinero favorece el análisis de estas ideas. 


Un trabajo semejante se realiza con números mayores hasta el 1000, esta vez. 


 


OPERACIONES 


 Resolver sencillos problemas que involucren unir, agregar, quitar, avanzar, 


retroceder, ganar, perder, determinar la diferencia o el complemento usando 


diversos procedimientos (marcas, dibujos, números, sumas o restas). 
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Los juegos de tableros, cartas y dados resultan un buen contexto para plantear estos 


problemas. Para resolver, las niñas y niños pueden recurrir al conteo, sobre conteo, 


hacer dibujos o marcas, usar números o cálculos. Por ejemplo:  


Estoy en el casillero 24 y tengo que retroceder 6, ¿en qué casillero debo poner mi 


ficha? 


 Analizar y usar la representación simbólica de la suma y la resta.  


 Usar la calculadora para resolver problemas y para verificar resultados de 


cálculos. 


Inicialmente podrán resolver estos problemas sin utilizar números, progresivamente la 


o el docente propiciará la evolución de los diferentes modos de resolver y representar 


hacia el empleo de estrategias de cálculo, promoviendo el uso de los símbolos +, - e =. 


La exploración de la calculadora puede jugar un rol fundamental en este proceso, tanto 


para resolver problemas como para verificar resultados. Modificar el tipo y la cantidad 


de dados involucrados puede ser un recurso para provocar la aparición de nuevas 


estrategias, por ejemplo, introducir dados con números. 


- Alma tiró estos dados, ¿cuántos puntos se anota en total? 


 


 


 Iniciar la construcción de un repertorio de sumas y restas conocidas y 


progresivamente memorizadas (dobles de los números del 1 al 9; sumas y restas 


de dieces tipo 20+20, 30+10, 40-10, etc.) 


 


 Ampliar el repertorio de sumas y restas conocidas y progresivamente 


memorizadas (100+100, 250+250, 300-200, sumas que dan 10, 100 y 1000, etc.). 


A medida que vayan resolviendo problemas, se irán apropiando de diferentes 


estrategias de cálculo mental. A partir de allí, será necesario avanzar en la 


construcción de un repertorio de cálculo de sumas y restas que se irán convirtiendo en 


punto de apoyo para resolver nuevos cálculos. El repertorio inicial podrá incluir, por 


ejemplo: 


- sumas de dígitos (3+4, 5+7),  


- sumas y restas de uno a cualquier número (9-1, 18+1, 1+29, 45-1), 
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- sumas de números iguales de una cifra (2+2, 4+4, 6+6), 


- sumas y restas que dan 10 (3+7, 14-4), 


- sumas de múltiplos de 10 más números de una cifra (20+6, 60+9), 


- sumas y restas de cualquier número de una o dos cifras más 10  


El repertorio podrá ampliarse a partir de incluir tipos de cálculos como los siguientes: 


- Sumas de números iguales de dos o tres cifras (20+20, 25+25, 400+400)  


- Sumas y restas que dan 10, 100 y 1.000 (3+7, 14-4, 100-20, 125-25, 600+400, 2.000-


1.000). 


- Sumas y restas de múltiplos de 10 y de 100 (100-40, 100+400, 40+60). 


 


 Construir y utilizar estrategias de cálculo mental para resolver sumas y restas 


(por ejemplo, 12+20, 25+32, 41+41, 31-12, para ampliar luego a cálculos del tipo 


150+150, 300+35, 400+40+3, 310+310, etc.) 


Otro aspecto a abarcar involucra el uso de resultados numéricos conocidos para 


resolver otros cálculos. Por ejemplo: 


- Usando que 10+10=20, Calculen el resultado de 11+11 y de 10 +13. 


- Sin hacer la cuenta decidí si 34 + 45 dará más o menos que 100. 


- Resuelvan estos cálculos: 


a- 5 + 6 =b-9 + 8 =c- 17 + 29 = 


Para resolver el cálculo a) podrían apelar a las sumas conocidas 5+5 o 6+6, 


agregando o quitando 1. En b) también podrán recurrir a sumas conocidas, 8+8 o bien 


calcular 10+8-1. En c) podrán descomponer apelando al uso de billetes y monedas, 


por ejemplo 10+7+10+10+9, sumar los dieces 30+7+9 e ir agregando los dígitos 


37+9=46. 


 Resolver sencillos problemas que involucran cantidades que se repiten, series 


proporcionales y organizaciones rectangulares por diversos procedimientos 


(usando marcas, dibujos, números, sumas, restas o multiplicaciones) 


Se trata de introducir a las niñas y niños en la resolución de diferentes problemas que 


involucran cantidades que se repiten, series proporcionales y organizaciones 


rectangulares. En principio, las imágenes en los enunciados resultan un apoyo porque 
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habilitan estrategias de conteo o sobre conteo. A partir de allí, se propicia el empleo de 


marcas, dibujos, números, sumas, restas y, progresivamente, multiplicaciones.  


- Una bolsita trae 3 ajíes. ¿Cuántos ajíes traen 4 bolsitas iguales a esa? 


 


 


 Analizar y usar la representación simbólica de la multiplicación. 


 Usar la calculadora para resolver problemas y para verificar resultados de 


cálculos. 


Inicialmente las niñas y niños podrán resolver estos problemas sin utilizar 


multiplicaciones, progresivamente la o el docente propiciará diferentes modos de 


resolver y representar estrategias de cálculo, promoviendo el uso de los símbolos x e 


=. La exploración del uso de la calculadora puede jugar un rol fundamental en este 


proceso, tanto para resolver problemas como para verificar resultados.  


 Resolver sencillos problemas de reparto por diversos procedimientos (usando 


marcas, dibujos, números, sumas, restas o multiplicaciones). 


El trabajo se aproxima al que se realiza en los primeros problemas de sumar y restar 


en 1º año; pueden volver a apoyarse en marcas y dibujos. En caso de usar números y 


cálculos, seguramente usarán sumas o restas reiteradas y multiplicaciones, no se 


espera aún que usen divisiones. Por ejemplo: 


 


- Manuel quiere poner los 12 alfajores de esta caja en 3 platos de manera que en cada 


uno haya la misma cantidad. ¿Cuántos alfajores tiene que poner en cada plato? 


 


 


MEDIDA 
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 Resolver problemas que impliquen medir y comparar medidas de longitudes, 


capacidades y pesos usando unidades convencionales y no convencionales. 


Los problemas pueden resolverse de manera directa y usando intermediarios, tanto 


con unidades de medida convencionales como no convencionales. Por ejemplo: 


- ¿Cuál es el lápiz más largo de tu cartuchera? ¿Y el más corto? Dibujalo en tu 


cuaderno. Intentá que los dibujos tengan el mismo tamaño que tus lápices. 


- Anotá tres cosas muy pesadas y tres cosas muy livianas que encuentres en tu casa. 


¿Cuál es la más pesada? ¿Y la más liviana? 


 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la 


medición de longitudes, capacidades y pesos. 


Se apunta a recuperar y ampliar conocimientos extraescolares vinculados a unidades 


de medida e instrumentos de uso social (balanzas, reglas, termómetro…) 


 


 Utilizar regla y cintas métricas para medir longitudes.  


Se apunta a explorar e introducir el uso de la regla graduada para la medición de 


longitudes. Por ejemplo, su propia altura… Se podrán plantear problemas como el 


siguiente. 


Copien estas líneas en el cuaderno.    


 


 


 


 


 


 


 Conocer la distribución de días en la semana y de meses en el año y utilizar el 


calendario para ubicar fechas y determinar duraciones. 


A partir de este contenido se apunta a explorar la información que portan los 


calendarios y sus principales usos sociales. A su vez, se introduce a las niñas y niños 


en el conocimiento de las unidades de tiempo (semana, día, mes, año). 
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1º año 2020 – 2º año 2021 


 


NUMERACIÓN  


 Explorar diferentes contextos y funciones de los números en el uso social. 


 


Resolver problemas que involucren situaciones de conteo, lectura de 


números, registro y comparación de cantidades en juegos de tableros, dados). 


 


 Resolver problemas que involucren leer, escribir y ordenar números hasta 100 


ó 150 ampliando posteriormente hasta 1.000 ó 1500. 


 


 Analizar regularidades de la serie numérica hasta 100 a través de juegos de 


lotería y uso de grillas, ampliando posteriormente hasta 1000 ó 1500. 


 


 Resolver problemas que exijan armar y desarmar números en unos y dieces, y 


posteriormente cienes, con dinero o juegos con puntajes. 


 


OPERACIONES 


 Resolver sencillos problemas que involucren unir, agregar, quitar, avanzar, 


retroceder, ganar, perder, determinar la diferencia o el complemento usando 


diversos procedimientos (marcas, dibujos, números, sumas o restas). 


 


 Analizar y usar la representación simbólica de la suma y la resta.  


 Usar la calculadora para resolver problemas y verificar resultados.  


 


 Iniciar la construcción de un repertorio de sumas y restas conocidas y 


progresivamente memorizadas (dobles de los números del 1 al 9; sumas y 
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restas de dieces tipo 20+20, 30+10, 40-10, etc.) 


 


 Ampliar el repertorio de sumas y restas conocidas y progresivamente 


memorizadas (100+100, 250+250, 300-200, sumas que dan 10, 100 y 1000). 


 


 Construir estrategias de cálculo mental para resolver sumas y restas (12+20, 


25+32, 41+41, 31-12, para ampliar luego a 150+150, 300+35, 400+40+39). 


 


 Resolver problemas con cantidades que se repiten, series proporcionales y 


organizaciones rectangulares (usando marcas, dibujos, números, sumas, 


restas o multiplicaciones). 


 


 Resolver sencillos problemas de reparto por diversos procedimientos (usando 


marcas, dibujos, números, sumas, restas o multiplicaciones). 


 


MEDIDA 


 Resolver problemas que impliquen medir y comparar medidas de longitudes, 


capacidades y pesos usando unidades convencionales y no convencionales. 


 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la 


medición de longitudes, capacidades y pesos. 


 


 


2º año 2020 – 3º año 2021 


Currículum prioritario Matemática 


 


NUMERACIÓN  


 


 Resolver problemas que involucren leer, escribir y ordenar números hasta el 


1000 ó 1500 ampliando posteriormente hasta el 10.000. 







 
 
 
 
 
 


87 
 


Tener disponibles los nombres de los números redondos del 100 al 1.000 (100, 200…, 


1.000) resultará un apoyo para interpretar y producir escrituras numéricas, sin 


embargo, es probable que el apoyo en los números redondos los lleve a producir 


algunos errores al asociar lo que se escucha con lo que se escribe. Este tipo de 


trabajo se retoma al extender la serie numérica hasta el 10.000, sin necesidad de que 


dominen hasta el 2000 para estudiar hasta el 3000, y así sucesivamente. Es 


importante recordar que para explorar dónde hay números y comiencen a identificar 


para qué se usan no es necesario que conozcan sus nombres ni qué cantidad 


representan.  


- ¿Cuál de estos números es el quinientos cinco?  


5005 


555 


505 


55 


 


- León pensó un número de 4 cifras y dio estas pistas a sus compañeros: 


 


 


a- ¿Qué número pensó Pedro? 


b- ¿Hay una sola posibilidad? 


En relación a la comparación de números escritos, las niñas y niños elaboran algunos 


criterios que les permiten identificar cuál es mayor o menor: “un número es mayor 


cuando es más largo”, “miro el de adelante para saber cuál es más grande”, “si el de 


adelante es igual, miro el segundo”, entre otros. Estos criterios pueden funcionar 


incluso al comparar números que superan el rango de la serie numérica que dominan.  


- Ordenen estos números de menor a mayor. 


566 


565 


Es más chico que tres mil. 
Es más grande que mil. 
Termina en cincuenta y dos. 
Está entre el dos mil y dos mil doscientos. 
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465 


555 


450 


506 


 


- Escriban tres números que estén entre 800 y 900. 


 


- Completen la grilla teniendo en cuenta que aumenta de 100 en 100. 


 


7000  7200 7300    7700   


8000     8500    8900 


    9400   9700 9800  


 


 Analizar regularidades de la serie numérica hasta 1000 ó 1500. 


Las regularidades sobre el sistema de numeración que las alumnas y alumnos 


comienzan a identificar al leer, escribir y comparar números se profundizan cuando se 


convierten en objeto de análisis, por ejemplo a partir del trabajo sostenido con cuadros 


de números hasta 1.000. Este es uno de los problemas posibles: 


 


- Este es un cuadro para escribir los números ordenados hasta el 1.000. 


a- Escriban los números que van en los casilleros grises. 


b- Ubiquen los números que aparecen abajo en el lugar que corresponda: 


cuatrocientos cuarenta 


quinientos sesenta 


ochocientos setenta 


c- Completen los casilleros de los números que empiezan con 7. 
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 Analizar el valor posicional a través de resolver problemas que exijan armar y 


desarmar números en unos, dieces, cienes, y posteriormente miles, dentro del 


contexto monetario o de juegos con puntajes. 


A medida que van avanzando en el dominio de la lectura, la escritura y el orden de los 


números hasta 1.000, se proponen problemas que exijan armar y desarmar números 


en unos, dieces y cienes. El contexto del dinero y de los juegos de puntajes favorece 


la comprensión de estas ideas.  


 


- Gana quien arma el número mayor usando tres dados. ¿Qué número les conviene 


anotar a María y a Leo? ¿Quién ganaría esta ronda? 


 


 


 


 


OPERACIONES 


 Resolver sencillos problemas que involucren unir, agregar, quitar, avanzar, 


retroceder, ganar, perder, determinar la diferencia o el complemento usando 


diversos procedimientos (marcas, dibujos, números, sumas o restas).  
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Los juegos de tableros, cartas y dados resultan buenos contextos para plantear 


problemas que involucren unir, agregar, quitar, ganar, perder, determinar la diferencia 


o el complemento. Para resolver las distintas situaciones durante el juego, pueden 


recurrir al conteo, sobre conteo, hacer dibujos o marcas, usar números o cálculos.  


Nina tenía 152 puntos. ¿Cuántos puntos tendrá en total si suma los que sacó en esta 


ronda?  


 


 


Si la o el docente lo considera pertinente, también podrán proponerse problemas que 


aborden nuevos sentidos de estas operaciones, por ejemplo: 


 


- Toti tenía plata ahorrada. Gastó $120 en un juguete. Si ahora tiene $370, ¿cuánto 


dinero tenía ahorrado? 


 


- Lorenzo tenía $500 y gastó $320 en una remera. Después, su tía le regaló $200 para 


el cumpleaños. ¿Cuánto dinero tiene ahora? 


 


 Ampliar el repertorio de sumas y restas conocidas y progresivamente 


memorizadas (100+100, 250+250, 300-200, sumas que dan 10, 100 y 1000, etc.). 


A medida que vayan resolviendo problemas, se irán apropiando de diferentes 


estrategias de cálculo mental. A partir de allí, será necesario avanzar en la 


construcción de un repertorio de cálculos de sumas y restas que se irán convirtiendo 


apoyo para resolver nuevos cálculos. El repertorio podrá incluir los siguientes tipos de 


cálculos: 


- Sumas de números iguales de dos o tres cifras (20+20, 25+25, 250+250). 


- Sumas y restas que dan 10, 100 y 1.000 (14-4, 30+70, 100-20, 2.000-1.000). 


- Sumas y restas de múltiplos de 10 y de 100 (100-40, 100+400, 500-300). 


- Sumas y restas de múltiplos de 5 (15+15, 25+25, 25+75). 


- Sumas de múltiplos de 10 y de 100 más otro número (50+8, 500+8, 700+54). 


- Sumas y restas de 10 y 100 a cualquier número de una, dos o tres cifras  
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 Construir y utilizar estrategias de cálculo mental para resolver sumas y restas 


(del tipo 150+150, 300+35, 400+40+3, 310+310, etc.). 


 


Otro aspecto a abarcar tiene que ver con el uso de resultados numéricos conocidos 


para resolver otros cálculos. Por ejemplo: 


 


- Resuelvan estos cálculos: 


a- 310 + 420 =          b-  150 + 150 =  c-   170 + 290 = 


 


Para resolver los cálculos las niñas y niños podrán descomponer por ejemplo 310 en 


300+10 y 420 en 400+20, apelar luego a sumas conocidas (como 10+20, 


300+300+100 y 400+400-100) y finalizar componiendo los resultados parciales 


(700+30=730).También es posible que, al considerar solo la primera cifra, recurran a la 


suma 3+4=7, procedimiento en el que funciona implícitamente la descomposición 


multiplicativa del 300 en 3x100 y 400 en 4x100 (aspecto que será retomado y 


explicitado bastante tiempo después).  


 


 Diversas estrategias de cálculo para resolver sumas y restas. 


Las y los maestros propician la recuperación o reconstrucción de un repertorio de 


cálculos en memoria que sirva de apoyo para resolver nuevos cálculos. El trabajo en 


torno al cálculo mental se basa también en la utilización de composiciones y 


descomposiciones de los números en función de las características del sistema de 


numeración decimal. Los cálculos con calculadora ocuparán un rol central en la 


verificación de los resultados de cálculos obtenidos por medio de otras estrategias. 


Será importante destinar un tiempo para explorar el uso de calculadoras. 


 


- Resuelvan los siguientes cálculos. Luego, comprueben los resultados con  


calculadora. 


250 + 250 =                         1820 – 820 =  3523 + 1000 = 
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- Teniendo en cuenta que 200 + 40 + 9 = 249, Resuélvanlos siguientes cálculos sin 


hacer las cuentas.  


            249 – 49 =              249 – 9 =            249 – 200 =                249 – 40 =  


 


- ¿Cuáles de estos cálculos son más rápidos de resolver usando una calculadora y 


cuáles mentalmente? 


           6382 + 529          3000 + 4000     4730 - 730   9531 – 1356 


 


 Resolver sencillos problemas que involucran cantidades que se repiten, series 


proporcionales, organizaciones rectangulares y combinatoria por diversos 


procedimientos (usando marcas, dibujos, números, sumas, restas o 


multiplicaciones) 


En principio, las imágenes que acompañan a los enunciados resultan un poyo dado 


que habilitan estrategias de conteo o sobreconteo. A partir de allí, se propicia la 


aparición de variados procedimientos tales como marcas, dibujos, números, sumas, 


restas y, progresivamente, multiplicaciones.  


 


- Para hacer una tarta se usan 2 huevos. Completen la tabla con la cantidad de huevos 


que se necesitan para hacer hasta 10 tartas. 


 


 


- Escriban una suma y una multiplicación que permitan averiguar la cantidad de 


alfajores que hay en cada caja. 
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- En una heladería hay dos gustos de crema y tres gustos de agua. 


¿Cuántos vasitos diferentes de dos gustos se pueden armar combinando un gusto de 


crema y uno de agua? 


 


 


 Analizar y usar la representación simbólica de la multiplicación. 


 Usar la calculadora para resolver problemas y para verificar resultados de 


cálculos. 


Si bien inicialmente podrán resolver estos problemas sin utilizar multiplicaciones, 


progresivamente la o el docente propiciará la evolución de los diferentes modos de 


resolver y representar hacia el uso de estrategias de cálculo, promoviendo el uso de 


los signos x e =. La exploración del uso de la calculadora es fundamental en este 


proceso, para resolver problemas y verificar resultados.  


 


- ¿Cuáles de estos cálculos permiten averiguar cuántos alfajores hay en la caja más 


chica y cuáles los que hay en la caja más grande? 


 


 


 


 


 Resolver sencillos problemas de reparto por diversos procedimientos (usando 


marcas, dibujos, números, sumas, restas o multiplicaciones). 
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El trabajo sobre este contenido es un trabajo exploratorio en el que pueden volver a 


apoyarse en marcas y dibujos. Por ejemplo: 


 


 Charo quiere compartir los 24 alfajores de la caja con sus 2 hermanos de manera que 


los tres reciban la misma cantidad. ¿Cuántos alfajores recibirá cada uno? 


 


MEDIDA 


 Resolver problemas que impliquen medir y comparar medidas de longitudes, 


capacidades y pesos usando unidades convencionales y no convencionales. 


Se apunta a plantear problemas que impliquen comparar longitudes, capacidades y 


pesos de manera directa y usando intermediarios, apelando tanto a unidades de 


medida convencionales como no convencionales. Por ejemplo: 


 


 ¿Cuál es el lápiz más largo de tu cartuchera? ¿Y el más corto? Dibujalos en tu 


cuaderno. Intentá que los dibujos tengan el mismo tamaño que tus lápices. 


 ¿Sabés cuánto pesás? Si podés pesarte, anotá tu peso en el cuaderno. 


 Anotá tres cosas muy pesadas y tres cosas muy livianas que encuentres en tu casa. 


¿Cuál es la más pesada? ¿Y la más liviana? 


 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la 


medición de longitudes, capacidades y pesos. 


Este contenido recupera y amplia diversos conocimientos extraescolares vinculados a 


unidades de medida e instrumentos de uso social. Por ejemplo: 


 


- ¿Qué instrumento elegirías para medir el largo de una mesa, el peso de una pelota y 


la cantidad de leche necesaria para hacer una torta? 
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- ¿Para qué se usa cada uno de estos instrumentos? 


 


 


 Utilizar regla y cintas métricas para medir longitudes.  


Explorar e introducir el uso de la regla graduada para la medición de longitudes.  


 


- Dibujen en el cuaderno líneas que midan: 


       5 centímetros                        4 centímetros                        8 centímetros 


 


 


- Conocer la distribución de días en la semana y de meses en el año y utilizar el 


calendario para ubicar fechas y determinar duraciones. 


Explorar la información que portan los calendarios y sus principales usos sociales. A 


su vez, se introduce a las niñas y niños en el conocimiento de las unidades de tiempo 


(semana, día, mes, año).  


 


- Tomemos por ejemplo el calendario del mes de junio de 2020. Luego de observarlo, 


respondé las siguientes preguntas. 


a- ¿Cuántos días tiene una semana? 


b- ¿Cuántos martes tuvo ese mes? ¿Cuántos sábados? 


 


 


2º año 2020 – 3º año 2021 
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NUMERACIÓN  


 Resolver problemas que involucren leer, escribir y ordenar números hasta el 1000 ó 1500 


ampliando posteriormente hasta el 10.000. 


 


 Analizar regularidades de la serie numérica hasta 1000 ó 1500. 


 


 Analizar el valor posicional a través de resolver problemas que exijan armar y desarmar 


números en unos, dieces, cienes, y posteriormente miles, dentro del contexto monetario o 


de juegos con puntajes. 


 


OPERACIONES 


 Resolver sencillos problemas que involucren unir, agregar, quitar, avanzar, retroceder, 


ganar, perder, determinar la diferencia o el complemento usando diversos procedimientos 


(marcas, dibujos, números, sumas o restas).  


 


 Ampliar el repertorio de sumas y restas conocidas y progresivamente memorizadas 


(100+100, 250+250, 300-200, sumas que dan 10, 100 y 1000, etc.). 


 


 Construir y utilizar estrategias de cálculo mental para resolver sumas y restas (del tipo 


150+150, 300+35, 400+40+3, 310+310, etc.). 


 


 Diversas estrategias de cálculo para resolver sumas y restas. 


 


 Resolver problemas que involucran cantidades que se repiten, series proporcionales, 


organizaciones rectangulares, y combinatoria por diversos procedimientos (usando marcas, 


dibujos, números, sumas, restas o multiplicaciones). 


 


 Analizar y usar la representación simbólica de la multiplicación. 
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 Usar la calculadora para resolver problemas y para verificar resultados de cálculos. 


 


 Resolver sencillos problemas de reparto por diversos procedimientos. 


 


MEDIDA 


 


 Resolver problemas que impliquen medir y comparar medidas de longitudes, capacidades y 


pesos usando unidades convencionales y no convencionales. 


 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la medición de 


longitudes, capacidades y pesos. 


 


 Utilizar regla y cintas métricas para medir longitudes. 


 


 Conocer la distribución de días en la semana y de meses en el año y utilizar el calendario 


para ubicar fechas y determinar duraciones. 


 


 


 


3º año 2020 – 4º año 2021 


 


 


NUMERACIÓN  


 Resolver problemas que involucren la lectura, escritura y orden de números 


hasta 10.000, y luego hasta el 100.000. 


Se propone trabajar simultáneamente con los números naturales hasta el 10.000, sin 


que las alumnas y alumnos dominen, por ejemplo, hasta el 2.000 para estudiar hasta 


el 3.000, y así sucesivamente. Pueden explorar campos numéricos diversos, analizar 


nombres y escrituras de números mayores que funcionen como referencias, 
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independientemente del rango numérico que se esté estudiando. Una vez que las 


alumnas y alumnos hayan logrado avanzar en este tipo de problemas, se sugiere 


continuar ampliando el rango numérico.  


 


- Si este número 3.000 se llama tres mil, ¿cómo se llamará este 6.000? 


- Si este número 80.000 se llama ochenta mil, ¿cómo se llamará este 83.000?  


- León pensó un número de 4 cifras y dio estas pistas a sus compañeros: 


 


 


a- ¿Qué número pensó Pedro? 


b- ¿Hay una sola posibilidad? 


 


 


- Escriban los siguientes números. Luego, ordénenlos de mayor a menor.  


 


 


 


 


 


 


 Analizar el valor posicional en problemas que exigen componer y descomponer 


en unos, dieces, cienes y miles- , en forma aditiva y posteriormente también con 


multiplicaciones por la unidad seguida de ceros. 


 


Por ejemplo: 


- ¿Cuál es la menor cantidad de billetes de $1.000, de $100 y de $10 y de monedas de 


$1 que se precisan para pagar $ 8.132? 


Es más chico que tres mil. 
Es más grande que mil. 
Termina en cincuenta y dos. 
Está entre el dos mil y dos mil doscientos. 


 


Noventa y dos mil setecientos uno. 
Veintisiete mil ciento noventa. 
Diez mil setecientos veintinueve. 
Setenta y un mil novecientos veinte. 
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- Si en el visor de la calculadora aparece el número 7325, ¿qué operación hay que 


hacer para que se transforme en el número 7005? 


- El Sr. Rodríguez le pide al cajero que le entregue $ 3.200 solo en billetes de $100. 


¿Cuántos billetes deberá darle? ¿Habrá una manera rápida de saberlo sin hacer 


cuentas?  


- ¿Se podrá pagar justo $ 238 usando sólo billetes de $ 10? ¿Por qué? 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 


 Resolver problemas de suma y resta por medio de variados procedimientos que 


involucren diversos significados de estas operaciones. 


Es probable que durante los primeros años de la escolaridad las niñas y niños hayan 


resuelto problemas de suma y resta que involucran los sentidos más sencillos- unir 


dos cantidades, agregar o quitar una cantidad a otra-.Para modificar la complejidad de 


esos primeros problemas se puede aumentar el tamaño de los números, sin embargo, 


será necesario trabajar con cantidades “amigables” cuando las alumnas y alumnos se 


enfrenten a problemas más complejos (averiguar la cantidad inicial, averiguar cuál fue 


la transformación, variar la incógnita, etc.). 


 


- Toti tenía plata ahorrada. Gastó $120 en un juguete. Si ahora tiene $370, ¿cuánto 


dinero tenía ahorrado? 


 


- En una escuela se realizó una campaña de donación de libros para la biblioteca. Se 


donaron 427 libros y ahora la biblioteca cuenta con 1.211 ejemplares. ¿Cuántos libros 


tenía la biblioteca antes de la colecta? 


 


- En un colectivo había 37 personas. En la primera parada, bajaron 8 y subieron 13; en 


la segunda, bajaron 12 y subieron 9. ¿Cuántas personas quedan en el colectivo? 


 


 Resolver problemas de suma y resta que involucren diversas maneras de 


presentar la información y requieran varios pasos. 
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- Valentín quiere comprar una bicicleta usada. Vio una roja que se paga en dos cuotas, 


la primera de $4.300 y la otra de $3.100; y una negra que cuesta $6.000. ¿Cuál es 


más barata? 


 


- Damián iba hacia Santa Rita y vio un cartel que indica tres ciudades que están en la 


misma ruta sin desviarse. 


 


 


 


a- ¿A cuántos kilómetros está Las Varillas de Huerta Grande? 


b- ¿Y Huerta Grande de Santa Rita? 


 


 Resolver problemas que involucren diversos sentidos de la multiplicación y de 


la división (series proporcionales, organizaciones rectangulares, combinatoria, 


reparto y particiones) usando estrategias variadas de resolución (dibujos, 


sumas, restas, multiplicaciones, etc.). 


 


Ejemplos de problemas: 


 


- Tupac gasta $25 por día en pasajes de tren. ¿Le alcanzan $500 para viajar en tren 20 


días? 


 


- ¿Cuál o cuáles de estos cálculos se pueden usar para averiguar cuántas baldosas hay 


en este patio?    


 


7 + 7 + 7 + 7                          7 + 4 


4 + 7                                      4 x 7  


7 x 4                 4 + 4 + 4 + 4 + 4 + 4 + 4 


 


 


Las Varillas   863 Km 
Huerta  Grande   1428 


Km 


Santa Rita   2014 


Km 
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- Para una función de la Orquesta Escuela se consiguieron 330 sillas. El organizador 


dice que pueden ordenarlas en filas de 10 sillas cada una. ¿Cuántas sillas tendría 


cada fila? Y si deciden organizarlas colocando 15 sillas en cada fila, ¿cuántas filas  


tendrían que armar? 


 


- En una heladería hay dos gustos de crema y tres gustos de agua. ¿Cuántos vasitos 


diferentes de dos gustos se pueden armar combinando un gusto de crema y uno de 


agua? 


 


 Usar y analizar estrategias de cálculo para resolver sumas y restas (mental, con 


calculadora y algorítmico). 


Será necesario propiciar la recuperación o reconstrucción de un repertorio de cálculos 


en memoria que sirva de apoyo para resolver nuevos cálculos. Entre los problemas 


posibles para abordar el cálculo mental se encuentran los siguientes. 


 


- Teniendo en cuenta que 200 + 40 + 9 = 249, resuelvan los siguientes cálculos: 


            249 – 49 =              249 – 9 =                 249 – 200 =                     249 – 40 =  


 


- Resuelvan los siguientes cálculos. Los de la primera columna los pueden ayudar a 


resolver los de la segunda columna. 


500 + 500= 520 + 530= 


550 + 450= 554 + 456= 


 


- Sin hacer la cuenta, decidan a qué número se aproximan los resultados de estos 


cálculos.  


a- 209 + 302    300  500   700 


b- 530 + 199    500   600   700 


 


- Ana dice que 999 x 6 es menor que 6.000. ¿Tendrá razón? ¿Cómo se habrá dado 


cuenta? 
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 Construir un repertorio de cálculos multiplicativos a partir del análisis de 


relaciones entre productos de la tabla pitagórica. 


Las situaciones de exploración y uso de la tabla pitagórica apuntan a promover el 


análisis de regularidades y relaciones entre productos. Podrán plantearse problemas 


como los siguientes: 


 


- Completen los productos de la columna del 4, usando los de la columna del 2 y luego 


Completen los productos de la columna del 5, usando los de la columna del 10. 


 


- Busquen 4 casilleros en los que se repita el resultado de una multiplicación y anotá a 


qué cálculos corresponde dicho número. Luego expliquen por qué diferentes cálculos 


de multiplicar pueden dar un mismo resultado. 


 


 Resolver cálculos mentales de multiplicación apelando a la multiplicación por la 


unidad seguida de ceros, analizando regularidades y sus relaciones con el 


sistema de numeración. 


 


- Resuelvan estos cálculos mentalmente. 


 


10 x 5 =   100 x 5 =   200 x 5 =  


1000 x 5 =   1000 x 10 =   1000 x 100 = 


 


- Completen la tabla con otros números. 


 x 1 x 10 x 100 x 1.000 


8 8 80 800 8.000 


12 12 120 1.200 12.000 
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- ¿Cuáles de estos números podrían ser el resultado de multiplicaciones por 10? 


             2305    4120  10.100             6352   1010 


 


MEDIDA 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la 


medición de longitudes, capacidades y pesos. 


Se propone enfrentar a las alumnas y alumnos tanto a problemas que puedan 


resolverse por comparación directa, como a problemas que exijan usar intermediarios 


y obliguen a medir a partir de alguna unidad de medida que puede no ser 


convencional. También deberán considerar la unidad de medida más conveniente 


según la magnitud del objeto a medir, para ello será necesario que circule información 


sobre diferentes unidades y sus ocasiones de empleo. Algunos problemas podrían ser:  


 


- ¿Sabés cuántos kilos pesás? Si tenés balanza pueden pesarte, si no pueden 


preguntar a algún adulto si lo sabe. 


 


- ¿Para medir qué cosas creen que se pueden usar cada uno de estos instrumentos?  
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- Resolver problemas que impliquen la medición de longitudes usando el metro, el 


centímetro y el milímetro como unidades de medida. 


 


- - ¿Por qué creen que las reglas tienen rayitas 


largas y rayitas más cortas? ¿Saben qué mide 


cada una de esas rayitas? 


 


 


 


- ¿A cuántos centímetros están estos puntos entre sí? 


 


 


- Dibujen en el cuaderno líneas que midan: 20 milímetros, 5 centímetros y 50 


milímetros. 


 


- Miren cómo midieron estos chicos. ¿Por qué les habrá dado medidas distintas? 


¿Quién tiene razón? 


 


Tanto para longitud como peso, será importante que la o el docente provea 


información sobre algunas equivalencias (por ejemplo 1metro = 100 cm; 1 kilogramo = 


1.000 gramos, etc.). La información debería estar a disposición de las alumnas y 


alumnos para ser consultada, sin requerir su memorización. 


 


 Estimar medidas de longitud, capacidad y peso. 
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Aprender a estimar les exigirá empezar a tener una representación tanto de las 


unidades de medida más convenientes como de las magnitudes aproximadas. Algunos 


ejemplos de problemas son: 


 


- ¿Cuál creen que pesará más?: ¿un auto o una bici?, ¿una tapa de gaseosa o un 


corcho?, ¿una zapatilla tuya o un termo lleno?, ¿un melón o una naranja? 


 


- ¿Cuántos kg pesa más o menos un elefante? 


 


- ¿Cuántos gramos pesa más o menos una manzana? 


 


- ¿Es verdad que algo puede ser más chico que otra cosa y pesar más? Si te parece 


que sí da un ejemplo. 


 


- ¿Qué objetos, animales o personas hay en la escuela, en tu casa o en el barrio que 


pesen aproximadamente medio kilo? ¿Y 2 kg? ¿Y 5 kg? ¿Y 10 kg? ¿Y 20 kg? ¿Y 100 


kg? ¿Y 1.000 kg?  


 


 Resolver problemas que impliquen usar medios y cuartos kilos, y medios y 


cuartos litros. 


- En esta tabla están escritas algunas equivalencias entre kilogramos y gramos.  


 


kilogramos ¼ ½ 1 


Gramos 250 500 1.000 


 


- Busquen envases de comida que tengan algunas etiquetas en las que diga que pesa 


¼ kg ó 250 g, ½ kg ó 500 g y 1kg ó 1.000 g. Escriban qué productos son y cuánto 


pesan. 
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- Para el cumpleaños de Toti van a preparar un guiso de lentejas. Necesitan: 


 5 paquetes de lentejas de 400 g cada uno. 


 8 paquetes de puré de tomate de 250 g cada uno. 


 4 bolsitas de cebollas de ½ kg cada una. 


a- ¿Cuántos kilos de cada ingrediente necesitan comprar? 


b- ¿Cuánto pesa la bolsa en la que compraron todo eso junto? 


- Una caja de mate cocido trae 50 saquitos de 2 g cada uno. ¿La caja llena pesará más 


o menos que ¼ kg? 


 


GEOMETRÍA 


 Construir figuras que contienen cuadrados, rectángulos y triángulos como 


medio para analizar algunas de sus características. 


El modelo se podrá presentar en hoja lisa o cuadriculada. La copia podrá realizarse en 


hoja lisa o cuadriculada, usando regla graduada y escuadra. Por ejemplo: 


- Dibujen un rectángulo con una diagonal en una hoja cuadriculada. 


- Dibujen un cuadrado con una diagonal en una hoja lisa.  


- Copien en una hoja cuadriculada los 


siguientes dibujos: 


 


 


 


 Explorar relaciones entre cuadrados, rectángulos y triángulos. 


La o el docente podrá proponer diversos problemas que involucren componer y 


descomponer figuras a partir de otras. Por ejemplo: 


- Plegar un rectángulo de papel de modo que al desplegarlo, quede determinado un 


cuadrado o plegar un cuadrado, de modo que queden determinados rectángulos y 


triángulos.  


- ¿Cuántos de estos cuadrados se necesitan para cubrir este rectángulo? 
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 Usar el compás para dibujar figuras que contienen circunferencias 


Se les podrá proponer a las alumnas y alumnos copiar en hoja lisa dibujos que 


contengan circunferencias o arcos de circunferencias, promoviendo la identificación de 


las propiedades que deben ser tenidas en cuenta. Este tipo de problemas demanda 


identificar “dónde pinchar el compás” y “cuánto abrirlo”. En los copiados, podrán usar 


además regla. 


 


- Copien las siguientes figuras: 


 


 Resolver problemas que implican identificar la circunferencia como el conjunto 


de puntos que equidistan de un centro y al círculo como el conjunto de puntos 


que están a igual o menor distancia de un centro. 


- Marquen en el centro de una hoja un punto y llámalo A. Luego Marquen10 puntos que 


se encuentren a 4 cm del punto A, y otros 10 puntos que se encuentren a menos de 4 


cm del punto A. Marcar todos los puntos que se encuentren a 3 cm o menos del punto 


A.  


- Dibujen en el medio de una hoja un punto H. Marquen todos los puntos que estén a 3 


cm de H.   


 


- Dibujen en el medio de una hoja una circunferencia de 5 cm de radio.  


a- Nombren a su centro R. 


b- Pinten de color todos los puntos que se encuentren a menos de 3 cm de R.  
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3º año 2020 – 4º año 2021 


NUMERACIÓN  


 Resolver problemas que involucren la lectura, escritura y orden de números hasta 10.000, y 


luego hasta el 100.000. 


 


 Analizar el valor posicional en problemas que exigen componer y descomponer en unos, 


dieces, cienes y miles- , en forma aditiva y posteriormente también con multiplicaciones por 


la unidad seguida de ceros. 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 


 Resolver problemas de suma y resta por medio de variados procedimientos que involucren 


diversos significados de estas operaciones. 


 


 Resolver problemas de suma y resta que involucren diversas maneras de presentar la 


información y requieran varios pasos. 


 


 Resolver problemas que involucren diversos sentidos de la multiplicación y de la división 


(series proporcionales, organizaciones rectangulares, combinatoria, reparto y particiones) 


usando estrategias variadas de resolución (dibujos, sumas, restas, multiplicaciones, etc.). 


 


 Usar y analizar estrategias de cálculo para resolver sumas y restas (mental, con calculadora 


y algorítmico). 


 


 Construir un repertorio de cálculos multiplicativos a partir del análisis de relaciones entre 


productos de la tabla pitagórica. 


 


 Resolver cálculos mentales de multiplicación apelando a la multiplicación por la unidad 


seguida de ceros, analizando regularidades y sus relaciones con el sistema de numeración. 
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MEDIDA 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la medición de 


longitudes, capacidades y pesos. 


 


 Resolver problemas que impliquen la medición de longitudes usando el metro, el centímetro 


y el milímetro como unidades de medida. 


 


 Estimar medidas de longitud, capacidad y peso. 


 


 Resolver problemas que impliquen usar medios y cuartos kilos, y medios y cuartos litros. 


 


GEOMETRÍA 


 


 Construir figuras que contienen cuadrados, rectángulos y triángulos como medio para 


analizar algunas de sus características. 


 


 Explorar relaciones entre cuadrados, rectángulos y triángulos. 


 


 Usar el compás para dibujar figuras que contienen circunferencias. 


 


 Resolver problemas que implican identificar la circunferencia como el conjunto de puntos 


que equidistan de un centro y al círculo como el conjunto de puntos que están a igual o 


menor distancia de un centro. 


 


4º año 2020 – 5º año 2021 
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NUMERACIÓN  


 


 Resolver problemas que involucren la lectura, escritura y orden de números 


hasta 100.000, y luego hasta el 1.000.000. 


Se propone trabajar simultáneamente con los números naturales hasta el 100.000 sin 


necesidad de que dominen, por ejemplo, hasta el 40.000 para estudiar hasta el 


50.000. Del mismo modo se sugiere ampliar luego la exploración hasta 1.000.000. 


Para resolver los problemas los alumnos podrían tener disponible información sobre 


los nombres de los números 10.000, 100.000 y 1.000.000 como fuente de consulta. 


 


- Si este número 100.000 se llama cien mil, ¿cómo se llamará este 300.000?, ¿y este 


350.000?  


- Escriban estos números. Luego, ordénenlos de mayor a menor. 


 


 


 


 


 


 


- Completen la serie de números, sabiendo que van de 1000 en 1000. 


 


 


 Resolver problemas que exijan componer y descomponer números en forma 


aditiva y multiplicativa analizando el valor posicional y las relaciones con la 


multiplicación por la unidad seguida de ceros. 


Doscientos ocho mil cincuenta. 
Doscientos mil ochenta y cinco. 
Doscientos cincuenta mil ocho. 


Doscientos mil cincuenta y ocho. 
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Será necesario enfrentar a las y los estudiantes a problemas que demanden componer 


y descomponer números apelando a sumas y multiplicaciones por la unidad seguida 


de ceros. Por ejemplo: 


 


- Si en la calculadora no funciona la tecla del 2, ¿qué cálculos harían para conocer el 


resultado de 120 + 620? Anotá los cálculos y luego comprueben con la calculadora. 


 


- ¿Cuántas cajas de 100 tizas se pueden llenar con 3456 tizas? ¿Sobran tizas? 


¿Cuántas? 


 


- Usando billetes de $ 1.000, de $ 100 y de $ 10 y monedas de $ 1, ¿cuál es la menor 


cantidad de billetes y de monedas de cada valor necesarias para pagar $ 4.444; $ 


44.404 y $ 44.004? 


 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 


 


 Resolver problemas de suma y resta que involucren diversas maneras de 


presentar la información y requieran de varios pasos. 


 


- En una fábrica producen churros rellenos y sin relleno. Esta es su producción de un 


mes, pero algunos datos se borraron.  


 


a- ¿Cuál fue la cantidad de churros sin relleno de la cuarta semana? 


b- ¿Será cierto que en la segunda semana se hicieron 1.890 churros rellenos?  
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- El verdulero hizo algunas compras en el mercado central. El cajón de acelga le costó $ 


210 y trae 10 paquetes, el cajón de naranjas le costó $ 336 y trae 12 kilos, y el cajón 


de manzanas le costó $ 600 y trae 15 kilos. Si vende el paquete de acelga a $ 30, el 


kilo de naranjas a $ 35 y el kilo de manzanas a $ 48 ¿Cuál será su ganancia si vende 


el total de esta mercadería por kilo? 


 


 Usar y analizar diversas estrategias de cálculo para resolver sumas y restas 


(cálculo mental exacto y aproximado, cálculo algorítmico y con calculadora). 


Propiciar la recuperación o reconstrucción de un repertorio de cálculos en memoria 


que sirva de apoyo para resolver nuevos cálculos. El trabajo en torno al cálculo mental 


se basa también en la utilización de composiciones y descomposiciones de los 


números en función de las características del sistema de numeración decimal.  


 


-    Resuelvan estos cálculos. Luego, compruébenlos con la calculadora. 


9.820 – 820 =     20.923 + 8000 = 


7.000 + 4.000 =     13.200 + 200 + 30 + 6 = 


     12.000 – 6.000 =     9.556 – 556 = 


     


- Resuelvan los siguientes cálculos. Los de la primera columna te pueden ayudar a 


resolver los de la segunda columna. 


980 + 20= 980+ 30= 


1000 + 400= 1200+ 400= 


 


Será importante que las alumnas y alumnos dispongan de estrategias de cálculo 


estimativo, para anticipar resultados y evaluar la pertinencia de los que obtienen por 


medio de otras estrategias.  


 


- Sin hacer la cuenta, decidí a qué número se aproximan los resultados de este cálculo.  


530 + 199    500   600   700 
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- León dice que, sin hacer la cuenta, sabe que 3245 x 7 es mayor que 21.000. ¿Cómo lo 


habrá pensado? 


 


Con respecto al cálculo algorítmico se sugiere que las alumnas y los alumnos puedan 


decidir qué cálculos intermedios precisan registrar y que puedan luego de resolverlos 


verificar con la calculadora los resultados obtenidos.  


 


 Resolver problemas de multiplicación y división que involucren series 


proporcionales, organizaciones rectangulares, combinatoria, repartos, 


particiones y análisis del resto. 


Será interesante analizar similitudes y diferencias entre los distintos tipos de 


problemas y entre los diversos procedimientos que las niñas y niños desplegaron para 


resolverlos. Ejemplos de problemas: 


 


- Un bolsón de rollos de cocina trae 40 unidades, ¿cuántos rollos de cocina traerán 5 


bolsones?, ¿y 10 bolsones? 


 


- Ricardo fabrica tableros para juegos de mesa y necesita saber la cantidad de 


casilleros que debe tener cada modelo. La imagen que le enviaron de estos tableros 


están manchadas. Escriban algún cálculo que le permita averiguar, sin contar uno por 


uno, cuántos casilleros tiene cada uno. 


 


 


- En la granja están armando la huerta.  


a- Si hay 128 plantines de tomates. ¿Cuántas filas de 8 plantines pueden armarse? 


b- Ya se armaron 19 filas de 12 plantines de acelga. ¿Cuántos plantines de acelga hay 


en total? 
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- En un local de ropa están armando conjuntos de pantalones y camisas para vender 


por internet. Si tienen 4 tipos de pantalones y 5 tipos de camisas, ¿cuántos conjuntos 


diferentes podrán armar? 


 


- En la fábrica de lápices arman cajas de 12 unidades. Con 1.476 lápices, ¿cuántas 


cajas completas pueden armarse? 


 


- Ana tiene ahorrados $ 830. Si usa $ 20 por día, ¿cuánto le sobra? 


 


 Construir y utilizar un repertorio de cálculos de multiplicación y división a partir 


de relaciones entre productos de la tabla pitagórica.  


Se propone que los alumnos elaboren o dispongan de tablas pitagóricas completas y 


que antes de requerir su memorización se presenten problemas que involucren 


analizar las relaciones entre las tablas. 


 


- Resuelvan las siguientes divisiones usando la tabla: 


60 : 6 =       48 : 8 =    72 : 9 =  40 : 5 = 


 


- Decidí si las siguientes afirmaciones, relacionadas con la tabla pitagórica, son 


verdaderas:  


a- Si se suman los números de la fila del 2 con los de la fila de 5, se obtienen los de la fila 


del 7. 


b- Si se quiere averiguar el resultado de 6 x 3, se puede buscar el resultado de 3 x 6. 


c- Los productos de la columna del 8 son el doble de los productos de la columna del 4. 


 


 Resolver cálculos mentales de multiplicación y división apelando al repertorio 


memorizado, usando propiedades del sistema de numeración y de las 


operaciones (sin necesidad de usar sus nombres). 
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Es importante que las niñas y niños adquieran un mayor dominio de la multiplicación y 


la división por la unidad seguida de ceros a través de problemas como los siguientes: 


 


- Resuelvan mentalmente los siguientes cálculos: 


300 : 3 =   1.000 x 3 =   3.000 : 3 =  


1.200 : 2 =   1.200 : 4 =   12.000 : 3 =  


 


- ¿Cuáles de estos números podrían ser el resultado de multiplicaciones por 100?


 4.500               9.910            6.700   3.300              10.001 


 


- Resuelvan los siguientes cálculos:  


3.300 : 3 =             6.600 : 6 =                 9.999 : 9 =                 


4.000: 10 =     4.000: 100 =            40.000 : 1000 =      


 


- Sabiendo que 5 x 22 = 110, determinen el resultado de estos cálculos sin hacer cada 


cuenta:  5 x 220       50 x 22      500 x 22    


  


 Analizar y comparar de diversos algoritmos de multiplicación por una y por dos 


cifras (explicitando y escribiendo cálculos parciales). 


Se propone una exploración de diversos algoritmos analizando qué cálculos parciales 


muestran y cuáles no. Se sugiere que cada alumno pueda elegir qué algoritmo prefiere 


usar en cada ocasión sin exigir que desaparezcan de sus escrituras las aclaraciones 


de cálculos parciales. Será interesante que aprendan a estimar resultados antes de 


hacer los cálculos y que luego de realizarlos verifiquen los resultados con la 


calculadora.  
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100 x 25 = 2.500  


 


 30 x 25 =750 


 


 5 x 25 =125 


 


 


 


135 x 10 = 1.350 


 


135 x10 = 1.350  


 


135 x 5 = 675 


 


 


675 (135x5) 


 


 


 


135 x 20 = 2.700 


 


135 x 5 = 675 


 


  


 


 


FRACCIONES 


En el trabajo con fracciones será interesante recuperar aquellas cuestiones que 


pudieron ser abordadas con anterioridad o que forman parte de conocimientos que 


circulan fuera del ámbito escolar. 


 


 Resolver problemas con fracciones de uso frecuente: 1/2, 1/4, 3/4, 1 y 1/2 y 2 y 


1/4 asociadas a litros y kilos. Fracción de un número. 


Se propone iniciar el trabajo con cuartos, medios y octavos en situaciones que 


involucran medidas de peso y capacidad, por ejemplo: 


 


- Anita compró un 1/4 kilo de yerba y 1/2 kilo de azúcar, ¿cuánto pesa la bolsa?  


 


- Con dos botellas de 2 y 1/4 litros, ¿se llena un bidón de 5 litros? 


 


- ¿Cuántos bombones comió Charo si la caja traía 16 unidades y ella comió ¼?  
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- De 1.200 galletitas ya se empaquetaron ¾. ¿Cuántas galletitas falta empaquetar? 


 


 


 Resolver problemas de reparto en los cuales el resultado puede expresarse 


usando medios, cuartos y octavos. 


Los repartos equitativos son situaciones que permiten vincular a las fracciones con la 


división. Estas situaciones resultarán oportunidades propicias no sólo para introducir 


escrituras fraccionarias, sino también para empezar a identificar que una cantidad es 


1/4 por ser el resultado de partir un entero en 4 partes iguales, y porque con 4 de esas 


partes se obtiene todo el entero. Podrían plantearse problemas como los siguientes: 


- ¿Cómo se pueden repartir 3 pizzas en partes iguales entre 4 amigos sin que sobre 


nada? 


 


- ¿Cómo se pueden repartir 15 chocolates en partes iguales entre 6 amigos sin que 


sobre nada? 


 


- Ema quería averiguar cómo hacer un reparto de alfajores en partes iguales y sin que 


sobre nada. Para eso hizo esta cuenta. ¿Cuántos tenía, entre cuántos los repartió y 


cuánto le dio a cada uno? 


 


 


 


 Resolver problemas en los cuales las relaciones entre partes o entre partes y el 


todo pueden expresarse usando medios, cuartos y octavos. 


Los problemas de medidas ponen en juego un aspecto diferente a los anteriores. Se 


trata de establecer la cantidad de veces que entra la unidad de medida elegida en el 


objeto a medir. Entre los problemas posibles se encuentran los siguientes. 


 


- ¿Qué parte de esta figura está 


sombreada? 
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- ¿Qué fracción del entero está pintada 


en cada figura? 


 


 


 


 
 


- El siguiente dibujo representa 3/4 de una 


figura. Dibujen la figura entera.  


 


 


 


MEDIDA 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la 


medición de longitudes, capacidades y pesos. 


 


- ¿Cuál de estos instrumentos se suele usar para pesar en cada caso? 


 


 


a- frutas y verduras  


b- harina para una torta  


c- pan  


d- bebé  


e- persona adulta   


f- carne                                                  
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- ¿Qué miden estas personas en cada caso? ¿Qué instrumento usan para medir? 


 


 


 


- ¿A cuál objeto puede corresponder cada medida de capacidad?  


 


 


 


 Estimar medidas de longitudes, capacidades y pesos. 


    


- ¿Qué pesará más? ¿Un cajón de lechuga o un cajón de naranjas del mismo tamaño? 
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- ¿Cuántos litros de agua se necesitarán aproximadamente para llenar un balde de 


agua? ¿Y una bañadera? 


 


 Resolver problemas que demanden usar diferentes unidades de medida de 


longitudes, pesos y capacidades (consultando la información escrita sobre 


equivalencias). 


 


- ¿Cuántos milímetros mide cada tira? 


 


 


- Si una silla mide 90 cm de alto, ¿cómo se puede expresar su medida en metros? 


 


- El perro de Lorenzo pesa 2.500 gramos ¿Cuántos kilos pesa?  


 


- ¿Cuántos vasos de 250 ml se pueden llenar con una botella de 2,5 l? ¿Y con un 


botellón de 6 l? 


 


- Una pista para entrenamiento de carreras mide 1 km de largo. Las vallas se colocan a 


8,5 m una de otra empezando con una al principio de la pista. ¿Cuántas vallas pueden 


colocarse en total? 


 


- El mueble de la habitación de Fabrizio tiene 120 cm de ancho. 


a- ¿Mide más o menos que un metro y medio?  


b- ¿Es verdad que mide 1,20 metros? 


 


-  En un local venden aceite en envases de 1 litro, 500 ml, 250 ml y 100 ml. 


Encuentren dos maneras diferentes de armar 3,5 l. 


 


GEOMETRÍA 
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 Resolver problemas que implican identificar la circunferencia como el conjunto 


de puntos que equidistan de un centro y al círculo como el conjunto de puntos 


que están a igual o menor distancia de un centro. 


- Marquen en el centro de una hoja un punto A. Luego marquen10 puntos que se 


encuentren a 4 cm del punto A, y otros 10 puntos que se encuentren a menos de 4 cm 


del punto A. Marcar todos los puntos que se encuentren a 3 cm o menos del punto A.  


- Dibujen en el medio de una hoja un punto H. Marquen todos los puntos que estén a 3 


cm de H.  


- Dibujen en el medio de una hoja una circunferencia de 5 cm de radio. Nombren a su 


centro R. Pinten de color todos los puntos que se encuentren a menos de 3 cm de R.  


- BKLP es un cuadrado de 4 cm de lado. A está justo en la mitad del lado KL.  


a- ¿Es verdad que R está a 2 cm de A? 


b- ¿Qué distancia hay entre A y K? 


c- ¿Es verdad que C está a 2 cm de A? 


d- ¿Es verdad que M y T están a más de 2 


cm de A? 


 
 


 


 


 Resolver problemas que demandan comparar y medir ángulos. 


Los problemas de comparación de ángulos implican considerar “la abertura” y 


desestimar la longitud de las semirrectas que lo determinan. Algunos problemas 


permiten medir sin transportador, usando otros ángulos como unidad de medida (por 


ejemplo, por superposición o usando la escuadra). Con respecto a la clasificación de 


ángulos se puede proveer la información de los nombres y características y que esa 


información esté siempre disponible para resolver los problemas.  


- ¿Cuántas veces entra el ángulo A en el ángulo B? 







 
 
 
 
 
 


122 
 


 


- ¿Cuáles de estos ángulos son mayores, menores o iguales que el ángulo de 90°? 


Pueden usar una escuadra. 


 


- Usando la escuadra y la regla tracen un ángulo obtuso y otro agudo. Usando el 


transportador tracen un ángulo de 45° grados y otro de 120° 


 


 Construir triángulos a partir de diferentes datos y determinar la cantidad de 


soluciones posible. Suma de los ángulos interiores. Relación entre los lados del 


triángulo. 


Se propone abordar primero problemas que los alumnos puedan resolver sin 


necesidad de conocer aún las propiedades de lados y de ángulos para que realicen un 


trabajo exploratorio acerca de los casos en los que se puede construir un solo 


triángulo, varios, ninguno o infinitos. Luego de haber identificado que no siempre es 


posible construir triángulos con los datos dados, se sugiere presentar ambas 


propiedades (la suma de los ángulos interiores y la propiedad acerca de que la suma 


de dos lados debe ser mayor que el tercer lado). Las mismas podrían quedar 


registradas por escrito y ser consultadas por los alumnos.  


 


- Construyan un triángulo que tenga dos lados de 4 cm. ¿Cuántas soluciones hay? ¿Y si 


tuviera tres lados de 4 cm? ¿Cuántas soluciones habría?  
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- Construyan un triángulo que tenga un lado de 4 cm, un lado de 3 cm y un ángulo de 


60° entre esos dos lados. ¿Es verdad que hay uno solo posible? 


 


- A continuación se proponen medidas de segmentos. Decidan en cada caso si con 


ellas creen que se puede o no construir un triángulo. 


a- 6 cm, 2 cm, 2 cm. 


b- 8 cm, 4 cm, 4 cm. 


c- 4 cm, 5 cm, 6 cm. 


 


- ¿Cuántos triángulos se pueden construir con ángulos de 60º, 40º y 80º? ¿Y con tres 


ángulos rectos?  


 


- De ser posible, Construyan los siguientes triángulos. Si creen que no es posible 


Expliquen por qué.  


a- 30°, 50°, 100° b- 30°, 70°, 30° c- 90°, 90°, 10° 


 


 


4º año 2020 – 5º año 2021 


NUMERACIÓN  


 


 Resolver problemas que involucren la lectura, escritura y orden de números hasta 100.000, 


y luego hasta el 1.000.000. 


 


 Resolver problemas que exijan componer y descomponer números en forma aditiva y 


multiplicativa analizando el valor posicional y las relaciones con la multiplicación por la 


unidad seguida de ceros. 


 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 
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 Resolver problemas de suma y resta que involucren diversas maneras de presentar la 


información y requieran de varios pasos. 


 


 Usar y analizar diversas estrategias de cálculo para resolver sumas y restas (cálculo mental 


exacto y aproximado, cálculo algorítmico y con calculadora). 


 


 Resolver problemas de multiplicación y división que involucren series proporcionales, 


organizaciones rectangulares, combinatoria, repartos, particiones y análisis del resto. 


 


 Resolver problemas de multiplicación y división que involucren series proporcionales, 


organizaciones rectangulares, combinatoria, repartos, particiones y análisis del resto. 


 


 Construir y utilizar un repertorio de cálculos de multiplicación y división a partir de 


relaciones entre productos de la tabla pitagórica.  


 


 Resolver cálculos mentales de multiplicación y división apelando al repertorio memorizado, 


usando propiedades del sistema de numeración y de las operaciones (sin necesidad de usar 


sus nombres). 


 


 Analizar y comparar de diversos algoritmos de multiplicación por una y por dos cifras 


(explicitando y escribiendo cálculos parciales). 


  


 


FRACCIONES 


 Resolver problemas con fracciones de uso frecuente: 1/2, 1/4, 3/4, 1 y 1/2 y 2 y 1/4 asociadas 


a litros y kilos. Fracción de un número. 


 


 Resolver problemas de reparto en los cuales el resultado puede expresarse usando medios, 


cuartos y octavos. 
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 Resolver problemas en los cuales las relaciones entre partes o entre partes y el todo 


pueden expresarse usando medios, cuartos y octavos. 


 


MEDIDA 


 


 Explorar distintas unidades de medida e instrumentos de uso social para la medición de 


longitudes, capacidades y pesos. 


 


 Estimar medidas de longitudes, capacidades y pesos. 


     


 Resolver problemas que demanden usar diferentes unidades de medida de longitudes, 


pesos y capacidades (consultando la información escrita sobre equivalencias). 


 
 


GEOMETRÍA 


 


 Resolver problemas que implican identificar la circunferencia como el conjunto de puntos que 


equidistan de un centro y al círculo como el conjunto de puntos que están a igual o menor 


distancia de un centro. 


 


 Resolver problemas que demandan comparar y medir ángulos. 


 


 Construir triángulos a partir de diferentes datos y determinar la cantidad de soluciones 


posible. Suma de los ángulos interiores. Relación entre los lados del triángulo. 


 


 


5º año 2020 - 6° año 2021 
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NUMERACIÓN  


 


 Leer, escribir y ordenar números sin límite con información disponible a la vista 


sobre escritura y nombre de números redondos.  


Se propone abordar el análisis conjunto de los diferentes números involucrados de tal 


manera de que las alumnas y alumnos puedan reconocer que algunas regularidades 


válidas para números menores, lo siguen siendo para números mayores. Hay 


referentes que la o el maestro deberá presentar –y que el alumno podrá tener 


disponible para consultar- que serán los nombres y escrituras de números redondos 


como 10.000, 100.000, 1.000.000, 10.000.000, etc. para resolver problemas como los 


siguientes:  


 


- ¿Cuál de los siguientes números es el trescientos mil treinta y tres? 333.033 - 330.303 


- 300.033 - 333.033. ¿Cuál de los siguientes números es el treinta y tres millones 


trescientos mil treinta y tres? 33.300.033 - 33.330.303 - 33.303.033 - 333.333.033.  


 


- Ordenen, de mayor a menor, estos números: 555.505, 505.505, 555.550, 5.555.555 y 


55.000.500.500. 


 


- Este número se llama cuatrocientos mil: 400.000. Escriban cómo creen que se llaman 


estos otros números: 444.444, 404.404 y 500.000.  


 


 Resolver problemas que exijan componer y descomponer números en forma 


aditiva y multiplicativa analizando el valor posicional y las relaciones con la 


multiplicación y la división por la unidad seguida de ceros. 


Se busca que las alumnas y alumnos puedan enfrentarse a problemas que exijan 


componer y descomponer números apelando a sumas y a multiplicaciones por 10, 


100, 1000, 10.000 y 100.000. Es importante que puedan progresivamente identificar 


diferentes descomposiciones para un mismo número. Por ejemplo, para 345.234 a) 
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300.000 + 40.000 + 5.000 + 200 + 30 + 4 b) 345.000 + 234 y c) 3 x 100.000 + 4 x 


10.000 + 5 x 1000 + 2 x 100 + 3 x 10 + 4 x 1. Ejemplos de problemas: 


 


- En un juego hay tarjetas con diferentes puntajes: 100.000, 10.000, 1000, 100, 10 y 1. 


¿Cómo harían para formar 110.101 usando esas tarjetas? ¿Hay una única posibilidad? 


 


- ¿Con cuál o cuáles de estos cálculos se obtiene el número 56.987? 


 5 x 10.000 + 6 x 1000 + 9 x 100 + 8 x 10 + 7  


 56 x 1000 + 7 x 1+ 8 x 10 + 100 x 9 


 5 x 10.000 + 6000 + 987 


 


- ¿Qué número hay que restar para transformar el 33.333.333 en 30.303.333?  


- ¿Cuántas cajas de 10.000 tizas se pueden llenar con 35.456 tizas? ¿Sobran tizas? 


¿Cuántas? ¿Y si las cajas fueran de 1.000 tizas? 


 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 


 


 Resolver problemas multiplicativos que involucran series proporcionales, 


organizaciones rectangulares, combinatoria, repartos, particiones, análisis del 


resto y relaciones entre dividendo, divisor, cociente y resto. 


Para muchos de estos problemas se sugiere el uso de la calculadora para su 


resolución dado que el centro de la actividad no está en cómo hacer los cálculos, sino 


en la toma de decisiones sobre cuáles es pertinente utilizar y en cómo interpretar los 


resultados. Podrían plantearse problemas como los siguientes.  


  


- En un negocio se venden alfajores en cajas de 24 unidades. Completen la tabla. 


 


Cantidad de cajas 5 10 24 48 480  


Cantidad de alfajores     
 


184 
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- En un patio hay 10 filas de 8 baldosas cada una. ¿Cuántas baldosas hay? Si se 


duplican las filas, ¿cuántas baldosas tendrá en total el patio después de la reforma? 


¿Y si se duplicaran las baldosas por fila simultáneamente? 


 


- En una fábrica se hicieron 5.326 tornillos. Los quieren guardar en cajas de 14 


unidades cada una. ¿Cuántos tornillos quedan sin guardar? ¿Cuántos faltan para 


completar otra caja? 


 


- Cinco equipos de fútbol se encuentran en una ciudad para jugar un campeonato en el 


que todos deben jugar contra todos. ¿Cuántos partidos se juegan en total? 


 


- Ana tiene ahorrados $ 830. Si usa $ 20 por día, ¿cuánto le sobra? 


 


- Completen esta cuenta de tres maneras diferentes: 


 


 


 


 Resolver cálculos mentales de las cuatro operaciones verificando resultados 


con la calculadora. 


 


Ejemplos de suma y resta: 


 


30 + 30 =     300 + 300 =     3000 + 3000 =    3300 + 3300 =    3330 + 3330 = 


 


4000 + 200 + 30 =      3000 + 500 + 70 + 8 =      6000 + 324=   


 


7500 – 500 =       4300 – 300 =           8200 – 200 = 
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543 – 43 =     4567 – 567 =                  3456 – 200 =        4345 – 45 = 


 


Ejemplos de multiplicación y división: 


 


4000 x 3 =            4000 x 4 =            3300 x 2 =            3300 x 3 =            


3000 x 10 =          3000 x 100 =          45 x 10 =               45 x 100 =              


3300 : 3 =             6600 : 6 =                 4000: 10 =     4000: 100 =             


 


 Explorar las propiedades de las operaciones a partir de cálculos mentales. 


Se busca que las alumnas y los alumnos aprendan a usar resultados conocidos para 


averiguar otros desconocidos poniendo en juego aspectos del sistema de numeración, 


así como algunas propiedades de la multiplicación y la división. Estas propiedades 


serán usadas de manera intuitiva inicialmente sin necesidad de conocer sus nombres 


y definiciones. Las mismas luego podrán ser presentadas de tal manera que queden 


como fuente de consulta para resolver otros problemas:  


 


- Sabiendo que 8 x 25 = 200, determinen el resultado de estos cálculos sin hacer cada 


cuenta:   16 x 25       80 x 25       24 x 25          200: 25 


 


- ¿Creen que estos tres cálculos darán el mismo resultado? Intentá justificar tu 


respuesta sin resolver los cálculos. 


 


48 x 24       6 x 8 x 6 x 4       48 x 20 + 48 x 4 


 


 


 Resolver problemas de varios pasos con las cuatro operaciones usando la 


calculadora.  
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Se espera que las alumnas y los alumnos aprendan a registrar los diversos cálculos 


que van realizando y en qué orden mientras los resuelven con la calculadora. Por 


ejemplo, para problemas como el siguiente: 


- Un producto que vale $14.000 al contado, puede pagarse de distintas maneras en 


planes de cuotas: Plan 1: 12 cuotas de $ 1.500 cada una. Plan 2: 6 cuotas de $ 2.800 


cada una. ¿Cuánto más caro resulta pagar en 12 cuotas que al contado? ¿Y en 6 


cuotas?  


 


FRACCIONES y NÚMEROS DECIMALES14 


Se sugiere proponer a los alumnos problemas en los que las fracciones aparezcan 


como medio de solución, como en los problemas de reparto, medida, o fracciones en 


problemas de series proporcionales. Posteriormente se puede proponer el tratamiento 


de las fracciones decimales, que junto con el contexto del dinero y de las medidas son 


un buen modo de entrada a las expresiones decimales. Los cálculos entre fracciones 


involucrados se proponen por medio de cálculos mentales. En el caso de los 


decimales se incluyen estrategias de cálculo mental. Un asunto central en el 


tratamiento de este conjunto numérico será el análisis de la propiedad de la densidad. 


 


 Resolver problemas que involucran medios, cuartos y octavos que se puedan 


resolver por medio de cálculos mentales y luego extendiendo relaciones a 


tercios y sextos y a quintos y décimos.  


 


Se sugiere presentar problemas que permitan a las alumnas y alumnos recuperar sus 


conocimientos aprendidos en años anteriores y en situaciones extraescolares, 


recordar estrategias de cálculo mental para sumar, restar y comparar fracciones, así 


como apelar al concepto de fracciones equivalentes. Ejemplos de problemas: 


 


                                                           
14


 En este documento se usará la expresión “números decimales” por una cuestión de comodidad y uso 


escolar a pesar de que se trata de una de las formas de representación de números racionales.   
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- En el freezer Julia tiene 3 y ½ kg de helado que le sobraron de una fiesta. Si cada día 


come ¼ kg, ¿para cuántos días le alcanza? 


 


- Laura fue al supermercado y compró 1/8 kg de café, ¼ kg de yerba, 1 bolsita de 


arvejas de 1/2 kg cada una. ¿Cuánto pesará la bolsa si no compra nada más?  


 


- Resuelvan estos cálculos mentalmente. (Pueden escribir cálculos parciales o hacer 


esquemas):   ¾ + 1 ¾ =            ½ + 2 ¼ + 3/8 =            2 ½ - 3/8=  


  4/10 + 3/5=            3/3 + 1/6 + 2/6 – 1/3= 


 


 Resolver situaciones de reparto en las que las fracciones permiten expresar el 


resultado. Relacionar estos problemas con la cuenta de dividir. 


Los repartos equitativos son situaciones que permiten vincular a las fracciones con la 


división al repartir el resto. Esta relación podrá extenderse posteriormente a otros 


repartos que pueden vincularse con la cuenta de dividir.  


 


- ¿Cómo repartir 3 pizzas entre 4 amigos, en partes iguales sin que sobre nada? 


 


- ¿Cómo repartir 17 chocolates entre 8 amigos, en partes iguales sin que sobre nada? 


 


- Joaco quería repartir 11 tartas individuales entre 4 amigos, en partes iguales sin que 


sobre nada. Para eso hizo esta cuenta. Mirándola, ¿cómo pueden hacer para saber 


cuánto le dio a cada uno? 


 


 


 Resolver problemas en los cuales las relaciones entre partes o entre partes y el 


todo pueden expresarse usando fracciones.  
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Ejemplos de problemas:  


 


- ¿Qué parte de esta figura está sombreada? 


 


 


 


- ¿Es verdad que la tira chica es 1/3 de la tira grande?  


 


 


 


- Dibujen dos formas diferentes que podría tener una figura sabiendo que este dibujo 


representa 2/5 de esa figura.  


 


 


 Resolver problemas de proporcionalidad directa con fracciones. 


Se espera que las alumnas y alumnos puedan desplegar diversas estrategias que 


conocen para resolver problemas de proporcionalidad directa (al doble el doble, al 


triple el triple, calcular la constante de proporcionalidad, sumar o restar valores 


correspondientes de cada magnitud, etc.) en los que la constante o algunos de los 


valores son fracciones que les permiten ser resueltas con cálculos mentales. (Esta 


clase de problemas también se incluyen bajo el título de Proporcionalidad). Ejemplos: 


 


- Toti calcula que cada invitado consumirá 3/4 litros de gaseosa en su fiesta. Completen 


la tabla que permite calcular cuánto comprar según la cantidad de invitados. Luego 


agreguen columnas con valores que puedan deducir usando los datos ya obtenidos. 


 


Cantidad de invitados 1 2 3 4 5 10 


Cantidad de bebida (en litros)  
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- Completar la siguiente tabla teniendo en cuenta que no hay descuentos: 


 


Cantidad de manzanas 


(en kilos) 
1 ¼ ¾ 1/8 1 y ½ 2 y ¼ 


Precio (en pesos) 120 
 


    


 


 Resolver cálculos mentales de sumas y restas entre fracciones apelando a 


fracciones equivalentes. Cálculos mentales de fracción de un número. 


Este contenido apunta a la búsqueda y análisis de diferentes maneras de calcular que 


posiblemente hayan ido surgiendo de forma intuitiva y exploratoria a partir de 


problemas anteriores. No se espera que las y los estudiantes utilicen algoritmos para 


sumar y restar fracciones, sino que continúen recurriendo a cálculos mentales.  


 


- 2 y 3/5 + 3/10 + ½ + ¼ + 4/4 + 3/2 


 


- ¿Cuánto le falta a 17/3 para llegar a 6? ¿Y cuánto se pasa de 5? 


 


- ¿Es verdad que 3/8 + 2/5 es mayor que 30/40?  


 


- Calculen cuánto es 1/3 de 21.000. ¿Y 1/7 de 21.000? 


 


 


 Explorar números decimales a partir del contexto del dinero y de la medida. 


Se proponen inicialmente contextos más conocidos para que las alumnas y los 


alumnos puedan recuperar sus conocimientos disponibles escolares y extraescolares.  


 


- En este folleto, ¿cuál es el producto más caro? ¿Y el más barato? (en un folleto con 


precios con coma decimal). 
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- León, Julia y Toti tienen un juego con dinero (billetes de $ 10 y monedas de $ 1, $ 


0,50, $ 0,25, $ 0,10, $ 0,05 y $ 0,01).  


a- León juntó 3 monedas de $ 1, 5 monedas de $ 0,50 y dos billetes de $ 10. ¿Cuánto 


dinero tiene?  


b- Julia logró juntar $ 3,50 y Toti $ 3,05 ¿Con qué monedas y billetes podría haber 


armado cada una su parte? 


 


- Ana mide 1,57 m y Joaco mide 1,89 m. ¿Cuántos cm le lleva Joaco a Ana? 


 


- ¿Es verdad que 1,5 litros es lo mismo que 1,05 litros? Si piensan que sí, Expliquen por 


qué, si piensan que no digan cuál es mayor.  


 


 Analizar el valor posicional en números decimales. 


Se busca que las alumnas y alumnos aprendan a reconocer en la escritura del número 


información sobre su composición interna de acuerdo con el lugar que ocupa cada 


cifra. Por ejemplo, a través de problemas como los siguientes: 


 


- ¿Cómo se puede armar el número 0,235 usando muchas veces 0,1; 0,01 y 0,001?  


 


- ¿Es verdad que 4,53 es equivalente a 4 enteros, 5 décimos y 3 centésimos? ¿Y a 453 


décimos? 


 


- ¿Cuánto hay que restarle a 3,45 para obtener 3,05?  


 


- ¿Cuántas tarjetas de 0,1, de 0,01 y de 0,001 se necesitan en un juego para formar el 


número 0,352?  


 


 Ordenar fracciones y decimales. Recta numérica. Densidad.  


La cuestión del orden reviste particular importancia ya que obligará a las alumnas y 


alumnos a abandonar la creencia respecto de que si un número es “más largo” será 







 
 
 
 
 
 


135 
 


entonces mayor. Se busca también que las alumnas y alumnos aborden la propiedad 


de la densidad de los números racionales, es decir que entre dos fracciones o dos 


decimales existen infinitos números. Esta noción generará una ruptura para ellas y 


ellos ya que es usual que crean que entre 3,7 y 3,8 o entre 3/5 y 4/5 no hay ningún 


número. 


 


- Estas son las alturas de jugadores de básquet, ¿cuál es el más alto? 


2 m – 1, 97 m – 2, 01 m – 1 m y 89 cm – 210 cm  


 


- ¿Será cierto que 1,9999999 es menor que 2? ¿Y que 23,6351 es menor que 24? 


 


- Ubiquen 3/8 y 6/10 en la siguiente recta:  


 


     


0                      ½                1 


- Encuentren tres números decimales entre 3,24 y 3,25. 


 


- Ordenen de menor a mayor estos tres números:  4,5 - 4,6 – 4,5000001 


 


 


 Establecer relaciones entre fracciones decimales y expresiones decimales.  


Se espera que las alumnas y alumnos aprendan que toda expresión decimal puede 


escribirse como una fracción decimal o como sumas de fracciones decimales (por 


ejemplo 3,45=345/100 = 34/10 + 5/100).  


 


- En un juego se usan tarjetas de 1/10, 1/100 y 1/1000 para formar números. ¿Cuántas 


de esas tarjetas se necesitan para formar el número 0,352? ¿Y para formar el 2,95?  


- ¿Cuáles de las siguientes escrituras representa tres metros con 45 centímetros? 


  







 
 
 
 
 
 


136 
 


3 + 45/100                    3 + 45/10               3,45                3 + 4 /10 + 5/100 


- ¿Cómo se puede armar el número 0,235 usando muchas veces 0,1; 0,01 y 0,001? 


 


 Cálculo mental de las cuatro operaciones con números decimales. 


Será interesante analizar aquellos errores típicos que realizan las y los estudiantes 


(como tratar independientemente la parte decimal de la parte entera, considerar que 


“la multiplicación agranda” y que “la división achica”, etc.) Algunos ejemplos de 


problemas: 


 


- Calculen mentalmente 10  0,01; 10  0,10;  0,10  10 ; 0,01  10. 


 


- Si se ingresa en la calculadora el número 5,42 y se multiplica 10, ¿qué número se 


verá en el visor? 


 


- Resuelvan mentalmente y luego comprueben con la calculadora. 


 


75,25 x 2       75,25 x 4       3,001 x 2 3,001 x 4 


3,03 : 3          3,03:2          30,033 : 3      333,0333 : 3 


 


- Emma hizo mal los siguientes cálculos. Intenten comprender en qué se confundió.  


0,4 + 0,8 = 0,12       0,4 x 4= 0,16     


 


- Malena dice que dividió 16 por 0,4 y le dio un número mayor que 16, ¿se habrá 


equivocado? 


 


PROPORCIONALIDAD 


 Resolver problemas de proporcionalidad directa que involucran números 


naturales, utilizando, comunicando y comparando diversas estrategias. 
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Si las alumnas y los alumnos ya han resuelto problemas de proporcionalidad directa 


con números naturales en el marco de Operaciones, quizás no sea necesario volver a 


presentar esta clase de situaciones. Se busca – en oposición a la enseñanza de una 


única técnica - promover la circulación de las posibles estrategias y el análisis de la 


relación entre estrategias y propiedades. Para ello será muy importante que los 


números elegidos favorezcan el despliegue de diferentes formas de hallar los 


resultados, por ejemplo: 


 


- Completen la siguiente tabla y explicá qué tuviste en cuenta para hacerlo: 


 


 


Cantidad de cajas 10 2 4 6 20 40 60 100 


Cantidad de libros 50        


 


 


 Distinguir la pertinencia o no de recurrir al modelo proporcional para resolver 


problemas. 


La construcción del sentido del concepto de proporcionalidad se verá favorecido si se 


proponen problemas que propicien la distinción de situaciones en las que es pertinente 


el modelo proporcional de las que no, de modo de establecer sus límites. Por ejemplo: 


 


- Determiná si la siguiente tabla corresponde o no a una proporcionalidad: 


 


Edad (en meses) 3 6 12 18 


Cantidad de dientes 0 2 8 14 


 


- Una de estas tablas corresponde a una relación de proporcionalidad directa y la otra 


no. ¿Cuál es cuál? 
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1 2 4 5 


8 10 12 15 


 


- Una empresa de telefonía móvil ofrece una línea con un gasto fijo de 300 minutos por 


$500. Si el cliente se pasa de los 300 minutos, por cada minuto extra debe pagar $3. 


Determinen si el pago es o no proporcional al consumo. 


 


 Resolver problemas de proporcionalidad directa con fracciones y decimales. 


 


- Completen estas tablas sabiendo que la relación entre las magnitudes es de 


proporcionalidad directa. 


 


 


 


 


 


 


 


FIGURAS GEOMÉTRICAS 


En relación a Geometría se ha priorizado el tratamiento de las figuras geométricas. 


Asimismo, se ha partido de suponer que los alumnos en 4to año han abordado círculo 


1 2 10 11 


6 12 60 66 


Cantidad de personas 3 4 5 6 7 10  


Cantidad de helado (en kg) 3/4      5  


Distancia (en km)  100  300 50    


Tiempo que demora un 


auto (en horas)  
1 2   2 ½ ¼ ¾ 


Kilómetros 1   0,25 0,02   


Metros 1000 500 50   1500 7 
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y circunferencia. Si ello no hubiera sucedido será necesario su abordaje de manera 


previa al trabajo con triángulos y cuadriláteros.  


 


 Construir triángulos a partir de las medidas de lados y/o ángulos. Analizar la 


cantidad de soluciones posibles.  


Esta clase de problemas requerirá recordar o presentar las clasificaciones de 


triángulos por sus ángulos y por sus lados, información que podrá quedar disponible 


para ser consultada durante todo el tiempo de trabajo. Ejemplos de problemas: 


 


- Construyan triángulos diferentes que tengan un lado de 4 cm y un ángulo de 40°.  


 


- ¿Es posible construir un triángulo con tres ángulos iguales? Si la respuesta es no 


expliquen por qué. Si la respuesta es sí analicen cuántos diferentes puede haber. 


 


- ¿Cuántos triángulos se pueden construir con lados de 3cm,4 cm y 5 cm? ¿Cuántos 


triángulos se pueden construir con ángulos de 100°, 30° y 50°? 


 


- ¿Existen triángulos equiláteros obtusángulos? ¿Existen triángulos isósceles 


rectángulos?  


 


 Resolver problemas que pongan en juego la propiedad de la suma de los lados 


del triángulo (parte de la propiedad triangular) y la propiedad de la suma de los 


ángulos interiores de los triángulos. 


Se propone realizar primero un trabajo exploratorio que genere la posibilidad de que 


las alumnas y los alumnos empiecen a darse cuenta de que no siempre es posible 


construir un triángulo a partir de cualquier medida de lados y de cualquier medida de 


ángulos. Una aclaración importante es que todos los contenidos aquí seleccionados 


como prioritarios podrían ser propuestos para ser tratados en GeoGebra. Algunos 


posibles problemas podrían ser los siguientes: 
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- Construyan, si es posible, triángulos con estos lados a) 10 cm, 2 cm, 3 cm b) 12 cm, 1 


cm, 4 cm  c) 6 cm, 3 cm, 3 cm  d) 7 cm, 5 cm, 4 cm. 


 


- Construyan, si es posible, un triángulo con un ángulo de 60°, otro de 100° y otro de 


20°. 


 


- Construyan, si es posible, un triángulo con un ángulo de 80°, otro de 40° y el tercero 


de 20°. 


 


- Construyan, si es posible, un triángulo con dos ángulos rectos y otro con dos ángulos 


obtusos. 


 


A partir del reconocimiento de la imposibilidad de construcción de triángulos con esos 


datos se puede presentar o recordar la información sobre la propiedad de los lados 


acerca de que dos de ellos deben medir más que el tercero y la propiedad de la suma 


de los ángulos interiores. Algunos problemas que buscan que las alumnas y los 


alumnos anticipen sin necesidad de construir, son, por ejemplo: 


 


- En un triángulo isósceles, determinen la medida de los ángulos iguales sin medirlos, 


sabiendo que el ángulo desigual mide 30º. 


 


- ¿Será cierto que en cualquier triángulo equilátero cada ángulo mide 60º? 


 


- De estas ternas de lados Marquen cuáles creen que permitirían construir triángulos. a) 


2 cm, 3 cm, 5 cm b) 9 m, 3 m, 6,1 m  c) 3,99 cm, 4 cm, 8 cm 


 


 Construir y analizar construcciones de cuadrados, rectángulos, rombos y 


paralelogramos como medio para explorar algunas de sus propiedades referidas 


a lados, ángulos y diagonales. Análisis de la cantidad de soluciones posible.  


Se propone, en lugar de enseñar de manera directa las propiedades, presentar 


problemas que permitan ir poniendo en juego implícitamente algunas relaciones que 


luego podrán ser analizadas y explicitadas. Será necesario apelar a las propiedades 
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de los triángulos para construir cuadriláteros o para analizar si es posible construirlos, 


así como si la construcción es única o admite varias soluciones. Ejemplos de 


problemas:  


 


- Construyan un cuadrado en hoja lisa usando escuadra y regla graduada y otro 


cuadrado en hoja lisa usando escuadra, regla no graduada y compás. 


 


- Construyan un rombo sabiendo que el siguiente segmento es uno de sus lados y otro 


rombo en el que el segmento sea una de sus diagonales (dado un segmento de 4 cm). 


 


- Construyan un paralelogramo que tenga un lado de 4 cm y otro de 6 cm. ¿Se podrá 


construir otro diferente? 


 


- ¿Es posible construir más de un paralelogramo con un ángulo de 60° y otro de 120°? 


 


- ¿Será cierto que en algunos cuadriláteros las diagonales son iguales y en otros son 


diferentes entre sí? 


 


- A Julia le pidieron que dibuje un paralelogramo, un rombo y un rectángulo y ella dibujó 


todos cuadrados. ¿Por qué podrían considerarse respuestas correctas? 


 


 


MEDIDA 


 


 Medir y estimar longitudes, capacidades y pesos con diferentes unidades. 


Se busca que las alumnas y alumnos puedan recuperar sus conocimientos escolares y 


extraescolares sobre la medición, instrumentos de medida y unidades de medida para 


cada magnitud. Además de estimar y luego medir empíricamente también podrán 


resolver problemas similares a estos:  
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- El mueble de la habitación de Sonia tiene 120 cm de ancho. ¿Mide más o menos que 


un metro y medio? ¿Mide más o menos que medio kilómetro? ¿Es verdad que mide 


1,20 metros? 


 


- ¿Cuánto pesa más o menos un bebé al nacer? ¿Cuántos gramos pesás más o menos 


ahora? ¿Cuántos kg pesa más o menos un elefante? 


 


 Resolver problemas que demanden realizar equivalencias entre unidades de 


medida de longitud, peso y capacidad. 


Para estos problemas será necesario ofrecer información en cuadros sobre unidades 


de medida (metro, gramo y litro) y sobre sus múltiplos y submúltiplos. No se busca la 


utilización de técnicas algorítmicas para realizar equivalencias, sino que analicen en 


cada caso si es preciso dividir o multiplicar por 10, 100, 1000, etc. Las tablas con 


múltiplos y submúltiplos podrán estar a disposición de los alumnos para ser 


consultadas durante todo el tratamiento del tema. Ejemplos de problemas:  


 


- Para el cumpleaños de Ana van a preparar un guiso de lentejas. Necesitan 5 paquetes 


de lentejas de 400 g cada uno, 8 paquetes de puré de tomate de 250 g cada uno y 4 


bolsas de cebollas de ½ kg cada una. ¿Cuántos kilos de cada ingrediente necesitan 


comprar? ¿Cuánto pesa la bolsa en la que compraron todo eso junto? 


 


- ¿Cuántos sobrecitos de sal de 1g se pueden armar con 25 dag de sal? ¿Cuántas 


bolsas de 1 hg se pueden llenar con 3 kg de arena? 


 


- El ferretero encargó tornillos de diferentes medidas. Le entregaron 1 bolsa de 1,5 kg, 


10 bolsas de 10 dag, 1 bolsa de 50 hg y 13 bolsas de 10 g cada una. ¿Cuántos 


kilogramos de tornillos encargó? 


 


- ¿Cuántos frasquitos de 20 ml se pueden llenar con 10 l de fragancia? 


 


 Calcular el perímetro de diversas figuras. 
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Se propone que las alumnas y alumnos puedan resolver algunas situaciones que les 


permitan construir la noción de perímetro y algunos recursos no algorítmicos para 


calcularlo. Además, podrán explorar algunas variaciones del perímetro en función de 


transformaciones en las medidas de sus lados. Ejemplos de problemas: 


 


- Unos chicos entrenan corriendo tres vueltas completas a una cancha rectangular que 


tiene 102 metros de largo y 70 metros de ancho. ¿Cuántos metros recorren en total? 


 


- Estos son los planos de dos oficinas. Se quiere colocar un zócalo de madera en todo 


el perímetro. ¿Cuántos metros de madera hay que comprar aproximadamente? 


                 


 


 


- ¿Será cierto que estas dos figuras tienen el mismo perímetro? Intentá responder sin 


medir.  


 


 


 


 


 


 


- ¿Será cierto que si en este rectángulo se aumenta en 1 cm cada lado más largo y a la 


vez se disminuye en 1 cm cada lado corto la figura nueva tendrá el mismo perímetro? 


¿Y si se duplican los lados largos y los lados cortos se duplicará el perímetro?  







 
 
 
 
 
 


144 
 


 


 


- Dibujen dos rectángulos distintos cuyo perímetro mida 14 cm. 


 


 


 Calcular el área con unidades no convencionales. 


 


- ¿Cuáles de estas figuras ocupan 4 cuadraditos?  


 


 


 


- ¿Cuántas veces entra cada una de estas baldositas en el rectángulo? 


 


 


 


 


- Dibujen en una hoja cuadriculada 4 figuras diferentes que ocupen 10 cuadraditos. 


 


 Calcular perímetros y áreas de rectángulos, cuadrados y triángulos. Analizar la 


independencia de las variaciones del perímetro y el área. 


 


- ¿Será cierto que si se duplica la longitud del lado de un cuadrado se duplica su 


perímetro? ¿Y se duplica el área? 
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- Determinen, sin medir, si estas figuras tienen el mismo perímetro y la misma área.  


 


 


 


 Analizar y usar fórmulas para calcular el área del rectángulo, el cuadrado, el 


triángulo y el rombo usando como unidades de medida el cm2 y el m2. 


La o el docente podrá presentar a las y los estudiantes problemas que les permitan 


elaborar las primeras aproximaciones a las fórmulas a partir del cálculo de área con 


cuadraditos que han realizado a partir de los problemas anteriores. Se espera que una 


vez que han identificado la fórmula b x h para el rectángulo, puedan reconocer que el 


triángulo es la mitad. Ejemplos de problemas: 


 


- ¿Cuántos m2 mide un terreno rectangular cuyas medidas son 8 m x 40 m? 


 


- Calculen el área de estos dos triángulos. Pueden usar la regla.  


 


 


- Sabiendo que la fórmula del área del rectángulo es b x h, ¿cómo escribirían una 


fórmula para calcular el área del cuadrado? 


 


 


 


5º año 2020 - 6° año 2021 


NUMERACIÓN  


 


 Leer, escribir y ordenar números sin límite con información disponible a la vista sobre 







 
 
 
 
 
 


146 
 


escritura y nombre de números redondos.  


 


 Resolver problemas que exijan componer y descomponer números en forma aditiva y 


multiplicativa analizando el valor posicional y las relaciones con la multiplicación y la división 


por la unidad seguida de ceros. 


 


OPERACIONES CON NÚMEROS NATURALES 


 


 Resolver problemas multiplicativos que involucran series proporcionales, organizaciones 


rectangulares, combinatoria, repartos, particiones, análisis del resto y relaciones entre 


dividendo, divisor, cociente y resto. 


 


 Resolver cálculos mentales de las cuatro operaciones verificando resultados con la 


calculadora. 


 


 Explorar las propiedades de las operaciones a partir de cálculos mentales. 


 


 Resolver problemas de varios pasos con las cuatro operaciones usando la calculadora.  


 


 


FRACCIONES Y NÚMEROS DECIMALES 


 


 Resolver problemas que involucran medios, cuartos y octavos que se puedan resolver por 


medio de cálculos mentales y luego extendiendo relaciones a tercios y sextos y a quintos y 


décimos.  


 


 Resolver situaciones de reparto en las que las fracciones permiten expresar el resultado. 


Relacionar estos problemas con la cuenta de dividir. 
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 Resolver problemas en los cuales las relaciones entre partes o entre partes y el todo pueden 


expresarse usando fracciones.  


 


 Resolver problemas de proporcionalidad directa con fracciones. 


 


 Resolver cálculos mentales de sumas y restas entre fracciones apelando a fracciones 


equivalentes. Cálculos mentales de fracción de un número. 


 


 Explorar números decimales a partir del contexto del dinero y de la medida. 


 


 Analizar el valor posicional en números decimales. 


 


 Ordenar fracciones y decimales. Recta numérica. Densidad.  


 


 Establecer relaciones entre fracciones decimales y expresiones decimales.  


 


 Cálculo mental de las cuatro operaciones con números decimales. 


 


PROPORCIONALIDAD 


 


 Resolver problemas de proporcionalidad directa que involucran números naturales, 


utilizando, comunicando y comparando diversas estrategias. 


 


 Distinguir la pertinencia o no de recurrir al modelo proporcional para resolver problemas. 
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 Resolver problemas de proporcionalidad directa con fracciones y decimales. 


 


 


FIGURAS GEOMÉTRICAS 


 


 Construir triángulos a partir de las medidas de lados y/o ángulos. Analizar la cantidad de 


soluciones posibles.  


 


 Resolver problemas que pongan en juego la propiedad de la suma de los lados del triángulo 


(parte de la propiedad triangular) y la propiedad de la suma de los ángulos interiores de los 


triángulos. 


 


 Construir y analizar construcciones de cuadrados, rectángulos, rombos y paralelogramos 


como medio para explorar algunas de sus propiedades referidas a lados, ángulos y 


diagonales. Análisis de la cantidad de soluciones posible.  


 


MEDIDA 


 


 Medir y estimar longitudes, capacidades y pesos con diferentes unidades. 


 


 Resolver problemas que demanden realizar equivalencias entre unidades de medida de 


longitud, peso y capacidad. 


 


 Calcular el perímetro de diversas figuras. 


 


 Calcular el área con unidades no convencionales. 


 


 Calcular perímetros y áreas de rectángulos, cuadrados y triángulos. Analizar la 


independencia de las variaciones del perímetro y el área. 
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 Analizar y usar fórmulas para calcular el área del rectángulo, el cuadrado, el triángulo y el 


rombo usando como unidades de medida el cm2 y el m2. 
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3. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA CIENCIAS SOCIALES 


 


PRIMER CICLO 


La enseñanza de las Ciencias Sociales en el primer ciclo de la educación primaria 


apunta a enriquecer las ideas que las chicas y los chicos –como sujetos sociales- 


tienen acerca de la vida en sociedad, a del presente y del pasado, así como a 


desnaturalizar su mirada de las sociedades y del conocimiento social. 


En el marco de estos propósitos se presenta, a continuación, una definición de 


contenidos prioritarios para cada unidad pedagógica 2020-2021 del primer ciclo de la 


educación primaria. Para el tratamiento de estos contenidos prioritarios, mientras 


perdure la modalidad educativa a distancia o modalidades mixtas que alternen la tarea 


de las chicas y los chicos en sus casas con alguna forma de presencialidad en la 


escuela, será necesario tomar decisiones acerca de qué aspectos de los contenidos 


privilegiar en cada instancia y prever cómo articularlas, es decir, cómo favorecer entre 


ambas una continuidad en el despliegue de los contenidos para promover los 


aprendizajes de las alumnas y los alumnos.  


Como criterio general, los chicos y las chicas del primer ciclo podrán realizar en sus 


casas indagaciones relativas a aspectos de los contenidos vinculados con sus 


contextos próximos, con la vida cotidiana en la actualidad o el pasado cercano a partir 


de la información que puedan brindarles sus familiares como informantes. También 


podrán aproximarse a los contenidos a través de imágenes, materiales audiovisuales 


de los portales educativos de navegación libre, audios de sus maestros con relatos o 


explicaciones, textos leídos por los adultos o hermanos mayores y demás fuentes 


indicadas por sus docentes como introducción o primeros acercamientos a 


determinadas temáticas. Habrá que prever formas de registro e idear instancias para 


el intercambio de la información obtenida y su sistematización que podrán variar si la 


escuela continúa en la modalidad a distancia o mixta. En cambio, privilegiamos para la 


presencialidad –en la modalidad mixta o en un futuro retorno a la escuela- el desarrollo 


de situaciones de intercambio entre pares y con la/el maestra/o con diferentes 


propósitos: para retomar aspectos de lo trabajado en casa, para analizar y sistematizar 


información relevada o pasar en limpio algunas ideas, para discutir sobre 
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determinadas problemáticas, para compartir la lectura de un texto o la escritura 


colectiva de conclusiones. También para que la/el maestra/o reponga información 


necesaria para avanzar, presente aspectos de los contenidos a través de un relato, 


explique las cuestiones más complejas, contextualice ciertos materiales que las chicas 


y chicos analizarán luego en sus casas entre otras formas de intervención 


fundamentales para favorecer la construcción de conocimiento social.  


Otro criterio general sugerido para la enseñanza es presentar -en la medida de lo 


posible en el contexto actual- diversidad de materiales y fuentes que permitan a las y 


los alumnos construir representaciones sobre diferentes aspectos de los contenidos 


priorizados: fotografías o imágenes de época (litografías, grabados, pinturas); material 


audiovisual; objetos de los contextos de estudio cercano (por ejemplo, de la vida 


escolar o familiar); planos u otras representaciones del espacio; encuestas; 


entrevistas, testimonios o historias de vida que den cuenta de la perspectiva de los 


protagonistas; textos con ricas descripciones y relatos que representen aspectos de 


los contenidos cuya lectura, a través del docente o de otro adulto, permita que las 


chicas y los chicos construyan sus propias representaciones sobre los contenidos a 


enseñar. La diversidad de fuentes es fundamental para variar las puertas de entrada y 


los recorridos dentro del contenido y para que puedan aproximarse a diferentes 


dimensiones de los contextos sociales seleccionados y reconstruir la complejidad de la 


vida social. La variedad de fuentes hace posible también que los alumnos y alumnas 


puedan abordar los nuevos contenidos desde sus diferentes estados de conocimiento 


y desde diferentes perspectivas. 


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 1° AÑO 2020 - 2° AÑO 2021 


En el marco de los propósitos del ciclo, para la unidad pedagógica de 1° y 2° año 


definimos como prioritarios contenidos vinculados con algunas instituciones actuales y 


con la vida cotidiana de diversos grupos en una sociedad del pasado lejano. Por un 


lado, proponemos abordar algunos modos en que se organizan y se organizaron las 


escuelas para dar respuesta a las necesidades educativas de la sociedad en el 


presente y en el pasado cercano. Buscamos brindar a los alumnos oportunidades para 


comprender que las instituciones son resultado del accionar cotidiano individual y 


colectivo de las personas a través del tiempo, con cambios y permanencias en su 
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devenir. Por otro lado, enfocamos aspectos de la vida cotidiana de algunos grupos que 


conformaron la sociedad colonial para conocer sus particularidades, las relaciones y 


los conflictos entre ellos. 


 


CONTENIDOS15 


Instituciones de la vida social en el presente y en el pasado cercano: 


▪ Reconocer y valorar la escuela como una institución cuyas funciones, actividades y 


normas permiten dar respuesta a las necesidades de educación básica de las 


personas. 


Vida social cotidiana en el pasado lejano 


▪ Conocer y comparar aspectos de la vida cotidiana de diferentes grupos sociales en la 


sociedad colonial. 


Si se consideran los criterios orientadores antes mencionados, los chicos y las chicas 


podrán indagar en su círculo familiar las características de la vida escolar de sus 


padres, abuelos o de otros adultos cercanos contando con ellos como informantes: 


qué aprendían, qué elementos llevaban a la escuela y cuáles había en el aula, cómo 


eran los recreos, las entradas y las salidas, de qué rituales escolares participaban, etc. 


También podrán buscar viejos boletines, cuadernos, fotografías que puedan haber 


quedado en las casas como recuerdos de esas experiencias escolares. En síntesis, la 


indagación acerca de la escuela en el pasado cercano puede realizarse, al menos en 


parte, desde el hogar. En cambio, reservamos para la presencialidad la indagación de 


la organización del espacio escolar o de los roles de los trabajadores de la escuela, a 


quienes los chicos podrán entrevistar para conocer distintos aspectos de su tarea, así 


como encuestar a alumnos de otros años sobre sus experiencias escolares.  


En el tratamiento de los grupos que conformaron la sociedad colonial, las y los 


estudiantes podrán realizar en casa sus primeras aproximaciones a la diversidad de 


                                                           
15


 Al final del documento se pueden consultar cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios del primer 


y segundo ciclo para el período 2020-2021. 
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estos grupos y a algunas de sus características, así como también al contexto en el 


que vivían -por ejemplo, la Buenos Aires colonial-, a través de la interpretación de 


imágenes, de textos leídos a través de un adulto o de material audiovisual provistos, 


entre otras posibilidades, por las producciones que se mencionan en los siguientes 


apartados. En la vuelta a la escuela en cualquiera de sus modalidades será necesario 


retomar las ideas que las y los alumnos fueron construyendo, sistematizarlas, tejer 


relaciones entre ellas, producir conclusiones y pasarlas en limpio, por ejemplo, a partir 


de una escritura colectiva por dictado a la/el maestra/o. 


Algunas producciones curriculares pueden ser tomadas como referencia para el 


abordaje de estos contenidos y para la selección de fuentes. Ciencias Sociales 1, 


Serie Cuadernos para el Aula, NAP, (Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 


Presidencia de la Nación, 2006: 


http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001203.pdf) presenta desarrollos para 


los dos ejes de contenido seleccionados para la unidad pedagógica de 1° y 2° año: la 


escuela como institución social y los grupos que conforman la sociedad colonial. Allí 


encontrarán diversidad de fuentes y valiosas orientaciones para la enseñanza. Desde 


la Dirección Provincial de Educación Primaria desarrollamos materiales para la 


continuidad pedagógica sobre los grupos sociales en la colonia en las Ciencias 


Sociales,1° y 2° año, Actividades para el Hogar, Continuemos estudiando (Entregas 


4ta.y 5ta.), disponibles en el portal educativo ABC: 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/.Presentamos allí imágenes, textos y 


fuentes históricas para estudiar esta temática.  


En el sitio web del Museo de las Escuelas pueden encontrar información e imágenes 


relevantes para la consulta docente y, eventualmente, para la selección de material 


para el trabajo con las y los alumnos (información e imágenes sobre útiles escolares, 


pupitres, “libros de lectura”, guardapolvos, objetos, aulas, etc.). Los catálogos de las 


muestras se pueden descargar (https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/gestion-


cultural/museo-de-las-escuelas).En el portal Educar y el sitio web del canal Encuentro 


disponen de gran variedad de materiales sobre los dos ejes de contenido elegidos. Es 


abundante la producción sobre diversidad de escuelas en el pasado y en el presente 


así como sobre los trabajadores de la educación o proyectos educativos específicos 


entre otros aspectos de las instituciones educativas. También es cuantiosa la 


producción sobre la colonia. Sugerimos para la/el maestra/o el visionado de “El canto 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001203.pdf

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/gestion-cultural/museo-de-las-escuelas

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/gestion-cultural/museo-de-las-escuelas
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del Tambor” de la serie “Bajo Pueblo” 


(http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8082/1110)como material complementario de 


los citados documentos de la Dirección Provincial de Educación Primaria sobre los 


grupos de la sociedad colonial. Si lo considera oportuno, podrá seleccionar algunos 


fragmentos para compartir con los alumnos. Recordamos que la navegación en los 


portales educativos no consume datos.  


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 2°año 2020 - 3° año 2021 


En el marco de los propósitos del ciclo, para la unidad pedagógica de 2° y 3° año 


definimos como prioritarios contenidos vinculados con los modos en que las 


sociedades se organizan para satisfacer sus necesidades sociales, económicas, 


culturales y políticas. Específicamente proponemos abordar, por una parte, la vida 


cotidiana de dos pueblos originarios teniendo en cuenta la importancia de los recursos 


que valoraron en sus lugares de asentamiento. En relación con el presente de los 


pueblos originarios es importante prestar atención a la permanencia de sus aportes 


como parte de la multiculturalidad nacional, así como a algunas problemáticas 


derivadas de la inserción social y económica frecuentemente desfavorecida de estos 


grupos en la sociedad. Por otra parte, es contenido prioritario el papel de los 


transportes en la organización de los espacios urbanos y rurales, en la mejora de la 


necesaria articulación entre ellos y en el creciente acortamiento de las distancias, en el 


presente y en el pasado. 


 


CONTENIDOS16 


Formas de vida de los pueblos originarios del actual territorio argentino en el 


pasado y en el presente 


 Comparar las organizaciones sociales y las tecnologías que los pueblos originarios 


desarrollaron para satisfacer sus necesidades en los ambientes en que vivían. 


                                                           
16


 Al final del documento se pueden consultar cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios del primer 


y segundo ciclo para el período 2020-2021. 



http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8082/1110
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 Reconocer y valorar la cultura de los pueblos originarios en el pasado y en el presente. 


Cambios y continuidades en los modos de transporte en diferentes contextos 


históricos 


 Establecer semejanzas y diferencias en los transportes que las personas utilizaron y 


utilizan para trasladarse y para transportar mercaderías en las zonas rurales, en las 


urbanas y entre ellas. 


La selección de casos (un pueblo originario en el pasado y en el presente o dos 


pueblos diferentes en el pasado) permite, por un lado, focalizar y profundizar el estudio 


de cada una de las sociedades elegidas y, por otro, que los niños realicen algunas 


comparaciones poniendo de relieve la diversidad y riqueza de las distintas culturas o 


los cambios y las permanencias a través del tiempo. Esta forma de abordaje de los 


contenidos puede servir para cuestionar visiones estereotipadas, estáticas, 


homogeneizadoras y desvalorizadoras de los pueblos originarios en el pasado y en el 


presente.  


En relación con la enseñanza de los pueblos originarios del actual territorio argentino 


los chicos y las chicas pueden analizar–cuando sea posible- imágenes y fotografías; 


material audiovisual; objetos; testimonios o historias de vida que den cuenta de la 


perspectiva de los protagonistas; realizar visitas virtuales a museos; leer solos a o 


través del maestro u otro adulto textos con ricas descripciones e ilustraciones y relatos 


que representen distintos aspectos de las formas de vida de las sociedades indígenas. 


Las fuentes de información serán seleccionadas de forma tal que permitan que los 


chicos construyan y ajusten sus propias representaciones.  


En la enseñanza de los contenidos referidos a los transportes, la organización 


territorial y sus cambios en el tiempo, es posible profundizar en un modo de transporte 


en particular, por ejemplo, el transporte automotor o el transporte ferroviario si es que 


el ferrocarril ha sido o es transporte utilizado en la localidad. O el transporte de 


personas y/o el transporte de cargas.  


El tratamiento de los transportes puede resultar más adecuado para los momentos en 


que los chicos estén, por lo menos parcialmente, asistiendo a la escuela, de manera 


que puedan hacer algunas observaciones y compartir sus experiencias.  
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En el trabajo en la casa, las chicas y chicos podrán obtener información acerca de la 


movilidad cotidiana –o no- de la familia en la actualidad y en el pasado: las razones, 


los destinos, los transportes utilizados, las distancias y los tiempos que esos viajes 


implicaron en el pasado e implican en la actualidad. Por otra parte, pueden reunirse 


testimonios de personas de diferentes edades que expresen opiniones acerca de la 


mayor o menor comodidad, seguridad, frecuencia de los transportes locales en el 


pasado y en el presente. También sobre las diferencias entre los transportes en 


lugares más céntricos y más periféricos, recuerdos de los adultos acerca de la 


movilidad rural y urbana de la producción y de las mercaderías.  


En la instancia presencial, será importante organizar la información obtenida, así como 


elaborar conceptualizaciones relacionadas con la organización territorial que permiten 


los transportes al facilitar el traslado de personas y mercancías, sus cambios y 


permanencias. Se podrá analizar también un testimonio que un conductor puede 


brindar sobre su experiencia laboral, su ritmo de trabajo y las normas que debe 


respetar al conducir. La instancia de encuentro es también importante para dar lugar a 


los comentarios de chicos y chicas acerca de la forma en que obtuvieron la 


información, quiénes fueron sus informantes y qué inconvenientes se les presentaron 


para el registro en los cuadros. En forma complementaria, proponemos ofrecer a los 


niños una diversidad de fuentes similar a la descripta para los pueblos originarios, a la 


que podemos sumar noticias. Las noticias (la inauguración o mejora de rutas y 


caminos, un conflicto que involucra trabajadores de un medio de transportes, 


problemas de tránsito en “hora pico”, etc.) permiten focalizar el análisis a partir de una 


situación/problema particular e identificar los actores que intervienen. En el estudio de 


los transportes, se puede enseñar a los chicos y las chicas a sistematizar la 


información confeccionando un cuadro sencillo de doble entrada a partir de los 


testimonios de usuarios entrevistados.  


Algunas producciones curriculares pueden ser tomadas como referencia para el 


abordaje de estos contenidos y para la selección de fuentes. Ciencias Sociales 2, 


Serie Cuadernos para el Aula, NAP, (Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 


Presidencia de la Nación, 2006: 


http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001206.pdf) presenta desarrollos para 


los dos ejes de contenido, con diversidad de fuentes y valiosas orientaciones para la 


enseñanza. El cuaderno Ciencias Sociales 4 de la misma serie 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001206.pdf
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(http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001206.pdf) ofrece un interesante 


desarrollo sobre los diaguitas (la primera parte está referida a la etapa anterior a la 


conquista y la resistencia) que se puede contrastar con el caso de los cazadores-


recolectores del Chaco analizado en el Cuaderno 2, también de la serie mencionada. 


Los portales educativos contienen abundante material sobre los pueblos originarios en 


el pasado y en el presente. Las bibliotecas de las escuelas suelen tener libros 


ilustrados sobre distintas sociedades indígenas, así como colecciones de cuentos y 


leyendas. En canal Encuentro hay desarrollos interesantes sobre ambos ejes. 


Sugerimos por ejemplo: la serie “Geografías” 


(http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8005). Recordamos que la navegación en 


los portales educativos no consume datos.  


 


SEGUNDO CICLO 


La enseñanza de las Ciencias Sociales en el segundo ciclo apunta a enriquecer y 


profundizar las ideas que las chicas y los chicos –como sujetos sociales- tienen acerca 


de la vida en sociedad, a cuestionar o relativizar estereotipos vigentes, a avanzar en la 


construcción de explicaciones e interpretaciones cada vez más complejas de la 


realidad social, en particular de la Argentina. En este momento de la escolaridad se 


apoyará especialmente la formulación y fundamentación de algunas reflexiones 


propias sobre las situaciones en estudio, actuales o pasadas, teniendo en cuenta los 


intereses, expectativas, acuerdos y conflictos entre diferentes grupos sociales.  


En el marco de estos propósitos, se presenta a continuación una definición de 


contenidos prioritarios para cada unidad pedagógica 2020-2021 del segundo ciclo de 


la educación primaria. Para el tratamiento de estos contenidos prioritarios, mientras 


perdure la modalidad educativa a distancia o modalidades mixtas que alternen la tarea 


de las chicas y los chicos en sus casas con alguna forma de presencialidad en la 


escuela, será necesario tomar decisiones acerca de qué aspectos de los contenidos 


privilegiar en cada instancia y prever cómo articularlas, es decir, cómo favorecer entre 


ambas una continuidad en el despliegue de los contenidos para promover los 


aprendizajes de las alumnas y los alumnos.  



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001206.pdf

http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8005
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Como criterio general, los chicos y las chicas del segundo ciclo podrán realizar en sus 


casas aproximaciones a aspectos de los contenidos que puedan indagar con relativa 


autonomía. Además de la posibilidad de recurrir a personas cercanas como 


informantes cuando resulte pertinente en relación con los contenidos; a la observación 


y registro de aspectos de la realidad cercana o mediada a través de tecnologías para 


determinadas cuestiones; se promoverá la interpretación de imágenes, materiales 


audiovisuales de los portales educativos de navegación libre, textos y fuentes diversas 


así como la producción escrita con distintas modalidades y variedad de propósitos –


por ejemplo, toma de notas para registrar información, esquemas, cuadros, escrituras 


de sistematización parcial de algunas ideas o de síntesis de sus aproximaciones a las 


temáticas abordadas.  


Para la presencialidad –en la modalidad mixta o en un futuro retorno a la escuela- 


privilegiamos el desarrollo de situaciones de intercambio entre pares y con la/el 


maestra/o con diferentes propósitos: retomar aspectos de lo trabajado en casa y 


reconocer diferentes criterios puestos en acción por los chicos; analizar y sistematizar 


información relevada o pasar en limpio algunas ideas; discutir sobre determinadas 


problemáticas –especialmente aquellas para las cuales resulta crucial interactuar con 


otros-; compartir la lectura de un texto y avanzar en la construcción y profundización 


de interpretaciones sobre lo leído; escribir sobre temas complejos que pueden 


enriquecerse con el trabajo colaborativo y con la ayuda de la/el maestra/o. También 


para que la/el maestra/o reponga información necesaria para avanzar, presente 


aspectos de los contenidos a través de relatos, explique las cuestiones más 


complejas, entre otras formas de intervención fundamentales para promover la 


construcción de conocimiento social. 


Entre estas intervenciones, será fundamental que las y los docentes puedan ofrecer el 


contexto necesario para la lectura de textos, la observación de videos, el análisis de 


fotografías, la lectura cartográfica y de otras fuentes, ya que esta contextualización es 


indispensable para que los chicos y las chicas puedan comprender mejor aquello que 


se solicite realizar en sus casas.  


Es central dedicar tiempo en el aula a leer y escribir en forma compartida con el 


docente y con los compañeros, dado que lectura y escritura son herramientas de 


construcción de conocimiento propias del área. Son aspectos esenciales en la 
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formación del estudiante y es preciso abordarlas en relación con los contenidos que se 


están enseñando. 


Otra cuestión importante para enseñar los contenidos prioritarios es presentar -en la 


medida de lo posible en el contexto actual- diversidad de materiales y fuentes que 


permitan a las y los alumnos construir representaciones sobre diferentes aspectos de 


esos contenidos. La diversidad de fuentes es fundamental para que puedan 


aproximarse a diferentes dimensiones de los contextos seleccionados y reconstruir la 


complejidad de la vida social. Trabajar con diversidad de fuentes y aprender a 


interpretarlas es parte de la formación del estudiante. Sugerimos trabajar con 


fotografías o imágenes de época (litografías, grabados, pinturas); material audiovisual; 


representaciones cartográficas diversas; encuestas y censos; entrevistas, testimonios 


o historias de vida que den cuenta de la perspectiva de los protagonistas; noticias; 


cuadros y gráficos con información cuantitativa. Los textos con ricas descripciones, 


relatos y explicaciones ocupan un lugar destacado entre las fuentes a presentar ya 


que el conocimiento social e histórico se produce y circula, fundamentalmente, por 


escrito. La diversidad de fuentes ofrece, por otra parte, la oportunidad para un análisis 


crítico en el que se valore la confiabilidad, se identifiquen los puntos de vista y los 


intereses que subyacen. 


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 3° año 2020 - 4° año 2021 


En el marco de los propósitos del ciclo, para la unidad pedagógica de 3° y 4° año 


definimos como prioritarios contenidos vinculados con la conquista española de 


América enfocados especialmente desde la resistencia de los pueblos originarios y la 


simultánea o posterior conformación del sistema productivo, político, social y cultural 


de la Colonia.  


Por otra parte, se considera valioso presentar los espacios urbanos y rurales que 


serán objeto de mayor análisis en el segundo ciclo, en esta oportunidad desde la 


perspectiva de los paisajes, ambientes y actividades productivas predominantes en 


pueblos, ciudades y zonas rurales de la Provincia de Buenos Aires. Resulta de interés 


retomar contenidos de los primeros años en cuanto a la necesidad, existencia y 


funciones de las instituciones, para vincularlas en esta oportunidad con instituciones 
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que se ocupan del cuidado del ambiente, la mejora de la producción, las normas para 


la convivencia y/o el cuidado de todos.  


 


CONTENIDOS17 


Conquista española de América, respuestas de los pueblos originarios y 


conformación y desarrollo de la sociedad colonial 


 Conocer y valorar las diferentes formas de resistencia de los pueblos originarios a la 


invasión española. 


 Conocer las jerarquías y desigualdades de la sociedad colonial y la organización 


económica que impuso España en América. 


Ambientes, actividades productivas e instituciones sociales en zonas urbanas y 


rurales 


 Localizar y comparar características ambientales, actividades económicas y algunas 


instituciones sociales que actúan en zonas rurales, en pueblos pequeños y en grandes 


ciudades de la provincia de Buenos Aires. 


La conquista española de América fue un proceso prolongado, conflictivo y violento. 


Por lo tanto es importante presentarla como tal así como marcar la persistencia de 


pueblos que conservaron su libertad durante largos períodos de tiempo o incluso que 


nunca fueron sometidos ni formaron parte del imperio español. En este proceso se 


recomienda el análisis de las variadas formas de resistencia a la conquista y a la 


explotación colonial. La sociedad colonial y la organización territorial resultante en los 


territorios efectivamente conquistados pueden presentarse tanto en su dimensión 


política (los virreinatos y las Leyes de Indias) como económica (minería y monopolio 


comercial) y social (una sociedad estamental o de castas). Las fuentes de información 


serán seleccionadas de forma tal que permitan que los chicos construyan y ajusten 


sus propias representaciones, poniendo de relieve la diversidad y riqueza de las 


distintas culturas. Esta forma de presentación y abordaje de los contenidos puede 


                                                           
17


 Al final del documento se pueden consultar cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios del primer 


y segundo ciclo para el período 2020-2021. 
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servir para cuestionar visiones estereotipadas, estáticas, homogeneizadoras y 


desvalorizadoras de los pueblos originarios y sus respuestas frente a la invasión. 


La enseñanza de los contenidos referidos a ambientes, actividades productivas e 


instituciones sociales en zonas urbanas y rurales puede circunscribirse a situaciones 


características de la Provincia de Buenos Aires, incluyendo especialmente la localidad 


donde residen niños y niñas. En este contenido se espera una primera aproximación a 


los paisajes y ambientes construidos a partir de las actividades agropecuarias, 


mineras, de servicios, industriales o de residencia de diferentes grupos sociales. La 


intención es, a partir de alguna problemática planteada, profundizar el estudio de la 


vinculación entre ambiente, producción e instituciones locales (asociaciones de 


productores, redes de vecinos, cooperativas si las hubiera, asociaciones para fomentar 


iniciativas locales o regionales, de promoción del turismo local, de defensa del 


ambiente, de iniciativas “saludables”, etc.) y profundizar en el conocimiento de las 


necesidades que intentan cubrir, sus integrantes, sus funciones, tareas, logros y 


normas. Este contenido implicará además el trabajo con planos, mapas y la posibilidad 


de enseñar a realizar esquemas o croquis con localizaciones. Será necesario dedicar 


un tiempo a la identificación de las relaciones entre espacios urbanos y rurales 


(intercambios de mercancías, desplazamiento de personas, etc.). Tratándose de un 


contenido que se centra en el establecimiento de relaciones, es preferible desarrollarlo 


en las instancias presenciales e ir organizando a partir de ellas las tareas que se 


llevarán a cabo en el hogar.  


Sobre la vida de las personas en ciudades de diferentes dimensiones, existe una gran 


cantidad y diversidad de fuentes de información: planos y croquis, testimonios, 


imágenes, así como textos explicativos tomados de textos escolares que ofrecen 


información sobre variados aspectos.  


Algunas producciones curriculares pueden ser tomadas como referencia para el 


abordaje de estos contenidos y para la selección de fuentes. En los últimos años los 


textos escolares fueron incorporando la perspectiva de los pueblos originarios en el 


proceso de conquista y dedicando un espacio al tratamiento de las formas de 


resistencia, también es posible encontrar fragmentos de fuentes históricas. Se 


recomienda muy especialmente Ciencias Sociales 4, Serie Cuadernos para el Aula, 


NAP, (Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Presidencia de la Nación, 2007: 
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http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL000696.pdf) que despliega el caso de 


los diaguitas y las guerras de resistencia en los Valles Calchaquíes. Otro material de 


referencia para las/os docentes es el Cuaderno 4 de la Colección Cuadernos de 


Educadores del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación, dedicado 


a este tema: “La resistencia indígena a la conquista española como tema de 


enseñanza. Aportes desde una investigación didáctica”. Allí podrán encontrar 


textos y fuentes para el abordaje de este tema así como referencias a proyectos de 


enseñanza sobre este tema y sobre la dominación colonial 


(http://iice.institutos.filo.uba.ar/publicacion/la-resistencia-ind%C3%ADgena-la-


conquista-espa%C3%B1ola-como-tema-de-ense%C3%B1anza) El canal Encuentro 


produjo numerosos documentales sobre distintos aspectos de la conquista y la colonia. 


Recomendamos el video “Potosí, ejemplo de espacio colonial” de la serie Horizontes 


(http://www.encuentro.ar/programas/serie/8034/438).El Cuaderno 4 antes mencionado 


ofrece también un tratamiento de algunos contenidos vinculados con los ambientes 


urbanos. Recordamos que la navegación en los portales educativos no consume 


datos. 


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 4° año 2020-5° Año 2021 


En el marco de los propósitos del segundo ciclo, para la unidad pedagógica de 4° y 5° 


definimos como prioritarios contenidos vinculados con la conquista española de 


América presentada especialmente desde la resistencia de los pueblos originarios y la 


simultánea o posterior conformación del sistema productivo, político, social y cultural 


de la Colonia. Se avanzará también sobre la crisis de este sistema, las razones que 


sostuvieron los grupos y movimientos independentistas, los obstáculos que 


enfrentaron, los conflictos de los que protagonizaron y las dificultades de los primeros 


intentos de reorganización política. Desde el punto de vista económico, será necesario 


prestar atención al impacto de la revolución y de las guerras en los circuitos 


productivos coloniales, a la reorganización económica regional y a los cambios y 


continuidades en la vida cotidiana de diferentes grupos sociales en Buenos Aires y en 


otras zonas del antiguo Virreinato del Río de la Plata. La extensión temporal de estas 


temáticas implican una especial atención a la selección de los contenidos que se 


profundizarán en la enseñanza. 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL000696.pdf

http://iice.institutos.filo.uba.ar/publicacion/la-resistencia-ind%C3%ADgena-la-conquista-espa%C3%B1ola-como-tema-de-ense%C3%B1anza

http://iice.institutos.filo.uba.ar/publicacion/la-resistencia-ind%C3%ADgena-la-conquista-espa%C3%B1ola-como-tema-de-ense%C3%B1anza

http://www.encuentro.ar/programas/serie/8034/438
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En esta unidad pedagógica se ha seleccionado también como contenido prioritario la 


presentación del territorio argentino a partir de algunas problemáticas que vinculan los 


recursos naturales puestos en valor y los procesos productivos rurales o urbanos con 


el deterioro de los ambientes. Tal abordaje requiere tener en cuenta los diferentes 


grupos sociales, sus intereses y en especial el tratamiento de normas y de acciones 


desde el Estado en sus niveles nacional, provincial y municipal para la protección de 


las condiciones ambientales y el consecuente cuidado de quienes resulten o puedan 


resultar afectados. 


 


CONTENIDOS18 


Conquista española de América, respuestas de los pueblos originarios y 


conformación y desarrollo de la sociedad colonial 


 Conocer y valorar las diferentes formas de resistencia de los pueblos originarios a la 


invasión española. 


 Establecer relaciones entre la organización productiva y las jerarquías sociales que 


impuso el sistema de dominación colonial. 


Crisis del orden colonial, revoluciones y guerras de independencia e intentos de 


creación de un nuevo orden en las Provincias Unidas del Río de la Plata. 


 Conocer y relacionar la crisis de la monarquía española con el estallido de los 


movimientos independentistas en sus posesiones americanas. 


 Entender las guerras y los conflictos políticos que desató la Revolución de Mayo, los 


cambios en las economías regionales y sus impactos en la vida cotidiana de distintos 


grupos sociales. 


La diversidad de ambientes en el territorio argentino. Uso y valoración de los 


recursos naturales; actividades productivas; problemas ambientales e 


intervenciones de diferentes niveles del Estado frente a ellos. 


                                                           
18


Al final del documento se pueden consultar cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios del primer 


y segundo ciclo para el período 2020-2021. 
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 Conocer la organización político territorial de la Argentina, las características generales 


de los grandes conjuntos ambientales y los principales recursos naturales valorados 


en ellos. 


 Vincular las actividades productivas regionales con el mercado interno e internacional. 


Reconocer actores sociales del ámbito privado y público; analizar trabajos, tecnologías 


y racionalidades productivas que generan problemas ambientales o ayudan a 


prevenirlos. 


La conquista española de América fue un proceso prolongado, conflictivo y violento. 


Por lo tanto, es importante presentarla como tal así como marcar señalar la 


persistencia de pueblos que conservaron su libertad durante largos períodos de tiempo 


o incluso que nunca fueron sometidos ni formaron parte del imperio español. En este 


proceso se recomienda el análisis de las variadas formas de resistencia a la conquista 


y a la explotación colonial. La sociedad colonial y la organización territorial resultante 


en los territorios efectivamente conquistados pueden presentarse tanto en su 


dimensión política (los virreinatos y las Leyes de Indias), económica (minería y 


monopolio comercial) y social (una sociedad estamental o de castas). Como la etapa 


colonial se extiende a lo largo de tres siglos, es posible identificar distintas etapas con 


cambios (como el mestizaje, la introducción de esclavos, la creación de nuevos 


virreinatos) y continuidades (como la situación de dominación, el monopolio, la 


economía centrada en la explotación minera, la sociedad estamental). 


En la última etapa, que corresponde a la crisis del orden colonial, tomaremos en 


cuenta la simultaneidad de procesos independentistas y de creación de juntas 


gubernativas a lo largo de todas las colonias españolas para dimensionar la escala 


imperial de la crisis. Focalizaremos también en las guerras y en cómo impactaron en la 


economía colonial así como en la vida de las personas de distintos grupos sociales. 


En ambos contenidos, se apuntará a un enfoque explicativo de la Historia organizando 


la enseñanza en torno a algunas preguntas como las siguientes: ¿Por qué vencieron 


los españoles a algunos pueblos indígenas (en especial a los grandes imperios)? ¿Por 


qué hubo una Revolución en el Río de la Plata a partir de mayo de 1810? ¿Por qué 


huno guerras? ¿Cuáles son las causas que explican las dificultades para construir y 


sostener una unidad política en los territorios de la Argentina actual? En todos los 


casos será ocasión de construir gradualmente explicaciones multicausales. Pueden 
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ser útiles los mapas históricos, las líneas de tiempo que permitan representar y 


analizar la sucesión y la simultaneidad de acontecimientos y procesos.  


Los contenidos relativos a los ambientes y sus problemáticas priorizan la enseñanza 


de la escala nacional a partir del planteo de un par de conflictos ambientales que 


resulten abarcativos y contrastantes en cuanto a las poblaciones afectadas y a los 


recursos y ambientes deteriorados. Son posibles ejemplos: el avance de la frontera 


agropecuaria sojera en el noroeste y el creciente desmonte, la contaminación histórica 


del Riachuelo, la contaminación del agua por actividades mineras en zonas 


montañosas, la competencia entre la explotación de gas y petróleo a partir de 


tecnologías de fracking avanzando en zonas pobladas y montes frutales en el Alto 


Valle, los incendios forestales o de las estepas en zonas semiáridas, la fumigación con 


agroquímicos en los cultivos de exportación.  


Las noticias, comentarios de especialistas en los medios, las publicidades, los aportes 


de organizaciones ambientalistas, algunas datos estadísticos, los estudios e informes 


especialmente realizados son recursos indispensables para poder ubicar cuáles son 


los grupos sociales y económicos participantes, quiénes resultan beneficiados y 


quiénes perjudicados, así como cuáles son las normas nacionales y provinciales 


vigentes, cómo se implementan y cómo se controla su cumplimiento. El tratamiento de 


estos temas requiere el manejo básico del mapa político de la Argentina y la 


profundización en las instancias de su gobierno representativo, republicano y federal 


vinculadas con la toma de decisiones en relación con las problemáticas tratadas.  


En el trabajo en las casas, las chicas y chicos pueden recopilar información y 


profundizar en alguna de las cuestiones seleccionadas, en forma sistemática y 


ordenada siguiendo la guía de los docentes. Los momentos presenciales serán más 


propicios para potenciar el trabajo hecho a distancia con las fuentes cuantitativas y 


cualitativas y establecer algunas de las relaciones pertinentes para interpretar mejor la 


situación en estudio. 


Algunas producciones curriculares pueden ser tomadas como referencia para el 


abordaje de estos contenidos y para la selección de fuentes. Se recomienda muy 


especialmente Ciencias Sociales 4, Serie Cuadernos para el Aula, NAP, (Ministerio de 


Educación, Ciencia y Tecnología, Presidencia de la Nación, 2007: 


http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL000696.pdf) que despliega el caso de 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL000696.pdf
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los diaguitas y las guerras de resistencia en los Valles Calchaquíes. El canal 


Encuentro produjo numerosos documentales sobre distintos aspectos de la conquista 


y la colonia. En los cuadernillos para la continuidad pedagógica elaborados por la 


Dirección General de Educación Primaria se desarrollan algunos de estos temas. 


Continuemos estudiando. Ciencias sociales, 5° y 6° año (4ta y 5ta entrega), portal ABC 


(https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/) Recomendamos el video “Potosí, ejemplo 


de espacio colonial” de la serie Horizontes. Canal Encuentro 


(http://www.encuentro.ar/programas/serie/8034/438).  


Recordamos que la navegación en los portales educativos no consume datos.  


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 5° año 2020 - 6° año 2021 


En el marco de los propósitos del segundo ciclo, y teniendo en cuenta la proximidad 


del ingreso al Nivel Secundario, para la unidad pedagógica de 5° y 6° año 2020-2021 


definimos como prioritarios contenidos vinculados a la construcción del Estado desde 


la Constitución Nacional hasta el presente. Los 150 años de historia previstos para el 


último año requieren una especial atención a la selección de los contenidos a tratar 


con el fin de sostener la profundidad de los análisis que se realicen. Es de importancia 


central atender a las necesidades, los intereses y expectativas de los diferentes 


grupos sociales en la conflictiva definición del modelo de país propuesto en el marco 


de diferentes contextos mundiales. A la vez, atender a los modos de procesamiento de 


dichos conflictos privilegiando el diálogo en las democracias o la violencia y la 


suspensión de derechos en las dictaduras  


En esta unidad pedagógica se ha seleccionado también como contenido prioritario la 


presentación del territorio argentino, a partir de algunas problemáticas que vinculen los 


recursos naturales puestos en valor y los procesos productivos rurales o urbanos con 


el deterioro de los ambientes y las condiciones de vida de las personas. Tal abordaje 


requiere tener en cuenta los diferentes grupos sociales, sus intereses y racionalidades 


y, en especial el tratamiento de normas y de acciones del Estado -en sus niveles 


nacional, provincial y municipal- para la protección de las condiciones ambientales y el 


cuidado y mejoramiento de la calidad de vida en zonas urbanas y rurales. 


 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/

http://www.encuentro.ar/programas/serie/8034/438
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CONTENIDOS19 


El proceso de construcción del Estado nacional argentino: la Constitución 


Nacional, la economía agroexportadora y la gran inmigración 


 Identificar los principales actores e intereses involucrados en la organización del 


Estado nacional, sus conflictos y consensos en relación con la conquista de los 


territorios indígenas de la Pampa, la Patagonia y el Chaco, la atracción de capitales y 


de mano de obra inmigrante. 


 Establecer relaciones entre la producción agropecuaria en el marco de la división 


internacional del trabajo, el desarrollo de las economías regionales para el mercado 


interno, la expansión del ferrocarril, la gran inmigración, la urbanización y las 


condiciones de vida de diferentes grupos sociales.  


Democracias y dictaduras: la inestabilidad política en la Argentina del Siglo XX 


 Conocer el modo en que los derechos fundamentales fueron violados por los 


regímenes políticos que rompieron el orden institucional. Valorar la vida en democracia 


y las formas de resistencia de diferentes grupos de la sociedad en el pasado y en el 


presente reclamando memoria, verdad y justicia. 


Actividades productivas, organización del territorio y calidad de vida de las 


sociedades en ámbitos rurales y urbanos de la Argentina. Los niveles del Estado 


y sus intervenciones para mejorar la calidad de vida. 


 Conocer la organización político territorial de la Argentina, las características generales 


de los grandes conjuntos ambientales y los principales recursos naturales valorados 


en ellos en el pasado y el presente. 


 Vincular las actividades productivas regionales con el mercado interno e internacional. 


Reconocer actores sociales del ámbito privado y público; analizar trabajos, tecnologías 


y racionalidades productivas que generan problemas ambientales o deterioran las 


condiciones de vida de diferentes grupos sociales en la localidad, la provincia y/o la 


nación. 


Al estudiar el proceso prolongado, conflictivo y violento de organización de la 


Argentina como país, es imprescindible considerar la construcción del Estado nacional, 


                                                           
19


 Al final del documento se pueden consultar cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios del primer 


y segundo ciclo para el período 2020-2021. 
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de un modelo económico basado en la producción agrícola y ganadera para el 


mercado externo en el marco de la división internacional del trabajo y una sociedad 


moderna. La llamada “gran inmigración” puede ser una potente puerta de entrada para 


el estudio de esta etapa tan compleja. La información que brindan los censos de 


población, los mapas históricos (por ejemplo del tendido de líneas férreas), el 


preámbulo de la Constitución Nacional, el texto de algunas leyes, las historias de vida, 


las fotografías, las estadísticas de exportaciones, etc. son fuentes que permiten 


identificar grandes transformaciones que tienen lugar simultáneamente. 


Representarlas en una línea de tiempo puede contribuir a captar la simultaneidad y a 


establecer relaciones. 


Para sostener una mirada crítica y explicativa de los procesos que se desarrollan en el 


siglo XX podemos plantear la enseñanza a partir de interrogantes significativos: 


¿Cómo fueron posibles los golpes de estado? ¿Cuáles fueron sus consecuencias? 


Preguntas como éstas habilitan la perspectiva de una historia explicativa, la 


construcción de entramados multicausales así como la valoración de la democracia y 


el reconocimiento de la necesidad de memoria, verdad y justicia.  


Los contenidos del eje geográfico priorizan la enseñanza de la escala nacional a partir 


del planteo de un par de conflictos ambientales que resulten abarcativos y 


contrastantes en cuanto a la calidad de vida de las poblaciones afectadas y a los 


recursos y ambientes deteriorados. Son posibles ejemplos: el avance de la frontera 


agropecuaria sojera en el noroeste y el creciente desmonte, la contaminación histórica 


del Riachuelo, la contaminación del agua por actividades mineras en zonas 


montañosas, la competencia entre la explotación de gas y petróleo a partir de 


tecnologías de fracking avanzando en zonas pobladas y montes frutales en el Alto 


Valle, los incendios forestales o de las estepas en zonas semiáridas, la fumigación con 


agroquímicos en los cultivos de exportación. Las noticias, comentarios de especialistas 


en los medios, las publicidades, los aportes de organizaciones ambientalistas, algunos 


datos de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos para medir la calidad de vida, los estudios e informes 


especialmente realizados son recursos indispensables para poder ubicar cuáles son 


los grupos sociales y económicos participantes, quiénes resultan beneficiados y 


quiénes perjudicados, así como cuáles son las normas nacionales y provinciales 


vigentes, como se implementan y cómo se controla su cumplimiento.  
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En el trabajo en las casas, las chicas y chicos pueden recopilar información y 


profundizar en algunos aspectos de las cuestiones seleccionadas, en forma 


sistemática y ordenada siguiendo la orientación que los docentes aportarán en los 


encuentros. Los momentos presenciales serán propicios para potenciar el trabajo 


hecho a distancia con las fuentes cuantitativas y cualitativas y establecer algunas de 


las relaciones pertinentes para interpretar mejor la situación en estudio. 


Dado que el tratamiento de los temas desplegados requiere el manejo básico del 


mapa político de la Argentina y la profundización en las instancias de su gobierno 


representativo, republicano y federal vinculadas con la toma de decisiones en relación 


con las problemáticas tratadas, será necesario enseñar en instancias presenciales a 


leer y graficar información cuantitativa y también ensayar algunas formas de análisis y 


vinculación de datos para obtener algunas conclusiones de mayor grado de 


generalización.  


Algunas producciones curriculares pueden ser tomadas como referencia para el 


abordaje de estos contenidos y para la selección de fuentes. Ciencias Sociales 6, 


Serie Cuadernos para el Aula, NAP, (Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 


Presidencia de la Nación, 2008: 


http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001450.pdf) incluye un despliegue 


importante del proceso de organización del Estado nacional. Desde la Dirección 


Provincial de Educación Primaria elaboramos propuestas y materiales para la 


enseñanza de “La gran inmigración”, Continuemos Estudiando, Portal educativo ABC 


(https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/). En Museo de la Inmigración, Universidad 


Nacional de Tres de Febrero (http://untref.edu.ar/muntref/es/museo-de-la-


inmigracion/), que funciona en el edifico del Hotel de Inmigrantes, ofrece visitas 


virtuales a sus muestras sobre la inmigración masiva donde se puede ver una gran 


variedad de objetos y materiales relativos a este movimiento migratorio, así como 


infografías, galerías de imágenes, testimonios, noticieros de la época, etc.  


El canal Encuentro produjo numerosos documentales sobre distintos aspectos de este 


largo período de la Historia. Algunos episodios de La serie “Años decisivos” (por 


ejemplo 1890-1912-1955 o 1976 disponibles 


enhttp://www.encuentro.ar/programas/serie/8279) ofrecen para cada momento 


seleccionado información sobre distintos aspectos de la sociedad, desde la política y la 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL001450.pdf

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/

http://untref.edu.ar/muntref/es/museo-de-la-inmigracion/

http://untref.edu.ar/muntref/es/museo-de-la-inmigracion/

http://www.encuentro.ar/programas/serie/8279
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economía, hasta la cultura y la moda. La serie “Historia de un país” ofrece episodios 


sobre la conformación del estado nacional, la “campaña del desierto y el modelo 


agroexportador (http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8001). El Ministerio de 


Educación de la Nación ha elaborado abundante material para la enseñanza de la 


historia del siglo XX en general y de la última dictadura en especial. En el sitio web del 


programa educación y memoria (http://educacionymemoria.educ.ar) pueden consultar 


los siguientes documentos: “A 35 años. 24 de marzo. Día de la Memoria por la Verdad 


y la Justicia” (http://educacionymemoria.educ.ar/primaria/) y “Pensar la dictadura: 


terrorismo de Estado en Argentina”, producido en 


2010(http://educacionymemoria.educ.ar/secundaria/wp-


content/uploads/2011/01/pensar_la_dictadura.pdf) 


Recordamos que la navegación en los portales educativos no consume datos. 


 


A continuación de presentan cuadros de síntesis de los contenidos prioritarios 2021. 


SÍNTESIS DE CONTENIDOS PRIORITARIOS 


CIENCIAS SOCIALES 


PRIMER CICLO 2020-2021 


1º año 2020 y 2º año 2021 2º año 2020 y 3º año 2021 


Instituciones de la vida social en el presente 


y en el pasado cercano 


Reconocer y valorar la escuela como una 


institución cuyas funciones, actividades y 


normas permiten dar respuesta a las 


necesidades de educación básica de las 


personas. 


 


Formas de vida de los pueblos originarios 


del actual territorio argentino en el pasado y 


en el presente 


Comparar las organizaciones sociales y las 


tecnologías que los pueblos originarios 


desarrollaron para satisfacer sus necesidades 


en los ambientes en que Vivian. 


Reconocer y valorar la cultura de los pueblos 



http://encuentro.gob.ar/programas/serie/8001

http://educacionymemoria.educ.ar/

http://educacionymemoria.educ.ar/primaria/

http://educacionymemoria.educ.ar/secundaria/wp-content/uploads/2011/01/pensar_la_dictadura.pdf

http://educacionymemoria.educ.ar/secundaria/wp-content/uploads/2011/01/pensar_la_dictadura.pdf
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Vida social cotidiana en el pasado lejano 


Conocer y comparar aspectos de la vida 


cotidiana de diferentes grupos sociales en la 


sociedad colonial. 


 


originarios en el pasado y en el presente. 


Cambios y continuidades en los modos de 


transporte en diferentes contextos históricos 


Establecer semejanzas y diferencias en los 


transportes que las personas utilizaron y utilizan 


para trasladarse y para transportar mercaderías 


en las zonas rurales, en las urbanas y entre 


ellas. 


 


SÍNTESIS DE CONTENIDOS PRIORITARIOS 


CIENCIAS SOCIALES 


SEGUNDO CICLO 2020-2021 


3º año 2020 y 4º año 2021 4º año 2020 y 5º año 2021 5º año 2020 y 6º año 2021 


Conquista española de 


América, respuestas de 


los pueblos originarios y 


conformación y desarrollo 


de la sociedad colonial. 


Conocer y valorar las 


diferentes formas de 


resistencia de los pueblos 


originarios a la invasión 


española. 


Conocer las jerarquías y 


desigualdades de la 


sociedad colonial y la 


organización económica que 


Conquista española de 


América, respuestas de los 


pueblos originarios y 


conformación y desarrollo de 


la sociedad colonial. 


Conocer y valorar las diferentes 


formas de resistencia de los 


pueblos originarios a la invasión 


española. 


Establecer relaciones entre la 


organización productiva y las 


jerarquías sociales que impuso 


el sistema de dominación 


El proceso de construcción del 


Estado nacional argentino: la 


Constitución Nacional, la 


economía agroexportadora y la 


gran inmigración. 


Identificar los principales actores 


e intereses involucrados en la 


organización del Estado nacional, 


sus conflictos y consensos en 


relación con la conquista de los 


territorios indígenas de la Pampa, 


la Patagonia y el Chaco, la 


atracción de capitales y de mano 


de obra inmigrante. 
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impuso España en América.  


Ambientes, actividades 


productivas e 


instituciones sociales en 


zonas urbanas y rurales. 


Localizar y comparar 


características ambientales, 


actividades económicas y 


algunas instituciones 


sociales que actúan en 


zonas rurales, en pueblos 


pequeños y en grandes 


ciudades de la provincia de 


Buenos Aires. 


 


colonial. 


Crisis del orden colonial, 


revoluciones y guerras de 


independencia e intentos de 


creación de un nuevo orden 


en las Provincias Unidas del 


Río de la Plata. 


Conocer y relacionar la crisis de 


la monarquía española con el 


estallido de los movimientos 


independentistas en sus 


posesiones americanas. 


Entender las guerras y los 


conflictos políticos que desató la 


Revolución de Mayo, los 


cambios en las economías 


regionales y sus impactos en la 


vida cotidiana de distintos 


grupos sociales. 


La diversidad de ambientes en 


el territorio argentino. Uso y 


valoración de los recursos 


naturales; actividades 


productivas; problemas 


ambientales e intervenciones 


de diferentes niveles del 


Estado frente a ellos. 


Conocer la organización político-


territorial de la Argentina, las 


características generales de los 


grandes conjuntos ambientales 


Establecer relaciones entre la 


producción agropecuaria en el 


marco de la división internacional 


del trabajo, el desarrollo de las 


economías regionales para el 


mercado interno, la expansión 


del ferrocarril, la gran 


inmigración, la urbanización y las 


condiciones de vida de diferentes 


grupos sociales.  


Democracias y dictaduras: la 


inestabilidad política en la 


Argentina del Siglo XX. 


Conocer el modo en que los 


derechos fundamentales fueron 


violados por los regímenes 


políticos que rompieron el orden 


institucional. Valorar la vida en 


democracia y las formas de 


resistencia de diferentes grupos 


de la sociedad en el pasado y en 


el presente reclamando memoria, 


verdad y justicia. 


Actividades productivas, 


organización del territorio y 


calidad de vida de las 


sociedades en ámbitos rurales 


y urbanos de la Argentina. Los 


niveles del Estado y sus 


intervenciones para mejorar la 


calidad de vida. 


Conocer la organización político-
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y los principales recursos 


naturales valorados en ellos. 


Vincular las actividades 


productivas regionales con el 


mercado interno e internacional. 


Reconocer actores sociales del 


ámbito privado y público; 


analizar trabajos, tecnologías y 


racionalidades productivas que 


generan problemas ambientales 


o ayudan a prevenirlos. 


territorial de la Argentina, las 


características generales de los 


grandes conjuntos ambientales y 


los principales recursos naturales 


valorados en ellos en el pasado y 


el presente. 


Vincular las actividades 


productivas regionales con el 


mercado interno e internacional. 


Reconocer actores sociales del 


ámbito privado y público; analizar 


trabajos, tecnologías y 


racionalidades productivas que 


generan problemas ambientales 


o deterioran las condiciones de 


vida de diferentes grupos 


sociales en la localidad, la 


provincia y/o la nación. 
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4. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA CIENCIAS 


NATURALES 


 


Presentación 


Los contenidos del área de Ciencias Naturales en la escuela primaria son el resultado 


de la transformación del saber científico en un saber a enseñar; los principios que 


guían su construcción asumen rasgos propios del contexto escolar que lo diferencian 


del contexto cotidiano y del científico. El trabajo con las Ciencias Naturales convoca a 


nuestras alumnas y alumnos a hacerse preguntas, a mirar más allá de lo que es 


evidente. Construir una mirada científica en el ámbito escolar requiere tener múltiples 


oportunidades de pensar científicamente bajo la guía dela o el docente que favorece la 


observación, propone problemas para discutir, fenómenos para analizar y orienta la 


búsqueda de la información necesaria para comprender lo que no se conoce.  


A lo largo de la trayectoria de las y los alumnos por la escuela, los núcleos temáticos 


son los mismos pero los contenidos progresan porque se va construyendo poco a 


poco una mirada más compleja sobre el mundo natural. Eso significa que podrán 


visitar una y otra vez los mismos objetos y fenómenos naturales con diferente grado de 


profundidad o desde puntos de vista complementarios.  


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 1°/2°  - UNIDAD PEDAGÓGICA 2°/3° 


En las unidades pedagógicas 1°/2° y 2°/3° se recuperan algunos conocimientos que 


las niñas y los niños tienen sobre el mundo natural favoreciendo su enriquecimiento 


desde la mirada científica. En el aula, se propician espacios en los que se puedan 


plantear preguntas que lleven a la reflexión y a la socialización de sus anticipaciones 


basadas en esos conocimientos iniciales.  


A diferencia de aquellas que realizan las y los niños de manera habitual, en la escuela 


se proponen observaciones con un propósito claro, compartido entre docentes y 


alumnos. Estas observaciones deberán ser acompañadas por algún tipo de registro. 


En los primeros años se realizan dibujos naturalistas que se irán enriqueciendo con 
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más detalles de lo observado y con la lectura de textos, la elaboración de tablas, fichas 


y toma de notas, realizadas de manera compartida y con apoyo de la o el maestro.  


Al registrar gráfica o textualmente objetos o fenómenos observados es muy probable 


que niñas y niños empleen el lenguaje cotidiano. La o el maestro introducirá, de 


manera progresiva, términos específicos del campo de las Ciencias Naturales. En el 


marco contextualizado en que se está trabajando, las nuevas denominaciones 


cobrarán sentido para ellas y ellos; si la o el docente vuelve a apelar a tales términos 


necesitará recrear el contexto.  


En estas primeras unidades pedagógicas, la enseñanza está centrada en 


descripciones de objetos y fenómenos ubicados en escalas observables para las y los 


alumnos. Es posible describir e incluso predecir un fenómeno aunque no se lo 


entienda profundamente; sabemos que una explicación ayudaría a comprenderlo 


mejor pero la dimensión explicativa demanda poner en relación la descripción de lo 


observado con modelos y teorías que resultan de elaboraciones con mayor nivel de 


abstracción.  


Los contenidos seleccionados en estas primeras unidades pedagógicas se 


corresponden con ejes priorizados en el estudio de las Ciencias Naturales. Por otra 


parte, mientras perdure la modalidad a distancia o modalidades mixtas que alternen 


alguna forma de presencialidad con la tarea de las alumnas y los alumnos en sus 


casas, será necesario que la o el maestro tome decisiones acerca de qué aspectos de 


los contenidos privilegiar en cada instancia y prevea cómo articularlas, es decir, cómo 


favorecer entre ambas una continuidad en el despliegue de los conceptos y modos de 


conocer para promover los aprendizajes de las y los estudiantes.  


En sus casas, las chicas y los chicos podrán realizar observaciones y registros, como 


también formular preguntas al adulto que acompañe y colabore en este proceso o 


solicitar su ayuda para obtener información a partir de la lectura de distintas fuentes 


que haya provisto o sugerido la escuela. Al momento de reencontrarse en el aula, la o 


el maestro propondrá compartir la información obtenida de manera colaborativa, 


repondrá otras informaciones necesarias con el fin de garantizar la construcción de 


conocimientos, ampliará las explicaciones e intentará llegar -con el aporte de niñas y 


niños- a algunas conclusiones provisorias.  
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CONTENIDOS 1º 2020 y 2º 2021 2º 2020 y 3º 2021 


Conceptos 
Bloque Seres 


Vivos 


Partes del cuerpo de los 
animales. El desplazamiento de 
los animales. 


Partes de las plantas. La 
dispersión de semillas 


Cambios del cuerpo humano 
desde el nacimiento 


Los desplazamientos y las 
diferentes dietas de los 
animales. 


La dispersión de las semillas y 
los cambios de las plantas a lo 
largo del año. 


Aproximación parcial a ciertos 
órganos del cuerpo humano y 
sus funciones. 


Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
Seres vivos 


Describir a través de dibujos y/o 
textos sencillos las 
características observadas en 
animales y plantas. 


Buscar información puntual en 
textos, imágenes y/o 
audiovisuales cortos y con datos 
sencillos y acotados para ampliar 
la información sobre lo 
observado. 


 


 


 


Formular anticipaciones sobre 
posibles cambios en el propio 
cuerpo. 


Realizar tablas para comparar 
los cambios corporales y nuevas 
habilidades a lo largo de los 
años. 


Realizar observaciones directas 
de animales y/o plantas, y/o de 
imágenes acompañadas de 
descripciones orales y dibujos, 
para obtener información sobre 
las partes del cuerpo de 
diferentes animales y de las 
partes de las plantas. 


Observar y analizar imágenes 
de picos y estructuras dentarias 
de animales para relacionar con 
el tipo de alimentación. 


 


Describir a través de dibujos 
realistas y/o textos sencillos 
estructuras particulares de 
diferentes plantas. 


Buscar información en textos y 
audiovisuales sobre animales, 
plantas y la función de algunos 
órganos del cuerpo humano. 


 


Registrar y organizar la 
información en fichas o cuadros 
diseñados por la/el docente. 


 


Elaborar clasificaciones según 
criterios sugeridos por la/el 
maestra/o o propuestos por 
las/los alumnas/os y a partir de 
ellas establecer 
generalizaciones. 
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Analizar la información 
sistematizada y comunicar los 
resultados mediante la 
producción de textos sencillos 
de tipo descriptivo. 


 


Elaborar conclusiones 
provisorias.  


 


 


Conceptos 
Bloque los 


Materiales y el 
mundo físico 


Caracterización de líquidos y 
sólidos. 


Diferentes tipos de movimientos 
cuando los cuerpos se desplazan. 


Cambios de estado líquido a 
sólido y de sólido a líquido. 


Mezclas y separaciones entre 
sólidos y sólidos y entre sólidos 
y líquidos. 


Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
Materiales y 
mundo físico 


Explorar materiales líquidos y 
sólidos 


Intercambiar ideas y comparar los 
materiales sólidos y líquidos en 
función de las características 
identificadas en exploraciones 
anteriores 


Describir con textos breves las 
características distintivas de los 
materiales líquidos y sólidos 


Observar diversos movimientos 
que registran los cuerpos. 


Organizar y registrar la 
información obtenida de las 
observaciones, completando 
cuadros con generalizaciones. 


 


Formular anticipaciones e 
intercambiar ideas acerca de las 
condiciones necesarias para el 
cambio de estado de los 
materiales. 


Explorar y describir diferentes 
mezclas entre sólidos, líquidos y 
sólidos y entre líquidos. 


Utilizar diferentes métodos para 
separar los materiales de una 
mezcla y fundamentar la 
elección. 


Registrar las conclusiones a 
través de dibujos y la producción 
de textos con la colaboración de 
la o el docente 


Sistematizar la información 
obtenida en las exploraciones a 
través de intercambios orales y 
en cuadros. 


Elaborar conclusiones 
provisorias. 


Conceptos 
Bloque La 
Tierra y el 
Universo 


El cielo visto desde la Tierra. Los 
principales astros del cielo diurno 
y nocturno. 


Los movimientos aparentes del 
Sol y la Luna a lo largo del día 


El cielo visto desde la Tierra. 
Posición de los astros según los 
puntos cardinales. 


Cambios del aspecto de la Luna 
a lo largo del mes. 
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Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
La Tierra y el 


Universo 


Describir con dibujos 
acompañados de textos breves el 
cielo diurno y nocturno. 


Buscar información sobre los 
astros del cielo en imágenes de 
textos informativos. 


Realizar observaciones registrar 
los movimientos aparentes del 
Sol y/o la Luna. 


Realizar observaciones directas 
y registros gráficos (orientadas 
por la o el docente) del cielo 
diurno y nocturno. 


Buscar información a través de 
la lectura de textos sobre el cielo 
diurno y nocturno. 


Elaborar generalizaciones sobre 
las permanencias, regularidades 
y cambios identificados en el 
cielo. 


 


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 1° año 2020 - 2° año 2021 


En el marco de los propósitos del primer ciclo, para la unidad pedagógica de 1° y 2° 


año, se definen a los animales, las plantas y los seres humanos como grandes 


aspectos del bloque seres vivos. Es importante ofrecer propuestas de enseñanza que 


permitan identificar y describir las partes del cuerpo de los animales y también de las 


plantas. En relación al cuerpo humano, se prioriza los cambios físicos y motores desde 


el nacimiento hasta la edad escolar. Respecto a los contenidos sobre los materiales, 


es importante en esta unidad pedagógica lograr la caracterización de líquidos y 


sólidos, como también registrar la acción de las fuerzas y sus efectos al desplazar o 


deformar diferentes objetos. En relación al bloque de la Tierra y el Universo, es 


necesario ofrecer situaciones de enseñanza donde los contenidos seleccionados como 


prioritarios permitan reconocer en el cielo, visto desde la Tierra, los principales astros 


del cielo diurno y nocturno y describir sus movimientos aparentes a lo largo del día.  
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UNIDAD PEDAGÓGICA 2° año 2020 - 3° año 2021 


 Seres vivos 


Para la unidad pedagógica de 2° y 3° año, en el bloque de los seres vivos es 


importante ofrecer propuestas de enseñanza que permitan revisitar y reponer las 


características externas de los animales, las plantas y el ser humano. Con respecto a 


los animales, diferenciar y caracterizar los diversos desplazamientos y las diferentes 


dietas relacionando la adecuación de estructuras con funciones. En relación a las 


plantas, se prioriza su descripción, poniendo el foco en la dispersión de las semillas, 


así como en los cambios estacionales a lo largo del año. Para completar este bloque 


en base a los contenidos prioritarios sobre los seres vivos, proponemos acercar 


parcialmente a las alumnas y alumnos al conocimiento de algunos órganos y funciones 


del cuerpo humano.  


 Los materiales 


Es importante considerar en esta unidad pedagógica los cambios de estado de 


agregación de los materiales líquido a sólido y de sólido a líquido, como también 


ofrecer en las diversas situaciones de enseñanza contenidos sobre mezclas y 


separaciones también entre sólidos y sólidos y entre sólidos y líquidos.  


 La Tierra y el Universo 


En este bloque se sostiene la propuesta de la Unidad Pedagógica 1°/2°.  


 


Orientaciones Didácticas 


 Seres vivos 


Es posible proponer la observación directa como fuente de información así como la de 


materiales gráficos y audiovisuales; las situaciones de observación se complementan 


con dibujos rotulados y otras formas de registro escrito. Se favorecerán desde el 


principio instancias donde las y los alumnos puedan compartir oralmente lo observado 


y socializar una caracterización de los diversos objetos, describiendo las 


particularidades que develan las exploraciones realizadas.  
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En el bloque “Seres vivos” se aborda la diversidad: se estudian los grupos de plantas y 


animales que ya son familiares a las alumnas y alumnos y se amplía la observación y 


el estudio a plantas y animales de otros ambientes y variadas características. De este 


modo se avanza en el planteo de aspectos coincidentes y características diversas que 


acercan a los ejes de unidad y diversidad.  


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-


naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ebaccbb165a44a2eef75b60 


En 2°/3° se retoman las orientaciones para 1°/2°. Por otra parte, en esta unidad 


pedagógica, la aproximación a ciertos órganos del cuerpo humano se debe hacer en 


referencia a algunas funciones determinadas. Este contenido funciona como un 


“puente” a los contenidos de segundo ciclo referidos a los sistemas de órganos.  


 


 Los materiales 


En relación al bloque temático los materiales, se propone acercar a niñas y niños un 


saber sistemático sobre ellos para ampliar sus conocimientos, permitirles organizar la 


información que probablemente ya poseen y caracterizarlos en función de sus 


propiedades. La o el docente puede ofrecer a las alumnas y alumnos variedades de 


objetos de diversos materiales para observar, explorar y reconocer las características 


que los definen como tales.  


Desde este bloque se propone también implementar situaciones de enseñanza que 


acerquen a las alumnas y alumnos a ciertos fenómenos físicos de percepción 


cotidiana.  


Se propone describir y representar diversos movimientos que realizan los cuerpos e 


identificar las trayectorias que los mismos recorren. Será necesario desarrollar 


estrategias y brindar diversos recursos que permitan observar las diferentes 


trayectorias para registrarlas de forma gráfica y compararlas. 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-


naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef253db2d106b21a021cc4b 


Para 2°/3° se parte de los contenidos de 1°/2° y se suma a ello el tratamiento del tema 


mezclas. El propósito es explorar diferentes tipos de mezclas en la vida cotidiana, en 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ebaccbb165a44a2eef75b60

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ebaccbb165a44a2eef75b60

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/1-er-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef253db2d106b21a021cc4b
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especial las mezclas homogéneas, que sin conocer cómo se forman, parecen una 


única sustancia. En los Cuadernos para el aula y en función de los Núcleos de 


Aprendizajes Prioritarios, se encontrarán propuestas para abordar estas temáticas y 


desarrollar alternativas de enseñanza, presenciales y/o no presenciales.  


http://repositorio.educacion.gov.ar:8080/dspace/bitstream/handle/123456789/96744/2d


o_natura.pdf?sequence=1 


 


 La Tierra y el Universo 


Los alumnos y las alumnas, desde muy temprana edad, muestran curiosidad por los 


astros y sus movimientos en el cielo, tanto diurnos como nocturnos. Para el trabajo a 


distancia, este eje ofrece una oportunidad de observación del cielo visto desde la 


Tierra. La o el maestro puede proponer tablas sencillas donde registrar los 


movimientos en el cielo nocturno o diurno durante cierto período pre-establecido. Es 


importante acompañar esos registros con la búsqueda de información sobre los astros 


del cielo en imágenes y en textos informativos sencillos. 


 


UNIDADES PEDAGÓGICAS 3º/4º - 4º/5º - 5º/6º 


Para cada una de estas unidades pedagógicas 2020-2021 -3°/4°; 4°/5° y 5°/6°- se 


organizan los contenidos prioritarios en tres grandes bloques: los seres vivos, los 


materiales y el mundo físico y la Tierra y el Universo. Para su tratamiento, mientras 


perdure la modalidad a distancia o modalidades mixtas, será necesario que la o el 


docente tome decisiones acerca de qué aspectos de los contenidos privilegiar en cada 


instancia y prever cómo articularlos. En sus casas las alumnas y los alumnos podrán 


realizar observaciones, registros y eventualmente experimentaciones sencillas o 


buscar información en diferentes fuentes textuales sugeridas por la o el maestro; para 


hacerlo, previamente será necesario haber trabajado en la presencialidad o en una 


instancia sincrónica virtual, la importancia del registro científico y sus características 


particulares. En el aula se priorizarán aquellas situaciones de enseñanza con 


condiciones didácticas más complejas que requieran de un trabajo en grupos, la 


construcción colectiva y el debate o que demanden la intervención directa de la o el 


docente. Establecer nuevas relaciones entre ciertos fenómenos cotidianos y su 



http://repositorio.educacion.gov.ar:8080/dspace/bitstream/handle/123456789/96744/2do_natura.pdf?sequence=1

http://repositorio.educacion.gov.ar:8080/dspace/bitstream/handle/123456789/96744/2do_natura.pdf?sequence=1
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explicación a partir de las teorías y modelos elaborados por la ciencia solo puede tener 


lugar con la intervención activa de la o el maestro y la lectura compartida de textos 


más o menos complejos.  


 


CONTENIDOS 3º 2020 y 4º 2021 4º 2020 y 5º 2021 5º 2020 y 6º 2021 


Conceptos 
Bloque Seres 


Vivos 


Características 
comunes a todos los 
seres vivos. 


La clasificación de 
los seres vivos en 
grandes grupos: 
animales, plantas y 
microorganismos. 


Aproximación parcial 
a ciertos órganos del 
cuerpo humano y 
sus funciones. 


La clasificación de los 
seres vivos en 
grandes grupos: 
animales, plantas y 
microorganismos. 


Características 
comunes y distintivas 
del grupo de los 
microorganismos.  


Los virus  


Microorganismos 
beneficiosos y 
perjudiciales. 
Enfermedades 
infectocontagiosas y 
prevención. 


Composición e 
importancia de los 
alimentos en la 
alimentación humana. 


Composición e 
importancia de los 
alimentos en la 
alimentación 
humana. 


La función de 
nutrición en seres 
humanos. Sistemas 
de órganos 
involucrados: sistema 
digestivo, sistema 
circulatorio, sistema 
respiratorio y sistema 
excretor. 


La función de 
reproducción en 
seres humanos. 
Sistema reproductor 
femenino y 
masculino. 
Relaciones con el 
sistema endócrino. 


 


Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
Seres vivos 


Buscar información 
en diversas fuentes 
textuales y digitales 
sobre las 
características de 
cada grupo de seres 
vivos. 


Observar y elaborar 
registros mediante 
esquemas y dibujos. 


Buscar información 
en textos sencillos y 
en diversas fuentes 
sobre la localización 


Buscar información 
en diversas fuentes 
textuales y digitales 
sobre las 
características de 
cada grupo de seres 
vivos. 


Buscar información 
en diferentes textos 
y/o videos acerca de 
los diferentes tipos de 
microorganismos y 
virus 


Organizar la 


Comparar la 
información 
nutricional de 
diversas etiquetas de 
alimentos y realizar 
informes. 


Relacionar la 
información 
nutricional con la 
importancia de una 
dieta saludable 
según diferentes 
fuentes y autores. 


Buscar información 
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y función de algunos 
órganos del cuerpo 
humano. 


Sistematizar la 
información y 
elaborar 
generalizaciones 
sobre las 
características de los 
seres vivos. 


 


información y 
elaborar informes 
para comunicar el 
aprovechamiento que 
puede hacerse de 
algunos 
microorganismos. 


Relacionar el 
contagio y la 
prevención de 
enfermedades con la 
propagación y 
reproducción de 
algunos 
microorganismos y 
virus 


Realizar actividades 
experimentales y 
observaciones que 
den cuenta de los 
distintos procesos. 


Elaborar esquemas y 
cuadros para el 
registro de datos 
resultantes de las 
experimentaciones y 
observaciones.  


 


en fuentes textuales 
y/o digitales sobre los 
procesos de la 
función de nutrición 
(digestión, 
circulación, 
respiración y 
excreción). 


Realizar 
colaborativamente 
cuadros donde se 
relacionen los 
materiales que 
ingresan y se 
desechan del cuerpo 
humano. 


Buscar información 
sobre el desarrollo y 
reproducción en 
humanos. 


Expresar oralmente 
lo que saben acerca 
del cuerpo humano. 


Sistematizar los 
conocimientos acerca 
de los órganos y 
sistemas del cuerpo 
humano y elaborar 
generalizaciones 
acerca de sus 
funciones y de 
algunas de sus 
relaciones. 


Organizar la 
información para 
comunicarla a sus 
compañeros y 
formular 
explicaciones 
apoyándose en 
esquemas.  


Leer e interpretar 
textos de divulgación 
científica y artículos 
periodísticos acerca 
de la prevención de 
infecciones de 
transmisión sexual y 







 
 
 
 
 
 


184 
 


el cuidado del propio 
cuerpo. 


 


Conceptos 
Bloque los 


Materiales y 
el Mundo 


Físico 


La conducción del 
calor. Materiales 
conductores y 
aislantes.  


 


La conducción del 
calor en diferentes 
materiales. Materiales 
conductores y 
aislantes. 


Cambios de estado 
de agregación de la 
materia por efecto de 
la acción de la 
temperatura. 


Mezclas y 
soluciones. 
Componentes de una 
solución. 


Soluciones diluidas y 
concentradas. 


Métodos de 
separación de las 
soluciones. 


Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
Materiales y 


Mundo Físico 


Realizar registros y 
elaborar 
generalizaciones 
sobre la conducción 
del calor. 


 


Elaborar informes 
breves. 


 


Realizar registros en 
tablas de doble 
entrada y elaborar 
informes sencillos 
sobre la conducción 
del calor. 


Realizar 
observaciones y 
registrar cambios de 
estado de diferentes 
materiales. 


Analizar resultados y 
establecer relaciones 
entre el cambio de 
temperatura y los 
estados de 
agregación. 


Buscar información 
sobre los cambios de 
estado en textos 
informativos para 
ampliar los resultados 
de las observaciones 


Interpretar los 
resultados de las 
distintas pruebas 
experimentales y 
establecer relaciones 
entre ellos.  


Elaborar informes 
sobre las 
experiencias 
realizadas. 


Realizar mezclas con 
diferentes 
concentraciones de 
soluto. 


Realizar 
separaciones de 
soluciones con 
materiales de uso 
cotidiano. 


Escribir informes 
relacionando los 
métodos de 
separación y los 
resultados obtenidos. 


Buscar información 
en textos y otras 
fuentes. 


 







 
 
 
 
 
 


185 
 


Conceptos 
Bloque La 
Tierra y el 
Universo 


 La esfericidad de la 
Tierra. 


Movimientos 
aparentes del Sol y la 
Luna respecto a la 
Tierra. 


Movimientos de 
rotación y traslación 
de la Tierra. La 
sucesión del día y la 
noche. Las 
estaciones. 


Las fases de la Luna. 
Los Eclipses. 


Estructura y cambios 
de la Tierra a lo largo 
del tiempo. Cambios 
bruscos y lentos. 


Aproximación al 
sistema solar. 


El Sol, planetas, 
satélites y asteroides. 
Sus tamaños 
relativos y distancias 
a escala. 


Modos de 
conocer 


relacionados 
con el bloque 
La Tierra y el 


Universo 


 Debatir expresando 
diferentes puntos de 
vista y argumentando 
sus afirmaciones 
acerca de la forma 
plana o esférica de la 
Tierra. 


Buscar y jerarquizar 
información de 
diferentes textos y/o 
fuentes. 


Representar con 
modelizaciones los 
movimientos de la 
Tierra para confrontar 
sus hipótesis. 


Observar y registrar 
cambios y 
regularidades a lo 
largo de diferentes 
periodos de tiempo  


Elaborar registros 
gráficos de las 
observaciones  


Interpretar 
explicaciones, 
esquemas y 
modelizaciones 
realizadas por la o el 
docente sobre los 


Intercambiar y 
argumentar ideas 
acerca de la 
existencia o no los 
cambios de la Tierra 
a lo largo del tiempo 
y de los cambios y 
sus agentes 


Imaginar e 
intercambiar ideas 
sobre los tiempos 
geológicos en 
comparación con los 
tiempos habituales 


Buscar y jerarquizar 
información de 
diferentes textos y/o 
fuentes. 


Describir con el 
soporte de maquetas 
y/o modelos los 
cambios lentos y 
bruscos a lo largo de 
la historia de la 
Tierra. 


Representar los 
componentes del 
sistema solar 
respetando los 
tamaños y distancias 
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movimientos de la 
Tierra, la sucesión de 
días y noches y las 
estaciones del año.  


Reflexionar y 
argumentar acerca de 
las diferencias de 
temperatura y de 
duración del día y la 
noche en las distintas 
estaciones del año, y 
las diferencias entre 
los hemisferios sur y 
norte.  


Sistematizar los 
conocimientos y 
elaborar conclusiones 
acerca de la forma de 
la Tierra y sus 
movimientos. 


en escala entre los 
planetas y el Sol. 


Formular 
explicaciones 
personales acerca de 
los cambios y 
regularidades 
observados. 


Comunicar a través 
de textos expositivos 
y/o argumentativos 
breves las 
conclusiones de una 
investigación. 


 


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 3° año 2020 - 4° año 2021 


La enseñanza de las Ciencias Naturales a partir de 4° año (el segundo ciclo de la 


educación primaria) se focaliza en plantear preguntas que pueden responderse a partir 


de la observación sistemática o de la realización de actividades experimentales, de la 


búsqueda de información sobre los contenidos estudiados y la lectura de textos 


explicativos acerca del tema. Al regresar a las clases presenciales, el intercambio 


sobre lo estudiado y la comunicación del resultado de la observación y las 


experiencias puede dar lugar al desarrollo de argumentos y a la elaboración de 


conclusiones provisorias. 


 Si las y los alumnos que acceden a la unidad pedagógica 3°/4° necesitan aún 


acercarse a contenidos más accesibles para ellos, el equipo escolar puede iniciar el 


desarrollo de contenidos previstos para 2°/3° y avanzar en esta unidad pedagógica 


posteriormente.  


 Los seres vivos 


En el marco de los propósitos del paso al segundo ciclo, para la unidad pedagógica de 


3° y 4° año, para el bloque de los seres vivos es importante presentar un panorama 
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de la biodiversidad en tres grandes grupos de seres vivos. Por un lado, los animales y 


plantas que les resultan familiares y que se estudian en el primer ciclo y, por otro, el 


grupo de los microorganismos.  


 Los materiales 


En relación a los contenidos sobre los materiales, es importante identificar en 3°/4° las 


diferencias en la conducción del calor en diferentes familias de materiales y el diseño 


de observaciones sencillas y la elaboración de pequeños informes.  


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 4° año 2020 - 5° año 2021 


 Los seres vivos 


En la unidad pedagógica de 4°/ 5° año, para el bloque de los seres vivos es importante 


que puedan acceder al panorama general de la biodiversidad presentada en tres 


grupos -plantas, animales, microorganismos. Esta organización es una base para 


profundizar en las particularidades del heterogéneo grupo de microorganismos en 


relación con los beneficios y perjuicios sobre la vida humana. También se aborda el 


estudio de los virus para el cual proponemos trabajar con los siguientes recursos 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/mediateca/primaria/ciencia-en-las-


escuelas/los-virus?u=5f2d6351046ff002f8ba0d77 


https://www.youtube.com/watch?v=Q5--G3egj24 


 Los materiales y el mundo físico 


En 4°/5° se completa el concepto de cambios de estado de agregación de la materia 


con la consideración del estado gaseoso que presenta las mayores complejidades al 


no ser directamente observable. Se analizan las diferencias entre materiales 


conductores y aislantes y se realizan informes sencillos sobre lo observado y 


experimentado.  


 La Tierra y el Universo 


Es importante presentar las teorías y modelos que explican fenómenos cotidianos 


como la sucesión del día y la noche por el movimiento de rotación de la Tierra sobre 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/mediateca/primaria/ciencia-en-las-escuelas/los-virus?u=5f2d6351046ff002f8ba0d77

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/mediateca/primaria/ciencia-en-las-escuelas/los-virus?u=5f2d6351046ff002f8ba0d77

https://www.youtube.com/watch?v=Q5--G3egj24
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su eje, así como la sucesión de las estaciones durante el año, por el movimiento de 


traslación de la Tierra alrededor del Sol con un determinado ángulo de inclinación 


respecto al plano de traslación.  


 


UNIDAD PEDAGÓGICA 5° año 2020 - 6° año 2021 


 Los seres vivos 


En la unidad pedagógica 5°/6° se focaliza el estudio de dos funciones vitales de todos 


los seres vivos: la nutrición y la reproducción. Ambas se estudian atendiendo 


principalmente a los procesos por sobre la descripción de los órganos asociados a 


ellas.  


 Los materiales y el mundo físico 


Se propone estudiar algunas mezclas con distintos métodos de separación, para 


contextualizar el estudio de las soluciones como un tipo particular de mezcla 


homogénea y utilizar el concepto de concentración para identificar soluciones con los 


mismos componentes. Es importante para comprender el concepto de agua potable y 


diferenciarlo del concepto de agua pura. 


 La Tierra y el Universo 


Se definen como prioritarios contenidos que hacen posible una aproximación al 


sistema solar, describiendo los astros que lo componen y poniendo el foco en la 


modelización de la comparación a escala de los tamaños y las distancias entre el Sol y 


los diferentes planetas. También se abordan los cambios ocurridos en la Tierra y los 


tiempos implicados en estos cambios. 


 


ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 


Así como en el primer ciclo se proponía brindar oportunidades para hacer registros de 


observaciones con apoyo de dibujos y escrituras con descripciones cada vez más 


completas, en las Unidades Pedagógicas 3°/4°, 4°/5° y 5°/6° es importante comenzar a 


guiar la escritura de informes sencillos que den cuenta de la pregunta que se busca 
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responder, de las hipótesis que se proponen, así como de los materiales y 


metodologías empleados para obtener determinados resultados y elaborar algunas 


generalizaciones sencillas. No sólo se trata de incentivar la curiosidad de las y los 


estudiantes, sino también de proponer desafíos que los involucren en la búsqueda de 


diversas formas de resolución y promuevan el intercambio de ideas y el debate de 


estrategias para establecer posibles caminos de resolución.  


Es fundamental favorecer que chicas y chicos puedan expresar oralmente lo que 


observan y socializar una caracterización de los diversos objetos o seres vivos, 


describiendo las particularidades que develan las exploraciones propuestas.  


En las unidades pedagógicas 4°/5° y 5°/6° el estudio más completo de la diversidad de 


seres vivos y fenómenos físicos como astronómicos, así como sus cambios y el 


establecimiento de nuevas relaciones entre observaciones aparentemente dispares, 


brindan la oportunidad de buscar en diferentes fuentes de información y comparar sus 


especificidades.  


 Los seres vivos 


En 3°/4° se propone la aproximación a ciertos órganos del cuerpo humano en 


referencia a algunas funciones determinadas con el objetivo de que este abordaje 


funcione como un “puente” hacia los contenidos de 5°/6° año que proponen el estudio 


del cuerpo humano desde el nivel de los sistemas de órganos. 


https://www.educ.ar/recursos/127260/el-sistema-digestivo 


https://www.educ.ar/recursos/152615/la-clase-del-d%C3%ADa:-sistema-


circulatorio 


Respecto a 4°/5°, el bloque “Seres vivos” permite ampliar el panorama de la 


biodiversidad identificando las particularidades del grupo de los microorganismos, 


justificando su pertenencia a los seres vivos porque cumplen las mismas funciones 


vitales, se nutren, crecen y se multiplican. Así mismo, es importante profundizar las 


particularidades del grupo de microorganismos resaltando los aspectos beneficiosos 


de su acción en el planeta, principalmente su rol ecológico como descomponedores 


que permite el “reciclado” permanente de materiales y la constante disponibilidad de 


los nutrientes esenciales de las plantas en el suelo. En el mismo sentido, es 


oportunidad de ejemplificar otros aspectos benéficos como el uso de diferentes grupos 


de organismos en la producción de alimentos, especialmente lácteos y panificados.  



https://www.educ.ar/recursos/127260/el-sistema-digestivo

https://www.educ.ar/recursos/152615/la-clase-del-d%C3%ADa:-sistema-circulatorio

https://www.educ.ar/recursos/152615/la-clase-del-d%C3%ADa:-sistema-circulatorio
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El bloque “Seres vivos” permite ampliar, en 5°/6°, la comprensión de diferentes 


funciones vitales propias de todos los seres vivos, pero contextualizadas en el cuerpo 


humano. Así se aborda el estudio de los diferentes sistemas de órganos que 


intervienen en los diferentes procesos -digestión, absorción, circulación, respiración, 


excreción- de la función de nutrición, más allá de la descripción de órganos y 


estructuras por separado. De la misma forma, se propone la integración del sistema 


reproductor y el sistema endócrino para explicar algunos cambios físicos que 


experimentan en esta edad.  


 


 Los materiales y el mundo físico 


Es recomendable en 3°/4° realizar experimentaciones sencillas confirmando las 


diferencias entre materiales conductores y aislantes, acompañando la realización de 


informes sencillos.  


En las unidades pedagógicas siguientes, el contenido, permite completar el concepto 


de cambios de estado de agregación de la materia con el concepto del estado 


gaseoso, que presenta las mayores complejidades al no ser directamente observable, 


realizando el registro de observaciones indirectas ante la variación de la temperatura. 


También en relación a la conducción del calor, es recomendable realizar 


experimentaciones sencillas confirmando las diferencias entre materiales conductores 


y aislantes, acompañando la realización de informes sencillos. Proponemos ampliar 


las propuestas didácticas a partir de la lectura de los recursos que encontrarán a 


continuación: 


https://www.educ.ar/recursos/153067/la-clase-del-d%C3%ADa:-estados-de-la-


materia 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-


naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd 


En relación a los contenidos sobre los materiales, el estudio de las soluciones como un 


tipo particular de mezcla homogénea permite identificar el concepto de agua potable 


como una solución con diferentes componentes disueltos y diferenciarlo del concepto 


de agua pura. Proponemos profundizar este tema en:  


https://www.educ.ar/recursos/153876/la-clase-del-dia-los-usos-del-agua 



https://www.educ.ar/recursos/153067/la-clase-del-d%C3%ADa:-estados-de-la-materia

https://www.educ.ar/recursos/153067/la-clase-del-d%C3%ADa:-estados-de-la-materia

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd

https://www.educ.ar/recursos/153876/la-clase-del-dia-los-usos-del-agua
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 La Tierra y el Universo 


En 4°/5° las siguientes unidades pedagógicas se profundizará el estudio de la Tierra. 


Es una oportunidad de confrontar diferentes argumentos que las y los niños tienen en 


relación a la forma de la Tierra. Es importante acompañar esos debates con la 


búsqueda de información en textos y diversas fuentes. Proponemos ampliar las 


propuestas didácticas a partir de la lectura de los recursos que encontrarán a 


continuación: 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-


naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5f0e070ca0dc4752316966ad 


En 4°/5°se propone confrontar los denominados “movimientos aparentes” de los 


astros, que coinciden con las observaciones espontáneas del cielo con los conceptos 


de rotación y traslación, como explicaciones más complejas de la sucesión del día y la 


noche, así como de las estaciones a lo largo del año, fenómenos que no pueden ser 


explicados satisfactoriamente desde un modelo geocéntrico -el que concibe a la Tierra 


inmóvil y los astros moviéndose a su alrededor-. Es importante acompañar la 


observación de estos cambios con la búsqueda de información en textos informativos 


y/ o videos.  


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-


naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd 


Sobre los contenidos de la Tierra y el Universo, la unidad pedagógica 5°/6°propone el 


trabajo con modelos como proceso de elaboración de las explicaciones científicas y 


como herramienta para interpretar y representar esas explicaciones. En relación a 


esto, es fundamental la intervención de la o el docente para incluir información y 


promover la reflexión acerca de cómo ha ido cambiando la visión del hombre en 


relación a la estructura de la Tierra y sus cambios en distintos contextos socio-


históricos. 


Para el estudio de los diferentes astros en su movimiento alrededor del Sol, es 


especialmente importante trabajar con modelos a escala para comprender la relación 


entre tamaños y distancias.  


 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5f0e070ca0dc4752316966ad

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5f0e070ca0dc4752316966ad

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/recurso/primaria/4-to-ano/ciencias-naturales/actividades-para-realizar-en-el-hogar?u=5ef353443f9ed5fe5113c3dd
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5. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA EDUCACIÓN SEXUAL 


INTEGRAL (ESI) 


 


La Educación Sexual Integral (ESI) atraviesa todas las áreas que integran el nivel, 


puede dar lugar al desarrollo de contenidos propios y está presente en diversas 


prácticas de la institución, incluidas aquellas que no tienen el propósito de enseñar 


contenidos específicos de las áreas, como recreos, actos escolares, fiestas, 


celebraciones y la comunicación con las familias.  


La escuela es una institución central para la promoción y el ejercicio de derechos, así 


como un espacio de comunicación y divulgación de saberes que discuten el sentido 


común y, de ese modo, visibilicen y problematicen los prejuicios y estereotipos.  


El horizonte hacia el que tiende la ESI en el ámbito escolar es el abordaje de las 


distintas disciplinas desde una perspectiva integral de la educación. Es importante, sin 


embargo, que esta integralidad se produzca de manera armónica y sin forzar recursos, 


actividades o contenidos. Si bien lo institucional y lo curricular están atravesados por la 


ESI, ello no implica que todos los contenidos sean plausibles de articularse. Muchas 


veces serán las condiciones institucionales y las posibilidades de reflexión de los 


equipos docentes los que garanticen que se cumpla en la escuela el propósito de 


asegurar a las niñas y niños su derecho a tener Educación Sexual Integral (ESI) de 


calidad. 


Durante el período que abarca el último trimestre de 2020 y el ciclo escolar 2021, la 


ESI mantiene su transversalidad en relación a todas las áreas curriculares, en 


estrecha vinculación a las condiciones de presencialidad o no presencialidad en que 


las propuestas de enseñanza se concreten.  


La experiencia del aislamiento prolongado impuso una interrupción al encuentro 


cotidiano que niñas y niños sostienen en la escuela junto a sus docentes, que posibilita 


compartir vivencias personales, familiares y comunitarias.  


Lo transitado por las personas asume un rasgo local que se inscribe dentro de una 


experiencia de escala global. 


Por este motivo creemos que es indispensable propiciar espacios de escucha y 


diálogo entre las y los chicos en función de sus experiencias y sentimientos durante el 


ASPO. Estos espacios deben ir acompañados de una escucha atenta de la o el 
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docente para decidir el momento y el sentido de su intervención, ordenando 


experiencias, contextualizándolas y poniendo en diálogo lo subjetivo con lo 


pedagógico.  


Esas intervenciones pueden proponer preguntas o aportar recursos que ayuden a 


comprender la dimensión mundial de esta pandemia (titulares de noticias periodísticas 


de diferentes partes del mundo que con la ayuda de un planisferio, un globo terráqueo 


o alguna aplicación de mapas satelitales pueden ser útiles para dimensionar la escala 


de este fenómeno). Saber más sobre la pandemia nos permite poner nuestra vivencia 


individual en relación con la experiencia colectiva. Esta situación afectó a toda la 


sociedad aunque la afectación no ha sido igualitaria. La manera en que las personas 


han transitado el ASPO depende de cuestiones subjetivas y materiales, que 


condicionaron las formas que tomaron el aislamiento y el cuidado. 


Los intercambios en el aula podrían propiciar charlas en torno al cuidado, que 


partiendo de la situación sanitaria nos ayuden a reflexionar sobre el cuidado en 


general.  


¿Qué es el cuidado? ¿Quiénes se ocupan de esta cuestión en los hogares? ¿En las 


escuelas? ¿Qué lugar nos compete individualmente en la función del cuidado de la 


sociedad? ¿Cuáles son las instituciones que están para cuidar a la población? 


¿Podemos colaborar en el cuidado de otras personas cercanas?  


Es importante prestar atención a que los estereotipos ligados a las tareas del cuidado 


sean puestos en evidencia, a fin de no profundizar las desigualdades de género 


naturalizando roles habitualmente asignados a mujeres y varones. La escuela es un 


lugar privilegiado para que niñas y niños puedan identificar y desarmar estereotipos y 


prejuicios, por ejemplo, las maneras impuestas de ser varón o ser mujer. Para la 


reflexión es sustancial generar preguntas que pongan en evidencia las experiencias y 


sentimientos que todas y todos atravesamos frente a los mandatos para, 


posteriormente, tensionarlos y contraponerlos con los deseos y subjetividades de cada 


persona.  


En ese sentido, es primordial desnaturalizar la violencia que produce la discriminación 


y acompañar a las y los estudiantes para avanzar desde el lugar de las opiniones 


hasta acercarse al espacio del conocimiento. Poner en evidencia los privilegios y 


subordinaciones que los estereotipos generan es reflexionar sobre las relaciones de 


poder. Preguntarse sobre los espacios que cada persona ocupa al adaptarse a los 
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modelos que circulan a su alrededor es pensar estas construcciones como relaciones 


en las que se está inmersa o inmerso y que pueden ser modificadas. La escuela y el 


trabajo docente ocupan un lugar central en esa transformación. El documento N° 6/20 


de la Dirección Provincial de Educación Primaria hace referencia de manera explícita y 


profunda a estas cuestiones.  


Cuando alguna forma de presencialidad pueda concretarse, será necesario que las y 


los docentes puedan junto a niñas y niños renovar los acuerdos de convivencia en el 


marco del ejercicio y la práctica de la ciudadanía. Es importante que alumnas y 


alumnos se sientan parte de ese proceso de construcción del cuidado mutuo; para ello 


es necesario hacer explícitos los motivos por los cuales se establecen las normas de 


cuidado y la importancia de su cumplimiento.  


Respetar los turnos para el lavado de manos, evitar la circulación de útiles y mantener 


la distancia en los recreos y en el aula son algunos ejemplos de situaciones cotidianas 


que requerirán nuestra intervención como docentes, brindado explicaciones que les 


permita a las chicas y los chicos apropiarse de esos saberes.  


Estas nuevas formas de habitar la escuela –que aún no conocemos plenamente- 


generarán debates, sentimientos encontrados e incluso angustias por lo que será 


imprescindible recuperar la potencialidad y la dimensión esperanzadora del 


reencuentro. Por ejemplo, inventando juegos donde compartir y divertirse, sin romper 


el distanciamiento preventivo, recordemos que la escuela es para las chicas y los 


chicos un lugar donde aprender pero también es lugar de juego y de risa donde se 


construyen relaciones múltiples de gran trascendencia para nuestras vidas.   


Más allá de los aspectos a los que nos exige considerar el contexto del cuidado a lo 


largo de la pandemia o en la inmediata postpandemia, el abordaje escolar desde la 


ESI implica también prestar atención a todas aquellas prácticas y hábitos que están 


impregnados en las aulas y en todos los otros espacios escolares, el recreo, la entrada 


o la salida por ejemplo. El enunciado de un problema matemático, una operación de 


conteo o la escritura de una oración en cualquier idioma ameritan también nuestra 


atención y reflexión desde la ESI. Muchas veces la escuela desde estos pequeños 


lugares y prácticas ha reforzado mandatos de género, de clase y de etnia sin advertirlo 


ya que son formas naturalizadas que suelen pasar desapercibidas. Prestar atención a 


las oraciones que usamos como ejemplo, a los mensajes que contienen las consignas 


que proponemos, a los roles que se le asignan a las chicas y chicos en estos 
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enunciados es sumamente importante para un trabajo cotidiano desde la ESI. 


Repensar los condicionantes de género que están implícitos en los llamados de 


atención, felicitaciones y elogios que hacemos, en los agrupamientos que 


proponemos, como las filas, para chicas y chicos como parte de algo naturalizado que 


puede modificarse.  


Nuestras intervenciones pedagógicas siempre están atravesadas por concepciones 


sexo-genéricas, aun cuando no decimos nada sobre ello. La ausencia de las 


cuestiones vinculadas a la sexualidad también evidencia una mirada pedagógica. 


Planificar de qué manera serán nuestras intervenciones en torno a la ESI permite 


ponerlas en valor, organizarlas y recuperar la importancia de nuestra labor 


pedagógica.  


 


UNIDADES PEDAGÓGICAS 1°/2° ; 2°/3° y 3°/4° 


Con las niñas y los niños más pequeños de las unidades pedagógicas 1°/2°, 2°/3° y 


3°/4° proponemos trabajar:  


La reflexión sobre el cuerpo humano como totalidad, con necesidades de afecto, 


cuidado y valoración.  


● El reconocimiento del propio cuerpo y de las distintas partes y los caracteres sexuales 


con sus cambios a lo largo de la vida. Los procesos de crecimiento y cambio del propio 


cuerpo: ¿qué se piensa y qué se siente? 


● La relación entre la subjetividad y las configuraciones culturales que atraviesan a las 


personas respecto del crecimiento y los cambios a lo largo de la vida.  


● El abordaje de la sexualidad y la salud de una manera integral, reflexiones en torno al 


cuidado.  


● La construcción progresiva de la autonomía en el marco de cuidado y respeto del 


propio cuerpo y del cuerpo de otras y otros. La idea de intimidad. 


● El reconocimiento e identificación de diversas formas de prejuicios y actitudes 


discriminatorias hacia personas o grupos.  


● La participación en prácticas áulicas, institucionales y/o comunitarias como 


aproximación a experiencias democráticas y de ejercicio ciudadano que consideren a 
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las personas como sujetos de derechos y obligaciones para propiciar actitudes de 


autonomía, responsabilidad y solidaridad.  


● El propio cuidado y el cuidado de las y los otros en el ámbito escolar. 


● El ejercicio del diálogo y su progresiva valoración como herramienta para la 


construcción de acuerdos y resolución de conflictos.  


● El reconocimiento y la expresión del derecho a ser cuidados y respetados por las y los 


adultos de la sociedad.  


● La observación de mensajes emitidos a través de los medios de comunicación masiva 


(presentes en videojuegos, publicidades, juegos de computadora, series de televisión 


y dibujos animados entre otros) reconociendo y discutiendo críticamente las formas 


que se presentan a mujeres y varones, contenidos violentos y formas de 


discriminación.  


● El conocimiento de las distintas formas de organización familiar y sus dinámicas en 


diversas épocas y culturas y la valoración y el respeto de los modos de vida diferentes 


a los propios. 


 


UNIDADES PEDAGÓGICAS 4°/5°, 5/6° y 6 


Con los más grandes, alumnas y alumnos de las unidades pedagógicas 4°/5°, 5/6° y 


6°, no debemos descuidar aquellos aspectos vinculados a los saberes y sentires 


respecto al crecimiento y el desarrollo de sus cuerpos ya que constituyen otro de los 


contenidos fundamentales a abordar en esta etapa de la escolaridad. 


Con las chicas y los chicos del segundo ciclo proponemos trabajar: 


● El análisis del uso del lenguaje en sus diversas formas que permitan la detección de 


prejuicios, sentimientos discriminatorios y desvalorizantes en relación a las y los otros. 


●  La expresión de sentimientos y sensaciones que provoca la discriminación de 


cualquier tipo.  


● El avance en el proceso del reconocimiento del cuerpo y sus distintas partes y en la 


identificación de las particularidades y diferencias anátomo-fisiológicas, en las 


diferentes etapas evolutivas. El reconocimiento de las implicancias afectivas de los 


cambios en la infancia y pubertad. La valoración de los cambios en los sentimientos y 
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formas de ver el mundo: el miedo, la vergüenza, el pudor, la alegría, la tristeza, el 


placer. El derecho a la intimidad y el respeto a la intimidad de las y los otros. 


● El análisis de situaciones donde aparezca la interrelación entre los aspectos 


biológicos, sociales, psicológicos, afectivos y éticos de la sexualidad humana. 


● El reconocimiento y expresión de los deseos y necesidades propios y el respeto de los 


deseos y las necesidades de las y los otros, en el marco del respeto a los derechos 


humanos.  


● La construcción de la identidad y la necesidad de pertenencia a un grupo. La reflexión 


en torno a la relación con la familia, con las y los amigos. Las distintas maneras de 


vivir la juventud. La construcción progresiva de la autonomía.  


● Los cambios durante la infancia y la pubertad. El abordaje de la sexualidad a partir de 


su vínculo con la afectividad, el propio sistema de valores y creencias; el encuentro 


con otras y otros, los vínculos, el amor como apertura a otras y otros y el cuidado 


mutuo.  


● La reflexión sobre las distintas expectativas sociales y culturales acerca del género y la 


sexualidad, su repercusión en la vida socio-emocional, en la relación entre las 


personas, en la construcción de la subjetividad y la identidad.  


● La generación de situaciones que permitan a las y los chicos comprender y explicar los 


sentimientos personales e interpersonales, las emociones, los deseos, los miedos, los 


conflictos, la agresividad.  


 


Es importante propiciar momentos donde sea posible dialogar con las y los chicos y 


con sus familias sobre los cuidados con el uso de la tecnología y las redes sociales. 


En el marco de la actual situación sanitaria y el ASPO, muchas niñas y niños han 


incrementado su presencia y participación en espacios virtuales, donde también 


existen situaciones peligrosas. Hablar de Grooming y otras formas de violencia en las 


redes sociales, es una herramienta para su prevención. Trabajar en el conocimiento de 


plataformas y sitios web para acompañar un uso responsable, es parte del cuidado 


que podemos brindar desde la escuela. En este sentido, es posible poner a disposición 


de las familias materiales y sitios de ayuda como líneas telefónicas y mecanismos de 


denuncia. 
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En estos tiempos de priorizar contenidos es importante que planifiquemos esta 


integración para hacer fructificar las situaciones de enseñanza y de aprendizaje, los 


recursos y los encuentros. En el interior de cada área será necesario centrar las clases 


presenciales en aquellos contenidos y propuestas que requieren mayor intervención 


de la o el docente, así como mayor interacción cognoscitiva de las y los alumnos. 


Además de la integralidad a la que ya hicimos referencia recordemos que la ESI tiene 


cinco ejes vertebradores que debemos tener presentes y que resultan muy útiles para 


planificar nuestras actividades e intervenciones: el cuidado del cuerpo y la salud, en un 


sentido amplio, la valoración de la afectividad, la perspectiva de género, el ejercicio de 


los derechos y el respeto y celebración la diversidad.  


En el vínculo que las y los docentes sostienen con alumnas y alumnos a la distancia o 


en la cotidianeidad de la escuela cuando pueda concretarse el retorno a las aulas, es 


imprescindible trabajar y reflexionar desde la perspectiva que aporta la ESI.  
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6. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA INGLÉS 


 


El Curriculum Prioritario que aquí se presenta aborda una secuenciación, gradación y 


complejización de contenidos esenciales para cada año con el propósito de orientar la 


enseñanza en el período 2020-2021. Las situaciones comunicativas seleccionadas y 


sus exponentes lingüísticos son recurrentes en diversos contextos y con diferentes 


temas, lo que permite ser usados con sentido nuevo en otros intercambios. Es 


recomendable sostener varios momentos de trabajo con un mismo campo semántico 


antes de abordar otros para permitir que los niños y niñas construyan sentido en el 


recorrido que se propone.  


La lectura y la comprensión de textos orales a través de medios audiovisuales pueden 


ser más apropiadas en la virtualidad si se cuenta con los dispositivos tecnológicos 


apropiados. Será necesario, igualmente, retomar aspectos de la lectura, la 


comprensión y producción oral en momentos de presencialidad. Por otro lado, la 


producción oral y la escritura vuelven la presencia del maestro/a y de los 


compañeros/as necesaria: para contar lo que se leyó, para describir un personaje/un 


lugar, o para expresar preferencias de lectura, por ejemplo. 


Por último, tanto en la presencialidad como en la virtualidad, el enfoque comunicativo 


(considerando a la tarea pedagógica con propósito comunicativo como la unidad de 


trabajo de clase) mantiene toda su vigencia porque ofrece a los niños la oportunidad 


de participar -gradual y progresivamente- en intercambios socialmente significativos. A 


modo de reflexión, es necesario tratar de brindarles a los niños la posibilidad de utilizar 


sistemáticamente lo que ya saben, integrándolo en contextos nuevos y diversos que 


les permitan seguir aprendiendo la lengua en base a lo ya aprendido, usándola de 


manera creativa y complejizándola continuamente.  


Recordemos que “enseñar una lengua es enseñar a significar en la lengua, es enseñar 


a construir discurso”.  
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Primer Ciclo 


UNIDADES PEDAGÓGICAS 1°/2° - 2°/3° y 3°/4° 


En estas tres unidades pedagógicas, la prioridad es centrarse en la práctica de la 


comunicación y comprensión oral. El uso de objetos, láminas, realia y todo soporte 


visual es de suma importancia. La exposición (input) a la lengua es primordial, así 


como el uso de los contextos literarios. 


 


 


1° año 2020 / 2° año 2021 2 ° año 2020 / 3°año 2021 3° año 2020 / 4° año 2021 


Saludar y responder en 


rutinas/canciones/ rimas, 


etc. Hello/bye-bye/how are 


you? /fine, thanks. 


Cantar, jugar, decir rimas y 


“chants”. 


Escuchar y seguir 


instrucciones con soporte 


visual. Open your 


.../close/listen/look/wait/quiet, 


please. 


Presentarse. What’s your 


name?I am/My name is …. / 


I’m 6. 


Describirse. I’m tall/short 


Contar objetos en 


contexto. (three pencils). 


Describir objetos 


cotidianos/ animales 


domésticos utilizando 


colores y adjetivos.  


Saludar, responder e 


iniciar intercambios 


cotidianos. Hello/bye-


bye/goodbye/how are you? 


/fine and you? /fine, thanks. 


Cantar, jugar, decir rimas, 


“chants” poemas, 


adivinanzas. 


Escuchar y seguir 


instrucciones, con 


soporte visual pedir 


permiso. Open 


your.../close/listen/look/wait/


your turn/ quiet, 


please/May/Can I go to…? 


Presentar, presentarse y 


describir a otros. What’s 


your name? I am/My name 


is …. / I’m 6/This is my 


friend. She is tall.  


Describirse y describir a 


otros. I’m tall/ short/ He’s 


Saludar, responder, 


iniciar y sostener 


intercambios cotidianos. 


Hello/hi/bye-


bye/goodbye/see you next 


class/how are you? 


/fine/good/ok and you? 


/fine, thanks. 


Cantar, jugar, decir 


rimas, “chants”, 


poemas, adivinanzas. 


Escuchar y seguir 


instrucciones, con o sin 


soporte visual; pedir 


permiso. Open 


your/close/ 


listen/look/read/wait/ 


write/quiet, please/ your 


turn/ what’s the meaning 


of …? / May/Can I go…? 


How do you say “taza” in 


English? 


Presentar, presentarse y 


describir a otros. 


What’s your /his/her 


name? I’m /My name ‘s... 


This is my friend. Her 


name is ... /How old are 


you/is he? She is tall/.I’m 8 
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(My ruler is blue; my doll is 


small/). 


Expresar habilidades y 


preferencias. (I can 


dance/jump, I like ice cream). 


Escuchar textos con apoyo 


visual (leídos por adulto o 


con soporte audiovisual). 


thin. 


Contar objetos en 


context. (How many? three 


pencils). 


Describir lugares (la 


escuela, el hogar) 


utilizando conectores 


básicos y 


preposiciones (My school 


is old and big/the doll is on 


the bed). 


Expresar habilidades y 


preferencias: (I can 


dance/jump) (I like ice 


cream) 


Escuchar textos (leídos 


por adulto o con soporte 


audiovisual) y leer (con 


apoyo visual y del 


docente). 


Escribir textos de 


acuerdo a un modelo con 


apoyo visual. 


/She’s 9. 


Describirse y describir a 


otros. I’m tall/short/He’s 


thin-What’s he like? 


Contar objetos en 


contexto y preguntar por 


cantidades (How many? 


There are three pencils) 


Describir lugares (la 


escuela, el hogar, el 


barrio) utilizando 


conectores básicos y 


preposiciones (My school 


is old and big/the doll is on 


the bed /There is a 


restaurant next to the 


school). 


Expresar habilidades y 


preferencias y preguntar 


sobre las mismas: (I can 


dance/jump) (I like ice 


cream) (Do you like…?). 


Escuchar textos (leídos 


por adulto o con soporte 


audiovisual) y leer (con 


apoyo visual y del 


docente. 


Escribir textos de 


acuerdo a un modelo 


con o sin apoyo visual. 


 


CAMPOS SEMÁNTICOS SUGERIDOS 


Mi día a día /Mi familia y mi hogar/Mi mascota, animales/Mis amigos/Mi ciudad y mi 


barrio/Rutinas y actividades de tiempo libre/el entorno (días, meses, estaciones del año) 


 


CONTEXTOS LITERARIOS 


Poesía (Limerick, nursery rhymes, etc.); canciones, juegos de palabras, adivinanzas, 


trabalenguas, cuentos, leyendas, fábulas, cuentos, obras de teatro breves, etc. 
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Segundo Ciclo 


UNIDADES PEDAGÓGICAS 4°/5°, 5°/6° 


 


4° año 2020 / 5° año 2021 5° año 2020 / 6° año 2021 6° AÑO 


 


- Saludar y responder en 


rutinas/canciones/rimas, etc. 


 


- Presentarse y presentar a 


otros 


I am/My name is …. / This is 


my (sister) Her name is …. 


 


- Describir objetos 


cotidianos/ animales 


domésticos utilizando 


colores y adjetivos.  


My ruler is blue/My dog is 


small/ I have got two red cars 


 


- Contar objetos en contexto. 


I have got three pencils/ In the 


classroom, there are 20 chairs. 


 


- Expresar gustos y 


preferencias sobre comidas/ 


juguetes/ etc. 


I like/I don’t like ……. /My 


favourite ……. is ………… 


 


- Expresarhabilidades. 


 I can dance/ I can’t 


rollerblade. 


 


- Saludar, responder e 


iniciar intercambios 


cotidianos. 


 


- Presentar y describir a 


otros 


 This is my friend. Her 


name is ….. She is tall. She 


has got ….. hair and …… 


eyes.  


 


-Expresar habilidades 


propias y de otros 


I can play the guitar. My 


friend can ride a bike. 


 


-Describir lugares (la 


escuela, el hogar, su 


barrio) utilizando 


conectores básicos y 


preposiciones.  


My school is old and big. 


There is a library but there 


isn’t a computer lab.  


This is my neighbourhood.  


Here is the baker’s. It’s 


opposite the bus stop.  


Solicitar y dar 


información. 


    - Saludar, responder, 


iniciar y sostener 


intercambios 


cotidianos.  


-   - Presentar y describir 


a otros. 


This is my mum. She is 


37 years old. She 


works in a 


supermarket/ She is a 


nurse. 


 


- -  - Narrar la rutina 


diaria utilizando 


marcadores 


discursivos. 


I get up at 7 am. First, I 


have a shower and 


then I have breakfast. 


After that, I go to 


school. 


 


- Solicitar y dar 


información.  


Where do you live?  


Who is your favourite 


YouTuber/football 


player/etc.? 


I live with my grandma, 


my dad and my 


brother.  
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- Responder preguntas. 


Have you got a cat? No, I 


haven’t. 


  


- Leer textos breves y 


escribir de acuerdo a un 


modelo con apoyo visual. 


- Usar estrategias de 


anticipación para reconocer 


palabras y ampliar 


vocabulario para usarlo en 


otros contextos. 


Do you like apples?  


I like toast for breakfast. 


-Leer textos breves y 


escribir de acuerdo a un 


modelo con o sin apoyo 


visual.  


- Usar estrategias de 


anticipación para 


reconocer segmentos del 


texto para usarlos en 


otros contextos. 


 


- Expresar 


preferencias y 


justificarlas. 


I like watching films, 


but I prefer playing 


videogames. 


I love football because 


it’s fun.  


- Leer y escribir 


textos de distintos 


géneros discursivos. 


Planear y editar la 


escritura 


individualmente, con 


el docente y/o pares. 


- Usar estrategias de 


anticipación para 


reconocer tramas del 


texto y patrones 


discursivos. 


 


 


CAMPOS SEMÁNTICOS SUGERIDOS 


Mi día a día /Mi familia y mi hogar/Mi mascota/Mis amigos/Mi ciudad y mi barrio/ 


CONTEXTOS LITERARIOS 


Poesías, canciones, juegos de palabras, adivinanzas, cuentos, leyendas, fábulas, 


breves obras de teatro, etc. 
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7. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA EDUCACIÓN 


ARTÍSTICA 


 


Contextualización 


La educación artística es un campo particular de construcción de conocimiento. Las 


disciplinas artísticas enseñan saberes específicos que están a cargo de los docentes 


de la modalidad. 


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y, atendiendo al rol 


central que la escuela tiene como organizador social y cotidiano debemos 


replantearnos las formas de enseñanza y de aprendizaje para la totalidad del sistema 


educativo en el que se incluye la Educación Artística. 


 


Propósitos 


La Propuesta de Educación Artística para el ciclo lectivo 2020-2021 pretende delinear 


estrategias y expectativas pedagógicas estableciendo lineamientos específicos que 


aseguren la continuidad por nivel de enseñanza.  


 


Priorización de contenidos  


Para el regreso paulatino a las aulas, de acuerdo al cumplimiento de los criterios 


obligatorios y según la situación de las dimensiones territorial y pedagógica, se 


priorizarán aquellos núcleos de contenidos que sean comunes a todos los lenguajes 


artísticos (Música, Danza, Plástica y Teatro). De esta manera, el abordaje como un 


ciclo único, más allá del lenguaje con el que cuente la escuela, deberá orientarse 


desde la producción artística al trabajo y organización de las dimensiones espaciales y 


temporales a través de criterios compositivos, procedimientos y materialidades. Las 


propuestas de enseñanza deben auspiciar la integración disciplinar, tanto entre los 


diferentes lenguajes artísticos presentes en los distintos años como con las demás 


materias. 


En esta línea, es que sugerimos trabajar a partir de ejes estructuradores: espacio, 


tiempo, subjetividad y relato, que se nos presentan como facilitadores para una tarea 
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conjunta hacia dentro de la modalidad con los diferentes lenguajes y en las posibles 


relaciones de intercambio con las demás áreas del nivel. 


En estos momentos, donde todas estas categorías son lugares de tensión, poder 


reafirmarse y elaborar propuestas teniendo estos conceptos como brújula, nos resulta 


indispensable. Poder problematizar estos ejes, atravesados por los contenidos se 


propone como un abordaje que permita interpelar los intereses e inquietudes de niñas 


y niños en un contexto tan particular.  


Los contenidos priorizados son:  


 Formas de interacción a partir del movimiento el sonido y el entorno. 


 El cuerpo en los diferentes espacios: real, personal, parcial, total, social, imaginario, 


virtual. La acción. 


 Nociones temporo–espaciales-energéticas: adelante-atrás, arriba-abajo, derecha-


izquierda, cerca-lejos, adentro-afuera, rápido-lento, fuerte-suave. 


 La voz, la palabra, el relato. 


 El conflicto. 


 Forma. Contraste 


 Texturas visuales, táctiles y sonoras. Tramas 


 Relaciones de figura fondo. Encuadre, foco. 


 Simetría y asimetría. Equilibrio y desequilibrio. 


 Composición en el espacio bidimensional y tridimensional 


 La improvisación a partir de diferentes objetos, imágenes, textos, fragmentos 


musicales.  


 Procedimientos compositivos con los elementos del lenguaje 


 Selección de materiales  


 La producción 


 La observación reflexiva. El análisis 


 La recepción. 
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Consideraciones para enseñar  


Como se sostiene en los diseños curriculares y los documentos de la modalidad y 


niveles, la educación artística es un campo específico de construcción de 


conocimiento. Por tanto consideramos que si existen probabilidades de una nueva 


etapa que incluya instancias de presencialidad, es fundamental que en esa 


oportunidad haya una participación activa y concreta de las y los docentes de 


educación artística. Ponemos énfasis aquí, en que las disciplinas artísticas constituyen 


saberes propios que no pueden ni deben estar a cargo de la maestra del nivel. 


Sostenemos que el abordaje de algunos conceptos y contenidos específicos de 


nuestra área, son prioritarios para construir la ansiada pero compleja vuelta. 


Consideramos también que este regreso debe hacerse conjuntamente con la o el 


docente del nivel y el acompañamiento del resto de actores de la comunidad en una 


propuesta conjunta y colaborativa. Esta además, deberá garantizar todos los 


resguardos y consideraciones de cuidado con los espacios y normas de higiene y 


contacto, entre otras. 


 Sería pertinente: 


 El trabajo articulado entre la o el docente del nivel y la o el docente de artística en 


relación a las concepciones temporo-espaciales. Volver a las aulas implica un re 


conocer espacios habituales pero no transitados durante mucho tiempo. Asimismo, las 


relaciones personales e interpersonales demandarán un nuevo reconocimiento del 


cuerpo y sus posibilidades en relación con otras y otros en sus formas de vincularse. 


 El abordaje de contenidos para re pensar y recuperar los hábitos de trabajo necesarios 


para que en el breve tiempo de trabajo que se tenga, sean saludables y efectivos en lo 


relacional y en lo pedagógico. 


 La articulación entre experiencias cotidianas, y conceptos propios de los lenguajes 


para pensar producciones de sentido que den cuenta y sinteticen sus días en el marco 


del aislamiento.  


 La construcción colaborativa desde los lenguajes artísticos presentes en la escuela 


para el desarrollo de la etapa de reencuentro escolar. Aporte de metodología propia 


que ayude al fortalecimiento de los vínculos y a la adaptación a las nuevas formas de 


convivencia escolar. 
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Para una propuesta de trabajo compartido, sugerimos partir de uno o más proyectos 


que articulen las diferentes áreas. Consideramos apropiado partir de un tema que 


surja de la singularidad del momento y que sea convocante para las niñas y niños y se 


organice además, en objetivos de aprendizaje consensuados por todas las áreas. 


Se propone revisar y organizar campos de conocimiento común a partir del conjunto 


de contenidos prioritarios, a fin de que las prácticas educativas puedan contemplar 


experiencias que garanticen una amplitud conceptual 


 


Consideraciones para evaluar 


Las experiencias estéticas se crean y recrean constantemente constituyendo actos 


cognitivos que involucran acción y reflexión, y en este sentido, conocer en las 


disciplinas artísticas, implica sistematizar esas experiencias en la búsqueda por 


construir sentido. 


Las propuestas de integración disciplinar y situadas, proporcionan formas de 


conocimiento del mundo, por lo que, deben atender a estimular la curiosidad y el 


interés teniendo en cuenta materialidades, procedimientos, técnicas, al servicio de la 


construcción de sentido. La educación artística además, brinda herramientas para 


explorar, examinar, tantear, partiendo desde los intereses de las niñas y los niños y es 


un área ineludible para abordar las vivencias ocurridas en este tiempo y en este 


particular contexto. 


A partir del estudio de cualquiera de las disciplinas artísticas, se aspira a que los 


alumnos estén en condiciones de identificar las estructuras a partir de las cuales se 


opera con un lenguaje artístico, intervenir como productores, revisar su lugar como 


público espectador y considerar la incidencia decisiva del contexto en cada una de 


estas instancias. 


Por estas razones el énfasis en las propuestas de enseñanza estará puesto en las 


instancias productivas, como la principal dimensión en la que convergen los diferentes 


lenguajes. Las mismas proveerán indicadores de avance en relación a una evaluación 


contextualizada y formativa que dé cuenta de la situación particular de cada alumno o 


alumna en relación a su experiencia de continuidad pedagógica. 
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De acuerdo a la priorización curricular propuesta podemos tomar como algunos de 


esos indicadores aquellos que den cuenta de la posibilidad de explorar, producir 


observar e identificar en relación al trabajo con el espacio el tiempo la forma y el relato. 


A su vez debe observarse que ese proceso implique construcción de sentido y el 


desarrollo tanto de la capacidad de construcción poética como de la selección de 


materiales y procedimientos.  


 


Descripción de logros de aprendizaje a apoyar  


Los logros en el proceso de enseñanza aprendizaje que deben ser valorados y 


sostenidos se centran en el desarrollo de los lenguajes artísticos como campo de 


construcción poética y metafórica que colabore con la lectura y la transformación de la 


realidad. 


 


Recursos a disposición 


Los materiales didácticos que se utilicen deben ser los mínimos indispensables 


teniendo en cuenta su higiene y desinfección antes y después del uso (por ejemplo 


pinceles o instrumentos musicales). No deben usarse materiales que se compartan y 


no puedan cumplir con una limpieza que garantice la salud de estudiantes y docentes. 


Se recomienda hacer relevamiento de los espacios disponibles en cada institución que 


garanticen la ejecución de los protocolos de cuidado y distanciamiento social en los se 


puedan desarrollar las actividades con grupos reducidos. 


  


Acerca de la combinación de lo presencial y lo no presencial 


Desarrollar propuestas pedagógicas artísticas que integren las instancias presenciales 


y no presenciales en las que se priorice: 


 Elaborar estrategias de enseñanza que desde la producción artística auspicien el 


trabajo alternado entre la presencialidad y la no presencialidad. 


 Enfatizar el desarrollo aquellos saberes prioritarios que sean factibles de construir en 


breves períodos de tiempo, conforme a la alternancia presencialidad -no 


presencialidad y de acuerdo a las características y posibilidades institucionales. 
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 Diagramar intervenciones y proyectos que ayuden a recuperar hábitos de trabajo y la 


consecuente autonomía responsable en las y los estudiantes, priorizando la matrícula 


que encontró dificultades en la continuidad pedagógica debido al Aislamiento Social 


Preventivo y Obligatorio. 


 Se sugiere diseñar actividades para pequeños grupos que faciliten la comunicación 


con las y los estudiantes y sus familias y la integración entre las instancias 


presenciales y no presenciales. 


 Los materiales y recursos que se utilicen en las instancias de producción en la 


presencialidad deben ser los mínimos e indispensables y deberán respetar los criterios 


sanitarios obligatorios dispuestos por las autoridades.  


 Cada institución, de acuerdo a la planta de docentes de educación artística con la que 


cuente, deberá coordinar y organizar la presencia de los mismos, por lo que se sugiere 


priorizar la concentración de tareas de las y los docentes en un establecimiento con el 


fin de evitar el traslado a distintas instituciones, situación que caracteriza a las y los 


docentes de la modalidad. 


 Para la vuelta a la presencialidad en el marco del aislamiento se considera como 


posibilidad que uno de los días de asistencia presencial el docente de artística 


acompañe al docente del grupo. Esta decisión dependerá de los protocolos de higiene 


y seguridad, por tanto también cabe la posibilidad que alguna/os docentes de artística 


tengan a cargo la presencialidad de algunos grupos. 


- Sugerencias de qué se recomienda que se enseñe / incluya en la presencialidad: 


Priorizar el cuerpo como foco de experiencias en aquellas situaciones pedagógicas 


donde la condición presencial lo permita, ya que la misma determina la posibilidad de 


un abordaje perceptivo sensible, que se ausenta en su complejidad en las instancias 


no presenciales. 


- Sugerencias para la organización de la no presencialidad: Desarrollar propuestas que 


de ser posibles tengan continuidad con los acontecimientos pedagógicos presenciales 


en donde se puedan retomar conceptos y procedimientos para ser profundizados y 


luego reelaborados en otra etapa presencial.  
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8. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA EDUCACIÓN FÍSICA 


 


En el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio, la DGCYE se propuso 


firmemente seguir haciendo escuela y sosteniendo los vínculos con toda la comunidad 


educativa más allá de la no presencialidad.  


Se prevé un retorno a los edificios escolares con modelos de organización particulares 


entre la no presencialidad y la presencialidad que permitan garantizar el derecho a la 


educación y a la salud donde no habrá una estructura rígida y uniforme sino un orden 


situado en función de cada contexto 


Este modo de organización deberá asegurar las mejores condiciones de enseñanza en 


este contexto para garantizar las trayectorias de las y los estudiantes con aprendizajes 


significativos. Es por ello, que desde la Dirección nos proponemos acompañar y 


orientar específicamente a las y los docentes, equipos directivos y las y los 


inspectores, sobre cómo plantear situaciones de enseñanza para continuar 


garantizando derechos. 


En este sentido, la Dirección de Educación Física en el Nivel Primario define 


orientaciones para la vuelta a la presencialidad que pretenden ofrecer herramientas 


para organizar la tarea que continúa a la no presencial, valorando la diversidad de 


experiencias de todas y todos las/os actores de cada comunidad educativa. 


Luego del tiempo de aislamiento social, preventivo y obligatorio esta Dirección, a partir 


de los lineamientos de la Subsecretaría de Educación, centra su atención en “sostener 


los vínculos” y en continuar haciendo foco en abordajes con intención lúdica y donde 


se revalorice el aspecto sociomotor de cada propuesta para profundizar el proceso de 


continuidad pedagógica.  


 


El enfoque de la Educación Física 


“En la actualidad, la Educación Física es concebida como práctica social que se 


manifiesta en diferentes actividades motrices propias de la cultura y como disciplina 


pedagógica en el ámbito educativo. Allí interviene intencional y sistemáticamente en la 


constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos, en la apropiación de bienes 


culturales específicos, como las prácticas gimnásticas, atléticas, acuáticas, de 
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vinculación con el ambiente natural, ludomotrices, motrices expresivas y deportivas. 


En este sentido, la Educación Física contribuye a la formación integral de los sujetos, 


considerando a los estudiantes en su complejidad humana y en sus posibilidades de 


comprender y transformar su realidad individual y social”20 


La Educación Física en el Nivel Primario se configura desde un enfoque que 


contempla el abordaje de la clase desde: 


 la complejidad que plantea la corporeidad y motricidad, entendiendo las múltiples 


variables que intervienen en la clase (desde la infraestructura hasta las intervenciones 


del docente),  


 la enseñanza basada en la comprensión del hacer corporal y motor, es decir que 


propicia el aprendizaje comprensivo priorizando estrategias que promuevan dicha 


comprensión 


 La grupalidad, el aprendizaje compartido y la construcción de ciudadanía. Cuando se 


llevan adelante diversas prácticas corporales, la interacción entre las y los 


participantes del grupo, lejos de ser una variable externa a sus procesos, es 


estructurante de los aprendizajes. Es por ello que la interacción debe tratarse como un 


objeto de análisis y de conocimiento.  


 Las clases posibilitan experiencias de convivencia democrática y propician la 


construcción de ciudadanía cuando son concebidas como espacios de encuentro y 


aprendizaje, en los cuales las/os niñas/os constituyen grupos, desempeñan roles 


diversos, se organizan en forma participativa, se comprometen con el hacer corporal y 


motriz y toman decisiones.  


 por último, propone al juego en sus cuatro perspectivas; el juego por el juego mismo, 


el juego como medio de desarrollo del pensamiento táctico y de resolución de 


problemas, el juego como medio de socialización y el juego como objeto de 


conocimiento, propio de la cultura corporal. 


Este enfoque en la enseñanza de la Educación Física, atendiendo al contexto actual, 


debe ser reconfigurado sin perder la esencia. Será necesario, propiciar la enseñanza 


con propuestas que sostengan una unidad de sentido a partir de las tres ideas 


organizadoras que prescribe el Diseño Curricular, disponibilidad de sí mismo, la 
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interacción con las y los otras/os, la relación con el ambiente, que cobran especial 


sentido en estos momentos.  


 


Orientaciones en relación a las propuestas de enseñanza 


Siempre con base en los propósitos del Nivel, esta modalidad recupera y remarca 


desde su especificidad la relevancia de “Favorecer la asunción de actitudes de 


responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismo y de los otros, como 


sujetos de derecho, en actividades motrices compartidas, que posibiliten la resolución 


de conflictos cotidianos, la convivencia democrática y la construcción de la 


ciudadanía”21 


Tomando este propósito como irrenunciable y en función de facilitar el ajuste de cada 


propuesta diseñada para ser significativa para cada escuela, cada grupo y cada 


estudiante, se sugiere priorizar propósitos según corresponda a cada ciclo y a cada 


situación de modo de recuperar los avances que hayan tenido las y los estudiantes, 


ayudarlas y ayudarlos a retomar saberes sobre prácticas propias de la cultura corporal, 


adecuadas al grupo, a partir del modelo de educación inclusiva y que promuevan 


abordajes crítico de las distintas práctica específicas de la Educación Física.  


A continuación, se explicitan propósitos ajustados al contexto que podrían servir de 


ejemplo, guía u orientación sin ser una prescripción. 


Primer ciclo:  


● Favorecer la apropiación y utilización de habilidades motoras básicas y combinadas, 


con objetos propios o sin ellos, en diferentes situaciones motrices con utilización de 


nociones corporales, espaciales y temporales, como así también promover diferentes 


formas de expresión y comunicación corporal y gestual. 


● Propiciar la participación en diversas prácticas ludomotrices compartidas, 


construyendo el sentido del juego, la constitución de grupos a partir de la aceptación y 


valoración de cada una y cada uno. 


Segundo ciclo: 
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● Favorecer la apropiación de habilidades motoras básicas y combinadas, en diferentes 


situaciones motrices con creciente complejidad. 


● Propiciar la participación en diversas prácticas ludomotrices, gimnásticas, expresivas y 


deportivas compartidas y favorecer la constitución de grupos a partir de la aceptación y 


valoración de cada una y cada uno. 


● Promover la manifestación de formas de expresión y comunicación corporal, 


elaborando composiciones grupales que incluyan diferentes gestos, posturas y ritmos. 


Tomando estos propósitos y en función de facilitar el ajuste de cada propuesta 


diseñada a la medida de cada escuela, cada grupo y cada estudiante, se sugiere 


priorizar objetivos y contenidos según corresponda a cada situación de modo de 


recuperar los avances que hayan tenido las y los estudiantes y continuar las 


propuestas específicas y significativas.  


Las propuestas didácticas deberán posibilitar el ajuste y complejización de los 


objetivos y los contenidos a partir de los agrupamientos definidos por el Nivel Primario 


para este contexto: Unidad pedagógica, 3°y 4° año como así también 5°- 6° año.  


En el marco de la Continuidad Pedagógica, la Dirección de Educación Física ha 


orientado sobre propuestas que permitan continuar abordando contenidos específicos 


vinculados al juego y las prácticas ludomotrices. 


“El contexto actual nos desafía a encontrar variadas estrategias para seguir jugando 


juntas y juntos, a pesar del distanciamiento social. El juego resulta imprescindible para 


sostener el vínculo con nuestras y nuestros alumnas y alumnos a través de propuestas 


con contenidos específicos de nuestra Modalidad (…)”22 donde el objetivo de las 


propuestas será el abordaje de saberes específicos que construyan, reconstruyan y 


refuercen vínculos. 


Se trata de retomar, continuar y secuenciar los temas abordados según las 


necesidades de cada estudiante y revalorizar el aspecto sociomotor de cada propuesta 


en función del progresivo paso a la presencialidad y en la medida que cada situación 


lo permita. En este sentido, “(...) vale aclarar que no existe acción humana que no sea 
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Dirección de Educación Física “Encuentro de Juegos Sociomotores y Deportivos Escolares”, en contexto 


de aislamiento social preventivo y obligatorio. (PRIMERA ETAPA) 
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sociomotriz. Siempre se actúa en relación directa o indirecta con los otros, aún en las 


actividades motrices aparentemente más personales e individuales. (...)”23 


Entonces, será necesario, garantizar la enseñanza desde la genuina comprensión de 


las individualidades donde se sostenga la presencia de contenidos de los cinco 


Bloques y donde la consigna planteada por la o el docente exprese en cuál ha 


focalizado su intencionalidad pedagógica.  


Dados estos abordajes articulados entre contenidos de distintos bloques será posible 


interpelar a las y los estudiantes desde propuestas didácticas que posibiliten abordar 


más de un contenido específico. También se debe considerar el valor pedagógico de 


las propuestas articuladas con otras áreas en proyectos comunes y colaborativos que 


generen propuestas convocantes y significativas donde se puedan tomar como 


transversales la Educación Sexual Integral, las Tecnologías de la información y la 


comunicación, la educación en la diversidad, la educación para la salud entre otras en 


función de abordar contenidos de modo organizado y de forma integrada. 


En este sentido, es necesario considerar para las propuestas didácticas: 


● Una evaluación diagnóstica que permita recabar información sobre las singularidades 


de cada estudiante. Es importante que docentes y estudiantes compartan y conozcan 


información en relación a contenidos abordados, modos en que fueron recibidos y 


transitados por cada estudiante durante las propuestas de enseñanza virtuales o a 


distancia para poder tomarlos como punto de partida para un abordaje que atienda la 


relación consigo mismo, con las y los otras/os y con el ambiente en el contexto del 


modelo organizacional que se seleccione para cada institución para el retorno a la 


escuela y basado en propuestas presenciales y no presenciales. Diseñar una o varias 


situaciones –con sus correspondientes instrumentos de recolección de información– 


que permitan evaluar las experiencias que transitaron las y los estudiantes y que les 


permitirán acceder a una nueva propuesta de enseñanza y aprendizaje 


● Relevar las expectativas, intereses, representaciones y deseos de las y los estudiantes 


● Sostener propuestas en línea con cada Proyecto Institucional y con el enfoque para la 


enseñanza de la Educación Física en particular. 


● Recontextualizar las propuestas según la redefinición de propósitos educativos. 
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● Retomar, continuar y secuenciar los temas abordados, adecuando las propuestas a las 


no presenciales abordadas durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio.  


● Diseñar propuestas que aborden contenidos de más de un bloque de manera 


articulada haciendo foco en la sociomotricidad con centralidad en la grupalidad, la 


inclusión y la democratización. 


● Diseñar propuestas articuladas con otras áreas y significativas, en función de cada 


escuela y cada grupo en directa relación con el modelo organizacional adoptado por la 


Institución.  


● Vincular el abordaje de los contenidos en función de los agrupamientos definidos por 


el Nivel Primario (Unidad pedagógica, 3°- 4° y 5°- 6).  


● Articular las propuestas presenciales con nuevas no presenciales, sincrónicas y 


asincrónicas. 


 


Consideraciones para la enseñanza 


En función de su planificación como hipótesis de trabajo, es necesario que cada 


docente priorice:  


● el abordaje de contenidos que atiendan a la comprensión del hacer corporal y motriz. 


● la atención a la grupalidad que promueva la cohesión de cada grupo. 


● el uso de variadas estrategias de enseñanza y la variabilidad de la práctica. 


● abordajes que contemplen las ideas organizadoras: la disponibilidad de sí mismo, la 


interacción con las/os otras/os y la relación con el ambiente  


● abordajes de contenidos de más de un bloque por propuesta didáctica. 


● abordajes de contenidos específicos como la conciencia y la constitución corporal, las 


prácticas ludomotrices, gimnásticas, atléticas, motrices expresivas y vinculadas con el 


ambiente natural a partir de tareas, actividades y juegos que posibiliten interpretar, 


comparar, analizar, comprender, probar, compartir, intercambiar, reflexionar, evaluar y 


que puedan ser implementadas y/o faciliten próximas experiencias. 
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● clases en espacios al aire libre (patios y/o plazas cercanas) y en línea con la normativa 


vigente. En caso que las clases se desarrollen en patios internos y/o pasillos deberán 


estar ventilados el mayor tiempo posible. 


● administrar los tiempos escolares de modo de respetar los tiempos de las clases y de 


los recreos y/o eventos especiales, priorizando el respeto por el distanciamiento físico.  


● propuestas sin contacto físico respetando el distanciamiento mínimo de dos metros 


entre personas.  


● propuestas sin material y/o con materiales individuales, siempre enmarcado en los 


protocolos de higiene específicos. 


● adaptar las reglas de los juegos, juegos sociomotores y juegos deportes colectivos de 


manera de controlar el acercamiento físico entre estudiantes, por ejemplo, juegos 


reducidos en canchas amplias, con espacios de desplazamientos restringidos y/o 


delimitados. 


● adaptar ejercicios, actividades y/o tareas con elementos individuales personales. 


● construir materiales que sean de uso personal, por ejemplo, para abordar juegos 


alternativos. 


● evitar actividades en las que haya que tocar superficies y anticipar el uso de material 


para su previa desinfección. 


● reforzar las medidas de prevención durante la clase y luego de la clase (lavarse las 


manos correctamente) 


● construir con las y los estudiantes cartelería visible con las normas básicas de 


seguridad y colocarlas en las instalaciones y espacios de uso común, por ejemplo, en 


un proyecto de articulación con Prácticas de Lenguaje.  


 


Consideraciones para la evaluación 


La Dirección de Educación Física en la Circular Técnica N° 2/20 presenta 


orientaciones específicas para la enseñanza y evaluación de la Educación Física, a 


partir de las decisiones tomadas por la Subsecretaría de Educación en el Documento 


Base del año en curso “Enseñanza y Evaluación” en relación a la calificación, 


asistencia y valoración pedagógica en los diferentes Niveles y Modalidades.  
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El Documento Base “Enseñanza y Evaluación” explica que esta situación excepcional 


implica elaborar propuestas de enseñanza y evaluación que tengan en cuenta las 


características del momento particular que estamos atravesando y “(...) nos desafía a 


abordar estos procesos desde un enfoque multirreferencial con el propósito de no 


caer, por ejemplo, en la simplicidad de evaluar el rendimiento motor aislado de los/as 


estudiantes. Se trata, más que nunca, de sostener la mirada integral de cada sujeto, 


su contexto, lo que éste le permite hacer y lo que no es posible.”24 


Así, “la Educación Física promueve la conquista de la disponibilidad corporal y motriz y 


contribuye a la constitución de la subjetividad, favoreciendo el desarrollo integral de las 


personas desde y hacia aprendizajes comprensivos. La herramienta y estrategia para 


valorar estos aprendizajes desde una mirada integral y en contexto de pandemia, es la 


combinación de actividades lúdicas con interrogantes que promuevan la reflexión y la 


creatividad. A partir de este criterio, la Dirección de Educación Física diseñó 


propuestas para orientar los procesos de enseñanza que se encuentran disponibles en 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/”25 


Es necesario analizar la evaluación como un proceso y de modo recursivo para 


interpelar nuestras decisiones pedagógicas y didácticas con el principal objetivo de 


mejorar las trayectorias educativas de las y los estudiantes. En esta dirección es que 


será necesario definir criterios26 de evaluación y autoevaluación. 


 


Orientaciones para estudiantes y sus familias  


Cada institución educativa en tarea articulada con sus Inspectores e Inspectoras, de 


acuerdo a las características locales y en función de la normativa y los protocolos 


vigentes decidirá el modelo de organización que adoptará para volver a la escuela.  


Los integrantes de cada escuela y cada comunidad educativa forman parte de un 


engranaje delicado y necesario para posibilitar que el trabajo pedagógico con las y los 
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 Dirección de Educación Física Circular Técnica N° 2/20   


25
 Circular Técnica N° 2/20 


26
  Rasgos o cualidades específicas que se espera que manifiesten las/os alumnos/as al efectuar un 


desempeño o analizarlo o generar un producto entre otras posibles manifestaciones de apropiación de un 


saber. 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/%E2%80%9D
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estudiantes se lleve adelante en un ambiente seguro para todas y todos, donde la 


base que le dará estructura estará dada en sostener, reforzar, cuidar y enriquecer los 


vínculos.  


Así, la comunicación, el respeto por las normas y por los otros, el cuidado personal y 


de las/os demás, así como el cuidado del ambiente por parte de cada uno y cada una 


de los que conforman la Escuela permitirán llevar adelante el modelo de organización 


que corresponda a cada situación.  


Se sugiere que las familias puedan mantener una comunicación fluida con la 


institución a fin de transmitir sus expectativas y dudas, sobre el desarrollo de las 


clases de Educación Física en este nuevo contexto, espacios, tiempos, horarios, entre 


otros, a fin de acompañar a las y los estudiantes. 


 


Para finalizar 


El año 2020 nos presentó un escenario inédito. Fue y sigue siendo imprescindible la 


comunicación permanente entre la escuela y las familias para garantizar que niñas y 


niños sigan aprendiendo a pesar de la pandemia de Covid-19 y que continúen 


cuidándose y cuidando a las personas de nuestro entorno. 


Acompañemos a las y los estudiantes del Nivel Primario a transitar esta última etapa 


del año desde el modelo de organización adoptado para que, cuando sea posible, 


volvamos todas y todos a la escuela... ¡ese lugar del que nunca nos fuimos! 
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COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS  


 


Queridas familias: 


El vínculo entre las familias y la escuela se ha visto muy fortalecido en este contexto 


tan particular que la pandemia impuso. Es por eso que la Dirección Provincial de 


Educación Primaria quiere dirigirse a las familias de nuestras niñas y niños. 


Sabemos que la casa no es la escuela y que la familia no es el docente. Por ello 


queremos, en primer lugar, agradecer y valorar profundamente el acompañamiento 


que han realizado en este período de ASPO y de Continuidad Pedagógica.  


Muchos y muchas de ustedes tomaron las propuestas de las y los docentes y las 


trabajaron en familia. Esto supuso momentos compartidos de lecturas, de escrituras, 


algunos cálculos y, seguramente, cantidad de horas dedicadas a las tareas escolares. 


Este acompañamiento, junto con la responsabilidad institucional, ha posibilitado 


establecer las condiciones necesarias para sostener la relación con la escolaridad. 


Esta segunda parte del año nos encuentra en situaciones muy diversas, 


principalmente por las características particulares que las condiciones sanitarias 


tienen. Sin embargo, indudablemente, en cada rincón de la Provincia se hace presente 


la pregunta por cómo se sigue. 


En respuesta a esta inquietud, queremos contarles que se ha decidido que todos 


continúen, compartimos con ustedes se ha decidido que todos continúen en 2021 en el 


año siguiente al que cursan actualmente. Cada año formará con el siguiente una 


unidad pedagógica: 1° y 2°; 2° y 3°; 3° y 4°; 4° y 5°; 5° y 6°. Se han seleccionado para 


esta emergencia los contenidos prioritarios de cada unidad pedagógica (contenidos 


que los chicos tendrían que haber aprendido en 2020 y los que deberían estudiar en 


2021). 


Todos los docentes de la escuela se comprometen a retomar aquellos contenidos que 


no han podido enseñarse en estos meses y a avanzar con los correspondientes del 


año siguiente. De ese modo, el sistema educativo evita que la pandemia afecte la 


trayectoria educativa de los estudiantes. 


Hoy, más que nunca, tenemos que unificar esfuerzos para aprovechar el tiempo que 


nos queda de este ciclo lectivo. Habrá niños y niñas que podrán volver a clase, con 


protocolos previamente delimitados, habrá quien continúe con las propuestas a 


distancia y habrá otros que transiten en forma complementaria unos y otros 


escenarios. 


Es por ello que, en segundo lugar, queremos pedirles que redoblen el esfuerzo. ¡Los 


necesitamos! En este nuevo período, la participación activa de las familias se vuelve 


fundamental y la comunicación fluida y cotidiana con la escuela también. 


Contamos con todos y con todas ustedes. 


 







 
 
 
 
 
 


220 
 


NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, SECUNDARIA 


AGRARIA Y SECUNDARIA TÉCNICA 


CURRICULUM PRIORITARIO 


 


Presentación  


La segunda parte del año nos encuentra en situación de continuidad pedagógica en el 


marco del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO). Es reconocido que, a 


lo largo del año, los equipos directivos y docentes desplegaron distintas formas 


organizativas para la implementación de dicha continuidad pedagógica, en función de 


las características de su comunidad educativa. La variación en este sentido fue 


grande, tanto como lo es la diversidad de instituciones y comunidades educativas de la 


provincia de Buenos Aires. Así, con gran esfuerzo, en las escuelas se pusieron en 


funcionamiento distintas estrategias y soportes para brindar las tareas y comunicarse 


con las y los estudiantes. 


Para continuidad pedagógica en la segunda parte del año 2020, y su continuidad en 


2021, se confirma la continuidad del aislamiento y las clases a distancia, aún cuando 


no se descarta la posible reorganización institucional que habilitaría su alternancia con 


la presencialidad. 


En este contexto, el presente Documento tiene como propósito presentar lineamientos 


para el trabajo escolar y la enseñanza en el escenario de esta segunda etapa. 


Respecto de esto, uno de los aspectos centrales son los lineamientos pedagógicos y 


la priorización de contenidos para los que se definieron orientaciones curriculares por 


área curricular. 


 


Fortalecimiento de trayectorias educativas: vínculos y cuidado  


En esta situación inédita por la que estamos atravesando, un núcleo importante de la 


tarea de los distintos actores educativos es sostener el vínculo pedagógico con las y 


los estudiantes a fin de generar todas las condiciones posibles para implementar una 
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política de cuidado que fortalezca los lazos educativos y afectivos, pensando otras 


maneras de estar cerca haciendo escuela. 


Las y los estudiantes se constituyen siempre en una relación con otros/as. Los lugares 


en que las y los docentes nos posicionamos y posicionamos a nuestro/as estudiantes 


resultan determinantes en la trayectoria que ellas y ellos tengan en la escuela, y por 


ende, influyen también en sus proyectos para el futuro. Entre los múltiples desafíos 


que nos atraviesan, hacer lugar a las y los estudiantes en la escuela, invitarlas e 


invitarlos una vez más al encuentro con el saber y el deseo de conocer son tareas a 


las que los/as adultos/as no podemos renunciar. En este sentido, cabe recordar 


también el lugar clave de las y los preceptores en la comunicación y el intercambio con 


docentes y en el diálogo próximo con estudiantes y familias. 


Entonces, resulta necesario seguir pensando y proponiendo estrategias institucionales 


para trabajar tanto con las y los estudiantes que mantuvieron el contacto, como con 


aquellos/as que no mantuvieron contacto con la escuela durante la continuidad 


pedagógica.  


 


La continuidad pedagógica como acompañamiento  


El principio de continuidad pedagógica sostenido desde el inicio se asocia a la 


priorización de las trayectorias educativas de las y los estudiantes. En este sentido, 


planificar, enseñar y sostener el vínculo con ellas, ellos y sus familias implica tomar 


como punto de partida el impacto que tiene la no presencialidad sobre los procesos de 


enseñanza y aprendizaje.  


Sabemos que la distancia terminó por acentuar algunos problemas como la 


desigualdad, marcado claramente por quienes han podido estar vinculados a la 


escuela y quienes no, o lo han hecho con interrupciones. Pero también sabemos que 


las escuelas secundarias bonaerenses y todos sus actores estuvieron al frente de un 


gran trabajo para garantizar el derecho a la educación.  


Las actividades escolares a distancia se desarrollaron con una gran diversidad de 


situaciones y prácticas. Cabe reconocer que las y los estudiantes han transitado, a 


pesar de todas las dificultades, procesos de aprendizaje que deben ser considerados 


como parte de su formación. Así también, sabemos que —en el marco del 
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aseguramiento del derecho a la educación— las escuelas deben velar por el 


sostenimiento de todas las trayectorias educativas.  


En particular, con los/as estudiantes que estuvieron desvinculados y que se 


reincorporen a la escolaridad en cualquier momento de la segunda etapa, se propone 


avanzar en el trabajo interareal, a partir de las definiciones para cada área/materia, 


expresadas en el currículum prioritario. Esas tareas deben tener una perspectiva de 


mediano plazo, ya que no busca el propósito de acreditación de un tiempo que no 


estuvo, sino sumar aprendizajes que le permitan una inclusión efectiva en su grupo de 


clase. 


La continuidad pedagógica es una condición de la escolarización en la que resulta 


fundamental el trabajo colectivo de inspectores/as, equipos directivos, docentes y de 


toda la comunidad educativa, para garantizar trayectorias educativas continuas y 


completas de las y los estudiantes. Es un principio de acción educativa que debe 


garantizarse con decisiones de supervisión, institucionales y de enseñanza. 


 


Lineamientos para la organización de la enseñanza  


Esta segunda etapa del año en el contexto que estamos transitando nos pone en 


situación de priorizar contenidos, en el marco de los NAP, los Acuerdos Federales y de 


los Diseños Curriculares del Nivel Secundario.  


Este apartado comprende una serie de orientaciones y recomendaciones sobre 


especificaciones curriculares generales y luego por áreas. 


La continuidad de la escolarización a distancia nos situó frente a un escenario en el 


que fue necesario tomar decisiones institucionales y pedagógicas inéditas.  


En esta etapa, es fundamental que los directivos fortalezcan el trabajo en equipo con 


los/as docentes para el logro de acuerdos en torno a la enseñanza. 


 


Sobre la reorganización curricular y la priorización de contenidos  


La continuidad pedagógica en estas instancias implica y compromete a organizar y 


priorizar el currículum para el resto del año escolar 2020 y su continuidad en el 2021.  


Como se sostiene en la Resolución del CFE N° 367/20: 
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“El proceso de reorganización y priorización curricular refiere a la reorganización de los 


contenidos y metas de aprendizaje previstos para los años/grados/secciones en las 


normativas curriculares vigentes para cada ciclo y nivel del sistema en cada una de las 


jurisdicciones, de manera de asegurar el cumplimiento de los propósitos formativos en 


un nuevo reordenamiento temporal de mayor alcance al año calendario/año escolar, 


fundado en unidades que el sistema ya prevé. En otras palabras, la priorización 


curricular recupera aquello que se considera altamente formativo, que genera 


interés en las y los estudiantes y permite proyectar institucionalmente este año y 


el próximo como una unidad, seleccionando lo que se considera fundamental 


recuperar y profundizar, tomando decisiones colectivas con todo el cuerpo 


docente”. 


La priorización curricular asume a cada ciclo como horizonte de apropiación, es decir, 


un conjunto de años que se articulan en torno a ejes estructurantes de saberes y 


experiencias en las distintas áreas de conocimiento.  


En este marco, las decisiones para esta etapa tienen que poder articularse en una 


planificación flexible, en lo posible realizada en forma colaborativa entre los/as 


profesores/as de cada institución, considerando la organización por ciclo y área. 


Para ello, consideramos necesario 


 Informar la priorización curricular 2020-2021; es decir, establecer cuáles son los 


saberes que constituyen la centralidad de cada área, cuyo aprendizaje es 


imprescindible para profundizar otros saberes —y desarrollar los propósitos formativos 


de las materias que integran el área—. 


 Articular los procesos de enseñanza a distancia con los de la presencialidad 


(cuando esto fuere posible). La posible alternancia entre ambas nos sitúa frente a un 


escenario en el que es necesario tomar decisiones pedagógicas respecto de los 


saberes y las prácticas que se priorizarán para trabajar en una y en otra, y cómo se 


articulan ambos procesos de enseñanza. 


 Elaborar propuestas contextualizadas de enseñanza, pensadas en función de los 


aprendizajes de las y los estudiantes. Diseñar actividades considerando los propósitos 


del área y mirando qué experiencias formativas pretendemos que tengan los/as 


estudiantes, de tal modo que se constituyan en aprendizajes significativos en ese 


proceso. Proponer actividades con relación a los desafíos de pensamiento y a las 
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interacciones sociales que queremos que los/as estudiantes pongan en juego, 


pensados en términos de progresión de sus aprendizajes.  


 Acompañar, mediante el abordaje de prácticas de lectura y escritura, la 


construcción de la autonomía de las y los estudiantes, entendiendo que no es la 


distancia la que la produce, sino las intervenciones docentes. Leer, escribir y 


argumentar oralmente son ejes centrales del Diseño Curricular. Recuperemos lo que 


nos propone para potenciarlo y enriquecerlo. 


 


En cuanto a la evaluación, en consonancia con lo planteado en el Documento Base 


sobre “Enseñanza y Evaluación. 3ra etapa” realizado por la Subsecretaría de 


Educación, la resolución del CFE N° 368/20 y el documento sobre evaluación que 


forma parte de la presente resolución, se vuelve a destacar que: 


“(...) hay una dimensión de la evaluación que implica la elaboración de información 


descriptiva y cualitativa sobre los logros y las dificultades que se dieron en el proceso 


de construcción de conocimiento. Esta información orienta la enseñanza y, 


paralelamente, es una manera de comunicar los avances obtenidos a estudiantes y 


familias” (...) Es necesario valorar pedagógicamente lo que se realiza, evaluar para 


mejorar y reorientar los procesos de enseñanza y de aprendizaje.” (Subsecretaría de 


Educación, 2020:3). 


A su vez, retomando la Circular Conjunta Nº 1/20 (DPESec, DPETP, DEE), se 


considera que el objeto de evaluación es la trayectoria y el criterio evaluativo central es 


la actividad de las y los estudiantes como indicador de continuidad pedagógica y su 


vinculación con la tarea docente. A continuación, reseñamos los principales ítems: 


 La evaluación será pedagógica, valorativa y de proceso. Su detalle forma parte del 


Anexo II de la presente resolución. 


 Se deben tomar como parámetros para la valoración pedagógica, la enseñanza 


realizada, los temas y orientaciones que se hayan podido brindar efectivamente. 


 La valoración tomará en cuenta las actividades y las vinculaciones que han realizado 


las y los estudiantes con una mirada centrada en lo que sí pudieron lograr, más que 


remarcar punitivamente la falta. 
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 Se recomienda especialmente realizar devoluciones que favorezcan la 


retroalimentación para que inviten a seguir aprendiendo. Las devoluciones pueden ser 


individuales y/o grupales, a través, de distintos medios y con distintos recursos (un 


párrafo, powerpoint, un video, etc.). 


Asimismo, se debe tener en cuenta que las propuestas curriculares planificadas por 


áreas o interáreas, convocan a pensar e implementar criterios e instrumentos de 


evaluación en forma conjunta. 


En este escenario, en el cual las desigualdades preexistentes se han hecho más 


evidentes, la escuela sigue siendo el espacio de la posibilidad y oportunidad para 


todas y todos los/as estudiantes de nuestra Provincia. Resulta necesario promover 


espacios en los cuales la palabra se ponga al servicio de la escucha y genere 


instancias de intercambio y diálogo para conocer las inquietudes, inseguridades, 


intereses, aspiraciones de nuestros/as estudiantes y despertar el deseo de aprender 


en este contexto de excepción.  


Estamos convencidos/as de que cuando convocamos a las y los jóvenes a la tarea de 


inventar, crear y hacer, cuando sienten que son verdaderamente protagonistas de una 


historia, ponen apasionadamente todos sus potenciales intelectivos y amorosos en 


realizar la tarea para la cual son convocados/as.  


 


Organización del documento 


Este documento presenta las siguientes priorizaciones curriculares para el nivel:  


1. Áreas del lenguaje (Prácticas del Lenguaje, Literatura e Inglés) (p.226) 


2. Matemática (p.281) 


3. Ciencias Sociales (p. 292) 


4. Formación política/ciudadana (p. 307) 


5. Ciencias Naturales (p. 323) 


6. Educación Artística (p. 333) 


7. Educación Física (p. 337) 


8. Modalidad de Educación Técnica y Agraria (p. 344) 
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1. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA ÁREAS DEL LENGUAJE 


 


ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA DE LAS PRÁCTICAS DEL 


LENGUAJE, LITERATURA E INGLÉS EN EL NIVEL SECUNDARIO EN EL 


CONTEXTO DE LA CONTINUIDAD PEDAGÓGICA 


 


Introducción  


Nos encontramos frente a una situación al mismo tiempo excepcional y específica, en 


la que cambiaron las condiciones didácticas, las maneras en las que se pueden 


desarrollar las intervenciones docentes, las posibilidades que tienen las y los 


estudiantes de intercambiar entre sí, los modos de comunicación, entre otras cosas. 


En este marco, la enseñanza de las prácticas del lenguaje también cobró una nueva 


dimensión. Por un lado, la inmediatez de los intercambios entre docentes y estudiantes 


se vio mediada por las tecnologías o diferidas en el tiempo y el espacio: ese diálogo 


presencial que implica el aula se vio atravesado por el distanciamiento y adquirió 


nuevas características. Por otro lado, se produjo un cambio físico en el aula: ya no 


estamos en un espacio en el que se puede colgar carteles, escribir en el pizarrón, 


sentarse con un compañero, hacer afiches, conservar la historia de la enseñanza y al 


aprendizaje, intercambiar opiniones, leer con otros… Todas estas cuestiones 


plantearon la necesidad de revisar las planificaciones que se habían definido al inicio 


del año e, incluso, a la reformulación del conjunto de las propuestas de enseñanza 


para construir caminos alternativos y dar continuidad a la enseñanza en el contexto del 


aislamiento.  


La presente propuesta está enmarcada en los diseños curriculares del Nivel 


Secundario de la provincia de Buenos Aires y tiene como objetivo definir los 


contenidos prioritarios para el contexto de aislamiento social, preventivo y obligatorio. 


Se ha decidido en este caso vincular la enseñanza de Prácticas del Lenguaje, Inglés y 


Literatura, dado que son materias que comparten el mismo objeto de enseñanza (las 


prácticas sociales del lenguaje) y su enfoque didáctico. Es por ello que el documento 


refiere a las prácticas del lenguaje como contenido común a los tres espacios 
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curriculares, considerando como punto de partida las prescripciones curriculares y el 


enfoque que se viene planteando desde hace más de una década. 


En primer término, considerando como contenido a las prácticas sociales del lenguaje, 


resulta fundamental proponer situaciones que tengan un sentido social; es decir, que 


además de una finalidad didáctica, presenten un propósito para las y los estudiantes, 


por el hecho de que el lenguaje es eminentemente social. 


Asimismo, se sostiene que la enseñanza de los contenidos lingüísticos se realiza en el 


marco del desarrollo de las prácticas de lectura, escritura y oralidad, como instancias 


de reflexión sobre el lenguaje que interroguen y realimenten esas prácticas, 


permitiendo resolver problemas concretos en torno a lo que se lee, escribe y/o dice. 


En el contexto actual, sostener prácticas de lectura y escritura como contenidos de 


enseñanza, es al mismo tiempo un desafío y una necesidad impostergable: es 


necesario leer y escribir en el distanciamiento, a través de los dispositivos, los 


cuadernillos u otros modos que se hayan encontrado para llevar adelante la 


enseñanza. Pero también es preciso acompañar a las y los estudiantes a narrar y re-


narrar, preguntar, expresar, recrear, reconstruir y recuperar lo ocurrido, reflexionar 


sobre la experiencia y atravesarla por el lenguaje para que sea posible construir el 


camino a una nueva etapa. 


 


1. PRÁCTICAS DEL LENGUAJE 


Enfoque y perspectiva 


El desafío del área de Prácticas del lenguaje, enmarcado en el diseño curricular 


vigente, es formar a todas y todos los estudiantes como ciudadanas/os sujetos de las 


prácticas sociales del lenguaje entendiendo que el aprendizaje de la lengua tiene 


sentido en la medida en que esté incluido en el proceso de apropiación de esas 


prácticas. Lo que se enseña es, como se viene planteando en los diseños curriculares, 


el dominio práctico del lenguaje en el marco de las situaciones sociales reales. Esto 


implica formar a las y los estudiantes como practicantes activos de la cultura escrita, 


como intérpretes críticos de los mensajes de los medios de comunicación, ciudadanos 


capaces de hacer oír su voz en los diversos contextos en los que se desempeñan y 


dispuestos a escuchar las voces de las y los otras/os.  
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En esta situación extraordinaria, es muy probable que los contenidos no puedan ser 


abordados en su totalidad y complejidad, por lo tanto cada docente/equipo docente 


tendrá que definir cuáles son las prácticas en las que pondrá el foco siguiendo los 


ámbitos de uso: literario, de estudio y de formación ciudadana. Es preciso que, más 


allá de las formas de sostener y hacer escuela que se presentan en este contexto, no 


se pierda de vista este sentido: se entiende que las prácticas de lectura, escritura y 


oralidad son prácticas sociales recursivas y permanentes a lo largo del año. 


 


CICLO BÁSICO 


Propósitos de enseñanza  


En este tiempo excepcional se espera que la enseñanza de las prácticas del lenguaje: 


● proponga variadas situaciones de lectura, escritura e intercambio oral y promueva la 


reflexión sobre los contextos de producción y recepción de esas prácticas para la 


formación de una comunidad de lectoras/es y escritoras/es; 


● brinde a las y los estudiantes la posibilidad de frecuentar situaciones de lectura literaria 


en torno una variedad de textos de distintos géneros, épocas y autores, organizados 


en recorridos de lectura, y colabore a través de distintas propuestas didácticas para 


que entiendan la lectura como actividad gratificante y placentera, como vía de acceso 


al conocimiento y como forma de ampliar y dar sentido a la experiencia personal; 


● organice el tiempo didáctico de manera que se garantice la continuidad y la diversidad 


en la apropiación de las prácticas del lenguaje, a través de secuencias de actividades 


con propósitos comunicativos claros, realizables en corto plazo y compartidos con las 


y los estudiantes; 


● propicie instancias de reflexión sobre el lenguaje en torno a las propias producciones 


escritas y orales, y sobre las de otros, para establecer relaciones entre el lenguaje y el 


contexto, profundizar sentidos y acompañar la identificación de información implícita; 


● genere espacios que permitan a las y los estudiantes interpretar los discursos sociales 


y ejercer las prácticas del lenguaje para la construcción del conocimiento, para 


progresar como estudiantes y formarse como lectoras/es y escritoras/es autónomos;  


● contribuya a la formación de las/os alumnas/os como ciudadanos a través de 
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situaciones en las que se les proponga interpretar y producir textos para responder a 


distintas demandas de la vida social; y a partir de las cuales puedan obtener, 


seleccionar y posicionarse críticamente frente a la información según múltiples 


propósitos y con todos los recursos que estén a su alcance, y se valore el desarrollo 


de una actitud analítica y responsable frente a los medios masivos de comunicación. 


 


Propósitos de aprendizaje 


En este tiempo excepcional se espera que las y los estudiantes: 


● atraviesen variadas situaciones de lectura, escritura e intercambio oral y reflexionen 


sobre los contextos de producción y recepción de esas prácticas; 


● frecuenten situaciones de lectura literaria en torno una variedad de textos de distintos 


géneros, épocas y autores, entendiendo la lectura como actividad gratificante y 


placentera, como vía de acceso al conocimiento y como forma de ampliar y dar sentido 


a la experiencia personal; 


● encuentren sentido a reflexionar sobre el lenguaje para mejorar las propias 


producciones escritas y orales y para profundizar sentidos y reconocer información 


implícita en lo que leen o escuchan; 


● lean, escuchen y escriban para aprender e indagar en un tema de interés; 


● lean, escuchen y escriban textos para obtener y seleccionar información de acuerdo 


con un propósito; 


● se acerquen progresivamente al desarrollo de una actitud analítica y responsable 


frente a las noticias y a la circulación social de la información. 


 


Priorización de contenidos para el abordaje de las prácticas del lenguaje 


en cada ámbito 


La diversidad de situaciones y prácticas que se fueron y están desarrollando, requiere 


ser contemplada y acompañada como punto de partida de las adecuaciones 


curriculares, considerando que las y los docentes del área ya han avanzado en 


definiciones en torno a la enseñanza, y que las y los estudiantes ya han transitado 


procesos de aprendizaje que deben ser considerados como parte de un trayecto 


formativo que, con toda su singularidad, variedad y dificultad, ha ocurrido.  







 
 
 
 
 
 


230 
 


En el contexto actual, se entiende como priorización de contenidos, la selección de 


aquellos que son fundamentales para el ciclo y para el año, que permitan continuar la 


trayectoria formativa del/ de la estudiante, acorde a los diseños curriculares vigentes. 


Se trata de articular y asumir los modos particulares que adquieren las prácticas de 


lectura, escritura, oralidad y reflexión sobre el lenguaje, bajo ciertas condiciones 


didácticas y teniendo en cuenta el contexto actual.  


Por ello, se sugiere realizar secuencias didácticas posibles de poner al alcance de las 


y los estudiantes, y pensarlas como continuidad pedagógica (presencial, virtual) sin 


perder la integralidad del área, el reconocimiento de la heterogeneidad de la clase 


como un rasgo constitutivo del aula y la singularidad de cada estudiante. Estos 


contenidos priorizados deben ser susceptibles de ser abordados de manera cada vez 


más autónoma, mediante estrategias planificadas y diversas, en tiempos y espacios 


distintos al de la presencialidad y a la distancia, o bien en alternancia. 


Los contenidos prioritarios seleccionados para Prácticas del lenguaje en el ciclo 


básico, se presentan en el siguiente cuadro organizados por ámbito. 


 


PRÁCTICAS 


DEL LENGUAJE 
ÁMBITO LITERARIO ÁMBITO DE ESTUDIO 


ÁMBITO 


FORMACIÓN 


CIUDADANA 


 


CONTENIDOS 


PRIORITARIOS 


PARA EL CICLO 


BÁSICO 


 


-Leer un corpus 


obligatorio en cada 


año. 


-Seguir un género. 


-Seguir un autor. 


-Formar parte de 


situaciones sociales de 


lectura. 


- Establecer relaciones 


con otros lenguajes 


-Buscar información (los 


criterios de búsqueda 


varían por año). 


-Organizar información 


(varían los modos de 


organización y cantidad 


de información). 


-Comunicar 


conocimientos (varían 


los interlocutores y los 


tipos textuales). 


-Interactuar 


críticamente con los 


medios. 


-Interactuar con las 


instituciones. 
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artísticos. 


- Escribir como lector: 


reseñas, ensayos. 


 


Estos contenidos son, enunciados globalmente, los que se presentan en los DC de 


Prácticas del Lenguaje del Ciclo Básico Secundario. Se espera que, a lo largo del 


período, las y los estudiantes puedan relacionarse con este conjunto de prácticas. Sin 


embargo, la definición del alcance de estos contenidos es una tarea que debe realizar 


cada docente, de acuerdo con: 


● la relación entre su planificación inicial y las modificaciones que haya considerado 


necesarias incorporar a partir del contexto de aislamiento; 


● las oportunidades que tenga o haya tenido para encontrarse con el grupo de 


estudiantes que tiene a cargo; 


● las oportunidades que se presenten o no de sostener el intercambio con las y los 


estudiantes, de acompañar y monitorear sus procesos de aprendizaje; 


● las oportunidades y estrategias que se pongan en juego para promover y acompañar 


procesos de lectura y escritura en la distancia; 


● las prácticas de lectura y escritura que se puedan enseñar en este contexto, 


considerando que no todas presentan el mismo nivel de complejidad y que requieren 


diversidad de intervenciones de acuerdo con el género que se aborde27; 


● los textos que considere oportuno ofrecer a las y los estudiantes, para que resulten al 


mismo tiempo accesibles y los puedan acercar progresivamente a mayores niveles de 


complejidad en lo que leen y escriben; 


● los medios con los que se cuenta para aportar materiales complementarios, recursos 


para el aprendizaje, textos u orientaciones para la búsqueda, selección y organización 


de la información. 


 


                                                           
27


 Por ejemplo, se puede acompañar a los estudiantes para que escriban una reseña o una 


recomendación literaria (género que es probable hayan transitado previamente), esperando cierta 


autonomía en su producción, pero no tanto una monografía que requiere mucho andamiaje, trabajo previo  


e intervenciones sostenidas del docente. 
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Orientaciones para la enseñanza 


“Es indispensable instrumentar didácticamente a la 


escuela para trabajar con la diversidad. Ni la diversidad 


negada ni la diversidad aislada, ni la diversidad 


simplemente tolerada. Pero tampoco la diversidad 


asumida como un mal necesario o celebrada como un 


bien en sí mismo, sin asumir su propio dramatismo. 


Transformar la diversidad conocida y reconocida en una 


ventaja pedagógica: ese me parece ser el gran desafío 


para el futuro”. 


(Ferreiro, 2001) 


 


Es cierto que las aulas siempre fueron heterogéneas, que toda aula es, de algún 


modo, un pluriaño y que cada estudiante es diferente al resto, que la diversidad debe 


ser concebida como una regla y no como una excepción. Sin embargo, el 


distanciamiento nos ha situado más que nunca -tal vez como una lupa- frente a un 


aula diversa: con algunas/os estudiantes con determinados recursos, se ha 


conseguido tener un contacto permanente; con otras/otro se ha tenido muy poco 


contacto y con algunas/os no se ha logrado, prácticamente, sostener las interacciones.  


Enseñar en el contexto de esta diversidad -atravesado por el sesgo de la desigualdad- 


se vuelve una responsabilidad pedagógica centrada en la diversificación de la 


enseñanza.  


Sin dudas, las intervenciones docentes requieren de un mayor esfuerzo y resultan 


fundamentales —en particular quienes más lo necesiten— para que todas y todos 


las/os estudiantes aprendan. Plantear propuestas en las que se alterne “lo común” y 


“lo diferente” será un desafío central en esta etapa, en tanto que resulta necesario 


considerar al mismo tiempo cuáles son los contenidos que se van a abordar y de qué 


modo se van a proponer las tareas a las y los estudiantes que se encuentran en 


situaciones diversas (presencial, virtual) o en puntos de partida diferentes. La 


necesidad de plantear alternativas compartidas de trabajo, generando agrupamientos 


de estudiantes que compartan determinados contenidos o actividades, y a la vez 


procurar aprendizajes diferenciados, requiere de una cuidadosa planificación.  


Las y los docentes definirán entonces el modo en que planifiquen y pongan en juego la 


diversificación de la enseñanza, considerando los diferentes niveles o aspectos que 


ésta implica. 
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 Variar las modalidades organizativas de la enseñanza: es necesario que la 


planificación de la enseñanza pueda prever alternancias en sus modos de 


organización de acuerdo con el escenario de la escuela y del aula, los propósitos 


didácticos y las características de los contenidos a abordar: proyectos, secuencias, 


actividades permanentes, actividades ocasionales. 


 Considerar distintos acercamientos a un mismo contenido, planteando situaciones de 


lectura y escritura que supongan diferente complejidad: esta diferencia de complejidad 


comienza por identificar lo que las y los estudiantes saben acerca del contenido que se 


va a abordar, pero implica además un conjunto de aspectos que involucran a las 


características de los textos que se leen y escriben, la familiaridad que ellos tienen con 


determinado género, las oportunidades que han tenido de transitar las prácticas 


propuestas, sus experiencias como lectores y escritores, entre otras variables que 


conducen a la profundización de un mismo contenido hacia mayores niveles de 


sistematización de conocimientos (los rasgos discursivos de un informe, las prácticas 


de argumentación, los procesos de revisión de los propios textos y los de otros, etc.). 


 Variar los materiales de lectura y escritura. Es deseable que las y los estudiantes 


puedan leer y escribir en el marco de diversos lenguajes y modos de leer y de escribir: 


lecturas en pantalla, videos, audiolibros, podcast, etc., pero además que realicen 


vinculaciones entre estos lenguajes y reflexiones sobre los procesos de lectura y 


escritura que se ponen en juego en cada caso. Considerando que no todos tienen 


acceso a esta multiplicidad de textos, es preciso asumir que, en cada hogar, en cada 


barrio y en cada contexto es posible acceder a todo tipo de escritura, y que éste 


también puede ser material desafiante de trabajo. 


 Diversificar los quehaceres de las y los estudiantes como lectoras/es y escritoras/es: el 


planteo de diversos propósitos a las y los estudiantes, pero también la posibilidad de 


que cada estudiante decida su propio propósito de lectura y escritura, hace que se 


pongan en juego diversos modos de interactuar con los textos y también con los 


quehaceres del lector y el escritor; aporta sentidos a lo que se hace y da lugar a las 


apropiaciones personales de las prácticas del lenguaje. 


 Plantear diversos roles frente a una misma tarea. Resulta complejo pero deseable 


habilitar el trabajo colectivo: en la medida de lo posible, se espera que el docente 


pueda planificar, por ejemplo, en el marco de un proyecto, que un grupo busque 


determinada información con la guía del docente, mientras que otro grupo la busque 


con criterios propios y/o acordados en grupos. Asimismo, las y los estudiantes podrán 
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co-evaluar la pertinencia de la información relevada por ellos mismos o por otros, 


ampliarla o resumirla e intercambiar sus producciones. Esto hace que el aula funcione 


como un ámbito de construcción colectiva de los conocimientos, en el que se retoma lo 


que hizo el otro como punto de partida para las propias producciones. Se pueden 


también asignar diferentes tareas para construir un mismo producto: si se trata de una 


antología, un grupo podrá trabajar en el prólogo, otro en la contratapa, otro en la 


edición y revisión, etc. Se trata, en síntesis, de acompañar una construcción genuina y 


particular de los conocimientos a los que todos deben acceder, en un contexto nuevo, 


dificultoso y complejo. 


 


Posibles sugerencias de intervención en la presencialidad y a la distancia 


En este contexto, es fundamental que las y los docentes identifiquen las prácticas de 


lectura y escritura que se puedan enseñar en la modalidad presencial y a distancia 


considerando que no todas presentan el mismo nivel de complejidad y que requieren 


diversidad de intervenciones de acuerdo con el género que se aborde. Además de 


poner el foco en construir la autonomía en el abordaje de las prácticas de lectura y 


escritura por parte de las y los estudiantes, considerando que no es la distancia lo que 


produce la autonomía sino las intervenciones docentes.  


Por otra parte, no todo se puede enseñar en línea. Existen prácticas que requieren de 


la presencialidad por sus propias características, y otras que requieren que el/la 


docente y las/los estudiantes estén allí, simultáneamente, para que se construyan los 


saberes. En cambio, algunas prácticas podrán diferirse o encontrar su sucedáneo 


virtual: por ejemplo, la revisión conjunta de un texto en el pizarrón podrá realizarse 


como una revisión conjunta en un drive, se podrán compartir lecturas y comentarios 


por audios y textos de WhatsApp o se podrá recurrir a las propias redes sociales como 


soportes para realizar una lectura crítica de las noticias que circulan. En cada caso se 


perderán oportunidades de intervenir -que son propias de la presencialidad- pero 


serán oportunidades para reflexionar y proponer otras temporalidades. Así, la 


alternancia entre la presencialidad y la virtualidad nos sitúa frente a un escenario en el 


que es necesario tomar decisiones pedagógicas. 


- Qué prácticas se priorizan para trabajar en la virtualidad y qué prácticas se 


abordarán en posibles situaciones de presencialidad. 
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Existe un conjunto de contenidos que, en mayor o menor medida, han podido ser 


abordados durante el distanciamiento: muchas/os docentes han sostenido los 


intercambios con las/los estudiantes a través del WhatsApp, de las aulas virtuales, de 


muros digitales, de audios, aportando lecturas, cuadernillos y secuencias. Otras/os 


estudiantes no se han conectado o que se conectan con muy poca frecuencia. La 


definición de cuáles son las prácticas que se han podido enseñar depende de cada 


situación, incluso de la relación que se haya podido establecer con cada estudiante. 


Cada docente tendrá que revisar qué es lo que cada estudiante ha podido aprender y, 


a partir de allí, planificar lo que se hará en la presencialidad, considerando que 


algunos contenidos que resultan fundamentales deberán ser abordados con mayor 


énfasis. 


- Con qué criterios se define dicha distinción. 


Existe un conjunto de criterios -que en muchos casos resultan restricciones- 


vinculados con las posibilidades que tenemos de interactuar con las y los estudiantes 


a través de medios digitales o con materiales a distancia (propuestas, cuadernillos): 


¿qué posibilidades y restricciones nos ofrece cada medio (WhatsApp, blog, mails, 


aulas virtuales)?, ¿cuán posible resulta sostener alguna interacción?, ¿cómo?, ¿qué 


tipo de interacción podemos sostener?, ¿con qué frecuencia? En caso de que la 


propuesta esté mediada por un material (cuadernillo, secuencia, etc.), ¿se puede 


generar algún tipo de progresión de los aprendizajes? Por otra parte, es posible 


distinguir aquellos contenidos, aquellas prácticas, que pueden o deben ser abordadas 


en la presencialidad y las que no: ¿es posible sostener a distancia algunas prácticas 


de lectura y escritura?, ¿cuáles son posibles y cuáles no?, ¿cómo? Si bien no 


podemos hablar de contenidos para la presencialidad y contenidos para la distancia, 


resulta posible pensar en propuestas de enseñanza en las que -por ejemplo- las y los 


estudiantes lean por sí mismos a la distancia, pero los intercambios lectores difieran 


para la presencialidad. Así, la tarea de distinguir unos contenidos de otros debe ser 


pensada y planificada considerando el tipo de contenido, las condiciones didácticas 


que requiere, las intervenciones docentes que resultan posibles en uno u otro contexto 


y los recursos disponibles, entre otras cuestiones.  


- Cómo se articulan ambos procesos de enseñanza. 
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Dado que intentamos promover procesos de continuidad pedagógica y pensar 


integralmente la enseñanza en la presencialidad y la virtualidad (y no como instancias 


separadas), ¿cómo distribuimos en el tiempo la lectura, la escritura y, si hubiera, 


alguna situación de reflexión sobre el lenguaje?, ¿cómo recogemos el proceso de lo 


ocurrido durante el distanciamiento con cada estudiante (traerán sus tareas, registros, 


portfolios, alguna propuesta de revisión del propio proceso de aprendizaje, etc.)?, 


¿cómo diseñaremos las propuestas de enseñanza para la vuelta al aula, de modo que 


frente a la diversidad de apropiaciones de un mismo contenido, sea posible que todos 


aprendan?, ¿qué propuestas de enseñanza y estrategias se pondrán en juego para 


que las y los estudiantes aprendan los contenidos que no han podido aprender a lo 


largo del distanciamiento y que son fundamentales para el año? 


- Cómo se abordará la reflexión sobre el lenguaje en cada caso. 


Reflexionar sobre lo que se lee, se escribe y se dice es fundamental en el nivel 


secundario. Sin embargo, la realidad del distanciamiento no siempre permite intervenir 


en las situaciones privilegiadas para reflexionar sobre el lenguaje con sentido (por 


ejemplo, mientras las y los estudiantes escriben un texto, en el dictado al docente, en 


el contexto de una presentación oral, mientras se conversa sobre lo leído, entre otras 


prácticas que suelen suceder en la presencialidad). También las retroalimentaciones 


de las escrituras de las y los estudiantes se tornaron dificultosas: ya no tenemos 


adelante a cada escritor/a para preguntarle qué quiso escribir, señalarle un párrafo, 


hacerle preguntas en torno a la persona gramatical que quiere elegir o ha elegido para 


narrar una historia o comentar un texto. Sin embargo, esto no implica que resulte 


imposible realizar otro tipo de intervenciones: proponer interrogantes en torno a “los 


modos de decir” de determinado autor o autora que se está siguiendo, promover 


situaciones de relectura de los propios escritos reparando en determinado aspecto del 


lenguaje, intercambiar producciones escritas aportando criterios de revisión, 


reflexionar a través de las actividades propuestas o en eventuales intercambios acerca 


del sentido de la puntuación. También, contando con los medios, es posible compartir 


escritos a todo el grupo para revisar determinado aspecto de la escritura: los tiempos, 


modos y/o aspectos verbales, en una ocasión, la sustitución léxica o gramatical, en 


otro. Es necesario seguir reflexionando sobre lo que se lee, se escribe y se dice para 


que las y los estudiantes aprendan que este hábito es el que hará que mejoren sus 


prácticas progresivamente. 
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Consideraciones para la evaluación 


Todas las prácticas del lenguaje han de estar enmarcadas en un proceso que incluye 


la relación entre la evaluación y las condiciones didácticas en que se produce el 


aprendizaje en cada eje, de acuerdo con sus particularidades. La evaluación debe 


estar estrechamente vinculada con la enseñanza: no se debe evaluar lo que no se 


enseñó. En este sentido, los docentes podrán dar cuenta de los aprendizajes de las y 


los estudiantes considerando también sus condiciones. 


 Si ha sido posible, y en qué medida, sostener el diálogo con ellas y ellos. 


 Cómo han accedido a las propuestas de enseñanza: virtualmente, a través de 


cuadernillos, con recursos tecnológicos permanentes o casuales, etc. 


 Cómo han resuelto las propuestas de enseñanza: con ayuda de otros, con mayor o 


menor dificultad, con posibilidades de hacer consultas a sus docentes, entre otros. 


 Si han contado con recursos para profundizar, aclarar, indagar, resolver problemas de 


aprendizaje en torno a las prácticas de lectura y escritura. 


 Si tenían alguna familiaridad con las prácticas y/o los textos que se les presentaron y 


cómo se enfrentaron con los mismos al leerlos y escribirlos. 


 Si pudieron interactuar con compañeras/os para resolver dudas, avanzar en los 


aprendizajes, gestionar nuevos recursos, etc. 


 Si contaron con materiales complementarios y orientaciones para resolver problemas 


de lectura y escritura de manera autónoma. 


 


Evaluación y progresos  


Teniendo en cuenta lo expresado, donde se plantea que la evaluación de la lectura y 


la escritura forma parte del “enseñar a leer” y “enseñar a escribir”, es fundamental 


considerar qué avances pueden hacer las y los estudiantes de acuerdo con sus puntos 


de partida, que son siempre diferentes.  
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Evaluar el progreso de las y los estudiantes requiere contar con información y 


evidencia sobre sus puntos de partida como lectores y escritores: cómo leen (qué 


pueden decir acerca de lo que leen, cómo vinculan una lectura con otras, cómo se 


posicionan frente a los textos, etc.) y cómo escriben (si planifican sus escrituras, si 


toman como referencia textos que han leído, si reflexionan sobre lo que han escrito, 


cómo reflexionan, si revisan sus textos y cómo lo hacen, etc.). 


Lo ocurrido durante el distanciamiento, en la mayoría de los casos —y sobre todo en 


aquellos donde fue posible tener algún contacto más o menos sostenido con las y los 


estudiantes— brinda información muy valiosa acerca de lo que “saben hacer” con el 


lenguaje: fundamentalmente, cómo leen y cómo escriben. 


Es por ello que resulta imprescindible recoger la experiencia que las y los estudiantes 


han tenido como lectoras/es y escritoras/es para tramar el siguiente momento del año, 


planificar nuevas propuestas de enseñanza, proponer y valorar avances, y hacerlo 


desde el punto de partida de cada uno. 


De este modo, la evaluación se presentará en términos de progresos y no de logros 


predeterminados, homogéneos, ideales, y permitirá arar el camino necesario para que 


las y los estudiantes lean, escriban y hablen cada vez mejor. 


 


Instrumentos para evaluar la lectura y la escritura 


La necesidad de contar con evidencias de lo que las y los estudiantes “saben hacer” 


con el lenguaje, requiere de observación y registro. Es por ello que resultan muy 


valiosos aquellos instrumentos de evaluación o de registro de proceso que se puedan 


construir y trabajar en el distanciamiento. 


Para la lectura: las fichas de lectura, los diarios de lectura literaria, las síntesis 


argumentales, las escrituras intermedias para estudiar (cuadros, esquemas, síntesis, 


los registros de aspectos, las notas, etc.). 


Para la escritura: los portfolios, las grillas de corrección entre pares, las rúbricas, las 


guías de revisión, las fichas de auto-revisión, los dispositivos de seguimiento del 


proceso de escritura que puedan haber logrado construir las y los docentes (de 


manera individual y/o grupal), las matrices de valoración, las guías para comparar 


versiones de un mismo texto, entre otros. 
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Todos estos instrumentos permitirán recoger la experiencia de lo ocurrido y, en el 


futuro, serán insumos muy valiosos para plantear situaciones de revisión de la lectura 


y, fundamentalmente, de la escritura, permitiendo volver a mirar lo que ocurrió, volver 


hacia atrás, para seguir avanzado. 


 


2. LITERATURA  


Enfoque y perspectiva 


Enseñar Literatura en el ciclo superior, como se plantea en el Diseño Curricular 


vigente, es tomar como objeto de enseñanza a las prácticas sociales del lenguaje, 


focalizando en uno de sus ámbitos de uso: el literario.  


Asimismo, para la enseñanza de dichas prácticas se considera fundamental poner en 


juego propuestas de enseñanza que tengan un sentido social; es decir, que además 


de una finalidad didáctica presenten un propósito para las y los estudiantes. Esto 


implica tomar en consideración cuáles son las situaciones sociales en las que se lee y 


se escribe literatura o se reflexiona sobre ella: contar a otros lo que se ha leído, 


expresar una hipótesis de lectura de un texto en el marco de un intercambio lector, 


recomendar lecturas literarias, relacionar un libro con una película, comparar versiones 


de una misma historia tradicional, seguir un autor o un género, entre otras 


posibilidades dadas por el hecho de que el lenguaje es eminentemente social. 


A su vez, se sostiene que la enseñanza de la reflexión sobre el lenguaje se realiza en 


el marco de las prácticas de lectura, escritura y oralidad. Es por eso que se espera que 


las y los docentes puedan desarrollar propuestas de enseñanza que consideren cuáles 


son los aspectos del lenguaje sobre los que resulta pertinente -y posible- reflexionar en 


el marco de una situación de lectura o de escritura, cuáles serán los aspectos que se 


abordarán de manera permanente, cuáles se enseñarán en el marco de prácticas 


específicas, entre otras variables. Al mismo tiempo, es fundamental considerar el 


sentido que tiene la reflexión sobre el lenguaje en el contexto de los quehaceres del 


lector y el escritor de literatura: ¿cómo puede profundizar la lectura de un poema el 


análisis de la voz del sujeto poético?, ¿cuáles son las marcas estilísticas del autor que 


se está siguiendo?, ¿cuáles son los tiempos, modos y aspectos verbales que se 


utilizarán al reseñar una novela o un cuento?, etc. 
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Propósitos de enseñanza  


En este tiempo excepcional se espera que la enseñanza de la literatura avance en los 


siguientes propósitos. 


 Promueva la formación de lectoras/es literarios que puedan profundizar y diversificar 


gradualmente sus recorridos de lectura, explorar las potencialidades del lenguaje 


estético para la creación de mundos posibles y establecer relaciones con los diversos 


contextos de producción y circulación de la literatura. 


 Propiciar situaciones donde las y los estudiantes se encuentren con una variada gama 


de textos, autores, géneros, estéticas, estilos, poéticas, organizados en torno a las 


cosmovisiones del año, que les permitan profundizar su recorrido lector, advertir 


continuidades y rupturas, desarrollar una postura estética frente a la obra literaria y 


enriquecer sus interpretaciones. 


 Ofrecer a las y los estudiantes situaciones que permitan relacionar la literatura con 


otras artes. 


 Proponer a las y los estudiantes diversas oportunidades para participar en diferentes 


prácticas sociales del lenguaje vinculadas con la literatura. 


 


Propósitos de aprendizaje 


En este tiempo excepcional se espera que las y los estudiantes: 


 transiten prácticas de lectoras/es literarios que les permitan profundizar y diversificar 


gradualmente sus recorridos de lectura, explorar las potencialidades del lenguaje 


estético para la creación de mundos posibles y establecer distintas relaciones con los 


contextos de producción y circulación de la literatura; 


 se encuentren con una variedad de textos literarios de diversos géneros para elegir 


sus géneros y obras de preferencia, profundizar su recorrido lector, reconocer 


continuidades y rupturas y enriquecer sus interpretaciones; 


 participen de situaciones que permitan relacionar la literatura con otras artes; 


 escriban como lectoras y lectores (comentarios, reseñas, diarios de lectura, notas, 


entre otras escrituras en torno a lo literario); 


 encuentren en el lenguaje literario una posibilidad de expresión de experiencias 
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personales, colectivas y de re-creación de la situación que están viviendo. 


 


Contenidos de Literatura 


Considerando que, de acuerdo con los diseños curriculares de Literatura, los 


contenidos de la materia son las prácticas sociales del lenguaje que abordan un 


corpus de obras literarias organizado en torno a una cosmovisión específica para cada 


año, resulta fundamental en contexto de aislamiento destacar que la prioridad es 


enseñar las prácticas orientadas a la formación de las y los estudiantes como lectores 


y escritores. 


• Construir un proyecto personal de lectura literaria. 


• Participar de situaciones sociales de lectura y escritura literaria. 


• Establecer relaciones entre el lenguaje literario y otros lenguajes artísticos. 


• Leer y producir textos académicos (de estudio) y críticos (de análisis) de 


literatura.  


Siguiendo lo expresado en los diseños curriculares de Literatura, cada contenido se 


abordará en torno a un corpus de textos en el que prima una cosmovisión que permita 


encontrar continuidades y rupturas en la manera de “literaturizar” el mundo, es decir, 


de representarlo a través del lenguaje literario.  


En cuanto a las cosmovisiones que se abordan y las obras que se leen, cada 


docente deberá considerar la pertinencia de ese corpus de obras, de acuerdo con los 


siguientes criterios. 


● Los recorridos lectores de las y los estudiantes. 


● La selección de textos acorde al corpus perteneciente a la literatura española, 


latinoamericana y argentina para poder establecer relaciones temáticas, estructurales, 


conceptuales, contextuales, filosóficas, entre otras, de acuerdo con los diversos y 


particulares modos ver el mundo que las obras proponen y permitan el trazado de 


nuevos recorridos lectores. También tener en cuenta para la selección, los gustos y 


preferencias de las y los estudiantes.  


● Las posibilidades que las y los estudiantes tienen de participar de manera sistemática 
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en situaciones de lectura y escritura, así como también de vincularse con diferentes 


materiales escritos. 


● La relación entre su planificación inicial y las modificaciones que haya considerado 


necesario incorporar a partir del contexto de aislamiento. 


● Las oportunidades que tenga o haya tenido cada docente para encontrarse con el 


grupo de estudiantes que tiene a cargo. 


● Las oportunidades que se presenten o no de sostener el intercambio con las y los 


estudiantes, de acompañar y monitorear sus procesos de aprendizaje. 


● Las oportunidades y estrategias que se pongan en juego para promover y acompañar 


procesos de lectura y escritura en la distancia. 


● Las prácticas de lectura y escritura que se puedan enseñar en este contexto, 


considerando que no todas presentan el mismo nivel de complejidad y que requieren 


diversidad de intervenciones de acuerdo con el género que se aborde.28 


● Los textos que considere oportuno ofrecer a las y los estudiantes para que resulten 


accesibles y, progresivamente, los acerquen a mayores niveles de complejidad en lo 


que leen y escriben. 


● Los medios con los que se cuentan para aportar materiales complementarios, recursos 


para el aprendizaje, textos u orientaciones para la búsqueda, selección y organización 


de la información. 


 


Consideraciones para planificar las secuencias didácticas 


- Las situaciones didácticas fundamentales que permitan a las y los estudiantes 


avanzar en sus prácticas como lectores y escritores: escrituras individuales con 


progresiva autonomía; escritura de a pares, en grupos, en situaciones colectivas 


guiados por el docente; lecturas compartidas por parte del docente, de sus pares y la 


lectura individual/por sí mismos. 


                                                           
28


 Por ejemplo, se puede acompañar a los estudiantes para que escriban una reseña o una 


recomendación literaria (género que es probable hayan transitado previamente), esperando cierta 


autonomía en su producción, pero no tanto una monografía que requiere mucho andamiaje, trabajo previo  


e intervenciones sostenidas del docente. 
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- Las diversas modalidades de organización de las actividades que resulten 


pertinentes, adecuadas y con sentido didáctico para cada grupo y cada estudiante: 


actividades habituales o permanentes, secuencias de lectura, escritura y oralidad, 


proyectos de trabajo con producción de textos escritos, visuales, audiovisuales, etc., 


que tengan una finalidad y destinatarios reales.  


-La creación de espacios, situaciones o encuentros que favorezcan la 


participación de las y los estudiantes en la cultura escrita. Esto implica que se les 


posibilite participar en situaciones de escritura y de lectura, así como de reflexionar 


acerca de esas prácticas con los criterios definidos para cada año y cada grupo. En 


este sentido, son importantes los criterios de continuidad y diversidad: continuidad de 


estas situaciones y diversidad respecto de los aspectos en que los contenidos pueden 


ser abordados en este contexto excepcional y la consideración de la alternancia entre 


la presencialidad y la no presencialidad, en caso de que ocurra. 


 


Orientaciones para la enseñanza 


Distanciamiento y diversidad 


“Es indispensable instrumentar didácticamente a la 


escuela para trabajar con la diversidad. Ni la diversidad 


negada ni la diversidad aislada, ni la diversidad 


simplemente tolerada. Pero tampoco la diversidad 


asumida como un mal necesario o celebrada como un 


bien en sí mismo, sin asumir su propio dramatismo. 


Transformar la diversidad conocida y reconocida en una 


ventaja pedagógica: ese me parece ser el gran desafío 


para el futuro”. 


(Ferreiro, 2001) 


 


Es cierto que las aulas siempre fueron heterogéneas, que toda aula es, de algún 


modo, un pluriaño y que cada estudiante es diferente al resto, que la diversidad debe 


ser concebida como una regla y no como una excepción. Sin embargo, el 


distanciamiento nos ha situado más que nunca -tal vez como una lupa- frente a un 


aula diversa: con algunas/os estudiantes con determinados recursos, se ha 


conseguido tener un contacto permanente; con otras/otro se ha tenido muy poco 


contacto y con algunas/os no se ha logrado, prácticamente, sostener las interacciones.  
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Enseñar en el contexto de esta diversidad -atravesado por el sesgo de la desigualdad- 


se vuelve una responsabilidad pedagógica centrada en la diversificación de la 


enseñanza.  


Sin dudas, las intervenciones docentes requieren de un mayor esfuerzo y resultan 


fundamentales —en particular quienes más lo necesiten— para que todas y todos 


las/os estudiantes aprendan. Plantear propuestas en las que se alterne “lo común” y 


“lo diferente” será un desafío central en esta etapa, en tanto que resulta necesario 


considerar al mismo tiempo cuáles son los contenidos que se van a abordar y de qué 


modo se van a proponer las tareas a las y los estudiantes que se encuentran en 


situaciones diversas (presencial, virtual) o en puntos de partida diferentes. La 


necesidad de plantear alternativas compartidas de trabajo, generando agrupamientos 


de estudiantes que compartan determinados contenidos o actividades, y a la vez 


procurar aprendizajes diferenciados, requiere de una cuidadosa planificación.  


Las y los docentes definirán entonces el modo en que planifiquen y pongan en juego la 


diversificación de la enseñanza, considerando los diferentes niveles o aspectos que 


ésta implica. 


 Variar las modalidades organizativas de la enseñanza: es necesario que la 


planificación de la enseñanza pueda prever alternancias en sus modos de 


organización de acuerdo con el escenario de la escuela y del aula, los propósitos 


didácticos y las características de los contenidos a abordar: proyectos, secuencias, 


actividades permanentes, actividades ocasionales. 


 Considerar distintos acercamientos a un mismo contenido, planteando situaciones de 


lectura y escritura que supongan diferente complejidad: esta diferencia de complejidad 


comienza por identificar lo que las y los estudiantes saben acerca del contenido que se 


va a abordar, pero implica además un conjunto de aspectos que involucran a las 


características de los textos que se leen y escriben, la familiaridad que tienen con 


determinado género, las oportunidades que han tenido de transitar ese tipo de texto, 


sus hábitos lectores y escritores, entre otras variables que conducen a la 


profundización de un mismo contenido hacia mayores niveles de sistematización de 


conocimientos (los rasgos estructurales de informe, las prácticas de argumentación, 


los procesos de revisión de los propios textos y los de otros, etc.). 


 Variar los materiales de lectura y escritura. Es deseable que puedan leer y escribir en 


el marco de diversos lenguajes y modos de leer y de escribir: lecturas en pantalla, 
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videos, audiolibros, podcast, etc., pero además que realicen vinculaciones entre estos 


lenguajes y reflexiones sobre los procesos de lectura y escritura que se ponen en 


juego en cada caso. Considerando que no todos tienen acceso a esta multiplicidad de 


textos, es preciso asumir que, en cada hogar, en cada barrio y en cada contexto es 


posible acceder a todo tipo de escritura, y que éste también puede ser material 


desafiante de trabajo. 


 Diversificar los quehaceres de las y los estudiantes como lectoras/es y escritoras/es: el 


planteo de diversos propósitos a las y los estudiantes, pero también la posibilidad de 


que cada estudiante decida su propio propósito de lectura y escritura, hace que se 


pongan en juego diversos modos de interactuar con los textos y también con los 


quehaceres del lector y el escritor, aporta sentidos a lo que se hace y da lugar a las 


apropiaciones personales de las prácticas del lenguaje. 


 Plantear diversos roles frente a una misma tarea; resulta complejo pero deseable 


habilitar el trabajo colectivo: en la medida de lo posible, se espera que el docente 


pueda planificar, por ejemplo, en el marco de un proyecto, que un grupo busque 


determinada información con la guía del docente, mientras que otro grupo lo haga con 


criterios propios y/o acordados en grupos. Asimismo, las y los estudiantes podrán co-


evaluar la pertinencia de la información relevada por ellos mismos o por otros, 


ampliarla o resumirla e intercambiar sus producciones. Esto hace que el aula funcione 


como un ámbito de construcción colectiva de los conocimientos, en el que se retoma lo 


que hizo el otro como punto de partida para las propias producciones. Se puede 


también asignar diferentes tareas para construir un mismo producto: si se trata de una 


antología, un grupo podrá trabajar en el prólogo, otro en la contratapa, otro en la 


edición y revisión, etc. Se trata, en síntesis, de acompañar una construcción genuina y 


particular de los conocimientos a los que todos deben acceder, en un contexto nuevo, 


dificultoso y complejo. 


 


Posibles sugerencias de intervención en la presencialidad y a la distancia 


En este contexto, es fundamental que las y los docentes identifiquen las prácticas de 


lectura y escritura que se puedan enseñar en la modalidad presencial y a distancia, 


considerando que no todas presentan el mismo nivel de complejidad y que requieren 


diversidad de intervenciones de acuerdo con el género que se aborde. Deben poner el 


foco en construir la autonomía en el abordaje de las prácticas de lectura y escritura por 
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parte de las y los estudiantes, considerando que no es la distancia lo que produce la 


autonomía sino las intervenciones docentes.  


Por otra parte, no todo se puede enseñar en línea. Existen prácticas que requieren de 


la presencialidad por sus propias características, y otras que requieren que el/la 


docente y las/los estudiantes estén allí, simultáneamente, para que se construyan los 


saberes. En cambio, algunas prácticas podrán diferirse o encontrar su sucedáneo 


virtual: por ejemplo, la revisión conjunta de un texto en el pizarrón podrá realizarse 


como una revisión conjunta en un drive. En cada caso se perderán oportunidades de 


intervenir -que son propias de la presencialidad- pero también se podrá reflexionar con 


mayor profundidad y proponer otras temporalidades. Así, la alternancia entre la 


presencialidad y la virtualidad nos sitúa frente a un escenario en el que es necesario 


tomar decisiones pedagógicas.  


- Qué prácticas se priorizan para trabajar en la virtualidad y qué prácticas se 


abordarán en posibles situaciones de presencialidad. 


Existe un conjunto de contenidos que, en mayor o menor medida, han podido ser 


abordados en el distanciamiento: muchas/os docentes han sostenido los intercambios 


con las y los estudiantes a través del WhatsApp, de las aulas virtuales, de muros 


digitales, de audios, aportando lecturas, cuadernillos, secuencias. Otras/os 


estudiantes, no se han conectado o se conectan con muy poca frecuencia. La 


definición de cuáles son las prácticas que se han podido enseñar depende de cada 


situación, incluso de la relación que se haya podido establecer con cada estudiante. 


Cada docente tendrá que revisar qué es lo que cada estudiante ha podido aprender y, 


a partir de allí, planificar lo que se hará en la presencialidad, considerando que 


algunos contenidos que resultan fundamentales deberán ser abordados con mayor 


énfasis. Se ha podido observar, por ejemplo, que se desarrollaron muchas 


experiencias de lectura literaria, en las cuales docentes leen a estudiantes, las y los 


estudiantes a sus docentes, bibliotecarios a las escuelas, entre muchas otras. Estas 


experiencias son riquísimas y constituyen sin dudas un patrimonio pedagógico que 


atesoraremos como sistema educativo.  


Pero, del mismo modo, otras prácticas han sido -tal vez necesariamente- relegadas, 


como las escrituras. Es por eso que resulta necesario que las y los docentes vuelvan 


sobre sus planificaciones, en diálogo con lo realizado, para retomar cuestiones que no 
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han podido ser abordadas en la virtualidad en términos de revisión: lo que no pudo 


ocurrir, pero también lo que debería haber ocurrido con acompañamiento del docente, 


como la lectura de textos difíciles, la revisión de escrituras, los intercambios lectores, 


etc. 


- Con qué criterios se define dicha distinción. 


Existe un conjunto de criterios -que en muchos casos resultan restricciones- 


vinculados con las posibilidades de interactuar con las y los estudiantes a través de 


medios digitales o con materiales a distancia (propuestas, cuadernillos); éstos van más 


allá de la dificultad que genera si las y los estudiantes pueden o no acceder a estos 


medios y materiales: ¿qué posibilidades y restricciones ofrece cada medio (WhatsApp, 


blog, mails, aulas virtuales)?, ¿cuán posible es sostener alguna interacción?, ¿cómo?, 


¿qué tipo de interacción podemos sostener?, ¿con qué frecuencia? En caso de que la 


propuesta esté mediada por un material (cuadernillo, secuencia, etc.), ¿se puede 


generar algún tipo de retroalimentación? Por otra parte, es posible distinguir aquellos 


contenidos, aquellas prácticas, que pueden o deben ser abordadas en la 


presencialidad y las que no: ¿es posible sostener a distancia algunas prácticas de 


lectura y escritura?, ¿cuáles son posibles y cuáles no?, ¿cómo?  


Si bien no podemos hablar de “contenidos para la presencialidad y contenidos para la 


distancia, por ejemplo, resulta posible pensar en propuestas de enseñanza para que 


las y los estudiantes lean por sí mismos a la distancia, pero los intercambios lectores 


los dejaremos para la presencialidad. Así, la tarea de distinguir unos contenidos de 


otros debe ser pensada y planificada considerando el tipo de contenido, las 


condiciones didácticas que requiere, las intervenciones docentes que resultan posibles 


en uno u otro contexto, los recursos disponibles, entre otras cuestiones.  


- Cómo se articulan ambos procesos de enseñanza. 


Dado que intentamos promover procesos de continuidad pedagógica y pensar 


integralmente la enseñanza en la presencialidad y la virtualidad (y no como instancias 


separadas), vale preguntarnos: ¿cómo distribuimos en el tiempo la lectura, la escritura 


y, si hubiera, alguna situación de reflexión sobre el lenguaje?, ¿cómo recogemos el 


proceso de lo ocurrido durante el distanciamiento con cada estudiante (traerán sus 


tareas, registros, portfolios, alguna propuesta de revisión del propio proceso de 


aprendizaje, etc.)?, ¿cómo diseñaremos las propuestas de enseñanza para la vuelta al 
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aula, de modo que frente a la diversidad de apropiaciones de un mismo contenido, sea 


posible que todos aprendan?, ¿qué propuestas de enseñanza y estrategias se 


pondrán en juego para que las y los estudiantes aprendan los contenidos que no han 


podido aprender a lo largo del distanciamiento y que son fundamentales para el año? 


- Cómo se abordará la reflexión sobre el lenguaje en cada caso.  


Reflexionar sobre lo que se lee, se escribe y se dice es fundamental en el nivel 


secundario. Sin embargo, la realidad del distanciamiento no siempre permite intervenir 


en las situaciones privilegiadas para reflexionar sobre el lenguaje con sentido: 


mientras las y los estudiantes escriben un texto, en el dictado al docente, en el 


contexto de una presentación oral, mientras se conversa sobre lo leído, entre otras 


prácticas que suelen suceder en la presencialidad. También las retroalimentaciones de 


las escrituras de las y los estudiantes se tornaron dificultosas: ya no tenemos adelante 


a cada escritor/a para preguntarle qué quiso escribir, señalarle un párrafo, hacerle 


preguntas en torno a la persona gramatical que quiere elegir o ha elegido para narrar 


una historia o comentar un texto.  


Pero esto no implica que resulte imposible realizar otro tipo de intervenciones: 


proponer interrogantes en torno a los modos de decir de determinado autor o autora 


que se está siguiendo, promover situaciones de relectura de los propios escritos 


reparando en determinado aspecto del lenguaje, intercambiar producciones escritas 


aportando criterios de revisión, reflexionar a través de las actividades propuestas o en 


eventuales intercambios acerca del sentido de la puntuación. También, contando con 


los medios, es posible compartir escritos a todo el grupo para revisar determinado 


aspecto de la escritura: los tiempos, modos y/o aspectos verbales, en una ocasión, la 


sustitución léxica o gramatical, en otro. Es necesario seguir reflexionando sobre lo que 


se lee, se escribe y se dice para que las y los estudiantes aprendan que este hábito, 


es el que hará que mejoren sus prácticas progresivamente. 


 


Consideraciones para la evaluación 


Todas las prácticas del lenguaje han de estar enmarcadas en un proceso que incluye 


la relación entre la evaluación y las condiciones didácticas en que se produce el 


aprendizaje en cada eje, de acuerdo con sus particularidades. La evaluación debe 
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estar estrechamente vinculada con la enseñanza: no se debe evaluar lo que no se 


enseñó. En este sentido, los docentes podrán dar cuenta de los aprendizajes de las y 


los estudiantes considerando también sus condiciones. 


 Si ha sido posible, y en qué medida, sostener el diálogo con ellas y ellos. 


 Cómo han accedido a las propuestas de enseñanza: virtualmente, a través de 


cuadernillos, con recursos tecnológicos permanentes o casuales, etc. 


 Cómo han resuelto las propuestas de enseñanza: con ayuda de otros, con mayor o 


menor dificultad, con posibilidades de hacer consultas a sus docentes, entre otros. 


 Si han contado con recursos para profundizar, aclarar, indagar, resolver, problemas de 


aprendizaje en torno a las prácticas de lectura y escritura. 


● Si tenían alguna familiaridad con las prácticas y/o los textos que se les presentaron y 


cómo se enfrentaron con éstos al leerlos y escribirlos. 


● Si pudieron interactuar con compañeras/os para resolver dudas, avanzar en los 


aprendizajes, gestionar nuevos recursos, etc. 


● Si contaron con materiales complementarios y orientaciones para resolver problemas 


de lectura y escritura de manera autónoma. 


Teniendo en cuenta todo lo expresado, donde se plantea que la evaluación de la 


lectura y la escritura forma parte del “enseñar a leer” y “enseñar a escribir”, es 


fundamental considerar qué avances pueden hacer las y los estudiantes de acuerdo 


con sus puntos de partida, que son siempre diferentes. Resulta fundamental recoger la 


experiencia previa que las y los estudiantes han tenido como lectoras/es y 


escritoras/es para planificar nuevas propuestas de enseñanza, proponer y valorar 


avances, y hacerlo desde el punto de partida de cada uno. De este modo, la 


evaluación se presentará en términos de progresos y no de logros predeterminados, 


homogéneos, ideales y, como tales, incapaces de arar el camino necesario para que 


las y los estudiantes lean, escriban y hablen cada vez mejor. 


Las oportunidades para diversificar estas experiencias de trabajo con la escritura 


conducen a ciertos avances en el aprendizaje que pueden evidenciarse en el mediano 


plazo y, con una mirada proyectiva, en el trayecto completo de este año particular de 


hacer escuela. 
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Evaluar tiene que permitir fortalecer las decisiones pedagógicas y didácticas 


adoptadas para mejorar las trayectorias educativas de las y los estudiantes. En 


consonancia, se valoran y ponderan los aprendizajes que las y los estudiantes vienen 


realizando en todo este período. Se entiende que, ante la complejidad de la situación, 


el proceso de evaluar excede la calificación y que cada docente tiene una síntesis 


parcial de los procesos de aprendizaje alcanzados a la distancia que servirán de 


insumos para el regreso a las aulas pero que también constituyen una herramienta 


para mirar la trayectoria educativa y poder planificar los procesos pedagógicos 


llevados adelante de las diversas formas posible. Además, tienen que atender a las 


particularidades de cada estudiante para no generar desigualdades entre quienes han 


podido establecer algún logro o no. 


Las prácticas del lenguaje forman parte de un proceso integral que cada estudiante 


debe transitar durante la Escuela Secundaria y, específicamente en el ciclo superior, 


esas prácticas se centran en el ámbito literario. 


En este nuevo escenario se deberán enmarcar las prácticas en un proceso que incluya 


la relación entre evaluación y las condiciones y las características didácticas en que se 


produce el aprendizaje. Además, toda práctica debe ser pensada en relación con el 


conjunto de prácticas. Si bien el o la docente puede evaluar el desempeño de las y los 


estudiantes en alguna práctica determinada, en el transcurso del año deberá tener en 


cuenta el proceso global. También, el o la docente debe propiciar la vuelta o la nueva 


frecuentación de aquellas prácticas donde las y los estudiantes presenten mayores 


dificultades, de modo tal que se puedan apropiar de los aspectos fundamentales.  


A su vez, atenderá a las particularidades y a los aspectos involucrados que 


efectivamente se han abordado y el modo en que han sido frecuentados, así como el 


nivel de especificidad correspondiente al año cursado. 


De acuerdo con esto, presentamos algunos criterios para evaluar en el área de 


Literatura. 


● Se desarrollará en relación con las situaciones de enseñanza propuestas: los 


proyectos, las actividades y las secuencias de lectura, escritura e intercambio oral 


realizados. 


● Dentro del ámbito literario, las prácticas que lo componen serán pensadas y evaluadas 


en su relación con los otros ámbitos (estudio y formación ciudadana). 
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● Tendrá carácter recursivo: cada docente tendrá que propiciar la vuelta o la nueva 


frecuentación de aquellas prácticas o ejes donde las y los estudiantes presenten 


mayores dificultades, de modo tal que se puedan apropiar de los aspectos 


fundamentales. 


● Contemplará las prácticas, los aspectos involucrados que efectivamente se han 


abordado y el modo en que han sido frecuentados: las prácticas del lenguaje que se 


presentan como contenidos involucran una serie de aspectos que son específicos de 


cada año y que determinan el nivel de profundidad con el que debe ser abordada cada 


práctica. Es fundamental considerar el modo en que se evalúan esos aspectos, en 


relación con lo que efectivamente se ha podido enseñar: si se ha logrado reflexionar 


sobre las regularidades de un género o si se ha leído una sola obra, supone distintos 


niveles de acercamiento a ese contenido. De este modo, si bien el o la docente puede 


evaluar el desempeño de las y los estudiantes en alguna práctica determinada, en el 


transcurso del año deberá tener en cuenta el proceso global para evaluar la relación 


entre las prácticas que se ponen en juego y los alcances de lo que se ha logrado 


enseñar. 


● Se deben evaluar procesos de apropiación de los textos, en lo posible mediante 


momentos donde las y los estudiantes puedan poner en escena qué leyeron y cómo: 


reseñas, prólogos de antologías, contratapas, un diario de poesía, etcétera. Cabe 


aclarar, sin embargo, que cuando se evalúa una reseña escrita por una/un estudiante, 


se está evaluando la lectura, pero, fundamentalmente, la escritura. Como tal, es 


preciso interrogar qué ocurrió con la enseñanza de la escritura: cómo se acompañó a 


las/os estudiantes a planificar el texto, revisarlo, recurrir a textos modélicos, a fuentes 


de consulta, etc.  


● No se deberían evaluar interpretaciones de las obras literarias (como lectura cerrada, 


lineal, unívoca) dado que no hay una interpretación que pueda considerarse como la 


correcta o la única posible. 


 


Evaluación y progresos  


Teniendo en cuenta lo expresado, donde se plantea que la evaluación de la lectura y 


la escritura forma parte del “enseñar a leer” y “enseñar a escribir”, es fundamental 
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considerar qué avances pueden hacer las y los estudiantes de acuerdo con sus puntos 


de partida, que son siempre diferentes.  


Evaluar el progreso de las y los estudiantes requiere contar con información y 


evidencia sobre sus puntos de partida como lectores y escritores: cómo leen (qué 


pueden decir acerca de lo que leen, cómo vinculan una lectura con otras, cómo se 


posicionan frente a los textos, etc.) y cómo escriben (si planifican sus escrituras, si 


toman como referencia textos que han leído, si reflexionan sobre lo que han escrito, 


cómo reflexionan, si revisan sus textos y cómo lo hacen, etc.). 


Lo ocurrido durante el distanciamiento —y sobre todo en los casos en los cuales fue 


posible sostener un contacto más o menos sostenido con las y los estudiantes— 


brinda información muy valiosa acerca de lo que las y los estudiantes “saben hacer” 


con el lenguaje: fundamentalmente, cómo leen y cómo escriben. 


Es por ello que resulta imprescindible recoger la experiencia que las y los estudiantes 


han tenido como lectoras/es y escritoras/es para planificar nuevas propuestas de 


enseñanza, proponer y valorar avances, y hacerlo desde el punto de partida de cada 


uno. 


De este modo, la evaluación se presentará en términos de progresos y no de logros 


predeterminados, homogéneos, ideales, y permitirá arar el camino necesario para que 


las y los estudiantes lean, escriban y hablen cada vez mejor. 


 


Instrumentos para evaluar la lectura y la escritura 


La necesidad de contar con evidencias de lo que las y los estudiantes “saben hacer” 


con el lenguaje, requiere de observación y registro. Es por ello que resultan muy 


valiosos aquellos instrumentos de evaluación o de registro de proceso que se puedan 


construir y trabajar en el distanciamiento. 


Para la lectura: las fichas de lectura, los diarios de lectura literaria, las síntesis 


argumentales, las escrituras intermedias para estudiar (cuadros, esquemas, síntesis, 


los registros de aspectos, las notas, etc.). 


Para la escritura: los portfolios, las grillas de corrección entre pares, las rúbricas, las 


guías de revisión, las fichas de auto-revisión, los dispositivos de seguimiento del 
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proceso de escritura que puedan haber logrado construir las y los docentes (de 


manera individual y/o grupal), las matrices de valoración, las guías para comparar 


versiones de un mismo texto, entre otros. 


Todos estos instrumentos permitirán recoger la experiencia de lo ocurrido y, en el 


futuro, serán insumos muy valiosos para plantear situaciones de revisión de la lectura 


y, fundamentalmente, de la escritura, permitiendo volver a mirar lo que ocurrió y volver 


hacia atrás para seguir avanzado. 


 


RECURSOS A DISPOSICIÓN PARA ACOMPAÑAR LA SEGUNDA ETAPA DE 


CONTINUIDAD PEDAGÓGICA EN EL ÁREA DE PRÁCTICAS DEL LENGUAJE Y 


DE LITERATURA 


Ante todo, es necesario explicitar que todo y cualquier texto que las y los estudiantes 


tengan al alcance de su mano puede ser objeto de lectura, escritura, reflexión y 


trabajo. En algún sentido, el mundo entero es un gran texto, está plagado de textos, se 


construye a través de textos y siempre circula en él la palabra. Esto es valioso y 


fundamental de ser pensado, siempre y cuando esté mediado por una finalidad 


pedagógica y una intervención docente. 


Sin embargo, hay un conjunto de textos (y prácticas asociadas a ellos) a las que las y 


los estudiantes no tienen acceso -o no a todas/os les resulta sencillo acceder a ellos- y 


que la escuela debe encargarse de acercar: ciertas obras literarias, textos de estudio, 


prácticas del lector literario que tiene cierta trayectoria, lecturas “difíciles”, entre 


muchos otros que, efectivamente, no siempre están “al alcance de la mano”. Es 


preciso acercar esos recursos a las y los estudiantes para que puedan leer, escribir y 


hablar sobre ellos y también participar de su producción. 


En cuanto a los contextos digitales, recordemos que, si bien las y los estudiantes 


pueden tener cierto manejo de la tecnología, el contenido, la planificación y la 


organización crítica del contenido es tarea de cada docente. Por ello es importante no 


sólo establecer los recursos didácticos acordes a las diversas realidades y escenarios 


posibles, sino, fundamentalmente, considerar que la inclusión pedagógica de las TIC 


(es decir, la intervención que hace un/a docente para decidir cuándo, cómo y para qué 


incluirá un recurso digital en una propuesta de enseñanza) es la que aporta el sentido 


al uso de ese recurso. 
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Recursos para escenarios no virtuales 


Es importante pensar y diseñar prácticas pedagógicas de lectura, escritura y oralidad 


que permita formar lectoras y lectores de libros, bibliotecas, autores, géneros y puedan 


desarrollar la libre expresión, el placer estético y la comprensión y apropiación crítica 


de las distintas manifestaciones de la cultura a través de habilitar el contacto directo 


con el libro. No importa qué tipo de lectura sea, puede tratarse de un libro, una revista 


o el diario.  


Se pueden proponer prácticas de compilación de escrituras cotidianas: notas, recetas, 


registros, cartas, y otras que se van dando en el día a día en los hogares. 


También se podrá proponer a las y los estudiantes construir una hemeroteca en casa, 


a partir de las revistas que se puedan conseguir, proponer clasificaciones, análisis, 


modos de organización, entre la variedad de alternativas. 


Favorecer el acceso de libros que contengan apoyo visual y adaptaciones 


cinematográficas generando trayectorias desde la palabra escrita, la imagen, al 


soporte audiovisual. Este tipo de estrategias aportan a la construcción de sentidos, de 


identidades y a la comunicación de las y los estudiantes. 


 


Recursos para escenarios con acceso a internet 


La Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires puso a 


disposición de las y los docentes y estudiantes del nivel secundario la plataforma 


Continuemos estudiando, que se encuentra alojada en el portal abc. Allí hay 


disponibles materiales elaborados por la Dirección Provincial de Educación Secundaria 


y otros recursos asociados a la plataforma Seguimos Educando, del Ministerio de 


Educación de la Nación, que han sido pensados y diseñados para acompañar este 


tránsito. La misma permite a las y los docentes consultar en una extensa biblioteca de 


recursos multimediales e interactivos enriqueciendo el proceso enseñanza y 


aprendizaje.  


 


Recursos web  
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Recursos para incorporar en las clases y publicar en la web129: 


Programas indispensables 


- PNotes, notas en pantalla. Para anotar ideas y que después queden a la vista. 


Además, permite organizar las notas, encriptarlas, realizar búsquedas y programar 


recordatorios. Muy práctico para escritores imaginativos pero desordenados. 


http://pnotes.sourceforge.net/index.php?page=1 


- Scribus, maquetador de página. Un programa para diseñar libros y revistas de 


manera sencilla, y entregar resultados de calidad profesional. Permite diseñar tapas e 


interiores. https://www.scribus.net/ 


- PDFCreator, para crear archivos pdf. Convierte diversos archivos a formato pdf, con lo 


que es posible hacer de cualquier documento diseñado una revista digital.  


http://sourceforge.net/projects/pdfcreator/ 


- Gimp, para manipular imágenes. En una buena revista digital, e incluso en un blog, las 


imágenes son muy importantes. Gimp permite realizar todo tipo de ajustes de modo 


sencillo. Una opción libre al Photoshop. http://www.gimp.org/ 


- Drupal, gestor de contenidos. Si la idea es crear una revista mucho más ambiciosa y 


dinámica, alojada en un host, hace falta un gestor de contenidos o CMS. Drupal es 


uno de los más utilizados. http://drupal.org/ 


 


Medios interactivos 


- Audacity: editor de sonido, fácil de usar y muy potente. Permite grabar sonido en vivo, 


convertir archivos de audio a diferentes formatos, cortar, pegar o empalmar pistas para 


mezclar sonidos, cambiar la velocidad de grabación o reproducción, agregar efectos, 


                                                           
29


 Párrafos extraídos de: -Prácticas educativas con herramientas digitales del INFOD; Serie Arte y 


Tecnología ebook de Conectar Igualdad:conectadoslarevista@educ.gov.ar; -Acompañamiento virtual para 


docentes en Seguimos Educando: https://www.educ.ar/recursos/150933/orientaciones-para-el-


docente?from=150936&from=151381#gsc.tab=0; Extraìdo 


de https://www.educ.ar/recursos/150933/orientaciones-para-docentes -Canal Encuentro: 


http://encuentro.gob.ar/enelaula 



http://pnotes.sourceforge.net/index.php?page=1

http://sourceforge.net/projects/pdfcreator/

http://www.gimp.org/

http://drupal.org/

mailto:conectadoslarevista@educ.gov.ar

https://www.educ.ar/recursos/150933/orientaciones-para-el-docente?from=150936&from=151381#gsc.tab=0

https://www.educ.ar/recursos/150933/orientaciones-para-el-docente?from=150936&from=151381#gsc.tab=0

https://www.educ.ar/recursos/150933/orientaciones-para-docentes

http://encuentro.gob.ar/enelaula
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etcétera. También es una muy buena herramienta para hacer programas de radio 


digital y subirlos a internet. http://audacity.sourceforge.net/help/ 


documentation?lang=es. 


- Moldeo: plataforma de código fuente abierta. Permite realizar entornos interactivos 


con elementos de video y animación (en dos y tres dimensiones) y con efectos 


digitales en tiempo real. http://www.moldeo.org/ 


- GIMP (GNU Image Manipulation Program). Programa de edición de imágenes que 


sirve para trabajar con fotografías e ilustraciones. https://www.gimp.org/ 


- Windows MovieMaker: programa de edición de video que está instalado en la 


mayoría de las máquinas que tienen Windows. Es posible encontrarlo en el menú 


“Accesorios”, en la sección “Entretenimientos”. Cuenta con una guía de ayuda 


incorporada que explica paso a paso cómo hacer un video. Tutorial: 


http://escritorioalumnos.educ.ar/datos/tutorial_ movie_maker.html. 


- Piktochart: herramienta online que permite de forma gratuita diseñar folletos e 


infografías. Su funcionamiento es muy similar a Canva y Genially. Este recurso forma 


parte de la serie Microaprendizaje ¿Cómo hago? del área Representación visual de la 


información producida en el marco del plan Aprender Conectados. 


- Padlet: muro digital. Permite compartir material multimedia, funciona como una pizarra 


donde las y los estudiantes pueden insertar sus producciones alrededor de un tema. 


https://es.padlet.com 


- Edpuzzle: herramienta que permite enriquecer videos con contenido propio. Se 


pueden crear cuestionarios de evaluación o intercalar notas de audio. También admite 


editarlos y seleccionar fragmentos. https://edpuzzle.com/ 


- Vialogues: plataforma que permite crear notas y preguntas asociadas a un video 


(propio o ajeno) que se activan cuando el archivo multimedia llega a un lugar o tiempo 


determinado por quien edita las intervenciones. https://www.vialogues.com 


 


 


 



http://www.moldeo.org/

http://escritorioalumnos.educ.ar/datos/tutorial_%20movie_maker.html

https://es.padlet.com/

https://www.vialogues.com/
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Las prácticas del lenguaje y la web 


Recursos tecnológicos para promover el intercambio y facilitar la producción 


colaborativa. 


- Plataformas para creación de producciones en línea, Wikis, Blogs, sitios web. 


https://www.educ.ar/recursos/131950/trabajar-en-forma-colaborativa-en-


proyectos?from=150933 


- Asisnten, Juan Carlos (2012). Introducción al videoeducativo. 


http://tizaymouse.com/PDFs/TyM-Introduccion_al_video_educativo. 


-  “Apuntes de película: planos y movimientos de cámara” de Canal Encuentro se 


muestran cuáles son las características básicas del lenguaje. Hay otros videos de 


Canal Encuentro sobre guión, edición, luz, sonido, muy interesantes, 


en: https://www.youtube.com/playlist?list=PL0FC6C71910289034inematográfico. 


- Colección completa de Microaprendizajes. Es una serie de videos para profundizar en 


saberes y competencias relacionados con las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación: Internet, uso de distintos dispositivos, herramientas digitales para la 


comunicación, representación visual de la información, producción audiovisual, 


herramientas para trabajo colaborativo, videojuegos y programación, entre otros. 


https://www.educ.ar/recursos/150653?from=150933 


https://www.educ.ar/recursos/131949/busquedadeinformacionparatrabajarenproyectos


?from=150010&from=150933. 


 


Las prácticas del lenguaje y la búsqueda de información en internet 


Internet es una gran fuente de recursos, por ello, debemos considerar que la búsqueda 


se encuentre enmarcada en una propuesta pedagógica con objetivos claros para que 


haya aprendizaje.  


✔ El instituto Nacional de Formación Docente presenta una serie de recomendaciones 


en sus tutoriales: https://tic.infd.edu.ar/como-buscar-informacion-y-no-perderse-en-la-


red/. 



https://www.educ.ar/recursos/131950/trabajar-en-forma-colaborativa-en-proyectos?from=150933

https://www.educ.ar/recursos/131950/trabajar-en-forma-colaborativa-en-proyectos?from=150933

http://tizaymouse.com/PDFs/TyM-Introduccion_al_video_educativo.

https://www.youtube.com/watch?v=XdLNELI3Yb4

https://www.youtube.com/playlist?list=PL0FC6C71910289034inematogr%C3%A1fico

https://www.educ.ar/recursos/150653?from=150933

https://www.educ.ar/recursos/131949/busquedadeinformacionparatrabajarenproyectos?from=150010&from=150933

https://www.educ.ar/recursos/131949/busquedadeinformacionparatrabajarenproyectos?from=150010&from=150933

https://tic.infd.edu.ar/como-buscar-informacion-y-no-perderse-en-la-red/

https://tic.infd.edu.ar/como-buscar-informacion-y-no-perderse-en-la-red/
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✔ La Agencia de Noticias Télam ha desarrollado un sitio dentro de su plataforma 


dedicado a la verificación de la información recurriendo a fuentes oficiales, datos, 


hechos, voces autorizadas. Se puede acceder a esa caja de herramientas a través de 


este sitio https://confiar.telam.com.ar/caja-de-herramientas/ 


✔ Otras herramientas para generar mapas, nubes de palabras, líneas de tiempo, 


crucigramas, webquest, entre otros: 


- MindMeister: mapas mentales es una herramienta para generar mapas mentales en 


línea que permite capturar, desarrollar y compartir ideas de forma gráfica. 


- Cmap Cloud o Mindomo: mapas conceptuales que permite crear mapas 


conceptuales sin necesidad de instalar un software. Ofrece un entorno que admite 


manipular los mapas y compartirlos con otras personas.  


- Mentimeter: nube de palabras permite crear diferentes presentaciones a modo de 


nube de palabras. Tienen algunos espacios gratuitos limitados, pero es suficiente para 


la participación de varios usuarios que mediante un código de entrada pueden crear la 


gráfica entre todos. :www.mentimeter.com 


- Tiki Toki: líneas de tiempo permite la creación y publicación en Internet de Líneas de 


Tiempo interactivas, y ofrece la posibilidad de incorporar elementos multimedia que 


propician estilos de aprendizaje sonoro y visual; se puede incorporar fotografías, datos 


y videos. https://www.tiki-toki.com/ 


- webquest de Aula 21: esta herramienta genera actividades de búsqueda en Internet 


en forma de página web. El generador está disponible en varios idiomas.  


Recursos para escribir en la web 


- El Blog: es un medio sencillo para escribir y publicar en la web. El autor controla todo 


el proceso, desde los contenidos y las estrategias de promoción hasta el diseño y la 


periodicidad. El procedimiento es simple. El primer paso es abrir una cuenta gratuita 


con un proveedor; para esto, solo se necesita una dirección de correo electrónico; 


después, hay que elegir entre los diseños ofrecidos y establecer algunos parámetros; 


los proveedores más populares están Blogger (www.blogger.com) y Wordpress 


(http://wordpress.com/). 



https://confiar.telam.com.ar/caja-de-herramientas/

http://www.mentimeter.com/

https://www.tiki-toki.com/

http://wordpress.com/
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- El Foro propio: son sitios que permiten crear y administrar foros, como por ejemplo 


http://www.foroactivo.com/ y http://www.foros.net/. 


- La revista propia digital colectiva: una buena revista se apoya en un concepto fuerte, 


en secciones fijas bien pensadas, en un diseño cuidado e interesante, en una 


periodicidad fija y un alto nivel de compromiso. La opción más sencilla es distribuir por 


correo electrónico la revista en un archivo pdf. También hay editores para diseñar el 


material que logran resultados de alta calidad profesional y posibilidades de 


publicación gratuita online; un buen sitio es http://issuu.com/ Permite la conversión de 


documentos PDF en revistas digitales en formato flash (zoom y pasar página) que 


luego se puede compartir en web, blog o imprimir para su distribución. 


- También se pueden publicar: micro-relatos, e-book o fanzine y fanfiction. Este 


último es un género que se basa en la utilización de personajes famosos de ficción 


para redactar historias originales, rara vez avaladas por el creador de los personajes. 


No se trata de una novedad. existen sitios de internet especializados, como 


http://www.fanfiction.net/, que tiene algunos textos en castellano. Sin embargo, el 


fanfiction no goza de mucho prestigio. Al igual que las películas, que se sintetizan 


atractivamente en un corto de publicidad que no pocas veces distorsiona el tema y el 


contenido, las editoriales han comenzado a utilizar tráilers de promoción para sus 


novedades. Hay tráilers de todo tipo; los más elaborados tienen escenas actuadas y 


animación. Los más habituales se limitan a una sucesión de frases cortas sugestivas, 


imágenes fijas y música. 


 


Recursos para publicaciones digitales de libros: 


- Class Tools: libros virtuales animados permiten sin necesidad de registro, la creación 


de libros virtuales para insertar en una web, blog o wiki.  


- Mixbook: libros virtuales con fotografías propias o procedentes de internet y su diseño 


se puede insertar en la web o blog. 


- Calaméo: publicaciones interactivas que ofrece la posibilidad de crear, alojar y 


compartir las publicaciones. Convierte una gran variedad de tipos de archivos -PDF, 



http://www.foros.net/

http://issuu.com/

http://www.fanfiction.net/
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Word, Powerpoint, Open Office, etc., en un documento que se puede leer pasando las 


páginas como en un libro. 


- TaarHeel Reader: permite, la creación de libros basados en imágenes y textos que 


pueden ser leídos por una voz robotizada. 


 


La literatura y la web 


La literatura como arte y como forma de comunicación se puede encontrar en la web 


de distintas maneras. 


- La literatura hipertextual es un ejemplo de cómo leer y escribir de otra manera; 


favorece la interacción entre el lector y el texto, ya que puede no ser lineal; aprovecha 


y genera un contexto enriquecido de lectura, y establece la multilinealidad. Crear una 


narrativa hipertextual supone una íntima relación entre la forma, el contenido y el 


soporte utilizado. A través de hipertextos (texto compuesto por un conjunto de enlaces) 


e hipervínculo (enlace que relaciona un texto con otro). 


- La literatura digital: la digitalización de las obras literarias contribuye a su 


democratización y permite el acceso irrestricto a obras de difícil consulta. 


- Bibliotecas virtuales: de todos los sitios que hay en internet, pocos pueden 


compararse, en riqueza y utilidad, con las bibliotecas virtuales. Cada vez hay más 


instituciones que digitalizan su material y lo ponen a disposición, llevando a cabo una 


verdadera democratización del conocimiento. Bibliotecas con un solo clic: 


-Biblioteca Virtual Cervantes: http://www.cervantesvirtual.com 


-Biblioteca Virtual Universal: http://www.biblioteca.org.ar/catalogo.asp. 


-Internet Archive (acceso a bibliotecas de instituciones de los Estados Unidos y 


Canadá; hay textos en castellano): http://www.archive.org/details/texts. 


-Proyecto Gutenberg: http://www.gutenberg.org/. http://www.gutenberg.org/wiki/ES_ 


- eBooket: libros digitales para descargar en formato PDF. En las secciones de 


literatura española, poesía y teatro, se encuentra un gran número de obras de autores 


en lengua española. Libros electrónicos virtuales http://www.ebooket.net/ 



http://www.cervantesvirtual.com/

http://www.biblioteca.org.ar/catalogo.asp

http://www.archive.org/details/texts

http://www.gutenberg.org/

http://www.gutenberg.org/

http://www.gutenberg.org/wiki/ES_

http://www.ebooket.net/
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- Comunidad Literaria y Textos en Línea: permite el acceso a una selección de los 


textos completos de las obras más destacadas de la literatura universal. Novelas, 


cuentos, obras de teatro, ensayos, artículos, fábulas, poesías, leyendas y textos en 


general de autores de todo el mundo, así como las biografías de sus autores. 


http://www.bibliotecasvirtuales.com 


- Imaginaria: revista digital de literatura infantil y juvenil, Sección Biblioteca. 


http://www.imaginaria.com.ar 


- Portal de Poesía: recopila alfabéticamente numerosos enlaces a poemas de autores 


de la literatura universal. Contiene direcciones de revistas y páginas dedicadas a la 


poesía visual y de experimentación, también un apartado dedicado a los haikus. Es 


posible descargar textos electrónicos completos de poetas españoles e 


hispanoamericanos. http://www.portaldepoesia.com/ 


- El Viajero Virtual: un recorrido por el espacio literario de la red. Estudios, artículos, 


ensayos y páginas literarias de todo el mundo; comunicación. Desde la revista 


Espéculo de la Universidad Complutense de Madrid. 


http://www.ucm.es/info/especulo/viajero/turista4.htm 


- Hay muchos sitios para enterarse sobre los lanzamientos de libros, los premios, los 


nuevos autores, etcétera. Además, existen blogs y páginas relacionados con la venta 


online, que se dedican a promocionar los próximos estrenos editoriales. Las páginas 


editoriales ofrecen información sobre los autores que publican, y muchos, incluso 


tienen páginas personales. También existen sitios colectivos con buena información y 


algunos textos como por ejemplo: http://www.literatura.org/ 


- Paseo con libros y escritores: Existen páginas con variados recursos para escritores 


como, por ejemplo, información para concursos, bases de datos de editoriales, y 


consejos para ingresar al mercado. Un buen sitio es: escritores.org 


https://www.escritores.org/. También existen redes sociales sobre literatura como 


Lecturalia http://www.lecturalia.com/ o Librofilia https://www.librofilia.com/ 


 


 



http://www.bibliotecasvirtuales.com/

http://www.imaginaria.com.ar/

http://www.portaldepoesia.com/

http://www.ucm.es/info/especulo/viajero/turista4.htm

http://www.literatura.org/

https://www.escritores.org/

http://www.lecturalia.com/

https://www.librofilia.com/
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3. INGLÉS 


Perspectiva/ enfoque para el Ciclo Básico y el Ciclo Superior 


En el presente contexto, las y los docentes se enfrentan a una gran diversidad de 


situaciones nuevas: nuevos agrupamientos, organización de los espacios, físicos y 


virtuales, nuevas normas de convivencia, nuevas formas de acceso al conocimiento. 


Las trayectorias de sus estudiantes serán más diversas que nunca. En el caso de 


Inglés, particularmente, habrá que tener en cuenta que muchas veces el acercamiento 


al idioma depende exclusivamente de la escuela. 


El desafío para la enseñanza del idioma en este contexto, tanto para el Ciclo Básico 


como para el Superior, y enmarcado en el Diseño Curricular vigente, es formar a todas 


y todos los estudiantes en el idioma extranjero como un saber hacer. 


El hacer en Inglés es fundamentalmente: leer, escribir, escuchar y decir en inglés. En 


otras palabras, aprender Inglés es aprender a usar el inglés para realizar prácticas 


sociales. En este sentido, la relación entre el Inglés y las Prácticas del Lenguaje y 


Literatura es estrecha y el diálogo entre ambas materias en este contexto favorece el 


aprendizaje y la reflexión en ambas. Es por eso que hemos ofrecido sugerencias para 


trabajar el regreso a las aulas en forma conjunta. Pero no es la única relación que 


puede establecerse. Claramente, se puede leer, escribir, escuchar y decir en 


diferentes ámbitos y acerca de diferentes contenidos. Por eso, desde las aulas de 


Inglés se puede establecer trabajo conjunto con diferentes materias en la realización 


de proyectos. 


Independientemente de las relaciones que se establezcan con otras materias, de la 


selección de textos escritos y orales que se acerquen, o de los ámbitos en los que se 


brinden las oportunidades para usar el idioma, lo que es claramente ineludible es la 


responsabilidad del docente de Inglés de ofrecer dichas oportunidades para utilizar el 


idioma extranjero. El presente documento pretende acercar algunas sugerencias para 


ayudar a las y los docentes a tomar decisiones acerca de qué aspectos priorizar en el 


período 2020- 2021. 


Al enmarcar la enseñanza del inglés en términos de prácticas sociales del lenguaje, se 


centra la atención en la enseñanza del uso social del lenguaje en contextos en los que 


habitualmente se lee y se escribe. Hoy más que nunca es necesario abordar la 


enseñanza del inglés no tanto en sus aspectos formales sino más bien en cuanto al 
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uso del lenguaje en una variedad de ámbitos: la casa, la escuela, los intercambios 


virtuales, las escenas cotidianas, las conversaciones con amigos, las transacciones en 


negocios u otras instituciones. Es tarea del docente definir cuáles de esos ámbitos y 


contextos son más relevantes para sus estudiantes de acuerdo con la modalidad 


elegida, los proyectos interdisciplinarios desarrollados o a desarrollar, los 


conocimientos previos, etc. 


En este sentido, el Diseño Curricular vigente de Inglés es claro en su planteo de 


prioridades. Se trata de usar la lengua para aprender mientras se aprende a usar la 


lengua misma. Dentro de esta misma lógica, podemos analizar dos aspectos de la 


enseñanza del Inglés: uno textual y otro contextual. Se necesita pensar en prácticas 


con diversos propósitos y en distintos ámbitos primero para luego, a partir de esos 


contextos, enfocar la atención en el aspecto textual. En el Diseño Curricular para el 


Ciclo Básico, partiendo de la concepción del Inglés como un sistema, se presentan los 


dos aspectos antedichos explícitamente y se remarca la centralidad de lo contextual 


para que lo textual (los aspectos gramaticales, léxicos y fonológicos) cobre sentido 


como práctica del lenguaje. En el Ciclo Superior sucede algo similar, aunque se 


prioriza aún más el uso de la lengua en situaciones. Entonces se propone, por un lado, 


el trabajo en tres ejes (general, específico y aplicado) con un movimiento gradual hacia 


los ejes de la especificidad y la aplicación del inglés a la modalidad a lo largo de los 


tres años del Ciclo Superior. Por otro, se propone abordar la dimensión textual; es 


decir el estudio del aspecto gramatical, lexical y fonológico; a partir de los contextos 


que ofrecen estos tres ejes. Es decir, para poder abordar la dimensión textual, primero 


hay que leer y escuchar textos en inglés que resulten relevantes.  


En cuanto a los contenidos textuales el DC plantea su abordaje de dos modos: un 


modo sistemático, formal, planteado por el docente y otro incidental, de acuerdo con 


las necesidades de expresión planteadas por las y los estudiantes. Seguramente 


muchas de esas necesidades se podrán plantear de forma más directa en la 


presencialidad y deberán ser presupuestas en el distanciamiento. Por ejemplo, si se 


acerca un texto específico como un manual de procedimientos para operar una 


máquina se tendrá que ofrecer una actividad previa a la lectura para asegurarse que 


las y los estudiantes cuentan con determinado léxico como conocimiento previo. Este 


trabajo, que en la presencialidad se lleva a cabo a través de la socialización de los 


conocimientos del grupo, tendrá que abordarse de forma explícita a través de una 
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actividad donde se puedan identificar acciones o componentes necesarios en la 


operación.  


El enfoque del presente documento es sugerir en primera instancia el acercamiento de 


textos en Inglés relevantes para las y los estudiantes. Dicho material se repondrá y 


retomará cuando se regrese a las aulas tanto si se trata del 2020 como si fuera en 


2021. Para ello el registro de lo acontecido durante el aislamiento en forma de reportes 


de progreso, 'portfolios', u otros instrumentos descriptivos será un insumo valioso con 


el que los equipos docentes podrán contar al momento de realizar diagnósticos y 


planificar nuevas secuencias. Mientras tanto habrá que asegurarse de que el 


aislamiento sea sólo físico y que el contacto con el idioma se mantenga. Será 


necesario entonces que durante el aislamiento se hagan ciertas adaptaciones para 


que los textos ofrecidos sean de más fácil acceso y su lectura y escucha no genere 


sentimientos de frustración y rechazo al idioma. La selección de los contenidos 


gramaticales, léxicos y fonológicos serán realizados de acuerdo con las necesidades 


que dichos textos planteen y no a la inversa. Esas selecciones deberán ser registradas 


por parte de las y los docentes para su uso posterior 


 


Propósitos  


 Ofrecer a las y los estudiantes diversas oportunidades en el aula/presencial y/o a 


distancia de participar en diferentes prácticas sociales del lenguaje en Inglés, por 


ejemplo, dar opiniones, expresar acuerdo y desacuerdo, argumentar a favor o en 


contra de una idea, invitar a alguien, pedir indicaciones para hacer algo, ofrecer 


instrucciones, plantear un problema, ofrecer disculpas, solicitar información, etc.  


 Generar espacios que permitan a las y los estudiantes interpretar textos orales y 


escritos en inglés y responder a ellos poniendo en práctica los conocimientos de 


estructuras y léxico que hayan adquirido y sistematizando los que sean necesarios. 


 Brindar variedad de textos relevantes y accesibles de diversos géneros, autores, 


estéticas y estilos para profundizar su recorrido lector y ofrecer herramientas para 


responder a ellos en inglés. 


 Favorecer la reflexión acerca de la lengua extranjera como objeto de estudio siempre a 


partir de los textos y no como una acción desconectada de la práctica del lenguaje. 
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 Acompañar a las y los estudiantes en la construcción de habilidades en la segunda 


lengua y ayudar a tomar conciencia y utilizar las estrategias de compensación como 


parte de ese proceso. 


 Crear contextos adecuados para la puesta en práctica de la lengua extranjera 


asegurando un ambiente de respeto por los procesos de aprendizaje y habilitando el 


error como parte natural del mismo.  


 Proveer a las y los estudiantes situaciones que permitan usar el inglés en relación con 


otras áreas. 


 


Priorización de contenidos 


Sin duda, este contexto nos propone replantearnos cuáles son los aspectos centrales 


en la enseñanza del Inglés, cuáles son los contenidos que no podemos dejar de 


abordar con las y los estudiantes. La idea de este documento no es brindar un recorte 


de contenidos textuales (es decir gramaticales, lexicales y fonológicos) que las y los 


docentes deban abordar fuera de contexto. Este es un momento para que cada 


práctica de enseñanza se torne relevante porque el objetivo prioritario es no perder el 


contacto con las y los estudiantes, acercarlas y acercarlos a nuestra materia, 


ofrecerles oportunidades de interactuar en inglés. Por lo tanto, pensar en enseñar 


inglés como una serie de reglas gramaticales aisladas tiene menos sentido que nunca.  


Se debe abordar la enseñanza del Inglés como lo que es: la práctica de un lenguaje no 


propio. Pero si bien no es propio puede servir para expresar lo propio. Entonces las y 


los docentes se preguntarán, ¿qué sentidos propios podrán expresarse en inglés con 


las herramientas disponibles?, ¿qué textos orales y escritos pueden resultar 


relevantes?, ¿qué materiales audiovisuales pueden crear oportunidades para las 


prácticas del lenguaje en inglés?, ¿qué necesitan expresar las y los estudiantes?, ¿a 


quiénes quieren dirigirse?  


La planificación de los contenidos debe partir, entonces, de los textos y contextos que 


resulten relevantes para luego tomar en cuenta qué estructuras gramaticales y léxico 


se necesitan para interactuar en dichos contextos. Esos textos y contextos no son de 


ninguna manera uniformes porque los intereses, preocupaciones y cuestiones varían 


en cada caso. No es lo mismo hablar de óptica en una escuela técnica que en una con 
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orientación artística. Los enfoques y objetivos de la materia variarán y por lo tanto los 


propósitos y contenidos de los textos a abordar, también.  


En una escuela técnica se podrán ver los pasos en la creación de una lente mientras 


que en la de modalidad artística quizá se trabajen las ilusiones ópticas en la pintura. 


En el primero, será necesario reflexionar acerca de la voz pasiva como estructura 


central en el relato de procesos en inglés, mientras que en el arte será necesario usar 


comparativos de mayor e igual grado o expresiones como 'It seems to be... butitis …'.  


La priorización de los contenidos textuales será entonces tarea de las y los docentes 


de acuerdo con criterios de relevancia de textos y contextos elegidos. Claramente, 


habrá que llevar un registro de los contenidos textuales y contextuales abordados para 


poder darle continuidad pedagógica al proceso escolar excepcional comenzado en 


marzo de 2020. 


En resumen, durante el período de distanciamiento físico de y en las aulas, se deben 


priorizar las oportunidades para usar el inglés. Aquí también habrá que tomar 


decisiones con respecto a qué oportunidades se le pueden ofrecer a las y los 


estudiantes de acuerdo con las posibilidades con las que se cuenten. Lo que es 


prioritario es leer, escribir, escuchar y hablar en inglés. 


Ahora bien, si se tiene oportunidad de tener encuentros sincrónicos con las y los 


estudiantes a través de videoconferencias, se podrán priorizar la escucha y el habla en 


esos momentos ya que se pueden usar otros medios para la lectura y la escritura. Si 


no es posible utilizar esta herramienta, se podrá enviar audios y solicitar la realización 


de videos con pautas claras acerca del propósito del mismo.  


Aún así, la interacción sincrónica encuentra sus posibilidades más eficientes en la 


interacción cara a cara ya que es allí donde las y los docentes pueden intervenir 


ofreciendo devoluciones que ayuden a una mejor expresión en el idioma. Por ese 


motivo, durante el distanciamiento habrá que fortalecer la lectura y escritura y utilizar 


todas las oportunidades presenciales para el intercambio oral. 


En cuanto a la escritura, es necesario recalcar en ese sentido que la escritura 


colaborativa puede generar instancias de aprendizaje muy valiosas tanto a través de la 


enseñanza incidental, como planificada e incluso la informal, a través del intercambio 


con pares.  
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Hay muchas herramientas de acceso masivo que tienen gran potencial en el desarrollo 


de la escritura. No solamente los documentos de texto, sino las presentaciones 


compartidas pueden ayudar a generar documentos donde se socialice el conocimiento 


de las y los estudiantes.  


 


Orientaciones didácticas  


Si bien estamos inmersos en un proceso de adaptación al contexto de aislamiento, ya 


hay algunas reflexiones que podemos avanzar en cuanto a los cambios que este 


aislamiento provoca con respecto a la enseñanza. El primero y más evidente tiene que 


ver con la heterogeneidad, que sin duda se acentuó debido a la dispersión de la 


enseñanza. La segunda parte del año seguramente pondrá de manifiesto la necesidad 


de diversificar la enseñanza en distintos niveles ya que las trayectorias e incluso el 


acceso a materiales de enseñanza se ha visto comprometido en muchos casos. Esto 


es simplemente una realidad, el punto de partida para la planificación de la tarea de 


aquí en más. Aquí les ofrecemos algunos aspectos a considerar al momento de 


planificar la diversificación de la enseñanza. 


Variar las modalidades organizacionales de la enseñanza 


Si pensamos un retorno a las aulas en grupos de estudiantes, habrá que plantear 


ciertas actividades que se establezcan como una rutina en el aula para afianzar ciertos 


contenidos. En Inglés, por ejemplo, se pueden tomar textos de opinión de diarios, leer 


sus titulares e invitar a las y los estudiantes a dar su opinión. Este tipo de rutinas se 


pueden organizar fácilmente tomando como contenido frases que se utilicen en 


prácticas sociales como dar opiniones, estar de acuerdo o no con las mismas. Estos 


contenidos requieren de repetición y reutilización en variados contextos para poder ser 


recordados y utilizados en situaciones nuevas. Otras actividades se realizarán 


ocasionalmente, como la reflexión acerca del idioma. En este sentido se tomará como 


una enseñanza incidental dependiendo de las necesidades de expresión del grupo. En 


cuanto a los proyectos y secuencias didácticas que se propongan, se deberá planificar 


el modo de socialización de los mismos para que las y los estudiantes que no están 


presentes puedan enriquecerse con lo que otros grupos hayan realizado.  


De acuerdo con las decisiones institucionales, tanto si se trabaja en grupos de 


materias afines, o por proyectos interdisciplinarios, habrá que pensar cuáles son las 
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formas más eficaces de transmisión del contenido en inglés. Será necesario revisar los 


modos de enunciar las actividades teniendo en cuenta a las y los estudiantes como 


interlocutores, pero también a colegas que pueden estar a cargo del contacto con el 


grupo de estudiantes y no hablar inglés. El intercambio entre docentes de distintas 


materias podrá enriquecer la tarea al ofrecer múltiples miradas acerca de los 


contenidos prioritarios a abordar.  


 


Considerar distintos acercamientos a un mismo contenido, planteando 


situaciones de lectura y escritura que supongan diferente complejidad.  


De acuerdo con el conocimiento previo de un tema o las oportunidades que hayan 


tenido de transitar un tipo de texto, las y los estudiantes estarán en mejores o peores 


condiciones de acercarse al mismo. Se puede diversificar el abordaje de un tema 


ofreciendo distintos tipos de texto de acuerdo con las trayectorias de las y los 


estudiantes y su competencia como lectores. Así, las lecturas individuales pueden 


abarcar desde un folleto con mucha información visual hasta un paper en el que se 


desarrolle una hipótesis.  


La enseñanza a distancia permite ofrecer variedad de opciones de textos. Cada 


estudiante puede elegir aquellas que considere más enriquecedoras y volcar su 


interpretación del modo que resulte más claro para su difusión con el grupo de pares 


que permanece en la distancia. Por ejemplo, si un grupo de estudiantes lee un folleto 


con información acerca de los protocolos para el manejo de libros de la biblioteca en 


una escuela de un país de habla inglesa, puede adaptarlas al contexto de su propio 


colegio en forma de posters para poner en los pasillos de la escuela para ser vistos 


por todos. Otro grupo puede elegir leer un artículo de diario acerca de las experiencias 


del regreso a las aulas luego del COVID y plantear preguntas para realizar una 


entrevista a otro grupo.  


Pero la variedad en el acercamiento a un contenido puede ser planteada también a un 


nivel multidisciplinario. Es decir, los docentes pueden poner a consideración qué 


contenidos son más propicios para su abordaje desde una lengua extranjera, o desde 


una herramienta de procesamiento de datos, o desde las ciencias exactas o sociales, 


naturales, etc. y construir el proyecto en base a los materiales y recursos de los que 


disponen.  
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Variar los materiales de lectura y escritura.  


Considerando la falta de exposición a textos en inglés, lo cual puede haber sido el 


caso de muchas y muchos en el aislamiento, y considerando también que no tenemos 


precisión aun sobre cuándo será la vuelta a la presencialidad, será necesario ofrecer 


materiales tanto variados como atractivos. Además, sería conveniente ofrecer textos 


acompañados de audios para fomentar la escucha en la lengua extranjera. 


Afortunadamente, existe mucho material audiovisual, desde publicidades, avances de 


películas, entrevistas, etc., así como audiolibros que pueden ofrecer interesantes 


modos de acercamiento a la lengua y oportunidades para la expresión en la lengua 


extranjera.  


 


Diversificar los quehaceres de las y los lectoras/es y escritoras/es.  


Preguntarnos qué hacemos cuando leemos una novela, una receta, un mensaje de 


texto, un graffiti o cualquier texto, así como cuál es nuestro propósito al escribir es algo 


que debiera ser recurrente en el aula de Inglés. Antes de abordar un texto, las y los 


estudiantes deben saber qué van a hacer con ese texto. Para ayudarlos a desarrollar 


esas competencias como lectoras/es están las y los docentes, que muchas veces 


hacen explícitos esos quehaceres en forma de preguntas globales u otro tipo de tarea. 


Por ejemplo, se puede invitar a las y los estudiantes a seleccionar un fragmento que 


les resulte interesante dentro de una poesía, canción o cuento y que lo lean en voz 


alta para la elaboración de audios que acompañen los textos para los grupos con los 


que no estén en contacto. Se puede incluir este material en las bibliotecas.  


 


Plantear diversos roles frente a una misma tarea.  


Para que el aula funcione como un ámbito de construcción colectiva en el que cada 


uno aporta desde un rol distinto en el contexto de distanciamiento físico, habrá que 


planificar no sólo qué roles toma cada grupo y quiénes necesitan de mayor 


acompañamiento o mayores intervenciones en la distancia. Por ejemplo, si un grupo 


busca información acerca de desarrollo de tratamientos contra COVID-19 en diarios en 


inglés para hacer un punteo del tema y ofrecerlo a otro grupo que realizará una 


infografía, las y los docentes, además de ofrecer posibles sitios web y actividades que 
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guíen la lectura, deberán identificar las necesidades de sus estudiantes y el rol que 


pueden desarrollar.  


Por ejemplo, un estudiante del grupo lector podría necesitar mayor cantidad de 


intervenciones para lograr realizar la actividad. Se le puede pedir que trabaje 


explícitamente acerca de sus predicciones, del léxico que puede o no encontrar de 


acuerdo con el titular, de posibles respuestas que cree que el artículo responderá. Una 


vez que se le dé una devolución acerca de este primer acercamiento, se le puede 


ofrecer el artículo para que señale las secciones donde piensa que está la información 


central a transmitir a sus pares. Luego se le puede entregar opciones de fragmentos 


que expresen una idea similar y otros que no lo hagan para que opte por la que le 


parece que más se asemeja al original. Finalmente, se le puede pedir que use sus 


palabras para realizar el punteo antedicho.  


 


Además de considerar la diversidad como un criterio central al momento de realizar las 


adaptaciones curriculares en el ciclo 2020/2021, existen otras consideraciones acerca 


de la enseñanza a explorar.  


 


Objetivos priorizados de inglés  


Ciclo básico 


 Utilizar el inglés en prácticas sociales cotidianas. 


 Leer textos simples narrativos, descriptivos e instruccionales, orales y escritos y 


responder a ellos. 


 Expresarse en forma oral y escrita acerca de los temas abordados de acuerdo con los 


ámbitos delineados para cada año usando estructuras y vocabulario. 


 Utilizar el inglés mientras se aprende a usar el inglés en contextos que involucren la 


negociación de significados. 


Ciclo superior 


Se incluyen los anteriores objetivos y se suman los siguientes. 


 Leer textos específicos de cada modalidad y de las materias con las que se 


establezcan proyectos interdisciplinarios. 
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 Utilizar el inglés en proyectos que involucren contenidos aprendidos en otras materias.  


 Expresarse en forma oral y escrita usando estructuras y vocabulario propios de 


diversas disciplinas, insistiendo gradualmente en la especificidad de contenidos de 


acuerdo con la modalidad elegida.   


 Utilizar el inglés mientras se resuelven problemas planteados a partir de diversas 


disciplinas. 


 


Prácticas sociales cotidianas en inglés en la presencialidad y no 


presencialidad 


La presencia del otro promueve prácticas sociales como las de obtener, transmitir, 


utilizar información en distintos contextos, resolver problemas, socializar, organizar 


pensamientos o conductas, etc. En este sentido, el docente de inglés debe brindar 


herramientas para que estas prácticas se realicen en inglés, así como generar 


espacios de reflexión para la revisión de las estructuras y léxico más adecuado para 


llevarlas a cabo. A través del uso de la lengua para “hacer cosas” en el aula se abren 


espacios para la enseñanza incidental de acuerdo con las necesidades de expresión 


de las y los estudiantes.  


 


Prácticas sociales cotidianas en inglés en el distanciamiento 


En el presente contexto la presencia del otro, así como su respuesta, están mediadas. 


Por lo tanto, al pensar en prácticas cotidianas, sería conveniente enfocar el trabajo 


más en el análisis y la reflexión que en la interacción sincrónica. Por ejemplo, se 


pueden ofrecer diálogos como en una historieta y pedir a las y los estudiantes que 


identifiquen ciertas frases con sus funciones o propósitos.  


También se puede trabajar sobre cortometrajes mudos, pidiendo a las y los 


estudiantes que creen diálogos para ciertas escenas. Dependiendo de las 


posibilidades de conectividad, se puede hacer el diálogo a través de una 


videoconferencia y grabarlo. Otra opción interesante si se cuenta con acceso a la 


reproducción y grabación de audios es transformar mensajes cambiando la actitud del 


hablante frente al mismo texto.  
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También muchas de las interacciones que se realizaban de modo oral se han tornado 


en mensajes escritos. Es interesante aquí mostrar qué significan ciertas abreviaturas, 


contracciones o variedades ortográficas muy frecuentes en mensajes de textos como 


lol (laugh out loud), SMS (Short Messaging Service) o C u (see you). Se puede 


proponer un trabajo de investigación acerca de estas nuevas formas dentro del inglés. 


Las y los estudiantes pueden clasificar listas presentes en Internet de acuerdo con 


criterios establecidos por las y los docentes. Por ejemplo, un grupo puede dedicarse a 


buscar todas las formas que se usen para saludar o establecer el contacto mientras 


que otro puede investigar elementos usados para comunicar el estado de ánimo.  


La lectura de textos relacionados con otras materias es central en la propuesta 


curricular de Inglés para el Ciclo Superior. En la presencialidad hay cierto andamiaje 


que se puede realizar previo al abordaje de textos específicos de otras disciplinas. En 


este momento de la clase las estrategias de predicción y anticipación se hacen 


explícitas y se socializan los conocimientos previos tanto en inglés como en español. 


Esto ayuda a construir un primer acercamiento a la temática del texto y a su campo 


semántico específico en inglés.  


En el distanciamiento este andamiaje debe darse de otra manera. Es importante llamar 


la atención de las y los lectores acerca de la predicción y anticipación de un modo 


explícito ya que el conocimiento previo individual no puede socializarse como en el 


aula presencial. En este sentido el paratexto resulta central y debe abordarse con 


mayor detenimiento. Por ejemplo, si se trabaja sobre un artículo de diario que contiene 


información sobre algún proceso, se pueden presentar previamente los elementos que 


forman parte de dicho proceso e invitar a especular acerca de las acciones 


relacionadas al mismo. Luego se podrá enfocar en los subtítulos o epígrafes que 


puedan dar datos acerca del artículo y finalmente se podrá abordar la lectura con 


actividades que den cuenta de la comprensión global del mismo. 


 


Enseñar inglés por problemas o proyectos 


Ya sea que se les presente un problema a resolver o un proyecto multidisciplinario al 


que contribuir, las y los estudiantes deberán usar el lenguaje para hacerlo. En este 


punto es necesario insistir en la utilización del inglés, aunque sea de forma muy 


rudimentaria, para abordar el trabajo. 
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Los problemas que se pueden plantear tanto en la presencialidad como a distancia 


deben ser problemas que las y los estudiantes vean como relevantes. Por ejemplo, 


durante la continuidad pedagógica se puede establecer un foro o un canal de 


comunicación escrito donde las y los estudiantes presenten problemas en forma 


anónima y se ofrezcan soluciones a ellos. Para esto, se les tendrá que ofrecer 


modelos con ciertas estructuras necesarias para esa práctica del lenguaje (What can I 


do about...? I feel... / Why don't you...? What about...?) 


También se pueden pensar modos de acompañar a quienes se sienten solos en el 


aislamiento. Especular acerca de cuáles son los mejores modos de usar el tiempo en 


la pandemia, qué cosas son obstáculos en las relaciones personales durante el 


aislamiento o hacer un ranking de las tres primeras cosas que se harán al finalizar la 


cuarentena. 


Los proyectos también deben surgir de una cuestión a resolver por el grupo o la 


comunidad. A veces, se plantearán en otros espacios curriculares y en Inglés se podrá 


hacer aportes a través de información disponible en ese idioma o se abordará el 


debate acerca de algún aspecto del proyecto en inglés, o se buscarán casos de 


problemas similares en países de habla inglesa.  


Es importante aquí recordar la importancia del Inglés dentro del currículum, dado que 


otorga una perspectiva multicultural a la educación ciudadana. En el Diseño Curricular 


hay ejemplos de Trabajos por Proyectos Interdisciplinarios, pero seguramente el 


presente contexto presente nuevos desafíos e inquietudes como punto de partida para 


nuevos proyectos. Al tratarse de una lengua, en Inglés se pueden abordar textos 


acerca de diversos temas con facilidad. La dificultad yace en buscar el material 


adecuado.  


 


POR GRUPO DE MATERIAS: INGLÉS Y OTROS ESPACIOS CURRICULARES 


Inglés y Literatura 


 


Así como se puede contribuir a proyectos 


interdisciplinarios con distintas materias, 


también el inglés se presta fácilmente al 


trabajo conjunto con Literatura. En ese 


sentido, para cada uno de los contenidos 


prioritarios de Literatura se presentan 


sugerencias de acompañamiento en 
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Inglés. 


 


 


Contribuir al proyecto personal de 


lectura literaria. 


 


Un proyecto interesante puede ser 


agregar al corpus de textos individual 


elaborado para Literatura al menos un 


texto o canción en inglés. En la 


presencialidad, las y los estudiantes 


pueden ofrecer textos que se socialicen 


en situaciones que planteen el 


intercambio de opinión acerca del texto 


que mejor dialoga con el corpus de 


Literatura. Se puede proponer la escritura 


de un breve texto que explique la relación 


con el corpus (ej. de similitud u oposición 


de temática, personajes, marco, etc.). 


 


 


 


 


 


 


 


También se puede tomar el contexto de 


producción de uno de los autores leídos 


en Literatura y buscar información 


biográfica en inglés sobre un autor 


contemporáneo al primero, pero de habla 


inglesa. Encontrar similitudes y diferencias 


entre los contextos de ambos autores y 


explicarlas en forma oral usando frases 


como both para expresar elementos que 


unan a ambos autores o while para 


expresar diferencias. La presentación 


debe traer el ambiente de la época lo más 


fielmente posible a través de la música, 


las artes plásticas, la arquitectura, la 


moda, los eventos más significativos de 


 


 


 


En el distanciamiento, se puede 


desarrollar el mismo proyecto, aunque no 


se incluya la interacción con los pares. Se 


puede ofrecer un organizador gráfico (un 


cuadro comparativo o diagrama de Venn) 


previo a la escritura del texto donde los 


alumnos incluyan las categorías para 


comparar los textos en inglés con su 


corpus en español. Sobre la base de ese 


organizador gráfico, las y los docentes 


pueden aportar su devolución incluyendo 


estructuras y frases útiles en inglés para 


que luego las y los estudiantes puedan 


escribir un primer borrador del texto que 


explique sus opiniones. Es importante 


señalar aquí que previo al primer borrador 


se debe ofrecer un modelo del texto 


esperado con su estructura y 


convenciones. 


 


Para adaptar esta actividad al 


distanciamiento, se pueden presentar 


primero datos biográficos de personajes 


relevantes para las y los estudiantes para 


luego analizar convenciones y léxico 


presente en las biografías. Luego se 


puede comparar a los autores utilizando 


imágenes en una presentación 


PowerPoint, una historia de Instagram 


que contenga breves intervenciones en 


inglés.  


 


En este contexto, la poca exposición al 


idioma extranjero hace necesario buscar 


estrategias para compensar las 


dificultades de expresión que las y los 


estudiantes puedan tener. Por ello, para 


expresar la comprensión global de textos 


en inglés que los alumnos puedan 


agregar a su corpus personal, se puede 







 
 
 
 
 
 


275 
 


su época, etc.  


 


 


sugerir la realización una publicidad o 


cubierta de algún material leído en inglés. 


También pueden hacerlo imaginando la 


versión en inglés de uno de los libros del 


corpus.  


Para cualquier tipo de texto a realizar es 


importante contar con modelos y un 


análisis de las convenciones del lenguaje. 


Por ejemplo, si se trata de una anuncio 


sobre el libro, insistir, por ejemplo, en el 


uso de estructuras que contengan 


so/such...that, o el uso de preguntas 


retóricas, el imperativo, etc.). 


Situaciones sociales de lectura en 


inglés: 


 


La inclusión de textos orales es 


importante para desarrollar la escucha en 


inglés. Se puede seleccionar un material 


audiovisual en inglés de no más de 3 


minutos donde exista una situación social 


de lectura y analizar junto a las y los 


estudiantes dónde se produjo, quienes 


son los participantes y cuál es el propósito 


de la socialización. Indicar por ejemplo si 


se trata de un contexto académico: una 


charla, conferencia, debate; o una forma 


de entretenimiento: eventos de lecturas 


públicas como Letters Live, o lecturas de 


poemas por autores o actrices y actores; o 


con fines comerciales: la presentación de 


un libro, etc. 


 


 


 


 


En el aislamiento, si se cuenta con 


posibilidades de compartir audios, las y 


los estudiantes pueden participar de 


situaciones de socialización de lectura a 


partir de un texto compartido por las y los 


docentes. Se pueden ofrecer varios textos 


en forma escrita y con el audio 


correspondiente. Las y los estudiantes 


pueden imitar dichos audios, o leerlo con 


un tono diferente, cambiando la actitud 


del hablante. Este tipo de actividad lúdica 


se puede hacer con melodías conocidas 


teniendo en cuenta que el propósito 


puede ser humorístico.  


 


 


Establecer relaciones entre el lenguaje 


literario y otros lenguajes artísticos 


utilizando el inglés 


 


- Establecer diálogo entre obras 


seleccionadas y otras de la literatura 


universal y comparar estas obras 


literarias con obras pertenecientes a 


 


Al establecer relaciones entre un texto 


literario y otros lenguajes artísticos, 


incluyendo el cine, surgen intersticios que 


se pueden utilizar para la expresión en 


inglés. Por ejemplo, al tomar uno de los 


textos leídos en Literatura y realizar una 


especie de casting imaginario para la 
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otros lenguajes artísticos. Se puede 


elaborar un catálogo de las obras 


pertenecientes a lenguajes artísticos 


con epígrafes en inglés donde figure el 


nombre de la obra en inglés y de qué 


modo se relaciona con las obras 


seleccionadas.  


 


 


versión cinematográfica del mismo, surge 


la necesidad de describir brevemente al 


personaje y establecer similitudes entre 


actores y personajes. También se puede 


elaborar una lista de características de 


personalidad y motivaciones de los 


personajes en inglés. Pueden realizarlo 


en una presentación PowerPoint, o una 


historia en Instagram, o como prefieran 


siempre que se utilice la imagen para 


reforzar la producción en inglés. 


 


Leer y producir textos académicos (de 


estudio) y críticos (de análisis) de 


literatura 


- En Literatura se plantea la lectura de 
textos críticos escritos por expertos y 
textos de estudio sobre teoría literaria. 
Se pueden leer los abstractos de 
algunos de esos trabajos en inglés y 
decidir a qué texto corresponden y 
cuáles son las palabras que podrían 
ponerse como palabras clave 
(keywords) al momento de la 
publicación virtual del texto. 
Luego se puede elaborar un abstracto 
en inglés sobre la base de otro texto 
compartido en clase. 


 


 


En el distanciamiento se pueden leer 
varios abstractos de trabajos en inglés 
relacionados con una misma temática y 
crear un glosario de expresiones 
presentes en dichos abstractos. 
 


 


 


Actividades permanentes para enseñar inglés 


El aula de Inglés en presencia o a distancia tiene que ofrecer oportunidades para la 


expresión. Los textos que se trabajan, tanto escritos como orales deben ser relevantes 


y, si no son auténticos, tener al menos un propósito claro más allá del aula de inglés. 


Es decir, preguntarse si fuera del aula alguien podría interesarse en leer o escuchar 


ese material.  


Además, al momento de ofrecer el espacio para que las y los estudiantes se expresen, 


pensar también en ofrecer las herramientas necesarias para que lo hagan. Por 


ejemplo, si vamos a trabajar lo que le habríamos dicho a nuestro yo previo a la 


pandemia, debemos enseñar las oraciones condicionales de 3º tipo. De persistir el 
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distanciamiento del aula, es necesario ofrecer instancias para que las y los estudiantes 


puedan responder de forma sincrónica de ser posible, por ejemplo, a través de una 


videoconferencia. Si no es posible, insistir en que envíen un audio o un video en 


respuesta a un determinado material para ofrecer instancias de expresión oral.  


Además, hay ciertas actividades que pueden establecerse a modo de rutina y repetirse 


habitualmente. Por ejemplo, las clases se pueden iniciar con una imagen que puede 


estar incompleta para que las y los estudiantes tengan que especular acerca de su 


contenido, o una frase controvertida para que tengan que expresar si están de acuerdo 


o no, o la foto de un autor o científico para que adivinen quién es. Todas estas 


actividades se pueden realizar durante la continuidad pedagógica y sirven para otorgar 


cierta identidad a las clases. 


 


¿Con qué recursos se enseña inglés? 


Un aspecto central de la enseñanza del Inglés es el uso del idioma en el aula. Esto es 


necesario para que las y los docentes puedan ofrecer devoluciones y acercar 


reflexiones acerca de las herramientas necesarias para lograr la expresión en inglés. 


Si por algún motivo las y los docentes de Inglés no pueden tener contacto con sus 


estudiantes durante el distanciamiento físico, habrá que buscar modos de interactuar 


en forma sincrónica, ya sea a través de una videoconferencia, como con la 


incorporación de videos de docentes a sus estudiantes y viceversa.  


Con respecto al material, sería útil contar con una lista de consignas que sean siempre 


enunciadas de la misma manera. Por ejemplo, si se utiliza Read and answer, que no 


se utilice Read the text and answer the questions, o Read and Write, o Read this and 


answer the following questions. Si hay que explicar las consignas utilizando el español, 


hacerlo sólo la primera vez que se utiliza para ayudar a las y los estudiantes a 


recordarlas.  


En el caso de que haya una o un docente de otra materia a cargo del grupo sería útil 


adjuntar una hoja a las actividades con el propósito de la actividad y consideraciones 


pertinentes como por ejemplo si las y los estudiantes tienen que centrar su atención en 


una secuencia de acciones, o en la motivación de un personaje, o en la respuesta a la 


opinión expresada en el texto. Si se trata de un proyecto interdisciplinario se puede 


comenzar con un breve diagnóstico de lo que las y los estudiantes saben de 
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determinado tema e incluir material en Inglés en ese diagnóstico. Cualquiera sea la 


modalidad que se adopte, el punto de partida para la planificación incluye un 


diagnóstico del grupo. 


 


Inglés y la web 


Entretenimiento e Inglés: se puede ofrecer a las y los estudiantes una variedad de 


videos para realizar actividades de comprensión auditiva con la ayuda de imágenes. 


Hay sitios que ofrecen segmentos de películas con actividades ya diseñadas, como: 


https://moviesegmentstoassessgrammargoals.blogspot.com/?m=1 


http://www.learnenglishfeelgood.com/eslvideo/index.html 


A veces una línea de una película se transforma en un clásico. Esas líneas famosas 


tienen una implicancia más allá de lo explícito. La siguiente página toma esas líneas y 


pregunta acerca del significado de la frase en el contexto en el que fueron usadas. Se 


puede pedir a las y los estudiantes que resignifiquen esas frases u otras de películas 


relevantes para ellos en contextos nuevos: 


https://learningenglish.voanews.com/a/5460776.html 


Interés general e Inglés 


También hay videos con gran variedad temática en BBC Learning English. Pueden 


ingresar el tema y accederán a contenido relacionado: 


https://www.bbc.co.uk/learningenglish/ 


Las charlas TED también se organizan por tema y están disponibles en el siguiente 


link: https://www.ted.com 


Música y poesía 


Por otro lado, hay una gran variedad de poesías disponibles en los siguientes sitios, 


que se pueden utilizar como recurso. Se pueden establecer conexiones entre la 


música que escuchan y la temática de las poesías. Pedir a las y los estudiantes que 


reversionen su tema preferido agregando una poesía en inglés que les parezca 


relevante.  


https://www.poetryfoundation.org 



https://moviesegmentstoassessgrammargoals.blogspot.com/?m=1

http://www.learnenglishfeelgood.com/eslvideo/index.html

https://learningenglish.voanews.com/a/5460776.html

https://www.bbc.co.uk/learningenglish/

https://www.ted.com/

https://www.poetryfoundation.org/
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http://www.poetry.org 


Relación con otras materias 


En cuanto al Ciclo Superior, dependiendo de la orientación, se puede ofrecer a las y 


los estudiantes videos relacionados con la misma y diseñar actividades para guiarlos 


en la escucha de los mismos. En el siguiente link se puede ver una variedad de 


canales disponibles con contenidos de entretenimiento y académicos que pueden 


utilizarse en la clase de Inglés: https://ororo.tv/en/channels 


Para incorporar vocabulario específico, se les puede pedir a los estudiantes que 


diseñen alguna historieta o imagen que los ayude a recordar. Hay algunos ejemplos 


por categorías en el siguiente ebook: 


https://toefl.magoosh.com/vocabulary-comics-


ebook?utm_source=toeflblog&utm_medium=blog&utm_campaign=toeflcomics&utm_te


rm=inline&utm_content=toefl-vocabulary-comics-


ebook&_ga=2.57648106.1568498287.1597002469-285925686.1560253721 


 


Consideraciones para la evaluación 


Se entiende que, ante la complejidad de la situación, el proceso de evaluar excede la 


calificación y que cada docente tiene una síntesis parcial de los procesos de 


aprendizaje alcanzados a la distancia que servirán de insumos para el regreso a las 


aulas, pero que también constituyen una herramienta para mirar la trayectoria 


educativa y poder planificar los procesos pedagógicos llevados adelante de las 


diversas formas posible. Además, tienen que atender a las particularidades de cada 


estudiante para no generar desigualdades entre quienes han podido establecer algún 


logro o no. 


Como la enseñanza de Inglés apunta a un saber hacer y el hacer en Inglés es 


fundamentalmente leer, escribir, escuchar y decir en inglés, la evaluación tiene que 


tener en cuenta fundamentalmente las oportunidades que las y los estudiantes hayan 


tenido de usar el inglés. El aislamiento social a causa del COVID-19 profundizó la 


dificultad que muchos enfrentan al momento de poner en práctica el inglés fuera del 


ámbito escolar. En otras palabras, la complejidad de la situación debe tenerse en 


cuenta al momento de evaluar para poder ofrecer oportunidades de recorrer trayectos 



http://www.poetry.org/

https://ororo.tv/en/channels

https://toefl.magoosh.com/vocabulary-comics-ebook?utm_source=toeflblog&utm_medium=blog&utm_campaign=toeflcomics&utm_term=inline&utm_content=toefl-vocabulary-comics-ebook&_ga=2.57648106.1568498287.1597002469-285925686.1560253721

https://toefl.magoosh.com/vocabulary-comics-ebook?utm_source=toeflblog&utm_medium=blog&utm_campaign=toeflcomics&utm_term=inline&utm_content=toefl-vocabulary-comics-ebook&_ga=2.57648106.1568498287.1597002469-285925686.1560253721

https://toefl.magoosh.com/vocabulary-comics-ebook?utm_source=toeflblog&utm_medium=blog&utm_campaign=toeflcomics&utm_term=inline&utm_content=toefl-vocabulary-comics-ebook&_ga=2.57648106.1568498287.1597002469-285925686.1560253721

https://toefl.magoosh.com/vocabulary-comics-ebook?utm_source=toeflblog&utm_medium=blog&utm_campaign=toeflcomics&utm_term=inline&utm_content=toefl-vocabulary-comics-ebook&_ga=2.57648106.1568498287.1597002469-285925686.1560253721
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que no hayan podido transitarse en el aislamiento. Es importante señalar que cada 


trayectoria debe tenerse en consideración para no generar desigualdades. 
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2. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA MATEMÁTICA 


 


Enfoque general 


Este documento de enfoque curricular tiene como finalidad presentar lineamientos de 


trabajo y orientaciones para la enseñanza del área de Matemática que permitan 


sostener la continuidad pedagógica de las y los estudiantes del nivel de educación 


secundaria.  


Teniendo en cuenta la priorización de propuestas que aquí presentamos, es necesario 


resignificar la tarea de enseñanza y aprendizaje. Como plantea Merieu, hace falta 


“preguntarse qué les haremos hacer a los estudiantes para que aprendan” (2007) y 


pensar que las consignas que generemos pueden convertirse en puentes y abrir 


posibilidades o, bien, generar obstáculos para el aprendizaje: ya sea por cómo las 


enunciamos o porque proponemos las mismas actividades a estudiantes cuyas 


posibilidades de aprendizaje son desiguales y, en consecuencia, aumentar esas 


diferencias (Perrenoud, 1990). 


Se priorizará el abordaje de los ejes y los núcleos de contenidos de los diseños 


curriculares, haciendo los ajustes necesarios que fortalezcan el desempeño de las y 


los estudiantes. El docente pondrá en juego procesos matemáticos y estará pendiente 


del progreso de los alumnos; procurará elevar sus desempeños y mejorar debilidades 


mediante el trabajo colaborativo. Siempre debe asegurar que les está dando la misma 


oportunidad de aprendizaje a todos los estudiantes, proponiendo diferentes 


modalidades de trabajo de acuerdo a sus propias necesidades. 


Para esto se abordará un enfoque de procesos abiertos (diversas maneras de 


resolución), finales abiertos (varias respuestas para un problema de final abierto) y 


problemas abiertos (que cambian y se desarrollan a partir de un problema dado) 


permitiendo de ese modo que las y los estudiantes puedan ir haciendo sus propias 


preguntas de estudio y su propio recorrido. 


La vida requiere de la búsqueda de soluciones comunes a situaciones de apariencia 


muy diferente, y de alternativas distintas ante un mismo problema. No podemos 


pensar en un aprender sin actuar con y para el otro, ni con un saber sin compromiso 


social. Por otro lado, los aprendizajes no se cierran sobre el sujeto, sino que tienden a 
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conectarse con los otros, haciéndose presente la necesidad de comunicación en todo 


el proceso. Por lo tanto, hay aprendizaje cuando se producen también la 


comunicación, la representación y la comprensión dentro de un encuadre interactivo. 


En este marco, las actividades serán pensadas para que las y los estudiantes se 


sitúen frente a problemas propios de la Matemática y de otras disciplinas, de modo 


que apliquen sus estrategias personales también en otras áreas y con otros docentes, 


profundizándolas en el trabajo pluridisciplinario. 


El estudiante de la escuela secundaria es “naturalmente” analista de regularidades, 


conjeturas y creador de ideas. Esta es la esencia de la labor matemática. Por eso, lo 


más valioso es que ponga en acto su capacidad de pensar con creatividad e 


independencia construyendo propuestas con sus pares. 


Las y los estudiantes necesitan una base matemática sólida. En nuestra sociedad 


abunda la información cifrada. La ausencia de una mirada crítica y la falta de análisis 


de porcentajes, lecturas gráficas y estadísticas nos vuelven vulnerables frente a las 


tentativas de manipulación. 


En matemática se busca que los conocimientos sean construidos por las y los 


estudiantes a partir de la resolución de problemas donde favorezcan el desarrollo 


autónomo y cooperativo reflexionando sobre lo realizado mediante varios tipos de 


tareas y de procedimientos, despojados de mecanismos memorísticos y 


automatismos. 


Es importante que en la escuela secundaria se presenten actividades que impliquen 


progresivas generalizaciones permitiendo profundizar los objetos matemáticos. Dado 


el contexto de emergencia sanitaria y aislamiento social preventivo y obligatorio por el 


Covid-19, se tratará de analizar de qué manera se podrán continuar acompañando los 


conocimientos junto a las familias y a la comunidad educativa. 


 


Propósitos 


Para ciclo básico 


Pensar situaciones de enseñanza del área (problemas, preguntas, actividades, retos, 


juegos, proyectos) para que las y los estudiantes: 
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 vivencien que todos son capaces de hacer matemática significativa y desafiante, 


potenciando una actitud positiva hacia su aprendizaje y tengan en cuenta que la 


comprensión es mucho más importante que la rapidez; 


 utilicen la matemática para tomar mejores decisiones en su vida cotidiana 


convirtiéndose en ciudadanos activos; 


 sean capaces de generar planes de acción para resolver problemas y, en caso de ser 


necesario, los puedan poner a prueba para analizar su conveniencia y reformularlos; 


 busquen patrones y regularidades a partir de la observación, el análisis y la reflexión, 


tanto en cuestiones aritméticas como en cuestiones algebraicas, geométricas, 


probabilísticas o estadísticas; 


 comprendan la información aportada a partir de diferentes registros y resúmenes 


estadísticos tales como tablas, gráficos, parámetros e informes escritos, fomentando 


así un pensamiento autónomo y crítico de la información que reciben a diario; 


 propongan nuevas cuestiones de investigación que surjan luego de las actividades 


para compartirlas, explorar, cuestionarlas y sacar conclusiones. 


Para ciclo superior 


Pensar situaciones de enseñanza del área para que las y los estudiantes: 


 puedan utilizar estrategias de trabajo matemático que se experimentaron en la 


presencialidad y virtualidad durante el contexto de la pandemia del Covid-19, en un 


marco de responsabilidad, solidaridad y convivencia democrática; 


 establezcan transferencias pertinentes de los conocimientos adquiridos a situaciones 


intra y/o extra matemáticas; 


 trabajen de manera autónoma e interactuando con los pares, en equipo, respetando la 


diversidad de opiniones, formas de representación y resolución de propuestas; 


 produzcan y compartan contenidos manteniendo interacciones virtuales, abiertos al 


cambio que les permita elegir las mejores soluciones. 


 comprendan la importancia de la formalización como herramienta de comunicación en 


el ámbito de la matemática, distinguiendo las definiciones de las explicaciones y los 


ejemplo; 


 encuentren y analicen regularidades en números y formas que se corresponden con 


un ordenamiento interno de la matemática que facilitan el diseño de conjeturas; 
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 comprueben lo razonable de los resultados en las respuestas a los problemas, 


analizando rigurosamente la información sobre la base de los conocimientos y saberes 


disponibles. 


 


Priorizaciones 


En este tiempo-espacio tan peculiar se priorizará la enseñanza de una matemática 


que: 


 brinde herramientas esenciales para el ejercicio de la ciudadanía en el análisis de 


información cuantitativa y cualitativa acerca de problemáticas planteadas junto con 


docentes de otras áreas; 


 permita avanzar y profundizar, desde el ciclo básico y continuar en ciclo superior, en la 


argumentación de conceptos matemáticos en crecientes niveles de formalización. 


Para ciclo básico: 


Se priorizará la enseñanza de una matemática que permita que las y los estudiantes: 


 organicen datos para estudiar un fenómeno y tomar decisiones acerca del proceso de 


relevamiento de datos y los modos de comunicar los resultados; 


 construyan gráficos estadísticos analizando ventajas y desventajas en función de la 


información que se quiere comunicar; que interpreten el significado de los parámetros 


centrales (media, mediana y modo); 


 reconozcan regularidades que verifican colecciones de números o figuras haciendo 


conjeturas sobre sus leyes de funcionamiento; 


 argumenten acerca de la equivalencia de distintas expresiones de cantidades 


utilizando las unidades de medida de longitud, área volumen y capacidad del SIMELA, 


sin mecanismos, sino utilizando proporcionalidad, comprendiendo y estimando 


cantidades; 


 recurran a la noción de lugar geométrico para realizar construcciones; 


 analicen las nociones de área y perímetro en dos dimensiones y las nociones área- 


volumen en tres dimensiones; 


 validen sus producciones desde distintas representaciones y/o registros, revisando sus 


aciertos y errores; 


Para ciclo superior: 







 
 
 
 
 
 


285 
 


Se priorizará la enseñanza de una matemática que permita que las y los estudiantes: 


 analicen y resuelvan problemas que involucren figuras planas y cuerpos 


tridimensionales, de modo tal que sea posible relacionar e integrar los conceptos de 


proporcionalidad, propiedad de Thales, trigonometría, y continuar con el estudio de los 


fractales y cónicas; 


 trabajen el campo de los números Reales, apreciando usos, propiedades, orden, 


discretitud y densidad; 


 grafiquen y reconozcan modelos funcionales, vinculando el análisis de las variaciones 


de los gráficos con sus fórmulas y las variaciones en las características de las 


funciones; 


 modelicen situaciones en contextos intra y extra matemática, ecuaciones polinómicas 


(lineales, cuadráticas y hasta grado 4), exponenciales, logarítmicas apelando a las 


transformaciones algebraicas que conserven el conjunto solución; 


 utilicen conceptos estadísticos y de probabilidad para profundizar los análisis de 


muestras aleatorias, encuestas y aplicaciones a las ciencias incluyendo probabilidades 


geométricas y situaciones de juego; 


 usen recursos tecnológicos para el armado y cálculo de la recta de regresión y la 


correlación lineal e interpretar su significado; 


Es conveniente acercar a las y los estudiantes a los problemas matemáticos no 


resueltos a través de los años, por ejemplo, cuando abordan el teorema de Pitágoras 


mencionarles la Conjetura de Fermat. Numerosos jóvenes sin formación especializada 


han encontrado soluciones y se han dedicado a la Matemática a partir de las 


inquietudes que les despiertan estos temas. 


En general, suele haber contenidos que las y los docentes dejan para la finalización 


del ciclo lectivo, como por ejemplo el eje de Probabilidades y Estadística. Sin embargo, 


en el contexto actual se considera prioritario su abordaje para permitir a las y los 


estudiantes afrontar los desafíos que se presentan en cuanto a la interpretación y 


argumentación de la vertiginosa información que se recibe en términos de porcentajes 


y gráficos. 


Paralelamente, algunos contenidos numéricos del ciclo básico que no han podido 


abordarse serán analizados con mayor profundidad en el ciclo orientado a partir del 


estudio de los campos numéricos, argumentando fórmulas de las regularidades y de 


las nociones de orden, discretitud y densidad, y estableciendo relaciones de inclusión 
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entre los mismos. De la misma forma, aquellos conceptos sobre lugares geométricos 


tendrán la oportunidad de ser analizados en términos analíticos integrándose con el 


estudio en el ciclo superior. 


Lo mismo podrá ocurrir con el estudio de las funciones en las que software como 


Graphmatica, Mathematica o Geogebra permiten su abordaje integrado para distinguir 


funciones polinómicas y trascendentes en el ciclo siguiente. Lo esencial es cuidar que 


las propuestas (virtuales o semipresenciales) sean formativas y valiosas para los 


estudiantes.  


Es la oportunidad para que estudiantes y docentes reflexionen en torno a los 


siguientes interrogantes.  


 ¿Qué aprendimos y qué nos falta por aprender? 


 ¿Qué hicimos bien y qué cosas merecen ser revisadas? 


 


Orientaciones para la enseñanza 


Es conveniente que el docente de Matemática seleccione las actividades poniendo en 


juego las siguientes preguntas: ¿qué problemas se contextualizan con el grupo de 


estudiantes, según el nivel y modalidad?; ¿cómo planificar las secuencias para que 


otro/a docente que no sea del área pueda trabajarlo en la escuela, en el caso que el/la 


docente específico de matemática no esté presente?; ¿qué recursos utilizar? 


Al elegir el conjunto de problemas para construir una noción matemática, es 


importante tener en cuenta la diversidad, abordando los problemas en un sentido 


amplio y considerando la posibilidad de que los estudiantes puedan utilizar distintas 


estrategias para su resolución.  


Al elegir o elaborar problemas para enseñar una noción, con el propósito de que los 


estudiantes construyan su sentido, se debe tener en cuenta una diversidad de 


contextos, significados y representaciones.  


Asimismo, habrá que revisar distintas relaciones posibles entre datos e incógnitas para 


no fomentar una idea estereotipada de problema y cuidar que, para ese conjunto de 


problemas, la noción que se quiere enseñar sea la “herramienta matemática” más 


eficaz que permite resolverlos.  
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En un contexto donde el trabajo docente es atemporal y condicionado por esta 


situación extraordinaria e inédita, es importante que se puedan diseñar distintos 


dispositivos con el fin de garantizar el seguimiento de las y los estudiantes y construir 


una red de comunicación que acompañe los aprendizajes.  


Debemos considerar, además, la enseñanza de la matemática mediada por 


dispositivos digitales, que estuvo y está presente en nuestras escuelas como un modo 


de complementar las necesidades de continuidad pedagógica. Estos dispositivos 


pueden ser físicos, en forma de calculadoras, tabletas, computadoras, teléfonos 


inteligentes, etc., o bien lógicos, como programas o aplicaciones generales o 


específicas, como las planillas de cálculo o el GeoGebra. Estos dispositivos 


tecnológicos vienen siendo trabajados por las y los docentes desde hace bastante 


tiempo, con diferencias en cuanto a su extensión y profundidad, pero en todos los 


casos son parte de las estrategias de enseñanza. 


Muchos y muchas docentes de diferentes escuelas se han agrupado desde distintas 


áreas y han diseñado propuestas para trabajar simultáneamente desde la perspectiva 


de cada espacio curricular. Esto genera la formulación de preguntas y problemas 


investigables en un marco de trabajo interáreas, para luego organizar lo construido y 


comunicarlo a otros verbalmente, con diseños gráficos y distintos modos de 


representación propios de la matemática. Retomamos aquí la idea de la necesidad de 


que se haga presente la comunicación, el lenguaje y la representación para lograr la 


comprensión de los temas. La incorporación de modos de argumentación propios de la 


matemática complementa los desarrollados en otras disciplinas. 


Las informaciones acerca de hallazgos científicos y conceptos meta disciplinares 


podrán ser analizados bajo la mirada matemática y a la vez podrán ser graficados, 


representados y expuestos de distintos modos para su mejor comprensión. Si el 


interés social sobre los temas que presenten es alto, el tratamiento matemático tendrá 


especial significación generando un contexto propicio para que las y los estudiantes 


aprendan.  


También las tablas numéricas se pueden utilizan en situaciones muy dispares y 


constituyen un sistema de representación que se destaca por su sencillez, capacidad 


de síntesis y la facilidad de ordenamiento de los datos que contienen. 
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Recursos 


Existe un gran número de docentes capacitados/as utilizando recursos y herramientas 


tecnológicas específicas del área (como por ejemplo Poly–pro, Tess, GrafEq, 


Sketchpad, Graphmatica, Mathematica y GeoGebra) que les han permitido el diseño 


de diversos objetos pedagógicos que enriquecen la oferta de recursos educativos, 


tanto para la virtualidad como para la presencialidad. 


A su vez, para quienes presentan dificultades de conectividad, existen cuadernillos y 


materiales accesibles para resolver propuestas interesantes sobre descubrimiento de 


regularidades y diseño de conjeturas, promoviendo la autonomía en su aprendizaje. 


Asimismo, son muchos las y los matemáticos/as que brindan por medio de videos 


disponibles en las redes propuestas interesantes, accesibles y motivadoras para el uso 


de tecnologías de la comunicación. 


 


Acerca de la evaluación 


Las evaluaciones se hacen con el doble propósito de mejorar el desarrollo de los 


estudiantes y ayudar a los docentes a ajustar sus propuestas. Permiten a ambos 


redireccionar la tarea y reflexionar sobre los logros para mejorar los desempeños, sólo 


de este modo la evaluación resultará significativa para el estudiante.  


En el proceso de enseñar son dos los que aprenden. Cuando ambos analizan los 


errores que pueden presentarse, se mejoran los rendimientos. Toda producción de las 


y los estudiantes debe pasar por una instancia de superación de los errores 


destacando por qué ocurrieron y mejorando el trabajo presentado. 


La mirada del docente debe hacer foco en lo avanzado y logrado, marcando lo que se 


debe mejorar dejando atrás una mirada punitiva de los errores. Estos errores, deben 


ser analizados como indicadores del camino que se debe seguir hacia el aprendizaje 


que se necesita alcanzar y de la etapa de construcción del conocimiento por la que 


atraviesan las y los estudiantes. La reflexión previa de los posibles errores permite un 


recorrido más rápido y profundo creando una atención alerta para evitar cometerlos. 


De este modo las y los estudiantes aprenden a dar cuenta de lo aprendido, 


previniendo errores o corrigiéndolos. 
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En esta etapa tan particular, docentes y estudiantes deben compartir las metas y la 


evaluación de modo que las y los estudiantes puedan saber cuánto se acercan a ellas 


y si las lograron, y los/as docentes analizar si las y los estudiantes elevaron sus 


desempeños, si hay necesidad de revisar y volver a enseñar el tema propuesto. De 


todos modos, en la Matemática hay muchas propuestas a partir de las cuales se 


puede pedir a las y los estudiantes que pongan en juego su habilidad natural de hacer 


conjeturas y observaciones para descubrir leyes y regularidades sin necesidad del 


análisis teórico del tema que podría hacerse posteriormente. 


Al evaluar, el/la docente tendrá en cuenta los desempeños de las y los estudiantes de 


acuerdo con lo trabajado. 


Actitud hacia la Matemática 


La o el estudiante: 


● se muestra interesado/a por el procesamiento matemático de la información; 


● se manifiesta dispuesto a aplicar lo aprendido a las propuestas; 


● puede hacer una representación acorde al problema planteado; 


● logra hacer una subdivisión en ítems de una problemática real en contexto; 


● trabaja en forma colaborativa. 


Formas matemáticas de pensar 


La o el estudiante: 


● tiene una mirada panorámica de la propuesta; 


● establece un plan de acción; 


● considera la provisoriedad de sus conjeturas; 


● construye progresivamente estrategias; 


● ha adquirido un cierto rigor con respecto a sus conclusiones. 


Conocimiento y comprensión de números y figuras 


La o el estudiante: 


● comprende su sentido y funcionamiento, 


● comprende sus características y propiedades; 
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● logra aplicar propiedades en situaciones en las que se hacen presentes; 


● resuelve problemas y pide ayuda cuando no puede avanzar; 


● busca en las redes los lugares de información académica confiable. 


Expresión y procesamiento de números y figuras 


La o el estudiante: 


● comprende sus características y propiedades pudiendo encontrarles formas de 


representación; 


● identifica comportamientos en ellos; 


● hace buenas preguntas; 


● argumenta regularidades de las leyes que los rigen; 


● reconoce patrones. 


Expresión y procesamiento de funciones 


La o el estudiante: 


● determina qué cambia y respecto de qué cambia encontrando referencias y variables; 


● distingue variables dependientes e independientes; 


● identifica puntos singulares de una gráfica; 


● analiza funciones recurriendo a software para predecir comportamientos.  


Expresión y procesamiento de la Estadística y las Probabilidades 


La o el estudiante: 


● identifica comportamientos variacionales en curvas; 


● analiza información presentada por tablas y gráficos;  


● distingue fenómenos y experimentos aleatorios; 


● lee los datos y más allá de los datos; 


● reconoce y realiza predicciones e inferencias. 


Los puntos mencionados serán considerados de acuerdo con cada realidad, según las 


condiciones, el grado y la forma de participación, conectividad y acceso a cuadernillos 


de las y los estudiantes, seguimiento de parte del docente y trabajo con pares. Es 
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posible reagrupar a los estudiantes reformulando propuestas, priorizando contenidos a 


trabajar y dejando algunos para ser integrados a otros contenidos del próximo año. 
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3. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA CIENCIAS SOCIALES 


 


Perspectiva de la enseñanza de las Ciencias Sociales 


El presente documento se propone a modo de orientación no prescriptiva para 


acompañar a las y los docentes en este contexto de excepcionalidad, aunando 


criterios en referencia a los contenidos curriculares priorizados para esta segunda 


etapa de la continuidad pedagógica. La definición de priorización curricular está 


sustentada en lo establecido en los Diseños Curriculares vigentes 


El enfoque del área promueve la enseñanza y el aprendizaje a través de problemas y 


estudios de caso, entre otras modalidades posibles, para que las y los estudiantes 


puedan explicar y comprender situaciones y fenómenos en los que intervienen 


diferentes dimensiones de análisis, actores sociales, escalas geográficas e históricas y 


puntos de vista, construyendo así aprendizajes cada vez más autónomos, críticos y 


colaborativos. 


A los fines de estos propósitos educativos, el curriculum de la jurisdicción ha 


estructurado el área considerando lo que se describe a continuación. 


a. Las relaciones de producción y poder como organizadoras de la vida social. 


Con esta idea se propone problematizar el modo en que las relaciones de producción -


económicas, políticas y culturales- y las relaciones de poder -además de género, clase 


y etnia- son factores de explicación y comprensión fundamentales de los hechos 


sociales, son históricas y geográficas.  


b. Las realidades sociales y los diferentes contextos socio-históricos y socio-


territoriales concebidos como resultantes de interrelaciones e 


interdependencias, entre: espacio/tiempo, naturaleza/cultura, trabajo y sujetos 


sociales. Así, se propone un modo de abordaje favorable para que las y los 


estudiantes reconozcan múltiples vínculos e interrelaciones en el entramado de las 


problemáticas sociales, históricas y geográficas.  


c. La interdependencia entre las dimensiones que integran los fenómenos 


sociales. Se refiere a que los fenómenos bajo estudio son resultantes de la 


interdependencia y mutua influencia de aspectos políticos, económicos, ambientales y 


culturales.  
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d. La multiplicidad de las explicaciones sobre las realidades sociales. Es 


relevante tomar en cuenta aquellas ideas de la ciencia que permitan enriquecer y 


reconocer la multiplicidad de explicaciones científicas y las múltiples causas que 


existen sobre los eventos y/o problemas sociales.  


e. La legitimidad de los conocimientos científicos desde su consideración política y 


ciudadana. En vinculación con el punto anterior, favorecer un conocimiento escolar 


que permita a las y los estudiantes conocer principios explicativos, regularidades y 


singularidades del orden social según diferentes interpretaciones.  


Se espera que los puntos mencionados anteriormente estén presentes en las 


propuestas de enseñanza, según los objetos de estudio que cada docente seleccione 


en función de los ejes y subejes presentados para cada materia y año. 


 


Propósitos de la enseñanza 


En consonancia con la propuesta establecida para esta situación escolar de 


excepcionalidad planteamos los siguientes propósitos: 


 presentar situaciones didácticas que permitan reconocer los problemas y procesos 


socio-territoriales como constructos de la sociedad y, como tal, identificar los múltiples 


puntos de vista de los actores sociales; 


 enseñar los problemas históricos, sociales, ambientales y territoriales teniendo en 


cuenta diferentes escalas espaciales y temporales; 


 utilizar diferentes tipos de recursos –lingüísticos, orales, escritos, visuales u otros- para 


favorecer la apropiación de conocimientos y su comunicación; 


 propiciar actividades que fortalezcan la construcción de la ciudadanía a partir del 


análisis crítico de problemas en diferentes contextos sociohistóricos. 


 


Consideraciones para la enseñanza 


Proponemos reorganizar los contenidos de Ciencias Sociales en secuencias que 


reconozcan y recuperen los propósitos formativos de la escuela secundaria: la 


formación política y ciudadana, la posibilidad de que las y los estudiantes continúen los 


estudios superiores y se vinculen con el mundo del trabajo. 
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En este sentido, se propone considerar los mencionados propósitos formativos a la 


hora del diseño de las estrategias de enseñanza y de las consideraciones sobre los 


aprendizajes de los estudiantes en el actual contexto socio histórico. Se promueve 


desplegar diversidad de estrategias que posibiliten orientar a las y los estudiantes 


hacia la construcción de los saberes que se hayan planificado de acuerdo al enfoque 


de los DC.  


Este despliegue implica una nueva oportunidad para el desempeño del docente como 


planificadores/as de situaciones variadas que, en conjunto, promuevan la construcción 


colectiva de conocimientos del área. Las actividades a diseñar deberán orientar a los 


estudiantes para la resolución de consignas y la construcción de interrogantes sobre 


cuestiones relevantes y promover respuestas fundamentadas sobre las mismas. 


Asimismo, fomentar los intercambios entre compañeros/as, de acuerdo a las 


posibilidades que presenta el actual contexto, permitiéndoles construir saberes de 


modo conjunto y lograr agrupamientos, aun cuando sea solo en forma virtual. 


La organización de las secuencias que elaboren las y los docentes debería estimular y 


profundizar la lectura y escritura en sus diversos formatos. Es así que pueden 


presentarse distintas actividades que apelan a poner en juego estrategias de lectura y 


de escritura que enriquecen los aprendizajes: lectura de fuentes periodísticas, fuentes 


históricas primarias y secundarias, cuadros, mapas, gráficos, fotografías, etc. 


Los problemas y temáticas planteadas por las y los profesores, derivadas de la 


priorización aquí propuesta, deberán seleccionarse sobre la base de su relevancia y 


actualidad en el contexto de cada institución. Serán abordados de modo que puedan 


relacionarse con problemáticas areales y de las disciplinas, según corresponda, y con 


lo cotidiano, para cuya resolución resulten relevantes los saberes que se proponen en 


el DC. 


 


Priorización de contenidos 


En relación con los contenidos, se establece una priorización de los DC que está en 


línea con el enfoque de enseñanza propuesto y con las posibilidades de las y los 


estudiantes, las y los docentes y las instituciones. Se recuperan contenidos propios de 


las ciencias sociales que integran esta área de conocimiento y que, a la vez, resultan 


accesibles a las posibilidades que se plantean en esta etapa. 
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La propuesta consiste en una reorganización de los contenidos curriculares de la 


escuela secundaria de acuerdo a ejes y subejes prioritarios de muy amplio alcance 


temático que fueron seleccionados a partir de los diseños curriculares vigentes en la 


jurisdicción. Los ejes prioritarios se organizaron de acuerdo a sentidos educativos 


propios de la enseñanza de las ciencias sociales, tomando en cuenta el ciclo básico y 


el ciclo superior; es decir uno de las ciencias sociales para el ciclo básico y dos para el 


ciclo superior (respecto a Historia y a Geografía).  


Derivado de esto, a su vez, se propusieron subejes prioritarios para cada uno de los 


años escolares de acuerdo a los objetos de estudio de las disciplinas escolares 


(historia y geografía) que conforman el área de las ciencias sociales. A partir de estos 


subejes, las y los docentes desarrollarán sus secuencias didácticas y las estrategias 


de enseñanza mayormente acordes a la actual situación de pandemia / cuarentena. 


Con el objetivo de presentar mayores orientaciones para la priorización de los 


contenidos, cada subeje prioritario incluye propósitos de enseñanza, conceptos 


estructurantes y estrategias de enseñanza con la intención de establecer un desarrollo 


del curriculum de las ciencias sociales común a todas las escuelas de la jurisdicción.  


La reorganización del curriculum propuesta considera adecuado y deseable lograr 


acuerdos entre los profesores del área a los fines de construir temas en común y 


problematizarlos para que puedan ser enseñados de modo conjunto o compartido, 


teniendo en cuenta los diálogos posibles entre las disciplinas escolares. Asimismo, se 


propone tomar en cuenta las individualidades disciplinares que permitan un 


tratamiento que se inicia en el presente año y continúa en el próximo ciclo lectivo. 


 


Ciclo Básico 


Eje prioritario 


La conformación histórica de los ambientes y los territorios desde las sociedades 


precolombinas hasta el orden neocolonial: América Latina en su relación con el resto 


del mundo. 


Subejes prioritarios 


1er año: 
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 La diversidad de sociedades precolombinas, sus modos de ocupación del espacio y 


sus desplazamientos territoriales a lo largo de la historia. 


 Las concepciones de naturaleza en los pueblos originarios de América Latina frente a 


la cultura actual. 


 El agua y la tierra como recurso y bien común de los pueblos y de las sociedades en 


diferentes tiempos y espacios geográficos. 


 


Propósitos de enseñanza 


 Que los estudiantes reconozcan los diferentes ambientes y territorio de América Latina 


precolombina en relación a la diversidad de sociedades y culturas vinculadas a la 


apropiación de los recursos. 


 Que las y los estudiantes reconozcan la diversidad del mundo americano 


precolombino, sus espacios y territorios, organización de la autoridad, la organización 


de los trabajos, la distribución del excedente, la jerarquización social, cosmovisión y el 


sistema de creencias, utilizando las nociones de siglo y milenio y aplicando los criterios 


de duración, cambio y continuidad. 


 Que los estudiantes valoren la biodiversidad natural como un bien común y la 


diversidad cultural como un patrimonio común de la humanidad. 


 


Subejes prioritarios 


2do año  


Geografía 


 La relación territorio, ambiente y recursos en la conformación histórica del espacio 


geográfico nacional y latinoamericano. Procesos, conflictos, actores sociales y escalas 


geográficas.  


Historia 


 Las relaciones coloniales y la dominación de las sociedades indígenas: la invasión 


europea y la economía mundo capitalista. Dominación, resistencia y colaboración 


indígena.  


3er año  
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Geografía  


 Los problemas ambientales latinoamericanos y argentinos desde la división 


internacional del trabajo, hasta el contexto de la actual economía y geopolítica 


mundial. Procesos, conflictos, actores sociales y escalas geográficas 


Historia  


 América Latina y Argentina desde la conformación de la división internacional del 


trabajo hasta la crisis del orden neocolonial: las revoluciones de independencia. 


Formación de los Estados-Nación latinoamericanos e inserción en el mercado mundial. 


 


 


Propósitos de enseñanza de Geografía 


 Que los estudiantes reconozcan los diferentes ambientes y territorio de América Latina 


en relación a sus condiciones naturales vinculadas a la apropiación de los recursos 


antes y después de la Conquista y la Colonización. 


 Que los estudiantes valoren la biodiversidad natural como un bien común y la 


diversidad cultural como un patrimonio común de la humanidad. 


 Que los estudiantes reconozcan las causas y las consecuencias de los problemas 


ambientales actuales como el producto de una particular relación entre el Estado, los 


recursos y la sociedad en general. 


 


Propósitos de enseñanza de Historia 


 Que las y los estudiantes reconozcan las distintas clases de cambios históricos, tanto 


en lo que respecta al tiempo como en relación al espacio, utilizando distintas escalas 


de análisis: regionales, latinoamericanos, mundiales. 


 Que las y los estudiantes reconozcan la diversidad del mundo americano 


precolombino, sus espacios y territorios, organización de la autoridad, la organización 


de los trabajos, la distribución del excedente, la jerarquización social, cosmovisión y el 


sistema de creencias, utilizando las nociones de siglo y milenio y aplicando los criterios 


de duración, cambio y continuidad. 


 Que las y los estudiantes comprendan los procesos de conquista y colonización 


europea en América desde múltiples perspectivas y los múltiples actores, y las 
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relaciones de dominación colonial establecidas a partir de entonces, reconociendo los 


procesos de independencia y la inserción de Latinoamérica en la división internacional 


del trabajo. 


 


Conceptos estructurantes del área: naturaleza; cultura; espacio; tiempo; trabajo y 


sujetos sociales. 


Conceptos básicos de la Geografía: recursos; tecnología; biomas; desarrollo endo-


determinado / desarrollo exo-determinado; problemas ambientales; conflictos; 


economía mundial y otros conceptos adecuados al caso de estudio que defina el o la 


docente. 


Conceptos básicos de la Historia: los tiempos históricos; cambios y permanencias; 


noción de Sistema Mundo; relaciones de producción y poder; revolución como 


transformaciones en el sistema mundo (procesos del tiempo largo); revolución como 


transformaciones políticas y sociales (procesos del tiempo coyuntural) y otros 


conceptos adecuados que el o la docente considere oportuno. 


Estrategias de enseñanza sugeridas: enseñanza a partir de problemas, estudios de 


caso, debates e intercambios de ideas, elaboración de informes o trabajos 


monográficos; en todos los casos teniendo en cuenta las situaciones de presencialidad 


y no presencialidad. 


Se sugiere la selección de dos o varias sociedades indígenas americanas, de modo tal 


que sea posible un tratamiento en profundidad, así como el estudio de sus cambios y 


continuidades a través del tiempo. 


De igual manera, al analizar los problemas ambientales, es conveniente seleccionar 


dos o más recursos naturales para poder hacer un análisis comparativo entre las 


diferentes formas de manejo y poder establecer cambios y continuidades. 


Recursos: Fuentes históricas, información periodística contemporánea, fotografías, 


documentales, películas, videos, cartografía histórica y cartografía temática, 


entrevistas, revistas, diarios, cartografía histórica, etc. 


 


Ciclo Superior 


Geografía 
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Eje prioritario 


Las desigualdades socioterritoriales y los problemas ambientales de la globalización 


neoliberal en curso. Economía, territorio y geopolítica. 


Subejes prioritarios 


4to año  


 Los problemas de la alimentación en el mundo y en América Latina: la soberanía 


alimentaria y el derecho a la alimentación. Procesos, conflictos, actores sociales, 


escalas geográficas. 


5to año  


 Los problemas ambientales nacionales y latinoamericanos en el actual contexto 


geopolítico mundial. Procesos, conflictos, actores sociales y escalas geográficas. 


 


Propósitos de enseñanza 


 Que los estudiantes reconozcan la importancia de los problemas de la producción, el 


consumo y la distribución de los alimentos en relación con el mercado, las políticas 


públicas de los estados y las acciones de la sociedad civil.  


 Que los estudiantes reconozcan los cambios económicos y políticos mundiales que 


afectan a la explotación de los recursos y el cambio climático en la Argentina, América 


Latina y el resto del mundo. 


 


Conceptos estructurantes: naturaleza; cultura; espacio; tiempo; trabajo y sujetos 


sociales; Estado. 


Conceptos básicos de Geografía: globalización neoliberal; soberanía alimentaria; 


seguridad alimentaria; recursos; cultivos industriales; economía social; capital social; 


grandes, medianos y pequeños productores; territorio / territorialidades; agroecología y 


otros conceptos adecuados al caso de estudio que defina el o la docente. 


Estrategias de enseñanza sugeridas: enseñanza a partir de problemas, estudios de 


caso, debates e intercambios de ideas, elaboración de informes o trabajos 


monográficos; en todos los casos teniendo en cuenta las situaciones de presencialidad 


y no presencialidad. 
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Se sugiere la selección de uno o varios recursos “naturales” representativos de 


diferentes espacios mundiales, latinoamericanos y nacionales y su análisis en relación 


con los problemas ambientales, la economía, la política y la geopolítica a diferentes 


escalas geográficas. Asimismo, se propone el estudio de los modos de apropiación de 


los recursos ligados a la producción de alimentos, la seguridad alimentaria y la 


soberanía alimentaria. Procesos, conflictos, actores sociales y escalas geográficas. 


Recursos: fuentes históricas, estadísticas censales, fotografías, películas, videos, 


cartografía histórica y cartografía temática, entrevistas, revistas, diarios, novelas, 


cuentos, autobiografías y ensayos, entre otros recursos. 


 


Historia 


Eje prioritario 


América Latina: de la crisis del 30 a las reformas neoliberales. De la crisis del Estado 


liberal, los estados de bienestar keynesianos y las reformas neoliberales. 


Subejes prioritarios 


4to año 


 América Latina y Argentina en el marco de la guerra fría: diversidad de procesos 


políticos, la descolonización del tercer mundo y la emergencia de una nueva división 


internacional del trabajo. 


5to año 


 El desarrollo de los modelos neo-conservadores en las economías centrales, la 


reformulación de la economía mundo capitalista y los procesos de autoritarismo y 


democracia en América Latina. 


 


Propósitos de enseñanza 


 Que las y los estudiantes reconozcan las diferentes etapas en la relación de América 


Latina con el sistema mundo capitalista, en lo que refiere a condiciones de producción 


y comercio, conflictos mundiales, cambios socio-culturales en el siglo XX. 


 Que las y los estudiantes reconozcan las condiciones históricas de los golpes de 


Estado en Argentina; las prácticas políticas autoritarias; la formación de los 
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movimientos políticos populares y sus características; el proceso de democratización y 


conquista y ampliación de las ciudadanías. 


 Que las y los estudiantes incorporen, con distintos grados de complejidad, indaguen 


sobre fuentes históricas primarias y secundarias a través de las Nuevas Tecnologías 


de la Información y la Conectividad (NTICx), a los fines de que sean utilizadas para el 


desarrollo de preguntas, la formulación y el tratamiento de problemas, así como para 


la obtención, procesamiento y comunicación de la información generada. 


 


Conceptos estructurantes: naturaleza; cultura; espacio; tiempo; trabajo y sujetos 


sociales; Estado. 


Conceptos básicos de la Historia: los tiempos históricos; cambios y permanencias; 


noción de Sistema Mundo; relaciones de producción y poder: populismo 


latinoamericano clásico; desarrollo económico; Estado burocrático autoritario; 


genocidio. 


Estrategias de enseñanza sugeridas: enseñanza a partir de problemas, estudios de 


caso, debates e intercambios de ideas, elaboración de informes o trabajos 


monográficos; en todos los casos teniendo en cuenta las situaciones de presencialidad 


y no presencialidad. 


En el caso de la materia Historia, se sugiere la priorización de los procesos históricos 


argentinos y latinoamericanos en relación con la inserción en el sistema mundo 


capitalista, tanto en términos de relaciones económicas como políticas y 


socioculturales.  


Recursos: fuentes históricas, estadísticas censales, fotografías, películas, videos, 


cartografía histórica y cartografía temática, entrevistas, revistas, diarios, novelas, 


cuentos, autobiografías y ensayos, entre otros recursos. 


 


6to año: Geografía e Historia - Proyecto de investigación 


Ejes prioritarios 


 Dictadura, deuda externa y democracias recientes en Argentina, con especial atención 


sobre las problemáticas locales. 
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 Transformaciones territoriales locales y regionales de la provincia de Buenos Aires en 


el contexto socio histórico actual. 


Subejes prioritarios 


 Proyectos de huertas. Agroecología y soberanía alimentaria como problema urbano 


rural en las localidades de la provincia de Buenos Aires. 


 Lugares y territorios de la memoria histórica local frente a la desaparición forzada de 


personas durante la última dictadura cívico militar. 


 Políticas neoliberales como condición y como límite de las democracias recientes en la 


región. Estado, economía y política. 


 


Propósitos de enseñanza 


 Que las y los estudiantes diseñen instrumentos para organizar la información, 


estudiarla o comunicarla a otros y producir informes escritos 


 Que las y los estudiantes formulen preguntas pertinentes para ampliar la información y 


poner en cuestión las nociones dominantes sobre las relaciones sociales y de poder. 


 


Conceptos estructurantes del área: naturaleza; cultura; espacio; tiempo; trabajo y 


sujetos sociales; Estado. 


Se sugiere la selección de temas o ejes que permita a las y los estudiantes vincularse 


con las actividades políticas, culturales y productivas de la localidad y la región 


tomando en cuenta conocimientos provistos por las disciplinas de las ciencias 


sociales.  


Estrategias de enseñanza sugeridas: enseñanza a partir de problemas, estudios de 


caso, debates e intercambios de ideas, elaboración de informes o trabajos 


monográficos; en todos los casos teniendo en cuenta las situaciones de presencialidad 


y no presencialidad. 


 


Recursos  


La actual situación de aislamiento amplió el uso de diversos recursos educativos 


digitales para sostener la continuidad pedagógica. En muchos casos, su uso se 
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intensificó; en otros se los está comenzando a emplear. A continuación, se detallan 


algunos recursos de gran utilidad en el área -aunque no exclusivos- para dar cuenta 


de procesos de avance de las y los estudiantes en sus aprendizajes de un modo 


menos tradicional. 


 Cronos: ideal para elaborar líneas de tiempo, realizar un ordenamiento secuencial y 


cronológico de la información. 


 Cmaptools: programa que posibilita la creación de mapas conceptuales. 


 Muros digitales: Padlet, por ejemplo, permite la elaboración en forma colectiva de 


muros interactivos. 


 Encuestas o formularios: google forms para la recopilación de datos a través de la 


realización de encuestas sencillas. 


 Power Point: útil y de sencillo manejo para la elaboración de relatos con diapositivas 


en las que se pueden intercalar textos, imágenes e incluso animaciones. 


 Google Drive: plataforma que permite la elaboración de documentos colaborativos 


(word, excel, etc.). 


 Zoom, Jitsi, Meet o similares: las plataformas de este tipo son prácticas en el caso de 


reuniones para realizar charlas, debate, consultas, etc. 


 Ed modo: es una plataforma útil para compartir información; en ella se pueden realizar 


comentarios y adjuntar archivos. Puede estar bajo la supervisión de las y los docentes. 


 Correo electrónico: herramienta que permite el envío de trabajos o archivos de una 


manera más formal. 


 WhatsApp: valiosa para crear grupos con estudiantes e, incluso, incorporar directivos 


para consultas o comunicación. 


 Bibliotecas virtuales: recomendar el uso de bibliotecas pertenecientes a organismos 


oficiales, por ejemplo, la biblioteca digital del Ministerio de Educación de la Nación, 


https://bidi.educacion.gob.ar/. Desde las propias escuelas pueden crearse este tipo de 


herramientas. 


 Imágenes y/o audios: que sean útiles para el análisis y desarrollo de temas de trabajo, 


desde fotografías o pinturas hasta discursos o canciones. 


 Notas periodísticas: tanto en formato digital (ejemplo, las redes sociales) como papel 


(diarios o revistas) o a través de otros medios de comunicación, radio o televisión, 


verificando la veracidad de la información y la confiabilidad de la fuente. 


 



https://bidi.educacion.gob.ar/
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Consideraciones para la evaluación 


La evaluación no es el mero acto de poner una calificación. Se debe dar un sentido 


valorativo a cada una de las actividades e inquietudes presentadas para dar 


protagonismo a los logros de las y los estudiantes. En este contexto, debemos generar 


espacios para la autoevaluación, reconocer la participación y el intercambio como 


fundamentales para la construcción de conocimientos.  


El acompañamiento docente para sostener las trayectorias también debe tratar de 


diseñar dispositivos de evaluación que dialoguen con la heterogeneidad de situaciones 


que pudieren haberse desarrollado en estos tiempos. 


Para que la evaluación nos brinde elementos sobre los cuales luego tomar decisiones, 


tiene que explicitar los contenidos, instrumentos y criterios, de manera que las y los 


estudiantes estén familiarizados con ellos, así como la secuenciación de los mismos 


en el trabajo durante todo el período. Es necesario, entonces, evaluar con la misma 


metodología que realizamos nuestras propuestas de enseñanza. 


Teniendo en cuenta lo precedente debemos pensar y proponer criterios apropiados a 


la situación, como podrían ser: 


 pertinencia de las fuentes consultadas, las informaciones recopiladas, del análisis 


realizado y de las relaciones establecidas; 


 participación y aportes en los debates o producciones, en los que se establezcan 


relaciones, argumenten conceptos o comparen posiciones de los distintos actores, 


entre otros; 


 uso adecuado de vocabulario específico; 


 realización de actividades de indagación, procesos de búsqueda, identificación y 


selección de materiales; 


 claridad y coherencia en la comunicación y socialización de las ideas aprendidas 


utilizando diversos soportes; 


 avance en el grado de autonomía para resolver las tareas propuestas. 


En cuanto a los instrumentos, es importante reconocer todas las producciones que 


realicen las y los estudiantes y hacerlo en los diferentes formatos que utilicen. 


De acuerdo a los contenidos prioritarios arriba mencionados, sugerimos utilizar: 


cuadros comparativos; red o mapa conceptual; fichaje; producciones digitales: 


podcast, blog, ediciones, etc.; producción de mapas históricos y geográficos; informes 
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de proceso y síntesis; producción de textos; charla-debate, foros de intercambio; 


trabajos monográficos. 


Considerando lo expuesto, es necesario llevar registros de los aportes en el proceso 


de elaboración de las actividades, que faciliten la redacción del informe final de 


valoración de la producción permite. Esto posibilitará contar con argumentos para la 


devolución en la corrección de los trabajos, además de servir como insumo para 


replantear los pasos a seguir. Por este motivo, se sugiere realizar la valoración 


pedagógica de manera continua para poder dar cuenta de los avances y obstáculos 


para llegar al resultado esperado. 


A continuación, se presenta un ejemplo de criterios e instrumentos de evaluación que, 


si bien no pretenden agotar la totalidad de los contenidos priorizados propuestos, dan 


orientaciones respecto de cómo se podrían enunciar y trabajar. El ejemplo se 


desarrolla a partir de algunos de los propósitos de la enseñanza propuestos para los 


ejes y subejes de contenidos priorizados. El nivel de generalidad de estos propósitos 


permite ejemplificar varios criterios posibles y su alcance podrá exigir, según los 


casos, de un mayor nivel de especificidad. 


 


Sub Eje: La diversidad de sociedades precolombinas, sus modos de ocupación 


del espacio y sus desplazamientos territoriales a lo largo de la historia.  


Propósitos: Que las y los estudiantes reconozcan la diversidad del mundo americano 


precolombino, sus espacios y territorios, organización de la autoridad, la organización 


de los trabajos, la distribución del excedente, la jerarquización social, cosmovisión y el 


sistema de creencias, utilizando las nociones de siglo y milenio y aplicando los criterios 


de duración, cambio y continuidad. 


Para poder evaluar en qué grado las y los estudiantes han podido cumplir con este 


propósito, algunos criterios podrían ser: 


 conocer el significado de nomadismo y sedentarismo; 


 reconocer qué es una revolución agrícola, entendiéndola como una transformación 


social y tecnológica; 


 comprender la categoría de tiempo histórico y poder utilizarlo; 


 explicar el proceso de división social del trabajo; 
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 relacionar la división social del trabajo con las nuevas formas de organización de la 


sociedad, su crecimiento demográfico y las ciudades y la formación de los estados; 


 ser capaz de organizar o sintetizar la información; 


 realizar comparaciones y establecer críticamente relaciones entre distintas fuentes 


para obtener y validar información, recuperando conceptos explicativos 


 caracterizar los contrastes propios de la situación de los pueblos originarios en 


América Latina, en el pasado y el presente, y establecer hipótesis de los cambios y 


continuidades, comparando fotografías, textos, fuentes primarias y secundarias, etc. 


Y algunos instrumentos que se podrían utilizar para evaluar son: 


 elaborar un cuadro comparativo, una red conceptual o escribir un breve texto, dando 


cuenta de las diferentes hipótesis e interrogantes acerca de los procesos de cambio y 


continuidad históricos; 


 utilizar fuentes escritas, confrontar imágenes y representaciones que poseen para 


volver a revisitar las fuentes escritas, realizando trabajos de fichaje y acercamiento 


paulatino a análisis más complejos; identificar múltiples causas para la explicación de 


los procesos sociales; 


 explicar y citar ejemplos sobre fenómenos y procesos geográficos e históricos 


teniendo en cuenta la diversidad de los ambientes americanos en cuanto a sus 


condiciones físico-naturales y los distintos modos de desarrollo en la región; 


 explicar y citar ejemplos sobre sucesos o procesos históricos elaborando mapas o 


redes conceptuales considerando las múltiples causas que lo pueden determinar y sus 


consecuencias; 


 elaborar producciones multimediales o escritas (por ejemplo, crear un diario o revista, 


un podcast, un blog); 


 utilizar de soportes alternativos para información y/o comunicación de los aprendizajes 


(redes conceptuales en afiches, producción de mapas históricos, informes de síntesis, 


producción de textos descriptivos, análisis y producción de gráficos u otros registros 


gráficos elaborados en grupo o en forma individual); 


 redactar un informe de los resultados del estudio de caso, extraer conclusiones y 


analizar las formas de organización social en el pasado y en el presente. 
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4. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA FORMACIÓN 


POLÍTICA/CIUDADANA 


 


Enfoque general 


La presente propuesta reúne una serie de orientaciones pensadas para que las y los 


docentes propongan y construyan, junto con sus estudiantes, progresiones de 


aprendizaje que fortalezcan sus trayectorias educativas, teniendo en cuenta las 


desigualdades que la pandemia ha expuesto con mayor agudeza. En este sentido, la 


continuidad pedagógica puede ser considerada una estrategia para abordar estas 


problemáticas. 


Desde el enfoque de la formación política/ciudadana, las estrategias de enseñanza 


deben apuntar a promover espacios de reflexión y participación ciudadana a través de 


una ciudadanía activa. Ya sea desde las aulas o desde cada hogar, la mirada del 


docente debe orientarse hacia la formación de sujetos políticos que respeten y hagan 


respetar los derechos humanos y el sistema democrático. En suma, será fundamental 


revisar con mayor detalle nuestra actividad docente teniendo en cuenta cada situación 


de trabajo (presencial o no presencial), valorando cada recorrido y proponiendo una 


flexibilidad en las planificaciones que permita anticipar y adaptarse a las contingencias. 


Los diseños para la Educación Secundaria estructuran una línea de materias de 


Ciudadanía durante los seis años del nivel para todas las modalidades y todas las 


orientaciones, sosteniendo que la línea de formación en ciudadanía precisa de un 


desarrollo curricular específico con continuidad que forme parte de todos los campos 


de formación del nivel. 


 


Propósitos de la enseñanza 


 Fortalecer la participación y el establecimiento de redes entre las y los jóvenes en la 


explicación del contexto actual, valorando sus ideas, prácticas y códigos 


comunicativos. 


 Acentuar las prácticas la lectura, la oralidad, la escucha y la escritura, como medios 


fundamentales para la ciudadanía en las democracias representativas y para la lucha 


contra las desigualdades. 
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 Fomentar la expresión como fundamento de la posibilidad de pensar, reflexionar y 


argumentar, es decir, de desarrollarse como seres autónomos. 


 Desarrollar estrategias para atender a las situaciones de violencia y situaciones de 


abuso, promoviendo una convivencia justa, productiva y democrática. 


 Destacar el cuidado y la promoción de normas y acuerdos de convivencia que 


contemplen el respeto por el otro, la aceptación de la diversidad y la empatía ante el 


sufrimiento ajeno. 


 Promover intercambios con otros docentes con el objetivo de pensar acciones 


concretas que permitan enfrentar la realidad actual y sostener las trayectorias 


adquiriendo nuevas formas de pensar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


 


Propuesta de contenidos prioritarios: 


Con el objetivo de dar a conocer aquellos saberes priorizados para la educación en 


ciudadanía en el nivel secundario, compartimos a continuación el detalle de contenidos 


según ciclo:  


Contenidos prioritarios para las materias de Ciudadanía del ciclo básico y ciclo 


superior. 


 


C I C L O  B Á S I C O C I C L O  S U P E R I O R  


1°, 2° y 3° año 4° año  5° año 6° año 


Construcción de Ciudadanía 
Salud y  


Adolescencia 


Política y  


Ciudadanía 


Trabajo y  


Ciudadanía 


 


CONTENIDOS / EJES 
PRIORITARIOS: 


 


 Los seres humanos como 
sujetos de derechos, como 
ciudadanos y ciudadanas.  
Derechos humanos y Derechos 
de Niños, Niñas y 
Adolescentes.  
Ciudadanía: Formas de relación 
entre Sujetos y Estado. Estado 


 


CONTENIDOS PRIORITARIOS QUE DAN CONTINUIDAD 
AL CICLO: 


 Adolescencias: construcción social de la adolescencia y 
juventud. Vínculos afectivos, consumo y medios de 
comunicación. Construcción de la subjetividad, valores, 
pensamientos, representaciones e imaginarios sociales. 
Proyecto de vida, elección profesional y ocupacional. 
Continuidad de estudios.  
 


 Relaciones de poder y mecanismos de legitimidad del 
poder. 
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democrático y violaciones a los 
Derechos Humanos. 
Construcción colectiva de la 
Memoria. Exigibilidad de 
derechos y responsabilidades y 
corresponsabilidad en su 
ejercicio.  
 


 Identidades y Diversidades. 
Convivencia en la diversidad.  
Valores. Discriminación y 
desigualdades sociales.  
Identidades comunitarias, 
interculturalidad. Derechos de 
los pueblos originarios. 
 


 Ciudadanía Participativa.  
Prácticas de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos 
como prácticas ciudadanas.  
Ciudadanía virtual, buenas 
prácticas en redes. Medios de 
comunicación.  
 


 Educación Sexual Integral 
(ESI).  
Afectividad, vínculos y 
relaciones. Sexualidad, salud y 
responsabilidad.  
Género y lenguaje. Salud, 
cuerpo y patrones hegemónicos 
de belleza.  


 


 


 La participación ciudadana en proyectos socio-
comunitarios y campañas de bien público. La intervención 
política del ciudadano. Acciones de incidencia. 
 


 Dimensión simbólica de las relaciones humanas. 
Construcción de identidades. Desigualdad, Diversidad, 
Diferencia. Exclusión e Inclusión.  
 


 Funciones y características de los diferentes Estados.  
 


 Sujetos de derecho. Derechos humanos. Derechos y 
responsabilidades en el marco del Estado Nación: 
ciudadanía. Vulneración y violación de derechos. 
Mecanismos de exigibilidad. Expansión de derechos. 
 


 Salud como derecho humano. Prevención, promoción y 
acceso a la salud. El Estado y la atención de la salud 
pública. Atención primaria de la salud. 
 


 Salud y enfermedad: imaginarios sociales de las y los 
adolescentes y jóvenes. 
 


 Trabajo, empleo, producción y mercado: 
conceptualización, condiciones históricas y actuales.  
 


 La Educación Sexual Integral (ESI) como derecho: 
información y acceso a la información. Género y 
Diversidad. Cultura juvenil, estereotipos y discriminación.  
 


 Vinculación de las y los estudiantes con el mundo del 
trabajo en la complejidad del contexto actual.  
 


 Condiciones de desigualdad e inequidad que se 
encuentran naturalizadas en el mundo del trabajo. 
 


 Lo público, lo privado y lo social. Democracia y medios de 
comunicación. 


 


DESARROLLO DE 
PROYECTOS 


 


Problemas / temas / intereses de 
las y los jóvenes analizados 
desde los tres conceptos 
estructurantes:  


 


DESARROLLO DE PROYECTOS 


El desarrollo de proyectos se genera para: 


 


 Analizar la construcción de ciudadanía a partir del eje 
acerca de la posición de los sujetos en su condición de 
jóvenes, estudiantes y actuales o futuros trabajadores. 
 


 Planificar proyectos que, al finalizar el secundario, 
promuevan la toma de decisiones sostenidas en la 
continuidad de estudios y en el mundo de trabajo con 
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CONTEXTO SOCIOCULTURAL  


SUJETOS 


CIUDADANÍA 


 


Los proyectos deben ser 
ubicados en un  


AMBITO DE CONSTRUCCIÓN 
DE CIUDADANÍA, que permita, 
a su vez, pensar la articulación 
con otras áreas del ciclo.  


 


1. Ambiente 
2. Arte 
3. Comunicación y tecnologías de 
la información 
4. Estado y política 
5. Identidades y relaciones 
interculturales 
6. Recreación y deporte 
7. Salud, alimentación y drogas  
8. Sexualidad y género 
9. Trabajo 
 


un nivel mayor de autonomía.  


 


 Analizar derechos civiles, sociales y políticos, así como 
las demandas sociales que dieron lugar a la conquista 
de los mismos.  


 


 Trabajar reflexiva y participativamente profesores y 
estudiantes. Debatir y participar respetando y valorando 
el aporte de todas las voces.  
 


 Comprender fenómenos propios de la política, la 
sociedad y la cultura a partir de situaciones históricas y 
contemporáneas para conceptualizar y profundizar las 
nociones de ideología, hegemonía, contrahegemonía, 
imaginarios sociales y poder, entre otras.  
 


 Problematizar situaciones referidas al trabajo en las 
condiciones actuales. 
 


 Desarrollar proyectos de investigación y promoción de 
la salud escolar y comunitaria, teniendo en cuenta el 
contexto sociocultural actual.  


 


 Vincular derechos con política e imaginarios sociales. 
 
INDAGAR POSIBILIDADES DE TRABAJO CON 
OTRAS ÁREAS DEL CICLO SUPERIOR 


 


 


 


Consideraciones para la enseñanza 


A partir de la situación de Aislamiento Social Preventivo Obligatorio (ASPO) provocado 


por la pandemia del Covid-19, los procesos de enseñanza y de aprendizaje y la 


posibilidad del retorno a la presencialidad se tornan contingentes. Esto conlleva 


combinar esfuerzos para transformar las situaciones, redefinirlas, modificarlas y 


adaptarlas a fin de crear las condiciones para poder realizar las tareas esperadas, es 


decir, para lograr trabajar con nuestras y nuestros estudiantes. 


Teniendo en cuenta este panorama y pensando en los posibles desafíos que conlleva, 


para esta segunda etapa del año, proponemos las siguientes orientaciones para la 


enseñanza dentro del área de la formación política/ciudadana: 
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COMUNICACIÓN: sostenimiento del diálogo y la comunicación 
con las y los estudiantes, promoviendo espacios que les permitan 
expresar sus sentimientos e inquietudes, y a la vez mantener lazos 
pedagógicos y afectivos frente a las posibles problemáticas 
sociales que atraviesan.  


 


 


 


CONTEXTO: inclusión de saberes y valores vinculados al contexto 
y a sus culturas; cuestiones inherentes al género que supongan el 
respeto por la diversidad y la valoración de sus prácticas 
cotidianas como insumo para el desarrollo de los diferentes 
contenidos del área. 


 


 


 


TRABAJO CON OTROS: Intercambio de ideas con docentes 
provenientes de diversos campos disciplinarios de las ciencias 
sociales como oportunidad para sumar herramientas teórico-
metodológicas que permitan el análisis crítico de la situación actual 
y llevarlo a la práctica con nuestros estudiantes. Puede resultar 
conveniente analizar los micro-escenarios de las configuraciones 
familiares, los grupos de pares, la comunidad o las situaciones de 
trabajo, entre otros espacios sociales. 
 


 


 


TIEMPOS: regulación y flexibilización de los tiempos de clase y 
entrega de actividades; resulta fundamental construir condiciones 
para que todas y todos puedan apropiarse de los contenidos, 
teniendo en cuenta sus ritmos de aprendizaje. 


 


 


 


TRAYECTORIAS: fortalecimiento de las trayectorias para cada 
situación pedagógica, intentando combinar propuestas basadas en 
modalidades sincrónicas y asincrónicas que contengan 
explicaciones u orientaciones claras y concisas.  


 


 


LECTURA: lectura y análisis de textos evaluando previamente el 
nivel de complejidad, teniendo en cuenta también materiales 
audiovisuales donde se pongan en juego discursos en los cuales 
los estudiantes puedan reconocer y distinguir distintos tipos de 
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lenguaje, símbolos, corrientes de pensamiento, tradiciones, 
políticas, discursos hegemónicos y contrahegemónicos, 
situaciones de exigibilidad de derechos, etc. 


 


 


 


CONECTIVIDAD: trabajo a partir de proyectos virtuales que partan 
del enfoque de derechos y signifiquen una oportunidad para la 
participación de los estudiantes y el diálogo entre ellos. En este 
sentido, es importante seleccionar recursos estratégicos que 
resulten pertinentes y se ajusten a cada situación.  


 


Leer, escribir, tomar la palabra y escucharnos: las prácticas del lenguaje 


como puente 


El contexto actual nos compromete con la tarea de interpelar a las y los jóvenes a 


conocer y recrear lenguajes y códigos científicos, tecnológicos, artísticos, nuevas 


alfabetizaciones, que les otorguen un lugar destacado como productores de culturas y 


no sólo reproductores, que les reconozcan capacidades, experiencias socialmente 


productivas y el desarrollo de su autonomía. 


Al momento de pensar actividades y estrategias para trabajar con nuestros 


estudiantes, debemos concebir la existencia de múltiples maneras de leer y escribir. 


Ya sea por medio de un pasatiempo, un juego, intentando acceder a información en 


buscadores o realizando publicaciones en las redes sociales, las/os adolescentes y 


jóvenes participan de diferentes intercambios que pueden considerarse prácticas 


letradas. Desde la enseñanza debemos procurar crear puentes que inviten a 


nuestras/os estudiantes a participar en la construcción del conocimiento e impulsarlos 


para que se sientan capaces de aprender. Las prácticas del lenguaje hacen posible el 


acceso al saber, construyen identidad y nos permiten conocer otras realidades. 


También nos han demostrado que pueden ser una vía para descubrirse, construirse o 


de-construirse. Por lo tanto, resulta fundamental reconocer, comprender y valorar el 


lenguaje de las y los estudiantes como constructores de la sociedad.  


 


CICLO BÁSICO 


Propósitos de Construcción de Ciudadanía para el ciclo básico 
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  Analizar críticamente los mecanismos de construcción de legitimidad del poder y de 


las modalidades de participación y organización política en diversos contextos 


socioculturales y en distintos tiempos históricos. 


 Utilizar estudios de casos, fuentes documentales, películas, artículos periodísticos, que 


permitan investigar y discutir sobre el respeto, la expansión y la violación de derechos 


civiles y políticos y sobre la relación jóvenes/trabajo/ciudadanía.  


 


Ejemplo de trabajo a partir de los contenidos prioritarios 


TEMA: Educación Sexual Integral (ESI): salud, alimentación, cuidado del cuerpo 


y ejercicio de nuestros derechos. 


Se propone el desarrollo de un proyecto encuadrado en los ejes de la ESI referidos al 


cuidado del cuerpo y la salud, y el ejercicio de los derechos de niños, niñas y 


adolescentes. El aumento del tiempo en nuestros hogares y el cambio en la rutina 


producto de la pandemia del Covid-19 distorsionaron algunos hábitos. Aumenta la 


gastronomía casera, los tutoriales de cocina, la obsesión por el deporte en casa y la 


preocupación por “no engordar en cuarentena”. Los chistes que se hicieron virales al 


respecto, detonaron el debate y las críticas.  


Algunas preguntas orientadoras para el desarrollo del proyecto:  


¿Deporte para estar sanos o para vernos como en las publicidades? ¿Cuerpo sano, 


cuerpo bello? ¿Cómo influyen los medios de comunicación en nuestra auto-percepción 


y en el vínculo con otros y otras ciudadanas? ¿Cómo pensar la salud integral desde un 


marco de derechos? ¿Con qué derechos se relaciona la salud? 


 


Conceptos Claves: Cuerpo – Autopercepción – Consumo – Proyecto de vida – 


Deporte – Ideales hegemónicos de belleza y cuerpo – Salud como derecho – 


Adolescencia – Alimentación – Discriminación – Enfermedades vinculadas. 


 


El proyecto debe permitir vincular escuela y comunidad, por lo tanto, para replicar el 


tema, se propone que los estudiantes realicen una producción que permita ver las 


consecuencias que pueden generar en la salud integral determinados mensajes que 


se promueven a través de los medios de comunicación. Por ejemplo: los estudiantes 
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podrán realizar un video colaborativo socializando una reflexión que podría ser 


compartida a través de grupos o redes entre estudiantes y/o profesores. Deberán 


poner en juego su capacidad de generar conciencia utilizando el arte y la creatividad 


como medio (se recomienda utilizar imágenes, crear dibujos, relevar fotografías, y 


planificar previamente la producción). 


  


CICLO SUPERIOR 


Las materias de la línea curricular de ciudadanía para el Ciclo Superior de la Escuela 


Secundaria proponen una mayor abstracción, profundización teórica y 


problematización respecto de los contextos socioculturales, los sujetos y la ciudadanía 


sobre los que se desarrollaron los proyectos previos. Existe una relación de 


continuidad entre el encuadre teórico-metodológico del Diseño Curricular de 


Construcción de Ciudadanía y la propuesta curricular general y específica del Ciclo 


Superior compuesto por las materias Salud y Adolescencia (4º año), Política y 


Ciudadanía (5º año), y Trabajo y Ciudadanía (6º año). 


 


Propósitos de la formación política/ciudadana para el ciclo superior 


 Desarrollar proyectos que incluyan y analicen fenómenos vinculados a los derechos 


sociales, civiles y políticos. 


 Partir de situaciones históricas y contemporáneas para conceptualizar y profundizar 


respecto a nociones vinculadas a relaciones de poder y mecanismos de legitimidad del 


poder. 


 Analizar la construcción de ciudadanía a partir del eje acerca de la posición de los 


sujetos en su condición de jóvenes, estudiantes y actuales o futuros trabajadores. 


 Avanzar progresivamente en la complejización y profundización de los conceptos del 


área. 


 


Ejemplo de trabajo a partir de los contenidos prioritarios 


Contenido prioritario: Adolescencia. Proyecto de vida, elección profesional y 


ocupacional. 
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Objetivo: Promover la autodeterminación de las y los estudiantes en la proyección y 


elección de su futuro ocupacional.  


 


A través de la realización de un proyecto se propone analizar la construcción de 


ciudadanía desde la propia subjetividad de cada estudiante imaginándose como 


futuros profesionales o trabajadores. 


Se busca, a su vez, reflexionar y problematizar la situación actual y el contexto en 


cuanto a las oportunidades de cada sujeto según su realidad social y las posibilidades 


de transformar estas situaciones.  


En función de las diferentes situaciones que pueden darse en el contexto brindamos el 


siguiente ejemplo de trabajo sumando algunas formas de pensar la continuidad en el 


trabajo con otros. 


 


RECURSOS 


 


Muro digital: se propone realizar un collage colaborativo en 
la aplicación Padlet para que las y los estudiantes puedan 
exponer una lluvia de ideas e intereses acerca de su futuro 
ocupacional.  


 


Encuestas: a través de Google Forms, y en colaboración 
con otros docentes, se elabora una encuesta para 
estudiantes que abarque diferentes aspectos vinculados a la 
construcción de un proyecto de vida. 


 


 


 


CONSIGNA 


 


¿Cómo me imagino de aquí a 10 años?  


Las y los estudiantes deberán crear un Podcast o un video 
relato.  


 


Acciones del estudiante: debatir – indagar – describir – 
sintetizar – proyectar – argumentar – desarrollar – 
reflexionar - socializar 


 


 


PROBLEMATIZACIÓN 


 


Juventudes y clases sociales 
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DEL TEMA Lectura de textos y construcción de preguntas. Palabras 
clave. 


 


Juventudes y ciudadanía  


¿Qué hace el Estado para controlar el trabajo no registrado? 


Ejes a analizar: derechos humanos, espacio social, espacio 
público. 


 


¿Por qué las y los jóvenes tienen problemas para insertarse 
laboralmente?  


 


Análisis de información y construcción de gráficos.  


 


Observación y análisis de caso: teletrabajo y otros empleos 


 


Redacción: ¿Cómo imagino un día de mi futuro trabajo? 


 


 


ESCENARIOS  


POSIBLES SEGÚN  


SITUACIÓN  


 


 


Estudiantes  


y docentes  


conectados 


 


Se promueve la continuidad aprovechando 
los recursos virtuales y manteniendo un 
registro del progreso de cada estudiante por 
medio de un Portafolio digital 


 


 


Estudiantes 


conectados  


y docentes  


NO 
conectados 


 


 


Por medio de Whatsapp se establece un 
grupo de contacto con los docentes del 
mismo curso y se envían consignas 
explicadas en audio para hacerlas llegar al 
grupo de estudiantes. Se proponen video-
llamadas y Wikis de escritura colaborativa 
entre los estudiantes para desarrollar las 
tareas.  


 


Estudiantes 


NO 
conectados 
y docentes 
conectados 


 


 


En esta situación resulta clave establecer 
vínculos de trabajo colaborativo con otros 
docentes del mismo curso para contribuir a 
sostener las trayectorias de las y los 
estudiantes. Whatsapp puede ser una 
herramienta para mantenerse en contacto y 
Google Drive puede contribuir a la 
trasferencia de archivos y el registro de 
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avances.  


Utilizar libreta de trayectorias para evaluar la 
situación de cada estudiante.  


 


 


Estudiantes 
NO 
conectados 
y docentes 
NO 
conectados 


 


 


Establecer contactos entre las y los docentes 
del área y solicitar intervención del equipo 
Directivo. 


 


 


Recursos para la no presencialidad 


Si una de las tareas esenciales de todo docente es impulsar que las y los estudiantes 


se sientan motivados para aprender, será fundamental revisar con mayor detalle 


nuestra actividad teniendo en cuenta cada situación de trabajo (presencial o no 


presencial).  


Muchas de las orientaciones que brinda este documento probablemente aluden a 


estrategias que pueden resultar factibles en la presencialidad habitual en las aulas, 


pero pensadas para situaciones de no presencialidad implican otros desafíos.  


Con el objetivo de aportar a la creatividad que las y los docentes ponen en juego para 


sostener la enseñanza, proponemos a continuación, una variedad de recursos para 


trabajar de manera remota, ya sea en forma sincrónica o asincrónica. 


 


 


VIDEO 


 


 Power Director 


 Adobe Spark 


 Filmora Go 


 


Para crear presentaciones 
de imágenes, películas, 
clips de video con efectos y 
la posibilidad de agregarles 
audio.  


 


MURO 
DIGITAL 


 Padlet 


 Lino 


 Glogster 


 


Realizar 
murales 
digitales puede 
ser una 
estrategia 
colaborativa 


 


WIKIS  


 


 Google Docs 


 Scrivener.es 


 JotterPad 


 


Permiten crear 
documentos 
compartidos, 
hipertextos, 
repositorios, 


 


PODCAST 


 


 Google Podcast 


 Spreaker Studio 


 Podbean 


 


Permiten escuchar o 
compartir grabaciones de 
audio o incuso video, 
programas de radio, 
clases, etc. 







 
 
 
 
 
 


318 
 


 
para desarrollar 
la capacidad de 
analizar la 
información.  


 


enciclopedias y 
hasta páginas 
web. 


 


 


 


PIZARRAS Y 
GRÁFICOS 


 Canva 


 Jamboard 


 AutoDraw 
 Generdordegraficos.com 


 


Para bocetar, crear diseños 
o variados gráficos 
estadísticos. 


 


 


GALERÍAS 
DE 


IMÁGENES 


 Pinterest 


 DeviantArt 


 Flickr 


 


Se utilizan para 
buscar, crear y 
administrar 
tableros o 
colecciones de 
imágenes. 


 


ENCUESTAS 


 


 Google 
Forms 


 Survio 


 Doodle 


 


Para realizar 
encuestas, 
entrevistas o 
conocer datos de 
un grupo de 
personas para y 
realizar luego 
estadísticas. 


 


TELECONFERENCIAS 


 


 Zoom 


 Google Meet 


 Hangouts 


 


Para mantener video 
llamadas, programar una 
transmisión en directo o 
reunirse virtualmente con 
otros. 


 


Cada una de estas opciones implica diferentes formas de desarrollar la tarea. Pueden 


ser utilizadas por docentes y estudiantes, se encuentran fácilmente en la web y son de 


uso libre. Por otro lado, no requieren de un ordenador ya que pueden ser utilizados 


desde un dispositivo móvil. 


En tiempos contingentes como los actuales puede ocurrir que haya situaciones de 


alternancia entre la presencialidad y la no presencialidad. En este sentido ¿qué 


actividades podrían promover cierta continuidad en relación a los recursos 


mencionados? Podemos pensar algunos escenarios probablemente ya explorados 


pero que puede ser útil recordar:  
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¿Qué podríamos intentar promover a través de los recursos mencionados? 


Toda situación de enseñanza, entre otros objetivos, busca transmitir ciertos saberes 


que permitan la construcción de conocimientos, en este caso vinculados a la 


ciudadanía y la política.  


El trabajo intelectual de las y los estudiantes implica una acción y una forma particular 


de construir ese conocimiento. De esta manera, cada uno de los recursos y 


actividades que son seleccionados pueden ser pensados para promover diferentes 


situaciones y también distintos grados de complejidad en la tarea. Al pensar en un 


recurso, puede ser de ayuda determinar previamente qué acciones se busca promover 


a través de él, teniendo en cuenta el momento de la actividad.  


Si por ejemplo queremos introducir a las y los estudiantes en el tema “salud como 


derecho humano” probablemente pueda ser una opción conveniente utilizar un recurso 


que permita indagar hábitos y percepciones en torno al concepto; describir un caso 


puntual vinculado a la vulneración del derecho a la salud; explorar otros derechos 


sociales que se encuentren íntimamente relacionados.  


INTERVENCIONES 
MUESTRAS 
MURALES  
Y FERIAS 


EXPOSICIONES 
GRUPALES, 


PRESENTACION  
DE UN TEMA O 


DRAMATIZACIÓN 


ENTREVISTAS  
A LA 


COMUNIDAD, 
RELEVAMIENTOS 


EN EL BARRIO 


DEBATES 
ÁULICOS, 


DISCUSION DE 
POSTURAS 


PROYECCIONES   
AUDIOVISUALES 


LECTURA 
COMPARTIDA, 
TRABAJOS EN 


EQUIPOS, 
ESTUDIOS DE 


CASO 


PUBLICACIONES 
IMPRESAS,  


DIARIO ESCOLAR,  
GACETILLA 


RADIO ESCOLAR 
O 


COMUNITARIA 







 
 
 
 
 
 


320 
 


Si la selección del recurso fuera, por el contrario, para complejizar ese contenido, 


podría resultar útil un recurso que permita que cada estudiante pueda reflexionar 


respecto a su capacidad de intervención en la exigibilidad de derechos; argumentar un 


posicionamiento sobre las desigualdades estructurales que vulneran el derecho a la 


salud; o socializar un proyecto de intervención comunitaria con el resto de la escuela.  


En el siguiente gráfico compartimos algunas opciones que corresponden a las 


diferentes acciones que podría favorecer la selección de un recurso para abordar un 


contenido con las y los estudiantes: 


 


 


 


 


 


Orientaciones para la evaluación 


Teniendo en cuenta los desafíos y las problemáticas que se han atravesado en esta 


primera etapa de aislamiento que provocó la pandemia del Covid-19, pensar la 


SELECCIÓN 
DE UN 


RECURSO 
COMO 


ESTRATEGIA 
PARA:  


EXPLORAR   
CONOCER  
INDAGAR 


REGISTRAR 
DESCRIBIR  


COMPARAR 
DISTINGUIR 
IDENTIFICAR 
RELACIONAR 
ORGANIZAR 


 


ANALIZAR 
INTERPRETAR 


SINTETIZAR 
ARGUMENTAR 


DISCUTIR 
 


 
CONSTRUIR 
PLANIFICAR 
PROPONER 


DESARROLLAR 
INTERVENIR 


 


REFLEXIONAR 
RESIGNIFICAR 


ADECUAR 
SOCIALIZAR 
REPLICAR 
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evaluación constituye una estrategia para reforzar las decisiones pedagógicas y 


didácticas adoptadas, procurando así fortalecer las trayectorias educativas de las y los 


estudiantes.  


En este contexto particular, la evaluación debe ser concebida también como una 


oportunidad para alejarse por un momento de la propia acción situada y reflexionar 


sobre el diálogo, el acompañamiento, el seguimiento y las propuestas de enseñanza, 


siempre teniendo como horizonte superar las desigualdades existentes y garantizar el 


derecho a la educación de todas y todos los estudiantes. En el siguiente cuadro 


exponemos algunas preguntas que pueden colaborar en este proceso. 


 


DESDE LA REFLEXIÓN DE LA ACCIÓN DOCENTE: 


¿Qué puede ser necesario o posible de replantear para esta nueva etapa teniendo en 
cuenta el recorrido realizado hasta este momento? 


¿Cómo recontextualizar los saberes teniendo en cuenta las posibles situaciones que 
están atravesando las y los estudiantes? ¿Fue posible incluir a todos? ¿Cómo se 
podría sumar a aquellas y aquellos que no han podido participar hasta el momento? 


¿Qué condiciones han facilitado los procesos de aprendizaje de las y los estudiantes? 
¿Qué experiencias propias o de colegas han logrado sostener la atención de las y los 


estudiantes y además resultaron claras?  


¿Qué ajustes podrían efectuarse en las estrategias de enseñanza teniendo en cuenta 
las necesidades y dificultades que se han evidenciado en el grupo de estudiantes? 


¿Cómo han resultado las interacciones puestas en juego y los medios utilizados? 
Reflexionar respecto al lenguaje, gestos, voz, entonación, etc. 


 


¿Qué criterios y parámetros han sido útiles para explorar los avances de cada 
estudiante? ¿Cómo se han socializado y compartido estos logros y qué efectos 


tuvieron?  


 


 


Instrumentos de registro de las trayectorias educativas 


Las libretas de trayectoria, planillas o documentos en Google Drive (para compartir 


información con otras y otros docentes del curso y/o autoridades), y los cuadernos de 


bitácoras pueden resultar útiles para llevar un registro del avance y la situación 


particular de cada estudiante. 
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Algunos recursos para pensar la evaluación 


 


 


 


Comunicación y ponderación de logros de aprendizajes  


Valorar el aporte de cada estudiante es fundamental para motivar y generar confianza. 


En el caso de los últimos años del nivel secundario, también puede ser clave para que 


las y los estudiantes confíen en sus capacidades y se sientan motivados para 


continuar sus estudios.  


Todo aporte constructivo sobre el trabajo de las y los estudiantes puede promover 


avances en la construcción del conocimiento y nuevos aprendizajes. En este contexto 


resulta esencial evitar juicios sobre las actividades realizadas por estudiantes. Por el 


contrario, devolver comentarios a los trabajos y restituir responsabilidades puede ser 


una forma de sostener cierta continuidad. 


Para evitar la tendencia a calificar trabajos desde parámetros como bien o mal, bueno 


o malo, puede ser útil la devolución de diferentes preguntas que ayuden a cada 


estudiante a realizar una autoevaluación sobre su actividad que le permita reflexionar y 


seguir pensando.  


 


 


 


 


 


 


MAPAS 
CONCEPTUALES  


• Cmap Tools: 
permite exponer 
relaciones entre 
conceptos, hacer 
síntesis de 
contenidos 
trabajados y 
argumentar. 


CUESTIONARIOS 


• Quizizz: puede 
ser una forma de 
reforzar 
conocimientos 
de manera 
lúdica. 


PORTAFOLIO 
DIGITAL 


• Google drive; 
Jimdo: pueden 
resultar útiles 
para recopilar 
información e 
ir registrando 
avances.   


FOROS  


• Foroactivo.com 
puede ser de 
ayuda para 
registrar 
intercambios y 
analizar las 
intervenciones 
de cada 
estudiante. 
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5. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA CIENCIAS NATURALES 


 


Perspectiva de la enseñanza de las Ciencias Naturales  


Los Diseños Curriculares (DC) de nuestra jurisdicción conciben a la enseñanza de las 


materias de Ciencias Naturales (CN) en la escuela secundaria a partir de un planteo 


que dinamiza y enriquece los intereses y experiencias de las y los estudiantes, 


permitiéndoles construir herramientas para preguntarse y preguntar sobre cuestiones 


vinculadas a los fenómenos naturales y los objetos tecnológicos, y construir 


explicaciones adecuadas a partir de tender un puente entre su conocimiento y los 


modelos y teorías científicas vigentes. 


En función de dicho enfoque es que proponemos dos líneas principales de trabajo, 


que sirven como organizadoras de los contenidos y de las estrategias didácticas 


presentes en esta priorización.  


 Por un lado, la perspectiva de educación en ciencias que la concibe como parte de 


una formación ciudadana básica que debe ser construida y recreada por docentes y 


estudiantes, también en el actual contexto.  


 Esta mirada implica sumar el aprendizaje de las ciencias a las múltiples 


alfabetizaciones que se construyen durante la escolaridad. Es decir, proponemos 


enfatizar la noción de alfabetización científico-tecnológica como encuadre de 


toda la propuesta del área. 


Para concretar este enfoque, desde el punto de vista didáctico, sostenemos los tres 


pilares enunciados en los DC: hablar, leer y escribir en Ciencias Naturales, 


trabajar con modelos y con problemas. 


 


Propósitos de la enseñanza 


En consonancia con la propuesta establecida para esta situación escolar de 


excepcionalidad planteamos los siguientes propósitos: 


 establecer contactos con las y los estudiantes que posibiliten su participación y el 


compromiso con las actividades de aprendizaje de ciencia escolar; 
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 plantear problemas apropiados, a partir de situaciones cotidianas y/o hipotéticas, que 


permitan iniciar y transitar el camino desde las concepciones previas personales hacia 


los modelos y conocimientos científicos escolares que se busca enseñar; 


 proponer contenidos y problemáticas que permitan trabajar, el “saber ciencias”, el 


“saber hacer en ciencias” y el “saber sobre las actividades de las ciencias” en sus 


implicancias éticas, sociales y políticas; 


 generar espacios de trabajo colaborativo (aún en instancias de no presencialidad, en 


la medida en que sea viable) para favorecer el intercambio de ideas sobre fenómenos 


naturales y las formas de explicarlos. 


  


Consideraciones para la enseñanza 


Proponemos reorganizar los contenidos en secuencias que apunten a construir una 


enseñanza con sentido escolar y que no sean sólo una readaptación de contenidos 


aislados o superpuestos. Construir sentido educativo en cada área implica 


elaborar propuestas contextualizadas de enseñanza pensadas en función de los 


aprendizajes de las y los estudiantes. 


Para ello, es necesario desplegar diversidad de estrategias que posibiliten orientar a 


las y los estudiantes hacia la construcción de los saberes que se hayan planificado de 


acuerdo al enfoque de los DC y atendiendo al contexto particular. 


Esto supone orientar a las y los estudiantes en la observación y la formulación de 


preguntas sobre diversos fenómenos, promover el diseño de búsquedas que permitan 


encontrar respuestas y fomentar los intercambios entre compañeros/as en los que sea 


posible promover la construcción conjunta de saberes y posibilitar los agrupamientos, 


aun cuando sea solo en forma virtual. 


Los problemas y temáticas que se planteen deberán seleccionarse sobre la base de su 


relevancia y actualidad en el contexto de cada institución, y ser abordados de modo 


que puedan ser puestos en relación con problemáticas areales que se relacionen con 


lo cotidiano y, para cuya resolución resulten relevantes los saberes que se proponen 


en el DC. 
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Priorización de contenidos 


 


Núcleos temáticos para el Ciclo Básico 


En relación con los contenidos, se establece una priorización de los DC que está en 


línea con el enfoque de enseñanza propuesto y con las posibilidades de las y los 


estudiantes, las y los docentes y las instituciones. Por ello, se recuperan contenidos 


propios de las ciencias que integran esta área de conocimiento y que, a la vez, 


resultan accesibles a las posibilidades que se plantean en esta etapa. 


Se trata de núcleos de contenidos que pueden ser abordados en forma areal y que 


posibilitan vinculaciones con varios aspectos específicos de las CN como son los 


procedimientos asociados a la observación, descripción y explicación de fenómenos, 


así como a cuestiones vinculadas con las problemáticas socio-científicas que impactan 


en la cotidianeidad y que favorecen la formación ciudadana en este campo de 


conocimiento. Estos contenidos tienen un alto valor formativo, además, por las 


implicancias para futuros aprendizajes. 


En las diversas situaciones presentadas quizás resulte deseable, en ocasiones, 


elaborar un problema común factible de ser abordado dentro de cada materia 


compartiendo las perspectivas, pero preservando las individualidades disciplinares que 


permitan un tratamiento que se inicia en el presente año y continúa en el próximo ciclo 


lectivo. 


Los materiales y sus propiedades  


Propiedades de los materiales: organolépticas, físicas y químicas: color, olor, dureza, 


masa, volumen, solubilidad en distintos solventes, conductividad térmica y eléctrica. 


El agua como contenido a priorizar, dentro de este núcleo. 


El agua como sustancia. Agua y sus propiedades. El agua y la vida. Agua destilada, 


agua potable, agua corriente de red. Procesos de potabilización. 


Las energías: diversidad y cambio 


Cualidades de la energía: presencia en toda actividad, posibilidad de ser almacenada, 


transportada, transformada y degradada. Elaboración de explicaciones de fenómenos 


en términos de intercambio o transformaciones energéticas. 


Dentro del tema energía un lugar principal para: El uso domiciliario de la energía.  
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Fuentes de energía en la casa y el barrio. Usos de la energía. Recursos energéticos. 


Costos y acceso a la energía. 


Teoría de la selección natural  


Adaptaciones de las poblaciones a su ambiente. Variabilidad, cambios ambientales. 


Mecanismos de respuesta en el nivel organismo. 


Percepción: modelo de estímulo, procesamiento y respuesta. 


Diferentes tipos de respuestas: respuesta de huida. Respuestas instintivas versus 


aprendidas. El papel de las señales en los comportamientos. La comunicación entre 


sistemas biológicos. 


 


Núcleos temáticos para el Ciclo Superior 


Se proponen en este ciclo los contenidos priorizados para las materias del área que 


son comunes a todas las orientaciones y que corresponden a los DC de cada una de 


éstas. Para su abordaje es posible implementar diversas estrategias de enseñanza y 


diversas organizaciones institucionales. Es decir, se pueden decidir abordajes areales 


comunes que posibiliten la convergencia de las múltiples disciplinas que integran el 


área o tratamientos por materia de acuerdo a las posibilidades que se presenten en 


cada institución. 


Desde el eje de la termodinámica en su relación con los seres humanos y la vida 


diaria: 


Física 


 Calor y temperatura. Calor y trabajo. Fuentes de energía y su uso cotidiano. Unidades 


de energía y potencia.  


 Consumo de energía y alimentación. Trabajo físico y energía.  


 Calor y trabajo en los seres vivos y en la industria. 


Química 


 Moléculas orgánicas y biológicas y energía de combustión. Energía de los enlaces 


químicos.  


 Metabolismo y energía. 
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 Combustibles. 


 Procesos químicos y energía. 


Biología  


 Unidad de funciones y diversidad de estructuras nutricionales en los organismos 


pluricelulares.  


 Organismo humano como sistema abierto, complejo y coordinado.  


 Salud humana, alimentación y cultura. 


 Transformaciones de materia y energía en los sistemas vivos. 


Para las instituciones en las que la orientación no sea la de Ciencias Naturales, la 


presencia del área termina en 5° año. Por lo mismo, es imprescindible trabajar los 


contenidos priorizados del área en 4° y 5° año. Si es posible convenir arealmente una 


planificación, esto puede contribuir a generar una propuesta consistente que abarque 


ambos años y que puede retomarse de manera integral en el ciclo lectivo siguiente, 


cerrando así las nociones básicas del área en una propuesta bianual. 


En relación con el 6° año de la Orientación en Ciencias Naturales, en el que existen 


múltiples materias que están específicamente ligadas al área, es posible reorganizar 


institucionalmente los contenidos en proyectos multidisciplinares que permitan una 


mayor integración y favorezcan las vinculaciones entre materias afines. En este 


sentido, Ambiente, desarrollo y sociedad es una materia cuyos ejes de contenidos y 


formas de abordaje requieren de la convergencia de las diversas disciplinas del área y 


posibilitan la integración de los respectivos contenidos del resto de las materias.  


Son contenidos priorizados para este tramo: 


Ambiente, Desarrollo y Sociedad 


Agua. Disponibilidad y calidad. Eutrofización, uso de agroquímicos. Embalses y sus 


Consecuencias Tratamiento de efluentes, consumo y uso. Aire. Composición. 


Funcionalidad. Suelo. Composición, estratos, contaminación. 


Contaminación. Contaminantes y fuentes de contaminación del aire, agua y suelo. 


Vías de distribución, transporte y transformación. Monitoreo ambiental y biológico. 


Química del carbono 
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Polímeros más frecuentes: monómeros y usos. Diferentes criterios para la clasificación 


de polímeros. Relaciones entre usos y estructura molecular. Comportamiento de los 


materiales poliméricos frente a la temperatura. Biomoléculas y polímeros. 


Biología genética y sociedad 


Ingeniería genética. Interrelaciones entre genes. Procesos de producción por 


organismos transgénicos. Biocombustibles. Marcos regulatorios de las actividades 


biotecnológicas. 


  


Estrategias de enseñanza 


Desde las perspectivas señaladas en párrafos anteriores, enseñar ciencias aquí y 


ahora, no es exclusivamente transmitir información, ni leyes científicas. Enseñar 


ciencias significa acercar a las y los estudiantes a la relevancia cultural que la misma 


tiene en esta sociedad y lograr que puedan usar nociones científicas para comprender 


el mundo que los rodea y para aportarles estrategias de pensamiento y de acción que 


les permitan operar sobre él para conocerlo y transformarlo.  


Esta concepción requiere que las y los docentes promuevan una permanente 


referencia a la relación entre los fenómenos del mundo natural y las teorías que los 


modelan y explican. Entre estas cuestiones no es menor la imagen de ciencia de la 


que cada grupo social es portador y de qué manera la ciencia es valorada en 


diferentes momentos y en diversas comunidades. 


A partir de la imagen de ciencia que se sostiene en los DC de CN y su enfoque, 


proponemos dos líneas principales de trabajo, que sirven como organizadoras de 


los recortes de contenidos y estrategias didácticas. 


Consideramos pertinente para el trabajo en el área las siguientes cuestiones. 


 Que los problemas aborden contenidos que se vinculen con situaciones 


cotidianas que se les presentan a las y los estudiantes en su vida diaria y de las 


cuales puedan tener algún tipo de referencia concreta que ayude a estimular el interés 


por la situación y la reflexión acerca de los mismos. 


 Que se presenten situaciones o problemas que favorezcan una visión de la 


ciencia como actividad humana y social, relacionada con el contexto socio-histórico 


y cultural, y con un enfoque que contemple la relación CTSA (Ciencia, Tecnología, 
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Sociedad y Ambiente). Una visión de la ciencia, tal como se la comprende en la 


actualidad, requiere que a lo largo de su enseñanza se promueva la convergencia 


entre las observaciones personales y grupales y la incorporación gradual de teorías 


científicas que den cuenta de los tipos de situaciones y problemáticas a las que las 


ciencias naturales se dedican y las diversas vías de producción de saberes que se 


habilitan. 


 Que las propuestas de trabajo incorporen descripciones y análisis de fenómenos 


simples y observaciones personales y/o grupales que pueden ser recuperadas más 


tarde para encuadrar a partir de las nociones teóricas pertinentes. 


 Que se propongan situaciones que posibiliten un pasaje gradual del uso de 


lenguaje coloquial a un lenguaje más preciso para la descripción de los 


fenómenos. 


 Que se elaboren propuestas amplias e integradoras que no separen las unidades 


según contenidos de física, química o biología, respondiendo exclusivamente a la 


lógica de las disciplinas y atendiendo a divisiones académicas que no facilitan los 


aprendizajes, menos si éstos deben ser construidos con menor posibilidad de 


mediación por parte de las y los docentes. 


Resultan estrategias pertinentes para el área: 


 la resolución de problemas abiertos; 


 los estudios de casos concretos o paradigmáticos sobre temas socio-científicos; 


 los debates e intercambios de ideas acerca de fenómenos naturales o tecnológicos y 


su relación con la vida cotidiana;  


 las exposiciones dialogadas y/o escritas. 


En todos los casos se tendrán en cuenta las estrategias más adecuadas de acuerdo al 


contexto y las situaciones de presencialidad o no presencialidad en las que se 


produzca la enseñanza, así como también las condiciones de posibilidad de los 


aprendizajes de las y los estudiantes. 
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Recursos 


En esta situación de excepcionalidad y ante la diversidad de experiencias, recursos y 


posibilidades que se producen en cada institución, resultará necesario optimizar el uso 


de los recursos disponibles. Es pertinente para el trabajo en el área, utilizar diversidad 


de fuentes bibliográficas, siempre que éstas se encuentren disponibles y sean 


accesibles para docentes y estudiantes en la web o como insumo que los docentes 


dispongan para el trabajo. Es importante considerar que el uso de diversos textos o 


fuentes puede ayudar a realizar múltiples actividades en relación con el hablar, leer y 


escribir en ciencias y posibilita, asimismo, la colaboración entre pares. Es posible 


utilizar la diversidad de estos recursos, según los materiales de los que dispongan las 


y los estudiantes, para propiciar debates, exposición de diversas perspectivas, 


comparaciones entre diversas posturas o bien para fundamentar las argumentaciones 


en torno a cuestiones socio-científicas que puedan debatirse al interior de los 


pequeños grupos o en producciones personales y/o monográficas. 


Recursos audiovisuales en la web en páginas oficiales o reconocidas: 


https://www.educ.ar/ o https://continuemosestudiando.abc.gob.ar 


Simuladores que pueden complementar las propuestas o reemplazar al trabajo 


experimental que no se pueda realizar: https://phet.colorado.edu/es 


Vídeos sobre experiencias concretas o problemáticas socio-científicas como, por 


ejemplo, las vinculadas al uso del agua o la energía, disponibles en el Portal Educar 


https://www.educ.ar/  


 


Consideraciones sobre la evaluación 


En esta etapa resulta fundamental resignificar la evaluación como tal. Es importante 


señalar que la evaluación es un entramado de acciones intencionales mucho más 


amplio que la sola decisión sobre la acreditación o calificación de los saberes de las y 


los estudiantes. La evaluación hace referencia a un conjunto de acciones continuas y 


sostenidas en el proceso que permiten obtener información acerca de cómo se 


desarrollan los aprendizajes de las y los estudiantes, así como los procesos de 


enseñanza, en relación con la posibilidad de ajustar, en la propia práctica, los errores o 


aciertos de la propuesta didáctica. 



https://www.educ.ar/

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/

https://phet.colorado.edu/es

https://www.educ.ar/





 
 
 
 
 
 


331 
 


Más allá de las producciones que se soliciten a las y los alumnos, hay que realizar una 


valoración pedagógica de los avances y las dificultades que tuvieron los estudiantes 


durante el proceso, estimulándolas/los mediante un detalle personalizado donde se 


reconozcan sus logros. Esa valoración debe ser el punto de referencia para generar 


nuevas acciones. 


 Explicitar los motivos de las actividades propuestas, así como los criterios de 


concreción de las mismas y las demandas específicas que se plantean a las/os 


estudiantes para la realización de sus tareas de aprendizaje en Ciencias Naturales. 


 Evaluar las actividades con criterios explícitos, concordantes con las tareas propuestas 


y los objetivos de aprendizaje que se esperan alcanzar. 


 Trabajar con los errores de las y los estudiantes como fuente de información de los 


procesos intelectuales que están realizando y gestionar el error como parte de un 


proceso de construcción de significados. 


 Utilizar la información que aportan las actividades realizadas, y aquellas que las y los 


estudiantes no pudieran resolver, como parte del proceso de reformulación de las 


hipótesis de trabajo de la planificación inicial. 


Es necesario poner énfasis en las evidencias de vinculación y/o en los aprendizajes 


que dan cuenta de los logros de las y los estudiantes, registrando, también, las 


necesidades de acompañamiento que se detectan. 


En las presentes condiciones, y hasta tanto sea posible reconfigurar situaciones 


institucionales que posibiliten la presencialidad, es necesario proponer a las y los 


estudiantes escenarios que permitan recorrer un trayecto que vaya de: 


 describir y explicar fenómenos simples utilizando ideas y observaciones personales a 


explicar fenómenos progresivamente más complejos utilizando conceptos y modelos 


más amplios; 


 ver a la ciencia como una actividad escolar, a comprender las características y los 


impactos de la actividad científica y tecnológica más allá de la escuela; 


 aproximarse a la comprensión de los fenómenos del mundo natural de manera intuitiva 


y no sistemática, al análisis de los objetos de estudio, pudiendo formular conjeturas y/o 


explicaciones plausibles; 


 aceptar modelos y teorías acríticamente, a interpretar las evidencias que sustentan los 


modelos de ciencia escolar presentados. 
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 utilizar un lenguaje coloquial cotidiano al explicar fenómenos u observaciones, a 


utilizar un vocabulario más amplio que posibilite la comprensión de textos de 


divulgación o ciencia escolar. 
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6. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA EDUCACIÓN 


ARTÍSTICA 


 


Introducción  


La educación artística democratiza un campo de conocimiento y de prácticas muy 


cercanas a las y los jóvenes que participan de la escuela secundaria; su enseñanza 


habilita espacios de expresión personal y colectiva y la organización de los bagajes 


simbólicos y culturales que ellas y ellos disponen. Es así como el arte se conforma en 


un área privilegiada y estratégica para el desarrollo de saberes vinculados a la 


construcción del pensamiento metafórico y simbólico, a la producción de universos 


ficcionales, la interpretación crítica de la realidad socio histórica y a la producción 


cultural identitaria en el contexto argentino y latinoamericano. Su campo de 


conocimiento resulta fundamental en la actuación ciudadana, en la formación artística 


profesional, en el mundo del trabajo y en el ámbito de la cultura. Refiere a problemas y 


temas centrales de las disciplinas, relevantes para la comprensión del mundo 


contemporáneo. 


Estas consideraciones se vuelven centrales para atender lo prioritario en este 


contexto: trabajar por la inclusión, la permanencia y el egreso de las y los jóvenes y 


adolescentes, atendiendo fundamentalmente a quienes aún la escuela no ha podido 


alcanzar. En vistas de ese objetivo, la siguiente propuesta curricular delineará 


enfoques de enseñanza que sean, primordialmente, inclusivos y participativos. 


 


Enfoque de la definición curricular  


La materia Educación Artística en el ciclo básico abarca cuatro disciplinas: Danza, 


Música, Plástica-Visual y Teatro. Si bien cada disciplina tiene su especificidad, todas 


se organizan, en tanto construcciones compartidas, en la enseñanza de las formas 


simbólicas y su poética; no en la técnica ni en el mensaje o la obra autónoma, sino en 


el acto compositivo, en los procesos constructivos por los cuales se configura todo 


lenguaje a partir del tratamiento de la forma, el tiempo, el espacio, la repetición, la 


alternancia, la ruptura y la continuidad, entre otras. Este es el paradigma que organiza 


las formas de enseñanza del arte para la Escuela Secundaria.  
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A partir del estudio de cualquiera de las disciplinas artísticas, se aspira a que los 


alumnos estén en condiciones de identificar los procesos a partir de los cuales se 


opera con un lenguaje artístico, intervenir como productoras y productores, revisar su 


lugar como público espectador y considerar la incidencia decisiva del contexto en cada 


una de estas instancias. 


Por estas razones, el énfasis en las propuestas de enseñanza estará puesto en las 


instancias productivas como la principal dimensión en la que convergen los diferentes 


lenguajes. Para su concreción se sugieren situaciones de enseñanza que promuevan: 


 la comprensión del arte en tanto campo de conocimiento y de sus modos particulares 


de interpretación y transformación de la realidad mediante las capacidades de 


abstracción, síntesis y simbolización  


 la igualdad de oportunidades expresivas y participativas para la totalidad de las y los 


estudiantes, propiciando el respeto por las diversidades, el rechazo de todas las 


formas de discriminación y el cuestionamiento de las representaciones socioculturales 


dominantes sobre el cuerpo, sus estereotipos y roles; 


 el uso de los procedimientos compositivos que permitan la construcción de sentido a 


través de lo metafórico, abierto y polisémico del arte, donde las categorías de tiempo y 


espacio poseen significación específica. 


  


Priorización curricular 


Para esta segunda etapa se priorizarán aquellos núcleos de contenidos que sean 


comunes a todos los lenguajes artísticos (Música, Danza, Plástica Visual y Teatro). De 


esta manera, el abordaje como un ciclo único, más allá del lenguaje con el que cuente 


la escuela, deberá orientarse desde la producción artística al trabajo y organización de 


las dimensiones espaciales y temporales a través de criterios compositivos, 


procedimientos y materialidades. Las propuestas de enseñanza deben auspiciar la 


integración disciplinar, tanto entre los diferentes lenguajes artísticos presentes en los 


distintos años como con las demás disciplinas. 


Para el Ciclo Superior de todas las escuelas secundarias orientadas en Arte se 


propone la articulación curricular a partir de la materia Proyecto de Producción con la 


intención de que las y los estudiantes de 4, 5 y 6 año en todas las materias puedan 


trabajar en función de ese proyecto de producción final, de acuerdo a cada disciplina y 
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a sus problemas centrales. Desde el eje de la producción, la integración de las 


disciplinas artísticas con los otros campos de conocimiento puede darse a partir de los 


principales ejes o problemas que estas áreas prioricen para la propuesta curricular en 


pos de garantizar la escolaridad de las y los estudiantes del nivel. 


Esta propuesta permitirá, por un lado, conformar un único ciclo en el cual las 


estrategias de enseñanza se abordarán de manera continua e integral; por otro, 


sorteará el problema de la vacancia de docentes en diferentes espacios, pudiendo las 


y los estudiantes continuar sus trayectorias con el equipo docente presente en la 


institución. 


Las propuestas y materiales de enseñanza, se centrarán en torno a un modelo que 


contemple instancias de aprendizaje en el marco de la presencialidad y la no 


presencialidad. Esto presupone desarrollos de la práctica en las instituciones y en las 


casas, propuestas viajeras que sucedan en el marco de un espacio intermedio a la 


presencialidad absoluta. Construir y fortalecer el tejido que existe entre los/as 


estudiantes y la Escuela, proyectando de esta manera, una vuelta progresiva, 


dinámica y cuidadosa. 


 


Contenidos prioritarios 


En relación con las prácticas artísticas y su contexto 


- Interpretación de las dimensiones espaciales y temporales de las prácticas artísticas. 


Comprensión crítica y relacional de las manifestaciones artísticas contemporáneas. 


Contexto local y latinoamericano. Valoración simbólica del cuerpo. Incidencia de la 


tecnología. Interpretación metafórica del tiempo. 


En relación con las prácticas de producción de los lenguajes artísticos 


- Construcción de sentido poético, metafórico y ficcional en el proceso de composición 


y montaje, y en la definición de los modos de circulación, registro y exhibición de las 


producciones. Proyectos interdisciplinares. Vinculación de las variables de espacio y 


tiempo con las producciones corporales, audiovisuales, musicales, teatrales, visuales, 


objetuales y multimediales, atendiendo a la interacción entre producción, análisis, 


interpretación y contexto. 


Sugerencias para el abordaje de los contenidos por proyecto  
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 Elaborar estrategias de enseñanza que, desde la producción artística, propicien el 


trabajo alternado entre lo sincrónico y lo diacrónico. 


 Enfatizar el desarrollo de aquellos saberes prioritarios que sean factibles de construir 


en breves períodos de tiempo, conforme a la alternancia presencialidad-no 


presencialidad y de acuerdo a las características y posibilidades institucionales. 


 Diagramar intervenciones y proyectos que ayuden a recuperar hábitos de trabajo y la 


consecuente autonomía responsable en las y los estudiantes, principalmente de 


quienes tuvieron dificultades de vinculación durante la continuidad pedagógica.  


 Diseñar actividades para pequeños grupos que faciliten la comunicación con las y los 


estudiantes y sus familias, y la integración entre las instancias no presenciales y las 


posibles presenciales.  


 


Consideraciones sobre la evaluación 


Los contenidos priorizados apuntan a integrar las prácticas de producción de las 


disciplinas artísticas con las demás áreas. Los lenguajes artísticos, desde sus 


especificidades pero fundamentalmente desde lo que los reúne, permiten construir el 


pensamiento simbólico a través del manejo de las configuraciones espacio-


temporales, las materialidades, la observación y la comunicación. Se sugieren 


prácticas de enseñanza que propicien en las y los estudiantes la capacidad de 


expresarse. 


La evaluación no puede centrarse exclusivamente en las adquisiciones técnicas de los 


diferentes lenguajes artísticos sino también en el desarrollo de producciones estéticas 


propias a través de sus intereses, pensamientos y acciones. La valoración de los 


aprendizajes debe responder al punto de partida de cada estudiante, atendiendo al 


grado de vinculación alcanzado con la escuela hasta el momento. 
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7. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA EDUCACIÓN FÍSICA 


 


Introducción 


La Dirección de Educación Física en el Nivel Secundario define orientaciones que 


pretenden ofrecer herramientas para organizar la tarea que continúa valorando la 


diversidad de experiencias de todas y todos los actores de cada comunidad educativa. 


Esta Dirección, centra su atención en “sostener los vínculos” y profundizar el proceso 


de continuidad pedagógica. El año 2020 nos presenta un escenario inédito. Fue y 


sigue siendo imprescindible la comunicación permanente entre la escuela y las 


familias para garantizar que las y los jóvenes y adolescentes sigan aprendiendo a 


pesar de la pandemia de Covid-19 y que continúen cuidándose y cuidando a las 


personas de nuestro entorno. 


 


El enfoque de la Educación Física 


“En la actualidad, la Educación Física es concebida como práctica social que se 


manifiesta en diferentes actividades motrices propias de la cultura y como disciplina 


pedagógica en el ámbito educativo. Allí interviene intencional y sistemáticamente en la 


constitución de la corporeidad y motricidad de los sujetos, en la apropiación de bienes 


culturales específicos, como las prácticas gimnásticas, atléticas, acuáticas, de 


vinculación con el ambiente natural, ludomotrices, motrices expresivas y deportivas. 


En este sentido, la Educación Física contribuye a la formación integral de los sujetos, 


considerando a los estudiantes en su complejidad humana y en sus posibilidades de 


comprender y transformar su realidad individual y social”30 


“Al intervenir pedagógicamente sobre la corporeidad y la motricidad, la Educación 


Física contribuye a la formación de los sujetos, teniendo en cuenta, además de sus 


manifestaciones motrices visibles, el conjunto de procesos y funciones -conciencia, 


inteligencia, percepción, afectividad, comunicación, entre otros- que hacen posible que 


esas acciones sean realizadas por los alumnos/as con sentido y significado para ellos. 


Por lo tanto, se entiende que en el hacer corporal y motor tienen lugar actos 
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 Diseño Curricular Nivel Primario, 2017. 







 
 
 
 
 
 


338 
 


portadores y a la vez productores de significado, donde se implican en forma conjunta, 


aspectos cognitivos, motrices y socio-afectivos, entre otros.”31 


 


Orientaciones en relación con las propuestas de enseñanza  


Siempre basándose en los propósitos del Nivel, esta modalidad recupera y remarca 


desde la especificidad la relevancia de “Favorecer la asunción de actitudes de 


responsabilidad, solidaridad, respeto y cuidado de sí mismo y de los otros en 


actividades motrices compartidas, que posibiliten la convivencia democrática y la 


construcción de ciudadanía”32  


Tomando este propósito como irrenunciable, y en función de facilitar el ajuste de cada 


propuesta diseñada a la medida de cada escuela, cada grupo y cada estudiante, se 


sugiere priorizar expectativas de logro (Ciclo Básico), objetivos de aprendizaje (Ciclo 


Superior) y contenidos según corresponda a cada ciclo y a cada situación de modo de 


recuperar los avances que hayan tenido las y los estudiantes, ayudarlos y ayudarlas a 


retomar prácticas adecuadas al grupo a partir de los conceptos de inclusión, igualdad 


de oportunidades de aprendizaje y respeto por la diversidad así como propuestas que 


promuevan abordajes críticos de las distintas prácticas específicas de la Educación 


Física.  


En el Nivel Secundario, la Dirección de Educación Física ha orientado sobre 


propuestas que permitan continuar abordando contenidos específicos vinculados a las 


capacidades motoras (condicionales y coordinativas) de las y los jóvenes, el cuidado 


de sí mismo y la creciente capacidad resolutiva para el desarrollo autónomo de su 


condición corporal, además de las propuestas vinculadas al juego como contenido 


específico del área y común a todos los niveles con el incremento de la complejidad 


que prescriben los Diseños Curriculares. 


“El contexto actual nos desafía a encontrar variadas estrategias para seguir jugando 


juntas y juntos, a pesar del distanciamiento social. El juego resulta imprescindible para 


sostener el vínculo con nuestras alumnas y nuestros alumnos a través de propuestas 


                                                           
31


 Diseño Curricular Nivel Secundario, 2° año, 2006. 


32
 Diseño Curricular Nivel Secundario, 2° año, 2006. 
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con contenidos específicos de nuestra Modalidad (…)”33 donde el objetivo será el 


abordaje de saberes específicos que construyan, reconstruyan y refuercen vínculos. 


Es necesario, al organizar los contenidos a enseñar, sostener una mirada integral de 


las y los estudiantes atendiendo a la disponibilidad de sí mismos; la relación con el 


ambiente y la interacción con los otros, las posibilidades de cada uno y cada una, así 


como sus realidades tanto durante el aislamiento como en el posible retorno a la 


escuela.   


Se trata de retomar, continuar y secuenciar los temas abordados según las 


necesidades de cada estudiante y revalorizar el aspecto sociomotor de cada propuesta 


en función del progresivo paso a la presencialidad y en la medida que cada situación 


lo permita. En este sentido, “(...) vale aclarar que no existe acción humana que no sea 


sociomotriz. Siempre se actúa en relación directa o indirecta con los otros, aún en las 


actividades motrices aparentemente más personales e individuales. Así como el 


alumno/a al jugar un deporte que requiere de habilidades motrices abiertas, acuerda 


con sus compañeros jugadas y variadas estrategias, cuando realiza, por ejemplo, una 


muestra gimnástica individual -situación que debería ser considerada psicomotriz- se 


relaciona con otros que reconocen su destreza y valorizan sus logros.”34 


Entonces, será necesario garantizar la enseñanza desde la genuina comprensión de 


las individualidades donde se sostenga la presencia de contenidos de los tres ejes 


(corporeidad y motricidad, corporeidad y sociomotricidad, corporeidad y motricidad en 


relación con el ambiente) y donde la consigna planteada por el/la docente exprese en 


cuál ha focalizado su intencionalidad pedagógica. Si la propuesta pretende enseñar 


contenidos referidos a la constitución corporal, el/la docente podrá convocar la 


atención de las y los estudiantes en vinculación a las capacidades condicionales y/o 


coordinativas que se podrán utilizar en diversas actividades ludomotrices. 


Dada esta interrelación de los ejes será posible interpelar a las y los estudiantes desde 


propuestas didácticas que posibiliten abordar más de un contenido específico. En este 


sentido, se debe recalcar el valor pedagógico de las propuestas articuladas entre 


áreas y/o materias en proyectos comunes y colaborativos que generen propuestas 


                                                           
33


 Dirección de Educación Física. “Encuentro de Juegos Sociomotores y Deportivos Escolares” en 


contexto de aislamiento social preventivo y obligatorio (PRIMERA ETAPA). 


34
 Diseño Curricular para Nivel Secundario, 2° año (SB). 
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convocantes y significativas donde se puedan tomar como transversales la 


construcción de la ciudadanía, la educación sexual integral, la inclusión y las 


tecnologías de la información y la comunicación, entre otras, en función de abordar 


contenidos de modo organizado y de forma integrada. 


En este sentido, es necesario considerar para las propuestas didácticas las siguientes 


cuestiones. 


 Una evaluación diagnóstica que permita recabar información sobre las singularidades 


de cada estudiante. Es importante que docentes y estudiantes compartan y conozcan 


información en relación a contenidos abordados, modos en que fueron recibidos y 


transitados por cada estudiante durante las propuestas de enseñanza no presenciales 


(virtuales o a distancia) para poder tomarlos como punto de partida para un abordaje 


que atienda la relación de la o el estudiante consigo mismo, con las/os otras/os y con 


el ambiente en el contexto del modelo organizacional que se seleccione para cada 


institución para el retorno a la escuela y basado en propuestas presenciales y no 


presenciales. Será necesario diseñar una o varias situaciones –con sus 


correspondientes instrumentos de recolección de información– que permitan evaluar 


las experiencias que transitaron las y los estudiantes y que les permitirán acceder a 


una nueva propuesta de enseñanza y aprendizaje. 


 Relevar las expectativas, intereses, representaciones y deseos de las y los 


estudiantes. 


 Sostener propuestas en línea con cada Proyecto Institucional y con el enfoque para la 


enseñanza de la Educación Física en particular. 


 Recontextualizar las propuestas según la redefinición de propósitos educativos. 


 Retomar, continuar y secuenciar los temas abordados, adecuando las propuestas 


desarrolladas durante la no presencialidad y su continuidad pedagógica en esta 


segunda etapa. 


 Diseñar propuestas que aborden contenidos de más de un eje de manera articulada 


haciendo foco en la socio-motricidad con centralidad en la grupalidad, la inclusión y la 


democratización. 


 Diseñar propuestas articuladas con otras áreas y significativas, en función de cada 


escuela y cada grupo en directa relación con el modelo organizacional adoptado por la 


institución en el caso de retornar con alguna modalidad de presencialidad. 
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 Vincular abordajes de contenidos en función de los prescriptos en el año 


inmediatamente superior. 


 Articular las propuestas presenciales con nuevas no presenciales, sincrónicas y 


asincrónicas. 


En función de su planificación, es necesario que cada docente como hipótesis de 


trabajo priorice: 


 el abordaje de contenidos que atiendan a la comprensión del hacer corporal y motriz; 


 la atención a la grupalidad que promueva la cohesión de cada grupo; 


 el uso de variadas estrategias de enseñanza y la variabilidad de la práctica; 


 abordajes de contenidos de más de un eje por propuesta didáctica. 


En el caso de retorno gradual y progresivo a la presencialidad, se proponen: 


 abordajes de contenidos específicos como los juegos sociomotores, juegos deportivos, 


prácticas gimnásticas, expresivas y deportivas, capacidades motrices, habilidades 


motrices combinadas y/o específicas, entre otros basados en tareas, actividades, 


juegos que posibiliten interpretar, comparar, analizar, comprender, probar, compartir, 


intercambiar, reflexionar y evaluar que puedan ser implementadas y/o faciliten 


próximas experiencias. 


 clases en espacios al aire libre (patios y/o plazas cercanas) y en línea con la normativa 


vigente. En caso que las clases se desarrollen en patios internos y/o pasillos deberán 


estar ventilados el mayor tiempo posible. 


 administrar los tiempos escolares de modo de respetar los tiempos de las clases y de 


los recreos y/o eventos especiales, priorizando el respeto por el distanciamiento físico. 


 propuestas sin contacto físico respetando el distanciamiento mínimo de dos metros 


entre personas. 


 propuestas sin material y/o con materiales individuales, siempre enmarcado en los 


protocolos de higiene específicos. 


 adaptar las reglas de los juegos y deportes colectivos de manera de controlar el 


acercamiento físico entre estudiantes, por ejemplo, juegos reducidos en canchas 


amplias, con espacios de desplazamientos restringidos y/o delimitados. 


 adaptar ejercicios, actividades y/o tareas con elementos individuales personales. 


 construir materiales que sean de uso personal, por ejemplo, para abordar juegos y 


deportes alternativos. 
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 evitar actividades en las que haya que tocar superficies y anticipar el uso de material 


para su previa desinfección. 


  reforzar las medidas de prevención durante la clase y luego de la clase (lavarse las 


manos correctamente) 


 construir con las y los estudiantes cartelería visible con las normas básicas de 


seguridad y colocarlas en las instalaciones y espacios de uso común, por ejemplo, en 


un proyecto de articulación con Prácticas de Lenguaje o Construcción de la 


Ciudadanía.  


 


Consideraciones para la evaluación 


A partir de las decisiones tomadas por la Subsecretaría de Educación en el 


Documento Base “Enseñanza y Evaluación”, la Dirección de Educación Física 


presenta orientaciones específicas para la enseñanza y la evaluación de la Educación 


Física (Circular Técnica N° 2/20),  


El Documento Base explica que esta situación excepcional implica elaborar 


propuestas de enseñanza y evaluación que tengan en cuenta las características del 


momento particular que estamos atravesando. En esta línea, la Circular Técnica 


agrega que lo que estamos viviendo “(...) nos desafía a abordar estos procesos desde 


un enfoque multirreferencial con el propósito de no caer, por ejemplo, en la simplicidad 


de evaluar el rendimiento motor aislado de los/as estudiantes. Se trata, más que 


nunca, de sostener la mirada integral de cada sujeto, su contexto, lo que éste le 


permite hacer y lo que no es posible.”35 


Así, “la Educación Física promueve la conquista de la disponibilidad corporal y motriz y 


contribuye a la constitución de la subjetividad, favoreciendo el desarrollo integral de las 


personas desde y hacia aprendizajes comprensivos. La herramienta y estrategia para 


valorar estos aprendizajes desde una mirada integral y en contexto de pandemia, es la 


combinación de actividades lúdicas con interrogantes que promuevan la reflexión y la 


creatividad. A partir de este criterio, la Dirección de Educación Física diseñó 


                                                           
35


 Circular Técnica N° 2/20, Dirección de Educación Física. 
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propuestas para orientar los procesos de enseñanza que se encuentran disponibles en 


https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/”36 


Es necesario analizar la evaluación como un proceso y, de modo recursivo, interpelar 


nuestras decisiones pedagógicas y didácticas con el principal objetivo de mejorar las 


trayectorias educativas de las y los estudiantes.  


Es importante que tanto las y los estudiantes como sus familias conozcan los criterios 


de evaluación como así también qué y cómo se evaluará, a fin de reconocer juntos los 


progresos y/o las dificultades en relación a los contenidos de la materia. 


Acompañemos a las y los estudiantes del Nivel Secundario durante esta última etapa 


del año y el próximo ciclo desde el modelo de organización adoptado para que, 


cuando sea posible, volvamos todos y todas a la escuela... ¡ese lugar del que nunca 


nos fuimos! 


                                                           
36


 Circular Técnica N° 2/20, Dirección de Educación Física. 



https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/%E2%80%9D

https://continuemosestudiando.abc.gob.ar/%E2%80%9D
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8. PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA LA MODALIDAD 


TÉCNICA Y AGRARIA 


 


 


A modo de contexto 


La naturaleza sin precedentes del momento que estamos atravesando, “(…) puso en 


escena la continuidad pedagógica como forma de acompañar esta situación 


excepcional que vivimos como provincia y como país en su conjunto. En ese marco los 


equipos directivos y docentes implementaron distintas propuestas de enseñanza para 


dar continuidad a los aprendizajes y para sostener los vínculos de las y los docentes 


con sus estudiantes y sus familias (…)”37 


Cada Comunidad Educativa, con sus diversas realidades, recursos y, con el ya 


reconocido esfuerzo de sus equipos docentes, implementó diferentes estrategias que 


posibilitaron la comunicación de las y los estudiantes con sus Escuelas, a la vez de 


desarrollar -con mayores o menores logros- la propuesta pedagógica. 


En estas condiciones de excepcionalidad, si bien “las clases no se interrumpieron”, se 


evidenciaron las debilidades y fortalezas del sistema educativo y con ello, las 


disparidades existentes entre las regiones/zonas, distritos, escuelas, familias y 


estudiantes; provocando variadas calidades de respuestas de las y los estudiantes a 


los distintos formatos de propuestas educativas presentadas por los equipos docentes.  


La prolongación del contexto de aislamiento que atravesamos, hace que el regreso a 


clase -salvo en situaciones excepcionales38 - no sea inminente; sin embargo, dada la 


multiplicidad de posibilidades y variables que intervienen en el “retorno” a la Escuela, 


merece planearse, generar acciones y tomar definiciones, que otorguen cierta 


previsibilidad a las y los estudiantes, a las familias y a los equipos docentes de cada 


Institución, para cuando ello ocurra. 


En tales circunstancias y en las distintas formas de escolaridad posibles: presencial, 


no presencial o la alternancia, las clases continúan, considerando los ciclos escolares 


                                                           
37


Documento de la SSE acerca de la continuidad de las políticas educativas  


38
 La excepcionalidad refiere, por un lado, a las diferentes situaciones y contextos epidemiológicos que se 


constatan en las Regiones/Zonas, Distritos y por otro a la matrícula escolar, que cada Institución tenga en 


cada uno de los cursos y divisiones. 
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2020 – 2021 como unidad pedagógica; lo que lleva a los equipos directivos, junto con 


sus equipos docentes -en permanente interacción con los inspectores de enseñanza- 


a diseñar posibles formatos alternativos de la Dimensión Escolar39, que puedan 


generarse, en función de sus realidades institucionales; garantizando tres cuestiones 


esenciales: el cuidado comunitario - los procesos de enseñanza y el “ambiente” 


educativo. 


En este contexto, considerando la variedad de orientaciones y especialidades40 que 


componen la oferta educativa del Nivel Secundario de la Educación Técnico 


Profesional (ETP), es propósito del presente documento, brindar orientaciones y 


criterios generales que pretenden colaborar con la elaboración de propuestas 


curriculares sobre los cuales los equipos directivos y docentes deberán trabajar para 


construir los necesarios acuerdos institucionales. 


 


Priorización curricular 


El período extendido que tenemos por delante nos exige garantizar una continuidad 


del vínculo pedagógico, acompañando la diversidad en las trayectorias de las y los 


estudiantes, lo que nos lleva a enfrentar las desigualdades educativas, potenciadas 


por la pandemia y en ese sentido, las decisiones sobre ¿qué contenidos enseñar?, 


¿cómo enseñar y en qué tiempos hacerlo?, ¿con qué estrategias, recursos?, entre 


otras tantas cuestiones; adquieren una manifiesta relevancia, al momento de pensar la 


unidad pedagógica 2020-2021. 


En ese sentido, lo que se promueve es un proceso de reorganización y priorización 


curricular que, al momento de definirse, tenga -como punto de partida- el conocimiento 


riguroso de tres cuestiones esenciales: 


 Tener plena conciencia -en términos pedagógicos- de las características de las 


propuestas de aprendizaje efectuadas por las y los docentes de cada espacio 


curricular y la relación con el Diseño vigente; como así también de los modos en 


                                                           
39


 La Dimensión Escolar “contempla la organización institucional y pedagógica” 


40
 La oferta técnica de nivel secundario de la provincia, cuenta con 17 especialidades y la oferta de agraria 


de nivel secundario en la Provincia cuenta con 12 orientaciones 
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que “sucedieron” la enseñanza y los aprendizajes de las y los estudiantes durante 


la primera mitad del 2020; 


 Poder dar cuenta de las situaciones individuales y grupales de las y los 


estudiantes observadas en “tiempos de virtualidad”, ya sea en la “comunicación” o 


“no comunicación” que haya(n) mantenido; como así también las particularidades 


de cada una(o) de las y los estudiantes en ese período, en cuanto a la valoración 


de las respuestas brindadas en las diferentes actividades propuestas y las 


estrategias que deberán implementarse para garantizar la continuidad 


pedagógica; 


 Las Áreas/Espacios curriculares en las que más se ha podido avanzar en su 


propuesta pedagógica, diferenciadas por Ciclo y Especialidad; como así también 


aquellas en las que mayores dificultades se han tenido para desplegarla y los 


desarrollos alcanzados en cada uno de los Campos Formativos. 


El proceso de reorganización curricular no se basa en la acción de enumeración de 


temas o contenidos, a modo de “listado”, ni en el planteo de “recortes” que descuiden 


los puntos de apoyo que los aprendizajes requieren para avanzar hacia 


aproximaciones sucesivas sobre los objetos de estudio; sino más bien de identificar 


nudos, hacer foco, poner énfasis, encontrar puntos claves desde los cuales seguir 


avanzando en la construcción de los aprendizajes. 


En definitiva, definir el currículum prioritario hace referencia a lo esencial e 


irrenunciable que, de no ser enseñado, se constituiría en un obstáculo para la 


continuidad de las y los estudiantes, en tanto que la experiencia práctica no debe dejar 


de realizarse por ser constitutiva de las capacidades profesionales del perfil del 


técnico. Esto requiere de un trabajo conjunto y un proceso de acuerdos entre distintos 


actores del sistema educativo. 


Dado que la organización curricular de la Educación Técnico Profesional 


correspondiente a la educación secundaria -tanto Técnica como Agraria- contempla 


cuatro Campo Formativos: Formación General, Formación Científico-Tecnológica, 


Formación Técnica Específica y Prácticas Profesionalizantes; la priorización curricular 


debe dar cuenta inevitablemente de las Capacidades Profesionales definidas en cada 


uno de los Perfiles Profesionales que identifica al título de egreso para cada 


especialidad de la educación Técnica y para cada orientación de la educación Agraria. 
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La concepción de la escuela técnica como unidad organizativa y pedagógica debe 


primar sobre miradas o propuestas de organización institucional y curricular 


fragmentarias de su accionar. Por ello, los ciclos y los campos formativos de la escuela 


técnica deben contemplar dos criterios principales: complejidad creciente y articulación 


institucional. Ambos han de tenerse en cuenta en los análisis y acuerdos al momento 


de establecer las prioridades curriculares en cuatro Campos Formativos.  


La complejidad creciente remite a la identificación de los distintos grados o tipos de 


dificultad que hacen al tratamiento y adquisición de las capacidades y contenidos 


contemplados en los campos y ciclos de la propuesta formativa. La articulación 


institucional remite a las estrategias de organización y desarrollo curricular que 


posibilitan la interacción tanto entre los distintos campos y ciclos formativos, como de 


los distintos propósitos de la educación técnica a fin de garantizar la formación integral 


de los alumnos. 


En el siguiente cuadro, se ejemplifica una posible priorización curricular, a partir de las 


capacidades que el Diseño Curricular vigente (Res. 88/09) propone para el Eje 


Materiales correspondiente al Primer Ciclo de la educación Secundaria Técnica. 


 


CAPACIDAD 


DE 


REFERENCIA 


Clasificar los materiales, sus propiedades, métodos de obtención según criterios 


de selección para su uso con propósitos específicos 


 


P
R


O
M


O
C


IÓ
N


 C
IC


L
O


 A
N


U
A


L
 


1° AÑO 2° AÑO 3° AÑO 


Conocer las 


propiedades, 


clasificación y 


obtención de los 


materiales de uso 


cotidiano (metales, 


maderas, hormigón) 


Seleccionar los 


materiales de uso 


cotidiano aplicando 


criterios técnicos y 


ecológicos BÁSICOS 


para la fabricación de 


productos 


tecnológicos. 


(metales, maderas, 


hormigón, polímeros),  


Aplicar las propiedades de 


los materiales de uso 


cotidiano aplicando 


criterios técnicos, 


económicos y ecológicos 


BÁSICOS para la 


fabricación de productos 


tecnológicos (metales, 


maderas, hormigón, 


polímeros, vidrios, 


cerámicos, hidrocarburos),  
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P
R


O
M


O
C


IÓ
N


 C
IC


L
O


 E
X


T
E


N
D


ID
O


 2
0
2


0
 -


 2
0


2
1
 


1° y 2° AÑO  


Seleccionar los materiales de uso cotidiano 


aplicando criterios técnicos y ecológicos 


BÁSICOS para la fabricación de productos 


tecnológicos. (metales, maderas, hormigón, 


polímeros),  


 2° y 3° AÑO 


Aplicar las propiedades de los materiales de uso 


cotidiano aplicando criterios técnicos, económicos y 


ecológicos BÁSICOS para la fabricación de 


productos tecnológicos (metales, maderas, 


hormigón, polímeros, vidrios, cerámicos, 


hidrocarburos), según nivel 


 3° AÑO 


Aplicar las propiedades de los 


materiales de uso cotidiano 


aplicando criterios técnicos, 


económicos y ecológicos 


BÁSICOS para la fabricación 


de productos tecnológicos 


(metales, maderas, hormigón, 


polímeros, vidrios, cerámicos, 


hidrocarburos), según nivel 


 


 


En el siguiente cuadro, se ejemplifica una posible priorización curricular, a partir de las 


capacidades que el Diseño Curricular vigente (Res. 5186/18) propone para el Eje 


Producciones Animales correspondiente al Primer Ciclo de la educación Secundaria 


Agraria.  


 


CAPACIDAD 


DE 


REFERENCIA 


Aplicar las técnicas de manejo de las distintas categorías de 


animales de acuerdo a las características raciales, fase 


productiva de cada grupo de animales y tipo de explotación. 
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1° AÑO 2° AÑO 3° AÑO 


Interpretar las 


estructuras y 


procesos específicos 


relacionados con la 


nutrición, 


reproducción, estado 


sanitario, 


instalaciones, 


respeto del confort 


animal y su hábitat 


para las 


producciones 


animales en general. 


Evaluar y 


seleccionar las 


mejores prácticas 


de manejo 


nutricional, 


reproductivo, 


sanitario, de 


instalaciones y de 


bienestar animal 


para diferentes 


especies y 


categorías de 


animales.  


Dominar las prácticas 


sobre alimentación, 


manejo, reproducción, 


salud y bienestar animal 


en diferentes categorías 


y especies animales. 
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1° y 2° AÑO  


Interpretar las estructuras y procesos 


específicos relacionados con la nutrición, 


reproducción, estado sanitario, instalaciones, 


respeto del confort animal y su hábitat para 


las producciones animales en general y 


evaluando y seleccionando las mejores 


prácticas para diferentes especies y 


categorías de animales. 


 2° y 3° AÑO 


Dominar las prácticas sobre alimentación, 


manejo, reproducción, salud y bienestar animal 


en diferentes categorías y especies animales. 


 3° AÑO 


Dominar las prácticas 


sobre alimentación, 


manejo, reproducción, 


salud y bienestar animal en 


diferentes categorías y 
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especies animales. 


 


Para el Campo de la Formación General, se seguirán los criterios de priorización 


curricular enunciados por el Nivel Secundario 


Para los Campos de la Formación Científico-Tecnológica y de la Formación 


Específica, desde Dirección Provincial, a través de las respectivas Direcciones, se 


construirá la priorización curricular correspondiente a cada Especialidad Técnica y 


cada Orientación Agraria. 


La resolución del Campo de las Prácticas Profesionalizantes se encuentra 


íntimamente relacionada con la situación de las y los estudiantes de 7º año, quienes 


sin la posibilidad de extender el ciclado, deben tener la oportunidad de culminar sus 


estudios y acreditar apropiadamente el nivel, con su correspondiente título de Técnico 


de Nivel Secundario. Esta es una exigencia y al mismo tiempo una prioridad para la 


DPETP. 


Tal afirmación compromete a generar las condiciones pedagógicas para que las 


acciones de enseñanza permitan a cada estudiante mostrar -en acción y 


reflexivamente- su capacidad para resolver situaciones problemáticas propias del 


campo profesional y para conceptualizar acerca de qué hace, por qué y cómo lo hace 


y las implicancias sociales y profesionales de ese accionar (cfr. resolución 


266/CFE/2016) y al mismo tiempo cumplir con las 200 hs. de Prácticas 


Profesionalizantes para la modalidad Técnica y 288 hs. de Prácticas para la modalidad 


de Agraria, establecidas en el diseño curricular. 


Los criterios de organización institucional para la resolución del Campo de las 


Prácticas Profesionalizantes fueron explicitados oportunamente en Documentos 


elaborados por las Direcciones de Modalidad. Cabe destacar que, más allá de la 


situación planteada por el ASPO y por la falta de presencialidad, numerosas Prácticas 


Profesionalizantes se vienen desarrollando a través de la implementación de Prácticas 


Internas y Prácticas de Extensión, utilizando formatos de trabajo desde la virtualidad, 


lo cual da la posibilidad a las y los estudiantes de 7º año, de cumplir a lo largo del 


presente Ciclo Lectivo, con la carga horaria correspondiente a dichas prácticas 


formativas.  
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Elementos para la organización de la enseñanza 


La Unidad Pedagógica (UP), se concibe como espacio de construcción de saberes 


y desarrollo de las capacidades propias de cada Perfil Profesional. En tanto 


proceso, supone dos niveles de complejidad: creciente e integrada, de propuestas 


pedagógico-didácticas continuas, enmarcadas en los Diseños Curriculares. 


Al considerar a los ciclos lectivos 2020-2021 como UP, se pretende el seguimiento de 


los procesos de aprendizaje de las y los estudiantes, en función de fortalecer sus 


trayectorias educativas. 


Para ello, será necesario pensar nuevas propuestas de manera conjunta y 


colaborativa entre las y los docentes, con la premisa no sólo de poner la mirada en las 


estrategias didácticas sino principalmente en el Sujeto Pedagógico, priorizando la 


calidad del vínculo con las y los estudiantes, brindando confianza y espacios de 


seguridad para aprender. Algunas acciones para dicho fortalecimiento podrían ser: 


 planificar conjuntamente (proyectos, situaciones problemáticas, otros) entre 


docentes referentes de los distintos Campos, Jefes de Área, Directivos, etc.; 


 acordar criterios para evaluar los procesos de aprendizajes y desarrollo de las 


capacidades, de acuerdo con las propuestas de enseñanza implementadas; 


 revisar, construir, implementar y reflexionar nuevas propuestas de enseñanza, 


según corresponda; a partir de los avances y progresiones de las y los 


estudiantes, registrados a través de los instrumentos elaborados construidos 


institucionalmente; 


 diversificar propuestas de enseñanza, utilizando y variando recursos y materiales 


disponibles, que enriquezcan los momentos de aprendizaje de las y los 


estudiantes y privilegien el desarrollo de las capacidades propias del Perfil 


Profesional; 


 privilegiar experiencias y prácticas ligadas al Perfil Profesional en cada una de las 


cuarenta especialidades que se desarrollan entre las modalidades Técnicas y 


Agrarias. 


Como fuera dicho, cada equipo directivo -con sus respectivos equipos docentes- 


deberá acordar dispositivos que les permitan: por un lado, elaborar una síntesis de la 


actuación y producción de las y los estudiantes durante la primera etapa de virtualidad, 
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lo que deberá ser tenido en cuenta como punto de partida para planificar a partir del 


último trimestre del 2020 y, por otro lado, registrar los avances durante el desarrollo 


del período considerado, de tal manera de realizar el ajuste continuo necesario 


partiendo de los desarrollos reales de cada “grupo clase”. 


Asimismo, la planificación deberá dar cuenta de: 


 los puntos de partida (es decir, ¿cuáles son los saberes
41


 básicos que se 


validan como adquiridos por las y los estudiantes y a partir de los cuales 


construimos la propuesta de enseñanza?); 


 los contenidos prioritarios a desarrollar, con sus respectivos alcances (es decir, 


la selección de aquellos contenidos cuya comprensión le permitirá a las y los 


estudiantes articular con desarrollos de otras áreas y a comprender estructuras 


y desarrollos más complejos; y, a la vez, qué se espera que conozcan de ese 


contenido en ese momento de aprendizaje, que seguramente no es “el todo”)  


 las articulaciones e interconexiones entre contenidos, desarrollo y actividades 


que se privilegian: 


➍ las estrategias didácticas que se pondrán en juego; 


❺ las propuestas diferenciadas para la presencialidad y para la no presencialidad; 


❻ las experiencias prácticas asociadas al Perfil profesional y a las Habilitaciones 


Profesionales que se privilegiarán; 


❼ los recursos, dispositivos, vínculos y estrategias que se utilizarán para el 


tiempo de no presencialidad; 


❽ los propósitos y objetivos que se planteen en las materias del Ciclo Superior no 


podrán perder de vista el Perfil Profesional que las convoca, aun cuando éstas 


sean del Campo de la Formación General o Científico Tecnológico; 


❾ en el caso del Ciclo Básico, dichos propósitos y objetivos, deberán estar 


focalizados en la consolidación de las capacidades para el ingreso al Ciclo 


Superior. 


                                                           
41


 involucran la articulación de tres dimensiones de “saberes”: “Saber”: Refiere a conocimientos 


conceptuales provenientes de los distintos campos de la formación  “Saber hacer”: Refiere a los aspectos 


procedimentales, al hacer práctico sustentado teóricamente  “Saber estar”: Refiere a atributos 


actitudinales, éticos y de relación social o modos de ser (…)”. Res. CFE N° 266/15 
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En esta perspectiva, la reelaboración de la Planificación de cada materia permitirá 


asumir al ciclado extendido 2020-2021 como una oportunidad para ensayar nuevos y 


diversos formatos pedagógicos-didácticos.  


Algunos criterios que pueden orientar la confección de instrumentos que releven las 


propuestas a desarrollar: 


 considerar planillas de proceso, más que de calificación, pautadas con los tiempos 


del ciclado, es decir, por bloques de contenidos propuestos en determinado 


tiempo según el formato que se adopte; 


 prever tramos diferenciados donde se puedan realizar registros individuales. (no 


serían trimestres, pueden llamarse “bloques de aprendizajes” o similar)  


 posibilitar que el temario docente dé cuenta de las acciones – actividades tanto de 


la presencialidad como las de no presencialidad; 


 repensar las planillas de asistencia de las y los estudiantes, en función de las 


diferentes situaciones que puedan presentarse tanto en la presencialidad como en 


la no presencialidad; 


 instituir el informe pedagógico de trayectoria; es decir planillas de traspaso de 


situaciones de aprendizaje de cada estudiante, y los registros de evaluación que 


den cuenta del desempeño y la valoración del proceso de cada estudiante, cuáles 


fueron los logros obtenidos, cuáles no se alcanzaron y cuáles deberán retomarse. 


Para planificar la no presencialidad, se deberá tener presente que, junto al tiempo de 


presencialidad, constituyen dos instancias complementarias de una misma acción: el 


regreso progresivo de las y los estudiantes a la escuela. 


En esa perspectiva, cada docente deberá pensar las estrategias de enseñanza para 


cuando las y los estudiantes se encuentren con él o ella en el aula y para cuando se 


encuentren en sus casas. 


Asimismo, el punto de partida será propio de cada Institución, en función de las 


situaciones experimentadas -durante la etapa de virtualidad- por cada estudiante y 


dadas la diversidad de realidades ocurridas en cada Comunidad Educativa, los 


formatos para llegar a los estudiantes en esta nueva instancia de no presencialidad no 


serán únicos. Sin embargo, cada Equipo Directivo, en sus Instituciones, deberá 


realizar los ajustes necesarios para: 
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 asegurar que las y los estudiantes cuenten con todas las herramientas necesarias 


para asumir los requerimientos de esta nueva etapa; 


 implementar diferentes formatos y canales de comunicación pedagógica, de tal 


manera que el diálogo y la comunicación con cada alumna y alumno sea posible; 


 garantizar que las propuestas de enseñanza afiancen lo hecho durante los 


momentos presenciales y recuperen los saberes adquiridos; 


 establecer un itinerario que avance -con sentido de realidad y dentro de las 


posibilidades- en nuevas propuestas o en la complejidad de aquellas que ya han 


sido trabajadas, y logradas, por las y los estudiantes; 


 acompañar, en aquellas situaciones donde se efectivice alguna forma de 


presencialidad, complementando la propuesta que plantee cada docente en clase.  


 


Consideraciones para evaluar 


Evaluar implica dar valor al proceso de aprendizaje realizado por la/los estudiantes, en 


relación con el proceso de enseñanza desarrollado por las/los docentes. 


Los procesos de evaluación les permiten a las y los docentes recabar información para 


tomar decisiones de manera más racional y fundamentada, con la finalidad de 


reorientar permanentemente sus propuestas de enseñanza, esta información 


contribuye a la toma de decisiones acerca de ¿qué aspectos precisan ser 


enfatizados?, ¿qué relaciones nuevas están disponibles para la mayor parte de las y 


los estudiantes?, ¿qué conocimientos creía que dominaban como punto de partida 


pero requieren ser enseñados nuevamente?, entre otras tantas cuestiones. 


 Durante el período de ASPO, cada Comunidad Educativa -con sus diversas 


realidades y recursos y, con el ya reconocido esfuerzo de sus equipos docentes- 


implementó diferentes estrategias que posibilitaron la comunicación (a través de 


soportes virtuales y / o gráficos) de las y los estudiantes con sus docentes y sus 


Escuelas; desarrollando así -con mayores o menores logros- la propuesta pedagógica 


de cada una de las materias. 
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En la instancia del ASPO, la Evaluación debe constituirse, entre otras cosas, como un 


dispositivo de revisión continua sobre las prácticas de enseñanza y del quehacer de 


los estudiantes durante el periodo de aislamiento, de sus aprendizajes y logros, para 


recuperarlos en el regreso a la Escuela. 


Al salir de la etapa de “virtualidad” es preciso evaluar, entre otras cuestiones, si las y 


los estudiantes han podido: 


 sostener el lazo con las Instituciones y sus docentes en las diferentes regiones de 


la Provincia; 


 tener acceso a las propuestas de enseñanza y cómo desarrollaron las mismas; 


 resolver las actividades que se les han propuesto, que dificultades se les 


presentaron y cómo sortearon esa situación; 


 plantear dudas, preguntar, opinar, resolver, realizar prácticas, dar cuenta de 


nuevas capacidades; 


 acceder y/o profundizar en el conocimiento de los espacios curriculares 


correspondientes a los campos formativos; 


 realizar las actividades educativas con autonomía, solos o con otras personas que 


vayan acompañando el proceso; 


 intercambiar las tareas/actividades con sus compañeros/as. 


Al regresar a la Escuela, en cualesquiera de las formas posibles, se abre una nueva 


etapa en la que los procesos de evaluación deberán priorizar aquellas concepciones 


de evaluación y prácticas evaluativas de los docentes acordes a un proceso continuo 


de recolección, análisis, valoración y reflexión de la información para la toma de 


decisiones pedagógicas en el proceso de enseñanza realizado y una mirada integral 


que pondere los aprendizajes de los/las estudiantes. 


Será tiempo de constatar con qué aprendizajes cada estudiante “llega” y precisar los 


puntos de partida de cada una y de cada uno en particular y de cada grupo clase en 


general, para “construir” desde esas evidencias la planificación de la etapa. 


Más allá de las características propias de cada Campo Formativo, de la Modalidad 


(Técnica y Agraria) y de las singularidades que presenta y tiene cada Institución y 


cada Equipo Docente, existen criterios ordenadores para desarrollar la oferta de la 


ETP, al momento de construir indicadores logro: 







 
 
 
 
 
 


356 
 


 sabe lo que tiene que hacer; 


 sabe cómo y por qué hacerlo; 


 sabe hacerlo; 


 fundamenta cómo y por qué lo hace. 


Para construir indicadores de logro que deben alcanzar las y los estudiantes, no basta 


con la constatación de conocimientos teóricos o procedimentales; sino que debe 


verificarse que cada estudiante es capaz de comprender y actuar en situaciones o 


problemas específicos de la profesión en la que se forma, poniendo en juego distintos 


tipos de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y procedimientos. 


Por eso, al regresar a la presencialidad -del modo en que ello ocurra-, deberán 


privilegiarse y anteponerse las experiencias prácticas por sobre cualquier otra acción, 


dado que en ellas se podrá observar si las y los estudiantes ponen en juego la 


“integralidad” de sus conocimientos, resolviendo problemas, realizando tareas 


complejas, tomando decisiones, fundamentando e interactuando con los demás. 


Para cada modalidad y para cada año, teniendo en cuenta los puntos de partida y de 


las condiciones con que cada estudiante regresa a la Escuela; cada equipo docente, 


junto con sus Jefes de Área y de Departamento y con la coordinación de cada Equipo 


Directivo, dará precisión a dichos indicadores.  
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MODALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL 


PRIORIZACIÓN CURRICULAR 


 


Presentación 


Los cambios normativos desarrollados durante los últimos años han procurado 


direccionar las políticas educativas hacia el marco de la inclusión educativa para todos 


los niveles y las modalidades. Resulta necesario referenciar que nuestro país adhirió a 


la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad, asumiendo 


compromisos ineludibles con este grupo poblacional y transitando hacia un modelo de 


inclusión educativa y de garantía de derechos.  


Por otra parte, la ley de educación de la provincia de Buenos Aires inscribe a la 


Educación Especial en un trabajo compartido por los niveles y las modalidades del 


sistema educativo, articulando lo común con lo singular en función de lo que los 


estudiantes pudieran requerir en algún momento de su trayectoria educativo a la hora 


de acceder a los conocimientos. Esta articulación supone una complejización de la 


enseñanza en tanto se involucran, además, otros propósitos, contenidos y su 


organización, una variedad de estrategias y decisiones sobre los tiempos de 


enseñanza y de aprendizaje, que muchas veces se dirigen hacia todo el grupo-clase y 


no solamente hacia los/as estudiantes con discapacidad. 


En el marco de excepcionalidad vinculada al Covid-19 en que se inscriben las 


definiciones de la política educativa, donde la presencialidad se encuentra sujeta a las 


definiciones de la autoridad sanitaria y la educación remota o a distancia se debe 


combinar con materiales impresos para poder cumplir con los protocolos vigentes, el 


derecho social a la educación de los/as estudiantes con discapacidad constituye un 


compromiso más irrenunciable aún. 


Por ende, esta etapa del Aislamiento/Distanciamiento Social demanda a la jurisdicción 


y, por lo tanto, a las instituciones educativas, una priorización curricular a partir de la 


selección de aquellos contenidos del currículum socialmente significativos que 


necesitan ser garantizados a los/as estudiantes durante el período 2020-2021. Esos 
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contenidos prioritarios, definidos entre los niveles educativos y las modalidades del 


sistema educativo provincial, constituyen los ejes articuladores de la enseñanza en el 


marco del proceso de continuidad pedagógica que estamos transitando. 


En este documento se ofrecen algunos criterios, herramientas y estrategias que 


favorezcan la tarea pedagógica y que permitan desarrollar propuestas específicas que 


posibiliten modificar, ampliar, revisar y profundizar las condiciones de enseñanza que 


podrían estar siendo barreras y/o obstáculos entre las instituciones y los equipos 


docentes de todos los ciclos, niveles y modalidades. 


Durante los meses de ASPO, desde la Dirección de Educación Especial nos pudimos 


encontrar con los equipos docentes, directivos y de supervisión de las 25 regiones 


educativas, iniciando un proceso de diálogo y de encuentros donde la centralidad fue 


la enseñanza.  


En este proceso se propusieron abordajes generales de los contenidos curriculares, se 


establecieron prioridades, criterios para la selección y la secuenciación de los mismos 


y la producción de materiales. Estas tareas tendrán continuidad en lo que resta del año 


y a lo largo del año 2021, ya que con una diversidad de documentos y circulares 


específicas podremos profundizar otros aspectos relevantes, sin perder de vista que el 


sentido de toda intervención y acompañamiento a las escuelas de nivel, desde la 


modalidad, es el de establecer vínculos y estrategias de enseñanza.  


Asimismo, se trata de identificar y minimizar las posibles barreras y de enseñar 


aquellos contenidos con los que la Modalidad amplía los Diseños Curriculares en su 


Propuesta de Áreas Específicas en pos de generar las mejores condiciones de 


enseñanza posibles en un marco de corresponsabilidad entre niveles y modalidad. 


Resulta importante señalar que los estudiantes que concurren a las sedes de las 


escuelas especiales comparten la enseñanza de los saberes de los diseños 


curriculares validados para el nivel inicial y primario. Por tanto, poder abordar saberes 


prioritarios y configuraciones de apoyo en las sedes, también se inscribe en la 


necesidad de trabajar sobre lo común y lo específico de cada trayectoria, de los 


grupos escolares y los proyectos institucionales. 
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En la primera mitad del ciclo lectivo 2020, las escuelas de educación especial también 


trabajaron en la elaboración de propuestas de enseñanza para sus estudiantes 


tomando decisiones sobre la significatividad y la posibilidad de los contenidos a 


abordar a diferencia de los que se destinarán a una etapa presencial.  


En este marco, en las sedes de las escuelas de la modalidad, la priorización curricular 


deberá inscribirse en la accesibilidad a los contenidos a partir de diversas estrategias 


posibles como el trabajo por proyectos y la interacción entre pares que se requieran 


para dar respuesta a las realidades y características de todos/as los/as estudiantes.  


 


Algunos aspectos a tener en cuenta en las prácticas de enseñanza de la 


modalidad 


A continuación, detallamos una serie de aspectos y estrategias a tener en cuenta con 


el objetivo de favorecer y fortalecer las propuestas educativas. 


Inclusión en los niveles del sistema educativo 


1) Trayectorias que no pudieron ser acompañadas con proyectos de 


inclusión o se acompañaron con intermitencia. De acuerdo con el 


Curriculum Prioritario del nivel y las planificaciones compartidas entre equipos 


de educación especial y del nivel, se deberá evaluar cuáles son los contenidos 


aprendidos y privilegiar los que tienen que retomarse en el ciclo 2021. Si bien 


los abordajes serán compartidos institucionalmente, los equipos de Educación 


Especial podrán también proponer y definir contenidos a priorizar participando 


en la planificación, desarrollo y evaluación. 


2) Criterios comunes de organización de la continuidad pedagógica a nivel 


institucional, evitando estrategias y actividades dispares. Como modalidad de 


trabajo conjunto con los niveles, avanzar en propuestas que redefinen los 


formatos de las mismas en dirección a un trabajo por proyectos o por 


secuencias integrando materias o campos de conocimiento, atendiendo a los 


tiempos subjetivos de las/os estudiantes en general. 


3) Estudiantes que participan en proyectos de Inclusión con trayectorias 


discontinuas. Trabajar y revisar junto con todos los ciclos, niveles y 
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modalidades las evaluaciones y proyectos de las/os estudiantes que han tenido 


por diversos motivos trayectorias discontinuas, principalmente de aquellos/as 


alumnos/as cuyo diagnóstico sea de trastorno emocional severo dadas sus 


características subjetivas y las dificultades en los acompañamientos remotos. 


4) La conformación de parejas pedagógicas con maestros y profesores de los 


niveles. Lo que esta excepcionalidad presenta como desafío es volver a mirar 


aspectos pedagógicos y organizacionales de nuestro trabajo al interior de la 


modalidad y en nuestra relación con los niveles. Pensamos aquí en decisiones 


institucionales como la distribución de docentes por niveles y no alternando en 


varios de ellos, la producción de secuencias didácticas que incluyan la 


participación de todos/as los/as estudiantes resignificadas según el nivel, como 


así también la articulación entre las/os docentes de sede, en la escuela 


especial, y entre las/os que trabajan en los niveles y modalidades. 


5) La revisión de las propuestas de algunas instituciones educativas con el 


objeto de garantizar los procesos de inclusión de todos/as los 


estudiantes. Si bien este aspecto no es un nudo crítico propio del proceso de 


excepcionalidad, es posible visibilizar cómo se amplían las posibilidades de 


exclusión de las propuestas de enseñanza, siendo quizá el nivel secundario 


donde estas dificultades se visibilizan con mayor frecuencia. 


6) Espacios de reflexión, intercambio y revisión sobre posibles 


modificaciones en las trayectorias educativas. Es posible orientar cambios 


en la trayectoria educativa de ciertos estudiantes ante la situación de aquellos 


que cursan en escuelas de los niveles y que se beneficiarían de su escolaridad 


en las escuelas sede, como es el caso de estudiantes de recientes ingresos 


cuyo aprendizaje no pudo ser acompañado adecuadamente. En este sentido 


es necesario pensar que las trayectorias no están definidas linealmente y de 


forma definitiva, sino que múltiples variables permiten definir los recorridos 


posibles de la escolaridad. 


 


Evaluación del ciclo escolar 2020 integrado en el bienio 2020-2021. 


Recuperación de las escrituras evaluativas producidas durante el ASPO  
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La evaluación es un proceso que habitualmente se encuentra circunscrito a la 


enseñanza que se produce en el aula y tiene como destinatarios a los estudiantes. En 


este marco de excepcionalidad, las tareas se han desarrollado en aulas remotas, a 


través de cuadernillos, o por medio de actividades preparadas por las maestras y 


maestros, quienes en muchos casos no han tenido interacción directa. Esas tareas 


han involucrado no solo a los estudiantes, sino también a sus familias y a los contextos 


en los que los mismos se inscriben.  


Por esto, resulta importante recuperar las escrituras evaluativas producidas a partir de 


las primeras orientaciones en torno a la evaluación formativa. Es muy importante que 


la evaluación no se entienda como un proceso de “medición” de los resultados de las 


propuestas llevadas adelante durante el ASPO. Se trata de sistematizar la información 


producida, teniendo en cuenta los ajustes razonables llevados adelante, las 


configuraciones de apoyo, las decisiones iniciales formuladas en la Propuesta 


Pedagógica de Inclusión. Esta sistematización no se puede realizar en soledad, sino 


en diálogo con los docentes de los niveles, los equipos técnicos y otros actores 


relevantes. Es un volver a mirar para tomar decisiones en torno al proceso de 


enseñanza y aprendizaje; y que esto se enlace con las estrategias de enseñanza que 


se priorizarán para el resto del año, en función de las definiciones establecidas en el 


curriculum prioritario del nivel y/o ciclo.  


 


Continuidades en el Nivel Inicial  


Se trabajará en cada distrito a través de las mesas de inclusión en el análisis de los 


procesos de continuidad definidos para el ciclo lectivo 2020.  


Las continuidades 2021 se trabajarán teniendo en cuenta la Res. N° 1664/17 y las 


orientaciones realizadas de manera conjunta entre las direcciones involucradas y se 


elevarán al nivel central dentro de los plazos establecidos para la emisión de criterio 


correspondiente.  


Resulta necesario delinear propuestas alternativas en el marco del ciclo lectivo 2020 / 


2021. Es muy importante que dichas propuestas se elaboren en tiempo y forma para 


resolver los aspectos administrativos que regulen esas trayectorias.  
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A su vez, a nivel central se trabajará la articulación con los niveles de educación inicial 


y primaria y la modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social para 


establecer criterios comunes de trabajo y definiciones interinstitucionales y distritales 


que permitan tomar las decisiones que garanticen las mejores condiciones de 


enseñanza y aprendizaje, en articulación interinstitucional, con la voz de las familias y 


los estudiantes como imprescindibles para dicho proceso, evitando su burocratización. 


 


CENTROS DE FORMACIÓN INTEGRAL (CFI) 


Elaboración de informes de trayectoria en los CFI  


Teniendo en cuenta la particularidad del contexto se trabajará para orientar los 


procesos de elaboración de informes grupales e individuales, incluyendo aspectos 


específicos surgidos durante la continuidad pedagógica. Se hará especial énfasis en la 


construcción integral entre las familias, los estudiantes y las escuelas. 


 


Autoevaluación  


Será necesario reconstruir con las y los estudiantes los procesos recorridos en otro 


nivel de formulación. Realizar recortes en las propuestas que se pudieron realizar y 


orientarlos a que puedan reconocer qué pudieron aprender en este tiempo y qué 


dificultades encontraron.  


Diseñar entonces planificaciones de trabajo que complementen el derecho de las y los 


jóvenes, la responsabilidad de las escuelas y sus inquietudes y que les ofrezcan un 


horizonte de continuidad en 2021 ante aquello que se experimente como inconcluso o 


pendiente. En este sentido, es importante ofrecerles a las y los estudiantes la 


posibilidad de elaborar proyecciones para el año siguiente. 
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MODALIDAD DE JÓVENES, ADULTOS y ADULTOS 


MAYORES 


PRIORIZACIÓN CURRICULAR 


 


Presentación  


En consonancia con la Resolución CFE N° 363/20, que da marco a la reorganización 


curricular e institucional en el contexto de excepcionalidad, se ha definido una 


propuesta de enseñanza en –acuerdo a los diseños curriculares vigentes– para dar 


paso a una etapa nueva en el proceso de continuidad pedagógica del ciclo escolar 


extendido 2020-2021. 


Es claro que las distintas instituciones han recorrido caminos diversos durante este 


periodo de aislamiento preventivo, de manera que sería imposible ofrecer una única 


propuesta para la modalidad. Solo a modo de propuesta posible y deseable, 


acercamos las siguientes orientaciones pedagógico-curriculares a ser trabajadas por 


los equipos docentes de cada institución.  


 


Encuadre de la modalidad 


La Ley de Educación Nacional N° 26.206 establece una organización curricular 


modular para la modalidad de Educación de Jóvenes, Adultas/o y Adultas/os Mayores 


(JAyAM). 


En igual sentido, las Resoluciones CFE N°118/10 y N° 254/15 profundizan los criterios 


para esta organización que implican flexibilidad en los tiempos y espacios y una 


apertura hacia la realidad que presenta cada estudiante contextualizando de esta 


manera los contenidos de enseñanza.  


En la definición de un currículo prioritario para la Dirección de Educación de JAyAM 


para el ciclo extendido 2020-2021 se opta por un enfoque del aprendizaje basado en el 


desarrollo y la construcción de capacidades, por considerar que es una alternativa 


válida para dar sentido a la educación de jóvenes, Adultas/o y Adultas/os Mayores 







 
 
 
 
 
 


364 
 


superadora de una estructura escolarizada centrada en contenidos de carácter 


enciclopédico o en competencias.  


Cada ciclo formativo de la Modalidad se define como un trayecto de formación, 


integrado por varios módulos, que permite al/la estudiante apropiarse de una serie de 


capacidades de un determinado cuerpo de saberes potencialmente ampliables en la 


continuidad y que como tal son certificables en las etapas de la educación primaria o 


secundaria.  


Los ciclos formativos no deben ser necesariamente consecutivos ni se corresponden 


con la idea de ciclo lectivo tradicional, sino que rompen con los límites que impone el 


sistema anualizado.  


La DGCYE establece para la EPJAyAM los siguientes ciclos formativos:  


 – Tres ciclos formativos para el nivel primario: Ciclo de alfabetización, Ciclo de 


Formación Integral y Ciclo de Formación por Proyecto. 


 – Dos ciclos formativos para el nivel secundario: Ciclo Básico y Ciclo Orientado 


Según la Resolución N° 254/15, los módulos se construyen a partir de Situaciones 


Problemáticas / Proyectos de acción para el desarrollo de capacidades integrando los 


Núcleos Conceptuales de los Campos de Contenidos. Es así como, en función de 


priorizar y reorganizar contenidos y criterios para una organización integrada, los 


contenidos de la enseñanza se configuran en Núcleos Conceptuales que serán redes 


integradas por conceptos claves de las disciplinas y áreas necesarios para 


comprender, interpretar y transformar la realidad caracterizada en las Situaciones 


Problemáticas y con posibilidad de intervención a partir de la formulación y ejecución 


de Proyectos de Acción. 


Desde el punto de vista político- pedagógico, la educación de Jóvenes, Adultas/os y 


Adultas/os mayores en la provincia de Buenos Aires, se sustenta en los siguientes 


principios pedagógicos: 


 La educación es una herramienta privilegiada para: transformar la sociedad, 


formar sentido crítico, motivar a proponer cambios, para construir solidaria y 


colectivamente una sociedad más justa.  


 Los/las jóvenes y adultos son productores y portadores de conocimiento y 


transformadores del medio.  
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 La escuela y la vida no podrán ser presentados como mundos contrapuestos.  


 El modelo institucional incluye la participación democrática de todos los actores y 


su apertura a la comunidad y las diferentes organizaciones. Incluye como 


espacios educativos a los ámbitos no escolarizados 


 Todo proceso formativo debe partir de la especificidad de los sujetos y ser 


adaptable a las características de los destinatarios y las necesidades y 


requerimientos del contexto en que se desenvuelven.  


 Respetar el ritmo de aprendizaje de cada estudiante. Reemplazar la idea de 


alcanzar determinados logros educativos “cumpliendo una cantidad de horas 


predeterminadas”, por la de alcanzarlos “cumpliendo con determinados objetivos 


de aprendizaje” 


 Reconocer y validar los saberes construidos a partir de la experiencia social, 


cultural y productiva.  


 Los ejes y aportes de la tradición de la Educación Popular son fundamentales en 


la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos.  


 


Las prioridades de la EPJAyAM para el ciclo 2020-2021  


Metas prioritarias  


 Garantizar la oportunidad de Alfabetización y Finalización de los estudios 


Primarios y Secundarios a jóvenes, adultos/as y adultos/as mayores para 


erradicar el analfabetismo y concluir los tramos educativos obligatorios. 


 Consolidar los procesos de mejora de la enseñanza y de los aprendizajes en 


general y, de la lectura y la escritura en particular. 


 


Aspectos prioritarios 


 Alfabetización como acceso a la cultura escrita, a la información y a la educación 


permanente a lo largo de la vida. 


 Educación en la perspectiva del trabajo. 
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 Educación tendiente al desarrollo de la conciencia crítica y el pensamiento 


autónomo de las/ los jóvenes, adultas/os y adultas/os mayores.  


 Educación para la ciudadanía, el respeto a los derechos humanos y la 


participación activa de las/los jóvenes, adultas/os y adultas/os mayores.  


 Educación para un desarrollo local sostenible, articulada con las necesidades y 


recursos de su comunidad.  


 


Propósitos de la Modalidad 


a) Garantizar la continuidad del vínculo pedagógico, la inclusión, la permanencia con 


aprendizajes y la acreditación del nivel primario y/o secundario para los JAyAM -


siempre diversos, múltiples, portadores de prácticas, saberes, valores y hábitos 


diferentes entre sí-.  


b) Delinear trayectorias formativas continuas y organizar los procesos de enseñanza, 


aprendizaje, evaluación y acreditación para el bienio 2020-2021.  


 


Acerca de la priorización curricular  


Tal como se dijo en este documento, la situación sanitaria excepcional que nos 


atraviesa, obliga a revisar y proponer una organización curricular prioritaria para el 


bienio 2020-2021. La misma se sostiene en los siguientes criterios que orientan cada 


una de las decisiones curriculares:  


1. La autonomía de los ciclos formativos: los ciclos formativos no deben ser 


comprendidos en forma anualizada. Diseño curricular modular basado en criterios de 


flexibilidad y apertura.  


2. El análisis de los recorridos previos de las/los estudiantes, sus propias biografías, 


los saberes alcanzados, son las evidencias que cada institución escolar debe 


considerar para anticipar el recorrido formativo del estudiante en el marco de esta 


propuesta curricular.  







 
 
 
 
 
 


367 
 


3. La opción por una secuencia no lineal para organizar los módulos que componen 


los diseños curriculares de JAyAM: las decisiones acerca de este tipo de organización 


curricular suponen un trabajo de enseñanza complejo, espiralado y diverso.  


Esta enunciación se concreta en la definición de situaciones problemáticas. El 


diálogo con el contexto local: las propuestas de enseñanza que se deriven de las 


situaciones problemáticas deberán implementarse a partir de las potencialidades y 


límites que son propios de cada institución educativa y de sus ámbitos de influencia. 


4. Otorga acreditaciones parciales: permite la movilidad del/la estudiante.  


 


En cuanto a los contenidos, se ha definido el trabajo por áreas. Dentro de las mismas, 


se priorizarán para el bienio 2020-2021 las áreas de: Prácticas del Lenguaje, 


Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales. 


El abordaje de prácticas de lectura y escritura, serán ejes prioritarios de todas las 


propuestas de enseñanza. Los campos de arte, lengua extranjera, TIC y ESI deberán 


contemplarse también sobre la base de las posibilidades de cada institución en una 


implementación gradual y progresiva. 


 


Consideraciones para cada área curricular 


Matemática  


Tiene como propósito afianzar los conocimientos matemáticos de los jóvenes y adultos 


a partir de sus necesidades tanto para insertarse o mejorar su posición en el mundo 


laboral como para enriquecer sus posibilidades en la toma de decisiones 


científicamente fundadas.  


Esta propuesta de formación matemática parte del reconocimiento de un sujeto adulto 


que ha transitado distintas etapas evolutivas y para quien la comunicación oral y 


escrita ha desempeñado un papel predominante en sus aprendizajes de la vida. Es 


necesario recuperar sus saberes y su saber-hacer, considerando los conceptos y 


procedimientos que hasta el momento le permitieron resolver distintas situaciones 


problemáticas. Estos saberes adquiridos son bastante heterogéneos y fueron 


aprendidos muchas veces en ámbitos no formales, en actividades vinculadas al trabajo 
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o en la vida cotidiana. Por ejemplo, los adultos utilizan números reales toda vez que 


toman mediciones; usan mapas o planos en una cierta escala; interpretan gráficos de 


diarios y revistas; escuchan la posibilidad de lluvias del pronóstico meteorológico.  


Las estrategias didácticas deben contemplar la diversidad de intereses, contextos y 


ámbitos en los cuales se desempeñan los adultos.  


Esta formación matemática pretende fortalecer en los estudiantes la resolución de 


situaciones problemáticas, promover la producción e interpretación de mensajes 


expresados en un lenguaje disciplinar y la elaboración y fundamentación de 


conjeturas. 


El tratamiento de estos contenidos deberá incluir múltiples oportunidades para que los 


estudiantes se apropien de modelos y procedimientos propios de esta ciencia 


Por ejemplo, respecto al álgebra, el abordaje de las funciones se realizará a partir de 


situaciones de la vida cotidiana o de otras ciencias, que permitan estudiar relaciones 


entre dos variables. Para ello, se utilizarán distintos tipos de registro. El trabajo estará 


centrado en el aspecto modelizador de las funciones.  


En el momento de trabajar ecuaciones, se considerarán como expresiones con 


determinadas condiciones sobre un conjunto de números, por lo cual resolverlas 


implicará determinar cuál es el conjunto solución de cada una de ellas. Se deberá 


encontrar la validez de los resultados, por ejemplo, descartando aquellos valores que 


sean solución de la ecuación pero que no respondan a las condiciones del problema 


planteado. 


Con respecto a la operatoria algebraica, esta se presentará como herramienta para 


resolver problemas (expresar simbólicamente un enunciado; escribir en lenguaje 


coloquial una expresión algebraica; encontrar una ecuación equivalente a una dada; 


entre otras) y no como un fin en sí mismo.  


Se recomienda el uso de la calculadora y el desarrollo de estrategias de estimación 


para controlar los resultados.  


El trabajo en geometría debe propiciar un avance que favorezca el pasaje de una 


práctica experimental a una práctica argumentativa, para lo cual se deberá proponer 


una adecuada selección de problemas. Estos deberán poner en juego las 


regularidades y propiedades de los diferentes objetos geométricos.  
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El tratamiento de la estadística se realizará presentando información proveniente de 


los medios de comunicación, procurando la interpretación de los datos expresados y la 


valoración tanto de la conveniencia del recurso utilizado como de la forma en que se 


usó. La probabilidad y su abordaje se realizará mediante el análisis de diferentes 


juegos, propiciando la determinación de las relaciones entre la frecuencia relativa de 


un suceso y la probabilidad teórica. 


Prácticas del lenguaje  


Los desarrollos en este campo deberán proponer la formación de lectores críticos que 


amplíen su repertorio de lecturas tanto literarias como no literarias y que logren hacer 


dialogar los textos entre sí y con otras expresiones del arte (cine, pintura, música, 


entre otras), como así también comprenderlos en el contexto socio-histórico de su 


producción. La lectura reflexiva de discursos que involucren problemáticas 


relacionadas con la construcción de la memoria, los derechos humanos, las 


problemáticas de género, la sexualidad, la convivencia intercultural. El desarrollo 


paulatino hacia mayores posibilidades de escritura autónoma. 


En cuanto a la intercultural se trabajará a partir del abordaje de producciones orales y 


escritas de pueblos originarios que den cuenta de la diversidad lingüística y cultural a 


fin de generar el respeto por las identidades, en suma, reconocer la alteridad. Las 


propuestas de producciones escritas permitirán pluralidad de tipologías textuales 


(notas, reseñas, diarios, informes de lectura, etc.) que articulen producción e 


interpretación, la socialización de la escritura no sólo en el aula sino también en los 


espacios ofrecidos por las TICs (blogs, páginas web, entre otros). 


En relación con la literatura se privilegian las estrategias de análisis y puesta en 


relación de los textos con los respectivos marcos históricos. Se trata de poner a los 


alumnos en contacto con algunos de los grandes temas que han recorrido la literatura 


hispanoamericana. 80. Con estos conocimientos se intenta promover la producción de 


textos en los cuales los alumnos tengan la oportunidad de expresar sus opiniones e 


ideas, mediante el ejercicio de la reflexión crítica.  


 Como criterio general para la selección de contenidos, se privilegian aquellos que 


promueven la formación de discursos sociales necesarios en los ámbitos vinculados al 


trabajo y la formación ciudadana. En tal sentido resulta imprescindible el dominio de la 


lengua oral y escrita y de los géneros a través de los cuales se realiza la 
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comunicación. El trabajo con estos contenidos se orienta a la construcción de 


habilidades y estrategias de comprensión y análisis de textos literarios y mediáticos. 


Para ello se abordará el conocimiento de la literatura de género: policial, ciencia 


ficción. Los mismos permiten establecer vínculos con otras áreas, (ciencias sociales, 


ciencias naturales, tecnología) y con otros medios (periodismo, series televisivas, etc.,)  


Ocupan un lugar importante aquellos contenidos orientados a la escritura de textos 


conceptuales, como el informe monográfico, la reseña y el comentario, a la lectura de 


géneros periodísticos y literarios de opinión y a la producción de textos donde se 


expresan las ideas y opiniones en un formato accesible, como la carta de lector.  


La propuesta modular tiene una tarea fundamental por parte del docente respecto de 


la valoración de los contenidos y habilidades que le serán exigidos a cada estudiante. 


Al respecto es necesario que el proceso de aprendizaje esté orientado a sus saberes y 


conocimientos previos. En consecuencia, se recomienda realizar selecciones 


bibliográficas acordes a la situación formativa y el desarrollo del módulo que 


corresponda 


Lengua extranjera  


Adquirir las habilidades lingüísticas básicas: escuchar, comprender, producir textos 


orales y escritos. Las propuestas de producciones escritas permitirán pluralidad de 


tipologías textuales que articulen producción e interpretación. la socialización de la 


escritura, Fomentar la mayor cantidad posible de situaciones comunicativas en las 


cuales pueda utilizarse la lengua extranjera.  


Específicamente respecto de la lengua escrita: el reconocimiento visual del texto y su 


tipografía, la identificación del valor comunicativo global del texto y su significado 


reconocimiento y la producción de actos de habla transparentes. Conocimiento de la 


gramática básica de la lengua extranjera y sus convenciones lingüísticas. Uso del 


diccionario, desarrollo de estrategias de escritura, respeto por los modos distintos de 


aprender una segunda lengua y valorar su utilización en el desempeño social y laboral. 


Ciencias Naturales 


La selección de desempeños fundamentales que los estudiantes deben alcanzar en el 


área de Ciencias Naturales, exige una toma de posición respecto de qué aspectos del 
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conocimiento producido en el ámbito de dichas ciencias van a ser realmente útiles al 


adulto para un mayor dominio y comprensión de su entorno natural y social.  


La ciencia es, ante todo, un modo de percibir lo que nos rodea, legitimado, universal y 


validado y que como tal debe ser enseñado. 


Sin embargo, de la mano de la cantidad de conocimientos producidos y que se están 


produciendo en el campo científico, estamos tentados a pensar en una brecha 


significativa entre la ciencia que se produce y la ciencia que se enseña.  


La brecha no es tal si se entiende la enseñanza como un proceso destinado a la 


comprensión de la naturaleza, de las condiciones de realización y de la historia y del 


presente del conocimiento científico.  


 Por el contrario, la cotidianeidad que tiene hoy la ciencia, toda vez que nos 


enfrentamos a problemáticas que reclaman de sus enunciados y métodos para su 


comprensión, nos exige asumir que la distancia entre la ciencia que se hace y la 


ciencia que se enseña es antes bien cualitativa que cuantitativa.  


Es conceptualmente imposible alcanzar una comprensión de los conocimientos de 


naturaleza científica si no se logra también la comprensión del papel que éstos 


desempeñan en la historia y la cultura de la sociedad.  


 Apuntamos a una enseñanza de las ciencias naturales que además de introducir 


ideas y conocimientos, favorezca el razonamiento, las actitudes creativas y la 


formulación de hipótesis. 


Formar en ciencias es formar en un modo de pensamiento y lejos está éste del 


dogmatismo. La ciencia, en tanto actividad, es metódica y crítica y conlleva creación y 


ruptura, no mera acumulación.  


 Hoy, son múltiples los medios a través de los cuales podemos informarnos sobre los 


conocimientos y los nuevos aportes que la ciencia hace día a día. Sin embargo, 


informarnos no implica comprender y la enseñanza de las ciencias debe orientarse 


fundamentalmente a la construcción de un modo de analizar y explicar la realidad. 


Es imprescindible poner a disposición de los estudiantes información válida y 


actualizada pero la que debe proporcionarse al alumno es aquella que favorezca 


mediante la exploración metódica y razonada la construcción del conocimiento.  
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De poco sirve la información científica de la que dispongamos si no puede ser puesta 


a prueba ni valorada en función de las implicancias que ella tiene para la comprensión 


de la realidad.  


Se trata de encontrar problemas, diseñar experiencias y/o definir proyectos que 


permitan llevar a cabo desempeños propios de la ciencia como actividad.  


Las ideas científicas tienen el carácter de constructos históricos, sociales y colectivos y 


así deben ser enseñadas. Favorecer el análisis del componente de las nociones 


científicas, su historicidad y sus implicancias sociales seguramente reducirá la 


angustia que genera la distancia existente entre lo enseñado y lo a enseñar. 


 Enseñar y aprender ciencias implica un proceso de construcción progresiva de los 


conocimientos bajo los modos que dicha producción adquiere en la propia actividad 


científica, pero, además, implica el desafío de relacionar los contenidos con temáticas 


y acciones propias de la cultura a la que pertenece el sujeto que aprende 


Se incluyen en este campo la física, la química, la astronomía y ciencias de la tierra y 


la biología entre los más relevantes. 


Ciencias Sociales  


Las ciencias sociales congregan diferentes disciplinas que se incorporan a la 


enseñanza en materias o asignaturas como historia o geografía. Ellas aproximan a la 


realidad a su modo, con diferentes enfoques y utilizando sus herramientas 


metodológicas y conceptuales.  


La presentación integrada de disciplinas en un área no intenta disolverlas sino abrir el 


diálogo y la comunicación entre disciplinas específicas que posibiliten la conformación 


de una visión del mundo y el análisis de las sociedades, sus estructuras y dinámicas.  


Para alcanzar estos propósitos es valioso recoger las miradas del mundo que 


construye el joven y el adulto, y los instrumentos con los que se valen para alcanzarla 


y avanzar desde allí propiciando procesos reflexivos adultos. 


Por un lado, su intervención en el mundo circundante, su participación ciudadana y su 


vida familiar son lugares que posibilitan interpretaciones en escalas próximas de este 


mundo cargadas de subjetividad individual y social. Y por otro, en la actualidad que se 


nos informa a través de los medios de comunicación. Los diarios, las revistas, la radio, 
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los noticieros televisivos, y las nuevas tecnologías de la información mediatizan el 


contacto con la información a través de diferentes formatos, proponiendo en poco 


desarrollo el manejo de diferentes escalas espaciales y la historización de una 


situación que se nos presenta simple y urgente. 


Recuperar estas miradas, apropiarse de una información, de una situación cotidiana o 


atravesar una experiencia social o personal puede ser el inicio de un reencuentro con 


las ciencias sociales que permita pensar el presente y nuestra participación en el 


mundo en forma reflexiva, independiente y autónoma. De allí que los desempeños que 


se presenten en el área están enfocados no solo para aprender un contenido sino para 


vivir una experiencia de aprendizaje que suscite expectativas de formación y 


continuidad de estudios.  


Con los docentes se hacen visibles estas expectativas, se hace posible reconocer a un 


joven o adulto con saberes y experiencias que debe acreditar saberes en formatos del 


sistema educativo y que a partir de ello es posible pensar en problemáticas que den 


sentido, coherencia y racionalidad al estudio 


Integran el campo de las ciencias sociales, la geografía, la historia, la economía, la 


educación ética y para la construcción de ciudadanía, entre las más relevantes.  


Este campo se plantea la construcción conceptual de educación ciudadana crítica, 


participativa, responsable y comprometida, vinculada a: identidad, valores 


democráticos, derechos humanos, género, educación vial, educación para la paz, para 


el cuidado y la preservación del medio ambiente. 


 


Consideraciones sobre la enseñanza 


Pensar la continuidad de la escolarización a distancia para JAyAM nos situó frente a 


un escenario en el que fue necesario tomar decisiones institucionales y pedagógicas 


inéditas.  


La continuidad pedagógica es una condición de la escolarización que requiere del 


trabajo colectivo de inspectores/as, equipos directivos, docentes y comunidad, para 


garantizar trayectorias educativas continuas y completas de los y las estudiantes. Lo 


anterior conlleva decisiones de supervisión, institucionales y de enseñanza. 







 
 
 
 
 
 


374 
 


En esta etapa, es fundamental que los directivos fortalezcan el trabajo en equipo con 


los y las docentes para el logro de acuerdos en torno a la enseñanza para el período 


2020-2021, considerando las siguientes cuestiones. 


 Contenidos seleccionados: criterios que se establecieron para la priorización y 


selección de contenidos. 


 Estrategias y medios de contacto utilizados. Fluidez en la comunicación e intercambio. 


 Propuesta de actividades: tipo de tareas que se privilegiaron. Tareas grupales 


propuestas en esta etapa: estrategias e instrumentos utilizados. 


 Cantidad de estudiantes que han recibido materiales y realizado actividades junto a 


sus profesores/as en la distancia.  


 Devolución de las tareas realizadas por las/los estudiantes: estrategias e instrumentos 


utilizados. 


 Evaluación y seguimiento de trayectorias, estrategias e instrumentos utilizados. 


Ajustes realizados. 


 


Consideraciones acerca de la evaluación 


Evaluar implica dar valor al proceso de aprendizaje realizado por la/los estudiantes, en 


relación con el proceso de enseñanza desarrollado por las/los docentes. 


Los procesos de evaluación les permiten a las y los docentes recabar información para 


tomar decisiones de manera más racional y fundamentada, con la finalidad de 


reorientar permanentemente sus propuestas de enseñanza, esta información 


contribuye a la toma de decisiones acerca de ¿qué aspectos precisan ser 


enfatizados?, ¿qué relaciones nuevas están disponibles para la mayor parte de las y 


los estudiantes?, ¿qué conocimientos creía que dominaban como punto de partida 


pero requieren ser enseñados nuevamente?, entre otras tantas cuestiones. 


En el marco de la EPJAyAM es posible reconocer tres dimensiones para la evaluación:  


 Establecer cuáles son los saberes que las/los estudiantes ya han incorporado 


previamente, tanto en su escolaridad anterior como en su experiencia social o laboral. 


 Conocer qué están aprendiendo en el actual recorrido y, 


 Reconocer en qué medida las situaciones de enseñanza llevadas adelante 


posibilitaron (u obstaculizaron) los aprendizajes. 
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Durante el período de ASPO, cada comunidad educativa -con sus diversas realidades 


y recursos- implementó diferentes estrategias que posibilitaron la comunicación (a 


través de soportes virtuales y / o gráficos) de las y los estudiantes con sus docentes y 


sus instituciones; desarrollando así -con mayores o menores logros- cada propuesta 


pedagógica. 


En la instancia del ASPO, la Evaluación debe constituirse, entre otras cosas, como un 


dispositivo de revisión continua sobre las prácticas de enseñanza y del quehacer de 


los estudiantes durante el periodo de aislamiento, de sus aprendizajes y logros, para 


recuperarlos en el regreso a la escuela. 


En esta etapa entonces es preciso evaluar, entre otras cuestiones, si las y los 


estudiantes han podido: 


 sostener el lazo con las Instituciones y sus docentes en las diferentes regiones de la 


Provincia; 


 tener acceso a las propuestas de enseñanza y cómo desarrollaron las mismas; 


 resolver las actividades que se les han propuesto, que dificultades se les presentaron 


y cómo sortearon esa situación; 


 plantear dudas, preguntar, opinar, resolver, realizar prácticas, dar cuenta de nuevas 


capacidades; 


 acceder y/o profundizar en el conocimiento de los espacios curriculares 


correspondientes a los campos formativos; 


 realizar las actividades educativas con autonomía, solos o con otras personas que 


vayan acompañando el proceso; 


 intercambiar las tareas/actividades con sus compañeros/as. 


Los procesos de evaluación deberán priorizar aquellas concepciones de evaluación y 


prácticas evaluativas de las y los docentes acordes a un proceso continuo de 


recolección, análisis, valoración y reflexión de la información para la toma de 


decisiones pedagógicas en el proceso de enseñanza realizado y una mirada integral 


que pondere los aprendizajes de los/las estudiantes. 


Será tiempo de constatar qué aprendizajes pudo alcanzar cada estudiante, en cuáles 


hubo dificultades, o no pudieron ser enseñados, para así precisar los puntos de partida 


de cada una y de cada uno en particular y de cada grupo clase en general, y construir 


desde esas evidencias la planificación de una nueva etapa de enseñanza. 
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En este sentido, cada Institución elaborará un instrumento que permita a cada 


docente, dar cuenta del desempeño y la evaluación individual de sus estudiantes. Para 


ello, se elaborará y entregará ese informe consolidado como Registro de trayectoria 


educativa. 


Este registro de trayectoria posibilitará tomar decisiones para el diseño de instancias 


evaluatorias para la certificación parcial o de terminalidad del nivel, las que permiten 


completar procesos y habilitan la continuidad de estudios y/o ingresos laborales. 


Con relación a la acreditación: cada módulo es una unidad a la que se le deberá 


asignar la acreditación parcial que le corresponda desde el Diseño Curricular. 
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MODALIDAD PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y 


PEDAGOGÍA SOCIAL 


PRIORIZACIÓN CURRICULAR 


 


Contextualización 


La situación educativa actual se presenta como un gran desafío para pensar 


qué nuevas decisiones e intervenciones pedagógicas se deberán arbitrar en los 


Centros Educativos Complementarios (CEC), capitalizando la experiencia 


vivida con sus logros y obstáculos para acercar cada vez más la enseñanza al 


aprendizaje.  


En este segundo período del año, resulta necesario retomar la experiencia 


educativa construida por cada niña, niño y adolescente (NNA), poniendo en 


valor sus vivencias y habilitando diversos modos de expresión más allá de lo 


verbal. Como una práctica habitual de los CEC, se reconoce el gran desafío de 


continuar alojando la diversidad como una realidad que se constituye en 


ventaja pedagógica. 


De este modo, resulta necesario priorizar algunas decisiones curriculares en 


función de la situación epidemiológica en cada región, analizando qué es 


posible enseñar a la distancia y qué conviene profundizar en la presencialidad.  


A partir de la Propuesta Curricular actual, la Dirección de Psicología 


Comunitaria y Pedagogía Social (PC y PS) presenta una reorganización de 


ejes y núcleos problemáticos para acompañar la enseñanza en esta nueva 


etapa del ciclo escolar. 


 


Enfoques y lineamientos político-educativos 


En este escenario inédito, desde la Modalidad de PC y PS, se revaloriza el 


enfoque psico-educativo-social, explicitado en las siguientes disciplinas: 
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 La Psicología Comunitaria establece la relación con el otro, en términos 


de igualdad y respeto; relación siempre dialógica que tiene en cuenta la 


singularidad de cada persona. En este sentido, considera la diversidad 


humana y la interculturalidad como elementos sustanciales. 


 La Pedagogía Social constituye un espacio disciplinar que permite 


pensar y desarrollar alternativas educativas destinadas a preservar la 


dignidad de las personas, la igualdad de oportunidades y los derechos 


respecto al acceso a la cultura y a la participación social. Trabaja teórica 


y prácticamente en el campo definido por lo social como problema. Esto 


es, en las complejas e imprecisas fronteras entre inclusión/exclusión 


social, debido al riesgo permanente o a la factibilidad de que los 


sectores sociales o los sujetos particulares, puedan pasar de una a otra 


categoría. (Propuesta Curricular, pág. 9 y 10). 


A partir de este marco teórico, los CEC se definen como instituciones 


educativas de enseñanza y cuidado con una propuesta curricular específica 


que viabiliza la complementariedad de aprendizajes con los niveles y con otras 


modalidades educativas, con las familias y con las comunidades de origen. 


Desde la labor institucional que los CEC realizan se despliegan proyectos 


creativos que tienden a la transformación del entorno y al empoderamiento de 


NNA, como sujetos plenos de derecho.  


 


Propósitos 


A partir de este enfoque y de los lineamientos políticos-educativos, se llevarán 


a cabo acciones destinadas a fortalecer las prácticas docentes e 


institucionales, sosteniendo aquello que ha sido productivo y definiendo 


aspectos prioritarios para este nuevo período, sin perder la identidad de esta 


institución que cuenta con una fuerte impronta comunitaria. En este sentido, se 


plantean los siguientes propósitos: 
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 proporcionar estrategias y herramientas didácticas que permitan acercar 


la enseñanza al aprendizaje, contemplando la diversidad de infancias y 


adolescencias en el marco de la continuidad pedagógica; 


 promover lazos con la comunidad, familias y estudiantes, sosteniendo el 


vínculo educativo en este período de emergencia epidemiológica. 


 


Priorización de contenidos 


Los CEC son instituciones del sistema educativo provincial y el fundamento de 


los mismos es la tarea pedagógica. En ellos los equipos docentes, en tanto 


profesionales de la educación, planifican la enseñanza a partir de la Propuesta 


Curricular, articulando sus contenidos con los saberes que las y los estudiantes 


han aprendido en las escuelas de los niveles educativos, en sus hogares y en 


distintos espacios comunitarios. 


La Propuesta presenta los siguientes Ejes Curriculares: 


a. Construcción de lazos sociales y comunitarios. 


b. Alfabetizaciones y múltiples lenguajes.  


c. Salud, cuidado de sí mismo y cuidado del otro. 


d. Educación y cultura del trabajo. 


e. Educación y desarrollo ambiental. 


Estos ejes curriculares están constituidos por núcleos de problematización, 


significativos e integradores, que promueven la formulación de interrogantes en 


diferentes campos de la realidad.  


La propia contingencia plantea el desafío de adoptar decisiones pedagógicas y 


didácticas que le den forma a esta nueva etapa del ciclo lectivo sin perder de 


vista la perspectiva de derecho. En este sentido, la Dirección de PC y PS 


acuerda nuevas definiciones curriculares en la Propuesta de los CEC en 


articulación con los contenidos priorizados por los niveles y otras modalidades, 


garantizando el vínculo educativo y la continuidad pedagógica. Asimismo, es 
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fundamental sostener la mirada atenta y advertida ante la diversidad de 


trayectorias educativas, fortaleciendo la confianza en la tarea articulada del 


equipo docente para resguardar el sentido de los contenidos de enseñanza y 


garantizar la progresión curricular.  


A partir de estas decisiones, se priorizan los siguientes ejes curriculares y 


núcleos de problematización. 


 


EJES CURRICULARES PRIORITARIOS 


N
Ú


C
L


E
O


S
 D


E
 P


R
O


B
L


E
M


A
T


IZ
A


C
IÓ


N
 


ALFABETIZACIÓN 


Y MÚLTIPLES 


LENGUAJES 


CONSTRUCCIÓN DE 


LAZOS SOCIALES Y 


COMUNITARIOS 


SALUD 


• Las prácticas del 


lenguaje en el CEC. 


• La grupalidad en el 


CEC. 


• La salud, un 


derecho de 


todas/os. 


• Los saberes 


matemáticos y la 


resolución de 


situaciones 


problemáticas. 


• Establecimiento de 


lazos entre el CEC y las 


escuelas de origen de 


las/os estudiantes. 


• La Expresión 


personal y 


grupal: 


crecimiento y 


vida en relación. 


• El lenguaje 


artístico y la 


expresión individual 


y colectiva en el 


CEC 


• El barrio o localidad de 


pertenencia de las/os 


estudiantes.  


• Educación 


Física en los 


CEC. 


  
• Vínculos entre el CEC y 


las familias. 


• Juego y 


recreación en el 


CEC. 


  


• Establecimiento de 


lazos entre el CEC, 


diferentes actores 
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sociales y otras 


instituciones de la 


comunidad. 


ENSEÑANZA CUIDADO 


  


Consideraciones para enseñar 


En virtud del contexto actual, es deseable promover modos de vinculación con 


el conocimiento, ponderando los saberes construidos y potenciando el diálogo 


y los vínculos con estudiantes, familias y comunidades. Para ello, se enfatiza la 


planificación de propuestas de enseñanza a partir de los contenidos priorizados 


y las modalidades organizativas propias de los CEC: los proyectos y la 


estrategia de taller.  


 Proyectos Pedagógicos: son modos privilegiados de organizar las 


propuestas integrales de enseñanza a partir de intereses, inquietudes o 


problemáticas relevantes planteadas por estudiantes, docentes y otros 


actores de la comunidad. 


 El Taller es una estrategia que propicia el trabajo colectivo con el 


conocimiento, dado que organiza la tarea de las y los estudiantes a partir 


de un “hacer” en grupo. En este sentido, constituye un dispositivo con 


una estructura particular que pone en juego diversos vínculos de las y 


los participantes con los objetos de aprendizajes y con otros sujetos para 


la construcción de nuevas producciones. 


 


Continuidad pedagógica  


Para sostener la Continuidad Pedagógica en el CEC se propone contemplar las 


siguientes modalidades: 


Continuidad Pedagógica con conexión a distancia 
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Se sugiere dar continuidad a los espacios de comunicación virtual mediante 


distintos programas o plataformas, intentando vincularse con todos los grupos 


escolares de la institución. Para ello, en cada encuentro se propone: 


 Sostener el lazo con las familias y estudiantes.  


 Organizar pautas que orienten la realización de las propuestas del CEC 


en el hogar: distribuir el tiempo semanal para abordarlas; destinar un 


momento del día para leer y resolver las actividades, alternando 


momentos de descanso, juego y tiempo libre; combinar instancias de 


resolución individual y de acompañamiento de la familia.  


 Disponer de un canal de comunicación desde el CEC para responder 


consultas, evacuar dudas, comentar avances o resolver dificultades en 


las actividades (saber si las/os estudiantes necesitan ayuda para 


realizarlas, si les resultan interesantes, fáciles o difíciles de hacer, para 


compartir logros o solicitar nuevas revisiones). 


 Acordar modos y tiempos de entrega de las actividades resueltas, de 


apreciación de avances y devolución de las mismas. 


 Elaborar tutoriales, en la medida de las posibilidades, para presentar y 


explicar las propuestas. 


 Organizar sesiones de lectura grupal on line o bien, grabar las sesiones 


y enviarlas por distintos medios (ejemplo, Youtube, Whatsapp, etc.). 


 Documentar el desarrollo y la valoración pedagógica de las propuestas 


realizadas. 


 Analizar estos registros en Reuniones de Equipo Escolar Básico 


(REEB), sistematizar información de situaciones grupales e individuales 


y tomar nuevas decisiones pedagógicas y didácticas para seguir 


acompañando. 


Continuidad Pedagógica en forma presencial 
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La eventual vuelta a la presencialidad en los CEC dependerá de los criterios 


epidemiológicos de evolución de la pandemia y las particularidades distritales e 


institucionales de cada región educativa. En esa circunstancia, se sugiere 


retomar lo realizado en la virtualidad para profundizar y avanzar en el marco de 


las definiciones curriculares planteadas para esta etapa.  


Para ambos escenarios, desde la Modalidad se ofrecerán propuestas de 


enseñanza que permitan profundizar y viabilizar la complementariedad de 


aprendizajes con los contenidos específicos de los niveles, sosteniendo la 


fuerte impronta comunitaria que le da identidad a esta institución.  


 


Valoración pedagógica en los CEC 


Tal como se explicita en la Circular Técnica N° 2/20, la evaluación educativa 


supone el análisis de las condiciones de enseñanza y de aprendizaje, 


articulando los procesos y los productos logrados. 


En este proceso, las/os maestras y maestros de grupo (MGE) y miembros del 


Equipo de Orientación Escolar (EOE) del CEC brindan sus aportes en relación 


a las trayectorias educativas de cada estudiante. En las Reuniones de Equipo 


Escolar Básico (REEB) estas contribuciones suponen reconsiderar las 


propuestas implementadas hasta el momento y adoptar nuevas decisiones 


pedagógicas y didácticas. Además, constituyen insumos relevantes para 


intercambiar con las instituciones de origen en reuniones ampliadas, pudiendo 


focalizar principalmente en aquellas trayectorias que más lo requieran. 


La documentación del proceso constituye un recurso de análisis de suma 


importancia. Lejos de considerarlo un registro burocrático, el informe de 


valoración pedagógica pondera la situación educativa de cada estudiante, el 


lazo afectivo y pedagógico construido con las instituciones, las posibilidades de 


acceder y resolver las propuestas elaboradas por los niveles y/o las específicas 


para el CEC en el marco de la Continuidad Pedagógica.  
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Se trata de indagar si resolvió las propuestas con creciente autonomía o solicitó 


orientación, en qué actividad pidió mayor ayuda y con quién la resolvió, cuáles 


fueron las formas de vincularse con las actividades y las posibilidades de 


resolución, qué dificultades enfrentó durante el desarrollo y cómo las abordó. 


Estas son algunas informaciones para recabar en el marco de esta articulación. 


En suma, asumir la valoración pedagógica del CEC supone reposicionar la 


centralidad de la enseñanza en su dimensión institucional, pedagógica y 


comunitaria para la mejora de los aprendizajes, en pos de superar las brechas 


de desigualdad. 


 


Recursos a disposición 


 Comunicaciones de la Dirección de PCyPS. 


 Propuestas pedagógicas para CEC: 


- Serie Efemérides en el CEC 2020 


- Serie Continuidad Pedagógica 2020 


 Padlet de la Dirección de la PC y PC.  


 Orientaciones didácticas de niveles y modalidades. 
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NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


PRIORIZACIONES CURRICULARES PARA LA 


FORMACIÓN DOCENTE  


 


INTRODUCCIÓN 


Este contexto de aislamiento nos obliga a revisar, en las diferentes instancias de 


concreción curricular, las priorizaciones en términos de conocimientos, contenidos, 


experiencias y propuestas que realizamos en la formación docente al comenzar el año. 


Recontextualizar la propuesta de enseñanza tiene el sentido fundamental de generar 


mejores condiciones de formación al conjunto de las y los estudiantes. Hacer lo 


común, insistir en el derecho a la educación superior y proponer la igualdad como 


principio, son referencias ineludibles en las decisiones curriculares. 


Siguiendo con la propuesta de organización por campos que hemos acercado al inicio 


de este año, dirigido especialmente al primer año de las carreras, a “hacer lugar a los 


que llegan”, (Comunicación N° 5/20) consideramos pertinente repensar los espacios 


curriculares en relación con lineamientos que permitan realizar las redefiniciones 


curriculares necesarias trascendiendo -y alojando- la diversidad de Diseños 


Curriculares para la educación superior. En ese sentido recurrimos a la Resolución 


CFE N° 24/07, con la intención de profundizar y extender la propuesta de organización 


por campos. Desde la Dirección de Formación Docente Inicial (DFDI) seguimos 


orientando hacia la superación de una visión fragmentada del conocimiento, 


interpelando la enseñanza de disciplinas aisladas y de carácter individual con una 


visión articulada, colectiva y en la cual las disciplinas se vinculan desde una relación 


de coexistencia mucho más amplia.  


En esta etapa del año, es necesario revisar las decisiones tomadas en el contexto de 


ASPO, considerarlas en una continuidad que nos convoca a pensar en todas las 


variables desarrolladas en cada Institución. Es posible que en el primer tramo del año 


se haya postergado el abordaje de ciertos contenidos, propósitos de formación o 


prácticas, pensando en un regreso a la presencialidad: ¿Cómo se retoman esos 


contenidos y prácticas para su abordaje en la segunda mitad del año? 
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En función de lo explicitado, este documento presenta orientaciones generales y 


referencias que se ofrecen a las instituciones para la elaboración de una propuesta de 


curriculum priorizado. Cabe destacar que se continuarán desarrollando desde la 


Dirección Provincial de Educación Superior (DPES) orientaciones para la enseñanza, 


la evaluación y la acreditación, acompañando los documentos con espacios de trabajo, 


mesas, jornadas y los modos de comunicación que hemos fortalecido desde el inicio 


de este año. En ese sentido, el trabajo institucional, en conjunto y por carreras, será 


fundamental. 


A continuación encontrarán: 


- propósitos del documento; 


- encuadre general acerca del sentido y los criterios de la priorización curricular; 


- referencias y orientaciones para la elaboración de un curriculum priorizado; 


- algunas pautas para la evaluación; 


- el circuito de construcción, formalización y comunicación de la propuesta 


curricular; 


- consignas para la elaboración de la propuesta institucional (ANEXO). 


 


PROPÓSITOS DEL DOCUMENTO 


Los propósitos de este documento de trabajo consisten en: 


● dar a conocer las definiciones curriculares de la Dirección de Formación 


Docente Inicial; 


● ofrecer referencias para la toma de decisiones institucionales orientadas a la 


construcción de una propuesta curricular priorizada; 


● construir criterios generales a modo de encuadre que aloje la heterogeneidad 


de situaciones en la provincia, que movilice los espacios de decisión con que 


cuentan los Institutos y que ofrezca una referencia en la elaboración de 


propuestas concretas, viables y fundamentadas.  


 


1. ¿QUÉ SIGNIFICA “PRIORIZAR” CUANDO HABLAMOS DE CURRICULUM? 


Siempre hacemos cierta priorización, porque es inherente al desarrollo curricular y a la 


enseñanza, como diálogo entre lo pensado con ciertos criterios para el conjunto y lo 
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viable, pertinente, relevante, para cada realidad institucional y áulica, reconociendo 


que este proceso se encuentra mediado por la propia formación e intereses de 


profesoras y profesores. Sin embargo, el proceso de definir un curriculum prioritario, tal 


como se espera desde la DGCyE en cada uno de los niveles y modalidades, requiere 


de acuerdos, decisiones, procedimientos y formalizaciones. En el caso del nivel 


Superior hemos decidido que ese proceso de priorización curricular comienza con 


definiciones de la Dirección y se continúa en cada institución.  


Decir prioritario es decir imprescindible. Sin embargo, o justamente por ello, la 


priorización curricular no debe entenderse en términos de “sacar”, “recortar”. Se trata 


de identificar nudos, hacer foco, poner énfasis, encontrar puntos claves desde los 


cuales seguir avanzando, puntos / temas / contenidos / propósitos / experiencias en 


los que apoyarse para seguir con otros aprendizajes. Proponer un curriculum prioritario 


es explicitar cuáles son los propósitos, saberes, acciones, experiencias y situaciones 


que no deberían estar ausentes en la formación, considerando el contexto y las 


coordenadas concretas. En ese sentido, se tienen en cuenta saberes que no sólo 


pueden hallarse en unidades curriculares específicas o campos de conocimiento sino 


también en rutinas, modos de habitar las instituciones formativas, tramas históricas, 


huellas diversas. 


Este trabajo de priorización no puede hacerse individualmente, ni por materias, sino 


institucionalmente, porque supone coordinar el desarrollo curricular en términos de 


trayectorias de estudiantes en diálogo con trayectorias docentes, vinculadas con 


propósitos u horizontes de la formación docente y con las condiciones del contexto, 


entre otras coordenadas. 


 


Proceso de priorización e Integración curricular 


Desde la Comunicación N° 5/20 trabajamos especialmente sobre la oportunidad que 


nos ofrece una enseñanza más integrada, con un trabajo docente más articulado, en 


términos de acceso al conocimiento para estudiantes pero también de fortalecimiento 


de las trayectorias docentes y de revisión de prácticas institucionales.  


Es importante que en esta segunda parte no sólo se dé continuidad a las experiencias 


de trabajo compartido, debatido, resignificado, reformulado, sino que también se 
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puedan consolidar y formalizar algunas de las propuestas que significaron 


aprendizajes para estudiantes, docentes e institución (lo cual no es lo mismo que 


“exitoso”). El propósito prioritario de tal integración es favorecer el mejor recorrido 


posible para las y los docentes en formación. 


Entendemos que resulta importante pensar la priorización desde un curriculum 


integrado, en tanto un plan pedagógico que articule dinámicamente el trabajo, la 


enseñanza y los aprendizajes en función de evitar la fragmentación en la formación 


docente. Desde esta perspectiva, un curriculum integrado posibilita pensar en una 


reorganización de los contenidos a enseñar en términos de problemas, que operan 


como vertebradores y hacen confluir miradas, lecturas, modos de pensar y modos de 


hacer. 


Cuando hablamos de decisiones curriculares que conllevan un proceso de 


reorganización de contenidos no hacemos referencia solo a los expresamente 


enunciados en los diseños curriculares y en las anticipaciones que los docentes 


realizan en sus planificaciones anuales, sino también a aquellos que sólo pueden 


reconstruirse a través del análisis de las prácticas pedagógicas y las experiencias que 


las y los estudiantes han transitado durante este período en que su formación ha 


continuado por otros medios. Resulta necesario explicitar, entonces, los contenidos 


que se visibilizaron en esas prácticas y experiencias, y que pueden recuperarse en 


este proceso de priorización curricular por su valor formativo. 


En este sentido, entendemos que los núcleos conceptuales sustantivos que organizan 


cada uno de los espacios curriculares en los diseños de las carreras recortan una 


porción del conjunto de los conceptos y modos de pensamiento de un campo de 


saberes. Solo se convierten en contenidos de enseñanza en la medida en que se 


especifican en relación con unos propósitos y se define una forma de presentación, 


por ejemplo, en la organización de enseñanza por campos de formación los 


contenidos de cada materia se resignifican en la articulación con otras. 


“Un tema se convierte en contenido a partir de la selección de ciertos 


elementos o aspectos para su tratamiento, de su ubicación en un trayecto 


formativo y de la definición de sus formas de presentación. Se puede advertir, 


entonces, que hay muchas maneras de estructurar un tema como contenido, 


cada una con un valor formativo diferente. El contenido escolar es siempre una 







 
 
 
 
 
 


389 
 


‘versión’ entre otras posibles y su adecuación es siempre relativa a unos 


propósitos y destinatarios particulares.” (Basabe, Cols y Feeney: 2004, p.7) 


BASABE, L., COLS, E. y FEENEY, S.: “Los componentes del contenido 


escolar”. OPFYL, 2004. 


Por esta razón, enfatizamos que la priorización curricular supone un proceso de 


construcción de contenidos por parte de los equipos docentes en las instituciones en 


vista a la enseñanza con propósitos previamente definidos y de manera situadas. 


 


2. REFERENCIAS Y ORIENTACIONES PARA LA PRIORIZACIÓN CURRICULAR 


En función de lo enunciado, resulta de importancia pensar qué cuestiones priorizar y 


cómo hacerlo: con qué marcos referenciales y con qué criterios. A partir de ello, una 


pregunta que puede acompañar este proceso puede ser: ¿A qué cuestiones no 


podemos renunciar en la formación docente? Definir lo que tiene que saber un 


docente, las experiencias, los posicionamientos, lo que tiene que estar en la formación 


docente, nos obliga a corrernos de los programas y de las fronteras disciplinares. La 


decisión, en ese sentido, siempre es política.  


Nuestras referencias para la elaboración de este documento remiten a: 


- El marco de la Ley de Educación Nacional y Provincial, la priorización 


curricular se inscribe en una de las formas por las cuales el derecho a una educación 


inclusiva e integral se viabiliza en este contexto. Las decisiones que se tomen 


requieren la responsabilidad de pensar en las y los estudiante como sujetos de 


derecho y las y los docentes como habilitadores de oportunidades. 


- La Resolución CFE N° 24/07 brinda el encuadre necesario para que las 


instituciones en el marco de su autonomía realicen las especificaciones curriculares 


que el contexto requiera. Dado este particular escenario de ASPO las decisiones 


referidas al proceso de priorización curricular resultan centrales para la concreción de 


las trayectorias estudiantiles. 


- Normativas específicas diseñadas en contexto de ASPO a Nivel Nacional y 


Jurisdiccional referidas a definiciones sobre enseñanza y evaluación. 
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2.1. Orientaciones generales para la priorización curricular: 


 Las priorizaciones que se realicen deben ser coherentes con las propuestas de 


enseñanza que se vienen desarrollando en las instituciones y al interior de 


cada espacio curricular. Las mismas implican sostener la coherencia entre los 


propósitos formativos, los contenidos /experiencias y la evaluación.  


 La organización de cada instituto, carrera y unidad curricular es muy 


heterogénea, por ello, es importante que las decisiones que se tomen con 


respecto a la priorización curricular expresen el resultado de los acuerdos 


institucionales para evitar incoherencias en las propuestas de formación y para 


que los ejes y prioridades que se establezcan en la construcción y organización 


de contenidos no generen superposiciones y/o vacancias. En este sentido, se 


destaca la importancia de que se generen espacios para explicitar y coordinar 


decisiones sobre la articulación horizontal y vertical. 


 En los procesos de priorización las decisiones implican contemplar la etapa o 


situación de las trayectorias formativas. En este sentido, es necesario 


considerar en los primeros años acciones destinadas a sostenerlas y 


acompañarlas, como así también hacer foco en las experiencias, contenidos, 


saberes que resultan nodales para aquellas y aquellos estudiantes que se 


encuentran en el último tramo de la formación. 


 Las priorizaciones que surjan requieren ser pensadas de manera integrada en 


el marco de los diseños curriculares de las carreras y de los 


niveles/modalidades al que están dirigidos. En este sentido, los criterios para 


organizar las priorizaciones curriculares en los agrupamientos y en las UC 


movilizan a: 


 Pensar en función de la relevancia y los aportes para la formación docente a 


partir de los marcos referenciales enunciados previamente. 


 Considerar la concordancia con el sentido que tiene la unidad curricular (o 


agrupación realizada) en el Diseño curricular de la carrera, identificando los 


aportes que tiene la misma en términos curriculares a la formación docente. 


 Tener en cuenta la coherencia vertical y horizontal en la formación docente, es 


decir, considerar tanto la articulación entre las UC por áreas, campos (y entre 


los mismos), como así también, el trabajo articulado con las unidades 


curriculares de los distintos años de las carreras en función de aquello que 
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pudo abordarse en la virtualidad y lo que necesariamente queda pendiente o 


debe reforzarse.  


 Organizar las priorizaciones en función del nivel para el que se está formando 


en la carrera. Para esto es necesario el trabajo pensado de un modo coherente 


con los diseños, propósitos y práctica docente en el nivel para el cual se 


enfocan los docentes en formación. 


 Considerar la articulación vertebradora con el Campo/espacio de la Práctica 


docente. 


 Los contenidos prioritarios construidos a partir del trabajo de selección, 


profundización y definición en las diferentes unidades curriculares (o 


agrupamiento de las mismas) ameritan sostener y expresar en todos los casos 


su sentido pedagógico. 


En el marco de las orientaciones, se definen criterios tendientes a la 


priorización curricular. Enunciamos una serie de preguntas con la intención de 


acompañar el proceso de toma de decisiones. En dicho ejercicio no podemos dejar de 


vincular la reflexión sobre los campos/ espacios de la práctica docente y su 


característica articuladora en la formación. 


-¿Cuáles saberes/contenidos, experiencias se consideran centrales? ¿Cuál es la 


relevancia que tienen en relación con los propósitos de la formación del docente? 


-¿Qué contenidos/temas/problemas han sido construidos o pueden construirse como 


ejes articuladores? (articulación horizontal y vertical). 


-¿Cuál es el aporte de cada unidad curricular o agrupamiento a las finalidades 


formativas de la carrera considerando el nivel a la que está dirigida?  


-¿Qué prácticas formativas son referenciadas como valiosas por los equipos docentes 


para acompañar y sostener las trayectorias educativas?  


Por último, se sugiere retomar o incluir los ejes propuestos en la Comunicación N° 


5/20 en el Campo de problemáticas transversales (educación sexual integral, 


problemáticas de género, la educación ambiental, la educación a distancia —no solo 


virtualidad—) como criterios para generar articulaciones. Tal como se expresó en la 


mencionada comunicación: “Las problemáticas de género – ahora atravesadas, 


además, por las condiciones generadas a partir de la pandemia— son un tema crucial 
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a conocer, discutir, involucrarse, formar y formarnos. Desde nuestra Dirección 


proponemos su abordaje prioritario”. (p.16) 


 


3. LA EVALUACIÓN EN EL PROCESO DE PRIORIZACIÓN CURRICULAR 


Es importante destacar que las prácticas de enseñanza y de evaluación forman parte 


de un mismo proceso. Tal como se expresó en la Comunicación N° 5/20, en estos 


momentos se recomienda dar cuenta de una evaluación formativa que busque 


reconocer de qué modo intervenir con propuestas de enseñanza que favorezcan 


procesos de aprendizaje. La evaluación formativa debe comprender las diversas 


trayectorias que sostienen las y los estudiantes. 


Para llevarla adelante, es muy importante brindar espacios para la construcción, 


explicitación y comunicación de los criterios de evaluación. Al respecto, ¿qué debe 


evaluarse en función de los propósitos prioritarios que generaron y sostuvieron la 


unidad curricular o la agrupación de más de una de ellas?, ¿qué contenidos y 


experiencias abordadas se consideran fundamentales de ser evaluados/as? 


 


Orientaciones para la evaluación en el proceso de priorización curricular 


Tal como se mencionó previamente, a partir de la Comunicación N° 5/20 en las 


instituciones han tenido lugar distintos modos de organización de la enseñanza: Se 


han generado diversos agrupamientos (campos, espacios, proyectos) o se ha 


sostenido el trabajo por unidades curriculares. En consideración de esto, las prácticas 


de evaluación deben ser coherentes con esas decisiones en el marco de una 


propuesta curricular priorizada, por lo que se sugiere:42 


-Tener presente que la evaluación debe pensarse a partir de los distintos modos de 


organización de la enseñanza, vinculada a los propósitos, expectativas, experiencias y 


contenidos que se hayan propuesto. 


                                                           
42


 En las comunicaciones conjuntas 1 y 2 se expresan las definiciones de la DFDI en relación con la 


evaluación. 
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-En los casos en que alguna o algún estudiante sea recursante, es necesario explicitar 


qué de lo trabajado en el agrupamiento (campo, espacio, proyecto) será objeto de la 


evaluación. 


-Es importante que las decisiones que se tomen en función de la modalidad y criterios 


de evaluación se compartan y comuniquen a las y los estudiantes considerando el 


carácter público y democrático que tienen las prácticas de evaluación. 


 


Definiciones para la aprobación y acreditación en el proceso de priorización 


curricular  


En el marco de un currículum priorizado, las definiciones que se tomen respecto de la 


aprobación y acreditación de los espacios curriculares requieren considerar las formas 


diversas, y particulares en que los estudiantes están transitando su formación en este 


contexto.  


En este momento del año el interés está centrado en la evaluación de los 


aprendizajes, es decir, en tomar decisiones respecto de la promoción de los 


estudiantes. Para ello, contamos con la información recogida en el proceso de 


evaluación y seguimiento realizado durante el transcurso del año, es decir, 


paralelamente al proceso de enseñanza y aprendizaje.  


Así como el proceso de priorización curricular no puede realizarse individualmente ni 


por materias, las definiciones respecto de la promoción requieren de un trabajo 


institucional en torno a la definición de criterios claros respecto de cuándo una cursada 


se considera aprobada o no. Se requiere, entonces, la formulación y explicitación de 


criterios compartidos para valorar procesos y resultados, que den cuenta del proceso 


de construcción de los aprendizajes en términos de reconocimiento y valoración del 


recorrido. 


Proponemos algunos criterios generales que pueden orientar estas definiciones: 


- La vinculación con la propuesta de enseñanza: los estudiantes pueden 


identificar los contenidos/problemas/ejes del campo formativo o de la 


unidad curricular definidos como prioritarios. 
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- La apropiación del currículum priorizado: los estudiantes pueden dar 


cuenta de relaciones entre los contenidos centrales de los espacios 


curriculares con los problemas que operan como ejes vertebradores. 


- El análisis reflexivo de las experiencias: los estudiantes pueden 


reconstruir experiencias transitadas y realizar un trabajo analítico sobre 


lo aprendido. 


Por último, entendemos que la comunicación y la construcción de criterios de 


evaluación de manera consensuada institucionalmente, y con espacios de 


participación para los estudiantes, también es una instancia formativa como lo es toda 


esta experiencia excepcional que estamos viviendo en términos de formación docente.  


4. Circuito de construcción, formalización y comunicación del curriculum 


priorizado institucional 


Este documento es parte de un proceso de priorización curricular que se inició en la 


Dirección de Formación Docente Inicial, en diálogo con las mesas de trabajo, y se 


continúa en cada una de las instituciones. La propuesta general contempla: reuniones 


de la DFDI con las supervisoras y los supervisores del nivel (o a cargo 


momentáneamente del mismo), dos jornadas de discusión y elaboración de 


propuestas institucionales (días a confirmar para las diferentes regiones por las vías 


habituales) y acompañamientos varios a lo largo del cuatrimestre. Se espera que a 


partir de la recepción del documento por parte de las instituciones se desarrollen las 


siguientes acciones: 


- Lectura del Documento por parte de la totalidad del equipo de conducción y docente. 


- Organización por parte del equipo de conducción de las dos jornadas de trabajo 


institucional. La primera jornada de encuadre general sobre la base del documento y 


primeros acuerdos por carrera. Segunda jornada de profundización y formalización de 


acuerdos con el formato enviado en el anexo 1. Consideramos el rol fundamental que 


tiene el CAI en estas jornadas en tanto, entre sus funciones, están las vinculadas a la 


organización institucional y curricular. 


Es fundamental que las instituciones respeten el formato enviado para poder 


sistematizar el conjunto de las priorizaciones de todas las instituciones formadoras. 
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- El equipo de conducción (si no cuentan con jefes de área se recomienda designar un 


referente por carrera) sistematizará lo producido por el equipo docente para cada 


carrera, y formalizará un único archivo que enviará a la DFDI.  


Entregar el curriculum priorizado a la DFDI no supone que las instituciones deban 


esperar una instancia central de “aprobación”, sino que esta Dirección toma 


conocimiento del estado de situación para disponer los asesoramientos y 


acompañamientos que fueran necesarios. 


- Las y los estudiantes deben ser informados por la institución sobre este proceso. 


Anticipar los modos de comunicar la propuesta curricular de curriculum priorizado. 


- Se preverán espacios de acompañamiento para los equipos de conducción a los 


efectos de concluir el proceso de manera organizada y compartida. 


 


Para concluir, insistimos en que este documento de trabajo es una invitación a 


continuar la discusión y la concreción compartida, acordada, de los procesos de 


priorización curricular. Es, como afirmamos desde nuestras primeras conversaciones 


de este año, una herramienta para establecer acuerdos en y entre instituciones 


formadoras y para contribuir, en definitiva, a construir condiciones para “hacer lo 


común” desde las instituciones del nivel superior.  


Finalmente, nuestro reconocimiento a las construcciones colectivas que realizamos en 


las mesas de trabajo, en este caso especialmente en el marco de la mesa curricular. 


En ese espacio reflexionamos, intercambiamos y elaboramos propuestas acerca de 


diferentes problemas de la formación docente. Agradecemos la participación de las 


instituciones, de sus directivos, profesoras y profesores, porque en este diálogo 


contribuimos a fortalecer un modo de pensar y de hacer la educación superior de la 


Provincia. 
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ANEXO  


CURRICULUM PRIORIZADO INSTITUCIONAL 


 


 


ISFD / ISFDyT: ……………………………………………………………….. 


 


Encuadre general 


 


 


El curriculum priorizado es una propuesta curricular y no debe entenderse 


como el diseño curricular.  


Los Diseños Curriculares se resignifican en las prácticas. En los programas de 


las materias se expresan decisiones sobre propósitos, contenidos, modos de 


pensamiento que, en algún sentido, toman distancia de la propuesta de la jurisdicción. 


Estas decisiones incluyen algunos saberes disciplinares y sociales —y excluyen 


otros— que se han considerado significativos en el contexto de cada institución 


formadora. 


Esta propuesta pretende explicitar aquello que no puede faltar en la 


enseñanza, aquello considerado imprescindible. Esto implica tener como referencia a 


los Diseños Curriculares Jurisdiccionales de cada carrera de formación docente, 


donde se establece lo común. 


Este momento implica una oportunidad para revisar acuerdos y decisiones que 


se tomaron en torno a lo curricular. Se reitera que no se trata de “sacar” contenidos, 


sino de hacer una propuesta que considere lo que es prioritario para la formación, lo 


que no se puede dejar de enseñar, que permita ver cómo se piensa aquello que no 


puede faltar en relación con las finalidades formativas de cada carrera. 


 


 


Finalidades de la formación docente 


 


 


En función de lo expuesto, se enuncian algunas de las finalidades en la Resolución 


CFE N° 24/07 para ser consideradas en la elaboración de la propuesta: 
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● La docencia supone una profesión cuya especificidad se centra en la 


enseñanza. La misma es una acción compleja que requiere de la reflexión y 


comprensión de las dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, 


pedagógicas, metodológicas y disciplinarias. 


● Se reconoce a las y los docentes como trabajadores/as intelectuales y 


trabajadores/as de la cultura. 


● La docencia representa una práctica de mediación cultural reflexiva y crítica. 


● Las y los docentes apoyan procesos democráticos al interior de las 


instituciones educativas y de las aulas, a partir de ideales de justicia y de logro 


de mejores y más dignas condiciones de vida para todos los alumnos. 


● La docencia supone un trabajo profesional institucionalizado, que se lleva a 


cabo en las instituciones educativas, en el marco de la construcción colectiva 


de intereses públicos, de aspiraciones compartidas y del derecho social a la 


educación. 


● Se entiende a la docencia como práctica pedagógica construida a partir de la 


transmisión de conocimientos y de las formas apropiadas para ponerlos a 


disposición de sus alumnos y que toma a la diversidad como contexto. 


 


Denominación de la carrera: Profesorado (consignar nombre de la carrera) 


 


 


 


Organización del curriculum prioritario de Formación Docente 


Ante la diversidad y heterogeneidad de los diseños curriculares jurisdiccionales 


para la formación docente, se tiene en cuenta la Resolución CFE N° 24/07, en tanto 


Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial como marco 


de referencia para la construcción del currículum priorizado en las instituciones.  


Para los Profesorados de los niveles de Educación Inicial y Primaria y de las 


modalidades de Educación Física y Especial considerar lo indicado en los diseños 


curriculares de estas carreras: “De acuerdo con los Lineamientos Curriculares 


Nacionales (LCN) recomendados por el Instituto Nacional de Formación Docente 


(INFOD), el “Campo de la Formación General” comprende los Campos de 


Actualización Formativa y de la Fundamentación, el “Campo de la Formación 


Específica”, los Campos de la Subjetividad y las Culturas y de los Saberes a Enseñar y 


el “Campo de la Práctica Profesional” corresponde al campo de la práctica docente.43 


                                                           
43


 Marco General de los Diseños Curriculares de los Niveles Inicial y Primaria. pág 29. 
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Para los Profesorados de Educación Secundaria, Resolución N° 13297/99 


orientamos considerar la correspondencia entre espacio y campos formativos. Para 


ello se presentan los propósitos de los campos, tal como se explicitan en la 


mencionada resolución y les proponemos, en función de ello, pensar los 


contenidos/experiencias que no podrían faltar en la formación para cada año de las 


carreras en relación con las finalidades formativas. 


 


Campo de la Formación General: 


“Se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de la profesión, dotados de 


validez conceptual y de la necesaria transferibilidad para la actuación profesional, 


orientando el análisis de los distintos contextos socio-educacionales y toda una gama 


de decisiones en la enseñanza.” 


“(....) Los contenidos deberán orientarse a la formación de la reflexión crítica y del 


juicio profesional como base para la toma de decisiones para la acción pedagógica.” 


 


Campo de la formación específica: 


“La formación específica se orienta a profundizar el análisis, formulación y desarrollo 


de conocimientos y estrategias de acción profesional para el nivel escolar y/o en las 


disciplinas de enseñanza para las que se forma.” 


“(....) dirigida al estudio de la/s disciplina/s específicas para la enseñanza en la 


especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías educativas particulares, 


así como de las características y necesidades de los alumnos a nivel individual y 


colectivo, en el nivel del sistema educativo, especialidad o modalidad educativa para la 


que se forma.” 


 


Campo de la formación en la práctica: 


“Orientada al aprendizaje de las capacidades para la actuación docente en las 


instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e incorporación 


progresiva en distintos contextos socio-educativos”.44 


 


 


Consideraciones para el siguiente cuadro: 


                                                           
44


 Sugerimos ampliar las referencias a los contenidos del campo de la práctica docente enunciados en la 


comunicación 7/20 de la DFDI. 
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-Definir aquellos propósitos de formación que se consideran prioritarios para cada 


campo y año de la carrera en función del diseño curricular jurisdiccional. 


-Definir los contenidos prioritarios de cada campo de formación en función del diseño 


curricular jurisdiccionales. 


-Definir las experiencias formativas imprescindibles para cada campo y año de 


formación. Éstas representan las propuestas, acciones, decisiones metodológicas o 


vivencias que se consideren prioritarias para los estudiantes en el transcurso de la 


cursada. Son situaciones de enseñanza de manera contextualizada. 


 


 


Organización de la propuesta curricular  


 


 


 


 Campo de la formación 


general 


Campo de la formación 


específica 


Campo de la formación 


en la práctica  


1ER AÑO 


 


 


Propósitos: 


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


Propósitos: 


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


Propósitos: 


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


2DO AÑO 


 


 


Propósitos: 


- 


- 


Contenidos: 


- 


Propósitos: 


- 


- 


Contenidos: 


- 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 







 
 
 
 
 
 


400 
 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


3ER AÑO 


 


 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


4TO AÑO 


 


 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


 


 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 


Propósitos  


- 


- 


Contenidos: 


- 


- 


Experiencias formativas: 


- 


- 
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NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN 


TÉCNICA  


 


Sobre el contexto particular que atravesamos45 


El contexto de aislamiento nos obliga, en las diferentes instancias de concreción 


curricular, a revisar las priorizaciones en términos de conocimientos, prácticas, 


experiencias y propuestas que realizamos en el nivel técnico superior al comenzar el 


año. Lo intempestivo de la suspensión de clases presenciales primero, y del 


Aislamiento Preventivo Social y Obligatorio después, hizo que de hecho y con las 


herramientas que tenía cada institución, los equipos directivos y los equipos docentes 


construyeran definiciones curriculares sin un horizonte temporal claro. A su vez, al 


mismo tiempo en que se definían priorizaciones curriculares toda la comunidad 


educativa realizaba denodados esfuerzos para organizar la vida institucional en una 


modalidad nueva y en un contexto totalmente inédito. 


Actualmente atravesamos un momento igualmente complejo: se vislumbra un posible 


regreso a algún tipo de presencialidad, aun cuando no tenemos precisiones de fechas 


o condiciones en cada distrito. Así es que, tanto desde la Dirección Provincial de la 


ETP como desde la Dirección de Educación Superior de Formación Técnica, nos 


vemos impelidos a construir criterios y definiciones que colaboren en la previsión de 


alternativas que consideren la diversidad de situaciones y realidades de las 


instituciones, los docentes y los estudiantes.  


Proponemos entonces, en esta segunda mitad del año volver a pensar las propuestas 


de enseñanza, con miras a generar mejoras en las condiciones de formación al 


conjunto de las y los estudiantes. Hacer lo común, sostener el derecho a la educación 


superior y proponer la igualdad como principio, son referencias ineludibles en las 


decisiones curriculares y de gestión institucional. Revisar y valorar las decisiones 


                                                           
45


Este documento se realizó con el aporte sustancial de la Dirección de Formación Docente Inicial y la 


Subdirección Curricular de Formación Docente, a quienes agradecemos los aportes que hicieron posible 


el desarrollo de este documento de trabajo. 
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tomadas al inicio del ASPO en una continuidad que nos convoca a pensar en todas las 


variables desarrolladas en cada Institución y preguntarnos ¿Cómo se retoman esos 


contenidos y prácticas para su abordaje en la segunda mitad del año? ¿Cómo 


podemos pensar la segunda mitad del año en función de la que aprendimos como 


docentes en este contexto y lo que aprendieron nuestros estudiantes? 


En función de lo explicitado, y considerando la variedad y heterogeneidad de planes 


de estudio que componen la oferta formativa técnica en el nivel superior46, éste 


documento presenta orientaciones generales y criterios que pretenden colaborar con 


la elaboración de propuestas curriculares que serán específicas para cada institución y 


carrera en esta segunda mitad del año. Sobre estos criterios deberá trabajarse en los 


equipos directivos y docentes, construyendo acuerdos institucionales.  


A partir de estas definiciones, en este documento se propone: 


● Dar a conocer las priorizaciones curriculares definidas desde la Dirección de 


Educación Superior de Formación Técnica. 


● Ofrecer referencias para la toma de decisiones institucionales acerca de las 


prioridades de enseñanza en la segunda mitad de este inusual ciclo lectivo. 


Construir criterios generales a modo de encuadre que aloje la heterogeneidad 


de situaciones en la provincia, que movilice los espacios de decisión con que 


cuentan los Institutos y que ofrezca una referencia en la elaboración de 


propuestas concretas, viables y fundamentadas.  


 


¿Qué significa priorizar el currículum? 


Las prácticas de enseñanza implican siempre una priorización, una selección, una 


serie de toma de decisiones que son inherentes al desarrollo curricular y a la actividad 


situada de la que se trata. La priorización es una suerte de diálogo entre lo pensado 


para el conjunto, y lo viable, pertinente, relevante, para cada realidad institucional y 


áulica, reconociendo que este proceso se encuentra mediado por la propia formación e 


intereses de profesoras y profesores. Sin embargo, el proceso de definir una 


priorización curricular, tal como se espera desde la DGCyE en cada uno de los niveles 


                                                           
46


La oferta técnica de nivel superior de la provincia, en 2020, cuenta con 77 planes de estudio diferentes, 


ofertados tanto en ISFT como en ISFDyT. 
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y modalidades para este contexto particular, requiere de acuerdos, decisiones, 


procedimientos y formalizaciones. En el caso de las carreras técnicas de nivel 


Superior, se ha definido que este proceso de priorización curricular en el contexto de 


ASPO comienza con definiciones del nivel central y se continúa en cada institución. 


Este documento aporta las definiciones de la DESFT. 


La priorización curricular no debe entenderse en términos de sacar, recortar o facilitar 


contenidos y procesos, sino más bien de identificar nudos, hacer foco, poner énfasis, 


encontrar puntos claves desde los cuales seguir avanzando en la construcción de los 


aprendizajes. Proponer una priorización curricular para las carreras técnicas de nivel 


superior implica, ineludiblemente, recurrir y centrarnos en las capacidades 


profesionales que los títulos que emitimos acreditan. 


En este sentido es fundamental destacar que la construcción de prioridades no puede 


hacerse de forma individual o atomizada por materias. El trabajo debe ser una 


construcción institucional, que centre las decisiones curriculares considerando tres 


dimensiones constitutivas: las trayectorias de los estudiantes en diálogo con las 


trayectorias de los docentes, las capacidades profesionales o el perfil profesional de la 


carrera, y el camino recorrido en la primera mitad del año. 


Es importante que en esta segunda parte no sólo se dé continuidad a las experiencias 


de trabajo compartido, debatido, resignificado, reformulado, sino que también se 


puedan consolidar y formalizar algunas de las propuestas que significaron 


aprendizajes para estudiantes y docentes.  


En este sentido, entendemos que los núcleos de saberes sustantivos y las prácticas 


específicas que organizan cada uno de los espacios curriculares en los diseños de las 


carreras recortan una porción de los modos de pensamiento y los modos de hacer de 


un campo profesional. Sólo se convierten en contenidos de enseñanza en la medida 


en que se especifican en relación con unos propósitos y se define una forma de 


presentación: 


“Un tema se convierte en contenido a partir de la selección de ciertos elementos o 


aspectos para su tratamiento, de su ubicación en un trayecto formativo y de la 


definición de sus formas de presentación. Se puede advertir, entonces, que hay 


muchas maneras de estructurar un tema como contenido, cada una con un valor 


formativo diferente. El contenido escolar es siempre una “versión” entre otras posibles 
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y su adecuación es siempre relativa a unos propósitos y destinatarios particulares.” 


(Basabe, Cols y Feeney: 2004, p.7) BASABE, L., COLS, E. y FEENEY, S.: “Los 


componentes del contenido escolar”. OPFYL, 2004. 


Por esta razón, hacemos énfasis que la priorización curricular supone un proceso de 


construcción y de elaboración de acuerdos por parte de los equipos docentes con 


vistas a la enseñanza con propósitos previamente definidos y de manera situada. Y a 


su vez, que esta situación nos obliga más que nunca a volver a pensar la concepción 


epistemológica que atraviesa la enseñanza de capacidades profesionales, que es en 


definitiva, el propósito final de las carreras técnicas de nivel superior. 


Criterios y orientaciones para la priorización curricular en las carreras técnicas 


de nivel superior 


En este apartado procuraremos definir con más precisión algunos criterios para 


orientar la priorización curricular. Las preguntas que permiten iniciar este proceso 


pueden ser: ¿A qué cuestiones no podemos renunciar en la formación del técnico? 


¿Qué aporte a la construcción de capacidades profesionales debemos sostener en 


cada materia? ¿Cómo se vincula el aporte de cada asignatura con otras? ¿Y cómo se 


articulan vertical y horizontalmente? ¿Qué prácticas -ya sean PP u otras- podemos 


realizar en este contexto y cuáles deberán realizarse cuando sea posible? ¿Qué 


reflexiones sobre la práctica profesional particular de cada técnico pueden realizarse a 


partir del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y/o del Distanciamiento Social, 


Preventivo y Obligatorio?  


Avanzamos entonces en la definición de los criterios que consideramos pueden 


orientar la tarea institucional sobre la priorización curricular de las carreras técnicas: 


● La priorización curricular debe realizarse teniendo como horizonte de sentido 


las capacidades profesionales del perfil de cada carrera: ¿Cuáles son los 


saberes que constituyen ese perfil? ¿Cómo se pueden abordar desde la 


virtualidad? ¿Cómo pensamos una propuesta de enseñanza con miras a 


construirlos? 


● Los contenidos que se definan como prioritarios a desarrollar deben ser 


aquellos que permitirán a las y los estudiantes acceder a estructuras de 


conocimiento que permitan acceder a conocimientos nuevos y más complejos 
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(saberes transferibles, saberes generalizables, saberes auténticos, 


movilización de saberes47). 


● Las priorizaciones deben realizarse a partir de las propuestas de enseñanza 


que se vienen desarrollando en las instituciones y al interior de cada campo 


formativo y espacio curricular. 


● La organización de cada instituto, carrera y unidad curricular es muy 


heterogénea, por ello, es importante que las decisiones que se tomen sean 


expresión de acuerdos institucionales. De este modo será posible evitar 


incoherencias, solapamientos, superposiciones y/o vacancias. Para ello 


preguntarse: ¿Cuáles saberes, contenidos, experiencias, prácticas se 


consideran centrales? ¿Cuál es la relevancia que tienen en relación con los 


propósitos de la formación del técnico? ¿y con el perfil profesional?; ¿Qué 


temas, problemas o prácticas pueden construirse como ejes articuladores de 


varias asignaturas (articulación horizontal y vertical)? Independientemente de 


que se dicten independientes o por campos, es un ejercicio interesante, en pos 


de la formación integral de los estudiantes, poder pensar ejes comunes entre 


las asignaturas. 


● Se recomienda, generar espacios para explicitar y coordinar decisiones sobre 


la articulación horizontal y vertical, considerando sobre todo las trayectorias 


reales de los estudiantes. 


● Es necesario considerar en los primeros años acciones destinadas a sostener y 


acompañar a las y los estudiantes. Se recomienda para ello construir espacios 


de intercambio que trasciendan las unidades curriculares, de modo de 


colaborar con la construcción de la pertenencia a la institución y a la 


grupalidad. 


● En particular para los estudiantes de los últimos años, es necesario hacer foco 


en las experiencias, contenidos, saberes que resultan nodales para fortalecer 


el desarrollo y la formación de los futuros profesionales. A su vez, valorizar la 


                                                           
47


Para más precisiones sobre estas ideas en torno al tipo de aprendizaje en función a la selección de los 


contenidos, puede referirse a Camilloni, A (2008): Justificación de la Didáctica en “El saber didáctico”  


Perrenoud, P. (1997): Construir competencias desde la escuela. 
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posibilidad de que, si se extienden los tiempos de titulación, será para 


garantizar el derecho a una formación de calidad. 


● Sostener como eje articulador de la formación las prácticas en general, y las 


prácticas profesionales en particular. Desarrollar todas las que puedan 


adecuarse a la virtualidad; replanificar a lo largo de los años subsiguientes de 


formación las que no puedan desarrollarse en contexto de ASPO; y asegurar el 


desarrollo de las mismas para los últimos años en cuanto la situación 


epidemiológica lo permita. 


 


La priorización curricular constituye una oportunidad de repensar cada espacio en 


vinculación con otros y a través de las capacidades profesionales que configuran el 


perfil tomando decisiones pedagógicas colectivas que aseguren la continuidad de las 


trayectorias estudiantiles. 


Para concluir, insistimos en que este documento de trabajo pretende ofrecer criterios 


que orienten el necesario desarrollo que cada institución y cada carrera técnica tiene 


por delante para tomar definiciones pedagógicas, curriculares e institucionales que 


sostengan la calidad de la formación de nuestras y nuestros estudiantes; y aloje a su 


vez la heterogeneidad de cada distrito y región, y la variedad y vastedad de carreras 


técnicas superiores que se dictan en toda la Provincia. 


Desde la DESFT estamos diseñando un dispositivo de trabajo en mesas por familia 


profesional para acompañar el trabajo institucional de priorización curricular que 


estamos proponiendo. En breve recibirán la propuesta a través de los Inspectores de 


Enseñanza. 
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NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 


PRIORIZACIÓN CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN 


ARTÍSTICA SUPERIOR 


 


En este contexto de aislamiento, es necesario definir las priorizaciones en términos de 


conocimientos, contenidos, experiencias y propuestas que realizamos en la formación 


de los institutos de Artística Superior. La implementación de las medidas de ASPO y la 


suspensión de clases presenciales, obligó a cada institución y a cada docente a 


elaborar definiciones en escenarios complejos y de mucha incertidumbre.  


Las definiciones en la priorización curricular son producto de un proceso en el cual las 


instituciones, los diálogos y las trayectorias entre docentes y estudiantes, los saberes y 


la problematización de esto en relación con el contexto dan forma a la reorganización 


de la enseñanza que incluye una selección de contenidos. 


Considerando la variedad y heterogeneidad de planes de estudio que componen la 


oferta de la Dirección de Educación Artística, este documento acerca algunas 


orientaciones generales y criterios que pretenden colaborar con la elaboración de 


propuestas curriculares que serán específicas de cada institución y cada carrera en 


esta segunda mitad del año. Sobre estos criterios deberán trabajar los equipos 


directivos y docentes, construyendo acuerdos institucionales. 


 


¿Qué significa la priorización curricular?  


El proceso de definición del Currículum Prioritario, decidido a nivel federal y expresado 


en la Resolución CFE N° 367/20, tiene una expresión jurisdiccional desde la DGCyE 


en cada uno de sus niveles y modalidades, lo que requiere de acuerdos, decisiones, 


procedimientos y formalizaciones.  


Al decir prioritario se intenta expresar lo imprescindible de aquello que no puede faltar 


en los procesos de formación de los estudiantes. Se trata de identificar nudos, hacer 


foco, poner énfasis, encontrar puntos claves desde los cuales seguir avanzando; 


puntos / temas / contenidos / propósitos / experiencias en los que apoyarse para 


seguir con otros aprendizajes. Proponer un Currículum Prioritario es explicitar cuáles 
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son los propósitos, saberes, acciones, experiencias, situaciones, que no deberían 


estar ausentes en la formación, considerando el contexto actual y las coordenadas 


concretas que caracterizan la situación de instituciones, docentes, estudiantes, sus 


comunidades y sus familias.  


En este sentido, la educación artística tiene en cuenta saberes que no sólo pueden 


hallarse en unidades curriculares específicas o campos de conocimiento sino también 


en rutinas, modos de habitar las instituciones formativas, tramas históricas, huellas 


diversas. 


Este trabajo de priorización no puede realizarse individualmente, ni por materias, sino 


que debe decidirse institucionalmente, porque supone poner en diálogo las 


trayectorias educativas de los estudiantes con las trayectorias de enseñanza de los 


docentes, vinculadas con los propósitos y los horizontes de la formación y con las 


condiciones del contexto actual, entre otras coordenadas.  


Desde la Dirección de Educación Artística entendemos que es necesario el trabajo 


integrador de los campos de conocimiento propuestos en los diseños curriculares de 


las carreras que dependen de nuestra modalidad.  


Es importante que en esta segunda parte del año no sólo se dé continuidad a las 


experiencias de trabajo compartido, debatido, resignificado, reformulado, sino que 


también se puedan consolidar y formalizar algunas de las propuestas que significaron 


aprendizajes para estudiantes, docentes e instituciones.  


 


Criterios y orientaciones para la priorización curricular en las carreras de 


Artística Superior 


Para las carreras de formación artística, tanto docentes como técnicas, se propone 


como priorización curricular el sostenimiento de un trabajo articulado entre los campos 


de formación, basado en el fortalecimiento del vínculo entre las materias de corte 


conceptual, las de formación en la producción y las prácticas docentes. En este 


sentido, se propone además que dicha priorización articulada sustente el proceso de 


evaluación formativa que se desarrolle en las cursadas. 


Tal como se cita en la Comunicación N° 4/20 “Algunas recomendaciones para la 


Continuidad Pedagógica en Nivel Superior” de esta Dirección, y teniendo en cuenta 
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algunos recursos metodológicos transitados para llevar adelante la priorización 


curricular, se propuso:  


“En relación con las materias de corte conceptual existen muchas posibilidades de 


compartir tanto lecturas como la amplia la oferta de material audiovisual y 


desarrollar su análisis y comprensión pudiendo proponerse actividades como guías 


de lectura, foros de discusión, cuestionarios, escritos, bitácoras de seguimiento y 


toda otra herramienta que tienda a garantizar el mayor acompañamiento 


pedagógico posible en esta circunstancia especial que atraviesa el proceso de 


enseñanza y aprendizaje. Será muy útil para ello poder establecer una dinámica de 


intercambio entre la propuesta del docente y la elaboración del estudiante para 


poder avanzar en la construcción del desarrollo curricular que se aborde. Con 


respecto a las materias del área de la producción es importante que las propuestas 


puedan organizarse de modo articulado pudiendo hacer que los espacios 


curriculares del Campo de la Formación Específica dialoguen, se crucen, 


encuentren sus puntos en común y sus diferencias para proyectarse y proponerse 


mancomunadamente. En propuestas de trabajo interdisciplinario se deberán 


plantear objetivos comunes y contenidos transversales a desarrollar. Asimismo, es 


necesario que se tenga en cuenta el debido proceso de análisis y 


conceptualización de la práctica”. 


Las priorizaciones deben realizarse a partir de las propuestas de enseñanza que se 


vienen desarrollando en las instituciones y al interior de cada campo formativo y 


espacio curricular. 


Consideramos que el desafío en este particular momento consiste en la selección de 


los saberes, contenidos, experiencias o prácticas que se consideran imprescindibles. 


Pensar la relevancia de cada una de estas cuestiones en la formación del estudiante 


resulta indispensable en este contexto. Además, la articulación con otros espacios o 


asignaturas en forma transversal, aunque también sobre el eje temporal de la carrera, 


parece no solo pertinente sino también necesaria. 


En los procesos de priorización las decisiones implican contemplar la etapa o situación 


de las trayectorias formativas. En este sentido, es pertinente considerar, en los 


primeros años, acciones destinadas a sostenerlas y acompañarlas, como así también 


hacer foco en las experiencias, contenidos, saberes que resultan nodales para 


aquellos y aquellas estudiantes que se encuentran en el último tramo de la formación. 
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Con relación a las materias del último año se deben priorizar aquellos contenidos 


vinculados al ejercicio profesional posibles de desarrollar en este contexto particular. 


Las priorizaciones que se realicen, requieren ser pensadas de manera integrada en el 


marco de los Diseños Curriculares vigentes. Se debe tener en cuenta la coherencia 


vertical y horizontal entre las unidades curriculares como así también, el trabajo 


articulado en los distintos años de las carreras en función de aquello que pudo 


abordarse en la virtualidad y lo que necesariamente queda pendiente o debe 


retomarse. Resultan sustanciales los espacios de coordinación y la toma de decisiones 


sobre estas articulaciones, teniendo en cuenta las particularidades de las trayectorias 


educativas de las y los estudiantes. 


Es deseable identificar claramente los contenidos que se pudieron trabajar en este 


contexto y cuáles se deberán retomar o profundizar en los años sucesivos. En tal 


sentido, la elaboración de informes de los docentes a cargo de los cursos, y la síntesis 


de dichos informes de parte de los equipos de conducción, será sumamente 


enriquecedora para pensar las trayectorias educativas en el futuro inmediato.  


 


A partir de estos criterios para la priorización curricular que toman en cuenta 


principalmente lo que cada institución ya ha realizado en este sentido, es esperable 


que los procesos de enseñanza y aprendizaje continúen en línea con lo trabajado. De 


esta manera, toda priorización curricular, estará sujeta a las definiciones y estrategias 


desarrolladas en el marco de la continuidad pedagógica. 


Valoramos el esfuerzo realizado a pesar de las contingencias permanentes con el fin 


de garantizar una educación artística pública, gratuita, inclusiva y de calidad. 


Esta etapa de priorización constituye una oportunidad de repensar cada espacio en 


vinculación con otros y con relación a las particulares trayectorias educativas que se 


encuentren desarrollando al interior de cada carrera en cada institución. 


Finalmente, estas líneas pretenden ofrecer criterios que orienten el desarrollo que 


cada institución y cada carrera tienen por delante para la toma de decisiones 


pedagógicas, curriculares e institucionales.  


Sostener la calidad de la formación de nuestras y nuestros estudiantes; y alojar a su 


vez la heterogeneidad de cada distrito y región, es un objetivo que compartimos. 
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Anexo II


CONVENIO


Entre la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOSAIRES, en adelante LA
DIRECCIÓN, representada en este acto por la Subsecretaría de Educación, con domicilio en calle 13 entre 56 y 57 de la
ciudad de La Plata, quien suscribe ad referéndum del actoa dministrativo pertinente, por una parte, y la XXXXXXXXXX, en
adelante LA ENTIDAD, inscripta en lamatrícula XXXX de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (DPPJ), representada
en este acto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio legal en calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por la otra, (e
individual y conjuntamente con LA DIRECCIÓN, “LA PARTE” y “LAS PARTES”) se celebra el presente convenio de
Cooperación Técnica, sujeto a los siguientes términos y consideraciones.


Considerando:


Que por la Resolución N° 1458/20 de la Dirección General de Cultura y Educación se establecieron los lineamientos para la
implementación del Programa Provincial de Finalización de Estudios Primarios ySecundarios para el ciclo lectivo 2020, en el
marco del Plan Nacional Fines dispuesto por Resolución N°146/2020 del Ministerio de Educación de la Nación.


Que posteriormente a través de la Resolución N°**/20 de la Dirección General de Cultura y Educación sea probó el Programa
de “Educación Secundaria con Formación Profesional” que tiene como finalidad articular institucionalmente la terminalidad de
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores con la Formación Profesional, como línea estratégica de LA DIRECCIÓN.


Que LA ENTIDAD ha manifestado su voluntad de participación en la implementación de tales medidas, prestando para ello su
cooperación a través de la provisión de sus instalaciones, equipamientos y demás cuestiones necesarias para su desarrollo.


Que, a la luz de dicha solicitud, es de señalar que, corresponde a LA DIRECCIÓN celebrar los convenios con organismos
provinciales, municipales, entidades sindicales y/u organizaciones sociales necesarios para atender las necesidades educativas
de jóvenes, adultos y adultos mayores y permitir alcanzar la terminalidad educativa, como objetivos integrantes de la política
educativa provincial.


En virtud de ello, LAS PARTES estiman necesaria la instrumentación del presente convenio, sujeto a las siguientes cláusulas:


PRIMERA: El presente convenio tiene como objeto el desarrollo de acciones de cooperación recíproca entre LAS PARTES, en
el marco de la implementación de LA ARTICULACIÓN, conforme surge de las normas citadas en las consideraciones,
destinada a promover la formación profesional y la terminalidad educativa para la inclusión en el ámbito laboral de jóvenes,
adultos y adultos mayores, en concordancia con las condiciones indicadas a continuación y con aquellos lineamientos
inherentes a la política educativa vigente.A tales efectos, LA ENTIDAD se compromete a aportar los Establecimientos que se
definen en el Anexo 1 al presente, el equipamiento y los bienes muebles pertinentes, el normal uso de los servicios de
electricidad, gas, telefonía, etc., así como la coordinación administrativa, para el desarrollo de dicha ARTICULACIÓN, todo ello
de conformidad con las cláusulas del presente. Por su parte, LA DIRECCIÓN se encontrará a cargo de la designación de los







docentes, de los instructores y de los tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas, así como de los aspectos
pedagógicos y/o técnicos pertinentes, de acuerdo con los requerimientos y a su supervisión, en concordancia con lo prescripto
por las Leyes Nº 10.579, Nº 13.688 y sus modificatorias, conforme los siguientes términos.


SEGUNDA: Los cursos que se dicten en los Establecimientos de LA ENTIDAD, de acuerdo con el detalle de sedes y cursos
que se definen en el Anexo 2 al presente, respectivamente, se implementarán en función de los distintos formatos de
contenidos de la mencionada ARTICULACIÓN, conforme lo indicado en las Consideraciones del presente. En función de lo
antedicho, se contempla el diseño de dispositivos de articulación educativa entre la Formación Profesional y la terminalidad del
nivel secundario en caso de ser necesario.El dictado de dichos cursos están alcanzados por la supervisión técnico pedagógica
de LA DIRECCIÓN, correspondiendo a LA ENTIDAD el cumplimiento de los aspectos administrativos relacionados con la
organización de los mismos.


TERCERA: LA DIRECCION aportará la organización y dictado de cursos de acuerdo a los distintos formatos curriculares de la
modalidad Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores (Fines y CENS). Asimismo, con el diseño de dispositivos de
articulación educativa entre la Formación Profesional y la terminalidad del nivel secundario en caso de ser necesario, aportando
para ello la remuneración correspondiente y todas las acciones administrativo pedagógicas propias de una institución educativa
para la educación de jóvenes, adultos y adultos mayores. --------------------------------------------------------------------------------------
----------------


CUARTA: LA DIRECCIÓN será la encargada de la designación del personal docente, así como de los instructores y tutores de
acompañamiento a las trayectorias educativas en caso que corresponda a propuesta de “LA ENTIDAD” como docentes
provisionales a término, la cual será acompañada de presentación de propuesta pedagógica y antecedentes del postulante. Los
aspirantes propuestos para desempeñarse como docentes deberán reunir como mínimo los requisitos para el ingreso a la
docencia establecidos en el artículo 108 B del Estatuto Docente. Los aspirantes propuestos para Instructores deberán acreditar
idoneidad. En caso de no poder acreditarla, la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional y el Consejo Provincial de
Educación y Trabajo, a través de la Agencia de Acreditación de Competencias Laborales, implementarán las pruebas técnicas
de idoneidad profesional para los idóneos, los que deberán además cursar el trayecto de Formación de Instructor de Formación
Profesional como condición para su continuidad en un plazo de un año desde la firma del presente convenio. Los aspirantes a
tutores de acompañamiento a las trayectorias educativas deberán acreditar la formación pertinente. Para el caso que no
contaran con la misma, la Subsecretaria de Educación arbitrará los mediospara la implementación de un trayecto de
capacitación de Educación Superior para los mismo como condición para su continuidad en el plazo de un año desde la firma
del presente convenio. Asimismo, LA DIRECCIÓN será la encargada del pago de haberes, como así también la supervisión
técnico, administrativa y pedagógica.--------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------
--------


QUINTA: “LA ENTIDAD” será responsable de la provisión del equipamiento e instalaciones y gastos de materiales y servicios,
necesarios para el normal desarrollo de las acciones inherentes a la aplicación del presente convenio.--------------------------------
--------------------------------------------- ------------------------------------


SEXTA: “LA ENTIDAD” deberá garantizar que el edificio y entorno formativo donde se desarrolle el acto educativo sean
adecuados a tal fin y se encuentren en buenas condiciones de conservación e higiene. Para ello deberá dar cumplimiento con
lo prescripto en el Reglamento General de Instituciones Educativas referente a la permanente realización de tareas de limpieza,
la oportuna ejecución de los trabajos de conservación y reparación, el adecuado uso y correcto empleo de los bienes y deberá
contar con el personal suficiente para tales fines. El cumplimiento de estas condiciones que deberán ser verificadas por la
supervisión de la DIRECCIÓN.---------------------------------------------------------------------------- -----------------------


SEPTIMA: “LA ENTIDAD” será responsable de tener contratado un seguro de responsabilidad civil que mantenga indemne a la
DIRECCIÓN de cualquier daño o perjuicio que pudiera ocasionarse como consecuencia de la implementación del presente
convenio.--------------------------------------------------------------


OCTAVA: Las necesidades o requerimientos que pudieran surgir en el marco de la ejecución del presente Convenio, respecto
de cuestiones no previstas, serán definidos en Acuerdos Complementarios al presente.


NOVENA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) año y su renovación será automática por periodos iguales de
tiempo, siempre que continúe en vigencia el programa y que no medie notificación formal de rescisión. La comunicación será
con una anticipación no menor de 90 días, y garantizando la culminación de programas específicos de trabajo que se
encuentren en marcha sin que ello otorgue derecho a reclamo alguno.------------------------------------------------------------------------
------- -----------------------


DECIMA: A todos los efectos derivados del Convenio, LAS PARTES constituyen domicilio especial en los domicilios indicados
en el encabezado. Dichos domicilios podrán ser sustituidos mediante notificación fehaciente a la contraparte.------------------------
-------------------------------------------------- ----------------------------


UNDECIMA: LAS PARTES acuerdan que toda controversia que se suscite como consecuencia del presente convenio o que







guarde relación con él, será sometida a la jurisdicción de los Juzgados Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata,
haciendo expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción quepudiere corresponder.-------------------------------------------------
------------------------ -------------------------------


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de
...............................................a los ..............días del mes de........................de 2020.-
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ANEXO II 
 
 
 


EVALUAR EN PANDEMIA 
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A modo de introducción 


 
Este Anexo presenta definiciones acerca de la evaluación, la calificación, la 


acreditación y la promoción en el contexto de pandemia de COVID-19, y se encuentra 


en articulación con lo definido en el ANEXO I “Curriculum prioritario”, el cual se 


refiere a las prioridades curriculares que se han establecido para cada nivel y 


modalidad, es decir, los propósitos, los saberes y las acciones que no deberían faltar 


en el trayecto formativo de las y los estudiantes. En ese sentido, en este segundo 


Anexo se toma la evaluación, en tanto aspecto del proceso de enseñanza, y se 


presentan lineamientos a fin de orientar la tarea docente. 


Asumir la responsabilidad pedagógica de la escuela requiere situar en el centro de la 


labor formativa a la enseñanza, en tanto proyecto político y cultural orientado a lograr 


el aprendizaje de las y los estudiantes. Así, la política educativa provincial fortalece 


las diversas líneas de trabajo que generen en las instituciones educativas las 


condiciones de acceso, permanencia y egreso del estudiantado bonaerense. 


En este tiempo, tal misión se ha desarrollado en condiciones tan complejas como 


novedosas. La escuela ha tenido que reinventarse, las aulas han cambiado sus 


lógicas, los vínculos entre docentes, estudiantes y familias han adquirido nuevas 


dimensiones. Acompañar las trayectorias educativas requirió de un trabajo colectivo, 


sostenido y articulado por la comunidad educativa en su conjunto. 


La prioridad, desde el primer momento, fue generar y mantener el vínculo pedagógico 


con las y los estudiantes, establecer la comunicación necesaria y, en muchos casos, 


ofrecer contención y acompañamiento a ellas, ellos y sus familias. La escuela, una 


vez más, desplegó un repertorio de respuestas en el marco de una situación 


excepcional e inédita como la que estamos viviendo. 


En este contexto de sostenimiento de la enseñanza y los aprendizajes, la valoración 


pedagógica está sucediendo en todos los distritos de la provincia de Buenos Aires. 







4 


 


 


 
 


 


En la última reunión del Consejo Federal de Educación (CFE), los ministros y las 


ministras de educación del país aprobaron por unanimidad un conjunto de acuerdos 


federales. Éstos fueron el resultado de un arduo trabajo colaborativo entre todas las 


jurisdicciones, del cual la provincia de Buenos Aires ha participado activamente. 


Dichos acuerdos establecen los siguientes marcos: 
 


 Resolución CFE N° 366/20: Marco Federal para la Reorganización Institucional de 


las actividades de retorno a la escuela. 


 Resolución CFE N° 367/20: Marco Federal de Orientaciones para la 


Contextualización Curricular 2020-2021 (Anexo I) y Marco Federal para la Gestión 


de la Enseñanza en Escenarios Complejos (Anexo II). 


 ResoluciónCFENº368/20: Criterios de evaluación, acreditación y promoción. 
 


 Resolución CFE N° 369/20: Programa Acompañar: Puentes de Igualdad. 
 


Estas resoluciones han sido la base de las definiciones de reorganización institucional 


y curricular que definimos para la provincia de Buenos Aires, considerando el 


bienio 2020-2021 como una unidad pedagógica y curricular. Entender el ciclo 


lectivo 2020 en articulación con el 2021 como unidad pedagógica y curricular, requiere 


un correlato en términos de evaluación, calificación, acreditación y promoción, dadas 


las características específicas que este tiempo de pandemia demanda. 


Asimismo, se señala que tanto las definiciones de enseñanza, como las de evaluación, 


calificación, acreditación y promoción lo son para el conjunto de las instituciones 


educativas del sistema educativo provincial de ambas gestiones, estatal y privada. 
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Algunas consideraciones políticas sobre 


evaluación/calificación 


Habitualmente nuestro sistema educativo utiliza las calificaciones (asignación 


numérica) como forma de expresión de los resultados de la evaluación. Sin embargo, 


en este contexto excepcional se tienen que desarrollar otras propuestas de cómo 


llevar adelante dichas evaluaciones y la manera de expresarlas. Así como cambiamos 


la forma de enseñar, debemos adecuar la manera de evaluar. 


Las y los docentes bonaerenses saben que evaluar no es calificar, sino que son dos 


momentos de un proceso amplio, complejo y diverso que requiere del saber 


pedagógico y de las orientaciones jurisdiccionales que hacen a la política educativa 


que se está implementando. En este sentido, la Continuidad Pedagógica durante el 


Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) ha de pensarse como un momento 


excepcional en el cual debe existir un consenso respecto del protagonismo que 


recobra la valoración pedagógica durante la evaluación y la calificación, entendiendo 


dicha valoración como registro cualitativo que recoge los aprendizajes de las y 


los estudiantes durante el proceso de escolarización que se fue construyendo 


en el período de la pandemia. 


La valoración pedagógica conceptualiza los logros alcanzados por las y los 


estudiantes, a partir del registro del recorrido realizado en interacción con las y los 


docentes, las formas y los instrumentos de intercambio. Se expresa en un análisis 


cualitativo del desempeño de cada estudiante en este tiempo, atendiendo los 


contextos y las situaciones particulares en que el mismo ha tenido lugar. 


 
 


La evaluación como eje vertebrador de la enseñanza 
 
Pensar en la evaluación no puede deslindarse de la necesidad de pensar en la 


planificación y en la enseñanza. Se evalúa para conocer, valorar lo acontecido, y hacer 
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las síntesis o los virajes necesarios en el proceso de enseñanza. Se evalúa para 


redirigir la enseñanza a partir de los parámetros que dan indicios de la marcha de los 


procesos grupales e individuales, de las condiciones de posibilidad, de las 


producciones de las y los estudiantes y de sus avances. 


En ese sentido, a la  hora de evaluar debemos tener en cuenta las siguientes 


consideraciones acerca del contexto particular: 


 Reconocer las condiciones en las que se ha desarrollado la enseñanza en la 


etapa de ASPO, incluyendo en este análisis tanto a las escuelas (equipo directivo 


y docentes), como a las y los estudiantes y sus familias y a las líneas directrices 


de la jurisdicción. 


 Comprender que, para todos los actores, las condiciones impuestas a partir de 


la pandemia representaron un desafío inédito, tanto en términos de alcance 


temporal del ASPO como en la transformación de todas las interacciones a 


modalidades no presenciales de trabajo escolar. 


 Considerar que el universo de prácticas desarrolladas —así como los recursos 


disponibles— ha sido heterogéneo y novedoso. 


Asimismo, reafirmamos que: 
 


 Sólo se evalúa lo que efectivamente se enseñó, en el marco del Curriculum 


Prioritario elaborado por la jurisdicción a partir de las definiciones de la 


Subsecretaría de Educación, las Direcciones de Nivel y Modalidad y los 


Diseños Curriculares. 


 Se deberá contemplar el entorno en que tuvieron lugar esas enseñanzas, y la 


forma en que la o el estudiante pudo participar de la situación de enseñanza. 
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Por lo tanto, se deberá adecuar los criterios de evaluación en estos términos para 


iniciar, a partir de aquí, una nueva etapa que contemple las experiencias acumuladas 


y señale los trayectos a seguir. 


 


 
Registro Institucional de Trayectorias Educativas 


 
Los acuerdos a los que han llegado las jurisdicciones —expresados en los acuerdos 


federales— señalan que las valoraciones de los resultados de aprendizaje alcanzados 


deben ser registradas por las y los docentes de manera detallada para posibilitar la 


realización de devoluciones a las y los estudiantes y sus familias, y deben constituir 


un registro administrativo útil para orientar las trayectorias educativas en el año 


escolar siguiente. 


Considerando las condiciones que pauta este documento, durante 2020 las 


instituciones de cada nivel y modalidad, contarán con un Registro Institucional de 


Trayectorias Educativas de las y los estudiantes, elaborado a partir de los registros 


y las valoraciones pedagógicas realizadas por las y los docentes en el transcurso del 


ciclo escolar. 


Los informes cualitativos elaborados darán cuenta de la valoración pedagógica 


realizada sobre las trayectorias educativas de cada estudiante y de los desempeños 


alcanzados, por área/materia, según haya sido el caso en el contexto de cada 


institución. 


Integrarán este registro: 
 


•El Primer Informe de valoración pedagógica realizado a partir de las tareas 


desarrolladas antes del receso escolar invernal, que permitió evaluar tanto el 


desempeño como las condiciones de escolarización de las y los estudiantes en este 


particular contexto para, a partir de lo aprendido, identificar las dificultades y prever 


avances o estrategias diversificadas según cada situación particular. 
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• El Segundo Informe de valoración pedagógica registrará los aprendizajes 


alcanzados durante la segunda parte del año, teniendo en cuenta las definiciones para 


la enseñanza establecidas en el Curriculum Prioritario de cada Nivel y Modalidad. Este 


informe deberá dar cuenta de qué saberes han podido alcanzarse durante el período 


2020 y cuáles quedan pendientes de tratamiento para la enseñanza en 2021. 


 


 
Evaluación, Calificación, Acreditación y Promoción de los 


aprendizajes 


En el mes de mayo, la DGCyE elaboró el documento denominado “Enseñanza y 


Evaluación” en el  cual se expresaron y desarrollaron —teniendo en cuenta los 


acuerdos federales— distintas definiciones que continúan siendo consideradas en la 


actualidad. En este sentido, la continuidad de la enseñanza durante la última parte del 


año —en articulación con lo que se planifique para el año siguiente— se ha 


transformado en acción de política educativa al definir el Curriculum Prioritario para 


cada uno de los Niveles y las Modalidades, articulando los saberes a ser enseñados 


en ambos períodos. Lo mismo sucede con la evaluación entendida como un proceso 


de valoración de las propuestas pedagógicas presentadas por las y los docentes, y lo 


aprendido por las y los estudiantes para dar cuenta de los logros alcanzados 


contemplando siempre el contexto y sus condiciones de posibilidad. 


Los criterios de evaluación, calificación, acreditación y promoción respetarán el 


principio de igualdad contemplando las diversas maneras en que las y los estudiantes 


se encuentren cursando su escolaridad. 


Todas las escuelas de los distintos Niveles y Modalidades implementarán las 


definiciones establecidas en la normativa elaborada que da cuenta de esta situación 


excepcional y que requiere de decisiones excepcionales, entre ellas: adecuar los 


instrumentos y modalidades de evaluación para cada caso, asegurando la mayor 
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sistematicidad posible con el fin de sostener y acompañar las trayectorias educativas 


durante los ciclos lectivos 2020 y 2021. 


Será necesario organizar la planificación y/o el diseño de propuestas de enseñanza y 


de evaluación de forma colaborativa entre docentes y otros perfiles administrativos, 


de gestión y pedagógicos de las instituciones educativas, para sostener el contacto y 


realizar seguimientos de las y los estudiantes por múltiples canales y de manera 


distribuida en actividades que no se limiten a la virtualidad. 


 


 
Evaluación 


 
La valoración de las situaciones pedagógicas incluye los resultados alcanzados y los 


contextos y condiciones en los cuales los aprendizajes tienen lugar (Resolución CFE 


Nº 93/09). Por tanto, no se evalúan los aprendizajes descontextualizados de las 


situaciones de enseñanza que los organizaron, ni deben ser evaluados con los 


dispositivos y las lógicas propias de la presencialidad pre pandemia. 


La evaluación debe tener en cuenta la heterogeneidad de condiciones materiales y 


socioafectivas de las y los estudiantes, así como también las disímiles formas de 


acompañamiento por parte de las familias y las instituciones educativas. En este 


contexto, los aprendizajes deben ser ponderados a partir de lo que ha sido posible 


enseñar, insistiendo en que se evalúa lo que se enseña. 


Como se ha señalado, la evaluación será la valoración pedagógica a través de un 


registro de las trayectorias educativas de las y los estudiantes. Nos referimos a registro 


en términos de dar cuenta de un proceso de formación que está marcado por 


instancias de encuentro a través de diferentes vías, elaboración de tareas, recepción 


de devoluciones, tiempo y frecuencia de entrega de trabajos prácticos, etc. donde 


también tuvo lugar la participación activa y sostenida de las y los estudiantes. 


Junto con este registro, será importante realizar las valoraciones pedagógicas 


tomando en cuenta las condiciones y posibilidades. 
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Dicho registro de los aprendizajes durante el presente ciclo lectivo y el siguiente, 


posibilitará conocer avances y dificultades de las y los estudiantes y las intervenciones 


pedagógicas necesarias en un proceso que puede implicar más tiempo que un 


trimestre o cuatrimestre como estábamos acostumbrados. 


En las actuales circunstancias, la evaluación formativa requerirá mantener un “ida y 


vuelta” con devoluciones y retroalimentaciones por los medios de los que se disponga. 


Debe tenerse en cuenta que, frente a las desiguales condiciones de acceso a los 


medios de comunicación virtual en los hogares, es imprescindible reforzar por otros 


medios las vías de retroalimentación para promover aprendizajes. 


Será necesario atender a las y los estudiantes de acuerdo a los ámbitos donde se 


encuentren, sus contextos y el nivel de enseñanza que transitan. Y, como expresa la 


Resolución del CFE N° 368/20, implementar para ello “(...) herramientas, modos, 


tiempos y formatos de evaluación variados y adecuados no sólo al tipo de aprendizaje, 


sino también a las condiciones propias de cada una de estas formas de transitar la 


escolaridad.”1
 


 
 


Los registros de los aprendizajes en el marco de la evaluación 
 


Hay muchas maneras de registrar, así como también distintos objetivos y diferentes 


propósitos para los cuales pueden ser generados los registros. Cuando se habla de 


registro se hace referencia a un soporte material y a un tipo de actividad o práctica. 


Los registros más frecuentes son las notas personales, el cuaderno de campo, los 


informes, el registro de testimonios, los videos, los audios y las fotos, , entre otros. 


En este caso que nos ocupa, el registro será un documento para la enseñanza y 


también para la valoración pedagógica de las y los estudiantes. Incluirá información 


relevante y pertinente de sus trayectorias, y posibilitará ver los logros alcanzados por 


 
 


 


1 La variedad de instrumentos y situaciones de evaluación facilita mejores condiciones de validez y confiabilidad 


de los mismos. 
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cada estudiante y por el conjunto de estudiantes de un año o sección; también se 


podrán observar allí los temas a revisar y/o profundizar. 


Los registros servirán para reorientar y planificar la enseñanza, comunicar los 


aprendizajes adquiridos a las y los estudiantes y a sus familias, detallando en 


cada caso las consideraciones y valoraciones realizadas en los procesos de 


evaluación, calificación, acreditación y promoción. 


Los registros deberán tener un lenguaje claro y sencillo con una enunciación cuidada 


y apropiada, sin discriminación ni adjetivaciones subjetivas. Se debe tener en cuenta 


que las y los lectores de dichos registros de valoración pedagógica no serán solo 


docentes sino también estudiantes y familias que, en muchos casos, no pertenecen al 


campo educativo y por tanto es necesario que se puedan apropiar de lo que los 


informes dicen, explican y señalan para poder continuar acompañando la escolaridad 


cotidiana. 


De este modo, en el contexto actual, la evaluación y su finalidad, que es la mejora y 


la reorientación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, adquieren mayor 


protagonismo alejándose de perspectivas y concepciones que la consideran 


únicamente desde la calificación y, eventualmente, el control y el señalamiento de las 


carencias de las y los estudiantes. Por el contrario, este tiempo —que impone desafíos 


a la tarea docente y a los aprendizajes de las y los estudiantes junto a sus familias— 


implica otro desafío: enfatizar la perspectiva integral de la evaluación. 


 


 
Calificación 


 
La instancia de calificación no se realiza nunca en abstracto, mucho menos en una 


situación excepcional como la que caracteriza a este ciclo lectivo donde una 


calificación no alcanza para dar cuenta lo que se ha enseñado y, por tanto, de lo que 


las y los estudiantes han aprendido. 
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Como señala el Acuerdo Federal en la Resolución CFE N° 368/20, “Una de las 


principales funciones del uso de las calificaciones es situar distintos niveles de logro 


en una escala objetiva y comparable que permita, a través de una herramienta simple 


y eficaz, clasificar masivamente los niveles de logro de los y las estudiantes y tomar 


decisiones sobre sus trayectorias. Para ello la utilización de escalas de calificación 


requiere técnicamente del sostenimiento de condiciones relativamente estandarizadas 


de enseñanza y aprendizaje para todos/as los/as estudiantes, que no han podido ser 


garantizadas durante la suspensión de clases presenciales ni podrán serlo durante el 


período en que convivan distintas modalidades de escolarización. Por lo tanto, sólo 


será posible utilizar escalas de calificación cuando los logros de aprendizaje y las 


condiciones provistas a todos/as los/as estudiantes para alcanzarlos sean 


comparables”.2 


En el momento particular que estamos transitando, la sumatoria de trabajos prácticos 


tampoco alcanza para calificar, en los términos de poner una nota numérica a las y 


los estudiantes. Es necesario comprender que si bien la calificación expresa los 


niveles de logro con respecto a la resolución de las propuestas de trabajo que reciben 


las y los estudiantes de parte de sus docentes, los juicios que se realicen deben ser 


más integrales y completos. 


La calificación debería ser un reflejo de esa evaluación pero que por las circunstancias 


actuales no se puede dar. Dado que nos faltan herramientas para poder expresar la 


continuidad pedagógica en una calificación usaremos otro tipo de escala que sea 


acorde a este momento y que nos permita acompañar mejor las trayectorias 


educativas en esta etapa; de cuenta del recorrido realizado hasta el momento y, 


 
 
 
 


 


2 Como es sabido, estas condiciones nunca son del todo comparables, lo que representa un problema que desde 


hace mucho tiempo es necesario abordar. Sin embargo, el funcionamiento regular del sistema educativo permite 


sostener la hipótesis de que la asignación de distintos valores de una escala de calificación a distintos alumnos 


(y sus consecuentes derivaciones en términos de acreditación y promoción), representa diferentes niveles de 


logro obtenidos bajo las mismas condiciones de enseñanza, aprendizaje y escolarización. Esta hipótesis hoy no 


es sostenible. 
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además, ofrezca información para reorientar la enseñanza según cada caso y para 


planificar los ciclos lectivos 2020 y 2021 como unidad pedagógica y curricular 


Las y los estudiantes deberán contar con informes que les acerquen un registro de 


sus trayectorias educativas. Si el sostenimiento de estas trayectorias fue interrumpido 


o esporádico, el registro debiera explicitar qué saberes no pudieron ser aprendidos, y 


establecerlas instancias de enseñanza necesarias para su posterior acompañamiento, 


seguimiento y evaluación. El registro debiera explicitar en qué tiempos y de qué modo 


se llevará a cabo la replanificación de la enseñanza, los intercambios y el 


acompañamiento docente en todo este proceso de recuperación de los aprendizajes. 


Los equipos directivos deben orientar a los equipos docentes para que realicen los 


informes y registros correspondientes. Los informes cualitativos se transforman en la 


clave que permitirá conocer qué aprendieron las y los estudiantes y qué saberes están 


pendientes. 


Cada establecimiento educativo, a su vez, llevará un registro institucional con la 


información de cada estudiante y sus respectivas evaluaciones y calificaciones—si las 


hubiere—. Las calificaciones alcanzadas durante el ciclo lectivo 2020 integrarán este 


Registro Institucional de Trayectorias Educativas del bienio2020-2021. 


En ese sentido, se comparten las siguientes definiciones: 
 


 Las instituciones y las y los docentes de cada establecimiento podrán calificar 


a las y los estudiantes que hayan mantenido la conexión y vinculación con sus 


docentes regularmente. 


 Se considera “regular” a las conexiones y/o vinculaciones que no se han 


interrumpido ni abandonado por más de un mes. 


 Para la calificación de las trayectorias educativas de las y los estudiantes que 


no han podido ser garantizadas durante la suspensión de clases presenciales, 


ni podrán serlo durante el período en que convivan distintos procesos de 


escolarización,  durante  el  mes  de  octubre  deberá  elaborarse  un  registro 
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individualizado del estado de situación con el objeto de buscar la revinculación 


del estudiante con la institución antes de que cierre el año. 


 Como parte de esta revinculación con la escuela, las y los estudiantes recibirán 


un material escrito, para completar, que las y los acompañará en sus 


trayectorias desde octubre a diciembre de 2020 y entre febrero y marzo de 


2021, de modo que puedan continuar su escolaridad con esas tareas 


trabajadas. 


 En todos los años de escolaridad obligatoria, se calificará con una escala 


conceptual, salvo el último año de la escolaridad secundaria que se calificará 


con las escalas habituales del nivel. Las Direcciones de Nivel y Modalidad 


enviarán comunicaciones con las especificaciones pertinentes. 


   Respecto a lo prescripto para el último año de la educación secundaria, en 


relación a que se utilizarán las escalas habituales del nivel, se deberá tener en 


cuenta la situación excepcional causada por la pandemia que, además de 


obligar al pasaje de las clases presenciales a las no-presenciales, profundizó 


situaciones de desigualdad preexistentes.  


   Para llevar adelante la tarea de calificar se tendrán en cuenta: los 


aprendizajes previstos en el Trayecto Curricular de Finalización del Nivel 


Secundario 2020, las acciones de evaluación formativa y los registros de 


trayectorias educativas, “los informes cualitativos” que permiten conocer qué 


aprendieron las y los estudiantes, la relación entre lo enseñado-y-lo aprendido 


y las diferentes situaciones y condiciones contextuales de posibilidad que 


tuvieron cada uno y una de los y las estudiantes.  


 Las relaciones entre las calificaciones alcanzadas y la acreditación de materias 


y/o años se continuarán en el 2021 de acuerdo al calendario establecido para 


el bienio. 
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 Las evaluaciones y calificaciones que se elaboren durante el mes de noviembre 


serán comunicadas a las y los estudiantes y sus familias en el mes de 


diciembre, especificando avances, niveles de logros alcanzados y dificultades 


observadas y aprendizajes a retomar, recuperar y/o profundizar. 


 Los saberes pendientes se recuperarán con tutorías y apoyos específicos en 


los meses de febrero y marzo, y serán parte del informe de calificación de cada 


estudiante. 


 


 
Acreditación 


 
La acreditación (parcial o final) de aprendizajes es el reconocimiento de un nivel de 


logro deseable alcanzado por los y las estudiantes, en una instancia curricular y en un 


tiempo determinado (Resolución CFE Nº 93/09). 


A nivel federal se acordó establecer que la acreditación de aprendizajes 


correspondiente al ciclo 2020 y al ciclo lectivo 2021, se realizará sobre la base de los 


contenidos curriculares priorizados y reorganizados para los ciclos lectivos 2020-2021 


considerados como una unidad. Se acreditarán niveles de logro alcanzados en las 


progresiones de aprendizajes definidas como parte de dicha reorganización. 


La DGCyE de la provincia de Buenos Aires ha elaborado el Curriculum Prioritario de 


cada Nivel y Modalidad y sobre esa base será la acreditación de los saberes 


estableciendo los cortes temporales y curriculares para la acreditación. Cabe reiterar 


que los contenidos curriculares priorizados se han reorganizado para los ciclos 


lectivos 2020 y 2021 considerando ambos ciclos como unidad pedagógica y curricular 


(Resolución CFE N° 368/20). 


Durante el ciclo lectivo aún en curso, las condiciones para la acreditación tienen 


particularidades por dos motivos: 


 la Continuidad Pedagógica se organizó de manera diferente en cuanto a los 


espacios curriculares tal y como están definidos y organizados en los diseños 


curriculares y en las condiciones de presencialidad; 
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 las cargas horarias de cada espacio curricular, que se prescriben para alcanzar 


ciertos niveles de aprendizaje, se han visto alteradas por la suspensión de 


clases presenciales. 


Teniendo en cuenta esto, y a los fines de la acreditación del período, las condiciones 


involucradas deben redefinirse: 


 los cortes temporales y curriculares para la acreditación se redefinirán por Nivel 


y Modalidad y serán incluidos en las Comunicaciones de las Direcciones junto 


a los modelos de Registro de Trayectorias. 


 en los casos en los que se hayan definido curricularmente instancias que 


integran distintas disciplinas, áreas y/o asignaturas como propuesta de 


reorganización curricular para el ciclo 2020 y 2021 (especialmente en el nivel 


secundario), la acreditación de aprendizajes se realizará en relación con dicha 


integración (no por asignatura); 


 la Continuidad Pedagógica para el bienio 2020-2021 se organiza en 


documentos por Nivel y Modalidad denominados Curriculum Prioritario; en 


dichos documentos se especifican las novedades vinculadas a los procesos de 


enseñanza y aprendizaje reorganizados para el tipo de escolaridad del que se 


trate; 


 los resultados de los aprendizajes logrados serán registrados en los 


dispositivos de evaluación que cada institución y docente organicen a tales 


efectos; 


 las planificaciones institucionales y de enseñanza para la continuidad del ciclo 


lectivo durante el año 2021 se basarán en estos resultados; 


 para los pases y la movilidad de estudiantes entre instituciones y/o 


jurisdicciones, se realizarán informes descriptivos sobre la base de los registros 


institucionales de trayectoria de cada estudiante, en los cuales se especifique 


el nivel de logro en los aprendizajes priorizados para el año en curso. Estos 


informes representarán una aprobación total o parcial del periodo (Resolución 


CFE N° 368/20). 
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Promoción 
 
Para las decisiones de promoción de año, ciclo y nivel, dada la situación excepcional 


de la escolaridad durante el presente año, se considerarán como ya se ha 


mencionado, los ciclos 2020 y 2021 como una unidad pedagógica y curricular. 


Para organizar dicho ciclo unificado se deberán atender las consideraciones que se 


detallan a continuación: 


Teniendo en cuenta toda la variedad de recorridos, los grupos escolares para el año 


2021 estarán integrados por estudiantes que habrán alcanzado distintos niveles de 


logro que estarán consignados en los informes que conformarán los registros 


elaborados por las y los docentes y que constarán en todas las instituciones. 


Los registros de cada estudiante posibilitarán evaluar los niveles de aproximación a lo 


planteado para cada año en el Curriculum Prioritario que definieron las direcciones de 


Nivel y Modalidad. 


Para las y los estudiantes con los que no se ha podido sostener la Continuidad 


Pedagógica de manera permanente y con un mínimo de interrupciones, se definirán 


períodos de “promoción acompañada” que contemplarán la continuidad de la 


enseñanza de aquellos aprendizajes aún no acreditados desde el año anterior. 


La implementación de este acompañamiento implicará que, durante el ciclo lectivo 


2021, se generen distintas acciones de complementación, acompañamiento e 


intensificación de la enseñanza para que las y los estudiantes con aprendizajes 


pendientes puedan promocionar, cuando se logre la continuidad y el 


sostenimiento de trayectorias educativas esperadas. 


Para dicho acompañamiento —que tendrá como destinatarios especialmente a 


aquellos estudiantes que han tenido menos oportunidades de aprender durante el 


ciclo lectivo 2020— se prevén distintas propuestas que forman parte de las 


disposiciones y circulares pedagógicas elaboradas por los Niveles y Modalidades de 


enseñanza para tal fin. 
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Cabe señalar que las y los estudiantes que tengan materias previas pendientes de 


aprobación, que no hayan podido rendir por diversas razones durante el ciclo lectivo 


2020, podrán promocionar sin tener en cuenta dichas materias previas. Las mismas 


deberán ser aprobadas durante el ciclo lectivo 2021.Para que las y los estudiantes 


puedan rendir lo pendiente, se elaborarán mesas de exámenes y distintos dispositivos 


de acompañamiento y evaluación. 


Se destaca que es decisión de la jurisdicción continuar organizando instancias de 


acompañamiento, apoyo y tutorías para la acreditación de materias adeudadas en los 


niveles que así correspondiere. 


Para las y los estudiantes que tengan pendientes el mismo espacio curricular de dos 


o más años, se podrán proponer acompañamientos y acreditaciones integrados sin 


diferenciar programa por año de cursada o trabajos interáreas o instancias de 


acreditación que impliquen entregas parciales que construyan una valoración “por 


pasos o tramos”, entre otras posibilidades. 


Se desarrollarán estrategias específicas de apoyo intensivo y tutorías que acompañen 


y orienten a las/os estudiantes en la realización de las producciones solicitadas. 


Las y los estudiantes promocionarán al siguiente año, correspondiente de su 


trayectoria formativa, previa acreditación de todos los aprendizajes correspondientes 


a la unidad pedagógica que cursaron. 


 
 


 


Transiciones entre los niveles 
 


Transición del nivel inicial al nivel primario 
 


 Las niñas y los niños que durante el ciclo lectivo 2020 se encuentran 


matriculados y matriculadas en sala de 5 años, promocionarán de manera 


directa al primer grado del nivel primario. 
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Transición del nivel primario al nivel secundario 
 


 Los y las estudiantes que durante el ciclo lectivo 2020 se encuentran 


matriculados y matriculadas en el último año de la educación primaria, 


deberán acreditar los aprendizajes previstos en el Curriculum Prioritario 


definido por el nivel de enseñanza. 


 El trayecto formativo del último año del nivel primario para estos estudiantes 


se podrá extender hasta el mes de marzo de 2021. 


 Para las y los estudiantes que no han podido sostener la Continuidad 


Pedagógica durante el ciclo lectivo 2020, se reorganizará un período de 


enseñanza con recursos y materiales en distintos soportes, especialmente 


se garantizará en formato impreso para aquellos estudiantes del nivel que 


no cuentan con conectividad. 


 La organización de la distribución de materiales impresos y el intercambio 


de actividades y devoluciones se realizará por región, distrito e institución. 


 La acreditación final y la certificación del nivel será resultado de la decisión 


del equipo docente sobre la base de los registros evaluativos producidos 


durante el proceso de enseñanza. 


 La acreditación final y la certificación del nivel podrá tener lugar en el mes 


de diciembre 2020 y en el mes de marzo 2021. En este último caso debe 


garantizarse la inscripción y vacante en la escuela secundaria. 


 Los estudiantes que al mes de marzo no hubieran acreditado los 


aprendizajes previstos para finalizar el nivel, deberán ser inscriptos en el 


nivel secundario bajo la figura de promoción acompañada y participarán de 


instancias complementarias de enseñanza y de estrategias de 


acompañamiento durante el período que se considere necesario. 


 Para asegurar la continuidad de las trayectorias educativas de las y los 


estudiantes que hayan ingresado al nivel secundario bajo la figura de 


“promoción acompañada”, se dispondrá de instancias complementarias de 


enseñanza y de estrategias de acompañamiento durante el período que se 


considere necesario (Resolución CFE N° 368/20). 
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Finalización de la educación secundaria 
 
 


 Las y los estudiantes que durante el ciclo lectivo 2020 se encuentran 


matriculados y matriculadas en el último año de la educación secundaria de 


todas las orientaciones y modalidades y ambas gestiones, estatal y privada, 


deberán acreditar los aprendizajes previstos en el Curriculum Prioritario. 


 Para las y los estudiantes del último año del nivel secundario se ofrecerán 


espacios de formación desde el mes de febrero hasta el mes de abril de 


2021. 


 Los espacios de formación para la finalización del nivel secundario serán 


definidos en cada institución de acuerdo a las pautas de reorganización de 


la enseñanza definidas desde las direcciones y modalidades de enseñanza 


con injerencia en el nivel de educación secundaria. 


 La acreditación final de aprendizajes y la correspondiente certificación del 


nivel podrá tener lugar en los meses de diciembre de 2020, marzo y abril de 


2021. 


 Para la finalización del nivel se implementará un Trayecto Curricular de 


Finalización del Nivel Secundario 2020, en función de lo establecido en 


el Curriculum Prioritario, que deberá acreditar cada estudiante para egresar 


de la escuela secundaria. 


 En el caso particular de la educación técnica y agraria, el Trayecto 


Curricular de Finalización del Nivel Secundario 2020 se concentrará en 


núcleos ligados al desempeño profesional al que habilitan los títulos. En los 


casos de los títulos  que requieren matriculación a través de colegios 


profesionales, se podrán disponer instancias de consulta acerca de los 


contenidos/capacidades a intensificar de forma imprescindible durante el 


último trimestre, en particular con relación a la formación práctica durante el 


periodo de suspensión de clases presenciales. 
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 A los fines de la planificación de la enseñanza del Trayecto Curricular de 


Finalización del Nivel Secundario 2020 se contará con un período de 


aproximadamente 18 semanas entre octubre de 2020 y abril de 2021. 


 Para las y los estudiantes secundarios que no han podido sostener la 


Continuidad Pedagógica  durante 2020,  se reorganizará un  período de 


enseñanza con recursos y materiales en distintos soportes. Se garantizarán 


especialmente en papel para las y los estudiantes del nivel que no cuentan 


con conectividad. 


 La aprobación de lo previsto en el Curriculum Prioritario dará lugar a la 


certificación del nivel. 


 Para aquellos estudiantes que tengan materias y/o espacios curriculares 


pendientes de acreditación, se continuarán organizando instancias de 


acreditación en diciembre de 2020, marzo y abril de 2021. 


 En el caso de la educación técnica y agraria, la certificación de finalización 


del nivel resultará de la aplicación de instancias de evaluación centradas en 


los alcances profesionales de los títulos. 


 Las y los estudiantes contarán con las posibilidades necesarias para que 


finalizado el último nivel de la educación obligatorias puedan continuar sus 


estudios en el nivel superior tanto en los Institutos de Formación Docente o 


Técnica como las Universidades. 


  Para las “acciones de complementación, acompañamiento e intensificación 


de la enseñanza”, contenidas en  las “distintas propuestas elaboradas por 


los  Niveles y Modalidades”, se destinarán recursos específicos para el 


mejoramiento de las condiciones materiales de los procesos de enseñanza-


aprendizaje; y las definiciones vinculadas a las formas organizativas 


institucionales (tiempos y espacios) y del trabajo docente, se requerirá del 


tratamiento y de los acuerdos en los ámbitos paritarios y/o de cogestión. 
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Título del Proyecto: ARG/16/006 “Apoyo al Plan Estratégico para Garantizar una Vida Sana y Promover el 
Bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida 
(2016/2021)” 


Documento de Revisión "G" 


Número del Proyecto: ARG/16/006                 (Project: 00095446                      Output: 00099451/00121040) 
Asociado en la Implementación: Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 
Fecha de Inicio:01/10/2016                                                                                            Fecha de 
finalización:31/12/2021  
Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC): 21/09/2016 


Breve Descripción del Proyecto 
El presente proyecto se propone implementar un plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de la población de la provincia de Buenos Aires en todas las etapas de su ciclo de vida. En este 
sentido el proyecto contribuirá a mejorar el sistema de salud para aumentar el acceso a servicios de calidad. 
Para ello, se focalizará en el fortalecimiento de las intervenciones sanitarias, del sistema de monitoreo, de la red 
de efectores públicos, capital humano e investigación y desarrollo en salud. Los resultados esperados son: 
Seguimiento domiciliario de los Recién Nacidos de Bajo Peso, fortalecimiento de la estrategia de Maternidades 
Seguras Centradas en la Familia (MSCF), implementación de acciones para la prevención y promoción de 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT), e implementación de un sistema único de registro para toda 
la provincia por regiones y niveles.                                                                                                                                                                                     
Objeto de la Revisión                                                                                                                                                                                                
La presente revisión al Documento de Proyecto se realiza con el objeto de: 1) Ajustar el presupuesto del 
ejercicio 2020 y 2021. 2) El incremento presupuestario del presente año, se traslada del ejercicio subsiguiente, 
no habiendo por tanto disminución del presupuesto total. 3) Incorporación del Anexo - 11 contratos individuales 
(CI) 4)Ajuste de cuentas relativas a la pandemia COVID-19 


Efectos a los que 
contribuye el Proyecto 
MECNUD 2016-2021: 
Para 2020, el país habrá 
formulado y aplicado 
políticas de protección e 
inclusión social para 
garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos 
sociales a traes del 
acceso universal a 
servicios básicos de 
calidad, desde una 
perspectiva de género y 
con especial atención a 
los grupos más 
discriminados.                                                  
Producto Indicativo: 
Reducción de las 
disparidades territoriales 
y económicas en el 
acceso a la salud 
mediante programas 
nacionales para reducir 
las tasas de mortalidad 
materna e infantil y las 
enfermedades crónicas 
con especial énfasis en 
los grupos más 
desfavorecidos, 
centrados 
estratégicamente en los 
factores determinantes 
de la salud desde una 
perspectiva 
intersectorial. 


Total de 
recursos 
requeridos 
(U$D)     


        
212.100.000  


Total de 
recursos 
asignados 
(U$D) 


        
212.100.000  


  
 Rev. G Rev. F Variación 


  TRAC PNUD: 
  


  
  Unicef (30000) 204.692 204.692 0 
  PNUD (28641) 215.000 215.000 - 


  
Gobierno 
(30071): 


205.600.933 205.574.795 26.138 


  
Costo de 
Apoyo(28641/30
000/30071): 


6.079.375 6.105.513 -26.138 


  En especie 
   


  Total 212.100.000 212.100.000 0 
  


    
Presupuesto 
2020 


121.176.496 107.144.277 14.032.219 


  
    


No 
financiado 
(U$D): 


                        -                              -     


Acordado 
por: 


    Acordado por Asociado 
en la Implementación 


Gobierno PNUD 


        
        


Fecha:   Fecha:   Fecha: 
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JUSTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN 
 


 
 Ajustar el presupuesto del ejercicio 2020 y 2021, de acuerdo a las necesidades 
que surgen en el marco de la emergencia sanitaria declarada como consecuencia de la 
Pandemia COVID -19 y de apoyo del Proyecto para dar respuesta a las mismas. 
 
 Incorporar la modalidad de Contrato Individual (CI).En el marco de la pandemia 
Covid-19, y en búsqueda de respuestas calificadas y expertas, surge la necesidad de 
contar con personal sanitario, técnico y administrativo, a fin de ejecutar nuevas tareas, 
con el objeto de implementar medidas direccionadas a neutralizar la propagación del virus 
mencionado.Por todo lo antes mencionado, es que se utilizará la modalidad de 
contratación Individual (ANEXO 11 - Procedimientos para Contratos Individuales), durante 
el plazo que dure la Emergencia Sanitaria.

 Reasignar presupuesto en las cuentas 72300 y 71600, en la actividad 1, 
Intervenciones Sanitarias Mejoradas. Se incrementa el presupuesto para estas líneas en 
función de la necesidad en la adquisición de insumos, dentro y fuera del país, para hacer 
frente a la crisis COVID-19.

También ha sido reasignado presupuesto para la cuenta 71300 que permiten la 
incorporación de personal para atender a la demanda de que implica esta pandemia.
 


 El presupuesto total del proyecto es US$ 212.100.000.-. no presentando variación 
para esta revisión en su monto total, pero si en su distribución anual debido a la situación 
enunciada anteriormente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







I. Desafíos De Desarrollo 
Sin modificaciones 
 


II. Estrategia 
Sin modificaciones 
 


III. Resultados y Alianzas 
Con modificaciones 
 


IV. Gestión del Proyecto 
Sin modificaciones 
 


V. Marco de Resultados 
Sin modificaciones 
 


VI. Monitoreo y Evaluación 
Sin modificaciones 
 


VII. Plan de Trabajo Plurianual 
Con modificaciones 
 


VIII. Arreglos de Gestión y Gobernanza 
Sin modificaciones 
 


IX. Contexto legal y Gestión de Riesgos 
Sin modificaciones 
 


X. Anexos 
 
1. Informe de calidad del proyecto 


Sin modificaciones 
 


2. Diagnostico social y ambiental 
Sin modificaciones 
 


3. Registro de riesgos 
Sin modificaciones 
 


4. Evaluación de capacidades 
Sin modificaciones 
 


5. Términos de referencia de la junta directiva del proyecto y de las 
principales posiciones gerenciales 
Sin modificaciones 
 


6. Plan de adquisiciones  
Con modificaciones 
 


7. Plan de ingresos  
Con modificaciones 
 


8. Marco de monitoreo  
Sin modificaciones 
 


9. Hoja de datos básicos 
Sin modificaciones 
 


10. Funciones y responsabilidades de la Unidad Coordinadora de 
Proyectos 
Sin modificaciones 
 


11. Procedimiento de cierre del proyecto 
Sin modificaciones 
 


 


 
 







 


 


V. MARCO DE RESULTADOS 


Efecto previsto MECNUD/ Programa de País: Para 2020, el país habrá formulado y aplicado políticas de protección e inclusión social para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a través del acceso universal a servicios 
básicos de calidad, desde una perspectiva de género y con especial atención a los grupos más discriminados. 


Indicadores, metas y líneas de base del Efecto delMECNUD / Programa de País: Indicador 2.1.1 – Número de hombres económicamente activos que tienen acceso a los servicios de salud. Meta: 17.561.214. Línea de Base: 
12.654.528 


Producto/s del Plan Estratégico del PNUD:2.1. Reducción de las disparidades territoriales y económicas en el acceso a la salud, mediante programas nacionales para reducir las tasas de mortalidad materna e infantil y las 
enfermedades crónicas con especial énfasis en los grupos más desfavorecidos, centrados estratégicamente en los factores determinantes de la salud desde una perspectiva intersectorial. 


Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas:Apoyo al Plan Estratégico para Garantizar una Vida Sana y Promover el Bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida 
(2016/2019).  ARG/16/006 (Contrato: 00095446; Proyecto: 00099451). 


Producto/s  Indicadores de Producto/s[1] Fuente de 
Datos 


Línea de Base Metas (según frecuencia de recolección de datos) Metodología y 
Riesgos de la 


recolección de 
datos 


Valor Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021 FINAL 


Producto 1 


1.1 Cantidad de regiones sanitarias con corredores 
sanitarios según categoría del hospitales  


Dirección de 
Maternidad e 
Infancia 


0 2018     2 2 1 1 6 


Reportes de la 
Dirección de 
Maternidad e 
Infancia 


Sistema de Salud fortalecido, con mayor 
acceso a servicios de calidad 


Retrasos en el 
diseño e 
implementación 
del Sistema de 
Seguimiento 


  


Dificultades en 
la recolección 
de la 
información 


    
    
    
    
    
    


                                                


 


 







    
    
    
    
    
    
    


  


1.2 Porcentaje de maternidades públicas que 
cumplen con los criterios de MSCF(2) 


Análisis 
Causa Raíz-
Tablero de 
Gestión de 
MSCF-
Sistema de 
seguimiento 
del Plan de 
acción 


0% 2015 10% 20% 38% 70% 100% 100% 100% 


Reportes del 
Tablero de 
Gestión de 
MSCF 


  


Retrasos en el 
diseño e 
implementación 
del Sistema  


  


Dificultades en 
la recolección 
de la 
información 


  


1.3 Cantidad de Municipios que implementan 
acciones para la prevención y promoción de 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT)  


Dirección 
Provincial de 
Programas 
Sanitarios 


17 2015 17 22 30 150 200 200 200 


Datos 
recolectados a 
través del 
Sistema SIISA 
(Sistema 
Integrado de 
Información 
Sanitaria 
Argentino) y 
registros de la 
Dirección 
Provincial de 
Programas 
Sanitarios. 


  Sistema 
SIISA 


Dificultades en 
la adhesión de 
los municipios 


    Retrasos en la 
generación de 
información y 
carga al 
sistema. 


    Problemas 
para consolidar 
la información 
(volumen). 







  


1.4 Cantidad de guardias incluidas en el “Plan 
Integral de mejoramiento de Guardias” 
 
 
 
 
 
 


Dirección 
Provincial de 
Hospitales y 
Dirección de 
Manejo de 
Emergencias 
Sanitaria y 
Catástrofes. 
 


30 
 
 
 


2017 
 


 
    


8 
 


14 6 10 68 


Reportes de la 
Dirección 
Provincial de 
Hospitales y de 
la Dirección de 
Manejo de 
Emergencias 
Sanitaria y 
Catástrofes 
Retrasos en el 
envío y 
generación de 
la información. 


  


1.5 Recursos humanos  contratados para fortalecer 
el sistema de salud en la provincia de Buenos Aires 


Oficina 
RRHH UCP       


292  292 


 N° de recursos 
humanos 
contratados 
para fortalecer 
el sistema de 
salud de la 
Provincia de 
Buenos Aires 
en el marco de 
la crisis 
COVID-19 


        


 
 


   
            


(1)     MSCF: Maternidades Seguras 
Centradas en la Familia 


 
 
 
 
 
 


           


 


                                                


 


 







VII. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL12 
 
Producto Esperado: Sistema de Salud fortalecido, con mayor acceso a servicios de calidad 
 
 


ACTIVIDADES PREVISTAS ACCIONES 


Presupuesto por Año en US$   


2016 2017 2018 2019 2020 2021 Descr. Presup Fuente Financ. Monto 


1.   Intervenciones 
sanitarias mejoradas 


1.1 Conformación de la Red de Servicios Perinatales 
Seguros 0,00 2.117.710 1.678.589 1.106.599 3.915.620 1.500.000 71300 30071 10.318.518 


  


        750.000 50.000 71200 300071 800.000 


1.2 Seguimiento Domiciliario de Recién Nacidos de 
Bajo Peso  0,00 3.533 2.792 3.702 13.765.000 600.000 71600 30071 14.375.026 


1.3 Abordaje Integral de la Salud de los/las 
Adolescentes (adicciones, violencia y embarazo) 
incorporando los enfoques de diversidad y género  0,00 0 0 0 150.000 100.000 72100 30071 250.000 


1.4 Sistema de Salud Mental y Adicciones Fortalecido   


0,00 238.219 0 0 5.308.600 2.000.000 72200 30071 7.546.819 


1.5 Promoción y Prevención de Enfermedades 
Crónicas no Transmisibles 0,00 83.041 220.093 0 66.377.995 27.862.606 72300 30071 94.543.735 


1.6 Prevencion y tratamiento Covid 19 


0,00 130 0 0 264.000 232.000 72400 30071 496.130 


1.7 Puesta en funcionamiento de Centros de Testeo 
para HIV incorporando los enfoques de diversidad y 
género 0,00 1.280 0 0 250.000 200.000 72500 30071 451.280 


1.8 Incrementar los tratamientos exitosos para TBC 
0,00 1.877 0 0 1.000.000 350.000 72800 30071 1.351.877 


1.9 Recursos humanos contratados para fortalecer el 
sistema de salud en la Provincia de Buenos Aires 0,00 57.714 23.073 3.175 50.000 50.000 74100 30071 183.961 


  
0,00 61.213 18.542 0 45.000 52.000 74200 30071 176.756 


  
0,00 5 0 0 10.000 15.000 74500 30071 25.005 


  
0,00 33.870 770 0 30.000 30.000 75700 30071 94.640 


                                                
1En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y clasificaciones para la efectividad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados al proyecto.  
2Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto exigen una revisión formal del presupuesto que debe ser firmada por la Junta Directiva.  
En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la revisión siempre que los otros firmantes no tengan objeciones.  Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento cuando el objetivo de la revisión 
sea simplemente reprogramar actividades para otros años.    







Subtotal para la Actividad 1 


0 2.598.591 1.943.859 1.113.475 91.916.215 33.041.606     130.613.746 


2.   Sistema de Monitoreo 
Mejorado 


2.1  Sistema de Vigilancia de la Morbimortalidad 
Materna e Infantil incorporando el enfoque de género 
y los derechos de las mujeres  0,00 505.663 391.119 259.602 350.000 400.000 71300 30071 1.906.384 


2.2  Cuadro de Mando Integral SIA-Certificado Único 
de Salud incorporando variables de reporte de la ley 
de salud sexual y reproductiva 0,00 4.240 1.624 1.704 10.000 10.000 71600 30071 27.567 


2.3 Remodelación de una Residencia para madres 
(RM) de recién nacidos que requieran la internación 
sea por parto prematuro o el padecimiento de alguna 
enfermedad 0,00 0 0 0 1.500.000 1.325.000 72100 30071 2.825.000 


  
0,00 1.537 0 0 210.000 300.000 72200 30071 511.537 


  
0,00 0,00 0,00 176.922 18.814 0,00 73200 30000 195.736 


  
0,00 0 0 0 265.000 370.000 72300 30071 635.000 


  
0,00 0 0 0 100.000 85.000 72800 30071 185.000 


  
0,00 0 0 0 30.000 34.000 74200 30071 64.000 


  
0,00 5 0 0 10.000 15.000 74500 30071 25.005 


  
0,00 0 0 0 24.000 20.000 75700 30071 44.000 


Subtotal para el Actividad 2 0 511.446 392.742 438.228 2.517.814 2.559.000     6.419.231 


3.    Red de Efectores 
Públicos Fortalecida 


3.1. Instituto Provincial del Cáncer Desarrollado  


0,00 1.119.973 2.268.910 3.084.303 4.500.000 4.000.000 71300 30071 14.973.186 


3.2. Fortalecimiento de Redes de Atención Primaria y 
Segundo Nivel de Atención   0,00 7.615 64.466 8.299 140.000 45.000 71600 30071 265.380 


3.3. Implementación del Sistema de Emergencias 
Provincial  0,00 0 0 0 800.000 450.000 72100 30071 1.250.000 


3.4. Instituto Biológico Tomás Perón Refuncionalizado 


0,00 766.869 748.252 210.000 650.000 700.000 72200 30071 3.075.121 


  
0,00 240.503 2.125.648 6.088.110 9.607.951 8.500.000 72300 30071 26.562.212 


  
0,00 5.080 0 0 150.000 126.000 72400 30071 281.080 







  
0,00 0 0 0 250.000 254.000 72500 30071 504.000 


  
0,00 0 0 0 120.000 100.000 72800 30071 220.000 


  
0,00 77.333 81.240 11.068 80.000 80.000 73100 30071 329.640 


  
0,00 771 2.706 0 150.000 120.000 73200 30071 273.477 


  
0,00 0 0 0 10.000 12.000 74100 30071 22.000 


  
0,00 203.441 0 0 60.000 30.000 74200 30071 293.441 


  
0,00 3 2.362 796 15.000 18.000 74500 30071 36.161 


  
0,00 0 0 0 25.000 20.000 75700 30071 45.000 


Subtotal Actividad 3 0 2.421.588 5.293.583 9.402.574 16.557.951 14.455.000     48.130.696 


4.   Capital Humano 
Fortalecido 


4.1. Mejora Organizacional de las Residencias y 
Formación en Enfermería incorporando el enfoque de 
género 0,00 0 0 0 100.000 100.000 71200 30071 200.000 


4.2. Relevamiento y Mejora del Capital Humano en 
Salud incorporando el enfoque de género 0,00 944.689 864.358 587.230 1.804.777 2.300.000 71300 30071 6.501.054 


4.3. Mejoramiento de la Atención del Usuario 
incorporando el enfoque de género 0,00 3.675 9.437 4.228 35.000 40.000 71600 30071 92.340 


  
0,00 0 0 0 1.014.800 1.150.000 72100 30071 2.164.800 


  
0,00 0 0 0 505.500 600.000 72200 30071 1.105.500 


  
0,00 0 0 0 153.500 250.000 72800 30071 403.500 


  
0,00 0 0 0 269.011 300.000 74200 30071 569.011 


  
0,00 0 0 0 8.500 15.000 74500 30071 23.500 


  
0,00 20.238 2.381 0 14.000 12.000 75700 30071 48.619 


Subtotal Actividad 4 0 968.602 876.175 591.458 3.905.088 4.767.000     11.108.324 







5.   Unidad Coordinadora de 
Proyectos Fortalecida 


5.1. Establecer Prioridades de Intervención en Salud  


0,00 0 0 0 100.000 100.000 71200 30071 200.000 


5.2. Programa Provincial de Investigación 
Desarrollado   0,00 694.856 568.929 423.729 750.000 1.000.000 71300 30071 3.437.514 


5.3. Manuales de Procedimientos y Guías 
desarrolladas e implementadas 5.4. Personal de la 
UCP capacitado 


0,00 5.979 4.411 3.403 25.000 30.000 71600 30071 68.793 


0,00 0 0 0 115.000 108.000 72100 30071 223.000 


  
0,00 1.390 254 0 145.610 152.100 72200 30071 299.354 


  
0,00 861 0 0 87.000 134.500 72300 30071 222.361 


  
0,00 0 2.860 0 87.400 147.355 72400 30071 237.614 


  
0,00 0 558 0 100.000 125.800 72500 30071 226.358 


  
0,00 4.171 8.022 0 50.829 47.623 72800 30071 110.645 


  
0,00 0 0 30.003 50.000 50.000 73100 30071 130.003 


  
0,00 0 0 0 60.000 70.000 74100 30071 130.000 


  
0,00 8.645 6.291 513 12.000 10.000 74200 30071 37.449 


  
0,00 34.426 29.308 18.758 41.650 54.800 74500 30071 178.941 


  
0,00 1.977 0 0 30.000 12.000 75700 30071 43.977 


Subtotal Actividad 5 0 752.304 620.633 476.406 1.654.489 2.042.178     5.546.009 


Costo de Apoyo (GMS)   0,00 217.576 273.810 355.355 3.495.982 1.705.944 75100 30071 6.048.666 


    0,00 0 0 14.154 1.505 0 75100 30000 15.659 


  Total Output 99451   7.470.108 9.400.801 12.391.650 120.049.045 58.570.727     207.882.331 


121040 
1. Recursos humanos  contratados para fortalecer 


el sistema de salud en la provincia de Buenos 
Aires 


0 0 0 0 215.000 0 


71300 


28641 


215.000 







0 0 0 0 15.050 0 


75100 


28641 


15.050 


Total Output 121040   0 0 0 230.050 0     230.050 


Diferencias de Cambios   40.755,40 805.428,95 1.748.129,92 495.903,99 897.401,04   76100   3.987.619 


Total   40.755 8.275.537 11.148.931 12.887.554 121.176.496 58.570.727     212.100.000 







 


 
 
 


ANEXOS 
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6. PLAN DE ADQUISICIONES (CON MODIFICACIONES) 


 


7. PLAN DE INGRESOS (CON MODIFICACIONES) 


 


8. MARCO DE MONITOREO (SIN MODIFICACIONES)  


 


9. HOJA DE DATOS BASICOS (SIN MODIFICACIONES) 


 


10. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 
PROYECTOS (SIN MODIFICACIONES) 


 


11. PROCEDIMIENTO DE CIERRE DEL PROYECTO (SIN MODIFICACIONES) 


 


 


 
 
 
 
 
 


 


 


 
 


 


 







 


ANEXO III 


Análisis de Riesgo 


Nombre del Proyecto:  Plan Estratégico para Garantizar una Vida Sana 
y Promover el Bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos 
Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida (2016/2019) 


N° de Contrato:00095446 Fecha:06/06/2016 


# Descripción 
Fecha de 


identificación 
Tipo de 
riesgo 


Impacto y probabilidad 
Respuesta Gerencial/ Medidas de 


mitigación 
Respons


able 


Fecha de 
actualiza


ción 
Estado 


1 Trabas en el 
flujo de la 
información 


Junio 2016 


 


Operati
vo 


 


Trabas en el flujo de la 
información requerida para 
reportar las actividades 
realizadas a nivel municipal o de 
los efectores y así generar 
retrasos en el desembolso de los 
recursos (financiación por 
resultados). 


 


P = 2 


I =  2 


Se capacitará al personal de los 
equipos de salud sobre el sistema de 
financiación por resultados, la forma de 
reportar las actividades realizadas y el 
modo de rendir cuentas. 


UCP 


 


 


 


 


 


Julio 2020 


 


 


 


 


 


 


Estable 


 


 


 


 


2 Trabas en la 
obtención del 
financiamiento 
remanente 


Junio 2016 Financi
ero 


Trabas en la obtención del 
financiamiento remanente 
para la ejecución del 
proyecto, lo que podría 
traducirse en demoras en la 
ejecución de algunas 
actividades previstas o en los 
resultados esperados 


 


P = 1 


I = 1 


Se promoverán acciones de 
coordinación con los Organismos 
Intervinientes para concluir 
satisfactoriamente los procesos 
iniciados a la fecha. 


UCP Julio 2020 Estable 







3 Demoras y 
dificultades en 
la ejecución de 
actividades en 
contexto de 
pandemia. 


Mayo 2020 Operati
vo  


Dificultades para la ejecución 
de actividades en virtud de la 
situación de cuarentena a 
causa de COVID 19 


 


P = 1 


I = 1 


Se buscarán maneras alternativas para 
la ejecución y seguimiento de 
actividades, como 
teletrabajo/telemedicina. Se capacitara 
al personal en estas modalidad y en 
medidas de prevención ante COVID  


UCP Julio 2020 Estable 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







ANEXO VI 
PLAN DE ADQUISICIONES 


N° 


Documentos 
solicitud 


listos 


   
Descripción  


Rubro                                                       
(Bienes, 


servicios, 
obras) 


Monto 
estimado 
Contrato 


(U$S) 


Publicación / 
Notificación  


Método de Adquisición Evaluación 


Revisión Comité 
Local de 


Contratos 
/Aprobación 


Emisión 
Contrato 


FECHA 


F
e


ch
a 


P
N


U
D


 W
eb


 


U
N


G
M


 


D
iario


 L
o


ca
l 


D
E


V
. B


U
S


IN
E


S
S


 


F
e


ch
a E


m
isió


n
  


F
e


ch
a R


e
cep


. 
O


fe
rta


s  


D
u


ració
n


 (d
ía


s) 


C
o


n
tratac


ió
n


 
D


irecta
  


C
o


m
p


ra L
o


c
al 


S
o


licitu
d


 d
e 


C
o


tizació
n


 


S
o


licitu
d


 d
e 


P
ro


p
u


estas 


L
icitac


ió
n


 
P


ú
b


lica 
In


te
rn


acio
n


al 


Una 
etapa 


Dos 
etapas 


Dos 
etapas 


con 
fórmula 


Fecha 
Envío al 
Comité 


Local de 
Contratos  


Fecha 
aprobación 


Comité 
Local de 


Contratos 


F
e


ch
a d


e 
em


isió
n


 /firm
a 


O
rd


en
 d


e 
C


o
m


p
ra 


C
o


n
su


lto
r 


in
d


ivid
u


al 


S
erv


.P
ro


fes.  


O
tro


s 


1   Resonadores Bienes 883.000,00 


19/12/201
8 


19/12/201
8 


19/12/201
8 


19/12/201
8 


19/12/201
8 


19/12/201
9 


01/04/201
9 


104         x       


15
-m


ay
-1


9 


15
-m


ay
-1


9 


15-ju
n


-19
 


x       


2 23/01/2020 
Material gráfico 
campaña de 
prevención 


Bienes 3.819,21 


24-e
n


e-20
 


- - - - 


23-e
n


e-20
 


28-e
n


e-20
 


5     x     x         


29-e
n


e-20
 


x       


3 06/02/2020 
Gazebos 
campaña de 
difusión 


Bienes 3.260,82 


07
-feb


-20
 


- - - - 


06
-feb


-20
 


14
-feb


-20
 


8     x     x         


14
-feb


-20
 


x       


4 14/02/2020 
Camas de 
internación  


Bienes 9.603,52 


17
-feb


-20
 


- - - - 


14
-feb


-20
 


02-m
ar-20 


17     x     x     
13-m


ar-20 


13-m
ar-20 


18-m
ar-20 


x       


5 13/03/2020 


Mobiliario 
fortalecimiento 
de sistema de 
salud (sumar, 
proteger, redes) 


Bienes 14.460,29 


13
/03/202


0 


- - - - 


13-m
ar-20 


08-a
b


r-20 


26     x     x     


13-a
b


r-20 


13-a
b


r-20 


15-a
b


r-20 


x       


6 25/03/2020 


Test 
GeneFinder 
COVID19 1Kit 
contiene 
100Test 


Bienes 994.500,00 


25/03/202
0 


- - - - 


25-m
ar-20 


26-m
ar-20 


1 


x         x     


27-m
ar-20 


27-m
ar-20 


27-m
ar-20 


x       







7 01/04/2020 
Respirador 
CARESCAPE 
R860 


Bienes 4.352.405,27 


01/04/202
0 


- - - - 


01/04/202
0 


01/04/202
0 


0 


x         x     


02/04/202
0 


02/04/202
0 


02/04/202
0 


x       


8 01/04/2020 
Barbijo de tres 
capas (3 Layer  
Face Masks) 


Bienes 2.625.000,00 


01/04/202
0 


- - - - 


01-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


1 


x         x     


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


x       


9 01/04/2020 
Barbijo con 
filtro (KN95 with 
Filter) 


Bienes 1.869.660,00 


01
/04/202


0 


- - - - 


01-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


1 x         x     


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


x       


10 01/04/2020 
Anteojos de 
protección  
(GOGGLES) 


Bienes 381.000,00 


01/04/202
0 


- - - - 


01
-a


b
r-20 


02
-a


b
r-20 


1 x         x     


04
-a


b
r-20 


04
-a


b
r-20 


04
-a


b
r-20 


x       


11 01/04/2020 


Guantes 
médicos de PVC 
(MEDICAL PVC 
GLOVES) 


Bienes 780.000,00 


01
/04/202


0 


- - - - 


01-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


1 x         x     


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 
x       


12 01/04/2020 


Traje protector 
de cuerpo 
completo 
(Overall) 


Bienes 4.598.000,00 


01/04/202
0 


- - - - 


01-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


1 x         x     


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


04-a
b


r-20 


x       


13 01/04/2020 
Protector facial 
(FACE SHIELD) 


Bienes 127.200,00 


01
/04/202


0 


- - - - 


01
-a


b
r-20 


02
-a


b
r-20 


1 x         x     


04
-a


b
r-20 


04
-a


b
r-20 


04
-a


b
r-20 


x       


14 02/04/2020 
Barbijo de tres 
capas (3 Layer  
Face Masks) 


Bienes 2.653.740,00 


02/04/202
0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       


15 02/04/2020 
Barbijo con 
filtro (KN95 with 
Filter) 


Bienes 846.400,00 


02
/04/202


0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       







16 02/04/2020 
Anteojos de 
protección  
(GOGGLES) 


Bienes 266.171,40 


02/04/202
0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       


17 02/04/2020 


Guantes 
médicos de PVC 
(MEDICAL PVC 
GLOVES) 


Bienes 3.641.820,00 


02/04/202
0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       


18 02/04/2020 


Traje protector 
de cuerpo 
completo 
(Overall) 


Bienes 2.977.000,00 


02/04/202
0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       


19 02/04/2020 


Kit quirúrgico 
(KIT SURGICAL 
GOWN. SMS. 
Gown, Feet and 
Head 
Protection) 


Bienes 2.940.000,00 


02
/04/202


0 


- - - - 


02
-a


b
r-20 


02
-a


b
r-20 


0 x         x     


06
-a


b
r-20 


06
-a


b
r-20 


08
-a


b
r-20 


x       


20 02/04/2020 
Protector facial 
(FACE SHIELD) 


Bienes 1.470.000,00 


02/04/202
0 


- - - - 


02-a
b


r-20 


02-a
b


r-20 


0 x         x     


06-a
b


r-20 


06-a
b


r-20 


08-a
b


r-20 


x       


21 15/04/2020 


Traje protector 
de cuerpo con 
cofia cubre 
botas  


Bienes 1.232.000,00 


15/04/202
0 


- - - - 


15-a
b


r-20 


15-a
b


r-20 


0 x         x     


17-a
b


r-20 


17-a
b


r-20 


17-a
b


r-20 


x       


22 18/04/2020 
Respirador 
CHV-3010 


Bienes 7.750.000,00 


18/04/202
0 


- - - - 


18-a
b


r-20 


20-a
b


r-20 


2 x         x     


23-a
b


r-20 


23-a
b


r-20 


23-a
b


r-20 


x       


23 22/04/2020 
Servicio 
traslado 
insumos 


Servicio 517.785,00 


22
/04/202


0 


- - - - 


22-a
b


r-20 


27-a
b


r-20 


5 x         x     


27-a
b


r-20 


27-a
b


r-20 


12-m
ay


-2
0 


x       







24 06/05/2020 


Servicio 
traslado 
insumos 
descartables 


Servicio 13.951,35 


06/05/202
0 


- - - - 


06-m
ay


-2
0 


06-m
ay


-2
0 


0 x         x     


11-m
ay


-2
0 


11-m
ay


-2
0 


14-m
ay


-2
0 


x       


25 06/05/2020 


Adquisicion de 
termometros e 
insumos COVID 
(camisolin 
quirurgico-
termometro 
infrarrojo-kit 
hisopo de 
dracon) 


Bienes 6.840.000,00 


06/05/202
0 


- - - - 


06
-m


ay
-2


0 


06
-m


ay
-2


0 


0 x         x     


09
-m


ay
-2


0 


09
-m


ay
-2


0 


09
-m


ay
-2


0 


x       


26 27/05/2020 


Insumos 
medicos 
(mascarillas 
medicas, 
barbijos KN95, 
overall, surical 
gown, 
protectores 
faciales, kit 
hisopo de 
dracon, 
guantes) 


Bienes 14.911.500,00 


27/05/202
0 


- - - - 


27
-m


ay
-2


0 


02
-ju


n
-20


 


6 x         x     


05
-ju


n
-20


 


05
-ju


n
-20


 


08
-ju


n
-20


 


x       


27 01/06/2020 
Servicio 
traslado 
insumos 


Servicio 2.840.518,21 


01/06/202
0 


- - - - 


01
-ju


n
-20


 


01
-ju


n
-20


 


0 x         x     


08
-ju


n
-20


 


08
-ju


n
-20


 


09
-ju


n
-20


 


x       


28 01/06/2020 
Respiradores 
Eternity SH300 


Bienes 620.000,00 


01
/06/202


0 


- - - - 


01-ju
n


-20
 


03-ju
n


-20
 


2 x         x     


08-ju
n


-20
 


08-ju
n


-20
 


09-ju
n


-20
 


x       







29 29/06/2020 


Servicio 
almacenamiento 
y traslado 
maritimo de 
insumos 
medicos 
descartables 


Servicio 14.313,00 


29/06/202
0 


- - - - 


29-ju
n


-20
 


02-ju
l-20 


3 x         x     


02-ju
l-20 


02-ju
l-20 


03-ju
l-20 


x       


30 11/06/2020 
Adquisicion de 
oximetros 


Bienes 63.585,77 


11/06/202
0 


- - - - 


12
-ju


n
-20


 


24
-ju


n
-20


 


12     x     x     


29
-ju


n
-20


 


29
-ju


n
-20


 


07
-ju


l-2
0 


x       


31 11/06/2020 
Equipamiento 
medico para 
CAPS 


Bienes y 
equipos 


54.880,35 


11
/06/202


0 


- - - - 


12-ju
n


-20
 


23-ju
n


-20
 


11     x     x     


06-ju
l-20 


06-ju
l-20 


08-ju
l-20 


x       


32 29/06/2020 
Adquisicion de 
balanzas 
digitales 


Bienes 355 


29/06/202
0 


- - - - 


29-ju
n


-20
 


06-ju
l-20 


7   x       x         


07/07/202
0 


x       


33 29/06/2020 
Cubrecamillas 
descartables 


Bienes 928,97 


29
/06/202


0 


- - - - 


29
-ju


n
-20


 


06
-ju


l-2
0 


7   x       x         


13
/07/202


0 


x       


34 29/06/2020 Gazebos Bienes 4.450,00 


29/06/202
0 


- - - - 


03/07/202
0 


07/07/202
0 


4   x       x         


21/07/202
0 


x       


35 01/07/2020 
Insumos de 
librería 


Bienes 142,92 


01/07/202
0 


- - - - 


01-ju
l-20 


08-ju
l-20 


7   x       x         


22/07/202
0 


x       


36 01/07/2020 
Sillas y cajas 
plasticas 


Bienes 1.543,52 


01/07/202
0 


- - - - 


01
-ju


l-2
0 


08
-ju


l-2
0 


7   x                 


22/07/202
0 


x       


37 14/07/2020 
Adquisicion 
tablets 


Bienes 75.000,00 


15/07/202
0 


- - - - 


28
/07/202


02 


04/08/202
0 


7     x     x     


16/08/202
0 


18/082
020 


21/08/202
0 


x       







38 29/06/2020 


Servicio 
almacenamiento 
y traslado 
maritimo de 
insumos 
medicos 
descartables 


Servicio 280.000,00 


29/06/202
0 


- - - - 


03/06/202
0 


06/07/202
0 


3 x         x     


06/07/202
0 


07/07/202
0 


07/07/202
0 


x       


39 28/07/2020 


Servicio 
traslado 
medicos para 
prestacion de 
servicios 
sanitarios 


Servicio 215.000,00 


28/07/202
0 


- - - - 


03/08/202
0 


05/08/202
0 


2 x         x     


26/08/202
0 


28/08/202
0 


30/08/202
0 


x       


  







 


ANEXO VII 


PLAN DE INGRESOS 


 


Consolidado Presupuesto vs. Plan de Ingresos 


Proyecto: 


            


  2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total General 


Presupuesto (A + B + C) 40.755 8.275.537 11.148.931 12.887.554 121.176.496 58.570.727 212.100.000 


FuenteGobierno (A) 40.755 8.275.537 10.928.580 12.887.554 120.946.446 58.570.727 211.649.599 


Fuente PNUD (B) 
  


0 
 230.050  


230.050 


Fuente UNICEF ( C ) 
  


220.351 
   


220.351 


              


Plan de Ingresos (D + E + F) 3.846.599 11.491.152 15.019.121 8.114.377 115.079.517 58.549.235 212.100.000 


FuenteGobierno ( D) 3.846.599 11.491.152 14.798.770 8.114.377 114.849.467 58.549.235 38.250.898 


Fuente PNUD (E) 
  


0 
 


230.050 
 


230.050 


Fuente UNICEF (F) 
  


220.351 
   


220.351 


              


Diferencia (G + H + I) -3.805.844 -3.215.615 -3.870.190 4.773.177 6.096.979 21.492 0 


Fuente Gobierno (G = A - D) -3.805.844 -3.215.615 -3.870.190 4.773.177 6.096.979 21.492 0 


Fuente PNUD  (H= B - E) 
  


0 0 0 0   


 


 


Plan de Ingresos Detallado 
Proyecto: ARG/16/006     
Donante: Gobierno  Fuente 30071   
Donante: UNICEF Fuente 30072   
Donante: PNUD Fuente 28641   


          


  Fuente Fecha 
Monto en 


US$ 
Estimado/Real 


  30071 15/10/2016 0 R 


  30071 15/11/2016 3.846.599 R 


  30071 15/12/2016 0 R 


    Subtotal año 2016 3.846.599   


  30071 15/01/2017 380.737 R 


  30071 15/02/2017 4.512.639 R 


  30071 15/03/2017 3.726.655 R 


  30071 15/04/2017 1.300.982 R 


  30071 15/05/2017 712.566 R 


  30071 15/06/2017 232.435 R 


  30071 15/07/2017 0 R 


  30071 15/08/2017 0 R 


  30071 15/09/2017 625.138 R 


  30071 15/10/2017 0 R 


  30071 15/11/2017 0 R 


  30071 15/12/2017 0 R 


  30072 15/12/2017 0 R 


    Subtotal año 2017 11.491.152   


  30071 15/01/2018 1.166.872 R 


  30071 15/02/2018 1.898.458 R 


  30071 15/03/2018 992.310 R 


  30071 15/04/2018 920.634 R 


  30071 15/05/2018 0 R 


  30071 15/06/2018 2.002.864 R 


  30071 15/07/2018 1.135.294 R 


  30071 15/08/2018 811.864 R 


  30071 15/09/2018 1.186.207 R 







  30071 15/10/2018 0 R 


  30071 15/11/2018 585.473 R 


  30000 15/12/2018 220.351 R 


  30071 15/12/2018 4.098.794 R 


    Subtotal año 2018 15.019.121   


  30071 15/01/2019 0 R 


  30071 15/02/2019 1.176.949 R 


  30071 15/03/2019 2.322.760 R 


  30071 15/04/2019 0 R 


  30071 15/05/2019 0 R 


  30071 15/06/2019 1.030.916 R 


  30071 15/07/2019 317.284 R 


  30071 15/08/2019 425.890 R 


  30071 15/09/2019 2.079.985 R 


  30071 15/10/2019 487.633 R 


  30071 15/11/2019 0 R 


  30071 15/12/2019 272.959 R 


    Subtotal año 2019 8.114.377   


  30071 15/01/2020 1.459.438 R 


  30071 15/02/2020 192.810 R 


  30071 15/03/2020 0 R 


  30071 15/04/2020 40.825.977 R 


  28641 15/05/2020 230.050 R 


  30071 15/05/2020 0 R 


  30071 15/06/2020 2.712.617 R 


  30071 15/07/2020 8.500.000 E 


  30071 15/08/2020 5.513.506 E 


  30071 15/09/2020 10.954.941 E 


  30071 15/10/2020 13.569.814 E 


  30071 15/11/2020 18.050.550 E 


  30071 15/12/2020 13.069.814 E 


    Subtotal año 2020 115.079.517   


  30071 15/01/2021 7.325.000 E 


  30071 15/02/2021 7.470.000 E 


  30071 15/03/2021 5.034.249 E 


  30071 15/04/2021 4.400.000 E 


  30071 15/05/2021 4.440.701 E 


  30071 15/06/2021 3.612.109 E 


  30071 15/07/2021 4.900.500 E 


  30071 15/08/2021 5.549.599 E 


  30071 15/09/2021 3.850.000 E 


  30071 15/10/2021 5.573.662 E 


  30071 15/11/2021 3.893.415 E 


  30071 15/12/2021 2.500.000 E 


    Subtotal año 2020 58.549.235   


    
Total Fuente 


Gobierno 
211.649.599   


    
Total Fuente 


Donante 
450.401   


    No financiado 0   


    
Total Fuente 


Gobierno 
212.100.000   


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


ANEXO VIII 


MARCO DE MONITOREO 


El Marco de Monitoreo permitirá realizar un seguimiento del progreso de las actividades y acciones planificadas por el proyecto través de indicadores, con el fin de generar información 
relevante para la toma de decisiones. Será el marco para la confección de los informes trimestrales, anuales y para las visitas de monitoreo. 
 
Producto: Sistema de Salud fortalecido, con mayor acceso a servicios de calidad 


    Planificación     


Actividades Acciones Año 1 (2016) Año 2 (2017) Año 3 (2018) Año 4 (2019) Año 5 (2020) Año 6 (2021) Indicadores 
Metas 


anuales 


    1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4° 1° 2° 3° 4°     


1.     
Intervenciones 


sanitarias 
mejoradas 


1.1.Conformación de la 
Red de Servicios 
Perinatales Seguros 


                X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.1.1-  
Conformación de 


corredores 
sanitarios por RS 
según categoría 


de hospitales  


1.1.1 


2016 = NA 


2017 = NA 


2018 = 3 


2019 = 2 


2020= 2 


2021 = 3 


Total = 10 


1.1.2-  Cantidad 
de Grandes 


Maternidades 
Públicas que 


implementan el 
Tablero de 


Gestión para el 
monitoreo y 


evaluación de los 
procesos de 


atención 
conforme la 
estrategia de 


MSCF 


1.1.2 


 
 







2016=Desarrollo 
conceptual del 
Tablero de 
Gestión 


2017=Desarrollo 
informático del 
Tablero de 
Gestión y piloto en 
5 maternidades 


2018= 25 


2019=60 


2020= 66 


2021=66 


Total=66 


  


1.2.Consultorios de 
seguimiento de alto 
riesgo 


                X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.2.1. Red de 
consultorios de 
seguimiento de 


alto riesgo 
conformada 


1.2.1 


2016 = NA 


2017 = NA 


2018 = 
Categorización de 
hospitales para la 
conformación de 
los consultorios de 
seguimiento 


2019 = 
Implementación 
de conformación 
de la red. 







2020= 
conformación de 
la red 


2021= 
fortalecimiento de 
la red conformada 


Total = Red 
conformada y 
fortalecida 


1.3.Abordaje Integral de 
la Salud de los/las 
Adolescentes 
(adicciones, violencia y 
embarazo) incorporando 
los enfoques de 
diversidad y género 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.3.1 -  Agenda 
de intervenciones 
prioritarias 
dirigidas a 
promover la 
salud en 
adolescentes 
formulada 


1.3.1. Agenda 
elaborada en 
2017 


1.4.Sistema de Salud 
Mental y Adicciones 
Fortalecido 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.4.1.  Cantidad 
de Regiones 
Sanitarias 
adheridas al 
Sistema 


1.4.1 


2016 = 2 


2017 = 3 


2018 = 9 


2019 = 12 


2020=12 


2021= 12 


Total = 12 


1.5 Prevención y 
Promoción de 
Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.5.1 Cantidad 
de Acciones de 
prevención y 
promoción de 
ECNT realizadas 
por los 
municipios 


1.5.1.  


2016 = 20 


2017 = 30 


2018 = 50 


2019 = 80 


2020=120 


2021=180 







Total = 180 


1.6.Prevencion y 
tratamiento Covid 19 


                                X X X X X X X X 


1.6.1. Porcentaje 
de tratamientos 
evaluados  en 
pacientes 
notificados con 
Covid 


1.6.1. 


2020 = 80% 


2021= 90% 


  


  


  


Total = 90% 


1.7.Puesta en 
funcionamiento de 
Centros de Testeo para 
HIV incorporando los 
enfoques de diversidad y 
género 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.7.1.Cantidad 
de centros de 
testeo rápido 


para detección 
de VIH 


1.7.1. 


2016 = 40 


2017 = 50 


2018 = 70 


2019 = 80 


2020 = 100 


2020= 120 


2021= 150 


Total = 150 


1.7.2. Cantidad 
de Campañas de 


testeo rápido 
para detección 


de VIH 


1.7.2. 


2016 = 5 


2017 = 7 


2018 = 20 


2019 = 30 


2020= 35 


2021= 40 


Total = 40 







1.8.Incrementar los 
tratamientos  para TBC 


      


X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


1.8.1. Porcentaje 
de tratamientos 
evaluados  en 
pacientes 
notificados con 
TBC 


1.8.1. 


      2016 = 47% 


      2017 = 50% 


      2018 = 60% 


      2019 = 70% 


      2020= 80% 


      2021= 85% 


      Total = 85% 


1.9. Recursos Humanos 
contratados para 
fortalecer el sistema de 
salud en la Provincia de 
Buenos Aires 


                                
X X X X 


        


1.9.1. N° de 
RRHH 


contratados  para 
fortalecer el 


sistema de salud 
de la provincia de 
Buenos Aires en 
el marco de la 
crisis Covid 19 


1.9.1 
 
 
 
 
 
2020= 292 


                                          Total =292 


1.     Sistema 
de Monitoreo 
Mejorado 


2.1. Sistema de Vigilancia 
de la Morbimortalidad 
Materna e Infantil 
incorporando el enfoque 
de género y los derechos 
de las mujeres 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.1.1. Porcentaje 
de muertes 


maternas sujetas 
a Análisis de 
Causa-Raíz 


2.1.1. 


  2016 = 80% 


  2017 = 90% 


  2018 = 100% 


  2019 = 100% 


  2020= 100% 


  2021 = 100% 


  Total = 100% 


  


2.2. Cuadro de Mando 
Integral SIA-Certificado 
Único de Salud 
incorporando variables de 
reporte de la ley de salud 
sexual y reproductiva  


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


2.2.2. Cantidad 
de municipios 
con piloto para la 
implementación 
de la HCE 
desarrollado 


2.2.1. 
Relevamiento de 
los municipios en 
2016 







  
Cuatro municipios 
con desarrollo de 
HCE en 2017 


  


2.3. Remodelación de 
una residencia para 
madres (RM) de recien 
nacidos que requieran la 
internación sea por parto 
prematuro o el 
padecimiento de alguna 
enfermedad.  


                    X X X X X X X X X X         


2.3.1 
Presentación de 
proyecto para la 
remodelación de 
RM 


2.3.1. 2018 
=Proyecto 
Aprobado 


    


  2.3.2.  


2.3.2 Ejecución 
de obra de 
remodelación 
para disponer de 
una RM 


2018 =  


  Solicitud de 
propuesta 


    


  2019 = 
Ejecucion de 
obra /  


  Obra 
Remodelada 


  2020= Obra 
finalizada 


    


    


3.      Red 
de Efectores 
Públicos 
Fortalecida 


3.1. Instituto Provincial 
del Cáncer Desarrollado 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


3.1.1.  Banco de 
Drogas de la 
provincia 
reformulado y 
cobertura de 
medicamentos 
para pacientes 
oncológicos 
realizada 


3.1.1. 


2016 = 0% 


2017 = 10% 


2018 = 45% 


2019 = 80% 


2020= 85 % 


2021= 90% 







Total = 90% 


3.2. Fortalecimiento de 
Redes de Atención 
Primaria y Segundo Nivel 
de Atención 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


3.2.1. Cantidad 
de funcionarios 
capacitados 


 
Para todos los 
años calendarios 
se estiman las 
mismas metas 
 
3.2.1. 300 
funcionarios 
provinciales y 
municipales 
capacitados 


  


3.2.2. 4 consejos 
regionales de 
salud anuales 
realizados 


3.2.2. Cantidad 
de Consejos 
regionales de 
salud creados 


  


  


3.2.3. Dos 
encuentros 
anuales de 
integración de 
redes realizados 


3.2.3. Cantidad 
de Encuentros 
anuales de 
integración de 
redes 


3.2.4. 47 
hospitales 
equipados 


    


3.2.4. Segundo 
nivel con 
capacidad de 
atención para 
tratamientos y 
diagnóstico de 
alta complejidad 


  







3.3.  Implementación del 
Sistema de Emergencias 
Provincial 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


3.3.1. Cantidad 
de municipios 
que integran el 
sistema de 
emergencias a 
nivel 
metropolitano 


3.3.1. Tres 
municipios que 
integran el 
sistema de 
emergencias 
metropolitano en 
2016 


  


3.3.2.1.Convenio 
de adhesión por 
municipio durante 
2017 


  


3.3.2.2. Sistema 
de emergencia 
implementado 
2018/2021 


3.3.2. Un 
sistema de 
Emergencias 
implementado 


  


3.4. Instituto Biológico 
Tomás Perón 
Refuncionalizado 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X 


        


3.4.1. Un estudio 
de factibilidad 


para el desarrollo 
del Instituto como 


principal 
productor público 
de medicamentos 


y vacunas y 
recomendaciones 
implementadas 


3.4.1.1. Informe 
con 
recomendaciones 
para el 
fortalecimiento del 
IB realizado 
durante 2016 


        


3.4.1.2. 
Recomendaciones 
implementadas 
2017/2021 







        


3.4.2. Producción 
de 


medicamentos, 
sueros, vacunas 
y alcohol en gel 


3.4.2. 


        2016 = NA 


        2017 = NA 


        2018 = 40% 


        2019 = 45% 


        2020= 50% 


        2021= 70% 


        Total = 70% 


          


4.     
Capital 
Humano 
Fortalecido 


4.1. Mejora 
Organizacional de las 
Residencias y Formación 
en 
Enfermeríaincorporandoel 
enfoque de género 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


4.1.1. Un 
programa de 
Residencias y 
Formación en 
Enfermería 
fortalecidos 


4.1.1.1. 
Diagnóstico de 
Situación y 
Propuesta de 
Mejora elaborado 
en 2016 


4.1.1.2.  
Propuesta de 
Mejora 
implementada 
entre 21017 y 
2021 


4.2. Relevamiento y 
Mejora del Capital 
Humano en 
Saludincorporandoel 
enfoque de género 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


4.2.1. Porcentaje 
de cursos de 
grado y posgrado 
relevados 


4.2.1. 100% de 
cursos de grado y 
pos grado 
relevados en 2016 


4.2.2. Un Plan de 
acción en 
Formación 
continua de los 
trabajadores de 
la salud 
implementado 


4.2.2. Plan de 
acción en 
formación 
continua 
implementado  
entre 21017 y 
2021 







4.3. Mejoramiento de la 
Atención del Usuario en 
Hospitales y Condiciones 
Laborales en Hospitales 
Críticoincorporandoel 
enfoque de género 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


4.3.1 – Directivos 
de hospitales 
capacitados 


4.3.1. 


2016 = 50% 


2017 = 60% 


2018 = 70% 


2019 = 75% 


2020= 80% 


2021= 85% 


Total = 85% 


4.3.2 -Porcentaje 
de hospitales con 
prácticas de 
atención al 
usuario 


4.3.2. 


  2016 = 10% 


  2017 = 30% 


  2018 = 50% 


4.3.3 - Porcentaje 
de hospitales con 
plan de mejoras 
laborales 


2019 = 60% 


  
2020= 70% 
2021=70% 


  Total = 70% 


  4.3.3. 


  2016 = 5% 


  2017 = 10% 


  2018 = 20% 


  2019 = 30% 


  2020= 35% 


  2021 = 40% 







  Total = 40% 


    


5.     
Unidad 
Coordinadora 
de Proyectos 
Fortalecida 


5.1. Establecer 
Prioridades de 
Intervención en Salud 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X         


5.1.1. Un 
acuerdo sobre 
prioridades de 
investigación en 
salud 


5.1.1. Un acuerdo 
con participación 
de múltiples 
actores alcanzado 
en 2017 


5.2. Programa Provincial 
de Investigación 
Desarrollado 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X         


5.2.1. Una 
propuesta para 
investigación en 
salud 


5.2.1. Una 
propuesta 
elaborada y en 
ejecución entre 
2017 y 2021 


5.3. Manuales de 
Procedimientos y Guías 
desarrolladas e 
implementadas 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X         


5.3.1. Cantidad 
de Instrumentos 
de Gestión 
desarrollados 


5.3.1. Manual y 
Guías aprobados 
en 2016. Revisión 
de Manuales de 
Procedimiento 


5.4. Personal de la UCP 
capacitado 


      X X X X X X X X X X X X X X X X X 


        


5.4.1. Cantidad 
de p/personas 
capacitadas (35) 


5.4.1. 


        2016 = 20 


        2017 = 35 


        2018 = 35 


        2019 = 35 


        2020= 35 


        2021= 35 


        Total = 35 







 


ANEXO 11 - Procedimientos para Contratos Individuales (CI) 


INTRODUCCIÓN 


Definición y alcance 


Como política general, el Contrato Individual (CI) se utiliza para la adquisición de servicios de 
un Individuo, quien desempeñará tareas distintas de las del personal, asociadas a productos 
claramente definidos y cuantificables. En el CI se presentará una descripción detallada de las 
tareas y estas, a su vez, estarán asociadas explícitamente a los pagos convenidos.  


El Contrato Individual tiene por único propósito suministrar servicios delimitados en términos 
de plazos y productos y está sujeto a la disponibilidad de fondos. El administrador del 
contrato definirá un plazo razonable para la entrega total de los productos especificados.  


La autoridad que aprueba los contratos velará por el cumplimiento de los procesos que se 
describen en este documento y el uso adecuado de esta modalidad de contratación. La gestión 
de contratos Individuales es una actividad del área de adquisiciones del Proyecto y por lo tanto 
está sujeta a procesos competitivos tal como se define en “Proceso competitivo de selección”.  


Como resultado del proceso competitivo se podrá generar uno de los siguientes tipos de 
contrato:  


o Contrato Individual (CI) para contratar los servicios del/de la Consultor/a Individual, 
quien entregará los productos de acuerdo con los términos de referencia (TDR) 
previamente establecidos.  


o Acuerdo de Préstamo Reembolsable (APR): Cuando el Asociado en la 
Implementación desea contratar los servicios de un Individuo que trabaja en una 
entidad/institución. Esta pondrá a disposición del Asociado en la Implementación 
al/a la Consultor/a Individual para que suministre los productos de acuerdo con los 
términos de referencia que se especifiquen en el contrato. En esta modalidad, la 
relación contractual se establece entre el Asociado en la Implementación y la 
entidad/institución.  


Para efectos de las presentes directrices, por compañía/institución se entenderá una entidad 
jurídica autorizada a proveer servicios en el país en el que estos se solicitan. Los dos tipos de 
contrato están sujetos a los mismos procesos, procedimientos y umbrales que se describen en 
este documento. 


Duración del contrato  


La duración del contrato del/ de la Consultor/a Individual deberá ser razonable considerando 
los productos a entregar según los términos de referencia, con un plazo máximo dehasta 12 
meses (incluyendo renovaciones). 


 


USO DEL CI 
A continuación, se presentan las condiciones en que corresponde utilizar un CI: 


a. Cuando los servicios requeridos no pueden satisfacerse con los recursos de personal 
existentes por falta de conocimiento especializado y (o) conocimiento experto;  


b. Cuando la labor encargada se orienta a determinados resultados y puede completarse 
fuera o dentro de la oficina por un período de tiempo definido y está vinculada a 
productos que demandan el desempeño de una función ajena al personal;  


Los Contratos Individuales no podrán utilizarse para completar funciones regulares y 
permanentes dentro de una oficina. 


 







SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CI 


Los/las empleados/as del Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, bajo cualquier 
modalidad, o bien aquellos que realizan tareas en instituciones gubernamentales de 
investigación/universidades estatales, estarán habilitados/as para realizar servicios de 
consultoría si, previo a la firma del contrato, el Asociado en la Implementación recibe una 
declaración jurada según modelo anexo por parte del/de la consultor/a individual, en la que se 
certifique que se encuentra en condiciones de recibir contratos de consultoría de otra entidad 
sin encontrarse en licencia sin goce de sueldo durante el plazo de ejecución de aquel, 
incluyendo cualquier tipo de condiciones y restricciones que impliquen dicha autorización, si las 
hubiere. 


Cuando se requiera la contratación de un/a profesional internacional, el/la mismo/a deberá ser 
contratado/a a través de la oficina del PNUD e informando a la Dirección de Proyectos de 
Implementación Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto (DPROY). 


Condiciones previas para la contratación 


A continuación, se detallan las condiciones previas para la contratación de Consultores/as 
Individuales bajo la modalidad de Contrato Individual:  


a) Planificación de los productos: Los productos a contratar deberán ser acordes a las 
actividades previstas en el Plan de Trabajo del proyecto y contar con la asignación 
presupuestaria correspondiente.  


b) Evaluar la pertinencia de la modalidad de Contrato Individual acorde a los criterios 
de uso del CI estipulados en este documento (pág. 2). 


c) Preparar los Términos de Referencia (TDR) específicamente para las actividades 
encomendadas. Los mismos son la base de la convocatoria, evaluación y selección de 
Consultores/as Individuales. Los TDR especifican claramente cuáles son los productos 
y (o) actividades que se ejecutarán y el nivel de experiencia técnica requerido, así 
como el nombre y cargo del/de la supervisor/a inmediato/a. Cuando se redactan los 
términos de referencia, la unidad solicitante decide si se requieren los servicios de un/a 
consultor/a o un/a para la asignación, y también cuál de las opciones de pago es más 
adecuada dadas las circunstancias. 


Los TDR indicarán la o las personas a quienes los/las Consultores/as Individuales 
informarán sobre los productos y reflejarán claramente los siguientes puntos:  


- Antecedentes generales sobre el contexto de la asignación; 


- Objetivos de la asignación;  


- Alcance del trabajo, que será coherente con el presupuesto asignado a las tareas e 
incluirá una descripción detallada de los productos y las actividades que se 
ejecutarán.  


- Duración de la asignación, lugar de destino y los lugares de desplazamiento 
previstos, si corresponde; 


- Disposiciones detalladas sobre supervisión y control del estado de avance, 
incluyendo exigencias, formato y plazos para la entrega de informes;  


- Una definición clara e inequívoca del o los productos o productos finales (por 
ejemplo, estudio finalizado, taller realizado, datos recopilados, informes escritos, 
etc.), plazos para la finalización de los productos y etapas a cumplir para el pago; 


- El proceso de aprobación necesario para certificar los productos con antelación a 
la autorización del pago, e información sobre las etapas a cumplir para el pago, si 
corresponde; 


- Una descripción inequívoca de los criterios de selección, incluyendo los niveles 
necesarios de pericia técnica y calificaciones, tales como conocimiento 
especializado, requisitos de idioma y experiencia, antecedentes que proporcionará 
el Consultor/a;  







- Si corresponde, una nómina detallada de todos los insumos y servicios que recibirá 
el/la Consultor/a de parte del Asociado en la Implementación o, en los casos que 
corresponda, de parte de otros asociados en la implementación, para la ejecución 
el contrato; y 


- Cualquier otra información que sea pertinente. 


En los TDR también se definirá si la asignación requiere la presencia parcial, 
intermitente o a tiempo completo de los/as Consultores/as en las instalaciones del 
proyecto y, si corresponde esta última opción, se incluirá una justificación pertinente 
respecto de por qué se necesita su presencia a tiempo completo. Si se requieren 
servicios de asistencia en la forma de espacio de trabajo, equipamiento, servicios de 
secretariado, etc., en los TDR se estipulará claramente qué disposiciones se adoptarán 
para satisfacer tales necesidades y se indicará además quién es responsable de 
brindar dicha asistencia. 


Proceso competitivo de selección 


Todos/as los/as Consultores/as Individuales serán seleccionados/as mediante un proceso 
competitivo. 


El/la Director/a Nacional del proyecto o en quien se ha delegado la atribución de contratación, 
es el/la responsable de iniciar los procedimientos de selección por concurso para la 
contratación de todos/as los/las Consultores/as Individuales requeridos. 


 


Fijación de remuneración por consultorías; la importancia del precio de mercado 
El Asociado en la Implementación solicitante pedirá propuestas financieras a los/las 
postulantes al CI, con el objetivo de identificar el precio de mercado y como elemento de 
evaluación. Este es un elemento clave del proceso competitivo de selección. Los/las 
postulantes al CI presentarán sus propuestas financieras sobre la base de un pago de suma 
global.  


La propuesta financiera especificará una única suma global, condiciones de pago en función de 
productos específicos que se pueden medir (en términos cualitativos y cuantitativos) y la 
alternativa de pago (pagos parciales o de una sola vez al completar el contrato). Los pagos se 
efectúan contra producto, por ejemplo, contra la entrega de los servicios especificados en los 
TDR. Se recomienda que el/la candidata/a a un CI entregue un desglose del monto global (que 
incluya viajes, viáticos y número previsto de días de trabajo).  


Descripción del proceso de selección 
A continuación, se especifican las exigencias mínimas en función del valor del contrato (menor 
a US$5.000, entre US$5.500 y 100.000 y mayor a US$100.000) y los distintos pasos del 
proceso de selección.  


Monto 
USD 


Modalidad de la 
convocatoria 


Recep
ción de 
ofertas 


Evaluació
n 


Verificac
ión de 


las 
referenc


ias 


Revisión de la 
adjudicación 


Menor 
a 5.000 


No se requiere 
proceso competitivo; 
únicamente la 
evaluación de 
desempeño y una 
nota de archivo para 
el expediente 


Sí, 
incluso 
si hay 
un solo 
candida
to 


Validación 
contra los 
criterios 
establecid
os y una 
nota al 
archivo 


Si  Aprobación del 
Director/a Nacional 
o en quién se haya 
delegada esta 
función 


Entre 
5.000 y 
100.00
0 


Se considerarán al 
menos tres 
postulantes 
calificados. 
(anuncio opcional) 


Sí Revisión 
de 
anteceden
tes y/o 
entrevista 


Sí Aprobación del 
Director/a Nacional 
o en quién se haya 
delegada esta 
función 







Sobre 
100.00
0 


Anuncio obligatorio Sí Revisión 
de 
anteceden
tes y 
entrevista 
obligatoria 


Sí Aprobación del 
Comité Local de 
Contratos 


Modalidad de selección de los/las postulantes 


Cuando se requiere un proceso competitivo, se identificarán al menos tres postulantes 
calificados/as3 por medio de un anuncio, lista de candidatos/as preseleccionados/as (roster) o 
candidatos/as con buen desempeño previo en asignaciones de características similares. A 
continuación, se especifican los procesos de selección de postulantes mediante una lista de 
candidatos/as preseleccionados/as o anuncio: 


 Si los postulantes son identificados mediante una lista de candidatos/as 
preseleccionados/as (roster) establecida u otras fuentes de información 


El anuncio de contratación y los TDR se remiten a por lo menos tres postulantes 
identificados/as. En el anuncio se indicará claramente que las postulaciones deberán incluir lo 
siguiente: 


 Carta de interés / propuesta (cuando corresponda), en la que: 


- Se explique por qué se considera a sí mismo el/la candidata/a más indicado/a para 
la asignación;  


- Se presente, si corresponde, una breve metodología sobre cómo enfocará y 
ejecutará la asignación; 


 CV personal, que incluya experiencias previas en proyectos similares y datos de 
contacto para referencias; 


 Propuesta financiera; 


 Si la asignación se difunde mediante un anuncio: 


En el sitio web del PNUD y en cualquier otro lugar que se consideren oportuno (por ej., en 
revistas especializadas, sitios web, redes, otras organizaciones o clientes) se publica un 
anuncio de contratación acorde con los TDR que se han definido para la asignación. Para la 
publicación del anuncio se utiliza una plantilla estándar que incluye antecedentes, 
competencias, conocimientos y calificaciones académicas, experiencia e idiomas requeridos, y 
se adjuntan los TDR. En esta etapa, también se decidirá el método de evaluación, el que 
también se especificará en el anuncio de contratación. Más adelante, bajo el subtítulo “Método 
de evaluación”, se describen en detalle los diversos métodos de evaluación.  


El anuncio de contratación informará claramente a los/las postulantes que deberán presentar 
una solicitud con toda la información indicada y permanecerá abierto al menos durante cinco 
(5) días laborales (aunque se recomienda una vigencia de diez (10) días laborales) a partir de 
su fecha de publicación. 


Recepción de ofertas 


La unidad de adquisiciones del Proyecto solicitará y recibirá la o las ofertas que se ajusten a los 
TDR definidos, dentro del plazo estipulado. Las ofertas se podrán recibir en sobre o por correo 
electrónico. Para el caso del correo electrónico se utilizará una cuenta de correo electrónico 
destinada específicamente a este fin, para así garantizar la confidencialidad.  


Método de evaluación 


Todas las postulaciones se evaluarán de acuerdo con los criterios establecidos en el anuncio 
de contratación (basados en los términos de referencia); 


- Cumplimiento de las exigencias mínimas, por ej., calificaciones académicas o 
número de años de experiencia. 


                                                
3 Los/las postulantes calificados/as son aquellos que reúnen las exigencias mínimas establecidas para el proceso de 
selección del CI. 







- Competencias personales y técnicas demostradas, por ej., conocimiento del tema, 
habilidades analíticas y de comunicación. 


El método de evaluación se determinará en función de las necesidades de asignación y se 
explicitará en el anuncio de contratación. Para la evaluación de las ofertas recibidas, la unidad 
de adquisiciones podrá elegir una de las siguientes opciones que se indican a continuación: 


1. Mejor relación entre calidad y precio: normalmente se utiliza para las asignaciones 
de índole intelectual y considera una combinación entre la calificación del postulante y 
la propuesta financiera. La propuesta financiera deberá representar, como mínimo, el 
30% del puntaje total de evaluación. 


2. La oferta de valor más bajo entre postulantes técnicamente calificados/as. 


En la selección de Consultores/as Individuales, se identificará el nivel adecuado de 
competencias que permita garantizar el cumplimiento de los productos estipulados en los TDR. 
El proceso de evaluación se llevará a cabo mediante la revisión de antecedentes y/o una 
entrevista personal, según se describe más abajo. 


Se examinarán todas las postulaciones y se elaborará una lista con todos/as los/as 
postulantes, indicando quiénes cumplen con las calificaciones y exigencias mínimas 
establecidas en el anuncio de contratación. La unidad de adquisiciones preseleccionará un 
mínimo de 3 postulantes de esta lista. 


Se preparará un cuadro que incluya los criterios de evaluación tal como estos se describen en 
el anuncio de contratación, la ponderación (puntaje) que tendrá cada criterio y un techo 
mínimo. La ponderación reflejará la importancia de cada criterio, en tanto que el techo mínimo 
indicará el puntaje total mínimo con el cual se entenderá que el/la candidata/a cumple con los 
requisitos para el trabajo. 


 


Cada criterio se evaluará de la siguiente forma: 


El/la Consultor/a Individual ha demostrado una capacidad 
SOBRESALIENTE para la competencia que se analiza. 


5 
(Sobresaliente) 


El/la Consultor/a Individual ha demostrado una capacidad MUY BUENA 
para la competencia que se analiza. 


4 
(Muy buena) 


El/la Consultor/a Individual ha demostrado una BUENA capacidad para la 
competencia que se analiza. 


3 
(Buena) 


El/la Consultor/a Individual ha demostrado una capacidad 
SATISFACTORIA para la competencia que se analiza. 


2 
(Satisfactorio) 


El/la Consultor/a Individual ha demostrado una capacidad DEBIL para la 
competencia que se analiza. 


1 
(Pobre) 


 Para la revisión de antecedentes, se define un equipo de evaluación –compuesto como 
mínimo de dos personas, pero de preferencia de tres. El equipo evaluará y calificará a cada 
uno/a de los/las candidatos/as seleccionados basándose en la documentación que estos/as 
han proporcionado y utilizando el cuadro de evaluación.  


 Cuando se realiza una entrevista, el panel de entrevistadores (mínimo 3 personas) 
acordará, previo a las entrevistas, las preguntas que se harán al/a la candidato/a y las 
capacidades y conocimientos que este/a debiera demostrar en sus respuestas. Las 
preguntas se relacionarán claramente con los criterios de evaluación que se han definido. 
Para garantizar imparcialidad, los/las postulantes responderán el mismo grupo de 
preguntas durante la entrevista. El panel de entrevistadores evaluará y calificará a cada 
uno de los/las candidatos/as seleccionados/as basándose en la documentación que 
éstos/as han proporcionado y en su desempeño en la entrevista utilizando el cuadro de 
evaluación. 


 A los/las postulantes que han sido seleccionados/as de una lista corta para ser 
entrevistados/as, se les informará con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. En 
casos en que el/la postulante decline su postulación, se podrá incluir en la entrevista al/a la 
postulante calificado/a que le seguía en la lista, siempre y cuando su perfil cumpla con los 
criterios de los TDR. 







 Una vez terminada la revisión de antecedentes y/o la entrevista, el equipo de evaluación 
analizará a todos/as los/las postulantes y decidirá cuál es el/la candidata/a más idóneo/a. 
De este modo, finaliza su proceso de calificación y se preparan y suscriben las actas de 
entrevista y de revisión de antecedentes.  


 La verificación de las referencias es parte importante del proceso de selección y siempre se 
efectuará en relación con el/la candidata/ha seleccionado/a.  


 El/la postulante que obtenga el mayor puntaje o que presente la oferta económica más baja 
y cumpla con los requisitos y competencias mínimas (según el criterio elegido para la 
adjudicación) será el postulante recomendado. 


Remuneración 


La remuneración de un/a Consultor/a Individual local se define según la oferta financiera 
presentada por este/a; sin embargo, también se podrán negociar la remuneración de acuerdo 
con las tarifas locales del mercado para trabajos de similar calidad, complejidad y dificultad o 
tomando como referencia el régimen salarial local definido para consultores/as en el marco de 
proyectos PNUD.  


Contratación directa 


Todos/as los/las Consultores/as Individuales se seleccionarán por medio de un proceso 
competitivo. No obstante, bajo ciertas circunstancias y sujeto a una justificación pertinente, 
podrá ser apropiado considerar a un/a solo/a postulante como el único sujeto apto para la 
selección.  


Las razones para la excepción a la utilización de los métodos de competencia son los 
siguientes: 


a. cuando el monto de la compra sea inferior a 5.000.- dólares estadounidenses;  


b. cuando no existe un mercado competitivo para satisfacer el requerimiento; 


c. cuando la normalización de los suministros, del equipo o de los repuestos haga inviable la 
competencia;  


d. cuando se hubieran obtenido ofertas para un requerimiento de idénticas características 
mediante métodos competitivos de selección en los últimos 12 meses, y los precios y 
condiciones ofrecidos continúen siendo competitivos;  


e. los precios o tarifas estén fijados de conformidad con la legislación nacional o por 
organismos reguladores;  


f. cuando un método competitivo de selección no haya producido resultados satisfactorios en 
un plazo previo razonable;  


g. cuando las necesidades del servicio no permitan la demora consiguiente a la convocatoria a 
la licitación o a la presentación de oferta, o una segunda publicación de convocatoria cuando la 
primera no haya dado resultados satisfactorios;  


h. cuando el contrato propuesto sea para la adquisición de servicios de relevancia que no 
pueden ser objetivamente evaluados;  


i. cuando el responsable de la compra considere que las convocatorias a la licitación o la 
presentación de ofertas no darán resultados satisfactorios, o no servirán a los intereses del 
Proyecto. 


Comité Local de Contratos 


Los Contratos Individuales con un valor acumulado mayor a US$ 100.000, independiente de si 
el contrato ha sido adjudicado mediante concurso o contratación directa, requiere ser 
examinado por el Comité Local de Contratos antes de su aprobación definitiva. 


Emisión de contratos (Contrato Individual /Acuerdo de Préstamo Reembolsable) 


Cuando se extiende un contrato en favor de un/a postulante seleccionado/a, la oficina decidirá 
la modalidad contractual apropiada: un Contrato Individual (CI) o un Acuerdo de Préstamo 
Reembolsable (RLA). Para personas contratadas a través de una institución o compañía, se 
extenderá un Acuerdo de Préstamo Reembolsable (RLA). Para efecto de las presentes 
directrices, se entenderá por compañía/institución cualquier entidad con autorización jurídica 
para realizar actividades comerciales. 







Independiente de la modalidad contractual (CI o RLA), el postulante seleccionado presentará 
los siguientes documentos antes de la firma del contrato: 


- Todos/as los/as Consultores/as seleccionados/as con propuestas financieras iguales o 
superiores a US$5.000 completarán y firmarán un CV antes de la adjudicación del 
contrato.  


- Si se va a extender un CI a un Individual de 62 años de edad o más y la asignación 
implica realizar viajes, el/la candidata/a se someterá a un examen médico completo y 
presentará una declaración de salud compatible con el trabajo a realizar (para los 
contratos en modalidad RLA no se requieren estos documentos).  


Luego de completar todos los requisitos recién descritos, el/la Consultor/a Individual recibirá el 
Contrato Individual con sus condiciones generales para su firma en conjunto con los TDR y los 
documentos pertinentes a los que se haga referencia en el contrato. No se dará inicio a 
ninguna actividad mientras el contrato no haya sido debidamente aprobado y suscrito por el 
Asociado en la Implementación y el/la Consultor/a Individual. 


Sistema informatizado para la administración de Contratos Individuales 


Para la emisión de Contratos Individuales se deberán utilizar los sistemas informáticos que el 
PNUD y el gobierno definan a este fin. 


Inicio de la prestación de servicios 


Se prohíbe tanto el inicio de actividades como el pago de remuneraciones antes de la firma por 
ambas partes del Contrato Individual. Asimismo, se prohíbe la contratación retroactiva de 
Consultores/as Individuales en cualquier circunstancia.  


Modificación del Contrato Individual 


Las enmiendas al CI se utilizan cuando los contratos se extienden más allá del período inicial 
de contrato y/o cuando hay modificaciones menores en las cláusulas del contrato. Existen dos 
opciones para enmendar un contrato: 


 Modificación del plazo que no involucre cambio en el costo: se dará una breve 
explicación de por qué se necesita enmendar el plazo (extensión). 


 Modificación con actividades adicionales acordes a los TDR originales que involucre 
cambio en el costo: se explicará brevemente cómo la enmienda del contrato permitirá 
lograr resultados en las actividades en desarrollo, así como otros factores explicativos.  


Si los TDR y/o los productos son revisados, será necesario iniciar un nuevo proceso 
competitivo de selección. 


Las enmiendas se harán efectivas solo cuando sean aprobadas por el Director/a Nacional del 
Proyecto o en quien se haya delegado. 


Acuerdo a Largo Plazo 


Se puede utilizar un Acuerdo a Largo Plazo (LTA) para contratar a Consultores/as Individuales. 
El LTA especifica el precio por unidad y establece un acuerdo general que se podrá utilizar 
cuando se requieran los servicios del/de la Consultor/a. El LTA no exige que el Asociado en la 
Implementación se comprometa financieramente al momento de suscribirlo. Los compromisos 
financieros se establecerán caso a caso cada vez que se soliciten servicios que califiquen para 
el LTA para lo cual se emitirá un contrato. 


El LTA, al igual que los demás contratos Individuales, se definirán sobre la base de un proceso 
de contratación por concurso que incluya anuncios, lista corta y un proceso de evaluación 
según criterios predefinidos, tales como la evaluación financiera y la aprobación por parte de la 
autoridad de contratación pertinente. 


El LTA se utilizará cuando se contraten los servicios de un Individuo de manera intermitente. El 
LTA se renovará periódicamente de acuerdo con el nivel de desempeño, el que se evaluará al 
término de cada año. Como mínimo, se realizará un proceso competitivo de selección cada tres 
(3) años. Estos acuerdos no podrán utilizarse cuando se requieran los servicios de un/a 
Consultor/a de manera permanente durante un período determinado. 







 
VIAJES 
 
Los viajes aplicables a los/las Consultores/as Individuales se realizan como parte del 
desempeño de las funciones en el marco de lo estipulado en el contrato. Por lo general, este 
desplazamiento es desde el lugar de destino al lugar de la misión y de regreso al primero. 


Tomar (o conceder) permisos de ausencia inmediatamente antes de la expiración de un 
contrato, o la postergación del inicio del nuevo contrato para generar un receso innecesario 
entre los contratos no tendrá efecto alguno en la elegibilidad para viajes. 


 


Cualquier gasto de viaje previsto se incluirá en la propuesta financiera. Esto incluye 
también los viajes al lugar de destino/repatriación. No se aceptan gastos por concepto de viaje 
superiores al costo de los boletos de clase económica. Si el titular de un CI desea viajar en una 
clase superior, deberá hacerlo con sus propios recursos. Además, cualquier viaje en misión 
previsto se incluirá en los TDR, para que puedan contemplarse en la propuesta financiera. No 
se cubrirán viáticos adicionales para viajes ya previstos en el contrato, ya que estos 
montos deberán estar incluidos en la propuesta financiera dentro de la remuneración 
del/de la Consultor/a Individual.  


 


En el caso de viajes imprevistos, el Proyecto y el/la Consultor/a Individual acordarán el 
monto pagar de los costos (pasajes, alojamiento y tasas de embarque) antes del viaje para su 
posterior reembolso. 


 


Gastos por concepto de viajes 


No se requiere rendir los gastos de viajes incluidos dentro de un contrato por suma global,ya 
que en estos casos el pago está asociado a los productos.  


 


Acuerdo sobre tarifas y viáticos para viajes imprevistos 


El costo de cualquier viaje no previsto que sea autorizado por el Asociado en la 
Implementación al/a la Consultor/a Individual deberá acordarse con antelación al viaje. El 
monto final acordado no podrá ser superior al valor de un pasaje en clase económica con todos 
los impuestos incluidos, independiente de la duración del vuelo. Además, en este caso los 
costos acordados por concepto de viáticos no serán superiores a las tarifas establecidas por la 
escala vigente de viáticos de proyectos PNUD. Los/las Consultores/as Individuales que deseen 
viajar en clase ejecutiva o primera asumirán los costos del ascensoa la clase superior. Los 
viajes siempre se harán por la ruta más directa y económica.  


Para la emisión de pasajes y liquidación de viáticos y gastos terminales para viajes imprevistos 
se seguirán las normas establecidas en las Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional. 


 


Visa y documentos de viaje 


Los/as titulares de un Contrato Individual: son responsables de obtener por su cuenta y cargo 
todas las visas y permisos de trabajo requeridos de parte de las autoridades locales o 
extranjeras antes de iniciar su asignación. 


 
ELABORACIÓN DE UNA LISTA DE CANDIDATOS PRESELECCIONADOS 
(ROSTER) PARA CI 
 
El Asociado en la Implementación podrá elaborar una lista de Consultores/as Individuales 
calificados/as preseleccionados/as (roster) para facilitar el proceso de identificación y selección, 
pues proporciona un acceso expedito a un conjunto de Consultores/as Individuales 
previamente examinados/as y potencialmente compatibles que exhiben un historial pertinente 
para las labores que se deben ejecutar.  


Quienes actualizan las listas de Consultores/as Individuales publicarán un anuncio, que se 
repetirá periódicamente (al menos una vez al año), con el objetivo de identificar nuevos 







candidatos potenciales. Cuando se considere viable, el Asociado en la Implementación podrá 
publicar ininterrumpidamente un mismo anuncio (sin fecha límite de postulación) para la 
actualización permanente de la lista. Es conveniente aplicar este método a los servicios de 
Consultores/as en áreas de alta demanda. 


Alternativamente, los/las postulantes en la lista de preseleccionados/as podrán identificarse de 
acuerdo con alguno de los siguientes criterios:  


El/la postulante trabajó previamente para el Asociado en la Implementación y su desempeño 
fue satisfactorio (debe estar disponible su historial previo que indique claramente el área en la 
que el/la postulante prestó servicios; incluirá un formulario de evaluación, certificado, de 
rendimiento satisfactorio). 


O 


Dentro de los últimos doce (12) meses, el/la postulante pasó por un proceso de selección para 
un puesto similar en el marco del proyecto, proceso en el cual no fue seleccionado/a, aunque sí 
se le evaluó como postulante calificado/a (deberá estar disponible la documentación de dicho 
proceso de selección e indicar con claridad las áreas para las cuales fue calificado/a el/la 
postulante). 


O 


Dentro de los últimos doce (12) meses, el/la postulante presentó una postulación no solicitada 
o remitió su CV; se evaluaron sus calificaciones y su experiencia laboral previa y como 
resultado de ello se determinó que es potencialmente apto/a. 


Las listas de preseleccionados/as podrán elaborarse por área/sub-área de especialización, 
conocimiento global/regional/local y (o) antecedentes de gestión en altos cargos, entre otros 
criterios. 


 
ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 


Distintos equipos de trabajo comparten responsabilidades por la utilización eficaz y gestión 
adecuada de los Contratos Individuales. A continuación, se presenta una lista de las partes 
involucradas y sus respectivos roles. 


 


Los/las responsables de la coordinación del proyecto son responsables de: 


 Determinar el propósito y la duración de la asignación; 
 Garantizar la disponibilidad de fondos y asignación de partidas presupuestarias de 


montos adecuados para la duración de los acuerdos y las extensiones previstas, si 
corresponde; 


 Elaborar de los términos de referencia con definiciones claras de los productos, plazos 
y exigencias de calificación; 


 Ofrecer orientación, apoyo, gestión del contrato y monitoreo del desempeño; 
 Certificar el cumplimiento de los productos y (o) productos objetivo y autorizar el 


desembolso de los pagos correspondientes; 
 Finalizar el proceso de evaluación de desempeño una vez concluida la asignación; 
 Buscar solucionar en buenos términos cualquier controversia con el/la Consultor/a 


Individual. 


 


La unidad de adquisiciones es responsable de: 


 Facilitar el proceso de selección del Consultor/a Individual; 
 Obtener la aprobación del Comité Local de Contratos, cuando sea necesario; 
 Registrar al/a la Consultor/a Individual en los sistemas informáticos y emitir el Contrato 


Individual; 
 Asegurar la creación de órdenes de compra correspondientes a pagos y según los 


términos del contrato; 
 Implementar cualquier modificación al contrato en la medida en que sea solicitada y 


autorizada por el solicitante; 
 Asesorar al solicitante en políticas vinculadas con Contratos Individuales; 







 Mantener una lista de suscriptores/as calificados/as preseleccionados/as y pre-
examinados/as de contratos; y 


 Mantener la documentación y los registros pertinentes del proceso. 


 


El Comité Local de Contratos es responsable de: 


 Recomendar la aprobación de Contratos Individuales por un monto mayor a US$ 
100.000; 


 Evaluar si las solicitudes cumplen con las disposiciones que rigen un proceso 
competitivo de selección y con las políticas y directrices; y 


 Recomendar la conveniencia del Individuo seleccionado y la remuneración fijada. 


La Unidad de Finanzas: 


Pagar a los/las titulares de Contratos Individuales contra la presentación de la certificación 
debidamente completada y autorizada del Formulario de Pagos. 
 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
El trabajo y el desempeño de un/a Consultor/a Individual deben ser evaluados y monitoreados 
regularmente por las autoridades del proyecto para velar por el debido cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 


Los factores clave para el monitoreo serán la ejecución (según criterios de cantidad y calidad) 
de los productos en los plazos acordados. Los TDR definidos para la asignación y los términos 
y condiciones del contrato son los elementos centrales para evaluar la gestión del contrato.  


Se utilizará un formulario de evaluación de desempeño del CI que se adaptará a las 
necesidades específicas de la asignación, con el fin de monitorear el desempeño.  


 
PAGO DE LOS CI 
En todos los casos, el pago a los/las Consultores/as Individuales se vinculará a la ejecución 
satisfactoria de los productos definidos en los TDR. En consecuencia, antes de que los/las 
Consultores/as reciban su último pago, es obligatorio que se evalúe su desempeño. 


 


Método de pago 


Los pagos se vincularán a la finalización de los productos. El método convencional de pago 
para Consultores/as Individuales bajo la modalidad del Contrato Individual, será el método de 
suma global en base a productos. Como alternativa, cuando lo anterior no sea posible debido a 
las características del trabajo que se ha solicitado, se podrá efectuar el pago contra la 
presentación de un informe mensual que señale las tareas y logros, como también todos los 
indicadores de desempeño que se hayan acordado.  


El contrato especifica remuneración por una suma global y también las condiciones de pago 
(por ej., si los pagos se hacen en parcialidades o después de completar todo el contrato). Los 
pagos se basan en el producto, por ejemplo, contra la entrega de los productos especificados 
en los TDR. El pago total nunca podrá ser superior al importe total del valor global neto y solo 
podrá reducirse si el/la Consultor/a Individual no cumple con sus obligaciones contractuales. 


 


Moneda de pago 


En el Contrato Individual se especificará el monto y la moneda de pago. Si deben viajar a otro 
país, podrán recibir sus remuneraciones y gastos de viaje en otra moneda, cuando 
corresponda. 


No se permitirán pagos a cuentas bancarias localizadas en otros países si las leyes locales 
prohíben efectuar pagos en monedas distintas de la local o en cuentas bancarias ubicadas 
fuera del país de residencia del/de la Consultor/a Individual.  







 


Evaluación del desempeño en función de objetivos definidos y pago final 


Cada vez que se efectúa un pago, el/la oficial autorizado/a llenará un formulario de certificación 
de pago indicando la finalización satisfactoria del trabajo, al que se adjuntará el Formulario de 
Evaluación de Desempeño del CI cuando se procese el pago final.  


Cualquier desempeño insatisfactorio o incumplimiento de los términos de referencia de un 
acuerdo se dará a conocer al Director/a Nacional del Proyecto apenas se tome conocimiento 
de la situación. El/la Director/a Nacional considerará la posible suspensión del pago de la 
totalidad o parte de los montos que correspondiera pagar al Consultor/a Individual, y también la 
posible eliminación del Individuo de la lista activa de consultores/as.  


 


Impuestos sobre la renta 


Los/las Consultores/as Individuales son responsables de pagar todos los impuestos que sean 
aplicables a la remuneración que reciba por los servicios prestados. Ni el Asociado en la 
Implementación ni el PNUD asumen ninguna obligación respecto de impuestos, derechos y 
otros pagos que el/la Consultor/a Individual deba cancelar por las remuneraciones percibidas 
en el marco de su contrato. 


ANEXOS 


a. Modelo de Aviso de Adquisiciones para Consultor/a Individual  


b. Nota de confirmación de interés  


c. Modelo de contrato individual y condiciones generales de contratación individual 


d. Modelo Nota No Objeción IC 


e. Formulario de evaluación de desempeño del CI  







a. Modelo de Aviso de Adquisiciones para Consultor/a Individual  


 


AVISO DE ADQUISICIONES 
CONSULTOR INDIVIDUAL 


“[indicar el título de la consultoría propuesta]” 
 


Fecha: [indicar fecha] 


País: Argentina 


Descripción del servicio:[indicar breve descripción de la consultoría propuesta] 


Plazo del servicio: [indicar plazo de duración de la consultoría] 


Asociado en la Implementación (AI): [indicar Asociado en la Implementación] 


 


La propuesta deberá enviarse por correo a la siguiente dirección: [indicar dirección del 
Asociado en la Implementación], o por correo electrónico a [indicar dirección de correo 
electrónico del Asociado en la Implementación] hasta las [indicar horario] hs. del [indicar fecha 
de cierre de recepción de propuestas]. 


 


Cualquier clarificación deberá enviarse por escrito a la dirección o correo electrónico antes 
indicados. El área de Adquisiciones del AI responderá mediante correo electrónico y enviará 
copias de la respuesta incluyendo la consulta efectuada a todos los postulantes, sin identificar 
a aquél que realizó la misma. 


 


Aclaración: Los/las empleados/as del Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, bajo 
cualquier modalidad, o bien aquellos/as que realizan tareas en instituciones gubernamentales 
de investigación/universidades estatales, estarán habilitados para realizar la presente 
consultoría si, previo a la firma del contrato, el AI recibe una carta de “no objeción” por parte de 
su empleador, en la que certifique que sus empleados/as están autorizados a recibir contratos 
de consultoría de corta duración de otra entidad sin encontrarse en licencia sin goce de sueldo 
durante el plazo de ejecución de aquel, incluyendo cualquier tipo de condiciones y restricciones 
que impliquen dicha autorización, si las hubiere.   


 


1. Antecedentes 


[indicar breve descripción del contexto y antecedentes de la consultoría propuesta]. 


2. Alcance del trabajo, responsabilidades y descripción del trabajo propuesto  


[indicar lo mencionado describiendo los productos a entregar claramente]. 


3. Requisitos de Experiencia y Calificaciones 


[indicar claramente años de experiencia y cualificaciones académicas requeridas para el puesto 
así como cualquier otra habilidad pertinente]. 


4. Documentos a ser incluidos en el envío de la propuesta 


Los/las consultores/as individuales interesados/as deben presentar los siguientes 
documentos/información a modo de comprobación de sus títulos y a fin de demostrar el 
cumplimiento con los requisitos establecidos: 


1) Nota de Confirmación interés y envío de Propuesta Económica 
2) CV Personal que incluya experiencia pasada en tareas similares; 







3) Constancia de inscripción en AFIP; 
4) Formulario Alta Proveedor; 
5) Copia de Comprobante bancario4 de la cuenta a la que se realizará la transferencia, a efectos 


de verificar la correspondencia de los datos del Formulario de Alta, en el que debe constar:  


i. el nombre del titular de la cuenta (debe ser la cuenta del proveedor, es decir, la 
misma persona física indicada en el formulario Alta Proveedor) 


ii. tipo y nro. de cuenta y CBU (de considerarlo pertinente, tachar el resto de la 
información). 


 


5. Propuesta Económica 


La propuesta económica especificará una suma fija total expresada en PESOS ARGENTINOS. 
Los pagos se basan en los resultados, es decir, se realizan contra la entrega de los productos 
especificados en los TDR y de la factura correspondiente.   
El consultor deberá indicar el monto total que cotiza para la prestación del servicio, que será 
abonado de acuerdo al cronograma que se detalla en los TDR. 


6. Adjudicación 


La adjudicación del contrato será efectuada a aquel/la profesional que cumpla con los 
requisitos de experiencia y calificaciones y cotice el menor precio. Seguidamente, el AI 
suscribirá un Contrato de Consultor Individual con el/la consultor/a seleccionado/a. 


 


ANEXO I. Términos de Referencia 
 
[incorporar términos de referencia de la consultoría propuesta] 
  


                                                


4Nota: la presentación del comprobante no es imprescindible en esta instancia, no obstante, será requisito la presentación 
del mismo - bajo las condiciones descriptas, sin excepción - para aquellos que resultaran seleccionados.  


 







b. Nota de confirmación de interés 
 


 
NOTA DEL OFERENTE 


CONFIRMANDO INTERÉS Y DISPONIBILIDAD 
PARA EL CONTRATO INDIVIDUAL 


 
Fecha:       


  
 
Asociado en la Implementación (AI): [indicar el Asociado en la Implementación] 
[indicar Dirección Asociado en la Implementación] 
 
Estimado/a: 
Por medio de la presente declaro que: 
 
a) He leído, entendido y por la presente acepta los Términos de Referencia en los que se 


describen los deberes y responsabilidades de [indicar el título de la consultoría 
propuesta] en el marco del [indicar el N° y Título del Proyecto]. 
 


b) He leído, entendido y por la presente acepta las CONDICIONES GENERALES PARA 
CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONTRATISTAS INDIVIDUALES. 
 


c) Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en desempeñar las tareas 
mediante el envío de mi CV, el cual he firmado y adjuntado debidamente como Anexo 1. 
 


d) En cumplimiento de los requisitos de los Términos de Referencia, confirmo por la presente 
que me encuentro disponible por la totalidad de la duración de los servicios requeridos.  
Desempeñaré los servicios en la forma descripta en mi propuesta/metodología que adjunto 
como Anexo 3 [borre esta última frase si los TDR no requieren el envío de este 
documento] 


 


e) Por la presente propongo realizar los servicios de acuerdo a la suma total de: [indique el 
monto en letras y números, especificando la moneda] a ser pagada de acuerdo a lo 
indicado en los Términos de Referencia. 
 


f) Reconozco que el pago de los montos antes mencionados se basará en la entrega de los 
resultados dentro del plazo especificado en los TDR, que estarán sujeto a la revisión, 
aceptación y proceso de certificación de pago del AI; 


 


g) La oferta permanecerá válida por un período total de ______ días [mínimo 90 días] luego 
de la fecha límite de presentación; 


 
h) Si soy seleccionado/apara esta actividad, yo [marque la casilla correcta] 


 


 Firmaré un Contrato Individual con el AI; 


 Solicitaré a mi empleador [indique el nombre de la 
empresa/organización/institución] que firme con el AI un Acuerdo de Préstamo 
Reembolsable (APR) por y en mi nombre. La persona de contacto y los datos de mi 
empleador para este fin son los siguientes: 
         
  


 
i) Por la presente confirmo que: [marque las opciones que apliquen] 


 







 Al momento de esta presentación, no tengo Contrato Individual activo con ninguna 
Unidad Ejecutora de proyectos PNUD;   
 


 Actualmente me encuentro comprometido/a con el AI y/o otras entidades para el 
siguiente trabajo: 
 


 


Tarea 


 


Tipo de 
contrato 


Unidad Ejecutora 
de PNUD / Nombre 


de la Institución 
/Empresa 


 


Duración del 
Contrato 


 


Monto del 
Contrato 


     


     


     


     
 


j) Entiendo completamente y reconozco que el AI no está obligado a aceptar esta propuesta, 
y también comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados a su 
preparación y envío y que el AI no será responsable en ningún caso por esos costos, 
independientemente del resultado del proceso de selección. 


 
k) Entiendo que en el caso de ser contratado/a como consultor/a individual, no tengo 


expectativas ni derechos a ser renovado en el puesto o contratado como miembro del 
personal del AI. 


 
 
 
 
 
Nombre completo y firma Fecha de firma: 
 
 
 
Anexos [marque los que aplican]: 


 CV debidamente firmado 


 Desglose de costos por todo concepto  


 Breve descripción de la metodología a adoptar (si es requerida en los TDR)  
 







c. Modelo de contrato individual y condiciones generales de contratación 
individual 


 
[indicar el Asociado en la Implementación] 


Contrato de Servicios de Contratista Individual 


N.° ____________ 


 
El presente Contrato se celebra el [inserte la fecha] entre [indicar  Asociado en la 


Implementación] (Asociado en la Implementación, en adelante, denominado “el AI”) y 
___________________________________________________ (en adelante, 
denominado “el/la Contratista individual”), con domicilio en 
______________________________________________________________________
__. 


 


CONSIDERANDO que el AI desea contratar los servicios del/de la Contratista individual 
conforme a los términos y condiciones establecidos a continuación, y 


 


CONSIDERANDO que el/la Contratista individual está dispuesto y preparado para aceptar el 
presente Contrato con el AI en virtud de dichos términos y condiciones, 


 


POR LO TANTO, las Partes acuerdan lo siguiente: 


 


1. Naturaleza de los servicios 
El/la Contratista individual prestará los servicios definidos en los Términos de Referencia que 
forman parte integrante de este Contrato y que se adjuntan como Anexo I en el/los siguiente(s) 
Lugar(es) de Destino: ________________________________________________________. 


 


2. Duración  
El presente Contrato Individual comenzará el [inserte la fecha] y finalizará una vez que se 
hayan completado satisfactoriamente los servicios definidos en los Términos de Referencia 
mencionados anteriormente, pero a más tardar el [insertar fecha], a menos que se rescinda 
antes, de conformidad con los términos de este Contrato. El presente Contrato está sujeto a las 
Condiciones Generales de Contrato para Contratistas individuales, que se adjuntan a este 
documento como Anexo. 


 


3. Contraprestación 
En plena contraprestación por los servicios suministrados por el/la Contratista individual en 
virtud de los términos de este Contrato, incluidos, a menos que se especifique lo contrario, el 
viaje hacia y desde el/los Lugar(es) de Destino, cualquier otro viaje requerido en el 
cumplimiento de los Términos de Referencia definidos en el Anexo I, y los gastos de 
manutención en el/los Lugar(es) de Destino, el AI abonará al/a la Contratista individual un total 
de [moneda] ----------- de acuerdo con la tabla que se establece a continuación5. Los pagos se 
realizarán luego de la certificación por parte del AI de que los servicios relacionados con cada 
Producto, como se describe a continuación, se han realizado satisfactoriamente y los 
Productos se han completado en los plazos especificados a continuación, o antes, si 
corresponde. 


 


PRODUCTO PLAZO MONTO EN 


                                                
5 Para los pagos que no son una suma fija basada en resultados, indique la cantidad máxima de días/horas/unidades 


de trabajo, cualquier gasto corriente (viaje, per diem...) y los honorarios/costos correspondientes en la tabla de 
Producto(s).  







[MONEDA] 
   
   
   
   


 


Si el AI solicitara un viaje imprevisto fuera del/de los Lugar(es) de Destino, no requerido por los 
Términos de Referencia, previo acuerdo por escrito, dicho viaje correrá por cuenta del AI y el/la 
Contratista individual recibirá un per diem que no exceda el monto de manutención diario 
acordado para proyectos PNUD en ese otro(s) Lugar(es) de Destino. 


 


4. Derechos y obligaciones del Contratista individual 
Los derechos y obligaciones del/de la Contratista individual se limitan estrictamente a los 
términos y condiciones del presente Contrato, incluidos sus Anexos. En consecuencia, el/la 
Contratista individual no tendrá derecho a ningún beneficio, pago, subsidio, compensación o 
derecho, excepto según lo expresamente establecido en este Contrato. El/la Contratista 
individual será el único responsable de los reclamos de terceros derivados de las propias 
acciones u omisiones del Contratista individual en el curso de la ejecución de este Contrato, y 
bajo ninguna circunstancia se responsabilizará al AI por tales reclamos por parte de terceros. 


 


5. Beneficiario 
El/la Contratista individual escoge a ___________________ como beneficiario de cualquier 
monto adeudado en virtud de este Contrato en caso de fallecimiento del/de la Contratista 
individual en el cumplimiento de los servicios, según se define a continuación. Esto incluye el 
pago de cualquier seguro de responsabilidad civil incurrido en el servicio atribuible a la 
prestación de los servicios para el AI. 


Dirección postal, dirección de correo electrónico y número de teléfono del beneficiario: 


____________________________________________________________________________
__________ 


____________________________________________________________________________
__________ 


Dirección postal, dirección de correo electrónico y número de teléfono de contacto de 
emergencia (si difiere del beneficiario): 


____________________________________________________________________________
__________ 


____________________________________________________________________________
__________ 


EN FE DE LO CUAL, las Partes en este acuerdo firmaron el presente Contrato. 


 


Al firmar a continuación, yo, el/la Contratista individual, reconozco y admito haber leído 
y aceptar los términos del presente Contrato, incluidas las Condiciones Generales de 
Contratos para Contratistas individuales que se adjuntan a este documento y que forman 
parte integral de este Contrato. 


 


□ El/la Contratista Individual ha presentado un certificado de buena salud. 


 


FUNCIONARIO AUTORIZANTE: CONTRATISTA INDIVIDUAL: 


[indicar Asociado en la Implementación] 


 


 


Nombre: _______________________________ Nombre: 
_______________________________ 


 


 







 


Firma: _________________________________ Firma: 
_________________________________ 


 


Fecha: __________________________________ Fecha: 
__________________________________ 


  







ANEXO. Condiciones Genérales de contratación individual 
 
1. CONDICIÓN JURÍDICA  
Se considerará que el/la Contratista Individual tiene la condición jurídica de un/a contratista 
independiente con respecto a [indicar el Asociado en la Implementación] (en adelante, 
denominado ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION) en el marco del Proyecto [indicar 
número ARG de proyecto PNUD], y no será considerado bajo ningún concepto, como 
“miembro del personal” del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, o como “funcionario” del 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN. Del mismo modo, ninguna disposición dentro del 
presente Contrato o con relación al mismo establecerá la relación de empleado y empleador, 
mandante y agente, entre el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN y el/la Contratista 
Individual. Los funcionarios, representantes, empleados o subcontratistas del ASOCIADO EN 
LA IMPLEMENTACIÓN y del/de la Contratista Individual, si hubiere, no se considerarán bajo 
ningún concepto como empleados o agentes del otro, y el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN y el/la Contratista Individual serán los únicos responsables de todo 
reclamo que pudiere surgir de la contratación de dichas personas o entidades o con relación a 
la misma.  
 
2. ESTÁNDARES DE CONDUCTA  
En General: El/la Contratista Individual no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna 
autoridad externa al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN en relación con el desempeño de 
sus obligaciones conforme a las disposiciones del presente Contrato. En caso de que cualquier 
autoridad externa al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN buscara imponer cualquier 
instrucción sobre el presente Contrato, con respecto al desempeño del/de la Contratista 
Individual en virtud del presente Contrato, el mismo deberá notificar de inmediato al 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN y brindar toda asistencia razonable requerida por el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN. El/la Contratista Individual evitará cualquier acción 
que pudiera afectar de manera adversa al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN y llevará a 
cabo los servicios comprometidos bajo este Contrato velando en todo momento por los 
intereses del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN. El/la Contratista Individual garantiza que 
ningún funcionario, representante, empleado o agente del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como 
consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación por parte del/de la Contratista. El/la 
Contratista Individual deberá cumplir con toda ley, decreto, norma y reglamento a los cuales se 
encuentre sujeto el presente Contrato. Asimismo, en el desempeño de sus obligaciones, el/la 
Contratista Individual deberá cumplir con los estándares de conducta establecidos en la 
legislación aplicable. El/la Contratista Individual deberá cumplir con todas las Normas de 
Seguridad emitidas por el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION. El incumplimiento de dichas 
normas de seguridad constituye el fundamento para la rescisión del Contrato individual por 
causa justificada.  
Prohibición de Explotación y Abuso Sexual: En el desempeño del presente Contrato, el/la 
Contratista Individual deberá cumplir con los estándares de conducta establecidos en la 
legislación local para proteger contra la explotación y el abuso sexual. Específicamente, el/la 
Contratista Individual no se involucrará en conducta alguna que pueda constituir la explotación 
o el abuso sexual.  
El/la Contratista Individual reconoce y acuerda que el incumplimiento de cualquier disposición 
del presente Contrato constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del mismo y, junto 
con otros derechos jurídicos o soluciones jurídicas disponibles para cualquier persona, se 
considerará como fundamento para la rescisión del presente Contrato. Asimismo, ninguna 
disposición establecida en el presente limitará el derecho del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION de referir cualquier incumplimiento de los estándares de conducta 
antemencionados a las autoridades nacionales pertinentes para tomar la debida acción judicial.  
 
3. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD  
El derecho al equipamiento y los suministros que pudieran ser proporcionados por el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION al/a la Contratista Individual para el desempeño de 
cualquier obligación en virtud del presente Contrato deberá permanecer con el ASOCIADO EN 
LA IMPLEMENTACION y dicho equipamiento deberá devolverse al ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION al finalizar el presente Contrato o cuando ya no sea necesario para el/la 
Contratista Individual. Dicho equipamiento, al momento de devolverlo al ASOCIADO EN LA 







IMPLEMENTACION, deberá estar en las mismas condiciones que cuando fue entregado al/a la 
Contratista Individual, sujeto al deterioro normal. El/la Contratista Individual será responsable 
de compensar al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION por el equipo dañado o estropeado 
independientemente del deterioro normal del mismo.  
El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION tendrá derecho a toda propiedad intelectual y otros 
derechos de propiedad incluyendo pero no limitándose a ello: patentes, derechos de autor y 
marcas registradas, con relación a productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos 
técnicos, documentos y otros materiales que el/la Contratista Individual haya preparado o 
recolectado en consecuencia o durante la ejecución del presente Contrato, y el/la Contratista 
Individual reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales 
constituyen trabajos llevados a cabo en virtud de la contratación en el marco del Proyecto. Sin 
embargo, en caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad consistan 
en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del/de la Contratista Individual: (i) 
que existían previamente al desempeño del/de la Contratista Individual de sus obligaciones en 
virtud del presente Contrato, o (ii) que el/la Contratista Individual pudiera desarrollar o adquirir, 
o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus 
obligaciones en virtud del presente Contrato, el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION no 
reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el/la Contratista 
Individual concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u 
otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente 
Contrato. A solicitud del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, el/la Contratista Individual 
deberá seguir todos los pasos necesarios, legalizar todos los documentos necesarios y 
generalmente deberá garantizar los derechos de propiedad y transferirlos al PNUD, de acuerdo 
con los requisitos de la ley aplicable y del presente Contrato.  
Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, 
informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el/la 
Contratista Individual en virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá 
encontrarse a disposición del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION para su uso o inspección 
en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada 
únicamente a funcionarios autorizados del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION al concluir 
los trabajos previstos en virtud del presente Contrato.  
 
4. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LOS DOCUMENTOS Y DE LA INFORMACIÓN.  
La información considerada de propiedad del PNUD, el Asociado en la Implementación  o 
del/de la Contratista Individual y que es entregada o revelada por una de las Partes 
(“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que 
es designada como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha 
Parte y ser manejada de la siguiente manera: el Receptor de dicha información deberá llevar a 
cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, publicación o 
divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su 
propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y el Receptor podrá utilizar la Información 
del Revelador únicamente para el propósito para el cual le fue revelada la información. El 
Receptor podrá revelar Información confidencial a cualquier otra parte mediante previo acuerdo 
por escrito con el Revelador, así como con los empleados, funcionarios, representantes y 
agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las 
obligaciones del Contrato. El/la Contratista Individual podrá revelar Información al grado 
requerido por ley, siempre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades del 
PNUD. El/la Contratista Individual notificará al Asociado en la Implementación y al PNUD con 
suficiente antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera tal que le permita 
al Asociado en la Implementación y al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de 
protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. El PNUD podrá revelar 
la Información al grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las 
resoluciones o reglamentos de la Asamblea General o los otros organismos que gobierna, o a 
las normas promulgadas por el Secretario General. El Receptor no se encuentra impedido de 
revelar la Información obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un 
tercero sin obligación de confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido 
desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información 
que le haya sido revelada en virtud del presente Contrato. Las obligaciones y restricciones de 
confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, 







incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el 
Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato.  
 
5. SEGURO MÉDICO Y DE VIAJE Y SEGURO POR FALLECIMIENTO, ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD  
En caso de que el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION requiera que el/la Contratista 
Individual viaje más allá de la distancia habitual de la residencia del mismo, y bajo previo 
acuerdo por escrito, dicho viaje será cubierto por el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION. 
Dicho viaje será en categoría económica cuando sea realizado por avión.  
El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION podrá requerir que el/la Contratista Individual 
presente un Certificado de Buena Salud emitido por un médico autorizado antes de comenzar 
con el trabajo en cualquiera de las oficinas o predios del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION o antes de comprometerse para cualquier viaje requerido por el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION o con relación al desempeño del presente Contrato. 
El/la Contratista Individual deberá brindar dicho Certificado de Buena Salud lo antes posible 
una vez se le haya requerido, y antes de comprometerse para cualquier viaje, y el/la Contratista 
Individual garantiza la veracidad de dicho Certificado, incluyendo, pero no limitándose a ello, la 
confirmación de que el/la Contratista Individual ha sido completamente informado sobre los 
requisitos de inoculación para el país o los países a los cuales el viaje sea autorizado.  
En caso de fallecimiento, accidente o enfermedad del/de la Contratista Individual atribuible al 
desempeño de servicios en nombre del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION en virtud de los 
términos del presente Contrato mientras que el/la Contratista Individual se encuentra viajando a 
expensas del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION o desempeñando cualquier servicio en 
virtud del presente Contrato en cualquier oficina o predio del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION, el/la Contratista Individual o sus empleados, tendrán derecho a 
indemnización, equivalente a aquella brindada en virtud de la póliza de seguros del ASOCIADO 
EN LA IMPLEMENTACION, disponible bajo petición.  
 
6. PROHIBICIÓN PARA CEDER; MODIFICACIONES  
El/la Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en 
todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que contará 
con el consentimiento escrito previo del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, y cualquier 
intento de lo ante dicho será anulado e invalidado. Los términos y condiciones de cualquier 
trámite adicional, licencias u otras formas de consentimiento con respecto a cualquier bien o 
servicio a ser brindado en virtud del presente Contrato no será válido ni vigente contra el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION ni constituirá de modo alguno un Contrato para el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, a menos que dicho trámite, licencia u otros formatos 
de Contratos son el sujeto de un trámite válido por escrito realizado por el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION. Ninguna modificación o cambio del presente Contrato será considerado 
válido o vigente contra el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION a menos que sea dispuesto 
mediante enmienda válida por escrito al presente Contrato firmada por el/la Contratista 
Individual y un funcionario autorizado o una autoridad reconocida del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION para contratar.  
 
7. SUBCONTRATACIÓN  
En el caso en que el/la Contratista Individual requiriera de los servicios de subcontratistas para 
desempeñar cualquier obligación en virtud del presente Contrato, el/la Contratista Individual 
deberá obtener la aprobación previa por escrito del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION 
para todos los subcontratistas.  
El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION podrá, a su discreción, rechazar   o exigir su 
remoción sin justificación alguna y dicho rechazo no dará derecho al/a la Contratista Individual 
de reclamar ningún retraso en el desempeño o de mencionar excusas para el incumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. El/la Contratista Individual 
será el único responsable de todos los servicios y obligaciones prestados/as por sus 
subcontratistas. Los términos de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a 
las disposiciones del presente Contrato.  
 
8. UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS  







El/la Contratista Individual no publicitará o hará público el hecho de que está prestando 
servicios para el Asociado en la Implementación ni en relación con el PNUD para su beneficio 
comercial o su activo, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del 
Asociado en la Implementación ni del PNUD o abreviatura alguna del nombre del Asociado en 
la Implementación ni del PNUD con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier 
otro fin.  
 
9. INDEMNIZACIÓN  
El/la Contratistaindemnizará, defenderá y mantendráindemne a su costa al ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, 
reclamos, demandas y responsabilidades de todanaturaleza o especie, incluidostodos los 
costos y gastos por litigios, honorarios de abogados, pagos y daños de liquidación, basándose 
o que surjan de o con relación a: (a) alegatos o reclamossobre el uso por parte del Asociado en 
la Implementación o del PNUD de cualquierartículopatentado, material protegido por derechos 
de autor o por otrosbienes o serviciosbrindados para el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION 
para suuso en virtud de los términos del presenteContrato, en todo o en parte, en conjunto o 
por separado, constituye una infracción de cualquierpatente, derechos de autor, derechos de 
marca u otros derechos intelectuales de terceros; o (b) cualquieracto u omisión del/de la 
Contratista Individual o de cualquiersubcontratista o de cualquier persona empleadadirecta o 
indirectamente por los mismos para la ejecución del presenteContrato, que pudieraderivar en 
responsabilidadjurídica de cualquierparteajena al presenteContrato, incluyendopero no 
limitándose a ello, reclamos y responsabilidades que se vinculen con indemnizaciones por 
accidentes de trabajo de los empleados.  
 
10. SEGUROS  
El/la Contratista Individual deberápagar al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION de 
inmediato por todapérdida, destrucción o daño a la propiedad del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION causada por el/la Contratista Individual o por cualquiersubcontratista, o por 
cualquier persona empleada en forma directa o indirecta por los mismos para la ejecución del 
presenteContrato. El/la Contratista Individual es el únicoresponsable de tomar y mantener un 
seguroapropiadorequerido para cumplir con todas sus obligaciones en virtud del 
presenteContrato. Asimismo, el/la Contratista Individual será el responsable de tomar a 
sucosto, todoseguro de vida, salud o cualesquieraotrosseguros que considereapropiados para 
cubrir el períododurante el cual el/la Contratista Individual deberáprestar sus servicios en virtud 
del presenteContrato. El/la Contratista Individual reconoce y acuerda que ninguno de los 
arreglos de contratación de seguros que el/la Contratista Individual pudierarealizar, 
seráninterpretadoscomo una limitación de la responsabilidad del mismo que pudierasurgir en 
virtud del presenteContrato o con relación al mismo.  
 
11. EMBARGO PREVENTIVO Y DERECHO DE GARANTÍA REAL  
El/la Contratista Individual no provocaránipermitirá que un derecho de garantía real, embargo 
preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en 
el expediente de cualquieroficinapública o en un archivo del ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION para cobrarcualquierdeudamonetariavencida o por vencerse al/a la 
Contratista Individual y que se le deba en virtud del trabajorealizado o por bienes o 
materialessuministradosconforme al presenteContrato o en razón de cualquierotrademanda o 
reclamo contra el/la Contratista Individual.  
 
12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES.  
En el caso de cualquierevento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el 
mismohayatenidolugar, el/la Contratista Individual comunicaráestehecho por escrito con todos 
los detallescorrespondientes al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, asícomo de 
cualquiercambio que tuvieralugarsi el/la Contratista Individual no pudiera, por estemotivo, en 
todo o en parte, llevar a cabo sus obligacionesnicumplir con sus responsabilidades bajo el 
presenteContrato. El/la Contratista Individual tambiénnotificará al ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION sobrecualquierotramodificación en las condiciones o sobre la aparición de 
cualquieracontecimiento que interfiriera o amenazarainterferir con la ejecución del 
presenteContrato. El/la Contratista Individual deberápresentartambién un estado de cuenta al 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION sobre los gastosestimados que 
seguramenteseránincurridosdurante el cambio de condiciones o el acontecimiento, no más de 







quince (15) días a partir de la notificación de fuerza mayor o de otrasmodificaciones en las 
condiciones u otroacontecimiento. Al recibir la notificaciónrequerida bajo estacláusula, el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION tomará las acciones que, a sucriterio, 
considereconvenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación 
de una extensión de tiemporazonable a favor del/de la Contratista Individual para que el 
mismopuedallevar a cabo sus obligaciones bajo el presenteContrato.  
En caso de que el/la Contratista Individual no pudieracumplir con las obligacionescontraídas 
bajo el presenteContrato, ya sea parcialmente o en sutotalidad, en razón del evento de 
fuerzamayor ocurrido, el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION tendrá el derecho de 
suspender o rescindir el presenteContrato en los mismostérminos y condicionesprevistos en el 
Artículotitulado “Rescisión”, salvo que el período de preavisoserá de cinco (5) días en lugar de 
cualquierotroperíodo de notificación. En cualquiercaso, el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION tendrá derecho a considerar al/a la Contratista Individual 
comopermanentementeincapaz de prestar sus obligaciones en virtud del presenteContrato en 
caso de que el/la Contratista Individual sufriera un período de suspensión en exceso de treinta 
(30) días.  
Fuerza mayor, talcomo se la entiende en estacláusula, significaactosfortuitos, de guerra 
(declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otrosactos de naturaleza o fuerza similar, 
siempre que dichosactossurjan por causasajenas al control, falta o negligencia del/de la 
Contratista Individual. El/la Contratista Individual reconoce y acuerda que, con respecto a 
cualquierobligación en virtud del presenteContrato que el mismodeberádesempeñar en o para 
cualquierárea en la cual el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION se veacomprometido, o se 
prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquieroperación de paz, 
humanitaria o similar, cualquierdemora o incumplimiento de dichasobligaciones que surjan o 
que se relacionen con condicionesextremas dentro de dichasáreas o cualquierincidente de 
disturbiocivil que ocurra en dichasáreas, no se consideraráncomotal, casos de fuerza mayor, en 
virtud del presenteContrato.  
 
13. RESCISIÓN  
Cualquiera de las partespodrárescindir el presenteContrato, en sutotalidad o parcialmente, 
notificando a la otraparte por escrito. El período de notificaciónserá de cinco (5) días para 
contratos con una duraciónmenor a dos (2) meses; y catorce (14) días para contratos con 
mayor duración. La iniciación de un procedimiento arbitral o de conciliaciónsegún la cláusula 
que se indicamásabajo, no se considerarácomo “justificación”, ni en símisma una rescisión del 
presenteContrato.  
El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION podrá sin perjuicio de ningúnotro derecho o recurso 
al que pudieratenerlugar, rescindir el presenteContrato en caso de que: (a) el/la Contratista 
Individual fueradeclarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fueradeclaradoinsolvente, 
o si el/la Contratista Individual solicitara una moratoria sobrecualquierobligación de pago o 
reembolso, o solicitara ser declaradoinsolvente; (b) se le concediera al/a la Contratista 
Individual una moratoria o se le declararainsolvente; el/la Contratista Individual cediera sus 
derechos a uno o más de sus acreedores; (c) se nombrara a algúnBeneficiario a causa de la 
insolvencia del/de la Contratista Individual, (d) el/la Contratista Individual ofrezca una 
liquidación en lugar de quiebra o sindicatura; o (e) el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION 
determine en forma razonable que el/la Contratista Individual se encuentrasujeto a un 
cambiomaterialmenteadverso en sucondiciónfinanciera que amenaza con dañar o afectar en 
forma sustancial la habilidad del/de la Contratista Individual para desempeñarcualesquiera de 
sus obligaciones en virtud del presenteContrato.  
En caso de cualquierrescisión del Contrato, medianterecibo de notificación de rescisión por 
parte del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION, el/la Contratista Individual deberá, excepto a 
comopudiera ser ordenado por el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION en dichanotificación 
de rescisión o por escrito: (a) tomar de inmediato los pasos para cumplir con el desempeño de 
cualquierobligación en virtud del presenteContrato de manerapuntual y ordenada, y al 
realizarlo, reducir los gastos al mínimo; (b) abstenerse de llevar a 
cabocualquiercompromisofuturo o adicional en virtud del presenteContrato a partir de y luego 
de la fecha de recepción de dichanotificación; (c) entregar al ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION en virtud del presenteContrato, todoplano, dibujo, todainformación y 
cualquierotrapropiedadcompletados/as en sutotalidad o parcialmente; (d) desempeñar por 
completo el trabajo no terminado; y (e) llevar a cabotodaotraacción que pudiera ser necesaria, 
o que el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION pudieraordenar por escrito, para la protección 







y preservación de cualquierpropiedad, ya sea tangible o intangible, con relación al 
presenteContrato que se encuentre en posesión del/de la Contratista Individual y sobre el cual 
el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION tiene o pudieratener un interés.  
En caso de cualquiertipo de rescisión del presenteContrato, el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION únicamentetendrá la obligación de pagar al/a la Contratista Individual una 
indemnización en forma prorrateada por no más del monto real del trabajobrindado a 
satisfacción del ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION de acuerdo con los requisitos del 
presenteContrato. Los gastosadicionalesincurridos por el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION que resulten de la rescisión del Contrato por parte del/de la Contratista 
Individual podrán ser retenidos a causa de cualquiersuma que el ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACION le deba al/a la Contratista Individual.  
 
14. NO-EXCLUSIVIDAD  
El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION no tendráobligación o limitaciónalguna con respecto 
a su derecho de obtenerbienes del mismotipo, calidad y cantidad, o de obtenercualquierservicio 
del tipodescrito en el presenteContrato, de cualquierfuente en cualquiermomento.  
 
15. EXENCIÓN IMPOSITIVA  
El Artículo II, sección 7 de la ConvenciónsobrePrivilegios e Inmunidades de las 
NacionesUnidas dispone, entre otrascosas, que las NacionesUnidas, incluidos sus 
órganossubsidiarios, quedaránexentos del pago de todos los impuestosdirectos, salvo las tasas 
por serviciospúblicos; además se exime a las NacionesUnidas de pagar los derechos 
aduaneros e impuestossimilares en relación con los artículosimportados o exportados para 
usooficial. Si algunaautoridad de gobierno se negase a reconocer la exenciónimpositiva de las 
NacionesUnidas en relación con dichosimpuestos, derechos o cargos, el/la Contratista 
Individual consultará de inmediato al ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION a fin de 
determinar un procedimiento que resulteaceptable para ambaspartes. El Asociado en la 
Implementación y el PNUD no tendránresponsabilidadalguna por concepto de impuestos, 
derechos u otros cargos similares a ser pagados por el/la Contratista Individual con respecto a 
cualquiermontopagado al/a la Contratista Individual en virtud del presenteContrato, y el/la 
Contratista Individual reconoce que el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION no 
emitiráningúnestado de ingresos al/a la Contratista Individual con respecto a cualesquiera de 
los pagosmencionados.  
 
16. AUDITORIA E INVESTIGACIÓN  
Cadafacturapagada por el ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION seráobjeto de una auditoría 
post pagorealizada por auditores, tanto internoscomoexternos del Asociado en la 
Implementación o del PNUD o por otrosagentesautorizados o calificados del Asociado en la 
Implementación o del PNUD en cualquiermomentodurante la vigencia del Contrato y por un 
período de dos (2) añossiguientes a la expiración del Contrato o previa terminación del mismo. 
El Asociado en la Implementación y el PNUD tendrán derecho a un reembolso por parte del/de 
la Contratista Individual por los montos que según las auditoríasfueronpagados por el 
ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION aotrosrubros que no estánconforme a los términos y 
condiciones del Contrato.  
El/la Contratista Individual reconoce y acepta que, de vez en cuando, el Asociado en la 
Implementación o el PNUD podránllevar a caboinvestigacionesrelacionadas con 
cualquieraspecto del Contrato o al otorgamientomismosobre las obligacionesdesempañadas 
bajo el Contrato, y las operaciones del/de la Contratista Individual generalmente en relación 
con el desarrollo del Contrato. El derecho del Asociado en la Implementación y el PNUD para 
llevar a cabo una investigación y la obligación del/de la Contratista Individual de cumplir con 
dichainvestigación no se extinguirán por la expiración del Contrato o previa terminación del 
mismo. El/la Contratista Individual deberáproveersu plena y oportunacooperación con las 
inspecciones, auditoríasposteriores a los pagos o investigaciones. Dichacooperaciónincluirá, 
pero no se limita a la obligación del/de la Contratista Individual de poner a disposiciónsu 
personal y la documentaciónpertinente para tales fines en tiemposrazonables y en 
condicionesrazonables y de concederaccesoalAsociado en la Implementación o al PNUD a las 
instalaciones del/de la Contratista Individual en momentosrazonables y condicionesrazonables 
en relación con esteacceso al personal del/de la Contratista Individual y a la 
documentaciónpertinente. El/la Contratista Individual exigirá a sus agentes, incluyendo, pero no 
limitándoseaello, sus abogados, contadores u otrosasesores, cooperarrazonablemente con las 







inspecciones, auditoríasposteriores a los pagos o investigacionesllevadas a cabo por 
elAsociado en la Implementación o el PNUD.  
 
 
17. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
ResoluciónAmigable: El ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACION y el/la Contratista Individual 
realizarántodos los esfuerzosposibles para resolver en forma amigablecualquierdisputa, 
controversia o reclamo que surgiese en relación con el presenteContrato o con algunaviolación, 
rescisión o invalidezvinculada al mismo. En caso de que las partesdesearanbuscar una 
soluciónamigable a través de un proceso de conciliación, el mismotendrálugar de acuerdo con 
las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o 
conforme a cualquierotroprocedimiento que puedanacordar las partes.  
Arbitraje: A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes 
con relación al presenteContrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se 
resolvieranamigablemente de acuerdo con lo estipuladoanteriormente, dichadisputa, 
controversia o reclamopodrá ser presentada por cualquiera de las Partes para la iniciación de 
un proceso de arbitrajesegún el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese 
momento. Las decisiones del tribunal arbitral estaránbasadas en principiosgenerales de 
Derecho ComercialInternacional. Para todointerrogatorio en busca de evidencia, el tribunal 
arbitral deberáguiarse por el ReglamentoSuplementario que Gobierna la Presentación y 
Recepción de la Evidencia en ArbitrajeComercialInternacional de la AsociaciónInternacional de 
Abogados, edición 28 de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la 
devolución o destrucción de los bienes o de cualquierpropiedad, ya sea tangible o intangible, o 
de cualquierinformaciónconfidencialbrindada en virtud del presenteContrato, u ordenar la 
rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquierotramedidapreventiva con respecto a 
los bienes, servicios o cualquierotrapropiedad, ya sea tangible o intangible, o de 
cualquierinformaciónconfidencialbrindada en virtud del presenteContrato, en forma adecuada, y 
de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en el Artículo 26 
(“MedidasProvisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) 
del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendráautoridad para 
determinarsancionespunitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el 
Contrato, el tribunal arbitral no tendráautoridadalguna para adjudicarintereses que excedan la 
tasa LIBOR vigente al momento, y cualquierinterésdeberá ser interés simple únicamente. Las 
Partesestaránobligadas por el fallo arbitral resultante del citadoproceso de arbitraje a modo de 
resolución final para todacontroversia, reclamo o disputa.  
 
18. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES  
Nada que estuviereestipulado en el presenteContrato o que con el mismo se relacionare, se 
considerarácomorenuncia, expresa o tácita, a los Privilegios e Inmunidades de las 
NacionesUnidasincluyendo a sus órganossubsidiarios.  
 
 


 


  







d. Nota No Objeción 
 
 
 


 [insertar MEMBRETE OFICIAL DE LA INSTITUCION] 


 


[detallar LOCALIDAD y FECHA] 


 


 


 


Sres. [insertarnombre del Asociado en la Implementación] 


S/D 


 


Por medio de la presenteinformo que [insertarnombre de la persona a realizar la consultoría 


individual] estáautorizado/a por estainstituciónarecibircontratos de consultoría de 


cortaduración de otraentidad sin encontrarse en licencia sin goce de sueldodurante el plazo de 


ejecución de aquél. 


 


Sin otro particular, medespido de ustedesmuyatentamente. 


 


 


 


 


 


[firma y nombre de la autoridadcorrespondiente] 


 


 


 


  







 


f. Formulario de evaluación de desempeño del CI 


 
Formulario de Aprobación de Informe de Consultor/a Individual 


 
Proyecto: 


Asociado en la Implementación:  


Nombre del/de la Consultor/a Individual:  


Número de Contrato: 


Título del trabajo realizado: 


 


De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia que forman parte integrante del 


Contrato suscripto entre el Consultor y el Asociado en la Implementación, y habiéndose 


verificado que se ha dado cumplimiento de lo allí requerido, se aprueba el Informe 


________________________________________ y se autoriza a que se proceda al pago 


correspondiente. 


 


 


 


Fecha: 


 


Firma 


[Nombre y Apellido] 


[Cargo] 
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Designación de Planta Temporaria


Pág 1 de 1


INSTITUTO DE PREVISION SOCIALOrganismo: Expediente Principal:


16Total de Agentes en el  Anexo:


16Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/09/2020A Partir del: 31/12/2020Al


ALEJOS, Miguel Angel


ASCUENAGA, Soledad Belen


BONETTO, Maria Belen


CAMPOREALE, Facundo


CATALANO, Franco


CHOY, Daniel Angel


CIPRIANO, Natalia Alejandra


COLLAZO, Carolina Jazmin


CORTES PEÑA, Macarena Aylen


DABARCA, Gaston Ariel


DABARCA, Maximiliano Martin Mauricio


FORLANI, Agustin Andres


HENEN, Maria Daniela


RUIZ LAMON, Nicolas


VERA, Julio Andres


VIETA, Melanie


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


24694574


33744866


35399675


37845025


41310879


29930572


24442317


26465264


41067068


25916957


25401338


38865692


36571491


33475808


28769679


38371203


Número


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


5


5


5


5


5


5


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


Reg.Hor.


PROFESOR DE 
EDUCACION INICIAL


ABOGADO


Especialidad
 DIRECCION DIRECTOR GUBERNAMENTAL


 DEPARTAMENTO JARDIN MATERNAL


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO INCLUSIONES


 DEPARTAMENTO RESOLUCIONES


 DEPARTAMENTO RELATORIA


 DIRECCION PERSONAL, SERVICIOS Y COOR.


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO JARDIN MATERNAL


 DEPARTAMENTO CONTABILIDAD DE PRESTACIONES


 PRESIDENCIA


 DEPARTAMENTO COMPUTOS DE SERVICIO


 DEPARTAMENTO INCLUSIONES


 DIRECCION DIRECTOR GUBERNAMENTAL


 DEPARTAMENTO COMPUTOS DE SERVICIO


 DEPARTAMENTO CONTABILIDAD DE PRESUPUESTO


Lugar de Prestación de Servicio


Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO EX-2020-15891954-GDEBA-DPSYCTIPS


REC(*)
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Proceso de Compra


Datos del Proceso de Compra


Número de expediente: EX-2020-14994738- -GDEBA-DCYCMSALGP 
Número del proceso de compra: 102-0198-CDI20 
Nombre del proceso de compra: Adquisición de cilindros de acero para gases comprimidos 
Unidad Operativa de Adquisiciones: 102-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL-
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS RECURSOS 


Información básica del proceso


Número del proceso de compra: 102-0198-CDI20 
Nombre del proceso de compra: Adquisición de cilindros de acero para gases comprimidos 
Objeto de la contratación: Adquisición de cilindros de acero para gases comprimidos 
Etapa:Única 
Alcance:Nacional 
Tipo adjudicación: 
Por cantidad de renglones: Parcial 
Por renglones: Parcial 
Tipo cotización: 
Por cantidad de renglones: Parcial 
Por renglones: Parcial 
Cantidad de ofertas al proceso: No acepta más de una oferta 
Moneda: ARS-Peso Argentino 
Monedas de cotizacion:Por oferta 
Procedimiento de selección: Contratacion Directa 
Telefono de contacto de la UOA: (0221) 429-2961 o 429-2700 interno 82731 
Encuadre legal: Ley N° 15.165 y Decreto Nº 304/2020 
Inciso:Inciso C: Urgencia o Emergencia 
Etapas del proceso:Autorización del pliegoAutorización de LlamadoActo de AperturaComisión 
Evaluadora 
Modalidad:Sin modalidad 
Tipo Documento que genera el proceso:Orden de compra 
Otras condiciones: 
Plazo mantenimiento de la oferta:60 Días hábiles Acto de apertura 
Lugar de recepción de documentación física:Dirección de Compras y Contrataciones sito en calle 
51 nro 1120, planta baja - La Plata 
Acepta prórroga: No 
Acepta ampliación: Si 
Porcentaje de ampliación:  100,00% 
Acepta redeterminación de precios:  No 
Otros requisitos obligatorios: 
Requiere pago:No 


Solicitudes de gasto asignadas al proceso







Detalle de productos o servicios


Numero 
renglón


Codigo del Item Descripcion Cantidad Precio 
Unitario


Subtotal


1 15.110000.1100
00.8070.15


CILINDROS DE GAS; 
CAPACIDAD 6 M3 - TIPO 
OXIGENO - USO 
PRESURIZACION


2000,00 
UNIDAD


31400,00 62800000,00


Requisitos Mínimos de Participación


I. Requisitos Económicos y financieros


III. Requisitos Administrativos


II. Requisitos Técnicos


Nº Descripción Tipo de documento


1 Ver pliego. Requiere adjuntar documentación 
electrónica


Nº Descripción Tipo de documento


1 Cilindros de acero para gases comprimidos, de 40 litros de 
capacidad de agua, 8M3 de capacidad de gas, aptos para 
presión de trabajo de 200 BAR y presión de prueba de 300 
BAR, con tulipa y válvula para oxígeno medicinal 21/8 rosca 
machi, pintados de color blanco y con una cruz verde, 
homologados para su uso en la Provincia de Buenos Aires, 
certificados por normas DOT o ISO vigentes.


Requiere adjuntar documentación 
electrónica


Nº Descripción Tipo de documento


1 Ver pliego. Requiere adjuntar documentación 
electrónica


Numero de solicitud 
de gasto


Estado Unidad 
Ejecutora


Rubro Tipo de 
urgencia


Fecha de creación


102-523-SG20 Autorizad
a en 
Proceso


102-
MINISTERIO 
DE SALUD - 
SEDE 
CENTRAL-
SUBSECRETA
RIA DE 
ADMINISTRACI
ON Y 
GESTION DE 
LOS 
RECURSOS


Combustibles, 
Aditivos para 
combustibles, 
Lubricantes y 
Materiales 
Anticorrosivos


Contrataci
on_Direct
a


12/08/2020 12:00:00 
a.m.


Documento Numero de disposición 
aprobatoria


Fecha creación


Pliego de Bases y Condiciones 
Generales


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 2/14/2019 12:00:00 AM


Pliego de bases y Condiciones generales







Garantías
Garantía de impugnación al pliego 


Porcentaje 2,00% 
La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del 
presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 
Garantía de impugnación a la pre adjudicación 


Porcentaje 3,00% 
La garantía de impugnación a la pre adjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por 
ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados. 


Garantía de mantenimiento de oferta 


Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma supere las 
100.000 unidades de compra conforme a la reglamentación actual. 
En el caso de aceptar más de una oferta por proveedor, la garantía se calcula sobre el mayor valor 
propuesto. En caso de resultar adjudicatario esta garantía se prolongará hasta la constitución de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 


Garantía de cumplimiento de contrato 


Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento contractual 
supere las 10.000 unidades de compra, conforme a la reglamentación actual. La garantía de 
cumplimiento de contrato debe ser no menor del diez por ciento (10%) sobre el valor total de la 
adjudicación. No Requiere incorporar contragarantía. 


Monedas habilitadas para presentacion de Garantías 


Peso Argentino 


Clausulas particulares


Documento Numero GDEBA Numero especial Fecha creación
Clausulas 
particulares


PLIEG-2020-21070376-
GDEBA-DCYCMSALGP


PLIEG-2020-21070376-
GDEBA-DCYCMSALGP


8/21/2020 11:02:55 
AM







Monto y duración del contrato
Monto: 62800000,00 
Moneda: Peso Argentino 
Periodicidad recepción: Diario 
Fecha estimada del inicio de contrato: A partir del perfeccionamiento del documento contractual 
Duración del contrato: 60 Días hábiles 


Supervisor


Nombre Apellido Tipo de 
documento


Número de 
documento


Cargo Unidad ejecutora


Ana Florencia Castro DNI 27490753 Administrativo 102-MINISTERIO DE 
SALUD - SEDE 
CENTRAL-
SUBSECRETARIA 
DE 
ADMINISTRACION Y 
GESTION DE LOS 
RECURSOS


Nombre y apellido Unidad ejecutora


Ana Maria Vacca 75-MINISTERIO DE SALUD - 
SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Analia Gonzalez 75-MINISTERIO DE SALUD - 
SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Omar Alberto Pertusati 75-MINISTERIO DE SALUD - 
SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Evaluadores del proceso de compra


Penalidades


Nº penalidad Descripcion


1 Ver pliego.


Pliegos adquiridos Ofertas Confirmadas


0 0


Ofertas al proceso de compra
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